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3^ota preliminar 

La publicación de una edición nueva —la segunda— de la 
"Historia general de las islas Canarias" por D. Agustín Mi
llares Torres es motivo de honda satisfacción para el firmante 
de esta nota prelimirMr, y creemos habrá de ser acogida con 
beneplácito por todos los nativos del archipiélago. La "His
toria general" no sale de nuevo a la luz en su integridad. 
Muchas cuestiones, en efecto, que eran problemáticas y esta
ban en tela de juicio al tiempo en que su autor la redactara, 
han sido superadas ya por investigaciones modernas, etnográr-
ficas y arqueológicas. 

Bastantes digresiones que en aquel entonces tenían opor
tunidad, han parecido superfinas actualmente y con su su
presión se ha aligerado el texto, sin que, naturalmente, haya 
desaparecido nada de lo que es en verdad esencial y sustantivo. 

En la historiografía de las islas Canarias, Millares Torres 
representa la interesante etapa del estudio documentado. Sus 
prolijas investigaciones por archivos y bibliotecas en una 
labor incansable de muchos años le permitieron juntar consi
derable acervo de documentos y de libros que a su muerte 
fegó al Museo Canario de Las Palmas, donde actualmente se 
conservan. 

Maravilla, en verdad, la tenaz labor del erudito historia
dor, teniendo en cuenta las dificultades de un ambiente, en el 
QUe sólo contadas personas se interesaban por los problemas 
de nuestro pasado. A la luz de esa suma de materiales le fué 
Posible rectificar noticias equivocadas, aportar nuevos datog 
y puntos de vista a la historia insular y escribir no sólo la 
'Historia general", que fué precedida de la de Gran Canaria, 
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6 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

sino la de la "Inquisición en las islas" y las "Biografías de 
Canarios célebres" que mereció los honores de una segunda 
edición y es fuente riquísima en noticias de primera mano. 

Nació Millares Torres en Las Palmas de Gran Canaria en 
1825, y murió en su ciudad natal en abril de 1896. Su padre 
D. Gregorio, músico de la catedral, destinóle a seguir sus 
mismas actividades artísticas, y a pesar de las graves difi
cultades econóviicas, logró enviarlo a Madrid a perfeccionar 
sus estudios. Nuestro biografiado consignó en un precioso 
"Diario de su vida", que manuscrito conservan sus familiares, 
los pormenores de aquel acontecimiento, su llegada a Barcelo
na, su viaje a Madrid, el comienzo de sus actividades en el 
Conservatorio bajo la dirección del maestro de violín Car
nicero, las personas a quienes trató, las reuniones a que 
concurría, y su forzoso regreso a Las Palmas, motivado por 
el fallecimiento de su padre. 

Ya en su ciudad natal comienza para Millares Torres una 
etapa muy activa de lucha por la existencia. Sin abandonar 
sus aficiones musicales, que fueron una de las grandes pasio
nes de su vida, obtiene el cargo de escribano, que llevaba anejo 
el de notario; y al separarse ambas funciones optó por el 
ejercicio de la segunda, que desempeñó hasta su voluntario 
retiro. 

Alcanzó Millares Torres épocas de gran prosperidad eco
nómica de su tierra nativa y casado con doña Encarnación 
Cubas, creó un hogar modelo de hogares y tuvo la legítima 
satisfacción de poder, gracias al esfuerzo de su inteligencia 
y de su trabajo, realizar el ideal de dar carrera a sus dos 
hijos varones, Luis y Agustín Millares Cubas, que andando los 
años dieron con su producción dramática y novelística honra 
y gloria al archipiélago canario. 

Quienes alcanzaron a nuestro historiador nos hablan de 
su actividad infatigable, que no se concretaba sólo a satisfa
cer puntuahnente las obligaciones de su cargo, sino que se 
extendía a sus búsquedas por los archivos, a copiar de su 
mano con gran pericia la documentación antigua, a componer 
óperas de ambiente mozartiano, zarzuelas y música de cámara, 
a adiestrar a sus hijos en el manejo de la viola y del vio-
loncello, a fundar y dirigir periódicos, y a fantasear novelas 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANABIAS 7 

de corte histórico, como "Ediiardo Alar" y "El último de 
los canarios". 

En el hogar de D. Agustín Millares se mantuvo vivo el 
culto a la tradición artística y literaria. La ciudad atlántica, 
en su aislamiento, apetms si de tarde en tarde veía arribar a 
su puerto, en la época de mayor actividad de nuestro escri
tor —promedios del siglo XIX— una que otra compañía de 
ópera, o de verso. Pero Millares Torres acudía al remedio 
con las representaciones en su propia casa, en las que dio a 
conocer aparte de su obra propia, las de los mejores autores 
de la época. Algún día nos prometemos entregar a la publici
dad el curioso "Diario de su vida" que con prólogo de su hijo 
Agustín estaba preparado para la imprenta en 1936, y por 
él se echará de ver cuánta influencia en el medio cultural de 
su país ejerció Millares Torres con los diversos matices de 
su talento y actividad. 

Tal es a grandes rasgos la personalidad del autor de la 
"Historia general de las islas Canarias" que hoy sale al públi
co de nuevo, abreviada en unas partes, remozada y adicionada 
en otras. Ella prestará a nuestros compatriotas el servicio 
inestimable de darles a conocer mejor el país en que nacieron 
y de desplegar ante su^ ojos el panorama de su pasado que 
aunque modesto, tiene también sus páginas de gloria. 

AGUSTÍN MILLARES GARLO. 
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Las siete islas Canarias, las únicas habitadas del 
archipiélago, tienen una extensión territorial 
de 7.272 kilómetros cuadrados y sus • habi tantes 
pasan de 700.000. El clima que en todas las 
islas se disfruta es espléndido: en las ciudades, 

las temperaturas mínimas en invierno son de 16 
grados y las máximas en verano de 2i. Sus 
tan conocidos valles» como el maravilloso de 
la Orotava, en Tenerife ( " u n o do los sitios 
m.ás agradables del mundo" , según Humboldt ) : 
el ¡lico de Teide <'on una altura de 3.707 metros; 

el Roque Nublo, elegante monolito, en la Gran 
Canaria, que hizo decir a don Miguel de 
línamuno, en bella frase, que era una tempestad 
petrificada, etc., etc., son lugares constante
mente visitados por propios y extraños. 

Las islas Canarias constituyen, a partir de 19'¿i, 
dos provincias: la de Santa Cruz de Tenerife, que 
comprende las islas de Tenerife, Palma, Gomera 
y Hierro; y la de Las Palmas, con las islas de 
Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. 
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I N T R O D U C C I Ó N 

La existencia de las islas Canarias nunca fué desconocida en 
Europa. 

Desde los primeros albores de la historia aparece su recuerdo 
envuelto en las obscuras leyendas de los sacerdotes ejíipcios, 
viéndose «u fama pregonada por los más insignes poetas de 
aquellas remotas edades. 

Descubiertas luego por los comerciantes del litoral medi
terráneo, visitadas y tal vez colonizadas por ellos, llegó a per
derse su memoria, en medio de los repetidos eclipses que nublaron 
tantas veces las civilizaciones europeas. 

Quizá por la creencia, cada vez más arraigada en la conciencia 
universal, de que la mansión prometida a lo.s justos se encontraba 
en esas codiciadas islas, donde bajo una primavera eterna, se 
alzaba oculto y maravilloso el paraíso terrenal, el archipiélago 
recibió el nombre de Afortunado, multiplicándose de siglo en 
siglo tan poéticas fábulas, y siendo decorado su suelo con todas 
las bellezas que la fantasía era capaz de inventar. 

El caballero francés Juau de Betheucourt, impulsado por el 
deseo de correr aventuras y descubrir países desconocidos, aso
ciado a otro aventurero Gadifer de la Salle, se lanzan juntos al 
inexplorado Océano e intentan conquistar las islas de Canarias. 
Con el auxilio de D. Juan II de Castilla se le declara feudatario 
de aquella Corona y reduce fácilmente a la obediencia a las tros 
Man de Lanzarote, Puerteventura y Hierro, viniendo sólo a 
estrellarse en las playas de (Van Canaria tantas cuantas veces 
intentó pisar su suelo. 

El reino de Canarias, durante la ausencia, de Bethencourt, 
pasa de mano en mano, vendido, hipotecado, donado y vuelto a 
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10 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

enajenar, hasta que un noble sevillano, Diego García de Herrera, 
casado con doña Inés Peraza, llega sin contradicción a poseerlo. 
En 1478 acepta la proposición de Isabel la Católica y cede el 
dominio de aquellas tres islas a la Corona, de Castilla. 

Un cuerpo de tropas, costeado en parte por el erario de 
Castilla, se reúne, avitualla y sale del puerto de Santa. María 
para desembarcar en las costas de Gran Canaria, donde los sol
dados castellanos, después de cinco años de rudo batallar, con
siguen rendir la indómita fiereza isleña y reprimir el espirita 
de independencia innato en aquellos indígenas. 

A ceta conquista suceden luego las de Palma y Tenerife, 
debidas a la iniciativa particular de aquellos mismos soldados 
españoles, que habían antes derramado su sangre en los valles 
y montañas de Gran Canaria. 

U 

Muchos poetas y filósofos, geógrafos e historiadores de la 
antigüedad, y algunos escritores de la Edad Media, se ocupan 
en sus obras, formal o ineidentalmente, de las islas Canarias. 
Creencia generalmente admitida es la, de que en ellas existió el 
jardín de las lléspcrides, el paraíso de Adán, la mansión de lo.b 
Justos, o por lo menos una tierra excepcional. 

Después de la Atlántida, de los diálogos de Solón y Critia.s, 
hallamos un recuerdo de las Afortunadas en Homero, Hesíodo, 
Píndaro y otros poetas de los siglos heroicos de Grecia, sin que 
sus versos hayan conseguido esclarecer ninguna cuestión impor
tante relativa a este • archipiélago, siendo dudoso si bajo el 
nombre de Hespérides, Górgonas, Atlánticas, Campos Elíseos y 
otros, quisieron aquellos escritores designar las islas de la costa 
occidental de África, o los grupos más lejanos de las Azores, 
Cabo Verde y Antillas. 

Cuando Sertorio, dueño de Iberia, paseaba sus triunfantes 
legiones hasta las costas de Lusitania, seducido por la descripción 
que unos navegantes le hicieron de las Afortunadas, se dice que 
intentó trasladarse a ellas, segim nos refiere Plutarco, lo que 
parece no llegó a tener efecto; pero dio ocasión a este escritor 
para consignar tan interesante noticia, que por sí sola prueba 
«1 conocimiento que loa marinos conservaban de la existencia de 
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HISTOEIA DE LAS ISLAS CANARIAS 11 

aquellas islas y de la facilidad con que se navegaba entonces 
por el Atlántico. 

Conocido ei-a, pues, este archipiélago cuando Juba, rey de 
la Mauritania, se decidió a enviar una expedición que lo visitase 
y examinara, sobre cuyo viaje escribió un libro, que desgracia
damente se ha perdido, pero del cual nos conserva Plinio algunos 
preciosos fragmentos en su tratado de Historia Natural. 

De ésta o de las anteriores expediciones egipcias o líbico-
púnieas, datan sin duda las inscripciones que se han encontrado 
grabadas en los basaltos y rocas volcánicas del Hierro, Palma 
y Gran Canaria, misteriosas leyendas que guardan el secreto 
de esas atrevidas excursiones. 

m 
A fines del siglo X l l l tuvo lugar sin duda alguna el viaje del 

genovés Lanciloto Mí.roxellü a la isla de Lanzarote, imponiéndole 
su nombre y construyendo en sus playas un castillo, cuyas ruinas 
encontró dos siglos después el conquistador normando Juan du 
Bethencourt. 

Otra expedición, que felizmente no se halla envuelta en dudas 
ni vacilaciones, emprendida por orden de Alfonso IV de Portugal, 
ha venido luego a arrojar vivísima luz sobre el estado de estas 
islas en el siglo XIV. En julio de 1341 dos buques mandados 
por Angiolino del Tegghia de Corbizzi salieron de Lisboa, lle
vando una tripulación compuesta de florentinos, genoveses, 
castellanos y otros españoles, con armas y caballos; llegaron en 
pocos días a Canarias, visitaron el país y regresaron en noviembre 
a Portugal. Angiolino dejó establecidas relaciones de comercio 
con los isleños, y se apoderó de cuatro jóvenes naturales de Gran 
Canaria, un ídolo de piedra y diversos animales y, productos 
varios, que ofreció al rey Alfonso como prueba evidente de su 
atrevida excursión. 

El relato de tan curioso viaje se ha encontrado en un diario 
de Boccaccio, documento ignorado y descubierto en la biblioteca 
de los Magliavechi de Florencia por Sebastián Ciampi y publi
cado por éste en 1827. 

Luego que el infante D. Luis de la Cerda fué nombrado por 
el papa Clemente VI soberano del reino afortunado, bajo el 
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12 AGUSTÍN MILLARES TOKBKS 

nombre de Príncipe de la Fortuna, dispuso una expedición de 
reconocimiento por sus dudosos Estados, con la protección del 
rey de Aragón, rival de la Corona de Castilla, y sabiendo que 
por su enemigo se alegaban derechos de preferente conquista 
sobre el archipiélago, creía de este modo mortificar a su poderoso 
adversario. Consta que en abril de 1345 el infante zarpó de Cádiz 
con rumbo a las islas en tres pequeñas carabelas, armadas en 
corso, de cuya exploración se han encontrado manuscritos en la 
biblioteca del Escorial, que vienen a ilustrar una parte tan in
teresante de nuestra antigua historia. 

Sin embargo, los verdaderos documentos históricos no apa
recen sino cuando Juan de Betheneourt se resuelve formalmente 
a emprender la conquista del archipiélago. Sus dos capellanes, 
Pedro Bontier y Juan Le Verrier, escriben entonces la crónica 
de aquellos sucesos, precioso manuscrito que contiene las pri
meras auténticas noticias sobre el estado social y moral de los 
isleños, en relación sencilla y exacta de la empresa. 

El manuscrito fué publicado en París en 1630; posteriormente 
y bajo el título "Le Oanarien", en 1874, se hizo una nueva edi
ción que lo transcribía íntegramente. 

Lferece citarse la relación que escribió el veneciano Aloisio 
de Cadamosto en 1455, en la cual refiere su viaje a las costas 
occidentales de África de orden de D. Enrique, príncipe de 
Portugal, recopilando todas las noticias que entonces se conocían 
sobre las Afortunadas, de cuyas islas visitó las de Gomera y 
Hierro, sometidas ya a los europeos. 

También es digna de citarse la famosa crónica del célebre 
historiador lusitano Gomes Eannes de Azurara, escrita en 1453 
por orden de Alfonso V de Portugal; algunos capítulos están 
dedicados exclusivamente a describir los usos y costumbres de 
los canarios. 

IV 

En el siglo XV, aparece la crónica que escribió Antonio 
Sedeño, natural de Toledo, uno de los conquistadores que vinieron 
con Juan Rejón en el tercio de tropss que por el color de su 
uniforme, recibieron sus soldados el nombre de pardillos. La obra 
lleva por título "Conquista de la isla Gran Canaria", documento 
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HISIXJEIA DE LAS ISLAS CANAEIA8 13 

precioso para todo lo qiw se refiere a ¡iquella época; su estilo 
es .sencillo y parece Darrar los sucesos, .según él mismo los iba 
presenciando. Al eont-lnir su narración dedica algunos capítulos 
a los usos, costumbres y naturaleza de los insulares, en cuyas 
páginas se encuentran dütos curiosos sobre la vida pública y 
privada de aquella raza primitiva. Falleció Sedeilo en la invasión 
de Tenerife, adonde se había trasladado bajo las órdenes de 
Alonso Fernández de Lugo. 

Otra crónica, también muy importante, es la <iue escribió 
otro conquistador de Gran Canaria, que vino con Pedro de Vera, 
según unos de soldados, según otros de capellán, Pedro Gómez 
Escudero, ¿se ocui)a con mucho laconismo de la conquista de 
Palma y Tenerife, y contiene un curioso capítulo sobre las cos
tumbres de los indígenas que poblaban la Gran Canaria, cuyos 
sucesos de rendición se hallan narrados con más extensión que 
en el manuscrito de Sedeño y la redacción parece má.s esmerada 
y correcta. 

Hernán Peraza, castigado por los Keyes CutólJcus c(m la pena 
de presentarse en (lersoua y acompañado de cierto número de 
vasallos en ia isla tle Grao Canaria para <nudar a su completa 
sumisión, también dejó escrito algunos apuntes sobre este suceso, 
lo mismo que su yeriu) Diego de Herrera. Igualmente se dice que 
Pedro de Arguello redactó una crónica en latín sobre ia. con
quista de las islas, enmendada y adicionada por el ba^ehiller 
Hernando Ortiz. Dába.se Arguello el título de escribano de la 
conquista,, pero sólo sabemos que por los años de 1528 residía 
en la villa de Gáldar. 

Antes y después de escrita la célebre crónica de los Reyes 
Católicos, a fines del siglo XV, redactada por el Cura de Los 
Palacios. Andrés Bernáldez, los historiadores generales y parti
culares de los reinos de Castilla y Aragón, y todos los de Indias, 
consagraban siempre algunos capítulos al estudio de este ar
chipiélago, ampliando con mayor o menor exactitud lo que 
entonces se sabía respecto al estado del país, sus habitantes y 
producciones. 

Entrado ya el siglo XVI, varios negociantes ingleses prin
cipiaron a enviar a Cíanarias algunos comisionistas o factores 
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14 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

para recorrer sus principales puertos y poblaciones. Uno de 
estos comisionistas, llamado Thomas Nichol« o Midnal, escribió 
en 1526 una. relación descriptiva del país, consagrando a cada 
isla un párrafo relativo a sus productos naturales, industria, 
comercio y población. 

Otro viajero inglés, M. Edmond Seory visitó la isla de 
Tenerife y subió al Teide, cuyos caracteres geológicos fué uno 
de los primeros en señalar. 

En la conquista de Tenerife se había distinguido por su valor 
y prudencia el capitán Martín de Alarcón, y un pariente suyo, 
el P. Podro de Alarcón, jesuíta, martirizado luego en el Japón, 
dejó escritas algunas noticias que recordaban aquellos hechos 
de armas. 

A fines del siglo XVI aparece al fin la primera obra, impresa 
de alguna importancia, conteniendo una relación ordenada de la 
historia de la conquista y de sus primitivos habitantes. Habíala 
escrito y publicado en Sevilla el P. fray Alonso de Espinosa en 
Í594, bajo el título "Del origen y milagros de Nuestra Señora 
de Candelaria", dividida en cuatro partes, de las cuales la pri
mera y tercera describe la isla de Tenerife, de las calidades de 
los naturales de ella, de sus costumbres y de sus conquistadores. 

VI 

A principios del siglo XVII dos poetas muy estimables, 
Bartolomé Cairasco de Figueroa, de Las Palmas, y Antonio de 
Viana, de La Laguna, cantaban, el primero en su "Templo 
Militante", "Esdrujúlea" y "Je rusa lén" la hermosura incom
parable de las Afortunadas, enviando hacia todos los pueblos 
que entonces hablaban la hermosa lengua de Castilla, un recuerdo 
inmortal de este archipiélago; en tanto que Antonio de Viana, 
en su famoso poema sobre la conquista de Tenerife, celebraba 
en verso suelto y octava rima las brillantes hazañas de los 
Bencomo y Tinguaro, de los Lugo y Benítez, de los Gua-
nartemes y Maninidras, recordando en sus versos las riquezas 
«atúrales de Nivaria, la imponente majestad de su gigante Teide 
f los sencillos amores de Dácil, Rosalva y Guacimara. 

Poco después del Sínodo convocado por el obispo D. Cris
tóbal de la Cámara y Murga, un fraile franciscano, el padre 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 15 

Juan de Abreu y Galindo, aficionado al estudio de las antigüeda
des del país, recorrido también por él como misionero, escribía 
en 1632 una "Historia de la conquista de las siete islas de Gran 
Canaria", habiendo reunido gran copia de materiales y de no
ticias curiosas e interesantes, aunque algunas evidentemente 
erróneas. La obra se halla dividida en tres libros, tratando el 
primero de la conquista de las islas menores, el segundo de la 
Gran Canaria hasta su rendición y el tercero de La Palma y 
Tenerife. 

Quedó esa obra de Abreu y Galindo olvidada en los archivos 
de uno de los conventos de su orden en La Palma, hasta que a 
mediados del siglo XVIII, Jorge Glas, aventurero escocés que 
visitaba las islas con el deseo de fundar una factoría en las 
playas del vecino continente, pudo conseguir una copia, con la 
cual y con los datos que había podido recoger en sus excursiones, 
imprimió un libro en Londres, que produjo irritación entre las 
autoridades canarias, especialmente el Santo Oficio, que condenó 
y persiguió con saña todos los ejemplares que llegaron a las 
islas. La obra de Galindo tuvo la inesperada fortuna de ser 
leída en Europa. El maniiserito ha sido al fin impreso en 1848, 
y a pesar de sus inexactitudes es una de las obras más apreciables 
de nuestra bibliografía isleña. 

En 1676, el licenciado D. Juan Núñez de la Peñai, natural 
de La Laguna, muy aficionado a estudios genealógicos e investi
gaciones históricas, llegó a coleccionar un gran número de in
formaciones, documentos, diplomas, reales cédulas y actas, con 
cuyos materiales referentes en su mayoría a la isla de Tenerife, 
escribió una historia en Madrid bajo el título "Conquista y 
antigüedades de las islas de la Gran Canaria", dedicada a la 
virgen de la Candelaria y dividida en tres libros. 

Para completar las noticias e informaciones de Núñez de Is 
Peña, casi todas referidas a la isla de Tenerife, el franciscano 
fray José de Sosa, natural de Las Palmas, escribió unas memo 
rías históricas con el título "Topografía de la isla Fortunada 
Gran Canaria, cabeza de partido de toda la provincia", inéditas 
por los años de 1678. B^ray José de Sosa había recorrido el 
archipiélago con el carácter de predicador, visitando sus locali
dades, haciendo sensatas observaciones, tomando notas y recogien
do todos los documentos y noticias que con la historia del ¡sais 
se relacionaban. 
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16 AGUSTÍN MIJ.LABfc;S TORRES 

En el siguiente año de 1679, un joven jesuíta, el P. Luis de 
Anchieta, hijo de la Orotava,, provisto de ingenio y de una vasta 
erudición sagrada y profana, predicador afamado y apasionado 
de los poetas clásicos do Grecia y Roma, deseando enaltecer las 
islas escribió un libro titulado "Excelencias y Antigüedades de 
las siete islas de Canaria", con el seudónimo de I). Cristóbal 
Pérez del Cristo. 

El doctor en medicina D. Tomás Míinn > (Jubas, natural de 
TeWe, reunió noticias y documentos para escribir una historia 
sobre las antigüedades y conquista de estas islas, de cuyo trabaj.) 
empezó a i-edactar nuinerosiis apuntaciones desde el nfio de 16H2. 
Ya en 1687 había conciuído una obra de mucha extensión, qu<~ 
dividió en tres i)artes, y daba fin con \iiia lista cronológica de 
los gobernadores de (Canaria hasta ItíSil; pero no contento eou 
este primer ensayo comenzó de nuevo otro trabajo, cuyo segundo 
manuscrito terminó en 1694, dedicado a D. Pedro Ronquillo. 

vn 

El siglo XVHÍ se inaugura con algunos viajes científicos ai 
Teide. Mr. -1. Edens hace su descripción en 1715: el Padre 
Feuillée de la Academia francesa lo mide en 1724; el abate La 
Caille rectifica sus observaciones algunos años (h'spués, y el 
oficial I). Manuel Hernández vuelve a medir su altura en 1742. 

Recorría por estas fechas las costas del archipiélago el 
aventurero escocés Jorg<' (ilas. hombre de «ierta ilustración y 
que hablaba perfectamente el castellano. Entonces fué cuando 
concibió el proyecto de trad\icir el manuscrito de Abreu y 
Galindo al inglés, adieionáudolo con sus propias observaciones. 
Lo publica •en Londres en 1764 bajo el título "Historia del 
descubrimiento y conquista de las Islas Canarias", obra que a 
pesar de sus erroi-es sirvió para dar a conocer a Europa, la igno
rada historia de los Gxi*iches y Guanartemes, llamando la aten
ción de Inglaterra sobre las costas occidentales de África. 

Al volver a Inglaterra Gtas se embarcó con su esposa e hija 
en el buque escocés "Sandwich", des])ués de haber sufrido una 
arbitraria prisión en un castillo de Tenerife. En la travesía se 
sublevó una parte ue la tripulación, asesinando al capitán, a los 
marineros que se mantuvieron fieles y al infeliz Jorge, a cuya 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 27 

esposa e iiija, estrechamente abrazadas, lanzaron vivas al mar. 
Los asesinos l'ueron descubiertos y ahorcados en Escocia. 

Había nacido don José de Viera y Cía vi jo en el humilde 
pueblo de los Realojos en Tenerife; andando el tiempo había de 
ser sacerdote, predicador de fama y escritor infatigable. Se 
bailaba destinado Mera a condensar en una obra de gran mérito 
todos los ensayos, memorias y bocetos históricos que antes de 
él se habían redactado sobre Canarias. A pesar de su humilde 
cuna fué admitido en la tertulia literaria de 1). Tomás de Nava, 
marqués de Villanueva del Prado, esgrimiendo allí sus primeras 
armas literarias. 

Para realizar con más acierto su proyecto de publicación de 
una historia de Canarias se trasladó a Madrid y publicó allí en 
1772 el ])r¡mer tomo de «us "Noticias de la liistoria general de 
las islas de Canaria", que es fama llevaba escrito desde Tenerife; 
los tomos 2' y 8' aparecieron los años de 177:5 y 1774, y el 4'' 
y último de la obra en 1783. Este liltinio lomo fué publicado 
cuando Viera estaba ya nombrado arcediano de Fuerteventura, 
una de las dignidades de la catedral de Canarias. 

lias "Not ic ias" de Viera serán siempre el monumento más 
importante entre todas las obras publicadas entonces en España, 
aunque el lugar que correspondería a Viera por su gran talento 
y erudición, no era el de un mero compilador de noticias, sino 
el de un verdadero y concienzudo liistoriador de su patria. 

Publicó asimismo Viera un "Diccionario de Historia Natural 
de las islas Canarias, o índice alfabético descriptivo de sus tres 
reinos animal, vegetal y mineral", dedicado a la Sociedad Rco-
nómiea de Las Palmas d? que era director, cuya Sociedad lo 
publicó en 1866. (i) 

Cerraremos el siglo XVIII con la llegada a Tenerife de 
Ilumboldt, que joven y entusiasta se detuvo seis días en aquella 
isla, escaló el Teide, estudió las Cañadas y examinó la confi
guración geológica de aquel inmenso cráter, dejándonos algunas 
páginas como recuerdo de su paso por las Afortunadas. 

(1) Del "Diccionar io de Historia N a t u r a l " , de Viera, dice Menéndez 
y Pelavo en su " H i s t o r i a de loa Heterodoxos españo les" (tomo I, edición 
1911): " l i b r o tan notable por su mérito cientifieo como por ser una de las 
mejores muestras de la culta y elegante prosa que escribían nuestros na
tural is tas de la centuria décima-octava" . 

En cuanto a las " N o t i c i a s " , de Viera, decía el propio Menéndez y 
Pelayo que continuaban siendo " l a mejor historia ile la i s l a " . 
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18 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

vni 

El siglo XIX se abre con la publicación de una obra notable, 
aunque abundante en inexactitudes. El joven Bory de Saint 
Viiicent escribió un "Ensayo sobre las islas Afortunadas", pro
ducto de sus observaciones en Tenerife, única isla del grupo que 
visitó. Contiene esta obra una breve reseña de la conquista, pre
tendiendo copiar a Viera aunque sin entenderlo. Un estudio sobre 
los usos y costumbres, comercio e industria de la provincia, un 
largo ensayo sobre historia natural, una disertación sobre la 
Atlántids, cuya existencia admite y otra sobre el origen de la 
raza indígena, a la que da el nombre genérico de guanche, com
pletan este curioso trabajo publicado en 1801. 

El inteligente y estudioso vascongado D. José María 
Zuaznávar, fiscal de la Audiencia de Canarias, desde su llegada 
a Las Palmas, cediendo a la afición que le dominaba por lo3 
estudios históricos, escribió y publicó en el espacio de pocos Eños 
un catálogo alfabético de las poblaciones isleñas, unas noticias 
histórico-Iegales sobre su Audiencia y un compendio de la historia 
de estas islas, donde procura rectificar algunos descuidos de 
Viera. Más tarde, ya en la península, no olvidó el país donde 
había residido tantos años y redactó un opúsculo sobre los su
cesos más notables ocurridos en él desde 1796 a 1802. También 
redactó un "Diario de Telde", publicado en 1932 por Agustín 
Millares Cario en su obra "Ensayo de una Bio-bibliografía de 
escritores naturales de las islas Canarias". 

Por los años de 1815 recorrió las islas el sabio berlinés 
Leopoldo de Buch, estudiándolas con entusiasta atención, mi
diendo de nuevo el Teide, clasificando sus rocas, rectificando su 
flora y haciendo la descripción geológica de Tenerife, Gran 
Canaria, Palma, Lanzarote y Fuerteventura, con una teoría es
pecial sobre la naturaleza de los fenómenos volcánicos, a los 
cuales atribuye exclusivamente la formación del grupo. 

De orden del Almirantazgo inglés visitó este país el teniente 
de navio Arlett, describiendo algunas de sus localidades, levan
tando el perímetro de sus costas y publicando una colección de 
mapas, que han alcanzado una justa y merecida reputación. 

Por este tiempo llegó a Tenerife, fijándose en la villa de la 
Orotava, un joven marsellés, Sabin Berthelot, que ambicionaba 
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HISTOBIA DE LAS ISLAS CANARIAS 19 

explorar y dar a conocer al mundo científico, un país tan rico 
en tradiciones poéticas y en tesoros no explotados de historia 
natural. Se asoció a otro sabio profesor, Barker Webb, y juntos 
principiaron sus excursiones, trepando por las abruptas mon
tañas, desfüaderos, barrancos y vertiginosas sendas que consti
tuyen el nudo central de cada isla. Algunos años emplearon «n 
estas atrevidas exploraciones, y cargados con un precioso botín 
de herbarios, apuntes, álbumes, objetos prehistóricos, jjlantas, 
flores, insectos, rocas, vistas, paisajes y copias de tipos indígenas, 
llegaron a París y emprendieron el ímprobo trabajo de ordenar 
y clasificar sus notas, publicando una obra considerable desde 
1836 a 1850. 

Mientras se publicaba la obra de Berthelot y Webb, otro 
sabio francés, M. d'Avezac se ocupaba también de las Canarias, 
publicando numerosos estudios. En un folleto de 1845 expuso 
algunas noticias sobre los descubrimientos realizados en el 
Atlántico durante la Edad Media; en 1846 disertaba sobre la 
primera expedición de Betheneourt a Canarias; y en 1848, año 
en que se publicaba " E l Universo", escribió para esta colección 
un tomo titulado "Islas de África", donde ocupa un lugar im
portante el grupo de las Afortunadas. 

En 1844 el ilustrado isleño D. Manuel Osuna Saviñón, después 
de ensayar sus fuerzas en folletos y artículos de periódicos, 
políticos y literarios, publicó una obra bajo el modesto título 
de "Compendio". En muy pocas páginas explica la historia 
natural, económica y social de las Canarias, utilizando todos los 
materiales anteriores. 

Ciertas afinidades de lenguaje y el tipo rubio que poblaba 
alguna de las Canarias al tiempo de la conquista, inspiró al 
alemán Frans Von Loeher una obrita o folleto que tituló "Los 
Germanos en las islas Canarias", en la que trató, con más ingenio 
que fortuna, de probar que los vándalos cruzaron el estrecho y 
se establecieron luego en las faldas del Atlas; y atravesando 
después el brazo de mar que separa el archipiélago del vecino 
continente, llevaron allí el tipo característico de su raza, lenguaje 
y costumbres. 

En 1876 apareció en Las Palmas la extensa obra del Dr. Chil 
y Naranjo, natural de Telde en la Gran Canaria, bajo el título 
"Estudios históricos, climatológicos y patológicos de las islas 
Canarias". 
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20 AGUSTÍN MILLAEES TORRES 

Por ese mismo tiempo se imprimió en Santa Cruz de Tenerife 
la obra que había dejado escrita D. José Desiré Dugour "Apun
tes para la historia de Santa Cruz de Tenerife, desde su fundación 
hasta nuestros días", y cuy.as noticias ofrecen algún interés en 
relación con la población a quien va dedicada. 

Otra obra que comenzó a publicar en 1875 D. Francisco Fer
nández de Bethencourt "Nobiliario y blasón de las islas Canarias" 
puede considerarse como un curioso inventario de las familias 
isleñas de noble alcurnia. 

De nuevo M. Berthelot, incansable en su noble tarea de dar 
a conocer en el extranjero la patria de adopción, escribió y 
publicó en París en 1879 su nueva obra "Antigüedades Canarias", 
donde trata el obscuro problema del origen de la raza autóctona, 
procurando resolverla con el estudio comparado de los monu
mentos, fósiles e interesantes geroglíficos isleños. 

Posteriormente el sabio y benemérito Dr. Rene Verneau 
encargado por el Gobierno francés de una misión científica en 
Canarias, visitó una parte del archipiélago en 1876, excursión 
qu€ repitió en 1884. De sus estudios, que tienen un gran valor 
antropológico, ha escrito el Dr. Verneau varias obras de gran 
valía y que merecen consultarse. 

Por los años de 1925, ya en la cumbre de la gloria, el Dr. 
Verneau ha vuelto a Canarias y con paciente labor de sabio ha 
hecho la catalogación de cráneos y momias del Museo Canario 
de Las Palmas, incansable en su labor científica. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



L I B R O P R I M E R O 

EL ARCHIPIÉLAGO CANARIO 

I 

FORMACIÓN GEOLÓGICA DEL ARCHIPIÉLAGO 

El archipiélago de las Canarias se levanta en el Océano 
Atlántico, frente al desierto de Sahara y a pocas leguas de la 
costa occidental de África, perteneciendo geográficamente a este 
continente. 

Se compone de siete islas habitadas y seis islotes desiertos, 
que ocupan una extensión de 504 kilómetros en dirección dei 
E. N. E. al O. S. O., entre los paralelos 27° 37' 3 3 " y 29° 24' 44" 
de latitud Norte, y los meridianos 7° 7' 30", y 11° 57' 30" d'--
longitud O., pudiendo valuarse su superficie en 7,167 kilómetros 
cuadrados. 

El archipiélago se divide en dos grupos distintos, que se 
denominan por su misma situación, oriental y occidental. Fór
mase el primero con las islas de Langarote, y sus cinco islotes 
desiertos, Roque del Este, Alegranza, Roque del Oeste, Montaña 
Clara y Graciosa; P^uerteventura y su islote Lobos, y la 
Gran Canaria; y constituyen el segundo, las de Tenerife, Gomera. 
Palma y Hierro. Las dos principales de Gran Canaria y Tenerifs' 
ocupan el centro, teniendo a uno y otro lado sus respectivos 
grupos, oriental y occidental. 

El archipiélago se halla a poca distancia del trópico de Cáncer, 
y bajo su misma latitud encontramos en dirección al Este las 
provincias de Marruecos correspondientes a la región del Sahara 
y el alto Egipto. En Asia, el norte del mar Rojo, el fondo del 
golfo pérsico, la India septentrional y las provincias meridionales 
de la China. En Oceanía algunos islotes del archipiélago do. 
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22 AGUSTÍN MILLABBS TOREES 

Magallanes; y en América la Baja California, Méjico y la 
Florida. 

i Cuál es el origen del archipiélago? Dos teorías científicas 
se disputan la verdad. La teoría del hundimiento, que establece 
la existencia de una gran isla ante el Oeste africano, la. que al 
desaparecer bajo las aguas, dejó en la superficiei las trece is l . s ; 
y la teoría de la ascentiión desde el fondo del mar, que concede 
a las erupciones volcánicas el poder de ir amontonando los 
materiales hasta formar la estructura actual de las islas. 

El geólogo Germain es quien ha intentado demostrar la exis
tencia de la Atlántida de Platón. Decía Germain que las islas 
Azores, Madera, Canarias y Csbo Verde formaron parte de un 
extenso continente, hoy sumergido, que enlazó África, con 
América, continente que ocupaba la zona triangular comprendida 
entre Azores, Cabo Verde y la región americana Brasil-Vene-
zuñla; llega a esta conclusión por el estudio comparativo de las 
especies zoológicas vivientes, que son las mismas en las islas 
del Atlántico oriental y en aquella región de América del Sur. 

El profesor Buchard en un folleto sobre " E l primer gran 
fósil descubierto en Canarias" (1934) dice: «Las siete islas no 
representan los restos de un continente sumergido, opinión que 
ocurre con frecuencia entre inexpertos. Si bien ha existido la 
Atlántida, pero no aquí, dentro del Océano donde vivimos, sino 
en la p.9rte occidental del Sahara, un poco más al Sur de 
Canarias». 

El Dr. Verneau en un artículo de la Revista "Eli Museo 
Canario", de Madrid, llegó a esta conclusión: «La Atlántida de 
Platón es un mito». 

Gaffarel sitúa en las postrimerías del período terciario el ca
taclismo que dejó sobre la superficie del mar las más altas cimas, 
aunque establece la existencia de una gran isla frontera al 
Occidente africano; no la de un continente. 

Lyell defiende con calor la teoría volcánica. El archipiélago 
se formó —dice— por sucesivas erupciones en el fondo del 
Océano, que elevaron, primero, el cono básico del Teide, y des
pués, las restantes estructuras isleñas, en una labor incansable 
de siglos. 

La moderna teoría de "Wegener sostiene el deslizamiento de 
los continentes que antes formaron masa única y unánime. 
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II 

LANZAROTE Y SUS ISLOTES 

La isla de Lanzarote es la más oriental de las Canarias. 
Hállase situada entre los 28° 49' y 29° 14' de latitud N. y 1° 
12' 30" y 7° 40' 30" de longitud O. 

Su mayor extensión es de 58 kilómetros y 18 la de su ancho 
medio, con 741 kilómetros cuadrados incluyendo la de sus islotes 
adyacentes. 

Colocándonos en eL cabo Parlones, que es el punto má-̂  
septentrional de la isla, hallamos sucesivamente las puntas de 
Mojón Blanco y Aguzada, las de Arrieta, Usaje y Pasito, y luego 
las de Cucharas, Ancones y Charcos. 

Siguiendo después la curvatura del litoral, nos encontramos 
con los puertos o fondeaderos de Naos y Arrecife, que se abren 
a derecha e izquierda de la villa capital, ofreciendo abrigo a 
todos los vientos; magníficos puertos, si su entrada presentas.í 
menos dificultades y si el movimiento de las arenas, o la ascen
sión de] subsuelo, no fuera visiblemente disminuyendo su fondo. 

Prosiguiendo la descripción del circuito de la isla, hallamos 
luego la ensenada de Avila, el cabo de Punta Gorda y el del 
Papagayo, extremidad sur de la isla, desde la cual hasta la punta 
de Pechiguera se halla la famosa playa de las Coloradas y e\ 
distrito de Rubicón, asiento de la primera población de Latí 
zarote y de la primera diócesis. Esta parte de la costa forma 
con la de Fuerteventura el canal de la Bocaina, en medio del 
cual se alza el islote desierto de Lobos. 

Doblando la punta de Pechiguera, aparecen sucesivamente 
las puntas denominadas Roja, Janubio, Gabiota, el Río, Penedo, 
Ginate y Salinas, hasta encontrar de nuevo el cabo Parlones, 
que cierra el perímetro recorrido. 
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24 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Enfrente del cabo Fariones y separado por un canal de 1,800 
metros de largo se levanta la isla de la Graciosa, que mide cinco 
millas de largo por dos y medio de anclio, de terreno montuoso 
y elevado. 

A una milla de distancia de la Graciosa aparece el islote 
Montaña Clara, de forma abrupta y escarpada, y a media milla 
escasa de éste, la piedra del Infierno o Roque del Oeste, arrecife 
de un tercio de milla de extensión. 

Cinco millas más al norte se alza otro islote circular llamado 
Alegranza, volcán apagado, cuyo cráter tiene 1,181 pies de altu
ra absoluta con un diámetro de dos millas. 

Por último el Roque del Este, situado a diez millas de Mon
taña Clara, completa el grupo de ios cinco islotes desiertos qm-
rodean a Lanzarote. 

Limpia son las costas de la isla, no ofreciendo peligros a la 
uavegaeión; algunos bajos y arrecifes, situados los más impor
tantes en las puntas de Pechiguera, Papagayo, la Tinosa y 
Charcos. 

Lanzarote ha sido en el siglo XIX combatida por los volcanes, 
que han rasgado su suelo, destruido sus (tampois y arrasado sus 
caseríos, alterando profundamente sus condiciones productoras 
y climatológicas, apareciendo por ello su sistema orográfico en
vuelto en las ruinas de esas revoluciones ígneas. 

Dos cordilleras se dibujan sobre su accidentado suelo. La 
primera comienza junto a la antigua villa de Teguise y corre 
en dirección N. E. hasta llegar ¡ú cabo Parlones, que le sirve de 
límite. Descuellan sobre esta meseta los picos de la Corona, 
Chache, Heléchos y Famara, los más elevados de la isla. 

La segunda cordillera que tiene su nacimiento en Montaña 
Blanca, corre en dirección opuesta y va a concluir, dividida en 
dos ramales, en las puntas de Pechiguera y del Papagayo, sobre 
las playas meridionales de las ('oloradas y del panal de la 
Bocaina. 

Desde el siglo XV desapareció el escaso bosque que cubría 
sus valles, y las vertientes de sus montañas, hallándose por esta 
causa o por su situación especial, privada con frecuencia de las 
lluvias, que escasamente vienen a regar su abrasado suelo. 
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PUERTEVENTÜRA Y EL ISLOTE LOBOS 

La isla de Puerteventura está separada de la de Lanzarote 
por el canal de la Bocaina; en medio de este canal, pero más 
próximo a las costas de Fuerteventura se alza el islote Lobos, 
teniendo de extensión dos millas de N. a. S. y poco más de 
una de E. a O. 

Se halla situada Fuerteventura entre IOK 28° 1' 30" y 28° 45' 
(le latitud N., y los 7° 36' 30" y 8° 19' 30" de longitud O. Mide 
cien kilómetros de largo y 25 de ancho, con una superficie cua
drada de 1,722 kilómetros, incluyendo el islote de Lobos. 

La isla parece dividida en dos porciones desigualesi. La 
mayor, que es la situada hacia la parte septentrional, es poco 
montuosa, y en general contiene extensas y áridas llanuras, in
terrumpidas por cerros de escasa elevación; y la menor, que se 
levanta hacia la banda meridional y frente a. la Gran Canaria, 
es muy accidentada y de mayor altura, llevando el nombre de 
península de Jandía, unida a la otra, porción de la isla por un 
istmo de cinco kilómetros de ancho, denominado d<' la Pared 
o de Matas Blancas, cubierto de dunas y de movibles nrcnales. 
cuya superficie apenas «e alza pocos metros sobre el nivel del 
mar, demostrando su examen geológico que en tiempos prehis
tóricos debieron estar separadas ambas porciones por un estrecho 
brazo de mar y constituir dos islas, que sólo el movimiento as
cendente del subsuelo ha podido reunir. 

Situándonos en Punta Gorda y siguiendo la costa por su 
banda del N. O. hallamos primero la punta de Tostón, rodeada 
de arrecifes; destácanse luego las puntas de Manta, Esguinzo, 
Janubio, Molinos y Horadada, encontrándonos en segnida con 
el fondeadero de la Peña, por donde desemboca el histórico 
barranco de Río Palmas. A continuación. Puerto Nuevo y Punta 
de Guadalique o Guadalupe, y la extensa playa de Barlovento 
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2$ AGUSTÍN MILLARES TOBBES 

de Jandía hasta llegar a Punta Pesebre, una de las dos extre
midades de aquella pequeña península. Doblada esta punta nos 
encontramos los llamados puertos de la Cruz y la Cebada, que no 
son más que radas desabrigadas; luego se extiende la playa de 
Sotavento hasta el morro de los Canarios, formando la dilatada 
bahía de la Pared, y más allá los fondeaderos de Tarajalejo, 
Toneles, Pozo Negro y caleta de Fustes, que ofrecen poca segu
ridad al navegante. 

Colocados ya sobre la costa occidental se descubre la rada de 
Puerto de Cabras, donde toma asiento el pueblo de su nombre 
y capital de la isla. Esta rada ofrece un buen fondeadero, ex
cepto con los vientos del S. E. que suelen soplar con violencia en 
ios inviernos. Desde este sitio de la costa vamos encontrando 
sucesivamente las puntas de Lagos, Roja, Jable del Moro, Pozo 
y Corralejo, que cierran el perímetro recorrido. 

Una cadena de cerros, sin dirección fija, ocupa la parte cen
tral de Puerteventura, formando estas alturas hacia el norte 
un grupo de apagados cráteres, entre los que descuellan lo« 
montes de la Muda y del Cardón al sur. 

Las alturas del Cuchillo, de Tefia y de Betancuria y la 
montaña de Cardones, cerca de Chilegua, son también notables 
por su relativa elevación. 

Salvado el istmo, la, cordillera vuelve a presentarse y se 
levanta con rapidez, alcanzando alturas dignas de consideración, 
que forman el macizo central de la península de Jandía, en cuya 
sierra se eleva el pico de Orejas de Asno, punto e] más culmi
nante de la isla, que llega a 844 metros de altura absoluta. 

Los bosques han desaparecido de Fuerteventura lo mismo que 
de Lanzarote, produciendo en ambas islas el fenómeno de la 
desaparición de las lluvias, qne por ésta u otras causas meteoro
lógicas pocas veces riegan su suelo en los inviernos. ©

 D
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GSAN CANAHIA 

La Gran Canaria se halla situada en el centro del archipiélago, 
formando parte del grupo oriental y se extiende entre los 27 ' 
44' y 28° 12' de latitud N. y los 9° 8' 30" y 9° 37' 30" de 
longitud O. 

Su figura es casi circular, teniendo 56 kilómetros en su mayor 
diámetro, y 1,376 de superficie cuadrada. Al N. se destaca la 
Isleta, pequeña península unida a la isla por un estrecho istmo 
de arena, conocido con el nombre da Guanarteme. 

La Isleta se halla formada por cinco montañas de origen 
volcánico, antiguos conos que en tiempos anteriores a toda tra
dición histórica, han visto correr torrentes de lava por sus cos
tado?, lava que se exhibe hoy con sus ennegrecidas y tostadas 
cap?,s refractarias a toda vegetación, ofreciendo en los acanti
lados de su litoral curiosas formaciones basálticas y cortes ver
ticales que revelan la brusca ascensión del subsuelo y sus pro
fundas convulsiones. 

En el punto de enlace de la Isleta con c' istmo de Guuñár
teme, el recodo o ensenada que de esta unión resulta, abraza un 
espacio de mar que constituye la rada que lleva el nombre de 
Puerto de la Luz, principal fondeadero de la isla. Contiguo a 
este puerto se abre la ensenada de Las Palmas, que se extiende 
enfrente de la ciudad capital de la isla y de la provincia. 

Siguiendo el litoral en dirección S. E., encontramos la punta 
de Melenara, después la de Gando con su lazareto y aeropuerto 
de reciente construcción. Más al S. las de Arinaga, Tenefe. 
Salinas, Maspalomas (con un faro), Tauro y Arguineguín, res
guardando esta última la rada de su nombre, célebre en la his
toria, de la isla. Hacia el O. se destacan las puntas de Mogán, 
Veneguera, Tazarte, la Aldea, Arenas, Tamadaba y Juncal, la en-
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2 8 AGUSTÍN MILLARES TOEBES 

senada de las Nieves de Agaete, con su muelle, la de Sardina, 
donde la villa de Gáldar tiene también un desembarcadero, y 
la del Río que ofrece a. Guía un pequeño muelle natural. 

Para cerrar la circunferencia de la isla se doblan las puntan 
de Silva, Arucas y Tenoya, extendiéndose entre ésta y el istmo 
de Guanarteme la ensenada del Confital, antiguo fondeadero. 

La isla ofrece en su conjunto el aspecto de una pirámide, que 
ocultando sus cimientos en el fondo del mar, va ascendiendo en 
progresivos escalones trepando de monte en monte hasta ¡legar 
a la meseta central, extensa terraza de 20 kilómetros de largo 
por 10 de ancho y que divide en dos partes la isl«. Desde esta 
elevada meseta salen numerosas cortaduras o barrancos que 
surcan en direcciones opuestas las vertientes de la sierra o 
cumbre. 

Casi en el centro de esa meseta se abie una brecha gigantes
ca, que recibe el nombre de valle de Tejeda, sembrado en su 
circuito de precipicios espantosos, profundas grietas y picos 
inaccesibles, descollando entre éstos el Nublo, monolito de 
traquita de 112 metros, que se eleva sobre el alto Tiivel de la 
cordillera que le sirve de pedestal. W 

Otra depresión más extensa que la de Tejeda fie ofrece al 
sur, constituyendo por sí sola el inmenso cráter de Tirajana 
que según los geólogos es el eje central de la evolución volcánica 
de Ja Gran Canaria. 

Esa inmensa caldera de 40 kms. de circunferencia, con sus 
elcvadísimos flancos perpendiculares, sus cortaduras y precipicios, 
sus variadas anfractuosidades, su accidentado suelo, sus indóci
les barrancos y pequeños valles, es un espectáculo de indescrip
tible belleza natural, especialmente si se le contempla desde las 
alturas de la sierra, a mil metros sobre los 800 a que ya se en
cuentra elevado el fondo de este cráter, respecto al nivel del mar. 

Sobre el macizo de la cordillera central dominan los conos 
de los Pechos, Pozo de la Nieve y Saucillo, alturas que alcanzan 
1,951, 1,910 y 1,850 metros de elevación respectivamente. Desde 
esos alto-í pieos, se encuentra primero la notable Caldera de los 
Martelos, curioso cráter, d<!sde cuyo borde meridional toma 
nacimiento el barranco de Guayadeque, profunda cortadura que 

( I ) Ai Boque Nublo y inoritafüís circundante.'! les lliinió |>. Miguel 
oe Únaniuuo, en fra.íe bellísima: " t e m p e s t a d po l r i f i eada" . 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIAS 29 

arrastra^ sus aguas al mar entre las puntas de Gando y Arinaga. 
Al pie del Saucillo se desarrolla la segunda cuenca, que pu

diéramos llamar de Telde, donde se abren los valles de Tenteni-
guada, Tesen y Mocanes, con la espléndida vega de Telde. 

La- tercera cuenca corre directamente al Este y comprende 
los valles de Cuevas Grandes, Lechuza, Lagunetas y San Mateo 
hasta los centrales del Madroñal, Satautejo y Lentiscal, con sus 
adyacentes del Dragonal, Tafira y Jinámar, donde se alza el 
célebre cráter de Bandama. 

La cuarta cuenca, situada al N. E. comprende las fértiles 
llanuras de San Lorenzo y Tamaraceite, las vegas de Arucas y 
los Bañaderos, y los valles de Teror, Valleseco, Firgas y Moya, 
donde se descubren aun los restos de la famosa selva de Doramas. 

Colocados en la cumbre, y por la parte occidental, se en
cuentra el valle central de Te.ieda; luego el barranco abierto 
en su flanco, el más importante de la sierra por su extensión, 
profundidad y cauce, el cual atraviesa los terrenos más escar
pados y se abre paso por entre fragosísimas montañas y viene 
a desaguar en la playa de la Aldea de San Nicolás, después de 
fertilizar su extensa vega, dejando a uno y otro lado las ver
tientes de Artenara, cubiertas de espesos pinares, y el histórico 
cerro de Bentaiga, refugio de los últimos isleños. Más al S., se 
abren algunos valles llamados del Juncal, Rincón, Mogán y Ar-
guineguín, y al lado opuesto los de Tirma, Acusa y Tamadaba. 

Sus progresivas mesetas, que constituyen !a figura piramidal 
de la isla, produce en la vegetación el efecto de variados climas, 
desde el subtropical o africano hasta el límite de las nieves 
[Kírpetuas. Asi, pues, todos los árboles y plantas del globo se 
aclimatan y florecen en sus flancos y planicies, viéndose en 
sucesiva gradación levantar sus verdes copas la palma, el drago 
j la higuei"a, ei olivo, el naranjo y el plátano, el nogal, el castaño 
\ el pino, mezclados con las flores y arbustos de las más 
opuestas zonas. 
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TENERIFE 

La isla de Tenerife ocupa con la de Gran Canaria el centro 
dei archipiélago, y es la primera de las cuatro que constituyen 
el grupo occidental. 

Se halla situada entre los 28° 00' 30", y 28° 36' 30" latitud 
N., y los 9° 54' y 10° 42' 30" longitud O., teniendo una figura 
casi triangular, cuyos ángulos están formados por la punta de 
Anaga al oriente, la de Teño al occidente y la de Rasca &1 
mediodía. Su extensión es de 86 kms. de longitud. 44 de latitud 
y 1,946 de superficie cuadrada. 

Situados en el cabo de Anaga, y siguiendo la costa por la 
banda oriental, se encuentra primero la punta de Antequera, el 
Roquete y el valle de San Andrés, para penetrar luego en la 
rada abierta y extensa que forma la bahía de Santa Cruz, sobre 
cuyas playas se asienta hoy la ciudad de su nombre, capital de 
la provincia. 

Por la costa en dirección S. se descubren las puntas de Larga, 
del Socorro y de Güímar, y el fondeadero de San Blas o de Cande
laria; la punta de Abona, erizada de basaltos; más allá otra de
nominada Roja, donde se encuentran los surgideros o caletas de 
los Abrigos, las Cuevas y el Médano, sobre cuya línea avanzan 
amenazadores los contrafuertes de la cordillera central, con sus 
escarpadas rocas, profundos cortes y torrenciales barrancos. 

Llegando al extremo S. de la isla y doblando el promontorio 
de Rasca, la costa huye hacia el O., formando la ensenada de 
los Cristianos, la ca!eta de Adeje y el surgidero de Santiago, 
que domina la sombra del Teide, hasta alcanzar la punta de 
Teño, la más occidental de Tenerife. 

Situados en aquella punta, el litoral se inclina hacia el N. O., 
presentando sucesivamente la montaña de Taco, el cono volcá
nico de Bucnavista y el antiguo puerto de Qarachico, obstruido 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIA8 31 

por erupciones del siglo pasado, pero sobre cuyos terrenos 
'adyacentes aparece dándole vida y movimiento, la vid, el nopal, 
la palma y el naranjo. 

Pasado este puerto, la costa vuelve a erguirse con salvaje 
majestad y a presentar SITÉ; formidables muralks de basalto, 
formando brecha los surgideros de Icod y de la Orotava. 

En dirección N. E., la punta de Hidalgo, ofreciendo en su 
trayecto los pintorescos valles del Sauzal, Tacoronte y Tejina 
y las caletas y ensenadas de Barranco Hondo, Acentejo y Ma
dera. Luego, desde la punta del Hidalgo hasta los Roques de 
Anaga, la costa continúa con sus siluetas de perpendiculares 
flancos y sus vertiginosas cortaduras para enlazarse con la 
punta de Anaga, en cuya altura se alza un faro de primer orden-

La isla de Tenerife es célebre en el mundo por el pico que se 
levanta sobre el nudo central de su sistema orográfico. Un circo 
inmenso de 60 kms. de circunferencia y 2,009 metros de altura, 
conocido por el nombre de las Cañadas, ocupa la parte más ele
vada de esta terraza enorme, dentro de cuyo circuito se alza 
imponente y majestuoso el cono piramidal del Teide, a una al-
turai absoluta de 3,711 metro.s. Llámase vulgarmente pitón o 
pan de azúcar a esta última elevación (150 metros) que es un 
compuesto de lavas, escorias, piedra pómez, obsidiana y otros 
productos volcánicos. Desde aquella altura, cuando la atmósfera 
se halla despejada, se descubre todo el archipiélago en espectácu
lo maravilloso e imponente. 

Las montaña.': que constituyen el circo de las Cañadas y 
sirven de pedestal al Teide pueden considerarse como un an
fiteatro de anillos concéntricos, donde se destacan alturas con
siderables. 

Varias brechas o estrechos desfiladeros sirven de entrada al 
circo, distinguiéndose e] paso de Cuajara al mediodía, la degolla
da de Ucanea al S. O., la de las Arenas al E. y el Portillo de la 
Villa al N. De este núcleo se desprenden dos cordilleras, una 
que corre en dirección N. E. por las fértiles llanuras de los Rodeos 
y del valle de la Laguna hasta descender en el promontorio de 
Anaga, dejando a uno y otro lado, valles, gargantas y profundos 
barrancos. La segunda cordillera que corre en dirección N. O., 
parte del mismo circo de las Cañadas y viene a morir en el 
promontorio de Teño, sembrada de multitud de conos apagados 
y escorias, con surco de lavas. 
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LA GOMERA 

Un pequeño brazo de mar de 47 kms. separa la Gomera de la 
isla de Tenerife, de modo que la colosal pirámide del Teid« 
cubre con su sombra el antiguo Condado de los Herrera y 
Peraza. 

Se halla situada esta ÍSIH entre los 28" 1' 40" y 28° 13' de 
latitud N. y los 10° 53' 30" y 10° 9' de longitud O. Su figura 
es elípti(.'a, teniendo en su mayor diámetro 2fi kms. y de super
ficie cuadrada 37 ^. 

8u rada prir iipal constituye el puerto de San Sebastián 
(Puerto Hilu), f^jrmado por la prolongación de la punta de San 
Cristóbal y la de los Farallones, que es la más occidental de toda 
la isla. Rada célebre por la escala que en ella hizo Colón. 

Por el mediodía, S<Í encuentran las puntas de los Canarios y 
Uabiota y la playa de Santiago, que ofrece abrigo a los 
vientos (leí O. 

Más adelante se destaca la punta del Becerro, promontorio 
desprendido de la montaña de San Salvador, continuando luego 
la rada Érese, el cabo Falcones, la ensenada de las ('antera*; 
y de la playa Negra, y las puntas del Trigo y la Calera. 

Desde esta última estribación sigue la costa muy acantilada, 
hasta llegar al cabo de Peligros, y de esa manera continúa al 
N. para terminar en el cabo de los Órganos. Junto a esta punta 
se abre !a ensenada de Vallehermoso, y más allá las puntas á» 
Agulo, de Miihona, Pesebres y del Hocico, con la piedra o islote 
sumergido de Bermejo. 

A semejanza de Gran Canaria se levanta la Gomera en forma 
piramidal, alcanzando alturas prodigiosas, si atendemos a su 
pequeña extensión. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 33 

La meseta central se halla eonstiíuída por el 'cerro de Ga-
lajona o Garajonay, que mide 1,380 metros de altura absoluta. 
Desde su cima parten en radio de irregulares dimensiones en 
dirección a sus costas, numerosas y profundas grietas, que llevan 
el nombre de barranco?, entre los cuales hay algunos que se 
inclinan como cascadas, y otros que forman planos menos rápidos, 
dejando a uno y otro lado pequeños valles de sorprendente fe
racidad, regados ])or abundantes manantiales. 

Aunque formada también por los volcanes, la Gomera no 
ofrece huellas de trastornos en su superficie. La« fuerzas ígneas 
han encontrado allí un largo y no interrumpido reposo, que ha 
permitido al suelo convertirse en tierra vegetal. Extensos y 
frondosofi bosques han cubierto siempre sus montañas hasta sus 
más elevadas cimas, y las plantas y las flores han brotado es
pontáneamente en el fondo de sus valles. 
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VII 

L A P A L M A 

Al N. del archipiélago se descubre la isla de La Palma, úl
tima del grupo en aquella dirección. 

Hállase situada entre los 28° 27' y 28° 52' de latitud N. y 
los 10° 30' 30" y 12° 17' 30" de longitud O. Tiene 47 kms. de 
largo, 28 de ancho por término medio y 726 de superficie 
cuadrada. 

Es su figura casi triangular, formaudo los tres vértices, punta 
Gorda al O., punta Cumplida al N. E. y la de B'uencaliente al Sur. 

Situados en punta Cumplida y en dirección al E. hallaremos 
sucesivamente las puntas de Barlovento y Llana, y la ensenada 
en cuyo fondo se alza la capital de la isla, sobre un terreno que 
se eleva rápidamente, alcanzando a poca distancia alturas con
siderables. 

Siguiendo en dirección Sur, y dejando atrás las puntas de 
Tigalate y otras de menor importancia, rodeadas de piedras y 
arrecifes, ¡legamos a la de Fuencaliente, que forma el extremo 
meridional de la isla, y junto a la cual se abrió paso el volcán 
que en el siglo XVII desgarró su suelo. Doblada esta punta, 
hallaremos la bahía o fondeadero de Tazacorte, que se abre entre 
el cabo del mismo nombre y el elevado promontorio de 
Juan Grage. 

Desde Tazacorte a punta Gorda la costa se eleva vertical-
mente cortada a pico, presentando alturas de más de mil pies, 
donde el mar se rompe con furioso empuje; luego oblicua al 
N. hasta punta Muda, que es la última tierra de las Afortunadas 
en esa dirección, y torciendo al E. se doblan el cabo de Juan 
Adaly, el Roque Manga y la punta de la Gabiota para encontrar 
de nuevo el faro de punta Cumplida. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIAS 35 

La isla, de la Palma es, después de Tenerife, la que ofrece 
las más considerables elevaciones, causando verdadero asombro 
observar esas rápidas alturas en una superficie tan rediicida. 

La porción situada al N. constituye por sí sola un sistema 
de que es eje la famosa Caldera de Eceró o de Taburiente, que 
con ambos nombres se la conoce, prodigioso cráter de ascensión, 
que es tal vez el más notable del globo en los de su clasK. 
Constituye este cráter una formidable depresión, cuyo borde 
superior mide una circunferencia de 12 km. por 5,000 pies de 
profundidad. Sus paredes laterales se levantan perpendicular-
mente entre espantosos desfiladeros, precipicios horribles y dislo
caciones titánicas. Una profunda cortadura abre paso a sus 
aguas, dando nacimiento al barranco de las Angustias. 

Desde el núcleo central se destacan los picos llamados Roque 
de los Muchachos, de la Cruz, de Tacande, de Bergoyo y otros, 
desi^endiendo sus flancos casi vertiealmente al mar. 

A la parte del S. se prolonga desde Cumbre Nueva la misma 
cordillera central, cuj'o dorso sigue casi una línea recta, ten
diendo a uno y otro lado sus brazos, entre los cuales se abren 
numerosos barrancos y se alzan conos eruptivos, UHOK antiguos 
y otros modernos, constituj'endo con la acumulación de sus pro
ductos las alturas de Cumbre Viejn, Bergoyo, Montaña del 
Azufre y Quemados. 

En su conjunto esta isla es la más fragosa del archipiélago, 
y la que, en más corta extensión, ofrece mayores alturas. 

El banco de las sondas apenas se aleja del litoral, de modo 
que si pudiéramos descubrir sus cimientos desde la base subma
rina donde se apoya, veríamos una montaña de inconmensurable 
altura, cuya cima, rasgando las olas, se eleva 8,500 pies sobre 
el nivel del Océano. 
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VIII 

£ L H I E R R O 

La más occidental del grupo canario es la isla del Hierro, 
famosa por haberse fijado en ella desde Ptolomeo el primer 
iiieridiano. 

Se encuentra situada entre los 27° 37' 33" y 27° 51' latitud 
N. y 11° 40' 30" y 11° 57' 30" longitud O., teniendo de largc 
2!) kms. y un ancho irregular, con 278 de superficie cuadrada. 

8u figura es casi triangular, hallándose un vértice en la 
punta llamada del Norte, otro en la Restinga y el último en la 
de la Orehilla, siendo esta punta la más occidental del ar
chipiélago. 

Colocados en ia del Norte y avanzando por la banda de. 
Este, encontramoe el fondeadero del Hierro (Puerto de la Es
taca,! por donde se comunica la villa de Valvorde con el mar 
y las puntas de Tijeretas, de Rosas y di' Niebla. Doblada la de 
Restinga se halla la ensenada de Naos, y hacia el N. O. se en
cuentran sucesivamente la punta de la Hoya, la de la Orehilla, el 
puerto de los Reyes y la punta de la Dehesa. Desde aquí hasta 
otra punta próxima a los Roques de Salmore forma la costa un 
«emicírculo, llamado el Golfo, profunda escotadura que com
prende el jiintoresco valle del mismo nombre. Desde 8almore, 
rodeado de islotes y rompientes, se llega a la punta del Norte. 

Una cintura de lavas, que se levanta en acantilados, rodea 
casi todo el Hierro y le da el aspecto de una fortaleza inexpug
nable. La elevación que desde el litoral alcanzan las costas hace 
peligroso el acceso a sus abiertas radas. 

Constituye el núcleo de la isla una elevada meseta, que 
desde la circunferencia se alza en sobrepuestos cerros, ofreciendo 
alturas considerables, como las de lo« pieos de Agando, del 
Malpaso y Tenerife. 

En direcciones inversas se abren camino algunas hondona
das, que cortan el macizo central, y abren sus bocas por entre 
las murallas basálticas del inhospitalario litoral. 
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IX 

SAN B0B0ND6N 

Como recuerdo de las fantásticas leyendas de la Edad Media, 
nos ha conservado la historia el nombre de una isla incógnita, 
situada en el paralelo de las Canarias, que a veces se aparecía 
a los navegantes que cruzaban por estas latitudes, y otras se 
descubría desde algunos pueblos del archipiélago, desaparecien
do después por largo intervalo de años, sin dejar huella alguna 
de su misteriosa existencia. 

Esas periódicas apariciones, repetidas una y muchas veces 
en las tres centurias que siguieron a la conquista, provocó de 
parte de las autoridades isleñas algunos viajes de exploración, 
que no tuvieron, sin embargo, ningún resultado práctico. La 
isla permanecía siempre inaccesible, a pesar de las solemnes 
declaraciones de los que aseguraban haber abordado a sus 
playas y visitado su litoral. 

Diósele a esta isla los nombres de Aprósitus, Non Trabada, 
Encubierta, de San Brandan o San Borondón, suponiendo que en 
ella había residido y predicado este santo monje irlandés. 

Contribuía a sostener despierta la curiosidad pública la cir
cunstancia de su desaparición periódica, lo que hacia vacilar a 
los más incrédulos y sostenía el entusiasmo de los que, inclina
dos a lo maravilloso, deseaban creer en su existencia. 

Desde que Canarias figura bosquejada en los rudimentarios 
mapas de la Edad Media, se encuentra en ellos delineada la 
isla de San Borondón, situada siempre al Oeste del grupo, como 
si providencialmente anunciara el descubrimiento en aquella di
rección de otras ignotas y maravillosas tierras. 

La cuestión de esta supuesta isla y las causas que explican 
Su repetida aparición, no tienen hoy importancia histórica ni 
geográfica, probado que el fenómeno se verifica por un efecto 
de espejismo. Se conservan en crónicas y manucristos algunos 
dibujos de esta isla, de cuyos dibujos nos ofrece Viera una copia 
exacta en sus "Noticias" . 
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X 

ASPECTO GENERAL 

Puede decirse que una primavera eterna se observa constan
temente en las Canarias. El termómetro no baja en enero de 
10° ni sube en agosto de 26°. 

Los vientos alisios o brisas que soplan del N. E. son los que 
se dejan sentir con más frecuencia, por hallarse situado el ar
chipiélago en la línea que aquéllos recorren, si bien en invierno 
se presentan los del S. E. que persisten algunas veces y alejan 
las lluvias. Cuando en el verano son flojas aquellas brisas, apa
rece el viento sur, que produce invariablemente un calor mo
lesto y perjudicial a la salud y a los sembrados. 

Aunque las elevadas cordilleras del grupo detienen las nu
bes y las deshacen en lluvia, hay años en que éstas escasean y 
.son insuficientes para asegurar las cosechas, observándose este 
fenómeno con mayor intensidad en Lanzarote y Puerteventura, 
que por la poca elevación de sus montañas y la proximidad de 
sus costas al vecino continente, participan en más extensa escala 
de las condiciones climatológicas de la región del Sahara. 

La ausencia casi completa de lluvias en esa vasta zona, se 
atribuye hoy a una corriente atmosférica alísea continental y 
seca, que viene del Este, inclinándose al Sur, y formando a su 
paso la faja de desiertos que se extiende desde las altas pla
nicies del Asia, y recorre el Turkestán, Persia, Arabia, Siria, 
Egipto y el Sahara, hasta alcanzar el Atlántico en el punto donde 
se alzan las islas de Cabo Verde. 

La configuración misma de las Canarias da lugar a que en 
•an corto espacio de terreno, se encuentren reunidos los más 
opuestos climas de la tierra, y por consiguiente los cultivos más 
variados, plantas y árboles de las zonas subtropical, mediterrá
nea y alpina. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



HISTORIA DE LAS ISLAS CANABIA8 39 

Los eminentes geólogos y botánicos que han visitado sus 
valles y montañas dividen su suelo en cinco regiones, que clasi
fican así: 1', subtropical o de aspecto africano (Egipto o 
Berbería): desde las playas hasta 1,200 pies de elevación abso
luta; 2', mediterránea o de cultivo europeo (Italia •central o 
mediodía de Francia) : desde 1,200 a 2,500 pies; 3', la de los 
bosques siempre verdes (Lombardía): desde 2,500 a 4,100 pies; 
4', la de los pinos (Escocia, Norte de Francia o Alemania): de 
4,100 a 5,900 pies; 5", ¡lamada de las retamas, que es la que 
se eleva desde esa altura hasta el Teide. 

Así, pues, en una rápida asceriKión de diez a veinte kms. se 
van encontrando las higueras, los dragos, los mocanes, los tilos 
y laureles, el pino canariense, único de su especie en el mundo, 
y la blanca retama, intrépida compañera de las nieves perpetuas, 
cuyos olorosos ramilletes sacuden las brisas y vienen a servir 
de alfombra al Saucillo, el Nublo y las Cañadas. 

Raras son las tormentas en estas islas, notándose el fenómeno 
de que sólo se presentan en la estación de invierno. 

Sus más grandes mareas 110 pasan de once a doce pies. 
Hállanse estas islas delineadas en casi todos los mapas de 

los antiguos geógrafos, desde las cartas de Ptolomeo que sitúao 
el archipiélago en un mismo paralelo, hasta los primeros ensayos 
que en 1351 aparecen, utilizando para ello los datos de Plinio y 
Estacio Seboso, a fin de concordar con los suministrados por los 
viajeros italianos y españoles que ya empezaban a ocuparse de 
estas lejanas tierras. 
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L I B R O S E G U N D O 

E D A D A N T I G U A 

I 

FILÓSOFOS Y POETAS 

Entre las obras que nos ha legado la antigüedad pocas son 
las que hayan dejado de hacer especial mención de las islas 
Atlántidas o Afortunadas, conocidas ya por esos nombres desde 
los primeros albores de la historia. 

Nacida sin duda en Asia y transmitida luego a las naciones 
que sirvieron de lazo de unión a la civilización griega, la idea 
de un paraíso donde las almas alcanzaban una eterna bienandanza, 
constituyó la base de todas las religiones, que desde Braehma 
a Numa subyugaron al mundo antiguo. 

Constituida de este modo la ficción y convertida luego en 
dogma religioso, los poetas se apoderaron de ella y la embelle
cieron con todas las galas de su fantasía. 

Así encontramos en los cantos de Homero la descripción 
de los Campos Elíseos, en Ilesíodo y Fíndaro el recuerdo entu
siasta de las Ilespérides o islas bienaventuradas, y en Teopompo 
de Chío el nombre de un país remotísimo, poblado de seres ma
ravillosos, escondido a todas las miradas, entre las brumas de 
desconocidos y tenebrosos mares. 

Pero ninguna narración ha llegado a adquirir la popularidad 
e importancia de la Atlántida, isla cuya existencia y desapari
ción habían revelado a Grecia los sacerdotes egipcios. Según 
nos afirma Platón, los encargados de conservar y transmitir los 
misterios de la ciencia en los templos que baña el Nilo, refirieron 
un día a Solón que más allá de ese estrecho existía en otro 
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42 AGUSTÍN M H - L A B E S TOEEB8 

tiempo una comarca más extensa que la Libia y Asia reunidas, 
rodeada por todas partes de profundos mares y gobernada por 
reyes sabios y poderosos, cuya influencia alcanzaba a las regio
nes líbicas y a una parte muy considerable de Europa. Las vir
tudes de aquellos insulares llamados atlantes comenzaron a 
eclipsarse, sustituyéndolas por el lujo, el desorden y el vicio, 
en tales proporciones y con tal desenfreno, que Júpiter indignado 
decidió castigar tanta depravación, haciendo desaparecer la isla 
en las profundidades del Océano. En efecto, la isla desapareció, 
dejando como inscripción lapidaria de su catástrofe los picos 
de sus más altas montañas, que después han llevado los nombres 
de Madera, Salvajes, Canarias, Cabo Verde y Azores. 

Después de Platón, Aristóteles en una obra que se le atribuye, 
y Diodoro de Sicilia, que escribía su biblioteca hitórica en la 
época de César y Augusto, hacen también mención de las Afor
tunadas, aunque de una manera breve, confusa y vaga, que 
revela falta de conocimientos y obscuridad en los datos que 
utilizaban. 

El recuerdo de los Campos Elíseos, de la mansión de los 
Justos, de las islas Afortunadas y de la Atlántida se mantuvo 
firme en la mente de los escritores romanos, herederos e imita
dores de la cultura helénica, pero fundiendo en una aquellas 
diferentes localidades. 

Virgilio en el libro sexto de su "Ene ida" , Horacio en sus 
" O d a s " , Séneca en su "Medea" , Tíbulo en sus "Elegías" . 
Planto en sus comedias, invocan con frecuencia esas nebulosas 
regiones, y las describen, colocando en ellas la mansión inaccesi
ble de las almas, que un río separa de los que viven en la tierra. 
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II 

EGIPCIOS, PEBSAS, ETEUSCOS 

La más remota expedición marítima que registra la historia, 
donde el nombre de las Afortunadas pueda lógicamente figurar, 
se encuentra en Herodoto, cuando nos refiere el viaje empren
dido por los fenicios de orden de Ñecos o Nechao, que reinaba 
en Egipto por el año 610 antes de nuestra Era. 

El viaje alrededor de la Libia, cuya veracidad ha sido puesta 
en duda, parece, sin embargo, exacta por la sencilla reflexión 
de Herodoto respecto a la posición del sol. 

En efecto, aquellos osados navegantes, después de atravesar 
la línea equinoccial, debían encontrar el sol a su derecha. 

No es aventurado suponer, dando por cierto el deseo de los 
pilotos de permanecer junto a las costas que iban recorriendo 
para navegar de día y fondear de noche, que al doblar el cabo 
Juby y penetrar en el canal que separa la costa occidental de 
África del grupo oriental de las Canarias, descubrieran los ma
rinos alguna de estas islas y descansara la expedición en sus 
orillas con preferencia a los inhospitalarios arenales que les 
ofrecía África. 

El mismo Herodoto, hablando de los persas, nos suministra 
el viaje que hizo Setaspes alrededor de la Libia, volviendo por 
el golfo Arábigo. Setaspes hizo rumbo a las columnas de Hércules, 
puso la proa al sur, y después de surcar durante muchos meses 
un mar inmenso, viendo que éste no tenía límites, abandonó la 
empresa y volvió a Egipto. 

Por este fragmento de Herodoto vemos que en aquellas re
motas edades se intentó más de una vez la arriesgada empresa 
de penetrar los secretos del Atlántico, y al verificarlo siguiendo 
el litoral africano, sus exploradores pudieron fácilmente conocer 
y visitar las Canarias, llevando a otros países la noticia de su 
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44 AGUSTÍN MLLiLAIlES TOREES 

ventajosa posición, de su bonancible clima y de sus numerosos 
recursos naturales. 

Por este tiempo los etruscos y pelasgos de Italia, que habían 
progresado eu el comercio y la navegación, después de ejercer 
la piratería en el Mediterráneo, llevando el terror a todas las 
poblaciones ribereñas, se lanzaron al Océano, llegando a fundar 
colonias en una isla, cuyo nombre ha permanecido oculto a todas 
las investigaciones. 

No hay datos para asegurar que descubrieran y colonizarat 
las islas Canarias; pero como hay pruebas de que su navegación 
se extendía hasta las costas del Báltico e islas Británicas, no 
parece inverosímil que en eu afán por adelantar su comercio y 
reconocer nuevos países, siguieran la costa que sin interrupción 
pe ofrecía a su vista, como invitándoles a continuar sus interesa 
tias y lucrativas exploraciones. 
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III 

FENICIA, CABTAGO, MAESELLA 

En liis vastas llanuras que se extienden desde el Mediterráneo 
l'üsta el Tigris y desde la punta meridional de Arabia hasta el 
('áuca.so, se había establecido el pueblo fenicio, tribu semítica, 
euyoií habitantes eran llamados eananeos por los judíos. 

La Fenicia comercial y marítima no ocupaba, sin embargo, 
sino un pequeño territorio, tendido de sur a norte en las costas 
(¡e ¿siria, cuya longitud no excedía de cincuenta leguas por ocho 
u diez de latitud. 

Como nación industriosa y colonizadora no se halla ninguna 
tn la antigüedad que verdaderamente la aventaje. Según ase
gura Estrabón, pasaron de trescientas las ciudades fundadas por 
eetos atrevidos navegantes sobre las costas de Libia y de Iberia 
occidental, añadiendo aquel escritor que también hacían men
ción los poetas de las islas de los Bienaventurados, sabiéndose 
que aparecían no muy lejos de la Mauritania, y enfrente de la 
populosa Oades. Estas islas habían sido descubiertas por los 
fenicios, que mucho antes de la época en que floreció Homero 
ocupaban ya una parte muy considerable de África y España. 

Entre los objetos más preciosos del comercio fenicio se con
taba la púrpura, extraída según unos de un molusco, segúu 
otros de la urchilla, planta que se produce sin cultivo y espon
táneamente en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, debién-
cif'se <i esta circunstani'ia el nombre especial que se les daba de 
Purpurinas, nombre que alguna vez so hizo extensivo a todo 
el grupo. 

Al poder marítimo de los fenicios sucedió luego con el trans
curso de los siglos el de su hija primogénita Cartago, que colo-
eada en el promedio del Mediterráneo, podía extender con más 
facilidad su influencia a uno y otro lado de aquel mar y del 
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efitrecho, realizando en mayor escala el vasto sistema de colo
nización, base de su política y fundamento de su futura grandeza. 

Es indudable que sus flotas al aventurarse sobre las costas 
líbicas, que baña el Atlántico, mientras reconocían las de Lu-
sitania y se avanzaban al mar del Norte, traficando con los 
salvajes de las islas Británicas y del Báltico, bajaron hacia el 
sur y recorrieron también las Canarias, que tantos objetos de 
tráfico ofrecían a su comercio. 

Las expediciones atribuidas a Pitheas y Euthimenes de Mar
sella, probado que recorrieron el Atlántico en la zona bañada 
por las costas cantábrico-lusitanas, las británicas y el mar Bál
tico, no hay dato alguno que autorice a afirmar que reconocieran 
también las Canarias, aunque éstas presentasen mejores condi
ciones de colonización que las peligrosas comarcas azotadas por 
el mar del Norte. 
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IV 

S E B T O R I O 

Roma no principió a ser conocida como nación marítima y 
comercial sino después de lai ruina y desaparición de Cartago. 

Durante las guerras que la ambición de Mario y Silai habían 
encendido dentro y fuera de Italia, Sertorio, que seguía la par
cialidad de Mario, se refugió en España, y después de varias 
vicisitudes, hallándose cerca del sitio donde desemboca el Betis, 
se le presentaron unos marinos llegados directamente de las islas 
Atlántidas haciéndole una interesante relación. 

Se asegura que Sertorio, seducido por la relación de aquellos 
marineros, intentó pasar a dichas islas y colonizarlas; pero sus 
soldados se opusieron tenazmente a este proyecto, no dejándole 
salir de la Bética. 

En la descripción que transcribe Plutarco en su "Vida de 
Sertorio", referida a aquellos marineros, sólo encontramos apli
cable a Canarias el título que se le da de Afortunadas, la bondad 
del clima y la fecundidad del suelo, pudiendo racionalmente du
darse si los marineros de Sertorio quisieron referirse en su des
cripción a aquel grupo, o a otro más o menos lejano de las 
costas de África. 

Sin embargo, Lucio Floro nos afirma que Sertorio aportó a 
las Canarias, cuando dice «que había penetrado hasta las islas 
Afortunadas al tiempo de emprender sus navegaciones por el 
Océano»; pero es evidente que estas navegaciones se refieren 
a los diversos viajes que Sertorio hizo a Mauritania, y a las evo
luciones de la escuadra que había conseguido reunir y con la 
cual se proponía combatir y vencer la de su adversario Annio. 
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J U B A 

Llegamos, por fin. a una época que oíreee al historiador un 
dato firme y .seguro sobre la existencia de estas islas, libre di> 
laa nebulosidades que se encuentran en todas las relaciones 
anteriores. 

Entre los reyezuelos que contribuyeron con su presencia a 
realzar el triunfo de César, cuando éste entró en Roma vencedor 
de Pompeyo, había un niño, heredero del trono de Mauritania, 
llamado Juba como su desheredado padre. 

Andando el tiempo, el joven Juba fué amigo d© Octavio, 
quien al vencer a Marco Antonio y apoderarse de la República, 
cedió a aquél, como recompensa de su fidelidad y servicios, la 
corona de Numidia, que luego le obligó a cambiar por la de 
Mauritania Tiugitana, cuando Ja Numidia fué incorporada al 
ertenso Imperio Romano. 

Deseando el ilustre Juba explorar países hasta entonces 
desconocidos, o cuyo recuerdo parecía olvidado, envió expedi
ciones a las costas occidentales de África, límite por aquel punto 
de su vasto imperio, a fin de que fueran reconocidas por tierra 
y mar, fijando su posición geográfica y tomando nota de sus 
recursos y productos naturales. 

Entre estas expediciones hubo una que ha dejado hondd 
huella en la historia de los adelantos geográficos, conservándonos 
una rápida noticia de ella el naturalista Plinio. 

Esta expedición fué la que Juba envió a las islas Afortunadas, 
siendo este viaje el primero que reviste caracteres de indubitada 
autenticidad y que nos suministra datos irrecusables, aunque 
breves e incompletos, sobre el estado político-social del ar
chipiélago en aquellas remotísimas edades. 
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Al regreso de la expedición y con los datos, noticias, pro-
ductofi y objetos curiosos que sus marinos le ofrecieron como 
muestras del país recorrido, escribió Juba una relación, de la 
cual es sólo un extracto la que nos conserva Plinio, por haberse 
pendido el libro original. 

Al describir laü Afortunadas, dice Juba por boca de l'liuio 
en su "Historia Na tu ra l " : 

«La primera llamada Ombrios 110 ofrece vestigio alguno de 
edificios, tiene en sus montañas una laguna y árboles semejantes 
a cañahejas, de los cuales se extrae un licor amargo en los que 
aparecen de color negro, y agradable al paladar en los que tie
nen el color blanco. Llámase otra isla Junonia, y en ella se ve 
un pequeño templo de piedra. Junto a ésta hay otra del mismo 
nombre, pero de menores dimensiones. Viene en seguida Capra
ria, poblada de grandes lagartos, y a la vista de ambas se alza 
Nivaria, que lleva este nombre por sus nieblas y peri^etua nieve. 
Sigue luego Canaria, llamada así por sus perros de gran tamaño, 
de los que fueron enviados dos a Juba ; se encuentran en ella 
vestigios de edificios. Abunda el archipiélago en árboles frutales 
y en diferentes especies de aves. Las palmeras y los pinos con 
sus dátiles y pinas, abundan también en Canaria. Hay mucha 
miel, y se hallan, además, en sus riachuelos, el papiro y el es
turión. La atmósfera de estas islas se infecta con la putrefac
ción de los animales muertos, que el mar arroja de continuo 
a sus playas». 

Esta relación que es la primera que lega la antigüedad con 
referencia a Canarias, tiene toda la importancia que de su lec
tura se desprende. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



VI 

HISTORIADORES Y GEÓGRAFOS 

Durante ese brillante período en que la civilización romana 
impuso a los pueblos vencidos su lenguaje, costumbres, legisla
ción y literatura, las ciencias históricas y geográficas, adquirie
ron un rápido desarrollo, siendo objeto preferente de las espe
culaciones de los ingenios más aventajados de la República y 
del Imperio. 

Ya hemos visto que Juba, filósofo y naturalista en la acep
ción universal que entonces se daba a esta palabra, fué el primero 
que obtuvo las noticias más exactas sobre este archipiélago, 
siendo evidente que desde su famosa exploración tomaron estas 
islas el nombre de Canarias, ya fuese por los canes, ingentis 
magnitudinis, de que nos habla Plinio, ya por diferentes causas, 
según otros creen con mejor criterio. 

Contemporáneo de Juba era Estacio Seboso, quien al hablar 
sobre el asunto, recopiló las noticias que él mismo adqui
rió y las que encontró en las obras del ilustrado monarca 
africano. 

Estrabón dice que los poetas hacen mención de esas islas 
«y sabemos que hoy se encuentran no muy lejanas de la, extre
midad de la Mauritania, enfrente de Gades>; pero sus datos son 
tan vagos, que ni aun responde de su posición geográfica. 

Más extenso Pomponio Mela, que escribió su compendio 
geográfico años después, habla del archipiélago en estos términos: 

«Cerca del monte Atlante están las Afortunadas, que abun
dan en producciones espontáneas, renovadas continuamente para 
el sustento de sus habitantes, sin que éstos tengan que cuidar 
del cultivo de la tierra, como sucede en todos los países, siendo 
una de esas islas muy notables por la circunstancia de poseer 
dos fuentes, de la^ cuales, el agua de la una produce en los 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 51 

que la beben una hilaridad, terminada por la muerte, sin que 
esta enfermedad tenga otra eura, que beber el agua de la 
segunda fuente». 

Tal vez la leyenda tuviese su origen en las aguas dulces y 
amargas de las férulas o cañahejas, que se encontraban en la 
isla Ombrios de Plinio, a las cuales pudo el vulgo atribuir pro
piedades extraordinarias. 

Ptolomeo, que escribía a mediados del siglo II su célebre 
tratado de Geografía, al repetir las noticias dadas por Juba 
cambia sólo los nombres de algunas de las islas, cuyo número 
reduce a seis, colocándolas de norte a sur y en una sola línea, 
sin añadir otra coea a lo que antes hemos mencionado. 

La creciente ignorancia que invadió a Europa, la desapari
ción de las bibliotecas, el abandono de las colonias marítimas, 
la ruina del comercio y la navegación y el eclipse total de las 
ciencias, acabó de extinguir la escasa luz que Juba había conse
guido derramar sobre las Canarias. Largos siglos de silencie» 
siguieron a las maravillosas relaciones de los atrevidos marinos 
de Egipto, Tiro, Fenicia, Cartago y Roma. 
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L I B R O T E R C E R O 

EDAD MEDIA 

I 

DEL SIGLO VI AL XH 

Para no omitir iiotieia alguna que con las islas Canarias se 
relacione, vamos a apuntar k s escasas y a veces contradictorias 
uotati que en las compilaciones de la Edad Media se ofrecen 
a nuestro estudio. 

El primer escritor que en el siglo VI ee ocupa del archipiélago 
es .lulio Honorio, cuya ignorancia geográfica se deduce del 
párrafo siguiente: 

«El río Malda —dice— nace enfrente de las islas Afortuna
das, circuyendo la extremidad de la Mauritania, divide los 
Bárbaros de los Vacuates, y va a desaguar por aquella parte 
del Océano, que llaman columnas de Hércules». 

Sin detenernos a comentar tan estéril pasaje, ni en repetir 
Jas palabras de Marciano Capella, que copia a Plinio, pero in
troduciendo nuevas confusiones en los nombres de las islas, ni 
a Ethico en su Cosmografía, que recoge lo dicho por Orosio, o 
tsea que las Canarias, junto con el Atlas, prueban el confín del 
África; ni menos a Prisciano, que se contenta con traducir a 
Dionisio, adicionando y mutilando el texto, llegamos en el siglo 
VII a San Isidoro de Sevilla, qui€n en sus "Etimologías" nos 
habla de las Afortunadas, aunque mezclando sin críticaí alguna 
aquellos heterogéneos datos y sin añadir por sí mismo ninguna 
nueva noticia. 

En el (siglo VIII no hallamos escritor alguno que recuerde la 
existencia del grupo afortunado; y es precitio llegar hasta el IX 
para encontrar al geógrafo irlandés, Dicuil, que copia incorrec
tamente a Honorio y Solino. 
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54 AGUSTÍN MILLABES TOBBES 

De ese mismo siglo es el anónimo de Ravena, que coloca las 
Canarias, ya en el Estrecho gaditano, ya en Etiopía. 

Para hallar alguna luz hay que penetrar en el siglo XII y 
consultar al poeta y gramático griego J. Tzetzes, que habla de 
las Afortunadas, aunque confundiéndolas con las islas Británicas. 

La leyenda vuelve luego a imperar, y se enseñorea de los siglos 
XIII y XIV, imponiéndose a aquellos pocos escritores que aun 
se ocupaban del estudio de la geografía. En ese período vienen 
los Santos y los misioneros con sus fantásticos milagros a ocupar 
el sitio de los dioses de la mitología y el de los héroes de la fábula. 
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II 

LEYENDA CEISTIANA 

El afán de aumentar el catálogo del martirologio cristiano, 
y el deseo de probar que todaa las comarcas de la tierra habían 
recibido el Evangelio, movió a algunos escritores piadosos a dar 
fácil crédito a las invenciones que el vulgo recogía. 

El primer Santo que en esas crónicas encontramos es ti 
desconocido San Avito, quien a principios del siglo II de nuestra 
Era, hallándose en peregrinación por varias ciudades de la 
Botica, llegó a orillas del Atlántico, y sabiendo que una pequeña 
nave se disponía a levar anclas con rumbo a las Afortunadas, 
determinó embarcarse y predicar la fe de (Iristo en aquellas 
lejanas playas. 

Firme en su propósito, llega a la Gran Canaria, eligiéndola 
como teatro de su predicación. Según su leyenda hizo muchas 
conversiones, y adquirió tan poderoso influjo en el país que se 
atrajo el odio de los principales magnates, quienes temerosos de 
esta influencia, amotinaron al pueblo y consiguieron darle cruel 
muerte, en medio de los tormentos del martirio que sufrió el 
Santo el 3 de las nonas de enero del año 106 de J. C. 

Según algunos cronistas desembarcó en Arguineguín y dijo 
su primera misa en una cueva donde se venera la imagen d í 
Santa Águeda. 

Después de esta devota leyenda, viene la del monje San 
Brendán, llamado también Brandan, Branden, Brandenes y Do-
rondón, que vivía al mediar el siglo VI en la Abadía de Cluain-
fort o Cluainfert en Irlanda. 

Refiérese que en una visita hecha por San Barinto a San 
Brandan, había aquél referido a éste las maravillas que Dios le 
revelara en el Océano, cuando, acompañado del monje Mernoe, 
se dirigió en una embarcación ligera hacia el Oriente, en de-
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manda de la isla de promisión de los Bienaventurados. Al prin
cipiar su viaje, cuenta el Santo, se vieron envueltos en densas 
nieblas, hasta que, pasada una hora, brotó una luz vivísima que 
les permitió descubrir una tierra espaciosa y abundante en jiastos 
y frutos. Quince días estuvieron los expedicionarios recorrién
dola sin encontrar sus límites, y observaron que no había plantas 
sin flores, ni árboles sin fruto, siendo de un precio inestimable 
las piedras sembradas por el suelo. Llegaron por fin a un río 
que separaba la isla en dos partes, a cuya orilla se detuvieron, 
no siéndoles permitido vadearlo, ¡morque Dios se los había pro
hibido, y recorrieron de nuevo la parte de donde habían salido, 
sin sospechar siquiera que habían estado a las mismas puertas 
del Paraíso. 

Al escuchar tan estupenda relación, poseído el monje de 
santa curiosidad, resolvió emprender por sí mismo un viaje a 
aquellos codiciados lugares. Después de muchas y extraordina
rias aventuras, tuvo la suerte de encontrar la isla maravillosa, 
que recorrió también en toda su extensión, siendo detenido a 
orillas del río, lo mismo que San Barinto, y se le apareció un 
ángel que Dios le envió con ese objeto. 

Durante tan maravilloso viaje, San Brandan y los 17 monjes 
que le acompañaban, entre los cuales se contaba el célebre San 
IVIaló o San Maclovio, descubrieron varias islas, que la crónica 
va reseñando de esta forma: 

La primera era una isla escarpada, surcada por varios 
riachuelos en la que fueron cariñosamente recibidos, renovando 
allí sus provisiones. Pasaron luego a otra, abundante en peces 
y cabras, entre las que había algunas taii grandes como novillos. 
Desde ella avistaron un islote llano y sin playas, donde inten
taron celebrar la Pascua de Resurrección; pero el islote princi
pió a moverse, y tuvieron que huir precipitadamente, revelándo
les el Santo que el tal islote era una ballena. Desde la isla de 
las Cabras descubrieron otra más hermosa, cubierta de bosques 
y flores, donde los pájaros cantaban deliciosas melodías; lla
máronla el Paraíso de los Pájaros, y en ella celebraron la Pascua 
de Pentecostés. En la leyenda aparece después otra isla pobla
da de cenobitas, en la que descansaron loe viajeros ha^ta la 
fiesta de Navidad. Este trayecto de isla a isla fué recorrido por 
ellos en seis años, hasta que, al comenzar el séptimo, Dios les 
permitió ver otras islas, de las cuales una estaba llena de bosques; 
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otra producía frutas de color rojizo, y se hallaba habitada por 
hombres de grandes fuerzas; otra estaba perfumada con hierbas 
olorosas y preciosos racimos y fertilizada con fuentes crista
linas; y otra, que llamaron pedregosa, donde los cíclopes tenían 
sus fraguas se veía iluminada por fuegos intensos. Más al norte 
se les apareció una montaña alta y nebulosa, a la que dieron el 
nombre de Infierno; y por último, arribaron a una más pequeña, 
donde vivía un ermitaño, que les dio su bendición. 

Este relato nos demuestra claramente que al forjar esta 
fábula se tuvo presente el recuerdo de las Afortunadas, pues 
creemos que van envueltas estas islas en los nombres de isla 
de las Cabras (Puerteventura), Paraíso de loe Pájaros (Graii 
Canaria), e Infierno (Tenerifo), cuyo pico en ignición habían 
notado ya otros viajeros. 

Tai vez sea cierto que alguna embarcación se aventurase en 
esofi siglos desde Irlanda hasta los Trópicos, y se escribiera en
tonces una relación de este viaje, expedición que había de juz
garse como una maravilla excepcional, hasta que, reproducida 
luego por los monjes, adicionada por el vulgo y comentada por 
los eruditos, llegó tras algunas centurias a aparecer en el siglo 
XI, copiada de un manuscristo en latín bárbaro, del cual fué 
traducida, y de nuevo alterada, siendo propiedad de todas las 
literaturas europeas, bajo las diversas formas en que hoy la 
conocemos. 

Más adelante, en el año 714, cuenta Martín Behain, que 
huyendo loe godos de la irrupción árabe, salieron de Oporto 
muchos cristianos, capitaneados por el arzobispo de aquella Me
trópoli con otros seis obispos lusitanos, y embarcados llegaron 
a una isla que denominaron Septte Citade (Siete Ciudades), o 
Antilia, llevando consigo animales, semillas e instrumentos agrí
colas, y en ella se fijaron. 

Esta leyenda ha sido muchas veces comentada, suponiendo 
algunos autores hubiese en ella algo de cierto, pudiendo ser al
guna de las Canarias, cuya existencia no fuera entonces cono
cida. Sin embargo, nos inclinamos a reconocer en la designación 
de esa isla, que aparece en las primeras cartas con un trazado 
igual, al de la Península Ibérica, las costas de la ignorada Amé 
rica, o el contorno de alguna; de las grandes Antillas, que el re
cuerdo de desconocidos viajeros hubiese legado a los cronistas 
y geógrafos de aquella edad. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



i n 

ESGRrrOBES ARASES 

De Io6 conocimientos que los escritores árabes bebieron en las 
obras más selectas de las literaturas hebrea, griega y romana, 
respecto a estasi islas, y de las tradiciones que debieron recoger, 
mientras el Imperio musulmán dominó sin obstáculo sobre las 
costas españolas, oyendo a los marinos que de siglo en siglo se 
aventuraban en el Atlántico, se formó con el tiempo un conjunto 
abigarrado y obscuro. 

El primer autor árabe que se ocupa de las Afortunadas, es 
El-Mas 'udj's, eu su obra "Los prados de oro y las minas de 
piedras preciosas", escrita al mediar el siglo X. En ella se ex
presa de este modo: 

«Se considera tierra cultivada, desde las islas eternas 
(Khaledat) en el Océano Occidental, que es un grupo de seis 
floridas islas, hasta las extremidades de la China. Ptolomeo de
clara en su Geografía, que el mar del Imperio Bizantino y del 
Egipto principia en el de los ídolos de cobre (Columnas de 
Hércules). En los límites en que se juntan estos dos mares, le
vantó el rey Hirakl, columnas de cobre y piedra. Sobre estas 
columnas haj' inscripciones y figuras, que muestran con sus 
manos la imposibilidad de seguir adelante, porque es innavega
ble el Océano, sin encontrarse en él tierras cultivadas, ni gente 
alguna, y sin conocertse su extensión y profundidad. Llámanlc 
mar de obscuridad o verde, y hay quien afirma que esas columna.-s 
no están en el Estrecho, sino en unas islas del Océano, contán
dose de ellas algunas historias maravillosas, que pueden leerse 
en nuestro Libro Akhbar az-zemán». 

El párrafo de la obra a que hace referencia el autor árabe, 
y que parece no ser de su mano, dice así: 

«Existe en este mar Atlántico la isla de Salomón, que con
tiene un magnífico castillo, y dentro de sus muros el cuerpo de 
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ese rey. Haiy sitios en este mar, que lanxan continuamente lla
mas, hasta lina altura de más de cien codos, peces y animales de 
formas extrañas, y ciudades flotantes sobre el agua. También 
hay tres estatuas o ídolos, hechos por Abrahán, de los cuales, 
uno hace con el brazo señal de retroceder, otro parece preguntar 
¿dónde vais?, y el último, que es negro, mira hacia el mar, como 
si quisiera advei-tir a los navegantes, que morirá ahogado el que 
se aventure en sus aguas. Lleva esta estatua en el pecho una 
inscripción que dice: Hecha por Abrahah-Zul-Menar el Himarita 
a su Señor el Sol para tenerle propicio». 

No es posible reconocer en este fragmento ninguna de las 
islas descritas por Juba y Plinio, lo cual confirma la opinión ge
neralmente recibida, respecto a la ignorancia de los árabes sobre 
la verdadera situación y conocimiento de este archipiélago, en 
cuyo apoyo observa con mucho acierto un erudito escritor por
tugués, Joaehim José da Costa Macedo, que el nombre con que 
los autores árabes designaban las Canarias era el de Fortunans, 
derivado del latín Fortunatae, que nada significa por sí mismo 
en lengua arábiga, y por esa razón le añadían la palabra Sabida, 
o sea se Felices. 

Tgual observación pudiéramos hacer respecto de Bekri, otro 
autor árabe, que escribía en el propio siglo XI, y el cual nos 
habla sobre el mismo asunto de la siguiente manera: 

«Enfrente de Tandjah (Tánger) y del monte Atlas en el 
Océano Occidental, están las islas Fortunadas, esto es. Felices, 
así llamadas porque los árboles producen frutos magníficos, sin 
necesidad de cultivos, los, prados alimentan trigos en vez de hier
bas, y los cardos se convierten en plantas olorosas. Estas islas, 
situadas al occidente del país de los bereberes, se hallan disiemi-
nadas en el Océano a poca distancia unas de otras». 

Sin embargo, encontramos en este fragmento más precisión 
en el texto, aunque rodeado siempre de las fábulas de eterna 
primavera y frutos maravillosos, que nos recuerdan los Campos 
Elíseos de la. mitología griega. 

Parece, pues, fuera de duda, que el conocimiento que esos es
critores árabes tuvieron de las Canarias, no salió de la limitada 
esfera de la tradición y de la especulación científica, sin descen
der al estudio práctico del grupo. 
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IV 

BEN FABBOUCEH 

La invasión y conquista de la Península Ibérica por los 
musulmanes y la necesidad sentida por éstos de guardar las 
dilatadas costas atlánticas y mediterráneas de saqueos de piratas, 
algaradas de cristianos y sorpresas de normandos, les obligó n 
crear y sostener una poderosa armada, que estrechara los víncu
los de raza, religión y costumbres entre los árabes españoles y 
los de África. 

En el mes de febrero de 999, año 334 de la Iléjira, hallándoKc 
el capitán Ben Farrouckh en las costas lusitanas, vigilando con 
su nave a los piratas normandos, llegó a su noticia que hacia \n-> 
regiones líbicas, donde se levanta el monte Atlas, existía 
unas islas, llamadas Afortunadas. Deseando conocerlas, y soplan
do viento favorable, hizo rumbo en aquella dirección, y a loa 
pocos días descubrió la isla de Canaria, en cuya rada de G-ando 
echó el ancla, dándole su nombre. 

Al frente de 130 hombres la atravesó de sur a norte, venciendo 
para ello los obstáculos casi insuperables que 'le ofrecía el 
continuo y enmarañado bosque, desarrollado desde las orillas 
del mar hasta las más enriscadas cumbres. 

Parece que los indígenas, cuyo número no ora sin duda muy 
crecido, si atendemos al estado inculto del país, se hallaban 
familiarizados con la presencia de extranjeros, porque los árabes 
españoles y africanos, solían frecuentar sus costas y dejar olvi
dados en ellas a alguno de sus tripulantes. Esta circunstancia 
favoreció al atrevido capitán, que pudo llegar sin oposición 
hasta las llanuras de Gáldar, donde residía entonces el ri'y •, 
Ouanarteme de la isla con sus Ouaires o consejeros, y allí les ma
nifestó por medio de intérpretes, que .enviado por un monarca 
poderoso a aquellas remotas playas, arrostrando grandes peligros, 
para solicitar la amistad v alianza del Guanarteme. deseaba se 
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entablasen desde aquel día entre ambos soberatio« benévola« 
relacioneti. 

Guañanga, que éste era el nombre del jefe isleño, oyó con 
ctrgullosa satisfaccáón tan inesperada solicitud, y llevando a los 
ÚPKbes a su palacio, adornado con flores y hojas de [¡alma, ¡es 
ofreció una abundante comida de frutas, carnes y harina de 
cebada, que constituía «u principal alimento. 

Desde Canaria dirigió Ben Parrouckh su rumbo liacia el po
niente y reconoció cuatro islas, que designó con los nombres de 
Ningaria, Juncniia, Aprósitus y Hero, de las cuales, la primera 
tocaba a las» nubes (Tenerife), la segunda era pequeña y se 
levantaba muy cerca de la anterior (Gomera), estando las dos 
última'! más distantes (Palma y Hierro), entre las que ocupaba 
/Tero la parte más occidental. Retrocediendo luego al naciente, 
encontró las islas Capraria (Fuerteventura) y l'luitana (Lanza-
rote), que se alzaban frente a las costas de la Mauritania, con 
lo cual dio el árabe por terminada su curiosa exploración 
regresando a España en mayo del mismo año. 

De las observaciones que e! caudillo árabe ipcogió duranta 
este vi£ye, resulta comprobado que en las islas de ('anaria y CV 
praria había algunas tribus regidas por jefes independientes, que 
se hacían entre sí cruda guerra; que en Nivnria existían quince dis 
tritos, pero subordinados a un solo jefe, que ejercía sobre ellos un 
poder absoluto; y que la isla donde se presentaban mayores ves
tigios de civilización y cultura era Canaria, lo cual se re
velaba, tanto en la afabilidad' de sus moradores, como en sus 
instituciones civiles y religiosas ( l ) . 

(1) Oauna: "t'ompeudio de Hwtüria de 1-w Canarias", píig. 21. 
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EL EDBISI 

En el mes de enero de 1154 el famoso escritor árabe El Edrisi 
concluía un extenso tratado, compendio de todo lo que hasta 
entonces se conocía referente a la descripción de la tierra, su 
clima, producciones, habitantes y fenómenos naturales. 

Describiendo en su obra las islas que estaban situadas en el 
mar atlántico, decía estas palabras: 

«El primer clima principia al oeste del mar occidental, lla
mado también mar de las tinieblas; nadie sabe lo que más allá 
existe. Hay en él dos islas conocidas con el nombre de Afortuna
das, desde las cuales principia Ptolomeo a contar las longitudes. 
Se dice que en cada nna hay una estatua de más de cien codos 
de alto». 

Y más adelante añade: 

cHállase en el mismo mar la isla de los dos hermanos mágicos 
('herham. Cuéntase que eran piratas 3 atacaban a todos los 
navios que pasaban junto a sus playas, cautivando las tripula
ciones y apoderándose del cargamento; pero Dios, en castigo de 
sus fechorías, los transformó en dos rocas o islotes, que se levan
tan a orillas de aquel mar. La isla se halla situada enfrente del 
puerto Azafi, a una distancia que permite ver el humo que en 
ella se alza cuando el cielo está despejado. También hay en est(; 
mar otra isla, llamada de los Carneros, por los muchos que en 
ella se encuentran. Cerca de ella hay otra con el nombre de Raca, 
o isla de los pájaros, donde se ve una especie de águilas rojas, 
que se alimentan con mariscos y pescados. Su suelo produce unos 
higos grandes, que sirven de antídoto contra cualquier sustancia 
venenosa». 

El autor en éste y otros pasajes que omitimos, porque no 
aclaran ninguna cuestión geográfica relativa a las Canarias, 
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HISTORIA DE LAS ISLAS 0ANAEIA8 . g3 

confunde con frecuencia este grupo con otros que figuran en los 
mares de Europa y Asia, hablando con tanta vaguedad de las 
que ocupan el mar Alántico, llamado por él mar tenebroso, que 
no es posible asegurar si le era conocida la verdadera situación 
de este archipiélago. 

Otro autor árabe del siglo Xl l l , Ibu-al-Wardi en el capítulo 
de su obra, que titula de las Regiones, dice: 

«En cuanto a la tierra occidental, debe saberse que está ba
ñada por el mar tenebroso, y se ignora lo que haya más allá. 
Encuéntranse en este Océano ifilas grandes y habitadas, entre 
las cuales hay dos que se designan coa el nombre de Khaledat 
(eternas), viéndose en ellas dos estatuas de cien codos de alto». 

Comparando este párrafo y otros, con los de El Edrisi, nos 
convencemos de que Ibn-al-Wardi copió a su antecesor, añadién
dole algunas fábulas, cuya narración no copiamos por inútiles. 

El mismo juicio nos merece Ibn Said, escritor del mismo 
siglo. 

Abulfeda en su célebre tratado de Geografía, escrito al pa
recer en 1321, consigna a este propósito lo siguiente: 

«Entre las islas del mar occidental están las llamadas Eternas, 
Gezair el Khaledat, que distan diez grados del continente y son 
muchas en núiuero. Se asegura (jue han sido sumergidas, sin 
haber de ellas noticia alguna». 

Más exacto Ibn-Khaldun en su Prolegómenos, escritos en 
1377, se expresa en estos términos: 

«En el primer clima, hacia la parte occidental, están las 
islas eternas (Khaledat), donde Ptoloraeo principia a contar las 
longitudes. De estas islas, las mayores y más conocidas son tres, 
y se asegura que se hallan habitadas. Sábese, además, que a 
mediados de este siglo (XIV) algunos buques de francos 
(europeos) pasaron por ellas, se batieron con sus habitantes, 
aprisionaron y cautivaron algunos, y luego los vendieron por 
esclavos. Cuando éstos aprendieron la lengua de sus amos, re
velaron la situación y estado de su país, donde por carecerse 
de hierro, labraban las tierras con cuernos, siendo su alimento 
la cebada, y sus animales las cabras -, su defensa consistía en 
armas arrojadizas; adoraban el sol cuando nacía, sin tener más 
nociones religiosas; y por último, añadían que su isla era poce 
frecuentada, pues sólo por casualidad se aportaba a sus playas». 
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Esta desci'ipción es notable por hallarse conforme con las 
noticias que nuestros cronistas nos han transmitido respecto a 
los usos y costumbres do los indígenas, especialmente de aquéllos 
que habitábala la Gran Canaria; lo cual indica, que en el siglo 
XIII, la.s exploraciones de los europeos en el mar atlántico eran 
ya frecuentes, y las piraterías de que Azurara nos conserva una 
curiosa relación en su famosa Crónica se consideraban fáciles, 
lícitas y productivas. 

Vamos ahora a ocuparnos de otra expedición, la cual se 
equipó y salió de Lisboa con objeto de penetrar los misterios 
que ocultaba el Océano. El Edrisi, que es el primero que no<5 
habla de ella, la refiere en esta forma: 

«Salieron los Maghruinos de Lisboa, deseosos de averiguar 
ios arcanos del Atlántico y sus límites. Reuniéronse en número 
de ocho, todas, primos hermanos, y después de haber construido 
un buque al efecto, so embarcaron, llevando agua y víveres en 
abundancia, para prolongar su navegación muchos meses, dán
dose a la vela al primer soplo del viento del este. De este modo 
navegaron once días, poco más o menos, hasta llegar a una parto, 
del Océano, cuyas espesas aguas exhalaban un olor fétido, ocul
tando numerosos arrecifes, casi a flor de agua. Temiendo 
naufragar, cambiaron de rumbo y se dirigieron al nur durant* 
doce días, abordando a la isla de los Carneros así llamada por 
los abundantes rebaños que allí pastaban, sin que nadie los 
guardase. AI desembarcar en esta isla encontraron un manantial 
(ie agua cristalina e higueras salvajes. Cogieron y mataron al
gunos carneros, cuya carne era tan amarga que les fué imposible 
comerla, de modo que sólo aprovecharon las pieles. Seguida
mente navegaron doce días, descubriendo al fin una isla, que 
parecía habitada y en cultivo, a la cual se aproximaron para 
averiguar lo que hubiese de curioso en ella; pero de pronto se 
vieron rodeados de lanchas, quedando todos prisioneros, y siendo 
luego conducidos a una población, que se levantaba a orillas 
del mar. Lleváronlos para mayor seguridad a una casa, donde 
había hombres de alta estatura, de color rojo y caldeado y ca
bello laso y mujeres de extraordinaria belleza. En aquella casa 
estuvieron tres días, y llegado el cuarto, se les acercó un hombre 
que hablaba la lengua árabe, y les preguntó s\is nombres, a qué 
venían y de qué país eran, ('ontáronle entonces sus aventuras, 
7 él les dio ánimo y buenas esperanzas, aiíadiéndoles que era 
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intérprete. Dos días después fueron presentados al rey del 
país, quien les dirigió las mismas preguntas, a las que dieron 
igual respuesta, esto es, que se habían lanzado al mar con el 
deseo de averiguar lo que hubiese en él de raro y curioso, y 
conocer sus límites. Cuando el rey oyó lo que decían, soltó a 
reír y les contestó por medio del intérprete: dile a esa gente, 
que mi padre envió en otro tiempo algunos de sus esclavos a 
recorrer el Océano, y habiéndose embarcado y navegado un mes. 
les faltó la luz de los cielos, viéndose obligados a renunciar a 
su inútil tentativa. El rey además previno al intérprete que 
respondiese a los viajeros del cariño con que serían tratados, 
pues deseaba que formasen una buena opinión de su carácter; 
y así fué hecho. Volvieron en seguida a su prisión, y allí perma
necieron hasta que, soplando vientos del oeste, se les vendó los 
ojos, entraron en una lancha y les obligaron a bogar largo rato. 
Continuando de este modo tres días y tres noches, llegaron a 
una tierra donde fueron desembarcados con las manos ligadas a 
la espalda, y allí se les abandonó en la orilla. De este modo per
manecieron hasta el amanecer en el más triste estado a causa 
de las ligaduras que les atenazaban los brazos; y entonces, oyen
do a su alrededor risas y voces de liombres, empezaron a gritar. 
y habiéndose acercado los habitantes del país y viéndolos en tan 
miserable estado, los desligaron, haciéndoles diferentes pregun
tan, a las que satisficieron con la relación de sus desventuras. 
Eran bereberes y uno de ellos les dijo: ¿Sabéis vosotros a qué 
distancia os encontráis de vuestra patria?, y habiéndoles contes
tado negativamente, añadió: entre el lugar en que os halláis y 
vuestro país hay dos meses de camino. El que entre ellos pa
recía jefe, repetía sin cesar "Wasafi" (¡ay de mí!) . Y por eso 
ha conservado ese nombre aquel sitio, llamándose hoy Asafi. 
Este puerto es el mismo que antes designamos como situado al 
extremo de Occidente». 

En medio de las fábulas que esta narración contiene, se 
observa que la isla de los Carneros pudo haber sido la de Lan-
zarote o Puerteventura, aunque nada nos dicen los árabes 
respecto a sus habitantes, que tal vez se ocultaron al aproximarse 
la expedición. Dudosas pueden ser, sin embargo, ¡nuestras con
jeturas por la circunstancia que se consigna relativa al agua, 
de que en ambas islas se carece, si bien entonces debía encontrarse 
en abundancia en Río Palmas sobre la. costa norte de Puerteven-
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66 AGUSTÍN MILLARES T0RBK6 

tura. Sea como fuere, difícil es asegurar que los Maghruinos. 
si su viaje es cierto, abordasen a. las Canarias. 

Algunos, comentando este viaje, quiei-en no obstante, que 
la isla de los Carneros sea la desierta de la Madera y la de Raca 
la de Puerto Santo, dejando para Lanzarote la de los Hermanos 
Mágicos con sus dos islotes Roque del Eiste y del Oeste, sin 
tener en cuenta que, además de estos islotes, rodean a aquella 
isla otros de más importancia, y no parece convenirle bajo nin
gún aspecto esta designación arbitraria. 

Otros escritores árabes, con mayor o menor exactitud, con
tinúan ocupándose en sus obras del grupo afortunado. 

Bakui, que vivía en 1,403, se expresa de este modo: 

«Estas islas se hallan situadas en el Océano, a la extremidad 
del Magreb, en África, En ellas es donde los sabios principiaron 
a contar las longitudes. Son seis, vecinas unas de otras, y pro
ducen espontáneamente y sin cultura, plantas y árboles. Todo lo 
que se halla en ellas es bueno y agradable. En cada isla hay una 
estatua de cien codos de altura, como faro, que sirve para 
dirigir el rumbo de las naves, y recordarles que más aJlá no hay 
camino posible». 

Schems Eddin, autor del mismo siglo, en su Cosmografía, 
dice al hablar de las Canarias: 

«Abu-Obaid-el-Bekri en su libro titulado "D e los viajes y 
d-e los Imperios", hablando de las Afortunadas, que los griegos 
llamaban Fortianos o Portianas, manifiesta que estas islas se 
alzaban enfrente de Tánger, pero que fueron sumergidas, excep
to una, qu'C se llamó Sahida (feliz), porque sus plantas y árboles 
producían sin cuidado ni cultivo excelentes frutas de diversas 
cualidades, naciendo también en ella, en lugar de cardos y es
pinos, hierbas aromáticas de muchas especies, que nadie utili
zaba; que estas islas eran antes en número de seis, situadas a¡ 
poniente del país de los bereberes, divididas entre sí, pero sin 
distar mucho unas de otras». 

Soyuti, otro árabe de la mitad del siglo XV, en un Dicciona
rio Geográfico que escribió, afirma que las islas al Khcdedat 
(eternas), son las islas al Shadat (afortunadas) de que hacen 
mención los astrónomos en sus obras, y se hallan internadas en 
el mar circundante hacia el poniente, cerca de doscientas parasan-
gas; se dice que están enteramente desiertas. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS . 57 

Alpunos escritores persas de la misma época repiten confusa
mente las mismas noticias. 

Ali Koshgi, que' floreció a mediados del mismo siglo XV, 
manifiesta que hay hacia el Occidente una isla que estuvo en 
otro tiempo habitada y que se halla hoy desierta, a la cual dieron 
el nombre de Khaledat, eterna, perenne, y dista dos grados de 
las playas del mar Altántico. 

Libre la fantasía de aplicar el texto de e:-tos diversos frag
mentos a las islas que hoy conocemos con el nombre de Canarias, 
no hay a nuestro juicio interés histórico en comentar tan extra
vagantes noticias. 
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VI 

LOS GENOVESES 

Ya entrado el siglo XIII las repúblicas italianas principiaron 
a fomentar sus marinas respectivas, reconociendo remotos y 
desconocidos países, llevando las mercancías de Europa para 
cambiarlas por los extraños y apetecidos productos naturales, 
que ofrecían las costas orientales y occidentales de África. 

Entre estas expediciones es digna de mencionarse, por lo 
que se relaciona con la historia de las Canarias, la que llevaron 
a> cabo los genoveses Thedisio D'Oria y Ugolino de Vivaldi, con 
el fin de explorar las nebulosas costas de la antigua Libia, allen
de el estrecho de Hércules. 

Pretenden los que han comentado este viaje, ocurrido hacia 
1,291, que los genoveses debieron tocar en las islas Canarias, ai 
seguir el litoral africano. Y, en efecto, sin dar grande impor
tancia a este hecho que, sin embargo, no tenemos por inverosímil, 
debemos recordar que los marinos genoveses conocían indudable
mente el archipiélago y lo visitaban, circunstancia que presta 
mayor fuerza a la suposición de que Thedisio y Vivaldi des
cansaron en algunas de las islas del grupo oriental, buscando los 
recursos y el abrigo que no podían encontrar sobre la inhospita
laria costa de África. 

Antes de esta expedición se habla de otra, emprendida en 
1,285 por los hermanos Vadino y Guido de Vivaldi, quienes lle
garon hasta el Senegal y Guinea. De ésta o de la anterior ex
ploración nos habla una carta escrita 150 años después (12 de 
diciembre de 1,455) por Antonio Usodimare, noble genovés, 
asegurando haber encontrado en los confines del reino del Preste 
Juan, un descendiente de aquellos desaparecidos marinos. 

Todo esto confirma lo que antes hemos dicho, esto es, que 
los viajes se sucedían con rapidez, protegidos por todos los Es
tados marítimos del Mediterráneo. 
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Aunque no existen documentos coetáneos que lo comprueben, 
está hoy fuera de duda, que otro genovés, de la noble familia 
de los Maloxellos, llamado Lanciloto, visitaba en loe siglos XII 
o XII I la isla de Lanzarote, a la cual es probable diera su nom
bre, y en cuyo suelo, para mayor seguridad de su comercio, le
vantó un castillo o fortaleza, cuyas ruinas se veían todavía en 
1,402, cuando Juan de Bethencourt pisó por primera vez aque
llas playas; pero cuyo recuerdo había desaparecido completa
mente de la memoria de los isleños. 

En casi todos los mapas de aquella época, y aun en otros de 
años anteriores, aparece el escudo de Genova junto a la isla de 
Lanzarote, como signo de posesión, lo cual indica, al menos, que 
el viaje de Lanciloto no era desconocido a los marinos de aquella 
República, ni la posición de las Canarias extraña a sus conoci
mientos náuticos. 

Por primera vez, en 1,339 figuran en un mapa dos islas de 
este archipiélago, que es el levantado en Mallorca por Angelino 
Dulcert. La situada al norte que lleva las armas de Genova tiene 
por lema ínsula de Lamarotus Maro celus, y la que le sigue el 
de La Forte Ventura. Entre las dos se lee sobre un islote, 
megi marini. 
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vn 
ANGIOLINO DEL TEGGHIA 

Reinando Alfonso IV en Portugal, y deseando este ilustrado 
monarca fomentar su marina, para no perder el derecho que 
creía asistirle a la conquista y colonización de las Canarias, apa
rejó una pequeña escuadra, que saliendo de Lisboa, al mando 
del florentino Angiolino del Tegghia, reconociera el archipiélago 
y se detuviera en sus principales islas. 

Esta notabilísima expedición, se ha encontrado hace algunos 
años en un diario de Bocoaccio, cuya relación, tal como aparece 
en el manuscrito original, que se conserva en la biblioteca de los 
Magliabechi de Florencia, y ha publicado con eruditos comenta
rios el bibliógrafo italiano Sebastián Ciampi, creemos convenien
te trasladarlo íntegramente: 

«De Canaria y de otra.s islas nuevamente dencubiertas en o! 
Océano, al! ende España. 

En el año 1341 de la Encarnación llegaron a Florencia cartas 
de comerciantes florentinos establecidos en Sevilla, ciudad de 
la España Ulterior, con fecha 15 de noviembre del mismo año, 
en las que se contiene lo que luego referiremos. 

Dicen, pues, que el 1' de julio de este rei)etido año, dos naves 
provistas por el rey de Portugal de todo lo necesario para na
vegar, y convoyadas por una embarcación menor, armada en 
guerra, se dieron a la vela desde la ciudad de Lisboa, engolfán
dose en altar mar, tripuladas por florentinos, gcnovcses, caste
llanos y otros españoles (sic), con caballos, armas y varios ins
trumentos bélicos para batir en brecha ciudades y castillos, en 
demanda de aquellas islas que, según opinión vulgar, se dice que 
han sido de nuevo descubiertas; y favorecidos por un viento pro
picio, llegaron a ellas en cinco días, retornando a Lisboa en no
viembre con lo siguiente: en primer lugar, cuatro hombres, ha
bitantes de aquellas islas, muchas pieles de machos cabríos y 
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de cabras, sebo, aceite de pescado, despojos de focas, palo rojo 
para tinte, casi igual al brasil, corteza de árboies para teñir 
también de rojo, tierra bermeja, y otras cosas para el mismo fin. 

Nicolás de Keeco, genovés, que era capitán de las naves, in
terrogado, decía: que dichas islas distaban de Sevilla 900 millas 
aproximadamente; pero que, desde el lugar que hoy llaman cabo 
de San Vicente, su distancia al continente era menor; que la 
primera que abordaron tenía de circuito 150 millas, siendo pe
dregosa, con árboles y abundante en cabras y otros animales; 
que los hombres y las mujeres iban desnudos y eran groseros en 
su trato y costumbres; que en ella se proveyeron de la mayor 
parte del sebo y pieles que llevaban, sin atreverse a penetrar 
en el interior. 

Pasando desj^ués a otra isla, poco mayor que la precedente, 
vieron acercarse a ellos por la playa una gran multitud de 
gente, así hombres como mujeres, casi todos desnudos. Algunos 
que parecían de condición más elevada, se cubrían con iñeles 
de cabras pintadas de rojo y amarillo, que cuanto la vista podía 
alcanzar eran suaves y delicadas, y cocidas artificiosiamente con 
tripas. Adivinaron por sus movimientos que tenían un príncipe 
a quien rendían vasallaje. Esta gente manifestaba deseos de en
trar en relaciones comerciales con la que estaba en los buques; 
pero aunque dos lanchas se aproximaron a tierra, no se atrevie
ron los marineros a desembarcar por no entender la lengua de 
los insulares, a pesar de ser su idioma, según dicen, muy pulido 
y expedito y semejante al italiano. Viendo los isleños que nadie 
desembarcaba, procuraron llegar a nado a los buques, y de ese 
número fueron loe cuatro que trajo la expedición. Finalmente, 
Ro encontraron allí ventaja alguna, las naves levaron anclas 
y al bordear la isla, observaron que estaba mejor cultivada hacia 
la parte del norte que a la del sur, descubriendo por aquella 
banda muchas casas, higueras, palmas sin fruto y otros árboles, 
palmeras, hortalizas, coles y legumbres, por todo lo cual toma
ron tierra hasta 25 hombres armados, examinaron las casas y 
liallaron en ellas unos 30 hombres desnudos, que desaparecieron 
llanos de terror al ver aquellos extranjeros. Entrando entonces 
^n las casas, observaron que estaban construidas con admirable 
artificio de piedras cuadradas y cubiertas con grandes y hermo
sos maderos. Viendo que algunas estaban cerradas, y deseando 
averiguar lo que en ellas se encerraba^, rompieron sus puertas 
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con piedras, lo que dio lugar a que los fugitivos, que de lejos los 
observaban, atronasen el aire con sus gritos. Rotas las puertas 
penetraron en las casas, donde sólo hallaron higos secos, tan 
buenos como los de Cesena, colocados en cestas de palma, y gra
nos de trigo más hermosos que los nuestros, porque eran máts 
largos, gruesos y blancos; también hallaron cebada y otros ce
reales, que probablemente servían de alimento a los indígenas. 
Las casas eran hermosas y aderezadas con bellísimas maderas, 
estando por dentro blanqueada.s, como si liubieran empleado el 
yeso. Hallaron también un oratorio o templo, en el que no había 
adorno ni pintura alguna, excepto un ídolo o estatua de piedra, 
que representaba un hombre desnudo con una bola en la mano, 
y cubiertas sus partes pudendas uon un tejido de palma a, estilo 
del país, cuya estatua sacaron de aquel sitio y embarcaron en 
sus naves, llevándola a Lisboa. La isla se encuentra muy poblada 
y en cultivo, recogiendo sus habitantes, grano y otros cerealeu, 
frutas y especialmente higos. Comen el trigo y cereales a mane
ra de las aves, o reduciéndolo a harina, que también les sirve de 
alimento, sin hacer panes, y beben agua. 

Dejando los marinos esta isla, y viendo muchas que de elU 
distaban 5, 10, 20 y 40 millas, navegaron hacia una en que halla-
roi^ árboles muy altos y derechos, que se elevaban al cielo. 
Navegando después a otra, encontraron en ella muchas playas 
y excelentes aguas, madera, abundante, y palomas que cogían a 
palos y pedradas para comerlas. Dicen que estas palomas son 
mayores que las nuestras y de mejor y más sabroso gusto. Tam 
bien vieron allí muchos halcones y otras aves de rapiña. Nc 
se detuvieron en esta isla por parecerles totalmente desierta 
Apareció luego a su vista otra isla., en que había rocas de exce
siva altura, cubiertas con frecuencia de nubes, y donde caen re
petidas lluvias; pero cuando aclara el tiempo parece bellísimo, 
y se cree esté poblada. Desde allí aportaron a otras islas hasta 
el número de 13, unas habitadas, otras desiertas, y cuanto más 
navegaban más islas descubrían; era en ellas el mar mucho más 
elaro que entre nosotros, y de buen fondo para anclar, y aunque 
sus puertos son pequeños, tienen agua bastante. De las 13 islas 
"visitadas encontraron 5 con muchos habitantes, aunque desigua
les en población, pues unas tienen más y otras menos. Asegurar, 
que su lenguaje es diferente, de manera que no se entendían 
unos y otros, careciendo de todo medio de comunicación marí
tima, y no pudiendo pasar de una a otra isla sino a nado. 
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Hallaron también otra isla en la que no desembarcaron, por 
que descubrieron en ella una cosa maravillosa, y era un monte 
que tiene más de 30,000 pasos de altura, y se ve desde muy lejos, 
en cuya cima aparecía una cosa blanca, que por ser pedregosa 
la montaña se asemejaba a un castillo. Sin embargo, se asegura 
que no es castillo, sino un peñasco agudísimo, en cuya cúspide 
se levanta un mástil como el de un buque, del que pende una 
antena como una vela, semejante a una grande embarcación 
latina, sujeta a manera de escudo, que colocada a aquella altura, 
se hincha con el viento, se extiende mucho, y luego se recoge 
poco a poco con el mástil, como una galera, y después torna % 
elevarse, y así alternativamente. Este fenómeno lo observaron 
siempre al costear la isla, y suponiendo fuese cosa de brujería, 
no se atrevieron a. tocar en tierra. 

Otras muchas cosas encontraron, que Nicolás de Recco no 
quiso referir; estas islas, no obstante, parece que no son ricas, 
porque la expedición apenas sacó los gastos del viaje. Los cuatro 
hombres que fueron hechos prisioneros eran imberbes y de bue
na presencia, andaban desnudos, teniendo sólo una especie de 
tonelete que sostenían con una cuerda en la cintura, hecho de 
hojas de palma o de junco, de dos y medio a dos palmos de 
largo, y con el cual cubrían sus vergüenzas por uno y otro lado, 
de modo que no lo levantase el viento, ni por ningún otro ac
cidente. Son incircuncisos y tienen cabellos largos y rubios (fla
vos), que les caen hasta el ombligo. Con ellos se cubren, y andan 
descalzos. 

La isla a que éstos pertenecen se llama Canaria, y es la más 
poblada. No entienden idioma alguno, aunque se les ha hablado 
en varias lenguas; son de nuestra estatura, membrudos, muy 
atrevidos, fuertes y de mucha inteligencia a lo que parece. Se 
'es habla por signos y por signos responden como los mudos. 
Se respetan mutuamente, pero en particular consideran a uno 
ue ellos, que lleva un tonelete de hojas de palma, al paso que el 
de los otros es de junco pintado de amarillo y rojo. Cantan dul
cemente, danzan como los franceses, y son risueños, alegres y 
'"las civilizados que muchos españoles. 

Luego que entraron en las naves comieron pan e higos, siéndo
les agradable el pan, que nunca habían comido; el vino lo rehusa-
'"^n y sólo bebieron agua. Comen igualmente cebada y trigo a ma-
'̂ 08 llenas; el queso y las carnes de que tienen gran abundancia 
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son de excelente calidad. Carecen de bueyes, camellos y asnos y 
sólo tienen cabras, ovejas y cerdos salvajes. Las monedas de plata 
y oro les son desconocidas, así como las armas. Los collares 
de oro, vascR cincelados, espadas y cuchillos, parece que jamás 
los habían visto ni usado. Su lealtad es grande, porque no 
se daba a uno de comer, sin que antes de llevarlo a la boca 
no lo dividiese por partes ij;uales con los demás. Sus mujeres 
se casan y después de casadas usan el tonelete como los 
hombres; pero mientras son doncellas andan completamente 
desnudas, sin que por eso demuestren vergüenza alguna. Cuentan 
como nosotros, haciendo preceder las unidades a las decenas, del 
modo siguiente: 1 Nait. 2 Smetti. 3 Amelotti. 4 Acodetti. 5 Simu-
seta. G Scsetti. 7 Satti. 8 Tamatti. 9 Aldamorana. 10 Marava. 11 
Nait-Marava. 12 Smatta-Marava. 13 Amierat-Marava. 14 Acodat-
Marava. 15 Simusat-Marava. 16 Sesatti-Marava, etc.» 

Hasta aquí llega el precioso manucristo de Boccaccio. Es la 
más completa descripción que de la época anterior a la conquista 
nos ha quedado del archipiélago, siendo tanto más digna de 
aprecio para el historiador, tuanto viene a confirmar las noticias 
que nos han conservado en sus memorias nuestros primeros 
cronistas. 

Trece son las islas que contiene el grupo, entre pobladas y 
desiertas, y ese es el numero que se encuentra en las notas de 
Boccaccio. 

La primera isla que aborda la expedición portuguesa es al 
parecer la de Puerteventura, como lo prueba la extensión de 
su perímetro; la abundancia de ganado cabrío y la recolección 
que se hizo de aceite de pescado, que según la frase de Plinio, 
abundaba en sus costas y sobre el islote Lobos. 

La segunda isla se halla tan claramente designada, que nunca 
hubiéramos dudado de su identidad, aunque no se la nombrase; 
sóLo nos maravilla que fuese ya tan generalmente conocida por 
el nomore de Canaria, sin confundirla con ninguna otra del 
gnipo. Su estado de civilización nos demuestra que con frecuen
cia tocaban en sus costas buques de todas las naciones entonces 
comerciales. 

En la tercera itsla queremos reconocer el Hierro con sus fron
dosos y espesos árboles que se avecinan a las nubes, y en la 
cuarta la Gomera, con sus frescas aguas corrientes y sus palo-
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mas de sabrosa carne. La Palma debe ser la isla de elevadas 
cumbres, donde la lluvia sin cesar caía; y Tenerife aquélla en 
que se levantaba el monte en cuya cima estaba izado un mástil 
y una vela, extendiéndose y plegándose alternativamente a impul
sos del viento. Se trataba probablemente de la densa columna 
de híimo del Teide en ignición. 
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EL PStNCIPE DE LA FORTUNA 

Dos años después del reconocimiento intentado por el rey 
de Portugal, se verificaba en Aviñón, Corte a la sazón de los 
Romanos Pontífices, una extraña ceremonia. 

Don Luis de la Cerda, conde de Clermont, biznieto de San 
Luis y de don Alfonso el Sabio, desheredado del trono de Espa
ña, había solicitado del Papa Clemente VI la investidura del 
Reino de las Canarias, y el Papa, accediendo a este deseo, le había 
donado la soberanía del archipiélago afortunado en feudo per
petuo, bajo el título de Príncipe de la Fortuna, con la obliga
ción de pagar anualmente a los pontífices, el día de San Pedro 
y San Pablo, un censo o tributo de 400 florines de oro, puro y 
bueno, con el peso y cuño de Florencia. 

La ceremonia de esta coronación era la fiesta que se celebra
ba en la nueva Corte del Papado, allá por los últimos días de 
diciembre de 1,344. 

Una copiosa lluvia, dice Petrarca, testigo de esta singular 
escena, obligó al Príncipe a retirarse apresuradamente a su po
sada, juzgando todos como de fatal augurio tan inesperadla 
interrupción. 

Dos reyes protestaron contra esta disposición: el de Ingla
terra, porque su embajador en Aviñón había creído que por 
islas Afortunadas se entendían las Británicas; y el de Portugal, 
por estar situados sus dominios próximos a África y creerse con 
derecho a su conquista. 

El infante, entre tanto, había escrito varias cartas pidiendo 
protección y auxilio, y se había trasladado al Reino de Aragón, 
donde don Pedro IV le facilitó los medios de avituallar y armar 
en guerra tres carabelas, con las cuales salió de Cádiz en abril 
de 1,345. 
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Una de sus carabelas la mandaba el aventurero español 
Alvaro Guerra, el cual persuadió al príncipe a regresar a España, 
encargándose él de explorar previamente el país. Hízolo así el 
príncipe y retrocedió a Cádiz. 

Alvaro aportó a Lanzarote, a la que dio el nombre de isla del 
Infante. En ella parece que encontró algunos europeos ,abandüna-
dos allí por expediciones anteriores, a quienes dio parte de la 
bula pontificia, recibiendo a todos con cariño, lo mismo que a 
los insulares, muy ajenos éstos del noble amo a quien el Papa 
los había cedido. 

Visitó la isla y aunque la primavera cubría de flores el suelo 
y una vegetación frondosa descendía desde las montañas, dando 
un aspecto risueño a los vallee del interior, comprendió luego 
que aquel pedazo de tierra africana, tostado por el sol, trastor
nado por los volcanes y sitiado por las arenas, nunca llegaría a 
ser para el Infante una tierra de promisión. 

Alvaro Guerra abandonó la isla y volvió a España, pudiendo 
sospecharse por la relación de su viaje, que don Luis de la 
Cerda olvidó eu improvisado reino, muriendo luego en la batalla 
de Crecy (1,346), en defensa de su patria adoptiva. 

Algunos autores, confundiendo esta expedición con otras 
efectuadas por españoles en el mismo siglo, suponen que dos 
galeras del Príncipe de la Fortuna salieron de Cádiz y aborda
ron a la isla de la Gomera, donde sus tripulantes sostuvieron 
una reñida lucha con los isleños, teniendo al fin que reembarcar
se con grandes pérdidas. Otros aseguran que la expedición se 
dirigió a la Gran Canaria, en cuyas playas tuvo el mismo des
graciado éxito. Pero, sea lo que fuere, sólo puede asegurarse que 
el Príncipe de la Fortuna no llegó nunca a sus Estados. 
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CATALANES Y NORMANDOS 

Al mediar el siglo XIV hubo nuevas empresas marítimas. En 
1,346 salía del puerto de Palma de Mallorca el catalán Jaime 
Ferrer con destino a Río de Oro en una galeaza de remo y vela, 
como aparece del célebre mapa que lleva su nombre, sin que 
después se volviera a tener noticia alguna de su expedición. 
Se conjetura eu paso por las Canarias. 

Se dice que los normandos se establecieron en Guinea, fundan
do extensas factorías, y levantando fortalezas, como consta de 
tT-atos y convenios entre los armadores y marinos de Rouen y 
Dieppe. Se sabe, además, que en noviembre de 1,364 dos navios 
salieron de esta última ciudad, y dejando atráxs las isla« Cana
rias, se avanzaron hasta Boulombel, llamado después Sierra 
Leona; y que en septiembre de 1,365 algunos comerciantes de 
Rouen, asociados a otros de Dieppe, aparejaron cuatro navios 
para seguir explorando aquella costa y buscar nuevas mercados, 
do cuyo viaje trajeron a Europa un cargamento de marfil y al
gunas cantidades no despreciables de polvo de oro. 

Todavía podríamos aducir otra prueba menos dudosa de que 
el grupo afortunado era perfectamente conocido en las principa
les naciones de Europa, estudiando el texto de la bula que e¡ 
Papa Urbano V dirigió a los obispos de Barcelona y Tortosa, 
recomendándoles acelerasen el viaje de algunos misioneros que 
deseaban trasladarse a estas islas y en cuya bula decía el Pon
tífice : que sus amados hijos Beltrán de Marmando y Pedro de 
Estrada le habían informado como eu Canaria y demás islas 
adyacentes, llamadas Fortunadas, había gente de uno y otro 
sexo, que no teniendo más ley ni secta que la adoración del Sol 
y de la Luna, sería muy fácil reducirla a la fe de Cristo por 
medio de la predicación de su divina palabra. Que algunos re-
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ligiosos mendicantes y clérigos seculares, encendidos en el celo 
de la misma cristiana fe y confiando en la. misericordia de Dios 
Omnipotente, estaban aparejados para navegar a aquellas islas, 
a fin de predicar y convertir a sus moradores, si fuese del 
agrado del Papa y de la Santa Sede. 

Se asegura que esta bula, fechada en Viterbo el 2 de septiem
bre de 1,369, fué solicitada por algunos a quienes cartas o noti
cias recibidas de la Gran Cauaria, presentaban como empresa 
fácil la sumisión de esta isla a la fe de Cristo. 
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GALLEGOS Y ANDALUCES 

El viaje de Alvaro Guerra despertó en algunos mercaderes el 
deseo de asociarse y enviar nuevas expediciones que estudiasen 
mejor el país. 

Nuestras crónicas aseguran, que en el año de 1,360 dos buquc/i 
mallorquines aportaron a la Gran Canaria; entablaron pacíficos 
tratos con sus nioradorcK, habiendo llegado la confianza de éstos 
hasta permitir que se levantasen dos humildes ermitas, una al 
naciente en los arenales del puerto de las Isletas, bajo la advoca
ción de Santa Catalina, y otra al poniente en la aldea llamada 
después de San Nicolás, dedicada al Santo del mismo nombre, en 
cuyas ermitas colocaron unas imágenes, que ellos toscamente la
braron. 

Algunos años más adelante naufragó en la misma isla de Gran 
Canaria, junto al barranco llamado Niginiguada, un buque es
pañol que iba de San Lúcar a los puertos de Galicia. Sólo se 
salvaron 13 hombres, que fueron cariñosamente recibidos por el 
Ouanartcme. Su capitán Francisco López pereció ahogado. 

Los náufragos, regalados con carne asada, miel y gofio, fue
ron puestos en libertad, j)ermaneciendo allí once años dedicados 
a labrar cuevas, fabricar casas y enseñar secretamente la reli
gión a varios jóvenes, hasta que acusados de connivencia con 
les piratas, fueron apresados y muertos, en unión de cuatro 
guipuzcoanos y tres sevillanos que fortuitamente estaban en la 
i t la; dos de ellos, que al parecer eran frailes, fueron arrojados 
a la profunda sima de Jinámar, aunque sobre este suceso hay 
gran divergencia en los autores. 

En 1,377 un noble vizcaíno llamado Martín Ruiz de Avenda-
ño, llegó con el navio que mandaba a Lanzarote, arrastrado por 
los temporales. Keinaba entonces en aquella isla Zonzamas, ca
sado con la hermosa Faina. El español se detuvo algún tiempo 
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CU el país, dejando al marcharse la duda de si una blanca niña, 
nacida después t-orao hija de Zonzainas, tuviese un origen meno-í 
legítimo. 

Llevado también por los vientos, arribó a las Canarias en 
1,386, otro capitán español natural de Galicia, llamado don 
Fernando de Ormel, conde de Ureña. Habiendo descubierto la 
Gomera, ancló en el puerto de Hipare y desembarcó con los 
suyos, después de sostener una sangrienta lucha con una tropa 
de isleños, mandada por el hermano del rey de la isla. Este, qui 
se llamaba Amalahuige, acudió con mayor número de gente al 
sitio del combate, y bloqueando el cerro de Argodey, donde se 
habían atrincherado los españoles, les obligó a rendirse. Gene
roso como todos los canarios, perdonó a sus injustos agresores, 
y hasta olvidó la pérdidaí de su hermano, muerto valerosamente 
en la refriega, regalando ¡i los extranjeros durante muchos días, 
permitiéndoles reembarcarse libremente, y aceptando, dicen, la ce
remonia del bautismo. El conde de üreña obsequió al rey con 
vestidos y armas, y dejó en la isla a su capellán, para que con
tinuara la obra de conversión, inaugurada felizmente, aun en 
medio de una agresión tan sangrienta como injustificada. 

En junio de 1,393, refiere el historiador Marín y Cubas, se 
apareció una escuadrilla de seis buques españoles sobre las costas 
de la Gran Canaria, y fondeó enfrente de la entrada del barranco 
de Telde. Colocadas en buen orden sus lanchas, desembarcó su 
gente en son de guerra sobre aquella playa, dirigiéndose al dis
trito de Jinámar, para salir al encuentro de los isleños, que se 
habían retirado y hecho fuertes en un bosque de olivos silves
tres, que cubría las faldas de las montañas por donde, hacia el 
poniente, se cerraba el valle. 

Nuestro autor añade, que buscando un soldado castellano una 
senda, que le condujese a la playa, yendo a pie con espada y 
rodela, descubrió el mar desde lo alto de un collado, y vio que 
la escuadrilla acudía a toda vela a proteger a los suyos; entonces, 
como se viera acosado de cerca por los canarios, no teniendo 
medio alguno de defensa, se lanzó desde una altura de más de 
400 brazas al mar, y cayendo sobre su rodela, en dos braceadas 
se fué a su navio. De ahí viene, añade Marín y Cubas, que 
refiere este cuento, el nombre que aun conserva aquel sitio, d'í 
Salto del Castellano. 
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Esa misma expedición, según dicho cronista, fué la que 
cayendo sobre Lanzarote, aprisionó al rey de aquella isla, Tin-
gua-faya, a su esposa y a 160 de sus vasallos, con gran cantidad 
de cabras, cuero y sebo; y con esta presa regresó a Sevilla de 
donde los buques habían salido. 

Otros autores colocan esta expedición en 1,399, dándole por 
jefe a Gonzalo Peraza Martel, señor de Almonaster, con cinco 
navios tripulados por andaluces y otros aventureros de Vizcaya 
y Guipúzcoa, previa licencia y beneplácito de Enrique III, aña
diendo algunos que los expedicionarios no se atrevieron a desem
barcar en Tenerife, porque estaba el Teide en erupción. 

Si hemos de dar crédito a Marín y Cubas, parece que los 
mallorquines llegaron a poseer en la Gran Canaria algunos puer
tos escogidos para su comercio. En la rada de las Tsletas habían 
conseguido levantar una casa fuerte con el nombre de Brraita de 
Santa Catalina, y en Arguineguín poseían una cueva, que la 
tradición consagraba al recuerdo de San Avito. Al oeste, cerca 
del monte Tirma, se alzaba también otra pequeña iglesia, parte 
de cueva y parte de sillería; y por último, en Gaete (Agaete), 
que se supone recibió este nombre de los italianos, se veía otra 
casa fuerte, llamada por ellos mismos Roma, defendida con fosos 
y saeteras, que sólo por traición podía ser tomada. 

Las demás expediciones del siglo XIV son muy inseguras. 
Pasemos, pues, al siglo XV donde los documentos principian a 
reunir todas las condiciones de precisión y veracidad. 

Pero antes de dar principio a esa narración, cumple a nuestro 
propósito presentar un cuadro del estado social y político del país 
donde han de tener lugar los sucesos de su conquista y co
lonización. 
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L I B R O C U A R T O 

LOS ABORÍGENES 

I 

ETIMOLOGÍA OE LOS NOMBRES DE LAS ISLAS 

Las islas Canarias, colocadas en una de las más favorecidas 
latitudes del Globo, envueltas en el misterio de lo deseonoeido 
y rodeadas de un Océano de ignorados límites, fueron desde lue
go designadas como el lugar escogido por los dioses para que 
las almas de los justos gozaran de esa eterna felicidad prometida 
a sus virtudes. 

Este fué, pues, el primer nombre que se dio al archipiélago, 
recibiendo después el de Campos Elíseos, mansión de los Biena
venturados, Paraíso de los Elegidos, Islas Felices, y otros 
análogos. 

Cuando los progresos de la navegación rompieron el círculo 
en que mágicamente se ocultaba el asiento de las Afortunadas, 
cada isla fué designada por un nombre especial, que varió se
gún el capricho de los geógrafos, o «1 de los viajeros que las 
iban dando a conocer. 

Atlántidas también se apellidaron, por el recuerdo de la fá
bula de las hijas del rey Atlas; y Hespérides, por aquellas seis 
doncellas que guardaban el jardín de las manzanas de oro, sal
vadas por Hércules de las piraterías de Busiris. 

Parece fuera de toda duda que a la isla de Canaria se le 
dio siempre el nombre que hoy lleva, extendiéndose luego esta 
denominación a todo el grupo. 

Plinio y Estacio Seboso fueron los primeros que la llamaron 
8sí, haciendo derivar su nombre de los grandes canes que en 
ella se encontraron, al tiempo de la famosa expedición de Juba. 
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Esta etimología lia encontrado serios impugnadores, puee 
según loK capellanes de Bethencourt, en la isla de Canaria los 
perros eran pequeños. Por eso se han propuesto otras etimologías. 

Asegura Plinio que en las vertientes occidentales del Atlas 
existían unos pueblos llamados Caniarios, y tal vez por esta causa 
llamara Ptolomeo al Cabo Bojador, Caunaria extrema. Pero i pro
cedían estos nombres del que primitivamente se había dado s- la 
isla de Canaria, o por el contrario, era la isla la que prestaba su 
nombre a aquellos pueblos y al promontorio africano? Sea como 
fuere, no debe olvidarse esta curiosa identidad por la correlación 
que entre sí guardan ambas designaciones. 

Suponen otros que el euforbio canariense, férula de los lati
nos, o caña amarga, conocido de Juba, que escribió un tratado 
sobre este vegetal, dándole aquel nombre, como recuerdo de su 
médico Euforbio, fué el que prestó su denominación a la Gran 
Canaria, haciéndola derivar de Canna. Tomás Nichols, que es
cribía en 1,526, da por verosímil esta hipótesis, y añade » este 
propósito: «he oído decir a sus antiguos habitantes, que era así 
llamada (Canaria), por cierta caña de cuatro faces, que crece 
en abundancia en el país, de la cual se extrae una leche, que 
es un veneno muy peligroso». 

Otras hipótesis que hacen derivar el nombre de Canaria de 
Crano y Grana, hijos de Noé; de los Oananeos, de la unión de 
las voces cananeo y aria, están destituidas de todo fundamento. 

Quedan, por tanto, como hipótesis probables, la de aquellos 
que, apoyados en la autoridad de Plinio, encuentran la etimo
logía de Canaria, en k voz latina Canis; la que la hace derivar 
de los pueblos del Atlas llamados Canarii, y la que afirma que 
viene de Canna, por haberse denominado así el euforbio, que 
crece espontáneamente en su suelo. 

La isla de Canaria era apellidada por sus primitivos habitan
tes Tamarán o Tameran, lo que parece significar en su idioma» 
poís de valientes. Desde las primeras entradas de Bethencourt, 
y aun antes, se la designaba también con el calificativo de 
Grande, que en la crónica francesa va unido siempre al de Ca
naria, tal vez para no confundirla con las demás islas, a las 
cuales desde entonces prestaba ella su nombre. 

En cambio, la etimología de Lanzarote procede indudable
mente del nombre genovés Lanciloto Maloxello, que desde 1,275 
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HISTORIA DE LAB ISLAS CAIÍAEIAS 85 

visitó la isla, por lo que en todos los mapas de los siglos XIV 
se ve su apelativo junto a la mención ínsula de Lanzaroto, 

y debajo €l escudo de armas de la república de Genova. 

Los mismos capellanes de Bethencourt se encargan de des
vanecer hasta la menor sombra de duda, cuaiwlo dicen en su 
crónica: había en la isla de Lanzarote un antiguo castillo, que 
Lancelot Maloesel había construido en otro tiempo, según se dice. 

Los indígenas daban a esta isla el nombre de Tite-roigatra, 
palabra cuyo verdadero significado no ha sido posible averiguar, 
8 pesar de que Marín y Cubas afirma que Tite es el nombre d(! 
l n pueblo situado en África, entre Mazagán y Mámora, y que de 
®hí se deriva aquella voz. 

Los capellanes e historiadores de Bethencourt, al ocuparse 
^e Fuerteventura, la designan con el nombre de Albania y Fuer-
teventura, constando del atlas catalán que ya desde el siglo 
•*̂ IV se le conocía con este último nombre. ¿Cuál pudo ser su 
erigen! Natural es suponer que algún naufragio u otra fuerte o 
temible aventura, dio lugar a que los navegantes la apellidasen 
de ese modo. 

Asegura Jorge Glas que los franceses llamaban a esta isla 
^ortuite; pero ello es lo cierto que en la crónica de Bethencourt 
lio se encuentra esa palabra. Con el nombre, de desconocido sig
nificado, da Eriania la designaban los indígenas de la Gran Ca-
iiaria, según la misma crónica nos refiere. 

El islote Lobos se encuentra en el atlas catalán con la de-
*iOminación de ínsula de megi-mari. 

En ese mismo atlas se le da a Tenerife el nombre d« ínsula 
^6l Infierno por el temor que infundía la erupción casi constante 
•̂ 1̂ Teide en aquella época. Prevaleció, sin embargo, el de Te-
•i^rife, sobre cuya etimología no están de acuerdo nuestros his-
''Oriadores. Unos aseguran que Tener significaba montaña, e Ife, 
"'anco; otros, al contrario, pretenden que Tener debe interpre-
**r8e por blanca nieve, e Ife, por monte alto. Aquéllos suponen 
^* palabra derivada del dialecto tinerfeño; éstos del dialecto 
Palmense. Cuando a principios del siglo XV recorría sus costas 
®í barón normando, era apellidada todavía isla del Infierno; pero 
** <3escribirla en su crónica le da también el nombre de Tonerfiz, 
"^6 parece una inexacta interpretación de Tener-ife. 

Abren Qalindo nos afirma que en el año en que escribía 
V-1,632), la llamaban aun sus habitantes en su propia lengua y 
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común hablar Achineeh. Achí era el prefijo que usaban los is
leños antes de los nombres propios, para indicar su filiación, y 
nech nos recuerda el nombre de Chiner o Tiner, indudablemente 
el de la tribu que había poblado primitivamente la isla. Así pues, 
no creemos desacertado suponer, que Atchi-nech pudiera tradu
cirse por pueblo o tribu de Chinerf. Sabido es también que, 
Guan-nech o Guan-che significaba hijo de Tenerife, y en esta voz 
volvemos a encontrar los componentes de Achi-nech o Atcki-nerfc. 

La Gomera se llamaba así desde el siglo XIII , y esa denomi
nación se le ha conservado en el mapa de Jaime Ferrer y en la 
crónica de Bethencourt. ¿Quién le asignó ese nombre? 

l^rtlielot pretende que proviene de la palabra Ghomerah o 
Ghomarah con ia que que era conocida la tribu beréber que había 
poblado aquella isla en épocas desconocidas. Viera aventura la 
hipótesis de que se derivaba de la goma que daban sus numerosos 
lentiscos; y otros historiadores pretenden que algún navegante 
español, llamado Gómez, le impuso su apellido. Todas estas su
posiciones parecen verosímiles. 

La etimología de La Palma es todavía más obscura. Afirman 
unos que los mallorquines le impusieron este nombre, como re
cuerdo de la capital de las Baleares, y suponen otros que se de
riva de la antigua Planaria de Plinio. Sus naturales la llamaron 
Benahoave, que significa mi tierra (Abreu Galindo), palabrí» 
que, según nos asegura Berthelot trac su origen de Beni-Haoua-
rah, esto es, de la tribu de los Haouarithas, que a su juicio po
blaron aquella isla. 

La de las Palmas, la apellidan los capellanes de Bethencourt, 
i sería por las numerosas palmeras que cubrían sus valles? 

Réstanos hablar de la etimología del Hierro, denomi
nada desde el siglo XIV isla del Fero. Suponen varios escrito
res que esta palabra trae su raíz de Heros, cisterna o fuente en 
el antiguo dialecto del país, si bien Abreu Galindo asegura que 
sus naturales la llamaban Eceró, es decir, fuerte, y que al tra
ducirla al español, se convirtió sin esfuerzo alguno en Hierro. 

Viera cree que para darle este nombre se tuvo en cuenta el 
aspecto ferruginoso del país, sin fijarse que en ese caso, todo 
el grupo hubiera merecido ese calificativo. 

Esto es, resumiendo tan opuestas conjeturas, ¡o más notable 
que se afirma sobre la etimología de los nombres llevados hoy 
por las siete islas del grupo. 
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II 

LA RAZA INDÍGENA 

No es posible dudar de que las Canarias fueran conocidas y 
visitadas por las naciones qu€, sucesivamente, se enseñorearon 
de la gran cuenca marítima del Mediterráneo. 

Sin embargo, esas noticias no revisten un carácter indubitado, 
sino cuando Juba deseando ensanchar los límites occidentales de 
su monarquía envió la expedición exploradora, de que Plinio nos 
habla, en su Historia Natural, comentada anteriormente. 

Al examinar de nuevo ese curioso fragmento, de tan subido 
valor para la primitiva historia de estas islas, observamos que 
nada se dice allí sobre los habitantes que poblaban el grupo, 
aunque todo nos induce a suponer que las islas estaban habita
das en aquella época. 

La primera isla que los enviados de Juba visitaron, se llama
ba Ombrion, no ofrecía vestigio alguno de edificios, pero tenía 
en la cima de sus montañas un estanque. De estas palabras se 
deduce claramente, que recorrieron la isla en toda su extensión, 
creyendo oportuno consignar, que no tenía edificios, lo cual en 
rigor no prueba que careciese de habitantes, porque éstos po
dían vivir en cuevas, como se observó luego durante el período 
de la conquista. Tampoco nos dice Plinio si el estanque o lago 
era natural o artificial, circunstancia que hubiera aclarado mu
cho nuestras dudas. Más adelante añade, que en Juuonia mayor, 
nombre que daba a otra isla, existía un pequeño templo fabri
cado de piedra y que en Canaria se descubrían restos de edifi
cios, lo cual sin duda alguna resuelve afirmativamente la 
cuestión. 

Después de Plinio nos hallamos a la distancia de diez siglos 
con el viaje del árabe Ben Farrouck, en cuya relación nos habla 
éste de los habitantes del archipiélago, deteniéndose en descri-
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birnos el estado de cultura de la Gran Canaria, y asegurándonos 
qae en esta isla existía un gobierno constituido, con su rey 
o Ouanartemc a la cabeza, sus (Juaires o consejeroy, cjomo cámara 
consultiva, un pueblo agrupado en caseríos, una morada fas 
tuosa, aunque rústica, para el Jefe del Estado, costumbres dul
ces y patriarcales, que permitían recibir con cariño a los ex
tranjeros y entablar con ellos negociaciones, por decirlo así, in
ternacionales ;una civilización relativamente avanzada, que reve
laba una serie no interrumpida de progresos; y en fin, como 
inmediata consecuencia de esta sociabilidad, una permanencia 
secular en el suelo, necesaria para la realización de aquellos 
adelantos. 

La relación de Ang^ioiiiuijidLIegghia nos dice que los cuatro 
prisioneros recogidos eii las playas de la Gran Canaria, tenían 
hermosas facciones, de cabellos largos y rojos, o con más exac
titud, de un rubio dorado, y su estatura no excedía de la de los 
europeos, siendo membrudos, muy atrevidos y vigorosos. 

Añade el piloto, a quien debemos esta»s noticias, que en su 
mayoría andaban desnudos los indígenas, pues sólo algunos ves
tían toneletes de pieles de cabra o tejidos de junco o palma, 
pintado de amarillo y rojo, cuya última observación creemos 
debe referirse solamente a los hijos de Gran Canaria. Su lengua
je era vivo y dulce como el italiano, su canto suave, y su baile 
muy semejante al de los franceses. 

Tales eran los canarios al mediar el siglo XIV. Veamos aho
ra como eran descritos por los capellanes de Bethencourt, al dar 
I)rincipio el siglo XV. «Id por todo el mundo —dicen éstos— y 
no encontraréis en parte algTina gente más hermosa ni mejor 
formada que la que se halla en estas islas, así hombres como 
mujeres, siendo grande su entendimiento, si tuvieran enseñanza»-
Y hablando de la conquista de Erbania, añaden: «Monseñor ha 
encontrado en esta isla gente de gran estatura, fuertes y muy 
firmes en su ley». Respecto de los herreñoe cuentan que «hom
bres y mujeres eran gentes muy hermosas». Y lo mismo repetían 
de los habitantes de La Palma, añadiendo que alcanzaban larga 
vida. De Tenerife decían «que era numerosa su población, y q"^ 
los isleños eran los más atrevidos del archipiélago». Respecto a 
los de Gran Canaria, que era entonces la isla más visita'la, 
manifiestan lo siguiente: «Las gentes que la pueblan son en gran 
número y .se llaman nobles, andan desnudos, cubiertos sólo con " " 
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tonelete de hojas de palma, y en su mayor parte tienen sus car
nes labradas con diferentes dibujos, según el eapriclio y gusto 
de cada, uno; llevan el cabello sujeto por ia espalda a manera 
de trenzas; los hombres eon gallardos y bien formados, y las 
mujeres muy hermosas, cubriendo con pieles sus partes deshones
tas». Por último, respecto a Lanzarote afirman que «sus habi
tantes andaban desnudos y cubiertos sólo con un delantal, que 
les caía de la espalda a la rodilla, sin avergonzarse de su des
nudez; que las mujeres eran, por el contrario, muy honestas y 
hermosas, vestidas con una hopalanda de pieles, que leS caía 
haeta el suelo» ("Le Canarien") . 

Examinando ahora lo que Ca^ainosto y Azurara nos refieren 
con relación a las cualidades físicas y morales de los isleños, 
observaremos que el primero, en su viaje emprendido en 1,455, 
habla de este modo: «Los canarios eon astutos y vivos, corren 
y Kaltan en medio de rocas inaccesibles y de peligrosos precipi
cios, con la ligereza de cabras, excediendo a todo lo creíble; el 
vigor de sus brazos es tal que algunos golpes son suficientes 
Para romper un escudo en mil pedazos; tanto los hombres como 
las mujeres tienen la costumbre de pintarse el cuerpo con el jugo 
de hierbas de diversos colores, verde, rojo y amarillo». Y hablan
do especialmente de los de Tenerife, añade: «Se hallan siempre 
fn guerra, matándose como fieras. Andan desnudos, excepto al
gunos que se cubren con pieles. Se untan el cuerpo con grasa de 
macho cabrío, mezclado con el jugo de ciertas hierbas. No cons-
t''uyen casas, sino que viven en las cuevas situadas en los montes. 
Adoran el Sol, la Luna, las Estrellas y otros diferentes objetos. 
Toman cuantas mujeres quieren, pero no tocan a su esposa sino 
después de pasar la primera noche con su señor». 

Azurara nos refiere que «los isleños de la Gran Canaria son 
entendidos y valientes, aunque poco leales y defienden bien su 
tierra, andan desnudos, excepto algunos que traen toneletes de 
Palmas. . . Los de la Gomera desprecian el vestido y gozan de 
Jas mujeres en común; y los de Tenerife son fuertes y atrevidos 
y viven en cuevas, teniendo algún conocimiento de Dios». 

Hernando del Pulgar, en su célebre crónica de los Reyes Ca
tólicos, consigna a este propósito: «Aquellas gentes eran muy 
"gudas de su natura, e placíales saber y entender las cosas de 
"diestra fe». 
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Con ligeras diferencias, la población que ocupaba cada una 
de las islas al principiar el siglo XV, se encontraba en el mismo 
grado de cultura. Todos los canarios andaban casi desnudos, 
adornaban su piel con dibujos o la teñían de diversos colores; 
sólo algunos individuos, más por adorno y distintivo que por un 
sentimiento de honestidad, usaban toneletes y delantales de pie
les, o de tejidos de junco o palma. 

Su lenguaje, como observaremos luego, aunque ai parecer di
ferente, tenía raíces comunes, que probaban su anterior unidad. 
Fuertes eran todos, ágiles y valientes; también tenían todos jeñ's 
hereditarios que los gobernasen y una organización político-social 
muy semejante entre sí. 

Sus usos y costumbres, sus ideas religiosas, sus enterramien
tos, sus armas, sus utensilios, sus tradiciones nos revelan que, 
nacidos de un tronco común y aislados luego por especiales 
circunstancias, los indígenas canarios eran oriundos de una 
misma raza. (1) 

Ahora bien; i cuál fué esa raza, de dónde vino, cómo llegó a 
las Canarias? 

(1) Menéndez y Pelayo sostiene en su " H i s t o r i a do los Hete
rodoxos españoles" (primer tomo " P r o l e g ó m e n o s " , 2». edición, 1911), 
lo siguiente: no es posible sostener la unidad de la raza que i>oblaba 
el areliipií'slago. Tres elementos étnicos: 1? la raza Gwinche que predominó 
en Tenerife, elevada estatura , re<!ia y vigorosa complexión, cabellos rubio.-i 
y ojos azules, cráneo alargado y dolieocéfalo, fuertes arcadas superciliares 
y prognatismo del maxilar superior, identifican esta raza con la de Cro-
Magnon; 2o Gran Canaria, Palma y Hierro: mediana estatura , cráneo ora-
lado, doliíoeéfalo o subdolicocéfaío, nariz larga y estrecha, pómulos de
primidos, barba puntiaguda y salicnto, f inura de la cabeza y todo el es
queleto (raza semítica, procedente del norte de Áfr ica ) ; civilización más 
adelantada que la de los guanches, como lo prueba la comparación de su 
cerámica; 3? cráneo corto y narices an íhas , t iene poca importancia, excep 
to en la Gomera, donde falta enteramente el tipo semítico. 

Y añade el propio Menéndez Pelayo: «una raza (la canaria) que en 
rigor no ha desaparecido, aunque su sangre se mezclase con la de los colonos 
europeos, pues son todavía muchos los isleños que conservan la elevada 
es ta tura de los guanchen, sus principales rasgos físicos y algunas de sus 
costumbres). 
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III 

ORIGEN DE LOS PRIMITIVOS CANARIOS 

Parece probable que la especie humana hiciera su aparición 
en las altas planicies del Asia central, porque esa parte del 
globo fué la que surgió primero del seno de las aguas, siendo 
por tanto la que, al solidificarse, recibió en su seno los gérmenes 
de la vida, tal como había de desarrollarse en el planeta. 

Imposible es asegurar hoy si durante el período glacial estuvo 
Europa unida a África, ni si los hielos flotantes soldaron por el 
Estrecho los dos vecinos continentes, llevando hasta las latitu
des subtropicales su baja temperatura. 

Si este fenómeno tuvo lugar, como todo parece acreditarlo, 
la solución del problema del origen de la raza isleña, estaría 
casi resuelto, porque entonces no es violenta la hipótesis de los 
que aseguran que esa raza dueña en la Edad de piedra de la 
Europa central, y llamada de Cro-Magnou, con la. cual tantas 
afinidades han encontrado los antropólogos, fuera la misma que 
por medio de ese movimiento de traslación se transportara do 
Europa a África, y de África a Canarias, (l) 

Pero dejando a un lado esta hipótesis, que creemos, sin em
bargo, muy verosímil, y abandonando la casi improbable, geoló
gicamente hablando, de suponer este archipiélago unido al con
tinente, o formando parte de la Atlántida o de un continente 
terciario sumergido, la opinión que más acertada nos parece es 
aquélla que hace derivar la verdadera colonización de estas islas 
de las exploraciones egipcias, dos mil años próximamente antes 
de la Era vulgar, aun concediendo que en ellas se encontrara ya 
establecida la raza miserable de la Edad de piedra. 

(1) «Kn Canarias, y principalmente en la colección de cráneos de Ba
rranco Hondo, en Tenerife, ha encontrado M. Hamy muchos, cuyo parentes-
eo étnico con el do Cro-Magnon es verdaderamente indwcutible». Quatre-
fages: " L ' e s p é c e h u m a i n e " , pág. £}48. 
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92 AGUSTÍN MnXARES TOREES 

La existencia de un pueblo ocupando el Oeste de Egipto, 
extensa zona conocida con el nombre de Libia, se halla probada 
hoy por los anales egipcios 4,000 años antes de J. C. 

Llamábase este pueblo Tamahou, palabra que dicen se con
serva aun en la lengua de las cabilas occidentales, con las va
riantes de Tamahoug y Tamehag, que nos recuerda el Tamerán 
de los canarios. 

Sabido es también que aquel pueblo invadió diferentes veces 
Egipto y suministró tropas mercenarias a algunas de sus dinastías. 

Antes de esas invasiones, el tipo líbico o beréber estaba ya fi
jado por la mezcla de la raza autóctona con otra venida del 
norte, cuyo paso a través de Europa central y de las islas del 
Mediterráneo está asimismo demostrado en la historia, siguiendo 
la línea de construcción de los dólmenes. 

De esa fusión nació el tipo rubio de que hablan las inscrip
ciones egipcias, tipo que vemos figurar en sus grabados y pin
turas, y constituye el Tamahou invasor y conquistador del reino 
de los Faraones. 

Este pueblo, pues, dueño de las costas del Mediterráneo y dei 
Atlántico, fué el que extendió sus excursiones hasta las Afortu
nadas, colonizándolas, fundiéndose con la raza primitiva, que 
en número muy escaso ocupaba entonces el archipiélago. 

En efecto, el lenguaje, los usos, las costumbres, todo acusa 
un origen líbico-egipcio claramente definido, piidiendo remon
tarnos para fijar aquella época hasta la cuarta, quinta y sexta 
dinastías, y en el momento histórico de una civilización, que aun 
hoy es el asombro del mundo. 

No debe, sin embargo, ser extraña esta colonización a las 
subsiguientes visitas de los pueblos fenicios, tirios, etruscos y 
cartagineses, que en sus exciirsiones sucesivas, y a seculares dis
tancias, dejaron sobre el suelo afortunado familias más o menos 
numerosas, que se fundieron luego con el tipo indígena. Confirma 
esta hipótesis la observación de los cráneos, donde se encuentra 
mezclado el tipo árabe o semita con el líbico-egipcio y el de 
Cro-Magnon, fusión o mezcla que reúne mayor o menor suma 
de ejemplares, según que las islas ofrecieran más o menos fácil 
acceso a las hordas inmigrantes. 

El tipo rubio dominante en las Canarias al emprenderse su 
conquista, era el mismo que había invadido Egipto en la époea 
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remota antes señalada, pasando primeramente por Sicilia y laj» 
numerosas islas del archipiélago de Grecia, para venir a fundirse 
con los bereberes y constituir una dinastía poderosa, que levan
tó las pirámides y llevó su avanzada civilización hasta los con
fines del gran desierto. 

Pero de todos modos, lo que nos parece fuera de toda duda, 
por el estudio y examen comparado de aquellos mismos cráneos 
es que, sobre la antigua raza autóctona, cuyo parentesco con la 
de Cro-Magnon se halla establecido científicamente, se superpuso 
otra, venida del litoral africano, que nos revela el tipo rubio, 
proveniente de las llanuras asiáticas por el norte de Europa, 
tribu que penetrando en el litoral líbico, llevó sus conquistas 
hasta las últimas estribaciones del Atlas. 

Esta inmigración, respecto al archipiélago canario, pudo ma
nifestarse en son de conquista, porque en la apartada época en 
que debió tener lugar, habían alcanzado los reyes egipcios una 
dominación extensa, poseyendo una floreciente marina que sur
caba el mar Rojo y el Atlántico, y dominaba el Mediterráneo, y 
es de suponer que dentro de su sistema político, entrara como 
oportuno y necesario el establecimiento de colonias permanentes. 

De esta manera encuentra satisfactoria explicación el hecho 
misterioso de esa civilización, por decirlo así retrógrada, que ha
biendo sido reflejo de la egipcia en los albores de su importa
ción, fué debilitándose paulatinamente con el forzada aislamien
to de los indígenas, con su falta de estímulo, y tal vez por ha
llarse en contacto con otra raza más ruda e ignorante, dueña 
anterior del suelo. 

Las inscripciones geroglíficas, los embalsamamientos, el siste
ma agrícola y de irrigación, el lenguaje, las costumbres y los restes 
de su teogonia, todo nos revela recuerdos de aquellas ciWliza-
cianes asiáticas, que sólo la falta de movimiento estacionó e hizo 
más tarde retrogradar, hasta alcanzar la. situación excepcional 
en que la Eui-opa del Renacimiento encontró a estos indígenas. 

Eran ellos altos, fuertes y bien proporcionados, de tez obscu
ra, ojos generalmente azules y cabello largo y rubio. Algunos 
esqueletos que conservan hoy nuestros Museos, acusan para unos 
pocos individuos una estatura gigantesca; pero suponemos que 
ese desarrollo excepcional fuera debido a causas accidentales. 

Broca figura la raza guanche, comprendiendo equivocada
mente bajo este apelativo toda la población indígena, entre la» 
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9 4 AGUSTÍN MILLARES TORBES 

Subdolicocéfalas, con uii índice de 0.75; y Mr. Topinard en. su 
tratado de Antropología da a la misma raza una capacidad 
craneana media, en centímetros cúbi<;oSj de 1,557 para 1os hombres 
y 1,353 para las mujeres. 

No todos los canarios eran blancos, otros tenían la tez tos 
tada (2), siendo en general las mujeres de extraordinaria belleza, 
especialmente las de Gran Canaria. Azurara nos dice que había 
eutre aquéllos algunos bastante blancos, muy hermosos y dispues
tos, otros morenos o por mejor decir casi amarillos y algunos 
negros, aunque creemos que éstos pertenecieran a la costa del 
Río de Oro, y no a las Canarias, porque los prisioneros llegaban a 
Portugal y se vendían sin separación previa y en revuelto montón. 

Por lo expuesto nos será fácil deducir que la raza indígena 
canaria debió existir en el archipiélago durante ese desconocido 
período de la Edad de piedra, revelado por la Paleontología, 
siendo probable que su inmigración principiara a verificarse en 
los cruelísimos rigores de la época glacial, que obligó a una parte 
de la raza de Cro-Magnon a huir del centro de Europa hacia 
climas más templados, facilitando la misma superficie heladi 
su transmigración a África y a sus islas adyacentes. 

Después, sobre esta raza salvaje y miserable, que tal vez no 
llegó a ocupar toda el área habitable de las siete islas, vino la 
invasión de los Tamahou de la Libia en la época de su brillante 
dominación egipcia, llevando consigo un reflejo de sus usos y 
costumbres, de sus creencias, lenguaje e industria, a la colonia 
o colonias qne se fundaron en cada una de las mismas islas del 
grupo. (3) 

(2) Colón, en au i)rimer viaje, hablando do la gentileza de los indio« 
dice: ellos son do la color do los canarios, ni negros ni blancos. Y lufigo 
repi te: y los ojos muy fermosos y no pequeños, y ellos ninguno prieto 
salvo de la color de los canarios. Navar re te : " D i a r i o de Colón", pág. 21 
y 22. 

(3) El Dr. Verneau en el interesante informe sobre su misión cientí-
í.ica eu estas islas (París , 1,887, pág. 170 y siguientes), se expresa así : 
resulta que en las cinco islas que hemos estudiado, Gran Canaria, Fuerte-
ventura, Gomera, Palma y Hierro, la población estaba ya muy mezclada 
antes de llegar los europeos. 

El primer elemento es el Guanche, que ofrece un conjunto de carac
teres muy marcados, a l ta es ta tura que podía alcanzar y exceder de 1.80, 
piel blanca, cabellos rubios o rojos, cráneo voluminoso . . . en fin el tipo 
de Cro-Magnon. 

A su lado oneontramos el Semita tan puro como suele verse hoy en 
el Norte de África, de estatura mediana, cabellos negros y piel obscura-
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Olvidada luego esta lejana conquista, cuando otras dinastías 
de diverso origen llegaron a dominar en Egipto, volvió el archi
piélago a ser descubierto y colonizado eti parte por los tirios y 
fenicios, hasta el momento en que después de varios eclipses, 
señalados en la historia por las alternas civilizaciones de los pue
blos comerciantes del Mediterráneo, Juba alcanzó la gloria de 
hacer su descripción, legando este importante recuerdo a las eda
des subsiguientes. 

Kste tipo nos presoiita un cráneo de un óvalo petfacto: la cabeza hermosa, 
las facciones fiíiaa. 

Igualmenle llegó a Canarias otro tercer tipo, mal definido aun, pero 
que era do pequeiía estatura, «raneo corto, órbita* elevadas y nariz pro
longada. 

La ra ra Guanche o de Cro-Magnon ocupaba la mayor parte de Tenerife, 
y una monos considerable en las demás islas, siendo la autóctona. 

E! tipo semita abunda en Gran Canaria, Hierro y Palma, sin encon
trarse en la Gomera. El tercer tipo parece haberse desarrollado en la 
Gomera sin conseguir que lo obscureciera el Guanche, ¡lero apena.s se reve
la en Gran Canaria y Hierro. 
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IV 

VICISITUDES DE LA BAZA INDÍGENA 

Generalmente se ha creído que la raza primitiva isleña 
desapareció poco después de la conquista, diezmada por las pri
vaciones, los trabajos de un? torzada servidumbre y la deporta
ción, llegando tal vez sus escasos restos a. fundirse con las últi
mas capas sociales de la población advenediza. 

Este error en que han incurrido escritores eminentes naciona
les y extranjeros, está hoy plenamente reconocido. 

En la raza que hoy puebla las Canarias se observa el tipo 
español, más o menos mezclado con la sangre árabe-ibériea, y 
el indígena, que a pesar de estar adulterado con frecuencia por 
sangre beréber, judía y negra, descuella siempre como originario. 

Los libros de Datas o Repartimientos conservan testimonios 
de la fusión de arabas razas, así como también las primeras 
crónicas. 

En efecto, desde la remota rendición de Lanzarote podemos 
observar que el desgraciado rey Guadarfia solicitó de Juan de 
Bethencourt la concesión del lugar donde había de fijar su re
sidencia, con algunas tierras de labor, necesarias al sustento de 
su familia. El barón normando donó al despojado rey el castillo 
de Zonzam.is, con la condición de no poder nunca fortificarlo, 
añadiendo trescientos acres de tierra y bosque, sujeto al im
puesto del quinto, que había señalado como contribución gene
ral a todos los nuevos propietarios, con reserva sólo de la 
orchilla. 

Guadarfia quedó muy satisfecho cou esta dádiva, añaden los 
capellanes de Bethencourt, porque nunca creyó obtener tanto 
ni tan bueno. 

Los dos reycts de Fuerteventura recibieron a su instancia 
casas y hogar, y un lote de 400 acres de terreno, con lo que 
ambos quedaron, al parecer, indemnizados. 
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La historia no nos ha transmitido el reparto que se hiciera a 
los jefes subalternos de esas islas, únicas entonces conquistadas; 
pero debemos suponer que recibieron algunas tierras donde apa
centar sus ganados y depositar sus semillas. 

Después de la rendición de la Gran Canaria, el rey don Fer
nando Guanarterae obtuvo el término de Guayedra, laderas ári
das y desoladas, que se extienden más allá de Agaete; y cuando 
Uegó el momento de la rendición de Tenerife, los reyes de aque
lla isla recibieron de Alonso de Lugo numerosas datas, de que 
también participó el rey de Canaria y los guerreros que le acom
pañaban, prestando relevantes servicios a aquel general. 

La costumbre establecida de recibir los indígenas en el bau
tismo el nombre de sus padrinos y protectores, y la de castella
nizar, traduciéndolos, los sobrenombres con que se distinguían 
entre los suyos, dio lugar posteriormente a que fuese de una di
ficultad casi insuperable la investigación de sus filiaciones y la 
correlación exacta de sus complicadas y numerosas alianzas. 
Pero conocidos algunos de aquellos enlaces, ha sido menos difícil 
deducir la veracidad de otros y asentar sobre bases más sólidas 
la afirmación antes enunciada, de que la raza autóctona cons
tituyó el fondo de la población del archipiélago, después de 
conquistado. 

Ejemplos son el matrimonio de Maciot de Bethencourt, señor 
de las islas menores, con Teguise, hija de Guadarfia; el de su 
pariente Maciot Perdomo de Betaneor, con Tenesoya Vidina; 
el del conquistador Hernando de Guzmán con Arminda, hija de 
Guayasen el Bueno en la Gran Canaria; el de Miguel Trejo de 
Carvajal con la infanta Guayarmina; el de Francisco de Cabre-
jas con la hija del guaire Utindana o Autindara; el de Hernán 
García del Castillo con doña Catalina, hija de la princesa Dácil, 
cantada por Viana, según resulta de diversas informaciones. 

Después de la rendición de los reyezuelos de Tenerife, cada 
wno tomó un nombre especial, habiéndonos conservado la histo-
Ha algunos. El rey Bencomo se llamó Cristóbal; el de Anaga, 
Pedro de los Santos; el de Güímar, Juan de Candelaria; el de 
Tacoronte, Fernando; el de Abona, Gaspar Hernández; el de 
Icod, Blas Martín; el de Tegueste, Antonio; el de Dante, Gon
zalo ; el de Adexe, Diego. Este último casó con una señora de la 
familia del Adelantado, llamada doña Catalina de Lugo, de 
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93 AGUSTÍN MILLAEES TOREES 

cuyo matrimonio hubo varios hijos. Entre ellos se cita a doña 
María de Adexe y Lugo, que se unió con el príncipe guanche 
Pedro de Adexe, y en segundas nupcias con el isleño Andrés de 
Llarena, habiendo muerto ambos sucesivamente en las costas de 
África, combatiendo con los Adelantados por el triunfo de ¡as 
armas cristianas. 

El ilustre guerrero Maninidra, hermano del Guanarteme D. 
Fernando, conocido después de su bautismo con el nombre de 
Pedro, que tanto cooperó a la conquista de Tenerife, donde ob
tuvo un buen repartimiento, dejó a su muerte, ocurrida glorio
samente en las vecinas playas africanas, dos hijos llamados 
Pedro e Inés. Pedro casó con María de León, natural de Cana
ria, e Inés con Miguel González, de la misma procedencia, siendo 
de notar que de este último enlace nació Agustín Delgado, 
héroe famoso en América, a quien tantas veces cantó Castella
nos eu sus "Elegías de varones ilustres de Indias" y Herrera 
en sus "Décadas" . 

Ibone de Armas, hijo del rey de armas Juan Negrín, indígena 
de la Gomera, representó también un brillante papel en las gue
rras de la conquista, obteniendo, como otros canarios, mercedes 
de hidalguía y repartimiento de tierras, con escudo de armas. 

Guillen Castellano, casado con María Perdomo, intérprete 
de Lugo en la conquista de Tenerife, y conquistador de Gran 
Canaria y La Palma, era también isleño, y fué progenitor por la 
línea materna del maestre de campo Gonzalo de Jaraquemada, 
que obtuvo el título de regidor de La Laguna en 20 de octubre 
de 1497. 

Entre los guerreros naturales de la Gran Canaria que acom
pañaron a Alonso de Lugo a Tenerife, son de notar los cuatro 
hermanos Pedro García, Juan Prieto (Moreno), Alonso Pérez 
y Rodrigo Alvarez, inscritos en los libros de datas de aquella 
isla con cuantiosos donativos inmuebles, que revelan la impor
tancia de sus servicios. Pedro García era llamado el Comendador 
y estaba casado con otra isleña de Canaria, Isabel García, enno
blecidos ambos y su numerosa descendencia, con diplomas de 
hidalguía y brillantes escudos do armas. 

También entre los apellidos españoles adoptados por los bau
tizados isleños, encontramos los de Mena, León, Vera, Lugo, 
Alcubilla, Cabrera, Beltrán, Magdaleno, Ramos, Camacho, Ar-
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAKIAS 99 

raas y otros mil. Algunos, sin embargo, eran traducción de sus 
sobrenombres, como las Casas de Dará o Tara (dialecto de la 
Gran Canaria); la Sierra, de Bentagaire; eligiendo otros el de la 
localidad donde habían nacido o el título de nobleza o apodo 
que llevaban antes, como Guanarteme, Bencomo, Doramas, Ta-
hodio, Tegueste, Dante, Maninidra y Bendidagua. 

Es, pues, indudable que los naturales de estasi islas formaron 
parte de la población isleña, obteniendo valiosas extensiones de 
terrenos, empleos honoríficos y cartas de hidalgía. 

Hubo, no obstante, muchos indígenas que desconociendo el 
valor de la propiedad inmueble, o dedicados desde su, infancia a 
apacentar sus ganados, empleo que para ellos nada tenía de 
innoble, cayeron luego en el descrédito y se confundieron con 
las últimas capas sociales, por haber ignorado los elementos de
que se componía la nueva sociedad en que ingresaban. 

Estas alternativas de buena y mala fortuna produjeron múlti
ples alianzas, q\ie levantaron e hicieron descender a los repre
sentantes de la raza canaria, según la extensión e importancia 
de las datas que les habían caído en suerte. 

Todavía un siglo después de la rendición de Tenerife, el 
padre fray Alonso de Espinosa decía hablando de los guanches: 
«Los naturales desta Isla, no exceptuando a los de las otras, 
pues todos creo tuvieron un principio y origen, fueron gentiles, 
hallólos el Evangelio desembarazados y produjo varones aproba
dísimos y de gran celo de religión y cristiandad, varones de 
ingenios delicadísimos y caudalosos, así en las humanas como 
en las divinas letras esmerados, varones que no sólo con la toga, 
no sólo con el bonete, más también con la espada han mostrado 
su valor y la virtud de sus antepasados». 

A pesar de la autorizada opinión de Espinosa, creemos que 
ios canarios convertidos no disfrutaban en general de los bene
ficios y garantías de la raza conquistadora. Es tristemente cierto 
que en las pruebas de nobleza exigidas para ingresar en los 
colegios mayores, era necesario acreditar no ser descendiente de 
canario, morisco ni judío, cuya disposición debió influir podero
samente en las poblaciones isleñas para ocultar su verdadera 
filiación, excepción hecha de esas familias antes citadas y otras 
que pudiéramos recordar, descendientes de los Ouanartemes y 
Menceyes, las cuales habían sido desde luego ennoblecidas, ocu
pando ya por sus alianzas una posición excepcional. 
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100 AGUSTÍN MILLARES TOKREtí 

La Inquisición contribuyó también por su parte a producir 
aquel triste resultado, pues se apresuró a inscribir en sus se
cretes registros a los conversos canarios, mirándolos con sus
picaz desconfianza. El temor de aparecer en esas odiosas listas 
y sufrir las amargas decepciones que eran su inevitable conse
cuencia, contribuyó lastimosamente a la ocultación de los apelli
dos notados, a la tsuplantaeión de padres y abuelos y a la inven
ción de árboles genealógicos, tan fantásticos como ridículos. 

Mas como no era empresa fácil sorprender la vigilancia del 
Santo Oficio, resulta que el registro en donde se daba asiento 
a los que el Tribunal marcaba con su sello de reprobación, 
salvado milagrosamente W, nos suministra un nuevo y curios-j 
nobiliario, cruzado de numerosas líneas canarias. 

También es de gran interés el padrón general del inquisidor 
Bartolomé López de Tribaldos (1,504), con separación de espa
ñoles, indígenas, moriscos y esclavos de Guinea y Berbería. Se
gún carta que lo acompañaba había en el archipiélago «1,200 
Jainilias canarias fuera de otras muchas que estaban mexturadas 
con ellas, pues con los conquistadores vinieron muy pocas mu
jeres, y éstas casadas, por lo que la mayor porción de los con
quistadores casaron con las desta tierra, habiendo también prin
cipalmente en las islas de Lanzarote y Puerteventura muchos 
moriscos y descendientes de ellos». 

En este notabilísimo documento se añade que los isleños des
cendientes de canarios, ocultaban cuidadosamente su filiación 
por las razones que antes hemos expuesto. 

El célebre cronista Núñez de la Peña nos asegura que no 
siempre se debía dar crédito al apellido para deducir por él si 
la persona era descendiente de español, porque sucedía entoncet* 
que no sólo cada hijo tomaba el que entre los de sus abuelos li; 
parecía más sonoro y brillante, sino que los mismos canarios y 
esclavos moriscos, al ser bautizados, adoptaban los nombres y 
apellidos de sus señores y padrinos. 

Había además, añade, otra costumbre impuesta con frecuen
cia por los fundadores de vinculaciones y mayorazgos para per
petuar sus nombres y apellidos, y era la de obligar al sucesor de 
sus bienes a abandonar el que tuviese y adoptar el que la fun-

(1) Del origen de los apellidos notados por el Santo Oficio de I* 
Inquisición de Canaria. Manuscrito. 
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dación le imponía. A este propósito el mismo cronista nos refiere 
un curioso ejemplo de estas suplantaciones. Al ocuparse del 
vínculo fundado por el licenciado Andrés Xuárez Gaüinato, 
pone al pie de su árbol genealógico estas curiosas palabras: «El 
capitán Andrés Xuárez üallinato de Ponseea, regidor, que antes 
se llamó Pedro de Ponte, casó con D ' Isabel Abarca de las 
Cuevas, hija de Luis Benítez del Hoyo y de Elvira de Vergara». 

Demostrado queda, pues, que la raza indígena no desapareció 
nunca del suelo afortunado, y que sus rasgos más característicos 
se descubren todavía en una parte muy considerable de la po
blación actual, especialmente en aquellas comarcas apartadas de 
las costas, donde las fusiones con extraños elementos se repiten 
con menos frecuencia. (2) 

(2) Acerca dol problema de la «nporvivcnoia di h\ pr'uaitiva raza i*-
dígena, véase el discurso de ingreso en la Academia de la Historia de 
!>• Eafael Torres Campos, titulado "Caráwíter de U CJoaquista y Coloniza 
ción de las islas Canarias" (Madrid, 1,901). 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL ANTIGUO LENGUAJE ISLEÑO 

Según unos autores el lenguaje de los primitivos habitantes 
de las islas era uno mismo; según otros hubo tantos dia leet* 
diferentes como islas contaba el archipiélago. Veamos lo que 
dicen los cronistas sobre fule asunto, y cuales sean al presente 
las pocas palabras auténticas que conocemos de aquel perdido 
lenguaje. 

El primer documento conocido en que encontramos algunas 
indicaciones exactas respecto a los dialectos canarios, es la rela
ción del viaje verificado en 1,341 por Angiolino del Tegghia 
de orden del rey don Alfonso IV de Portugal, donde hablando de 
Ja isla de Canaria se expresa así: «los marineros nada enten
dieron de su lenguaje y no se atrevieron a saltar a tierra. Sin 
embargo, su idioma es muy dulce y la pronunciación viva y pre
cipitada como el italiano». 

Y más adelante: «se dice que su lenguaje difiere de tal modo, 
que juntos no se entienden. Y concluye manifestando respecto a 
los cuatro prisioneros naturales de la Gran Canaria presentados 
al rey de Portugal, que se les ha hablado en diferentes lenguas 
y ninguna han comprendido». 

Juan de Bethencourt al salir de Francia llevó consigo dos 
intérpretes canarios, esclavos en Europa, que eran conocido'? 
con los nombres de Alfonso e Isabel. 

Al ocuparse los autores de la Crónica francesa del archipiélago 
en general, consignan que las islas Canarias estaban habitadaí) 
por gentes infieles, de leyes diversas y de diferentes lenguajes. 

A pesar de esto, puede deducirse de la misma Crónica, que 
el dialecto hablado en Fuerteventura no era extraño al de 
Lanzarote, por cuanto el mismo Alfonso sirvió de intérprete a 
Bethencourt, al aceptar loe reyes Guize y Ayose la transacción 
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que aquél les ofrecía, dando por resultado la sumisión de la 
isla. Pero al visitar Gadifer las costas de la Gran Canaria, consta 
que llevó otro interprete llamado Pedro el Canario, probable
mente natural de aquella isla; y después, al dirigirse al Hierro 
y a la Gomera, se comunicó por medio de Augerón, esclavo 
adquirido por Bethencourt en España antes de venir a las Cana
rias, perito en el idioma de aquelkis dos islas. 

Al describir la isla de la Gomera, dicen los mismos cronistas, 
refiriéndose a sus habitantes: hablan con los labios como «i no 
tuviesen lengua y se asegura que un gran príncipe por castigar
les los desterró a aquella isla e hizo que les cortasen la lengua, 
lo cual parece cierto, oyéndoles hablar, (i) 

Finalmente, Bethencourt en su conferencia con el rey de 
Castiüia;, al pedirle obispo para su nuevo Reino, se expresa de 
este modo: «Señor, sea quien fuere el elegido, sólo deseo que 
sea buen clérigo y sepa el lenguaje del país, porque es muy se
mejante al de éste el que se habla en Canaria. A lo que el rey le 
contestó: os daré un hombre honrado que os acompañe a Roma, 
que es buen clérigo, habla bien la lengua de los canarios y los 
entiende bien». 

Esto prueba, como observa acertadamente el escritor Mr. 
G- Gravier, la frecuencia de las comunicaciones entre los espa
ñoles y los isleños canarios. 

(1) Es curioso )o qiio el DT. Verneau refiere en su viajo de explora
ción por estas i.slas respecto del lenguaje xübado, que se usa has ta hoy e> 
la Gomera. Dice as í : «al principiar mi viaje por esta isla oía silbar en 
todas direcciones. Primero creí que se t r a t aba de simples señales <'onveni-
<las, pero no tardé en observar que los sonidos var iaban al infinito en su 
timbre, ritmo, etc., siendo ora suaves, melodiosos, graves, agudos, desga
rradores, ora cadenciosos, precipitados, imperativos, comO| si el hombro 
qne los emitía comunicara órdenes, y ya por fin tr is tes , suplicantes. Hallá
bame deseoso de penetrar este misterio sin sospechar todavía la verdad, 
Pero era indudable que se había establecido una conversación entre mi 
€uía y los isleños de las cercanías, respecto a mi persona. 

Al emprender el viaje había recomendado al guía que no revelase mi 
profesión de médico para no perder mi tiempo en consultas. Desde que 
'Os isleños nos descubrían se apresuraban a preguntar silbando mi nom
bre, nacionalidad, profesión y objeto de mi viaje. El guía a pesar do mi 
prohibición había respondido a todas estas interrogaciones con sus silbos, 
«orno así me lo confesó luego, y en prueba de que lo habían entendido, 
encontré a mi llegada una multi tud de enfermos que esperaban para con
sultarme». Verneau: " C i n q années de séjoura aux l ies Caña r l e s " , pílg. 318. 

El lenguaje isilbado do las islas Gomera y Hierro existe también entro 
los indios zapotecas de la sierra de Oaxaca (Méjico), donde recibe el 
"Ombre de chiflo y sirve tanto para comunicarse en lengua indígena como 
*n español. (Revista " E l Museo Canario" ' , Madrid, enero-abril, 1934). 
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Veamos ahora lo que nos dicen dos cronistas de Castilla, 
que escribían al tiempo mismo en que se realizaban los últimos 
actos de la conquista, y pudieron, por tanto, conocer y hablar 
a vencidos y vencedores. Hernando del Pulgar asegura con re
lación a todo el grupo «que la lengua era bárbara, muy cerrada 
y apartada de la lengua castellana». Y Bernáldez añade: «estas 
islas tenían siete lenguajes, en cada una el suyo, que no se en
tendían ni parecían unos o otros, lo« cuales ahora los de la 
nación dellas se retienen entre ellos». 

Escudero, que es autoridad en la materia, habla así en su 
Crónica: «siempre (los españoles) controvertieron el nombre de 
las cosas, y despreciaron sus vocablos (de los isleños), y cuando 
se reparó para rastrearles sus costumbres por más extenso, no 
hubo quien diera razón de ello». 

En la información de D' Margarita Guanarteme (1,526), de
clarando como testigo Juan Bravo, aseguraba que D. Fernando, 
padre de la solicitante, había sido enviado al rey Bentor 
(Bencomo) para obtener su sumisión, «y le fabló porque sabía 
!a lengua de Guanches», lo cual prueba que no era muy deseme
jante de la suya. 

Tomás Nichols que en el mismo año visitaba las Canarias, 
asegura que el lenguaje de los indígenas era igual en todo el 
archipiélago. 

Dos siglos después, el celoso investigador de nuestras anti
güedades Marín y Cubas, se expresaba en esta forma: «el lengua
je común de todos los isleños es pronunciar hiriendo la lengua 
al paladar, a modo de tartajosos o impedidos de lengua; comien
zan las más veces con la letra T, pronunciada en su acento sin 
finalizar, en Tenerife más particularmente. Este defecto sobre 
la aspiración nace de las fauces, como los africanos, y para unn 
cosa usaban de más de dos y tres vocablos diferentes. La lengua 
de todos los isleños en común es indeclinable». Antes de este es 
critor había dicho el viajero Edmond Seory: «el lenguaje de los 
antiguos guanches, que habitan aun nn esta isla en un pueblo 
llamado Candelaria, se acerca mucho al de los chorros de 
Berbería». 

Como se ve, los datos anteriores no resuelven la cuestión. 
Hoy sólo existen tres fuentes para escudriñar el origen de esos 
dialectos. La primera y la de mayor importancia, es la recopila* 
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ción de las voces y frases que se hallan diseminadas en los di
versos documentos de los siglos XV y XVI, y hasta en algunos 
del XVII, aunque cuidando de no aceptar como, nuevos vocablos 
aquellas palabras que por defecto de pronunciación o de orto
grafía lo parecen, y desechando sin apelación lasi que se encuen
tran en obras posteriores, cuya filiación no se halle justificada 
suficientemente con pruebas indubitadas. 

Otra fuente verdadera es la que nuestro lenguaje actual nos 
suministra en algunos de sus modismos, frases y palabras adop
tadas por el uso, a raíz áe la conquista e impuesta por los ven
cidos a la raza conquistadora, sin que el transcurso de cuatro 
siglos haya podido borrar su primitivo sello. Por último, la geo
grafía isleña, que había dado a los caseríos, cabos, montañas, 
barrancos y desfiladeros sus nombres propios y significativos, 
y la etnografía, que dotaba a cada individuo de apellidos diferen
tes, tomados de sus cualidades morales o defectos físicos, es 
indudablemente otra fuente segura y abundante de voces isleñas. 

He ahí los medios de recoger, si bien imperfectamente, los 
restos perdidos de los siete lenguajes isleños, cuya investigación, 
aunque otra ventaja no tenga, puede contribuir y contribuye, 
en efecto, a resolver la cuestión de la unidad de raza, probada 
antes la unidad de idioma. 
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VI 

VOCES Y FRASES 

Es indudable que cuando en el siglo XIV los primeros explo
radores de las Canarias encontraron de nuevo este arcliipiélago, 
no les fué difícil convencerse de que en cada una de las islas se 
hablaba un dialecto diferente, si bien en, algunas, como en Lan-
zarote y Fuerteventura, Gomera y Hierro la variedad era de 
escasa importancia. 

Todos estos dialectos tienen tal aire de familia y rasgos tan 
semejantes en su construcción y raíces, que no es posible dudar 
del lazo que les une. 

En las siete islas, o en la mayoría de ellas, eran de igual uso 
y significado, entre otras muchas voces, las siguientes: gofio (ha
rina de cebada, trigo o centeno) ; tamarco (tonelete, manto o capa 
de hojas de juncos, palma o pieles, aunque más exactamente de 
palma) ; Acoran (Dios, poder supremo e invisible) ; guan, guad o 
guay (descendiente d e ) ; guanil (ganado); Magec (el Sol) ; tahonu 
(piedra cortante) ; aho (leche) ; ahemón (agua) ; gánigo (vasija 
de barro) ; ianot (arma arrojadiza) ; hurgado (marisco); verode 
(p lan ta) ; mocan (árbol) ; atchi (hijo de) ; hen (procedente de). 

En los nombres que designaban personas y lugares, se advier
te la misma homología, como puede observarse recordando las 
voces de Firgas, Agana, Agando, Guía, Guancha, Temisa, Acayro, 
Bentagaiga y otras. 

La raíz de la mayoría de las voces y especialmente su ter
minación, no da tampoco lugar a dudas respecto a su común 
ascendencia. 

M.Berthelot, que ha ilustrado extensamente esta parte de 
nuestra historia, dice en su tratado de "Etnograf ía" : los an
tiguos habitantes de las is^as Canarias hablablan diversos dia
lectos, derivados todos evidentemente de una lengua madre. 
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Y M. Ogier en su obra "Las islas Afortunadas" se expresa en 
el mismo sentido: «equivocadamente han creído algunos que el 
lenguaje variaba entre las islas, no siendo común su origen; pero 
este error ha desaparecido al presente, pudiéndose afirmar que 
más de las tres quintas partes de las palabi-as que se conservan, 
tran uaadas en todo el archipiélago». 

Los autores que se han ocupado de filología comparada creen 
encontrar estrecho parentesco entre los restos del dialecto canario 
y los que aun se hablan en las vertientes del Atlas por las tribus 
bereberes de los sckellouks (bereberes occidentales), ze7icthad, gho-
merah, hauarah y touareks. Y en efecto, no será difícil reconocer 
cierta especie de afinidad reveladora de una común filiación; y 
si como es de supon^isr, la misma raza que hace 3,(X)0 años se 
extendió por las costas occidentales de África, después de con
quistar Egipto y colonizar esa extensa zona de las vertientes dei 
Atlas, llegó hasta el archipiélago e impuso su lenguaje y cos
tumbres a la raza salvaje de Cro-Magnon que en él dominaba, 
esa similitud de lenguaje conservada a través de los siglos, nada 
tiene para el historiador de inadmisible ni de extraordinario. 

Ya desde el siglo XVII, Marín y Cubas había notado que 
fran homólogos algunos nombres canarios con otros griegos, 
persas y egipcios. A este propósito citaba, respecto a la Gran 
Canaria los nombres de Tirma, Tara, Cendro, Tirannea, Támara, 
•Acusa, Arguin, Magoc, etc. En cuanto a Tenerife copiaba los de 
Belicar, Añaterve, Taeoronte, Taoro, Teño, Adeje, Abona, Eomen 
y Bencomo; y con referencia a La Palma indicaba los de Azucua-
3e, Adirame, Guevejey, Ajentive, Mazo, Atavira y Ajenguareme. 

En estos últimos años, estudiando los dialectos hablados por 
«'Igunas tribus de la América meridional, se ha creído encontrar 
también sorprendentes semejanzas con los de las Canarias. En 
erecto, hay voces iguales, no sólo en su construcción sino hasta 
^n su mismo significado, lo cual sólo prueba, si es cierto, que 
esa misma raza conquistadora, después de tocar en las Afortu-
i'adas, pudo casualmente llegar hasta las costas de Venezuela y 
Brasil. 

Diversos historiadores se han propuesto recoger y formar una 
ista alfabética de voces isleñas: Jorge Glas tr:iductoT de Abreu 

^alindo; el ilustre Viera y Clavijo;Bory de Saint-Vincent, etc. 
erthelot, con mayor copia de datos y conociendo mejor la his-
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108 AGUSTÍN M U J Ü A H E S T O B B E S 

t oña del país, se proptuso estudiar tan interesante problema, 
presentándonos en su "Etnograf ía" un catálogo de 1,091 pala
bras, sin contar varias frases, que también colecciona y procura 
descifrar, cifra que descompone así: Tenerife, 359; Canaria, 291; 
Palma, 109; Gomera, 102; Hierro, 59; Lanzarote, 106 y Puer-
teventura, 65. 

En el análisis que de ellas hace encuentra mucha semejanza 
con algunos dialectos bereberes, deduciendo de esto que la raza 
autóctona desciende de la de aquellos antiguos habitantes de ^a 
Libia. 

El Dr. Chil, en sus eruditos "Estudios" , recopila las voces 
que nacionales y extranjeros han reunido en sus diversas obras y 
extensos catálogos alfabéticos, dándonos una serie de palabras 
que asciende a la respetable cifra de 2,909 distribuidas en esta 
forma: Lanzarote, 277; Fuerteventura, 166; Gran Canaria, 737; 
Tenerife, 842; Palma, 239; Gomera, 317 y Hierro, 241. 

En estos catálogos se notan repeticiones de una misma pala-
bra, escrita con diferente ortografía, o que sólo tiene alguna 
desinencia, nombres de localidad de dudoso origen, vocablos de 
desconocida ascendencia, voces de construcción moderna unas, 
otras introducidas por los moriscos y judíos conversos, por los 
esclavos de Berbería o por los negros del Senegal, elementos 
todos heterogéneos, que disminuyen considerablemente el nuevo 
contingente llevado a la historia, si no se le somete al escalpelo 
riguroso de una severa crítica. 
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VII 

ANÁLISIS FILOLÓGICO 

Examinaudo ahora con especial atención la crónica de Bethen-
eourt, primer documento auténtico que debemos consultar, sólo 
hallamos 16 voces y una frase rigurosamente canarias, que por 
su indubitado origen vamos a reproducir: 

Albania, nombre con que se designaba a Fuerteventura, varian
te de Erbania. 

Avago, nombre propio. 
Asche, otro nombre propio que después ha sido desfigurado poi 

nuestros cronistas, escribiendo Ache, Achien, Atche, Atchen, 
Atehi. 

Lacaiif, Laratif, nombre de localidad. 
Alhy, nombre propio. Nuestros historiadores dicen equivocada-

ttíente Abby. 
Máby, nombre de guerrero. Parece el mismo anterior, pero mal 

copiado. 
Erbania, la isla de Fuerteventura. 
Telde y Teldes, lugar en la Gran Canaria. 
Argonez, lugar en la Gran Canaria. 
Arguinegui, puerto y lugar en la misma isla. 
Artamy, rey de la Gran Canaria. 
Tonerfiz^ la isla de Tenerife. 
Tharaiz, arbusto. 
Titheroigatra, la isla de Lanzarote. 
Sigtiyerez, arbusto. 
Augerón, nombre propio en la Gomera. 
Pore troncquenay, traidor malvado, frase que vemos transcrita 

^ interpretada de modo diferente. Ramírez en su traducción de 
ontier nos dice: fore tronc gueve; Charton escribe: fore troncque-

'^; Marín y Cubas: /ore tronche ve. traidor infame; Viera nos 
^- fore tronc queue, (ah malvado traidor). 
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l i o AGUSTÍN MILLABES TOKEES 

Según una construcción beréber que se nos asegura exacta, pa
rece que Fore debe significar el imperativo sal; tronc el adverbio 
pronto o al instante, y guevay, el adjetivo infame, maldito, o lo 
que es igual: sal pronto, infame. Dudamos mucho de su exactitud. 

El Cura de Los Palacios en su célebre Crónica, consigna asimis
mo algunas palabras auténticas, referentes al dialecto de la Gian 
Canaria. Entre ellas, hallamos las voces siguientes: toriúa (casa de 
oración); guárdateme (rey) ; fag-zame (sacerdote) ; gofio (hari
na) . Y el de las localidades de la misma isla: Ventangay, Telde, 
Galda, Araguacad, Arajines, Themensay, Atrahanaca, Atairia, 
Atagad, Adfatagad, Furic, Artenaran, Afaganige, Areaganiguí, 
Arecacasumaga, Atasarii, Aeragraca, Arbcnugania, Arerehuy, Afir
ma, Aracuzem, Artubrirgains, Atamaraseid, Artagude, Aregayeda, 
Aregaldan, Areagraxa, Areagamasten, Areachu, Afurgad, Arehucas, 
Aterura, Atenoya, Araremigada, Ateriiiti, Arantiagata. 

Entre estos nombres encontramos sin violencia los modernos 
de Agüimes, Utiaca, Guayedra, Acusa, Gáldar, Tamaraoeite, Ta
sarte, Arucas, Tenoya, Agumastel, Teror y Tirma. 

Artemi, nombre del rey de la Gran Canaria al verificarse la 
derrota de Bethencouit en 1,405, parece compuesto de las voces 
Arsch (tribu) emir (jefe), jefe de la tribu; y Guanarteme, título 
con que se designó después al soberano, significaba indudablemen
te, Guan (descendiente) arst-emir (del jefe de la tr ibu). 

Adárgama, espaldas de risco, que era la traducción según nues
tros cronistas del nombre de este guerrero, estaba formado con las 
voces Adarg (espalda) y goma (risco). 

Tamogan-corac, casa de Dios, venía de Tamogan, casa, y de 
Alcorac, Dios. 

Bcn significaba hijo de, y hay muchos nombres propios que 
principian así, como Ben-taguaya, Ben-tejuí, Ben-taguairc, Ben-
tagoya, que debían significar hijo de Guaya, Tejuí, Guaire y Tagoye. 

Varias son las raíces que los autores dan a las principales voces 
del vocabulario isleño, acomodándolas cada uno a la hipótesis que 
sostiene. Así vemos que a Alcorac (Dios) le dan un origen beréber; 
a Magec (Sol), origen celta; a Altahay (valiente), origen griego; 
a Eceró (fuerte), origen celtíbero; a Qvchebi (señor), origen 
árabe, al-hebir; a Aridaman (rebaño), origen egipcio. Y así de 
otras voces. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIA8 m 

El estudio de los dialectos que aún se hablan por alguna.s 
tribus en las faldas del Atlas, dará al fin la clave de ese antiguo 
lenguaje. Las escasas tentativas emprendidas en ese sentido, 
suministran ya una gran copia de preciosos datos, autorizándonos 
para asegurar que allí se encuentra la raíz común de ese perdido 
idioma. 

La raza fundamental que puebla el norte de África es la beré
ber, y su lengua la que se habla hoy, desde Egipto hasta el 
Atlántico, desde el Mediterráneo hasta el Sudán; allí debe en
contrarse la raíz del dialecto isleño, y cuando se pruebe por los 
filólogos la certeza de nuestra hipótesis, quedará asimismo pro
bada con mayor autoridad, según tantas veces hemos repetido, 
la unidad de la raza que pol)laba primitivamente el ar
chipiélago. O) 

(1) Sobre la cuestión de la filiación beroDer ilol dialecto gomero, vea 
*6 el estudio de Georgos Marey: " E l apóstrofo dirigido por Ibal la en Ion 
gua guanche a Hernán P o r a z a " (Notas lingüísticas al margen de un epi 
odio de la historia de la Gomcva), publicado en " E l Museo Can- i r io" 

*no l l j jf, 2 (enero-abril de 1934), pág. 1-14; y sobre el lenguaje silbado 
articulo de Bobert ISieard " A propos du langage sifflé des Cana r io s " 

*" Hesper ia" , tomo XV (1932), púg. 140-42. 
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VIII 

OBGÁNIZACIÓN POLÍTICA 

Grupo Oriental 

En las siete islas únicas habitadas existía al tiempo de su 
conquista, como forma de gobierno establecida, la monarquía 
hereditaria absoluta, más o menos templada por un cuerpo or
ganizado de sacerdotes y nobles, que tenían el derecho de acon
sejar al soberano y en ciertas ocasiones de compartir con él su 
autoridad. 

La división en castas de nobles y plebeyos se hallaba también 
universalmente admitida, existiendo signos exteriores que daban 
a conocer desde luego su procedencia. El límite entre ambas 
castas no era, sin embargo, difícil de salvar; se ascendía a noble 
o se descendía a villano, según la; apreciación de cierttte actos, o 
la califiícación det otros examinados por un tribunal, que en
tendía especialmente en estos asuntos. 

Es probable que en remotas edades cada isla estuviera divi
dida en varios distritos, tribus o familias, de que eran jefes los 
más ancianos, los más valientes o los más astutos, hasta que la-s 
guerras de tribu a tribu, provocadas por celos, odios o ambicio
nes, dieron a la más afortunada la supremacía sobre las demás. 
De este modo, el reyezuelo que en ella imperaba, se erigió en jefe 
absoluto del Estado, fundiendo en una aquellas diversas tribus, 
y echando así los cimientos de una monarquía, que luego se cam
bió sin esfuerzo en absoluta y hereditaria. 

Para recoger y apreciar con mayor exactitud los pocos re
cuerdos que de esta organización nos restan, vamos a ocuparnos 
separadamente de cada una de las islas, y de lo que respecto a 
su gobierno ha llegado hasta nosotros, concluyendo esta reseñrt 
con la sucesión histórica de sus jefes o reyezuelos, según se refie
re en nuestras crónicas. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIAS 113 

LANZASOTE.—Tradición histórica.—Esta isla, la primera que 
se encuentra llegando de Europa, fué por esta circunstancia, la 
más azotada de los piratas nacionales y extranjeros, que iban allí 
a buscar esclavos, para satisfacer las repetidas demandas de 
una mercancía tan codiciada en aquellos tiempos. 

Ya hemos visto en el curso de esta historia, la ocupación 
momentánea de lianciloto Maloxello (1275?); la expedición de 
Angiolino (1,341); el pacífico reconocimiento de Alvaro Guerra 
(1,345), como delegado del Príncipe de la Fortuna; y el aban
dono definitivo que hizo luego el Infante de su efímero Prin
cipado. 

El primer dato auténtico sobre la cronología histórica de sus 
reyes no se encuentra hasta el último tercio del siglo XIV. En 
1,377, o quizás algunos años después cuando el rey de Portugal 
y el duque de Lancáster (Alencastre en nuestras crónicas) pre
tendían hacer valer sus derechos sobre la corona, de Castilla, en 
nombre de los desheredados hijos del asesinado en Moiitiel, 
vigilaba las costa lusitanas una armada bajo la bandera, de 
Î - Juan I de Castilla, con el intento de impedir el desembarco 
de los refuerzos (¡ue había ofrecido el rey de Inglaterra a su 
hermano el de Lancáster, casado con la infanta D' Constanza, 
primogénita del rey Don Pedro. 

Era capitán de una dei esas naves un noble vizcaíno llamado 
Martin Ruiz de Avendaño, quien sorprendido por un recio tem
poral se vio separado de las costas de España y arrastrado a 
las de Lanzarote, en cuyo puerto principal buscó abrigo. El rey 
•ie la isla, llamado Zonzamas recibió a los españoles con caii-
liosa solicitud, les obsequió generosamente con carne, harina de 
cebada y leche, hospedando en su misma casa al comandante 
oel buque. 

De las relaciones entre Faina, mujer del monarca, con el 
capitán vizcaíno, nació una niña, a la cual se le puso por nom
bre XPO. 

Zonzamas dejó dos hijos llamados Tingua-Faya y Guana-
rame, además de la infanta Ico. Hecho prisionero el primero 
fn la 

expedición de andaluces y guipuzcoanos, le sucedió Gua-
sarame, que había casado con su hermana Ico, de cuyo enlace 
nació Guadarfia que reinaba en 1,402, cuando la llegada da , ' ^ 
^ethencourt. Antes de aclamarlo rey se acusó a su madre áe\j 
ser de origen ilegítimo y se le sometió a la prueba de encerrarla 
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114 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

en un aposenta tapiado y lleno de humo, prueba de la que salió 
indemne, gracias a la intervención de una vieja liechicera. Que
dó, pues, probado que Ico era noble e hija de Zonzamas y limpia 
y sin mancha la honra de la hermosa Faina. 

Después de esta prueba decisiva, la facción contraria enmu
deció y Guadari'ia fué proclamado sin obstáculo rey de Tite-
roygatra, colocando sobre sus sienes la antigua corona de pieles, 
adornada de conchas marinas. 

Este jefe recibió en el bautismo el nombre de Luis e hizo 
entrega de su corona en manos del barón noi'uiando. Sabemos 
que su hija la princesa Teguise se casó con Maciot de Bethen-
court, y que de un hijo o nieto suyo llamado (luiUén de Fia 
nació D' Catalina Dar-fia, manceba de Sancho de Herrera el Viejo, 
de qviienes desciende la noble familia de los marqueses de 
Lanzarote. 

FUEILTEVENTITRA.—Tradición histó)ica.—Ea dos reino.s 
estaba dividida esta isla cuando la crónica de Bethencourt no-i 
da las primeras noticias sobre su organización política. De una 
a otra orilla del mar corría una pared, que aislaba completamen
te ambas porciones del territorio, siendo llamada la del norte 
Maxorata, y Jandía la del sur. En cada uno de estos pequeño? 
Estados había un jefe que disponía del poder supremo, sin que 
sepamos si este poder era electivo o hereditario. De presumir 
es que su autoridad fuese compartida con los gucri-eri»s que 
habían adquirido mayor fama por su prudencia y valor, y con 
la tribu sacerdotal, de la que sólo ha llegado hasta nosotros los 
nombres de dos mujeres que ejercían el oficio de agoreras o 
sibilas. 

Guize y Ayoze se llamaban los reyes que gobernaban aque
llos Estados, cuando la isla se rindió a Juan de Bethencourt. 

Guize, rey de Maxorata. tomó el nombre de Luis; Ayoze, 
rey de Jandía, el de Alfonso. Desde entonces desaparecen ambos 
de la historia, sin que se conserve el menor recuerdo de su vida 
posterior ni el de su descendencia. 

GRAN GASARIA.—Tradición histórica.—En el siglo XIV, 
dicen nuestras crónicas, se hallaba dividida la Gran Canaria en 
diez cantones, llamados Agáldad (Gáldar), Telde, Araginez 
(Agüimes), Texeda, Aquexata, Agacte, Atamarascid (Támara-
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS U S 

Qeite), Artubrirgains (Artebirgo), Artiacar y Arehucas (Arucas), 
mandado cada uuo por un jefe independiente. 

Vivía entonces en el distrito de Agáldad, el más populoso y 
rico de la isla, una joven de singular hermosura y de un talento 
excepcional. Llamábase Andamana o Atidamanan, y la suponían 
todos inspirada y en comunicación con espíritus superiores, 
creencia que ella misma se complacía en difundir y afirmar, sU' 
poniendo misteriosos éxtasis y formulando sibilinas respuestas. 

Deseosa de vengarse de un partido poderoso que intentó ca
lumniarla, se enlazó con Gumidafe, jefe del cantón de Agáldad, 
y consiguió en poco tiempo someter a su voluntad los diez dis
tritos, echando los cimientos de una monarquía hereditaria, cuya 
corte fijaron en Agáldad. 

Hijo de esta unión fué el valiente Artemis, que había suce
dido ya a sus padres en 1,405, año en que obtuvo en las playas 
de Arguineguín una señalada victoria sobre las tropas de 
Bcthencourt, muriendo a manos de sus valientes isleños veinte 
y dos franceses, entre los cuales se contaban los distinguidos 
oficiales Juan le Courtois y Aníbal, bastardo de Gadifer. 

Ignoramos la fecha de la muerte de este intrépido guerrero. 
Sólo sabemos que le sucedió Taghoter Semidan, que otros escri
ben Tago-horcer, el cual dejó dos hijos llamados Guana che Se
midan y Bentagache. Fué el primero aclamado rey de Agáldad 
y el segundo de Telde, división que debió tener lugar de 1,455 a 
1,460, arreglada tal vez por los Guaires (consejeros) y Faicanes 
(sacerdotes) de ambas, localidades, que deseaban conciliar de 
este modo las opuestas i)retcnsiones de los dos hermanos a fin 
de dividirse mejor su autoridad. 

Guanache, llamado por los españoles el Bueno, fué casado 
con Guanuriragua, hermana del Faicán de Telde Guanariragua 
el tuerto, jefe de las tropas que se apoderaron de la fortaleza 
de Gando, teniendo aquél una sola hija legítima que se llamó 
Arminda, naeida en 1,464, si bien es fama que sus hijos natu
rales pasaban de cuarenta. La muerte de este Guanarteme la 
fijan los cronistas en 1,472, dejando de ocho años a la joven 
heredera, por lo cual se confirió el gobierno de sus Estados a su 
sobrino Thenesor Semidan, que algunos llaman Guayedra (don 
Fernando Guanarteme), hijo de su hermano Soront-Semidan, 
entonces de 24 años de edad. Thenesor, último rey de Gáldar y 
luego de toda la isla a la muerte del rey de Telde Bentagache, 
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116 AGUSTÍN K1LLARE8 T0EEB6 

dejó de su matrimonio con Abenehara a la infanta Guayarmina, 
que tomó el nombre de Margarita., y en segundas nupcias con 
María Vizcaína, natural de la Gran Canaria, familia que tuvo 
grandes repartimientos de tierras y aguas en la Orotava. De 
todos estos enlaces se conserva numerosa descendencia. 

Es dudoso si la división en dos reinos independientes existía 
al tiempo de la conquista, por la menor edad de los hijos de 
Bentagache, que parece dio ocasión a una anarquía, durante la 
eual nuestros cronistas no dicen con claridad quien gobernaba 
aquel distrito; pero es indudable que el Guanarteme de Gáldar 
ejercía entonces un poder supremo, extensivo a toda la isla, por 
cuanto antes y después de caer prisionero se le consideró como 
rey de la Gran Canaria, y en ese concepto fué enviado a España, 
regresando cristiano y sometido, con el empeño de reducir a la 
obediencia al resto de sus vasallos. 

Cada distrito o señorío tenía seis capitanes o Gucñres, que 
constituían una asamblea consultiva o Sabor, en un lugar que 
denominaban Tagóror, y a cuyos individuos se les encomendaba 
el m'ando de las tropas o el gobierno de las comarcas más ricas 
y pobladas. En Gáldar se llamaban estos jefes Ardagoma, Tazarte, 
Doramas, Tijama, Gaifa y Gaitafa; y en Telde, Maninidra, Ne-
nedan, Bentohey, Bentagay, Guanhaben y Autindara. 

En cierta época del año se juntaban los dos reyes con sus 
consejeros en las cuevas de Faracas en Gáldar, para t ra tar de 
asuntos de general utilidad, o tal vez a dirimir las discordias que 
habían de ser frecuentes sobre límites y pastos. 

Aunque el cuerpo de la nobleza era numeroso, distinguiéndo
se por lo largo del cabello, cualquiera tenía el derecho de in
gresar en esa clase, siempre que fuera valiente y no hubiese 
cometido acción alguna deshonrosa. Los hijos de los nobles no 
lo eran sólo por haber nacido de ellos, sino cuando el Paicám, les 
confería el cargo en una especie de juicio público y contradic
torio, o si por gracia especial el Ovxmarteme les tomaba de la 
mano y les confería de este modo el rango de caballeros. 

A los villanos se les daba el nombre de trasquüados, porque 
no podían dejarse crecer el cabello, siendo éste el distintivo en
tre ambas clases. 

Cada aldea o distrito tenía un Fayacán para el gobierno y 
buena administración de justicia de su circunscripción, con cier-
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to número de coadjutores o auxiliares llamados Guafayacanes. A lo:* 
que acaudillaban las tropas se les denominaba Fwya-rahucane$ 
y eran escogidos entre los más valientes y elegidos por f^ 
Ouanarteme en junta anual con sus Guaires. 

Cuando salía el Guanarteme le acompañaba una lucida escolta, 
precediéndole un guerrero con una ianza en alto Uamadü 
Anepc, a cuya vista se arrodillaban besándole el tamarco y 
limpiándole los pies. 
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ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Grupo Occidental 

TENERIFE—Tradición histórica.—Aseguran nuestras más 
antiguas crónicas que la isla de Tenerife se hallaba sujeta a la domi
nación de un solo rey o Mcnccy, cuyo último representante se 
llamó Tinerfe el Grande; pero que ést€ en su vejez, siendo padre 
de nueve hijos, vio atacada su autoridad por el primogénito, 
conocido con el nombre de Betzenuya, quien devorado por una 
impaciente ambición se enseñoreó del distrito de Taoro, donde 
estableció su capital, ejemplo que siguieron el resto de sus her
manos dividiéndose entre sí la isla. 

Es lo cierto que en 1464, cuando Diego de Herrera visitó 
las playas de Añaza, había nueve reyes en la isla, cuyos distri
tos o señoríos llevaban los nombres de Taoro, Güímar, Anaga, 
Abona, Tacoronte, Ben-Icod, Adexe, Tegueste y Daute. 

Esta misma división subsistía cuando Alonso Fernández de 
Lugo redujo la isla a la obediencia de Castilla. La historia nos 
ha conservado los nombres de sus reyes y los de sus hijos y 
sucesores, hasta el momento en que tuvo lugar la invasión 
castellana. 

El primogénito del Gran Tinerfe ya hemos dicho que se 
llamaba Betzenuya, i|i! • olios escriben Bentinerfe y Bejite-
nuhya. Este se reservó el distrito de Taoro o Arautápala, el 
más fértil y populoso de la isla, conservando de este modo cierto 
rango y predominio sobre los demás Estados. Su hijo tomó el 
nombre de Imobach Quehevi (señor, alteza o majestad), siendo el 
Mencey que, al parecer, reinaba en tiempo de Diego García de 
Herrera; le sucedió Bencomo, que en algunos manuscritos anti
guos se denomina Bentor, célebre por su gloriosa defensa contra 
las armas españolas, su valor, prudencia y desgraciada suerte. 
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HI8T0BIA DE LAS ISLAS CANABIAS n g 

Acaymo, segundo hijo del Gran Tinerfe, reinó en el distrito de 
Güímar, sitio escogido para la aparición de la Virgen de Can
delaria y fué llamado rey de las Lanzadas. Áñaterve el Bueno 
le sucedió, siendo durante la conquista un traidor a su patria, 
como lo fué el Guanarteme don Fernando en la Gran Canaria. 

Atguaxoña ocupó el distrito de Abona y sólo se sabe que su 
hijo y heredero se llamó Atxoña. 

Arbitocazpe entró a poseer el reino de Adeje a la muerte del 
Gran Tinerfe su padre. Su hijo llamado Pelinor le sucedió en 
el trono. 

A Caeonaimo, quinto hijo de Tinerfe, le tocó el señorío de 
Daute, y sólo sabemos que su hijo Eomen se rindió, sin defen
derse a Alonso de Lugo. 

En e) distrito de Icod o Ben-Icod, entró a reinar Chincanaico, 
sexto hijo de Tinerfe, sucediéndole Peliear, que también se rin
dió a las armas castellanas sin haber contribuido a la defensa 
del país. 

El séptimo hijo, llamado Rumen, reinó en Tacoronte y tuvo 
por sucesor a Acaymo, que combatió valerosamente por la inde
pendencia de su patria. 

Tegueste, Mencey del Estado del mismo nombre, hubo por 
hijo a Tegueste II, que asimismo tomó las armas en defensa 
de la isla. 

Y por último, el noveno hijo, señor de Naga o Anaga, llama
do B'eneharo dejó el trono a su hijo Beneharo II, padre de la 
iiifanta Guacimara, de quien nos habla Viana en su poema. 

Además de estos nueve hijos había dejado Tinerfe otro ile
gítimo, llamado Aguahuco, que se apoderó de un pequeño terri
torio, conocido hoy con el nombre de Punta del Hidalgo, señorío 
que supo conservar y legar a su hijo Zebenzui o Zebenzayas, a 
quien daban los nombres de Aichi-mencey, o hijo del rey, y el 
de hidalgo j)obre, y de quien da amplias noticiáis Núñez de 
la Peña. 

Aimque la sucesión era hereditaria y no electiva, creen algu
nos que los hermanos eran preferidos a los hijos, lo cual está en 
contradicción con- lo que nuestros mismos cronistas nos refieren 
respecto del Gran Tinerfe y sus sucesores. 

La coronación y juramento del nuevo rey se verificaba en 
Tayóror o lugar del Consejo, a presencia de los nobles (atchimen 
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120 AGUSTÍN MILLAKES TORBBS 

cey), de los pecheros (Cichiciquitzo) y de los hijos del pueblo 
(atchi-caxna). El pariente más cercano del nuevo rey, llevando 
en la mano un hueso que como reliquia sagrada se guardaba 
en cada Estado, perteneciente a uno de sus antiguos Reyes, lo 
daba a besar al electo monarca, el cual lo ponía sobre su cabeza, 
repitiendo los principales asistentes la misma fórmula, aunque 
colocando el hueso sobre el hombro y cada uno decía: «juro por 
Dios que me hizo grande». 

PALM^.—Tradición histórica.—Ninguna noticia se conserva 
relativa a los jefes que dominaron en esta isla antes de su con
quista. Azurara en su Crónica sólo nos dice que tenían reyes, 
sin añadir otras explicaciones. La Crónica de Bethencourt nada 
adelanta sobre su gobierno interior; de modo que es preciso 
llegar al padre Abreu Galindo, curioso investigador de las an
tigüedades de esta isla, para encontrar una descripción exacta 
de los señoríos en que estaba dividida, los nombres de sus jefes 
y los límites o fronteras de estos pequeños Estados. 

Primer Reino. Llamábase Adirane, y el jefe o rey Mayantigo, 
que en su lengua significaba pedazo de cielo, a causa de la gen
tileza de su persona. 

Segundo Reino. Desde Tihuya hasta la montaña de Tamanca. 
Era señor de este distrito Echedey; célebre por haber sido muer
to a mano de sus vasallos en las playas de su mando el noble 
Guillen Peraza. 

Tercer Reino. Desde la montaña de Tamanca hasta el Char
co y se denominaba este distrito Guehebey, siendo su jefe Ta
manca, de quien tomó el nombre la misma montaña. 

Cuarto Reino. Desde el Charco hasta el término de Tigalate. 
Llamábase este distrito Ahenguareme, y eran sus jefes dos her
manos llamados Echentire y Azuquahe (Moreno). 

Quinto Reino. Desde Tigalate y Mazo hasta Tedote. Eran 
sus jefes otros dos hermanos, que se llamaban Jugiero y Ga-
rehagua. 

Sexto Reino. Desde Tedote y Tenibucar hasta Tenagua. Di
vidíanse el gobierno de este distrito tres hermanos, denomina
dos Tinisuaga, Agacencie y Bentacayse, de los cuales los dos 
primeros perecieron ahogados en la repentina avenida de un ba
rranco que está en el término de Tedote, salvándose sólo Benta-
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANABIAS 121 

cayse, por haber logrado asirse a las ramas de un árbol, de 
cuya aventura quedó cojo el resto de sus días. 

Séptimo Reino. Desde Tenagua hastA Adeyamen, siendo su 
jefe el guerrero Atabara. 

Octavo Reino. Desde Adeyamen hasta Tagaragre. de que 
era señor el isleño Bediesta. 

Noveno Reino. Desde Tagaragre (hoy Barlovento) hasta 
Tagalgen, de «uyo distrito era jefe Temiaba, a quien por su 
ineptitud, gobernaba el capitán Autinmara. 

Décimo Reino. Desde Tagalgen (hoy Garafia) hasta el ba
rranco de Hiscaguan. Mandaba este distrito otro jefe llamado 
también Bediesta. 

Undécimo Reino. Desde Hiscaguan hasta Tijarafe, que abar
caba la parte más considerable y populosa de la isla, de que 
era señor Atogmatoma. 

Duodécimo Reino. Este fseñorío comprendía el fragoso dis
trito de la Caldera o Eceró (lugar fuerte, en el dialecto pal 
mero), de que era rey el valiente e intrépido Tanausú. 

Tales eran las circunscripciones en qu€ estaba dividida la isla, 
siendo por esta circunstancia muy frecuentes las guerras entre 
esos diverBOS caudillos. 

Antes de la conquista y reinando los jefes que hemos enu
merado, hubo reñidas contiendas entre Echentire y Mayantigo, 
en las cuales, habiendo salido éste mal herido en el brazo iz
quierdo, él mismo se lo amputó, torciéndolo por el codo, llamán
dosele desde entonces por esta bárbara hazaña Mayantigo Aga-
neye, que significa brazo cortado. 

También hubo cruda guerra entre Atogmatoma y Tanausú, su 
sobrino, durante la cual se aliaron los jefes circunvecinos a uno 
y otro bando, resultando alternativamente varias victorias y 
derrotas, hasta que al fin se afirmó la paz con el casamiento de 
Tinabana, hija de Atogmatoma con el hermoso Aganaye, señor 
de Adirame. 

Estos reyezuelos eran todos parientes en grado muy cercano, 
como lo afirma Abreu Galindo, lo cual nos induce a creer que 
en tiempo no lejano, debió estar la isla sujeta a un solo rey, di
vidiéndose a su muerte en distritos, entre los hijos que dejara, 
y después entre sus nietos, que eran los ya referidos, cuyos nom-
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122 AGUSTÍN MILLARES TOBBES 

bres ha conservado la historia. De aquí se deduce necesariamen
te que el régimen de sucesión era hereditario, sin que la elección 
pudiera alterar esta costumbre, pues de otro modo es seguro que 
Autinmara hubiera despojado del trono al imbécil Temiaba, que 
no tenía en su favor más cualidad que la reconocida por su na
cimiento. 

GOMERA.—Tradición histórica.—A fines del siglo XVI reina
ba en esta isla el príncipe Amaluyge, que es fama recibió el 
bautismo, tomando el nombre de Fernando. 

A su muerte se levantaron cuatro bandos en la Gomera, acau
dillados por Aberbequej'e, Alguabozegue. Ilalhagal y Mazeguc, 
quienes después de reñidas luchas se dividieron entre sí el país, 
tocándole el distrito de Mulagua a Aberbequeye, el de Aganá a 
Alguabosegue, el de Ipalan a Halhagal y el de Orone a Mazegue. 

Divididos de esta manera los encontró Bethencourt, siendo 
fácil empresa apoderarse del país y someterlo, como lo verifi
caron Maciot y sus sucesores en los años que siguieron a la au
sencia y muerte del barón. 

HIEBBO.—Tradición histórica.—F¡n esta pequeña isla sólo 
había un rey llamado Armiche, cuando Bethencourt se presentó 
en sus costas, apoderándose del país sin dificultad ni oposición 
aiguna. 

La tradición sólo conserva el vago recuerdo de las invasiones 
y correrías de los corsarios, que con frecuencia devastaban la 
isla, llevándose prisioneros a sus indefensos habitantes. 
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RELIGIÓN, RITOS, CEREMONIAS 

Grupo Oriental 

Aunque vügas v confusas, poseían los canarios algunas idoas 
religiosas, resto de antiguas creencias o producto natural j ' 
progresivo de su misiriH inteligencia. 

Los primitivos canarios icccnocían y adoraban un principio 
eterno y creador y le rendían culto por medio de ministros, que 
ejercían en el Estado una influencia poderosa y permanente, ha
biendo suficientes datos para creer que no les era desconocida 
la idea de la inmortalidad del alma. 

Examinemos separadamente sus creencias religiosas que aun
que iguales en el fondo para todo el archipiélago, tenían sin 
embargo, la Yariedad que el trascurso de los siglos había intro
ducido necesariamente en cada localidad. 

LANZAROTE.—Los habitantes de esta isla adoraban a Dios 
en la cima de sus más altas montañas, como si de esta manera 
creyeran estar más cerca de él. Su oración consistía en implo
rarle, elevando sus manos al Cielo, y derramar como ofrenda la 
leche de sue cabras, que llevaban en vasijas de barro, llamadas 
gánigos. 

FUERTE VENTURA.-—En esta isla se duba culto a Dios en 
anas casas denominadas Efequenes, de figura redonda, formando 
sus paredes dos círculos concéntricos, que dejaban abierto entre 
sí un pasadizo o galería circundante. La entrada era pequeña y 
su construcción de grandes y pesadas piedras. Lo mismo que 
los lanzaroteños, ofrecían en esta isla sus habitantes ofrendas 
de manteca y leche, como lo más precioso que poseían, rito común 
a todo el archipiélago. Los capellanes de Eetheneourt dicen de 
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124 AGUSTÍN MILLARES TOEBES 

estos isleños que eran duros de entendimiento, muy firmes en 
su ley y con templos donde hacían sus sacrificice. 

Indudablemente, hubo en una y otra isla una tribu sacerdotal 
dedicada exclusivamente a recibir y ofrecer estos sacrificios e 
interpretar la voluntad divina, frecuentemente consultada por 
las diarias necesidades de ambos pueblos, pero la historia sólo 
nos conserva los nombres de dos sacerdotisas de Fuerteventura, 
especie de sibilas inspiradas, que profetizaban lo futuro. Lla
mábase la una Tibiabin, hábil en apaciguar las disensiones y 
cuestiones suscitadas entre los jefes y sus caudillos; y la otra, 
apellidada Tamonante, hija de aquélla, que tenía a su cargo los 
ritos y ceremonias del culto. 

GBAN CANARIA.—En esta isla, la más civilizada entonces 
del archipiélago, es donde se encuentran vestigios más nxunero-
sos de las creencias religiosas de los aborígenes. 

Designaban estos isleños al Ser Supremo con el nombre de 
Acoran, Dios sólo, eterno y omnipotente, señor de cielo y tierra, 
dispensador de recompensas a los buenos y castigos a los malos. 

El cuidado con que procuraban conservar los cuerjjos de los 
que fallecían, embalsamando los más ilustres, dejando a su lado 
vasijas con miel, higos y leche y colocando sus armas predilectas 
en las cuevas, donde los encerraban, nos prueba que tenían al
guna noción de otra existencia después de la muerte. 

Adoraban al Sol, como un ser benéfico, llamándole Magec y 
creyendo que su espíritu provenía de aquel astro, y daban el 
nombre de Magioe, fantasmas o hijas del Sol, a las almas. Bl 
mal estaba personificado en un ser denominado Gabiot, que los 
perseguía, tomando diferentes figuras de animales, a cuyas fi
guras en general «iiellidaban Tibieenes. 

Ministros consagrados al culto o Faicanes, cuidaban de las 
ceremonias, ordenaban los sacrificios, recibían las ofrendas y 
ejercían un poder extenso, no sólo en el orden religioso sino en 
el civil. Había un Faicán en Gáldar y otro en Telde, cargos que 
desempeñaban siempre los parientes más cercanos de los Gua-
nartemes, y otros Faicanes subalternos, dependientes suyos, quo 
residían en los santuarios consagrados a la Divinidad. 

Dos adoratorios tenían como sitios privilegiados para este 
objeto, el uno estaba situado en la montaña de Tirma, hacia la 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIA8 125 

parte oeste de la isla, junto al mar; y el otro, en uno de los riscos 
más escarpados, que circuyen la Caldera de Tirajana, donde lla
man hoy Eiseos Blancos, que ellos decían IJmiaya. Allí derra
maban diariamente leche de cabras y quemaban ofrendas á¿ 
toda clase de frutos, adivinando lo próspero o adverso de los 
sucesos futuros por la dirección del humo. A estas casas santas 
llamaban Almogaren y servían de asilo a los jóvenes, que de
seaban adquirir algunos conocimientos en la administración y 
gobierno de la república, o en los ejercicios corporales propios 
para el estado de continua guerra en que vivían; mas, si ellos 
observaban que eran débiles o enfermizos, entonces los adoctri
naban en la ciencia sacerdotal. Los ritos comprendían además 
la relación de las tradiciones populares, la historia del país 7 
algunos cantos rimados, que recitaban, sin duda, en las fiestas 
públicas. 

También existía una comunidad de mujeres consagradas ai 
culto, que guardaban continencia y vivían recogidas en apar
tados sitios, dedicándose a la enseñanza y a la oración. Esto» 
sitios eran sagrados y se denominaban Tamogante. 

Llamábanse estas mujeres Maguas, Hari-maguas o llari-ma-
gadas, y tenían entre otros, dos asilos principales cercados de 
muros, de cuyo recinto no salían sino en días determinados par i 
bañarse en el mar, estando prohibido bajo pena de la vida que 
ningún hombre las encontrase. Una de estas casas estaba en 
Agaete, junto al fuerte que los mallorquines habían construido 
con el nombre de Roma, y otra en el distrito de Telde, donde 
hoy llaman Montaña de las Cuatro Puertas o Montaña Bermeja. 

La clausura de estas Maguas no les impedía salir a cierta edad 
y casarse con beneplácito del rey, que tenía el derecho de 
prelibación; pero, entre tanto, se ocupaban de rogar a Dios, ha
ciendo para ello ciertos grotescos movimientos con ojos, cabeza 
j cuerpo, cruz-ando los brazos, abriéndolos y levantándolos al 
Cielo, mientras repetían en coro: Almenc-Coran, válame Dios, o 
misericordia, señor. 

En las casas de estas sacerdotisas aprendían la» jóvenes a 
cortar pieles y adobarlas, tejer juncos y hojas de palma, coser 
tamarcos y hopalandas, fabricar vasijas de barro y collares de 
concha, moler cebada y combinar los colores para sus adornos y 
pinturas. Entre esas obligaciones parejee que tenían' la de lavar 
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los niños recién nacidos con un ceremonial que recordaba el 
bautismo de los cristianos. 

En las solemnidades consagradas a implorar la clemencia del 
Cielo juntaban los ganados y apartaban las hembras de los ma
chos; luego ayunaban todos, hombres, mujeres, niños y anima
les durante tres días, lanzando terribles gritos, aullidos y voci
feraciones alrededor de Tirma o Umiaya, y desde allí bajaban en 
procesión al mar para azotar sus olas. 

No puede negarse, a la vista de documentos contemporáneos, 
la existencia de ídolos en Canaria, aun cuando se alegue que no 
han quedado objetos de escultura para probarlo. Debe recordar
se el horror profundo que a los conquistadores inspiraba la ido
latría, y el placer con que, sin duda, destruyeron las imágenes 
de madera, barro o piedra, veneradas por los isleños en 6U.s 
santuarios. 

Nos ineiinamos a creer que los numerosos sellos de barro co
cido, encontrados en esta isla, eran amuletos llevados por sus 
habitantes al cuello, sirviéndoles al mismo tiempo de adorno. 
En todos los sellos se observa un pequeño mango perforado, que 
parece no haber tenido otro objeto. Sus formas son redondas o 
triangulares, muy variadas las líneas y figuras trazadas en su 
superficie. 

Creen muchos que estos sellos, llamados hoy pintaderas, sir
viesen exclusivamente para reproducir en la piel sus dibujos, 
apoyando esta opinión en objetos de igual clase encontrados en 
Méjico y a los cuales se atribuye el mismo empleo. 

Hay al borde de la gran cuenca o cráter de Tirajana un ma
cizo basáltico, que se eleva en la meseta central de la isla, cons
tituyendo su mayor altura. Llámasele en los mapas "Los Pechos", 
y entre los isleños " E l Campanario", acusando una altura total 
de 1951 metros. Este elevado grupo de rocas se cree que consti
tuya el célebre adoratorio de Umiaya, o sea el sitio donde tenían 
lugar las ofrendas religiosas. 

En otro de los bordes del mismo cráter de Tirajana, que mira 
hacia el sudoeste, se levanta una montaña llamada la Fortaleza, 
donde la tradición coloca otro almogaren. Aunque hoy es de di
fícil acceso, ha sido explorada, encontrándose en ella una mul
titud de cuevas, que se supone estuvieron habitadas por los 
Faicanes, encargados de recibir las ofrendas expiatorias. El lugar 
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consagrado especialmente a este uso parece haber sido una con
cavidad en figura de brasero, abierto en piedra de tres a cuatro 
metros de diámetro que se eleva en lo más alto de una de las 
estribaciones de la montaña. 

Réstanos hablar de Tirma, en cuya localidad, hoy árida y 
desolada, no se han encontrado vestigios de almogarcnes. 

Constituye la planicie que lleva su nombre una meseta de 
200 metros sobre el nivel del mar, donde no se ve la menor ve
getación, aunque pudiera haber estado en otros siglos cubierta 
de pinares. 

En el centro del valle aparecen todavía las ruines de dos casat> 
de construcción canaria, y en la falda de la montaña hay restos 
úe otras viviendas, que revelan el mismo origen. 

Tal vez el sitio del almogaren se halle oculto en "las fragosi
dades de la vecina sierra, o quizá, con el transcurso del tiempo 
ha^a cambiado de nombre aquella localidad. 
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XI 

RELIGIÓN, BITOS, CEREMONIAS 

Grupo Occidental 

TENERIFE.—La creencia en un solo Dios estaba asimismo 
aíTaigada en esta isla, designando al Ser Supremo con diversos 
nombres, s ^ ú n los diferentes atributos que le concedían. 

El dogma de la inmortalidad del alma estaba generalmente 
admitido, manifestándose lo mismo que en Canaria, en el cuidado 
conque guardaban y conservaban los cuerpos de los que mo
rían, proporcionándoles armas y alimentos para continuar In 
vida ultra-terrestre que les estaba reservada. 

El espíritu del mal, pereonificado en un ser llamado Guayota 
lo encerraban en las montañas del Teide, que con frecuencia es
taba en erupción, inspirándoles un terror invencible. Por eso tal 
vez denominaban al infierno Echeyde. Sus ofrendas consistían 
también en frutos y leche y tenían mujeres, que como las 
Maguas, vivían en comunidad y clausura. Los encargados del 
CTilto eran los Guañames o consejeros, que ejercían también el 
cargo de agoreros, adivinando el futuro por medio de la direc
ción del humo y del balido de las ovejas. Era doctrina entre ellos 
que Dios había formado al hombre y a la mujer con agua y 
tierra, dándoles ganado para su alimento, y que después, habien
do determinado dar vida a mayor número de hombrcK, sin au
mentar el ganado, Dios había dicho a éstos: «servid a esotros 
y daros han de comer». Y de ahí provienen los achicaxna o 
villanos. 

Las sacerdotisas vivían en grandes cuevas y administraban 
* los recién nacidos una especie de bautismo, lo mismo que en 
Canaria, ocupándose además de la enseñanza de la juventud. 
Otros autores aseguran que si el nacido era varón, correspondía 
a los Ouañames esta ceremonia. 
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Es de presumir que los guanches o tiuerfeños tuviesen objetos 
para representar al Ser que adoraban, por cuanto Núñez de la 
Peña asegura que hacían retratos de los reyes o de los hidalgos en 
íabla, y aunque los matices eran toscos, era curiosa la obra. Asi
mismo es probable que el culto externo estuviese sujeto a ritos y 
ceremonias no reveladas por los vencidos guanches, o que los ven
cedores cristianos no se cuidaron de inquirir. 

PALMA.—S« niega generalmente a los indígenas palmeros el 
conocimiento de Dios; pero es indudable que tenían alguna idea 
de un poder superior y absoluto, al cual acudían en sus afliccio
nes y necesidades. En cada distrito o señorío había, una especie de 
obelisco o pirámide de piedra suelta, que era objeto de una vene
ración especial, y donde se reunían en ciertos días del mes a im
plorar la clemencia divina. Estas romerías o procesiones eran ce
lebradas con bailes, juegos y banquetes, dando lugar a luchas y 
otros ejercicios corporales, y aun a los de la inteligencia, si hemos 
de creer a aquéllos que nos hablan de endechas y romances allí 
recitados, conmemorando las hazañas y virtudes de sus abuelos. 
En el territorio de Eceró o la Caldera había un roque llamado 
Idafe, muy elevado, que servía de pirámide a los habitantes de este 
distrito y al cual rendían homenaje. Ofrecíanle las entrañas de lo.s 
animales sacrificados, y temiendo su caída, cantaban en son de 
rogativa estas palabras: Iguida Iguan Idafc ("dicen que caerá 
Idafe") . Y respondía el que llevaba la ofrenda: Que guerte Igtuin 
taro ("dale lo que traes y no caerá") . Diciendo esto arrojaba las 
entrañas, dejándolas al pie del roque para que sirviera de pasto 
a los cuervos. 

Veneraban también al Sol y a la Luna y parece que recono
cían un poder maléfico llamado Imene, opuesto al benéfico que 
recibía el nombre de Ahora. 

GOMERA.—No hay noticia alguna sobre la religión de los 
gomeros, dudando nuestros cronistas si tenían alguna noción de 
un Ser Supremo. Las frecuentes entradas de los corsarios euro
peos, la despoblación creciente de la isla y la introducción de 
nuevas creencias entre los escasos isleños que componían los 
cuatro bandos de Mulagua, Agana, Hipalan y Orone, fueron 
caufia de que se borrasen al fin los recuerdos de sus ceremonias 
religiosas y aceptasen el bautismo, mezclando los nuevos ritos 
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con el culto idólatra de sus mayores. Parece, sin embargo, que 
nuevas exploraciones nos autorizan a creer que en esta isla exis
tía el mismo elemento religioso y las mismas creencias y cere 
monias que en las demás islas del grupo. 

En la Fortaleza de Chipude, meseta de basalto de superficie 
elíptica y de flancos verticalcK se han descubierto, entre otros 
curiosos vestigios de la existencia del hombre en aquella áspera 
e inexpugnable localidad, edificios que parecen haber servido de 
vivienda a los indígenas; corrales para encerrar ganado menor; 
pequeños círculos de piedra, que debieron servir para recoger 
líquidos y restos de algunos píreos, entre los cuales se conserva 
uno de forma elíptica de metro y medio de largo por 95 centí
metros de ancho. En el fondo de este curioso y rústico monu
mento se han descubierto huesos de cabra y cabrito calcinados, 
y cuchillos de piedra, al parecer de fonolita, con los que sin 
duda hacían sus sacrificios. 

HIERE.O.—También los herreños conservaban la idea de un 
ser superior que les protegía en sus adversidades, dotándole de 
sexo, pues había uu Dios para ios hombres llamado Eraoranhan, 
y una Diosa i)ara las mujeres, a la que daban el nombre de 
Moneiha. Suponían que estos dioses descendían desde las alturas 
donde moraban y se detenían para oír sus peticiones en dos 
roques, que hoy llaman por eso los Cantillos, situados en los 
riscos de Bentaiga. 

Lo mismo que en las demás isías rodeaban la montaña dando 
grandes alaridos, después de un forzoso ayuno de tres días y 
pedían agua para sus sementeras, acompañando sus gritos cori 
lágrimas y sollozos y con los balidos del ganado, hambriento 
también en tales ocasiones. 

Si la ceremonia era ineficaz iba el agorero o sacerdote al 
distrito de Tacuitunta, donde había una cueva llamada Asteheita, 
y entrando en ella permanecía algún tiempo en oración, hasta 
que hacía salir un cerdo que los isleños llamaban Aranfaibo, 
creyendo que dentro del animal iba un espíritu conocedor da 
sus necesidades y mediador con la Divinidad para alcanzarles 
el agua que deseaban. Cuando el cerdo salía de la cueva era 
inmediatamente recogido y envuelto en un tamarco y así lo lle
vaban a Bentaiga, paseándolo alrededor de la montaña con gran 
veneración. 
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Si llovía soltaban el cerdo, que se volvía a su cueva o era 
conducido a ella para que el faicán o sacerdote pudiese repetir 
la escena. 

Estos agoreros o fai-cancg eran hombres que ejercían una 
poderosa influencia en la isla, pues se cuenta que uno de ellos 
llamado Yene, muchos siglos antes de la llegada de los primeros 
buques europeos, había vaticinado que cuando su cuerpo estu
viese reducido a polvo, vendría por mar en una casa blanca su 
Dios Eraoranhan para que le reconocieran y adorasen, en cuyo 
día sería inútil toda resistencia, debiendo someterse sin reñir. 
Esta tradición parece que influyó eficazmente en la rápida ren
dición de la isla a Jas armas de Bethencourt. 
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XII 

LA FAMILIA.—USOS Y COSTUMBRES 

Grupo Oriental 

LANZAEOTE.—En esta isla existía, antes de su conquista 
por los normandos, el matrimonio como base de la. familia. 

Si hemos de creer la Crónica de Bethencourt cada mujer te
nía tres maridos, que usaban de sus derechos, alternando por 
lunaciones, única manera de medir por ellos el tiempo, sin que 
se alterase la paz en tan extraño consorcio. 

No sabemos si el parentesco era respetado al contraer esos 
enlaces, si bien podemos asegurar que los reyes se casaban con 
sus hermanas, recuerdo egipcio o persa, como lo hizo Guanarame 
con su hermana leo. 

Las mujeres eran graciosas y honestas y vestían unas hopa
landas que les llegaban a los pies; el vestido de los hombres 
consistía en un hábito de cuero de cabras hasta las rodillas, 
llamado iamarco, con sandalias que denominaban maho. Usaban 
la barba en punta y el cabello largo. Al tocador decían guupil, 
llevando los hombres un bonete de pieles con tres plumas largas 
de frente, y las mujeres una faja de cuero de cabrito teñida de 
colorado, ceñida a la cabeza y adornada con las mismas plumas. 
Sin embargo, los capellanes de Bethencourt aseguran que los 
hombres andaban desnudos sin avergonzarse de ello, con sólo un 
manto a las espaldas para abrigarse. 

Según Abreu y Galindo eran ios lanzaroteños caritativos, 
alegres y muy aficionados al canto y baile. La sonada que hacían 
era con pies, manos y boca, muy a compás y graciosa. 

Se ejercitaban con frecuencia en dar peligrosos saltos, levan
tar pesadas piedras, jugar con sus téseles (varas de acebuche), 
arrojar piedras y luchar brazo a brazo. 
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Al delincuente castigaban colocándole junto a la orilla del 
mar sobre una losa y luego el ejecutor dejaba caer sobre su 
cabeza una piedra redonda, haciéndole pedazos el cráneo. Tam
bién parece que para ciertos delitos muy graves estaba en uso, 
como en algunos pueblos antiguos, ser apedreado. Así vemos que 
el traidor Asche murió de esa manera. 

Su común alimento era carne de cabra cocida/ o asada, leche, 
manteca y especialmente gofio, o sea harina de cebada, tostada 
y molida en molinillos de piedra, que con tal objeto construían. 

Para obtener fuego usaban de un palo de espino que batían 
con fuerza dentro de un cardón seco y esponjoso, hasta que 
brota;5e llama. 

Sus sembrados consistían en campos de cebada; rompían la 
tierra con cuernos de cabra, recogiendo el grano después de ma
duro para reducirlo a harina. 

La pesca les suministraba también un alimento sano, fácil 
y abundante, así como el marisco que sin trabajo encontraban 
en sus playas. 

Habitaban generalmente en cuevas, grandes, frescas y bien 
labradas, habiéndose conservado hasta hoy la que sirvió de pa
lacio a Zonzamas y a Guadarfia, y la famosa de los Verdes, 
extenso cañón de más de dos millas de longitud, que parece un 
barranco subterráneo cubierto con una bóveda de lava. 

El uso de embalsamar los cadáveres no se había olvidado en 
la tribu lanzaroteña. Para conservar mejor los cuerpos eran en
vueltos en pieles de cabras preparadas al efecto y después se 
depositaban en cuevas. Creemos que esta ceremonia sólo tenía lu
gar respecto a muy elevados personajes, pues en los tiempos 
ccTcanos a la conquist<i estaba casi en desuso aun para los mismos 
reyes. 

PUEETEVENTÜRA.—Parece indudable que Fuerteventura 
estaba más poblada que Lanzarote, no sólo por su mayor exten
sión, sino por hallarse hasta cierto punto a cubierto de las re
quisiciones de los corsarios con sus numerosas fortalezas y lo 
apartado de sus centros de población. 

En general, hombres y mujeres eran de elevada estatura y 
fuertes en la pelea, prefiriendo la muerte a caer prisioneros; 
designaban a los valientes con el calificativo de altahay. Eran 
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caritativos, alegres y aficionados a la danza y al canto y BUS 
juegos consistían en el salto, la lucha, la carrera y el pugilato. 

Su alimento principal era el gofio, la carne sin sal y el sebo 
de sus cabras que comían crudo; leche, manteca, "dátiles y 
zarzamoras, pescado y marisco. 

Como calzado usaban unos cueros de cerdo llamados mahos. 
Llevaban el cabello corto y la cabeza cubierta con un bonete 
alto de piel. Sus armas ofensivas eran unos grandes palos de 
acebuche, que llamaban como en Lanzarote, teseses. Las mujeres 
se vestían con unos tamarcos de cuero de cabras (harhuy) y en
cima un pellico o ropilla de piel de carnero. 

Sus construcciones eran muy notables y revelaban un grado 
de cultura superior a la de sus vecinos de Lanzarote. 

La montaña de Cardones, situada en los confines del istmo 
de la Pared, es indudablemente asiento de centro de población. 
En su cima se descubren todavía ruinas de recintos cubiertos, 
bóvedas circulares de piedras ciclópeas, grutas labradas en las 
vertientes de la montaña, donde restos humanos y objetos cu
riosos de alfarería demuestran evidentemente su antigua im
portancia. 

GRAN CANARIA.—La organización de la familia existía de 
un modo regular en esta isla. Concertado el matrimonio por la 
libre elección de las partes se recogía la novia en la casa de sus 
padres, donde permanecía acostada veinte o treinta días, rega
lándose con toda clase de manjares, especialmente carne asada, 
leche y gofio, hasta que sus formas se redondeaban y su vientre 
adquiría el mayor desarrollo posible, consistiendo la principal 
belleza de la mujer en la robustez de su cuerpo, pues creían que 
un vientre estrecho no podía concebir hijos de grandes fuerzas 
ni de ánimo esforzado. 

El matrimonio se festejaba con banquetes y bailes, asistiendo 
con frecuencia el rey o Guanarteme, quien tenía el derecho do 
prelibación, pudiéndolo delegar en uno de sus Guaires, usando 
de ese derecho uno u otro con perfecto consentimiento del novio. 

La nobleza formaba un cuerpo separado, con sus fueros, 
exenciones y preeminencias, que se extendían hasta el vestido. 

Todos los cronistas están de acuerdo en conceder a los isleños 
de la Gran Canaria una inteligencia desarrollada, un carácter 
belicoso, gran respeto a la mujer y odio profundo a la mentira. 
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La nobleza no era hereditaria, pues se perdía por acciones 
deshonrosas y se adquiría por actos heroicos de bravura, arrojo 
e intrepidez, previo un juicio público y eonti'adictorio, en el 
cual se oía a todo el que se encontraba con datos para acusar 
al pretendiente. 

Las armas con que loe canarios peleaban eran palos endure
cidos al fuego, terminados unos en bola (magados) y otros en 
punta (amodagas) espadas de pino, cortantes como acero y pie
dras que lanzaban con una fuerza y destreza incomparables. 
Defendíanse con rodelas de drago llamadas tarjas. 

Eran muy aficionados a desafíos que verificaban en sitios 
públicos y a presencia de un concurso numeroso, como los tor
neos de la Europa feudal. 

Concedida la licencia de los Guaires, ratificada por el Faicán 
o Gran Sacerdote, iba cada uno de los sostenedores acompañado 
de sus deudos y amigos al sitio destinado a estas fiestas, que era 
una plaza circular cerrada de paredes. EL lugar ocupado por los 
combatientes consistía en dos piedras un poco elexadas, de media 
vara de circuito, una para cada uno de los dos guerreros, a cuyas 
piedras subían sin serles permitido abandonar tan estrecho cam
po, llevando como armas ofensivas tres piedras, un magado y 
algunos cuchillos (tabanas) fabricados de pedernal u obsidiana. 
Consistía la habilidad en evitar las piedras lanzadas por su 
adversario, jugar con destreza el palo y darse de cuchilladas, 
resultando con frecuencia víctima de las heridas algunos de los 
contendientes. 

Era la lucha otro de los ejercicios a que se entregaban con 
mayor entusiasmo, dando pruebas de una agilidad, fuerza y li
gereza extraordinarias. 

Contaban el tiempo estos isleños por lunaciones, dando prin
cipio el año por el mes de junio, época en que recogían sus se
menteras, celebrando este acontecimiento anual, que llamaban 
Beñesmen con grandes festejos públicos, que consistían princi 
pálmente en bailes, juegos bélicos, luchas, saltos y banquetes. 
ISus convites eran de noche a la luz de la luna o de las hogueras. 
Asaban la carne de diferentes modos y casi cruda la comían, 
sazonándola con el zumo fermentado de la palma o del mocan. 
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a cuya bebida llamaban teserquen. Tenían miel de abejas, man 
teca, leche, harina de cebada (gofio), dátiles, higos y zarzamo
ras, y abundancia de peces y mariscos. 

La cerámica se hallaba muy adelantada en esta isla. Curiosori 
y variados ejemplares de formas elegantes se conservan en 
nuestros Museos, que atestiguan el progreso realizado en este 
arte por los indígenas canarios. Desde las toscas vasijas en figura 
de ánforas destinadas a conservar harina de cebada o higos secos, 
hasta las que sólo tenían dos o tres centímetros de altura, y 
probablemente servían de juguete a los niños, había una escala 
en formafi y dimensiones de tan rica variedad que su examen 
produce una verdadera sorpresa a los inteligentes. 

El oficio de carnicero era reputado vil y siempre procuraban 
se ejerciera por la cla«e más abyecta y miserable de la población. 
Ignoraban el uso de la navegación, pero eran muy industriosos 
en el ejercicio de la pesca. Acostumbraban a vivir durante el 
estío en cuevas abiertas en medio de los bosques o en lo alto 
de las sierras, y el invierno en las costas y lugares abrigados del 
litoral. 

En el extenso cráter de Tirajana, que forma hoy un amenísimo 
valle, sei ven aun casas canarias construidas de enormes piedras 
sin labrar y unidas sin cemento. Gruesas vigas o troncos de 
pinos cubren el techo, cruzándose otras ramas más delgadas en 
opuesta dirección j)ara formar dos planos de suave declive. Ge
neralmente la casa busca el apoyo de alguna roca que le sirve 
por uno de sus lados o por el fondo de sostén. Dos alcobas o 
dormitorios a derecha e izquierda constituyen con la sala de 
entrada toda su distribución interior. 

En este montañoso distrito se descubre el Sitio, último cam
pamento de los españoles donde tuvo lugar la rendición de la 
isla; allí se ve la fortaleza, enriscada montaña, postrer baluarte 
de la libertad isleña, cubierta de cuevas sepulcrales; allí hay 
concavidades que se llaman de la Audiencia; allí en fin existe 
una montaña que conserva todavía el nombre del general Vera, 
llena de numerosos agujeros, que le dan el aspecto de una col
mena y revelan un centro importante de población. Esta no exce
día a nuestro juicio de diez mil almas, que suministraba, conocidai 
sus aficiones guerreras, un contingente de dos a tres mil hombres 
de pelea. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 137 

En sus enfermedades hacían uso frecuente de la sangría, 
eirviéndose para ello de un pedazo agudo de pedernal. Sus he
ridas las curaban con manteca de cabras, añeja, que para dairlx* 
más fuerza conservaban debajo de tierra en grandes jarras de 
barro fabricadas con este objeto. 

Por algún tiempo se dudó que eu Gran Canaria estuviera en 
práctica el arte de embalsamar ios cadáveres, práctica tan co
rriente en Tenerife; pero el descubrimiento de algunas momias 
en perfecto estado de conservación ha venido a confirmar con 
este nuevo dato la unidad de origen del pueblo isleño y su afini
dad con las razas egipcias. Gómez Escudero afirma que los in
dígenas guardaban la manteca y el sebo para estas operaciones, 
practicadas con hierbas olorosas, dejando los cuerpos entre arena 
calcinada. 

Es de suponer que los encargados de estos trabajos de diseca
ción, cuj'a importancia es grande en la sencilla teogonia, dtí 
este pueblo, poseían un secreto que nuestros cronistas no pudieron 
penetrar. Por ese medio llegaban a conservar todas las partes 
del cuerpo, como puede observarse en algunas momias que aun 
se conservan. Este privilegio era exclusivo para pocos individuos 
de la clase más elevada. Los sitios donde la lava porosa de los 
volcanes (malpaíses) abundaba, como sucede en la Isleta, Agaete 
y Tirajana, eran con preferencia elegidos para cementerio de 
la clase humilde, donde aun se descubren cráneos, fémures, ti
bias, mezclados con arenas, tobas, puzolanas y vitrificaciones y 
una gran cantidad de semillas de leña buena, diseminadas por 
todo el lecho de la sepultura, tal vez con el objeto de neutralizar 
la infección atmosférica. 

En los depósitos de momias encontrados en el barranco de 
Guayadeque, se ha visto que unas estaban sostenidas en pie por 
medio de palos ahorquillados y otras tendidas sobre tablones 
de tea. Siempre hay en estas grutas algunas vasijas de barro 
y de madera con restos de miel y otras substancias, consumidas 
por el tiempo. Junto a algunos cadáveres hay magados y peder
nales cortantes y bastones de mando. 

En cuanto a la propiedad territorial no era conocida en la 
Gran Canaria. Dividíanse los terrenos anualmente por distritos 
y los trabajos de siembra y recolección se hacían en común. 
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Creemos que el derecho de propiedad existía, en la tribu o caeta 
y circunscrito a una determinada extensión de territorio o a una 
clase privilegiada de la sociedad. 

Eran los naturales de la Gran Canaria de hermosa presencia, 
de estatura más que mediana, bien dispuestos y de suma 
ligereza, belicosos, de ánimo generoso y esforzado, fieles a su 
palabra, sin faltar jamás a la verdad. Las mujeres eran de sin
gular belleza, según' nos afirman todos los historiadores del ar
chipiélago. 
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XIII 

LA FAMILIA. — USOS Y OOSTUMBEES 

Grupo Occidental 

TENERIFE.—Existía en esta isla el matrimonio, constituido 
por el mutuo y libre consentimiento de las partes. Según el padre 
Espinosa ios hombres «tenían las mujeres que querían y podíau 
sustentar». De estas palabras parece deducirse que en Tenerife 
existía la poligamia, aunque podemos considerar dudosa esta 
noticia, no afirmada por ningún otro autor. 

Los habitantes de esta isla estaban divididos en diversas 
clases o categorías. Los nobles eran llamados Achi-mencey 
(parientes del soberano); los pecheros, Cichisiquitso y los ple
beyos, Achi-caxna. A semejanza de la organización política de 
la Gran Canaria, cada rey o Mencey tenía seis capitanes o 
bigoñes y cuatro consejeros, sacerdotes o agoreros, celebrando 
con ellos sus juntas o asambleas en un lugar que designaban 
con el nombre de Tagóror, lo cual nos autoriza a creer que no 
era absoluto el gobierno de estos pequeños señoríos. 

El rey salía en ocasiones solemnes acompañado de un nu
meroso cortejo de Sigoñes y Consejeros, precedido de una lanza 
o banot, llamada anepa, que servía para anunciar su presencia. 
A su vista se postraban todos en el suelo, le limpiaban con el 
tamarco el polvo de sus pies y luego se los besaban hu
mildemente. 

La tierra era propiedad del soberano y dentro de sus límites 
pastaban sus ganados todos los vasallos. 

Respecto a la administración de justicia, unos cronistas dicen 
que se hallaba abolida la pena de muerte y sólo se imponía la 
de azotes o varas y el despojo de los bienes del reo para indemni
zar con ellos a la familia del ofendido; otros pretenden que el 
hijo inobediente era apedreado, el homicida ahorcado; el desho-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 
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nesto, lascivo o irrespetuoso con las mujeres, decapitado; la 
doncella liviana encerrada en cárcel perpetua y el adúltero 
«nterrado vivo. 

Llamábanse los naturales de Tenerife Guan-ches, voz com
puesta de hijo o descendiente de Chiner o Tinei-fe. Su vestido 
consistía en una hopalanda de pieles de cordero o de oveja a 
manera de sacos, sin pliegues, collar ni man^aw, primorosamente 
adobado y tan sutilmente cosido que no era fácil adivinar el 
lugar de la costura. Cerraban este vestido poi- delante, dejando 
aberturas a los lados para sacar los brazos y le daban el nombre 
de tamarco, usándolo indistintamente hombres y mujeres, aunque 
éstas llevasen además debajo de aquel saco unas sayas de cuero 
gamuzado que les caía hasta los pies. 

Los trabajos agrícolas se reducían a la siembra de la cebada 
y habas. El tiempo lo dividían por lunas y en el mes de agosto 
recogían el grano, celebrando entonces fiestas públicas muy 
concurridas. 

Preferían las cuevas como habitaciones más frescas y saluda
bles y no vivían formando agrupaciones, deseando el aislamiento 
y la independencia. Algunas veces construían casas de piedra 
cubiertas con techos de paja. 

Las armas ofensivas que usaban eran unas varas tostadas y 
aguzadas en forma de lanza, llamadas hanotes, y piedras que 
lanzaban con ojo certero al punto adonde iban dirigidas. Acos
tumbraban a entrar desnudos en la batalla, dando principio a 
la refriega por las piedras, hiriéndose después con el banot y 
luchando cuerpo a cuerpo. 

Las mujeres seguían las cuadrillas de guerreros para prepa
rar el alimento, curar los heridos y dar sepultura a los muertos. 

Se practicaba el embalsamamiento de cadáveres, privilegio re
servado a las clases elevadas. Generalmente envolvían las momiafi 
en una sola piel de cabra, pero según era el rango de la per
sona así se aumentaba o disminuía el número de las pieles, ha
biendo envolturas de seis piezas primorosamente adobadas y co
sidas con una admirable delicadeza. Distingüese el sexo a pri
mera vista por la colocación de los brazos, que en los hombres 
se tendían horizontalmente y en las mujeres se colocaban cruza
dos sobre el vientre. 

Las catacumbas de los Guanches eran siempre unas cuevas 
altas, anchas y ventiladas, abiertas en los sitios más solitarios 
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y escarpados, cuyas aberturas cerraban cuidadosamente procu-
raudo que no se sospechase su existencia. l ia habido cuevas que 
contenían hasta mil momias, colocadas en nidios o sobre anda
mies sostenidos por horquillas y tablones de madera, de tea y 
sabina. En estas cuevas se hallan vasijas con residuos de lí
quidos, que tal vez fueran, de leche, miel o arrope y unos collares 
de cuentas de barro de figura cilindrica, como recuerdo del nom
bre o hazañas de los difuntos. 

La industria de los Guanches se limitaba a sus diarias nece
sidades, constituyendo su principal oeupaeióji la construcción 
de cañizos, redes de juncos, esteras y espuertas, vasijas de barro 
o madera, molinos de piedra, anzuelos de hueso, cuerdas, agu
jas, collares y la preparación de las pieles que les servían de 
calzado y vestido. 

También en Tenerife se ignoraba el arle de la navegación. 
Eran, sin embargo, grandes pescadores; unas veces con anzuelo, 
otras con redes, ora armados de arpones, ora auxiliados con ei 
resplandor de hachas de resinoso pino; por último, adormeciendo 
fl pescado con el jugo del euforbio, en grandes recipientes pre
parados al efecto, proporcionaban a sus familias un abundante 
y fácil alimento. 

No se ha encontrado en Tenerife vestigio alguno de escritura, 
pero es fama que en sus fiestas y juegos se recitaban leyendas 
que recordaban al pueblo los hechos heroicos de sus reyes y 
guerreros. 

Hombres y mujeres tenían cuerpos bien desarrollados, de 
hercúleas fuerzas, de gran agilidad y de agradable fisonomía. 
Según el padre Espinosa, los guanches del sur tenían la piel 
algo tostada y morena, pero los del norte eran de color blanco, 
siendo las mujeres rubias, hermosas y de lindos cabellos. 

GOMERA.—Los capellanes de Bethencourt que visitaron las 
costas de esta isla a principios del siglo XV sólo dicen que estaba 
cubierta de bosques, pantanos y profundas hondonadas. 

Pocos años después recopilaba Azurara en su Crónica todo 
lo que se sabía con relación a esta isla, que no había podido ser 
conquistada por el barón normando, consignai^do que hombres 
y mujeres andaban desnudos, sin avergonzarse de su estado; que 
la familia apenas existía, pues el lazo del amor conyugal se 
hallaba tan debilitado que la unión de los sexos sólo obedecía 
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al capricho, siendo comunes las mujeres y cediéndoselas los 
hombres entre sí, sin despertarse en ellos los celos; que en los 
alimentos eran tan poco escrupulosos que comían hierbas y raíces 
de juncos, como las bestias, y hasta hacían pasto de los anima
les más inmundos. Empleaban su tiempo en cantar, bailar y 
entregarse a la holganza y a los más vergonzosos placeres; cre
yendo en Dios, pero sin obedecer a ley alguna. 

Abreu y Galindo dice de los gomeros que eran gentes de 
mediana estatura, animosos, ligeros y diestros en ofender y 
defenderse. Cuando estaban en guerra llevaban atados alrededor 
de la frente unos tejidos de juncos teñidos de colorado y azul; 
se cubrían con tamarcos de cuero de cabra o de oveja, atados 
al cuello, pintados y cayéndoles hasta la rodilla, vistiendo las 
mujeres unas faldas de la misma clase llamadas Tahuyán y lle
vando en la cabeza unos capillos de piel de cabrito y capotes. 
El calzado era de cuero de cerdo. 

En sus fiestas y cantos se conservaba la memoria de los he
chos de sus mayores, asegurando los capellanes de Bethencourt 
que hablaban con los labios, como si no tuvieran lengua. Cono
cían el uso del fuego y es de suponer que supieran cocer la carne 
y tuviesen algunas rudimentarias prácticas de agricultura. 

PALMA.—La: división de esta isla en doce señoríos, el dere
cho de sucesión directa que en ellos se observaba y la especie de 
gobierno despótico ejercido por sus jefes, indican que la familia 
se hallaba organizada en cada distrito, descansando sobre esta 
base el derecho de división y gobierno de cada departamento. 

El matrimonio era también una institución reconocida, pues 
sabemos que Atogmatoma, uno de los más poderosos caudillos 
de la isla, deseando contraer alianzas que le asegurasen el apoyo 
de otros distritos, casó a su hija Tinahuna con el príncipe 
Aganaye, señor de Adirano, lo cual prueba que estos enlaces 
eran respetados y constituían el fundamento de sus relaiciones 
sociales. 

El vestido de los palmeros era como en Tenerife de pieles 
adobadas y su calzado de cuero de cerdo; vivían en cuevas, sin 
formar agrupaciones ni caseríos, asegurando Azurara que no 
pasaban de 500 el número de los hombres de pelea residentes en 
la isla. 
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El alimento principal de estos isleños era la carne y la leche 
de sus ganados, el marisco, la pesca, la harina de la raíz del 
helécho y las frutas silvestres de BUS bosques, porque es fama 
que no conocieron el trigo, la cebada ni el centeno. 

Sus armas eran unas lanzas o astas largas con cuernos agudos 
en las puntas que les servían para el ataque y la defensa, a las 
cuales llamaban mocas. 

En sus enfermedades graves llevaban su estoicismo a un 
grado de indiferencia, de que no faltan ejemplos entre las tribus 
salvajes. Cuando conocían que era imposible toda esperanza de 
vida, llamaba el enfermo a su fainilia y le decía vacaguaré, me 
quiero morir. Y a su ruego le llevaban a la eueva donde debían 
reposar sus restos, le tendían sobre una cama de pieles con la 
cabeza hacia el norte, colocaban a su lado una vasija con leche, 
tapiaban la entrada y le dejaban morir allí. 

Aficionados como todos los isleños a los ejercicios corpora
les, al canto y al baile, reproducían en sus fiestas las leyenda» 
de sus guerreros o las plegarias dirigidas a sus ídolos. 

HIERRO.—Conocida era en esta isla la institución del ma
trimonio. El hombre casaba con la mujer que era de su gusto, 
a excepción de madre y hermana, dando a los padres de la moza 
cierta cantidad de cabezas de ganado. 

Era costumbre alimentar a los recién nacidos con raíces de 
helécho trituradas y asadas con manteca, llamadas aguamanes, 
o con harina de cebada y leche. 

Construían sus casas levantando un cerco de piedra suelta, 
grande y redondo, que cubrían con heléchos y ramas de árboles, 
viviendo en cada una de estas casas muchas familias, que sólo 
les servían para dormir, pasando el resto del día fuera de su 
recinto. Así no era extraño ver dentro de aquellas habitaciones 
hasta veinte familias durmiendo sobre lechos formados con hojas 
secas y zaleas. 

Dice la Crónica de Bethencourt que los habitantes de esta isla 
eran gallardos; la isla muy hermosa, cubierta de frondosos 
bosques de pinos y laureles. 

Los herrónos tenían gran afición al baile, al canto y a toda 
clase de diversiones. En siis festejos, que llamaban giiatativoa, 
mataban una, dos o más ovejas, las asaban enteras y sentados 
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en círculos se las comían, entregándose después a sus juegos 
predilectos. 

No conocían el trigo ni la cebada; se mantenían de raíces de 
helécho (harán), carne de sus ganados, leche (achemen), man
teca (muían) y frutas de los mocanes, de las gue hacían una 
bebida espirituosa llamada por ellos ahemón. El marisco y el 
pescado contribuía también a variar sus alimentos. 

Las armae de que se servían eran unas grandes lanzas sin 
hierro, llamadas banodes y tomasaques. Castigaban al homicida 
y al ladrón, imponiéndole al primero la pena de muerte, y al 
segundo la pérdida de un ojo por el primer hurto y la del otro 
por el segundo. Tenían verdugo para ejecutar estas penas. 

Sus medicinas consistían en frotaciones con tuétano de cabra 
y manteca, sudores y cauterizaciones con fuego en el caso de 
haber heridas. Practicaban el embalsamamienito, pero sólo para Ion 
jefes principales y sus familias. 

En 1,870 se descubrió hacia la costa occidental de la isla una 
cueva donde se encontró bajo una gran capa de polvo una vein
tena de cadáveres en posición supina, como las estatuas yacente» 
de las antiguas abadías. 

Por la carencia de agua potable y por lo escaso de sus ma
nantiales, los antiguos herrenes habían abierto en las rocas nu
merosas albercas, donde recogían el agua de las lluvias, conser
vándola a veces por muchos años, cuyos depósitos todavía existen 
en varios distritos de la isla 

Célebre es en todo el mundo el árbol santo, que hasta los 
primeros años del siglo XVII se levantaba en el término de 
Tigulae, hacia lo alto de una cañada y al pie de un risco elevado 
frente al mar. Este árbol llamado garoé por los insulares, pare
cido a un laurel o tilo, destilaba de sus hojas arroyos de agua 
cristalina, que caían en dos estanques de piedra, de donde se 
surtía el vecindario y bebía el ganado. 

La Crónica de Bethencourt es la primera en donde se habla de 
árboles situados en lo más alto del país, que destilaban un agua 
clara y hermosa, recogida en unos fosos inmediatos, siendo in
mejorable para beber, y de tal condición, que aunque se comiera 
todo lo pcsible, si se bebía de ella, se digería la comida una 
hora después y sobi-evenían nuevos estímulos de hambre. 

El padre Abreu y Galindo nos habla del garoé como habién
dole visto y examinado, dándonos en su historia minuciosos de-
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talles sobre las prodigiosas cualidades de un vegetal tan ma
ravilloso. 

El poeta D. Bartolomé Cairaseo, que escribía el año 1,600, 
dice hablando de las islais: 

. . . Y el Hierro la postrera. 
Donde destila, hoy día el Árbol Santo, 
Que los antiguos veneraron tanto. 

Benzoui en su " Historia del Mondo Nuovo", publicada en el 
siglo XVJ, dice: «Róstame hablar del árbol de la isla del Hierro, 
qui; destila siempre agua por sus hojas y eou tanta abundancia 
qae no só!o provee a sus habitantes, sino a mayor número de 
personas si las hubiese. Este árbol eis de regular altura y sus 
hojas se aísemejan u las del nogal, aunque son un poco mayores; 
hállase cercado como fuente y allí cae y se recoge el agua. Oausa 
verdadera admiración y es un misterio notable de la naturaleza 
pensar que no hay más agua en la itsla que la destilada por 
este árbol. Siempre se le ve cubierto de niebla, que se deshace 
poco a poco cuando el sol asciende». 

Leopoldo de Bueh cree que este árbol fuese un tilo (laurua 
foetens) y no juzga imposible que condensada el agua en su 
trondosa copa, la destilara, luego por sus hojas. 

Un huracán derribó en 1,610 tan notable vegetal, como 
consta de un acuerdo del ayuntamiento de Valverde de 12 de 
junio de 1,612 y redactado en los siguientes términos: «Por 
cuanto el árbol santo se cayó y con la madera del y rama 
tiene ocupadas las charcas donde se recogía la agua, y es nece
sario que todo se saque y se limpie la tierra que asimismo cayó, 
se ordena y manda . . . » 

Urtusaustegui, que visitó el Hierro en 1,786 y examinó con 
atención sus diíerentes localidades, nos dice en su diario: «iístuve 
donde se crió aquel árbol, que ha motivado tantas cuestiones y de 
que trata el padre Feijóo. Ya no existen más que cortos vestigios 
de raíces entre piedra, como tosca. Yo que estoy cansado de 
pasar por los pinares de esta isla y ver las nieblas en ellos, y 
echando agua las hojas, estando más arriba o más abajo el sol, 
hice juicio que aquel árbol de continua hoja, atraía el agua como 
otro cualquiera:. Era grande, muy frondoso y le acompañaban 
otros por aquellas inmediaciones, y todos atraían las nieblas, 
cayendo el agua en una especie de poceta de tosca». 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



XIV 

INSCRIPCIONES LAPIDABIAS 

Es indudable que en la época de la eonquieta el uso de la 
escritura era completamente desconocido de los isleños, i Cómo 
explicar entonces las inscripciones que se encuentran en algunas 
de sus localidades, signos que si bien son indescifrables al pre
sente, pertenecen sin duda alguna a los alfabetos líbico-púnicos, 
de que hay tantos ejemplares sembrados desde las costas del 
Egipto a las del Magreb? 

Dos hipótesis se presentan naturalmente para resolver esta 
cuestión: o esas inscripciones datan de las primeras invasiones 
líbico-egipcias, y grabadas por los jefes o sacerdotes de las tribus 
invasoras se quiso perpetuar en ellas el acontecimiento de su 
conquista; o bien las expediciones fenicias, tirias o púnicas al 
tocar posteriormente en sus playas, inscribieron aquellos signos, 
como señal de su paso por tan lejano país. 

La primera noticia que se tuvo de la existencia de esos signos 
fué debida al examen de unas extrañas líneas encontradas en 
una piedra de la cueva de Belmaco en la isla de La Palma. 

La piedra en que se hallan grabados esos signos está dividi
da en dos trozos desiguales: el primero, donde al parecer co
mienza la inscripción, se encuentra lleno de figuras desconoci
das; y el segundo, que sin duda es la parte por donde debió 
estar unido al anterior, continúan los mismos signos, pero en un 
corto espacio, quedando libre de ellos el resto de la lápida. 

Algunos viajeros que habían tenido ocasión de visitar la isla 
del Hierro oían a los pastores de aquellas montañas que en cierta 
localidad, al oeste del pago del Pinar había un sitio llamado 
de los Letreros, a causa de unos signos o caracteres desconocidos 
grabados en la piedra. En1870 hallándose en Valverde el bene
ficiado de la catedral de Canarias, D. Aquilino Padrón, y ha
biendo oído hablar de esos Letreros, determinó trasladarse a 
aquel punto. Infructuosa fué su primera tentativa, pero una 
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nueva investigación llevada a cabo en 1,873, confirmó la exis
tencia de signos primitivos escritúrales o numíírieos de una época 
remota. Observó una perfecta identidad en muchas de las figu
ras que aparecen en las piedras de Belmaco, al compararlas con 
lafi del Hierro, pues muchos signos eran evidentemente iguales 
y otros análogos, llevando al ánimo la convicción de que en 
su origen debieron pertenecer al mismo sistema de escritura. 

Encontrándose el año de 1871, don Luis Benítez de Lugo, 
marqués de la Florida, sobre la costa oriental de la isla de 
Fuerteveutura dirigiendo varios trabajos agrícolas, descubrió en 
medio de algunas ruinas de construcciones, un fragmento de 
inscripción lapidaria, con signos muy semejantes a los de los 
Letreros herreños. En esa« mismas excavaciones halló también 
un hueso de una fruta desconocida, del tamaño de un huevo 
de paloma, dividido en dos, y conteniendo en una de sus conca
vidades una flor caprichosa con signos geroglífieos muy bien 
ejecutados. En otro distrito de Fuerteventura donde llaman el 
barranco de la Torre se hallaron igualmente numerosas ruinas 
de edificios, que revelan la gran importancia de aquel centro 
Qe población. Enormes piedras forman sus cimientos, que se ex
tienden a 400 metros del barranco, constituyendo habitaciones 
abiertas con calles de comunicación, y en la parte más elevada 
una plaza o lagóror, de cuarenta metros de circunferencia, con 
su entrada hacia el lado oriental. 

En Gran Canaria se habían señalado algunos caracteres gra
bados en piedra, a semejanza de los descubiertos en el Hierro. 
€on el mismo nombre de Letreros se designaba una especie de 
hondonada que en el cauce del barranco del Balo, antes de 
eatrar en el desfiladero de los Cuchillos, y a la derecha del 
camino que conduce de Agüimes al valle de Santa Lucía, se 
sbre entre dos montañas formando una muralla de basalto. Se 
han hallado signos grabados en la piedra, formando renglones 
desiguales, unos en línea vertical, otros en dirección horizontal, 
'^üya figura nos recuerda la de los caracteres líbico-púnicos de 
lii célebre inscripción de Tugga. 

En la curiosa montaña de las Cuatro Puertas, entre Telde 
y Agüimes, santuario tal vez de las sacerdotisas isleñas, en su 
parte más elevada se abre un semicírculo, resguardado por un 
corte vertical de uno a dos metros de altura, en cuyas rocaá 
fstan inscritos unos signos, cuyas principales líneas el tiempo 
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ha borrado, pero que no es dudoso señalar como el recuerdo de 
algún nombre venerado y santo, expuesto allí al respeto y a la 
adoración de los canarios. 

Resumiendo lo anterior sobre las inscripciones lapidarias del 
archipiélago, nos es lícito conjeturar que no fueron grabadas 
por sus mismos habitantes, ya que entonces serían más numero
sos los ejemplares encontrados, no siendo lógico suponer que un 
arte regulador siempre de una civilización avanzada, pudiera 
olvidarse tan completamente, dejando sólo escasas huellas de 
su existencia. Creemos, pues, que esas inscripciones fueron gra
badas por viajeros célebres, deseosos de perpetuar de ese modo 
el nombre, objeto y fin de su expedición, legando al porvenir el 
recuerdo de su breve tránsito por estas islas. 
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L I B R O Q U I N T O 

J U A N DE BETHENCOURT 

I 

JUAN DE BETHENCOURT 

Al principiar el siglo XV era ya conocido de todas las na-
fiones que ocupaban las orillas del Mediterráneo el grupo de 
las Afortunadas, situado a la entrada de ese mar. Esclavos na
cidos en el archipiélago se encontraban con frecuencia disemi-
líados por varias comarcas de Francia, Genova, Venecia, Cas
adla, Aragón y Portugal, y no era espectáculo nuevo el que ofre-
*̂ ían las naves armadas en corso, cuando al dirigirse a las costas 
occidentales de África, reconocían las Canarias, deteniéndose en 
filias para apoderarse de indígenas y venderlos luego en los pú
blicos mercados de Europa. -• 

Habitaba por ese tiempo en Normandía un noble caballero 
llamado Juan de Bethencourt, dueño de varios feudos y barón de 
8aint-Martín-le-Gaillard. Casó con Juana de Fayel, de una 
ilustre casa de Champagne, sin que hubiera sucesión alguna. 

En medio de las turbulencias del reinado de Carlos VI, Juan 
de Bethencourt que participaba de las aficiones aventureras de 
ios nobles de su tiempo, se ejercitaba con frecuencia en hacer la 
EUerra por su cuenta, acometiendo empresas que hoy juzgaría-
'^os de robos y piraterías. 

Creen algunos que llegó a RU noticia la existencia de las Ca-
"arias por ciertoK aventureros franceses que las habían visitado, 
acompañados del español Alvaro Becerra. Alentaba abiertamen-
^ eea empresa un tío de Bethencourt que residía en la Corte de 

astüla, llamado Roberto de Bracamonte, personaje que había 
I estado importantes servicios al rey don Juan I. Adelantó a su 

fino la suma de siete mil libras tomesafi para gastos y aprestos 
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de guerra, pero exigiéndole en prenda el señorío de Grainville-
la-TeintuTÍere, «on el derecho de rescate al serle devuelta la suma. 

Bethencourt abandonó su castillo de Grainviüe y marchó a 
La Rochela., donde encontró a Gadifer de la Salle, gentilhombre 
de cámara del monarca francés. Parece que los dos aventureros 
se conocían y apreciaban, porque tan pronto Bethencourt reveló 
a Gadifer el proyecto de conquista, éste se apresuró a aceptar 
la invitación, poniendo en común sus recursos en armas, víveres 
y soldados. 

Un buque fué adquirido con este fin y pertrechado de todo 
lo necesario para el buen éxito de la expedición. Reclutóse un 
buen número de marinos, hombres de armas y colonos y se 
acopiaron víveres en abundancia, semillas e instrumentos de la
branza para la futura colonia. 

Llevaban consigo como intérpretes a dos jóvenes canarios, 
llamados Alfonso e Isabel, naturales de Lanzarote, que habían 
sido capturados y conducidos a Francia. Acompañábanles tam
bién con el carácter de capellanes, fray Pedro Bontier, francis
cano, y Juan Le Verrier, presbítero, que iban a desempeñar a la 
vez el empleo de cronistas. 

Reunidos en el puerto de La Rochela y aparejado convcnie-n-
temente el buque, se embarcaron todos con grandes esperanzas 
de fortuna, capitaneados por los dos nobles franceses, llenos 
de fervoroso entusiasmo. 
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n 
E L V I A J E 

La expedición salió del puerto de La Rochela el primero de 
fflayo de 1,402 con rumbo directo a Belle Isle, pero un viento 
contrario arrojó al buque sobre las costas españolas, obligándole 
a entrar en la rada de Vivero, donde permaneció Bethencourt 
ocho días. 

Esta forzosa arribada pudo ser fatal al buen éxito de la em
presa, porque la tripulación, allegadiza e indisciplinada, se amo
tinó en tierra, negándose a servir, y tan sólo después de muehaa 
y repetidas promesas, a pelándose a cuantos medios de persua
sión encontraron los jefes, consiguieron aplacar la rebelión^ 

Continuaron el viaje con tan tristes augurios, fondeando en 
•La Coruña, donde encontraron una escuadrilla inglesa, al mando 
del conde de Craford, de Sir Hely y de Sir Rasse de Renty, 
proporcionándoseles nuevos y más serios disgustos a- los dos 
expedicionarios. 

Observando Bethencourt, ya en tierra, que por orden de las 
autoridades inglesas se subastaban varios pertrechos y efectos 
«avales, despojos de un buque apresado por aquella escuadra, 
previa licencia del conde de Craford, obtuvo en público remate 
'in ancora y una chalupa, trasbordándolas en seguida a su navio. 

Al conocer la adjudicación, Sir Ilely y demás jefes manifes
taron una violenta cólera, avivada por la rivalidad que existía 
^ntre ambas naciones y por la sospecha de que aquel buque 
elevara una misión secreta, perjudicial a sus intereses comerciales. 
^sto dio lugar a que el propio Sir Hely llegase al costado del 
f'uque francés, sobre cuya cubierta apareció Bethencourt, enta
pándose entre ambos un diálogo violento y agresivo, que dege-
^ro en palabras groseras y amenazadoras, de graves consecuen-
las para los franceses si Bethencourt, comprendiendo su desven-
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tajosa posición^ no se decidiera por último a tranquilizar ai ca
pitán inglés, dieiéndole: llevaos la chalupa y el áncora y dejadme 
en paz. A lo que replicó Sir Helj^: no me las llevaré sino que 
enviaré por ellas, o dispondré lo que me parezca más conveniente. 

Esta intempestiva arrogancia perdió al terco marino, porque 
aprovechándose Bethencourt de la tregua que se le concedía y 
burlándose de su palabra empeñada, hizo levar anclas sigilosamen
te y cuando la maniobra estuvo a punto, favorecido por los 
vientos, salió de La Coruña llevándose los objetos litigiosos. 

Cuando los ingleses observaron esta fuga fué grande su enojo 
e inmediatamente armaron una galeota que siguiera sin descanso 
al buque enemigo y lo apresara; pero aunque lograron ponerse 
al habla cambiando palabras de desafío, Bethencourt tuvo la 
buena suerte de proseguir su viaje sin que los ingleses continua
ran su persecución. 

Libre el buque de este grave peligro, continuó su viaje sin 
perder de vista las costas portuguesas, hasta doblar el cabo de 
San Vicente y enderezar su rumbo a Cádiz, donde pensaba, de
tenerse para completar su cargamento. No queriendo exponerse 
a nuevas aventuras, al llegar a Cádiz renovó sus víveres y 
aguada, levó anclas y se hizo a la mar con rumbo al poniente 
en busca del archipiélago conocido ya de sus pilotos y de algunos 
de los marinos que lo acompañaban. 
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III 

LANZAROTE Y FUERTEVENTÜKA 

En julio de 1,402 salió el buque normando de Cádiz y pene
traba en las aguas del Atlántico, enderezando su proa al Océano. 
Tres días de calma le detuvieron cerca de las costas españolas, 
al cabo de los cuales un viento favorable le llevó en cinco 
singladuras al islote de la Graciosa, en la parte norte de 
Lanza rote. 

Impaciente Bethencourt por conocer la isla y dar principio 
a mi conquista, se trasladó a las vecinas playas, .se avanzó al in
terior sin hallar a su paso habitante alguno. Los isleños qu<? 
habían reconocido el buque, recordando con espanto las últimas 
entradas de los europeos, se refugiaron en sus más altas sierras 
y escondidos en apartadas cavernas llevaron a ellas lo más pre
cioso que i)oseían. 

No habiendo conseguido su intento, regresó Betheneourt a la 
Graciosa, y de allí a otro islote que llamaron " J o y e u s e " 
(Alegranza). Convocó un consejo al que asistieron La Salle y 
los otros capitanes, acordando por unanimidad hacer una excur
sión armada en la isla y no abandonarla hasta encontrar a, loe 
canarios o al jefe que los mandaba. 

Bien pronto comprendieron los isleños que era inútil su porfía 
y prefirieron venir de paz al encuentro de sus enemigos, soli
citando una entrevista por medio de los intérpretes Alfonso c 
Isabel. Era entonces rey de Lanzarote el tímido Guadarfia, hijo 
de Guanarame y de la hermosa reina Ico. Contaba la isla con 
poco más de doscientos hombres, despoblación que se atribuye 
a los continuos saqueos de que era víctima periódicamente, tan
to de parte de los portugueses como de los italianos y españoles. 

Sin embargo, al solicitar Guadarfia la protección de los nor
mandos manifestó claramente a presencia de todos que se some
tía como amigo, pero no como subdito. 
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Después de minucioso examen, Gadifer y Bethencourt se fi
jaron en una comarca estéril y desolada, que sólo tenía la ventaja 
de hallarse a orillas de la Bocayna y enfrente de las costas de 
Fuerteventura. Llamóse aquella comarca, por el color rojo de 
su suelo, Rubicón, y en ella se levantó el castillo y se construyó 
luego una iglesia, que bajo la advocación de San Marcial, llegó 
a ser el primer asiento de la catedral de Canarias. 

Construida la fortaleza en pocos días con suficiente capaci
dad para albergar a los expedicionarios, dejó en ella Bethencourt 
una pequeña guarnición al mando de Bertin <ie Berneval, con-
fiándole la custodia de la isla y la vigilancia de los insulares. 
Acompañado de Gadifer y del grueso de la tropa se embarcó 
rumbo a Fuerteventura, cuyas montañas se dibujaban en el 
horizonte. 

El escaso conocimiento que se tenía de sus localidades y sur
gideros, así como del número de sus habitantes, impu.so a 
Bethencourt la obligación, cual hábil general, de verificar la 
travesía por la noche, a fin de sorprender a los isleños y ejecutar 
sin resistencia un detenido reconocimiento. Les amaneció sobre 
la costa norte de la isla, hicieron el desembarco sin oposición 
y sin descubrir persona alguna en aquellas inmediaciones. 

Un destacamento al mando de Gadifer y Ramonet de Lenedan 
se internó inmediatamente en el país, hasta llegar junto a una 
montaña a cuyo pie brotaba una fuente abundantísima. En estas 
excursiones que duraron ocho días no se encontró isleño alguno, 
por haberse refugiado todos en la montaña al aparecer la nave. 

Siendo inútiles sus esfuerzos y escaseándole los víveres, los 
normandos se reembarcaron, trasladándose a la pequeña isla de 
Lobos, y reunidos allí sus jefes acordaron seguir por tierra a lo 
largo de la costa hasta un arroyo o barranco llamado el vado 
de Las Palmas, donde se fortificaron. 

Reunidos Bethencoui't y Gadifer en el castillo de Rubicón se 
persuadieron de la imposibilidad de realizar sus planes de con
quista, teniendo en cuenta no sólo la mala voluntad e indisciplina 
de sus soldados y marineros, sino la insuficiencia de sus recursos 
y el corto número de sus tropas. Por esas razones acordaron que 
Bethencourt pasase a España, trasbordando los marineros des
contentos y volviese con algunos refrescos y socorros de gente 
y víveres. 
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Encargóse a los marinos dejar en tierra los víveres que no 
fueran necesarios para la navegación, a fin de que sirviesen a los 
expedicionarios que se quedaban en Lanzarote. 

Salió la nave del puerto de Rubicón con Betliencourt haciendo 
rumbo a otro extremo de Lanzarote, teniendo una conferencia 
reservada con su capellán Juan Le Verrier, a quien dio instruc
ciones, así como a Juan le Courtois, sobre cuestiones referentes 
a su honor e intereses, recomendándoles niucho permanecieran 
siempre unidos; y navegó rumbo a España. 
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IV 

TRAICIONES DE EERNEVAL 

En ausencia de Bethencourt quedó encargado del gobierno 
político y militar de la colonia, de acuerdo con Gadifer, Bertin 
de Benieval. Ejerciendo este mismo cargo continuó durante ci 
viaje del barón a España, ya (pie era grande la confianza que 
inspiraba a los dos jefes de la expedición. 

Poco después de la marcha de ií«thencourt, habiendo sabido 
Gadifer que en el islote Lobos se hallaba fondeado un buque y 
creyendo fuera el " T a j a m a r " al mando de Fernando de Ordo-
ñez, envió a Bertin para que lo reconociera y recibiese; pero 
rcBultó que el buque era la "Guinda" , con cuyo patrón Fraiii«¡siv) 
Calvo entró en negoeiacioues Berneval y por medio del intérpre
te Jiménez le propuKo que si le facilitaba 30 marineros de los suyos, 
se comprometía a apoderarse de cuarenta isleños de los mejores 
del país para ser vendidos en la península, dividiéndose cutre 
sí el producto, a lo cual se negó el patrón, diciéndole que no 
haría tal agravio a los señores Gadifer y Bethencourt, que apa-
lecían como responsables de semejante traición y a quienes con
sideraba caballeros de honor y probidad. 

Berneval con sut» partidarios marchó a la Graciosa, a cuyas 
aguas arribó la nao "Ta jamar" , cuya ocasión aprovechó para 
j>roponer al capitán Francisco Ordóñez el mismo negocio que 
había rechazado Calvo. Aceptado el proyecto regresó Bertin a 
Rubicón, donde le esperaban don isleños, mensajeros del rey 
Guadarfia, que en su nombre solicitaban protección y ayuda 
contra cualquier agresión del "Ta jamar" , acostumbrada a estos 
excesos. Berneval les dijo que nada temiesen, ya que él velaría 
por su seguridad. Para protegerlos con más eficacia les dijo que 
convenía llamar a su rey y a sus principales consejeros a fin 
de deliberar juntos un plan de mutua defensa y alianza. 
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Los incautos isleños, creyendo en la buena fe de aquel ban
dido, se congregaron en el eitio designado y dejando para el día 
siguiente el arreglo del pacto convenido, se entregaron al sueño 
sin sospechar asechanza alguna. Pero tan pronto Berneval se 
?jseguró por sí mismo del buen éxito de su traición, se apoderó 
de las armas de sus aliados y los hizo a todos prisioneros, atán
dolos con fuertes ligaduras y los condujo en esta forma al barco 
de Ordóñez, que aun permanecía en la Graciosa. 

Cuando ei rey se vio víctima de tan cobarde alevosía en u!' 
esfuerzo supremo rompió sus ligaduras y revolviéndose eontra 
los soldaídos que le custodiaban, huyó de aquellas playas y se 
refugió en la sierra, devorando su impotente furor y su deseo 
de venganza. El resto de los cautivos, en número de 22, fueron 
encerrados en la bodega del " T a j a m a r " para ser trasladados 
a España y vendidos eil público mercado. 

Mientras tenían lugar estas escenas, los capellanes üontier 
y Le Verrier horrorizados de tan vandálicos actos y conociendo 
la desesperada .situación de Gadifer y sus amigos, fueron a la 
Graciosa y rogaron al capitán de la nao "More l la" se interesara 
por la suerte de aquellos infelices abandonados, privados de 
alimento y agua durante tantos días por la perfidia del infiel 
gobernador. 

El capitán de la nao "More l la" envió a Lanzarote a su te
niente Jiménez, quien se trasladó con cuatro franceses fieles a 
Bethencourt a Lobos on un pequeño bote, conduciendo algunos 
víveres y agua, con cuyo auxilio pudieron salvar sus vi(ia.s Gadi
fer y sus compañeros. 

Los capellanes que estaban en la Graciosa, viendo llegar las 
dos chalupas cargadas con el botín del saqueado «astillo, pro
testaron contra tan vandálicos hechos, replicándoles Berneval 
que todo era suyo, como lo probaría ante los tribunales españoles. 

Conociendo los capellanes que nada podían conseguir aban 
donaron la embarcación con aquellos pocos escuderos que les 
habían acompañado, y ya en la lancha suplicaron a Berneval 
les dejara la intérprete Isabel para comunicarse con los indíge
nas. Entonces ios amotinados, tomándolo a burla, cogieron a la 
isleña en brazos y la arrojaron por la borda al mar, apresurán
dose los que estaban en el bote a socorrerla para que no pereciese 
ahogada. 
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GüADARFIA Y ^Í^CHE 

Llegaba entretanto Bethencourt a Cádiz y protegido allí por 
las autoridades españolas hizo prender a los rebeldes que coneigo 
lievaba, enviando el buque a Sevilla con sus más fieles servido
res, mientras él se trasladaba por tierra a esa misma eiudad 
donde se hallaba el rey. 

Salió el buque de Cádiz y al pasar la barra de Sanlúcar 
naufragó, perdiéndose con toda su carga, sin haber podido salvar 
los caudales y alhajas que traía a bordo y pertenecientes a 
Gadifer. 

El rey Enrique III recibió en audiencia particular a Bethen
court, interrogándole sobre sus pretensiones, a lo que éste re
plicó : Señor, vengo a pediros me deis licencia para conquistar 
y reducir a la fe cristiana unas islas que se llaman de Canarias, 
k s cuales tengo visitadas, dejando en ellas parte de mis com
pañeros que impacientes me aguardan, con un caballero llamado 
Gadifer de la Salle, que ha querido venir en mi compañía. Y 
porque vos, señor, sois rey y dueño de todo el país vecino, y el 
rey cristiano más próximo, he venido a requerir vuestra gracia 
^ suplicaros me permitáis rendiros el justo homenaje que 
merecéis. 

El rey le escuchó atentamente diciéndole con alegría que 
fuera bienvenido a España, celebrando que viniera del tan lejos 
reino de PVaneia a adquirir gloria y honor. Y añadió: Conozco 
que tienes buena voluntad al hacerme homenaje de un país 
que se halla, según he podido entender, a más de doscientas 
leguas de éste y del cual no había oído hablar hasta ahora. 

Aceptó el rey el feudo que se le ofrecía y confirmó « 
Bethencourt en el señorío de las islas, concediéndole al mismo 
tiempo el quinto de todas las mercaderías que entrasen en la 
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península, el derecho de batir moneda y veinte mil maravedises 
para avituallar la colonia. 

Los negocios se complicaron con el alzamiento de uno de los 
jefes indígí^nas, cercano pariente del rey, Jhimado Asche, que 
ambicionando la corona, ofreció a Gadifer la prisión y entrega 
de Guadarfia, valiéndose para estas secretas maquinaciones de 
su sobrino el intérprete Alfonso. 

Aceptada la oferta por Gadifer fué avisado de que el rey se 
encontraba en una de sus viviendas, cerca de la aldea de Aeatife, 
con cincuenta de sus vasallos, siendo fácil sorprenderlo y apo
derarse de su persona. Con este aviso salió Gadifer de Rubicón 
el 24 de noviembre de 1,402 acompañado de una escolta de vein
te de sus mejores soldados, llegó al sitio que se le designara y 
encontró en él a Guadarfia. Lo redujo a prisión, después de una 
sangrienta refriega en la que hubo algunos heridos graves. 

Creyendo entonces el traidor Asche llegado el momento de 
satisfacer su ambición, manifestó a Gadifer que si le reconocía 
por rey de Langarote se obligaba a recibir el bautismo con todos 
sus vasallos. 

Para arreglar este importante asunto se trasladó Asche A 
Rubicón; al verle Guadarfia es fama que mirándo'e con despre
cio, exclamó: Forc troncquenay, traidor malvado. 

Aquella misma noche y para (juu fuese más grave la situa
ción de la colonia, el infortunado Guadarfia, arrastrando cadena 
y grillos se escapó de la prisión y ocultándose en su rústico pa
lacio dio inmediatamente las órdenes para prender al usurpador 
Asche, que ya había sido abandonado por los suyois. y luego 
que lo tuvo en su poder lo hizo apedrear y quemar vivo en una 
hoguera. 

Declaróse desde aquel momento entre franceses e iudíg-enas 
una guerra encarnizada j sin cuartel, que no permitió pensar 
ya en una pacífica colonización, sugiriendo a Gadifer la idea 
de exterminar a aquella raza indómita, perdonando sólo a las 
mujeres y a los niños. Entonces los capellanes se apresuraron 
a bautizarlos, conf^iguiendo, al menos, que sus vidas fueran 
respetadas. 
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VI 

EXCURSIÓN POR EL ARCHIPIÉLAGO 

Llegado el mes de abril de 1,403 recibieron el agua del bau
tismo ochenta itíleños de Lanzarote, con grande «plansio y sa
tisfacción de Gadifer y los suyos, que veían así la sumisión 
(rompleta del país. 

Por este tiempo llegó la nave que enviaba Bethencourt desde 
Sevilla y la carta en que participaba su entrevista con el rey y 
el homenaje rendido, lo que produjo gran disgusto a Gadifer. 

Disimulando, sin embargo, su enojo determinó llevar a cabo 
el viaje de exploración que se Je recomendaba. Después de al
macenar en Rubicón las armas, víveres y demás pertrechos que 
la nave conducía, se embarcó en ella con una parte de sus 
soldados, dando principio a su excursión por la vecina isla de 
Puertevent'ira, llamada también Erbania, desembarcando enfren 
te de Río Palmas. 

Hubo algunas escaramuzas con los isleños y temiendo Ga
difer que se les viniese encima mayor número de gentes, agrupó 
a sus once soldados y esperó el ataque. Los isleños, después de 
poner a salvo mujei'es e hijos, acometieron en número de cincuenta 
al cuerpo de ballesteros castellanos que habían (piedado rezaga
dos y a sus gritos de alarma acudieron los franceses, siendo el 
primero Ramón de Lenedan, que hubiera perecido víctima de su 
arrojo de no acudir en su auxilio todos sus compañeros. 

Duró la refriega desde la tarde hasta muy entrada la noche 
logrando al fin rechazar a los isleños, que se refugiaron en laf̂  
montañas, dejando prisioneras cuatro mujeres que los vencedo
res se llevaron aquella misma noche rumbo a. la Gran Canaria. 

Pocas horas después fondeaba la nave en el puerto y rada 
que se abre al S.?l, entre los )>nebU)s de Telde y Agüimes, en
tonces ocupados por una numerosa población, y desde allí vieron 
acudir a la playa una multitud de canariofs que bien podían 
pasar de quinientos. 

Estaba el sitio en que fondeó el buque tan cercano a la costa 
que fué muy fácil cambiar, por medio de los intérpretes, pala-
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Lras amistosas y de paz, por lo que creyéndose seguros los ca-
üarios decidieron veinte y dos de ellos subir a bordo, llevando 
higos y sangre de drago, cambiándolos por cui'hillo« y pedazo» 
de hierro. 

Dos días duró este pacífico comercio. Sabiendo Gadifer que 
el rey de la isla se encontraba a cinco leguas de allí le envió 
a Pedro el Canario para eumplimentark. Los canarios no permi
tieron que los tripulantes pisaran la playa, preparándose al 
combate desde que observaban la aproximación de la lancha. 

üadifer averiguó que la Gran Canaria contaba con 6,000 hom
bres en estado de llevar las armas, número suficiente para ira-
poner respeto a los invasores y obligarles a aplazar para mejores 
tiempos sus proyectos de conquista. 

Alejóse la nave y con rumbo al poniente tocó en el Hierro, 
reconociendo tan sólo sus costas. Pasaron luego a la Q-omera y 
habiendo observado hogueras en la playa, bajaron a t ierra al
gunos soldados e hicieron prisioneros a un hombre y tres muje
res que se llevaron a bordo. 

A la mañana siguiente quisieron volver a desembarcar para 
tomar agua de que ya carecían, pero los gomeros se mostraron 
tan bravos que apenas tuvieron tiempo de alejarse. 

Como la nave hiciera luego rumbo a La Palma un viento 
contrario la llevó de nuevo al Hierro, permaneciendo en ella 
22 días, en cuyo tiempo se apoderaron de cuatro mujeres y un 
niño, regalándose con los puercos, cabras y ovejas que encon
traron en abundancia. Esta isk les pareció abrupta y de difícil 
acceso por la parte del litoral, pero frondosa y bella en el inte
rior, con sus grandes bosques de pinos de perenne verdura y 
con mucha agua de lluvia. 

La isla estaba casi desierta por las frecuentes correrías de 
los corsarios, que andaban siempre a caza de esclavos. Su dialecto 
no era conocido de los intérpretes que iban en el buque. 

Después de esto se trasladaron los expedicionarios a La Pal
ma, deteniéndose a hacer aguada a orillas de un barranco que 
desembocaba en el mar, sin ser hostilizados por sus habitantes 
que no se dejaron ver, y en seguida, conducidos por un viento 
firme y favorable, en cuarenta y ocho horas regresaron a Ku-
bicón, sin tocar a su regreso en puerto alguno. 

Duró esta excursión tres meses. 
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VII 

BETHENCOUE Y GADIFER 

Al llegar a Rubicóii la carabela sin haber perdido hombre 
alguno en su travesía, fué grande el regocijo de Gadifer, qu'! 
ya no dudaba de la rendición de Lanzarote. 

La guerra, las enfermedades y el hambre habían domado de 
tal manera la fiereza ingénita de aquellos isleños que ellos mis
mos pedían el bautismo, como remedio a todos sus males; y 
aquellos que, más fieros, se resistían morían olvidados en sus 
cuevas o caían prisioneros para ser vendidos en Europa. 

Volvió de la península Bethencourt, recibiéndosele en medio 
del júbilo 'de los suyos y de las manifestaciones de humildad de 
los isleños, quienes se arrojaban al suelo ocultando sus rostros 
en señal de profundo respeto. 

Cuando llegó a noticia de Giiadarfia, escondido aun en lo 
más agreste de la sierra, que Bethencourt volvía con nuevos 
soldados y aprestos de guerra, perdió del todo la esperanza de 
defender su independencia, y con el deseo de obtener un perdón 
generoso y el olvido de sus pasadas rebeldías, bajó sin armas 
desde las enriscadas montañas, seguido de los pocos subditos que 
aun le permanecían fieles y presentándose a Bethencourt se 
entregó sin condiciones a su generosidad. 

Ofendido Gadifer del vasallaje rendido por su compañero al 
rey de Gastiüa, hubo entre ambos una explicación. Pretendía 
Gadifer y así lo manifestó a Bethencourt que en recompensa a 
sus muchos y buenos servicios prestados y de los gastos hechos 
en la empresa, se le reconociera la cesión para él y sus descen
dientes de las islas de Puerteventura, Tenerife y Gomera, una 
vez conquistadas. Replicó Bethencourt que reconocía sus méritos 
y su participación en la empresa, prometiéndole darle los terre
ros que quisiera elegir. 
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Para calmar esta desunión y distraer la atención de sus sol
dados, Bethencourt tuvo el buen acuerdo de preparar una nueva 
expedición a Ja Gran Canaria, cuyo maudo cedió generosamente 
a su rival. 

Salió esta expedición de Lanzarote el 15 de julio de 1,404 
en una carabela perteneciente a Betheucourt, llevando tropas 
bien armadas y dispuestas a batirtse con los belicosos canarios. 
Llegaron a la rada de Arguineguín donde estuvieron fondeados 
once día.s, sin atreverse a desembarcar. 

El) uno de esos días llegó a bordo, a nado, Pedro el Canario, 
que en el viaje anterior se había (juedado en la isla para cum
plimentar al Guanarteme, acompañándole otros isleñítn, entre 
ellos el hijo del soberano, manifestando deseos de cambiar sus 
frutos por anzuelos, hierro y abalorios; mas, como observasen 
que los extranjeros eran pocos, concibieron el proyecto de ata
carlos por sorpresa, aprovechándose del momento en que la 
chalupa estaba en tierra y los franceses hacían aguada. A una 
Henal convenida «e lanzan los canarios sobre los marineros y 
soldados que custodiaban la pequeña embarcación e hiriéndolos 
con sus piedras y dardos, se apoderan de dos remos y de tres 
toneles llenos ya de agua. 

Al ver esto Aníbal, bastardo de Gadifer, animoso soldado, 
tomando otro remo y blandiéndolo con destreza, herido ya, con-
isiguió contener a los isleños y empiijando la lancha hacia el mai', 
la alejó de la orilla, salvando a sus compañeros de una muerte 
segura. 

Llegados al buque y viendo rotas las negociai-iones, indigna
dos de la traición de aquellos insulares, saltaron a la chalupa 
otros soldados y volvierou a la playa deseosos de castigar aque
lla alevosía; pero al acercarse vieron que los canarios espera
ban en buen orden y cubiertos con escudos, despojos de anterio
res combates, no atreviéndose a atacarles tornaron a bordo. 
Levantó anclas la nave y costeando la isla se detuvo dos días 
frente a Telde sin intentar operación alguna, enderezando su 
proa a Puerteventura, sin que esta expedición diese beneficio
sos frutos a la colonia. 
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VIII 

CONQUISTA DE FüEETEVENTÜItA 

El regreso de Gadifer fué la señal de nuevos disgustos entre 
éste y Betheneourt, liaSta el extremo de que no pudiendo y i 
entenderse, resolvieron ambos trasladarse a España y ventilar 
allí sus opuestas pretensiones y la dirección exclusiva de la ein-
l)resa, que cada uno reclamaba para sí. 

Había dos carabelas dispuestas a hacerse a la mar por aque
llos días y embarcándose en ellas los dos jefes, salió cada \mo 
de Lanzarote, llegando casi a la vez a ¡Sevilla. 

Hallábase todavía en esta ciudad Enrique III y enterado de 
la llegada de sus dos feudatarios y del litigio que les conducía a 
ia Corte, parece que se manifestó desde luego inclinado a favo
recer al barón normando, lo que indignó de tal manera a Gadifer 
que sin esperar a la exposición de sus derechos, ni a la enumera
ción de sus agravios, retiró su querella y abandonó la empresa; 
se marchó a Francia y desde entonces su nombre desapareció 
de la historia de Canarias. 

Triunfante Betheneourt arribó a líubieón el 7 de octubre 
de 1,404 llevando consigo toda, clase de refuerzos, que aumen
taron su prestigio. 

Estaba a la sazón en Fuerteventura el bastardo de Gadifer, 
Aníbal, y con tal motivo pasó el barón a esta isla con lo máfí 
lucido de su séquito, siendo recibido por el hijo de su rival con 
el mayor respeto y 'acatamiento. 

Decidido Betheneourt a terminar la conquista de Fuerteven
tura se trasladó al fuerte de Rico Roque, en cuyo recinto se 
abrigaba la mayor parte de su pequeño ejército; pero sucedió 
que el mismo día habiendo salido quince de sus soldados a reco
nocer el país fueron sorprendidos por los isleños, quienes mataron 
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a seis de los suyos, pérdida que sintió mucho el barón por el 
efecto moral que habría de producir entre sus adversarios. 

Existía otro fuerte en la misma isla llamado Valtarajal, 
mandado por Aníbal, y allí fué a refugiarse Bethencourt con 
el .resto de sus tropas, dejando desmantelado el de Rico Roque, 
que fué seguidamente destruido por los indígenas no quedando 
piedra sobre piedra; y no contento'^ con esta fácil victoria y 
creyendo ya perdidos a sus enemigos bajaron al puerto de Jar
dines, donde había unos almacenes con víveres, vinos y pertre
chos de guerra y les pusieron fuego, lo mismo que a una capilla 
consagrada al culto. 

No estaba, entretanto, ocioso Bethencourt, porque reuniendo 
con prontitud todas sus fuerzas y haciendo valer su discipli
na y la superioridad de sus armas, cayó de repente sobre los 
confiados isleños y los desbarató en varios encuentros y esca
ramuzas, causándoles muchas pérdidas y recogiendo gran núme
ro de prisioneros que enviaba a Lanzarote para mayor seguridad. 

Un fausto suceso vino por este tiempo a unir las voluntades 
3' a esterilizar los gérmenes de futuras disensiones. Los dos re
yezuelos que mandaban en la isla, convencidos de la inutilidad 
de sus esfuerzos y deseando aliviar las miserias de sus subditos, 
acordaron rendirse y recibir el bautismo como señal de paz y 
sumisión. Solicitaron una entrevista, ofreciéndoles Bethencourt 
recibirlos con paternal cariño. 

En virtud de este acuerdo, el 18 de enero de 1,405 fué el día 
señalado para la llegada de Guize, rey de Maxorata, que así se lla
maba la porción de la isla separada por ua istmo de la península 
de Jandía, al cual se le recibió con gran exhibición de tropas, 
banderolas y festejos. 

El 25 del mismo mes llegó al campamento Ayoze, rey de 
Jandía, con una escolta de cuarenta y seis guerreros, celebrán
dose con ellos la misma ceremonia y dándole al rey el nombre 
de Alfonso. 

El ejemplo fue seguido por todos los habitantes de la isla. 
Construyóse una iglesia en Valtarajal y éste fué el primer san
tuario que se levantó en Puerteventura. 

Nombró Bethencourt para gobernador de ambas islas al noble 
•Juan le Courtois que tenía toda su confianza, y determinó hacer 
^'^ viaje a sus Estados de Normandífi, i.nunciitfido su inmediato 
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regreso con gente pacífica y laboriosa, plantas y animales úti
les para el fomento del país conquistado. 

También llevó a Francia cuatro indígenas, entre los cuales 
iba una mujer, para que aprendiesen el idioma francés y pudie
ran servir de intérpretes a su vuelta, revelando a sus vasallos 
la nobleza y poderío de su señor. 

Tal fué la conquista de la isla de Fuerteventura, llamada 
Erbania por los autores de la crónica, francesa. 

El buque en que iba Bethencourt salió de las islas el 31 de 
enero de 1,405. 
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IX 

ARGUINEGUÍN 

En veinte y un días llegó Bethencourt a Harfleur, en cuyo 
puerto encontró a Héctor de Bracqueville y otros amigos suyos 
que le recibieron con cariño y distinción. 

AI referir los sucesos de su afortunada empresa y su próximo 
regreso a Jan Canarias, fueron muchos los que se dispusieron a 
seguirle no sólo por sus generosas ofertas, sino por la afición a. 
emprender lejanos viajes. Asimismo se ofrecieron a acompañarle 
algunos caballeros, perritos en el manejo de las armas, entre los 
cuales se encontraba su pariente Mrdciot, que tanta celebridad 
habría de alcanzar en la historia del archipiélago. 

Con grandes promesas de tierras, bosques, grados, honores, 
recinto Bethencourt hasta 160 hombres, entre loe que figuraban 
ios nobles Juan de Bonille, Pedro Girard, Pedro Loysel, ,hian de 
Plessis y su primo Maciot de Bethencourt. 

Cuando la escuadrilla llegó a latí aguas del Rubicón enarboló 
todas sus banderas y gallardetes, los músicos hicieron oír BUS 
trompetas, clarines, arpas y rabeles, mientras se disponía el des
embarco. Los isleños quedaron suspensos y maravillados al ver 
los lujosos trajes, ricas armas y vistosos estandartes. 

A los pocos días las dos carabelas llevando a bordo los mis
mos expedicionarios pasaron a Fhjerteventura, desembarcando 
en la más cercana playa todos los hidalgos con su jefe a la 
cabeza. 

Reunidos vencidos y vencedores en el castillo ya reedificado 
de Rico Roque tuvo lugar un suntuoso banquete, al que asistieron 
los dos reyes de la isla, ratificándose la buena amistad que a 
todos unía.. 

Resuelto Bethencourt a la conquista de la Gran Canaria pre
para una nueva expedición con tres carabelas, partiendo dn 
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Puerteventura el 6 de octubre de 1,405, llevando consigo lo más 
escogido de sus oficiales y soldados. Los vientos contrarios arras
traron uno de los buques a La Palma, otro a Fuerteventura, y 
sólo el último, más afortunado o mejor dirigido, en el que iba 
Bethencourt, pudo alcanzar la rada de Arguineguín. 

Acostumbrados los canarios a las visitas periódicas de las 
naves europeas, acudieron en gran número a la costa con el 
rey Artemy Semidan a la cabeza, dispuestos como otras veces 
a rechazar con denuedo cualquier tentativa de invasión. 

Al principio se entablaron cordiales relaciones y cambios pa
cíficos de frutos por pieos y azadones de hierro y cuentas de 
vidrio franceses. 

En son de guerra y sin sospecharlo los indígenas avanzaron 
las dos chalupas sobre la playa y tocando en tierra sus tripulan
tes, blandiendo sus armas, se lanzaron contra los primeros isle
ños que encontraron a su paso. 

El Guanarteme que no estaba lejos de allí dio orden a los 
suyos de retirarse como si emprendieran desordenada fuga, tre
pando por riscos y desfiladeros y abandonando el casería o 
aldea que se levantaba a poca distancia; pero luego que vio a 
sus contrarios divididos y apartados de la costa, al frente de 
una cuadrilla de sus mejores guerreros cayó sobre los aislados 
grupos de españoles y franceses, envolviéndoles diestramente y 
dando principio a exterminarlos, en medio de agudos silbos y 
feroces gritos de guerra. 

Los europeos corrieron entonces a la playa para proteger 
8UB lanchas, único medio de salvar sus vidas en tan apurado 
trance; pero cuando llegaron se había anticipado el grueso de 
los isleños trabándose en las mismas chalupas un reñido y san
griento combate, que terminó con la muerte de 22 franceses, 
entre eUos el gobernador Juan le Courtois, el bastardo Aníbal 
de Gadifer y otros. 

Tal fué la famosa derrota de Arguineguín, en la que se 
asegura perdió la vida el Guanarteme que tan valientemente 
condujo a sus gentes, si bien los cronistas no hacen alusión a la 
muerte de dicho rey, £1 barón se marchó entristecido con esta 
derrota y el corazón dolorido. 
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CONQUISTA DEL HIEEBO 

Haliábaee la tercera de las carabelas fondeada en la isla de 
lia Palma sin sospechar Ig. derrota de Arguineguín, ocupándose 
sus tripulantes en reconocer la tierra, haciendo frecuentes des
embarcos y sosteniendo reñidos encuentros, en los que recogían 
prisioneros. 

Cuando llegaron las dos carabelas que conducía Bethencourt 
se repitieron con más empeño aquellas «orrerías, aunque sin 
alejarse de las costas, hasta que convencido el barón del número 
y denuedo de aquellos isleños y de la aspereza de la tierra, re
solvió aplazar para mejores tiempos su conquista y pasar con 
sus naos a la pequeña isla del Hierro, que había de oponerles 
ttienor resistencia. 

Presentábase a la vista el Hierro completamente desierto, pues 
sus pocos habitantes se habían ocultado en lo más enriscado del 
país, temiendo a los piratas y corsarios. Los expedicionarios to-
'^aron posesión tranquilamente de lo que estaba despoblado, 
cubierto de espesos bosques de pinos y laureles. 

Después de reconocer durante tres meses la isla en todas di
lecciones resolvió Bethencourt enviarles un mensajero que en
tendiese sn dialecto, eligiendo para ello al isleño Augerón, na-
••ural de la misma isla y hermano de su rey. 

El jefe de los herreños, llamado Armiche, seducido por las 
halagüeñas promesas de su hermano no dudó someterse a sus 
poderosos adversarios, con 111 de sus mejores subditos, y aban
donando sus inaccesibles alturas bajó al llano a prestar obe-

leneia a Bethencourt, sometiéndose a su buena voluntad. 

Faltando a la palabra empeñada, Bethencourt tomó para sí 
i herreños, entre los cuales estaba el rey, e hizo repartir los 
emas como botín y venderlos como esclavos, quedándose únicos 
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170 AGUSTÍN MILLARES TOBEES 

dueños y propietarios del país hasta 120 franceses, entendidos 
en labrar y cultivar la tierra. 

Con ésta eran ya tres las islas sometidas a la obediencia de 
Bethencourt, y dejando organizada la administración del Hie
rro, con arreglo a las ordenanzas y estatutos que regían para las 
dos conquistadas, se trasladó con sus naves a Puerteventura, alo
jándose en la fortaleza de Valtarajal, dedicándose al estudio del 
régimen definitivo que había de dar a su pequeño reino, antes 
de emprender el viaje que meditaba a Francia. 

Confirió a Maciot amplio poder y facultad para gobernar el 
país en lo político y militar y resolver todas las cuestiones que 
pudieran presentarse, dejando siempre a salvo el honor de su 
casa y sus derechos señoriales. Recomendóle que procurase con
servar los usos y costumbres de Normandía y la paz y buena 
amistad entre todos sus subditos, cualquiera que fuese su na
cionalidad. 

Después de estas advertencias recorrió las dos islas, cabal
gando en una de las muías que le había regalado el rey de 
Castilla, oyendo a todos con benignidad, reparando los agravios 
que llegaban a su noticia y resolviendo los arduos negocios que 
ie sometían a su decisión. 

Embarcó el 15 de diciembre en una de las carabelas, dejando 
la otra para el servicio de la colonia. Le acompañó su capellán 
Juan Le Verrier, cura de Rubicón, su escudero Juan de Bouillé 
y seis criados para su servicio. 
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XI 

MUERTE DE BETHENCOURT 

Llegó Bethencourt a Sevilla en eiete días, recibiéndosele con 
señaladas muestras de aprecio y consideración. Habiendo reci
bido noticia de que la Corte se hallaba en Valladolid se dirigió 
a esta población a fin de obtener del rey una audiencia, en la 
que pudiera hablarle de sus negocios de Canarias. 

Cuando el rey supo que el principal objeto de aquel viaje era 
solicitar del pontífice la creación de una diócesis para su pe
queño reino, aplaudió su celo religioso, ofreciéndole su poderosa 
protección. Al preguntarle el monarca si quería designar per
sona para que ejerciera tan elevado cargo, contestó Bethencourt 
que le era indiferente la elección, siempre que recayese en per
sona virtuosa y entendida en el idioma del país, añadiendo que 
era muy semejante al de España. 

El rey escribió «artas de recomendación a Roma, entregán
doselas a su mismo feudatario, y nombrando para que le acom
pañase en su viaje al presbítero Alberto de las Casas, que co
nocía el dialecto hablado en Lanzarote y Fuerteventura y mere
cía por sus especiales circunstancias ser elegido obispo de la 
nueva diócesis. 

Ocupaba a la sazón la silla pontificia el papa Inocencio VIL 
Enterado de las proezas del noble normando y de los nuevos 
países que había convertido, lo recibió fastuosamente, oyó con 
placer sus aventuras, hospedándole en su mismo palacio durante 
^os quince días que permaneció en Boma. 

En este tiempo se erigió en diócesis sufragánea de Sevilla la 
iglesia de Rubicón, siendo nombrado primer pastor el mismo 
presbítero D. Alberto de las Casas, expidiéndosele sus bulas. 

Despidióse Bethencourt del papa, dirigiéndose a sus tierras 
<le Normandía, adonde llegó el 19 de abril de 1,407, trasladán
dose a su favorita residencia de Qrainville, en cuyo castillo se 
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172 AGUSTIK MUiLABES TOREES 

estableció. En este destierro voluntario y a pesar de su aisla
miento, Betheneourt seguía con interés los movimientos políticos 
de España, tan enlazados con sus queridas islas, enterándose de 
la regencia de D' Catalina que gobernaba el reino durante la 
menor edad de su hijo don Juan II. Entonces resolvió trasla
darse a la península y renovar su pleito homenaje, a fin de que 
no caducaran sus derechos de rey feudatario. 

La reina regente concedió facultad a Dethencourt para acu
ñar moneda en sus Estados de Canarias, con el cuño y ley que 
fuese de su voluntad, debiendo tener curso legal en el archipiéla
go en tanto el rey no dispusiese cosa en contrario. 

Sin pasar a las Canarias, anciano, cansado y achacoso se 
volvió el barón a sus tierras de Normandía. Desde allí, perdida 
toda esperanza de regresar a las Afortunadas, dio poder a su 
sobrino Maeiot con fecha 17 de octubre de 1,418 para que enaje
nase las islas, tanto las que estaban conquistadas como las que 
estuviesen por conquistar, a favor del conde de Niebla, D. Enri
que de Guzmán, exceptuando la de Fuerteventura o Erbania que 
se reservaba para sí y sus sucesores. 

El señor de Betheneourt murió el año 1,422 asistido en sus 
últimos momentos por su fiel capellán Juan Le Verrier, que fué 
el encargado de redactar su testamento. Fué enterrado en la igle
sia de Grainville-la-Teinturiere cuyo sepulcro se alzó frente al 
altar mayor. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



L I B R O S E X T O 

SUCESORES DE BETHENCOURT 

I 

PROGRESOS DE LA COLONIA 

En marzo de 1,406 llegaba a Fuerteventura el primer obispo 
de la nueva diócesis, don Alberto de las Casas, llevando las cartas 
de recomendación que Bethencourt le había entregado en Roma 
para su sobrino Maeiot. 

Desde que desembarcó en aquella isla emprendió el prelado 
ecn afán sus tareas apostólicas, empezando por la iglesia de 
Santa María de Betancuria, fundación del conquistador normando. 

Antes de la llegada del obispo ya Maeiot había comenzado 
a ejercer sus funciones de gobernador, y para, darle tal 
vez más respetabilidad a sus actos y comunicar más dignidad a 
su persona, resolvió tomar la investidura de caballero, con el 
ceremonial que todavía se observaba para estos casos en España 
y Francia. 

Los indígenas de una y otra isla iban poco a poco abandonan
do la costumbre de vivir en cuevas y vestirse de pieles, cons
truyendo por sí mismos pequeñas habitaciones de piedra, con 
techos de cañas o de madera de palma, que cubrían luego de 
tierra impermeable, mientras sus mujeres tejían algunas burdas 
telas para cubrir su desnudez. 

El obispo, que hablaba el dialecto de los isleños, eligió para 
asiento y capital de su diócesis el pequeño y humildísimo templo 
de San Marcial de Rubicón, situado en el lugar más árido y de
sierto de Lanzarote, quizá por el abrigo que le ofrecía la easa--
íuerte, que en aquellas playas había levantado Bethencourt. 
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174 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Este prelado, euya fecha de su muerte se ignora, aunque se 
supone sea el año de 1,4:10, «gobernó con tanto agrado y man
sedumbre que se ganó las voluntadeedel pueblo y fué causa de 
grandes bienes en el país», según expresan los cronistas de 
Bethencourt. 

Por esa misma época tuvo lugar en la isla del Hierro un 
gran acontecimiento que conmovió profundamente a la colonia. 

Los nuevos propietarios creados por Bethencourt, españoles 
y normandos, imponían a los isleños vencidos durísimos trabajos 
e insoportables vejaciones, llegando al extremo de deshonrar 
públicamente a sus esposas e hijas. Uno de los más ofendidos 
era un mozo atrevido, resuelto y valiente, que aprovechando una 
ocasión favorable se acei'có un día al capitán Lázaro Vizcayno, 
que mandaba un cuerpo de milicias y le aeestó dos terribles 
puñaladas, dejándole muerto en el acto. 

Este asesinato fué para los isleños la señal de una insurrec
ción violenta; abandonando campos y aldeas puso al paí.s en 
armas. 

Maciot 66 dio cuenta del peligro y para conjurarlo envió al 
Hierro a un nuevo gobernador, de carácter conciliador y justicie
ro, con órdenes severas para reprimir con mano fuerte la inso
lencia de los propietarios y soldados y que oyese las reclamacio
nes de los insulares y reparase sus agravios. En efecto, obrando 
con prudencia e imparcialidad y previa una extensa información 
consiguió el nuevo gobernador reprimir la insurrección, conde
nando a tres militares a la horca y dos a degüello, con cuyas 
enérgicas ejecuciones se dieron los isleños por satisfechos, en
tregando las armas y volviendo tranquilos a sus hogares. 
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II 

EL CONDE DE NIEBLA 

La conducta prudente y justa observada por Maciot en la 
sublevación del Hierro, no fué por desgracia sino un hecbo 
aislado en su larga y desastrosa administración. 

Desde que llegó a convencerse de que su pariente Bethencourt 
no volvería jamás a Canarias creyó propicio el momento de 
alzarse como dueño absoluto de vidas y haciendas, disponiéndose 
a realizar una serie de atropellos, concusiones y arbitrariedades 
propias de un tiranuelo feudal. Sostenía en su casa un serrallo, 
compuesto de esclavas, jóvenes y hermosas. Su desmedida am
bición inspiró a Maciot el designio de continuar por su cuenta 
el lucrativo comercio de esclavos, proveyéndose de ellos no sólo 
en las islas conquistadas sino también en el continente africano. 

Los desafueros de Maciot, sus injusticias y arbitrariedades le 
enajenaron al fin el cariño y la obediencia de sus vasallos, a 
ouienes intimidaba con la amenaza de entregar las islas a la co
rona de Francia, afirmando que estaba en tratos para ello y 
lúe sólo esperaba la llegada de una escuadra. 

Estas noticias, exageradas por la distancia, llegaron a oídos 
de Ja reina regente, que celosa por conservar a su hijo la inte-
Prridad de sus Estados, comisionó para esclarecer tan delicado 
asunto al poderoso magnate don Enrique de Guzmán, conde de 
niebla, quien aprestó algunos buques que puso al mando de 
I'edro Barba de Campos, señor de Castrofuerte, veinticuatro de 
Sevilla y caballero rico, con orden expresa de pasar inmcdiata-
*iente a Lanzarote, apoderarse de Maciot y conducirlo preso a 
híspana para que diese cuenta de los proyectos que se le atribuían. 

Es probable que enterado Maciot con anticipación se deci
diera a solicitaír de su primo Bethencourt el permiso necesario 
para enajenar el reino de las Canarias a algún procer castellano, 
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176 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

consiguiendo de este modo desvanecer toda sospecha de infi
delidad. 

El hecho cierto es que Bethencourt envió su poder fechado 
en Normandía el 17 de octubre de 1,418, con cuyo mandato y 
hallándose Maciot en Sevilla celebró escritura de cesión del reino 
afortunado a favor del conde de Niebla el 15 de noviembre del 
mifimo año. 

En ese importante documento se consigua que Maciot de 
Bethencourt en nombre de su tío Juan donaba al conde de Niebla 
D. Enrique de Guzmán, el señorío de las islas Canarias que como 
feudatario de la corona de Castilla poseía su expresado tío, para 
que el nuevo señor concluyese la conquista comenzada y redu
jera a la fe de Cristo a sus infieles moradores. 
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III 

EXPEDICIONES PORTUGUESAS 

Uno de los hechos más curiosos de la historia de las Canarias 
es sin duda alguna esa serie no interrumpida de cesiones y tras
pasos que durante el segundo tercio del siglo XV, tuvo lugar 
respecto a estas islas, cambiando con frecuencia de dueño j 
produciendo con sus repetidas y a veces contradictorias fechas 
una confusión que no ha sido fácil llegar a descifrar. 

El infante don Enrique de Portugal, cuyas pretensiones a laj 
Canarias se habían despertado de nuevo al realizar sus atrevidoí* 
proyectos de navegación por el sur de África, resolvió apoyarlas 
con la fuerza de sus armas, enviando una escuadra a aquellos 
mares. 

La flotilla llevaba a bordo 2,500 hombres de infantería y 120 
caballos, con cuyas tropas el almirante D. Fernando de Oastro 
trató de atrincherarse tan pronto desembarcó por el puerto de 
/as Isletas; pero los indígenas acostumbrados a esta clase de 
ataques, después de descubrir las naves acudieron al lugar ame
nazado en número tan considerable y con tanto ánimo que ame
drentados los portugueses y sin obedecer a sus oficiales, volvie
ron precipitadamente a tomar sus lanchas, embarcándose en el 
™ayor desorden y dejando en la playa a trescientos de los suyos. 

No fué bastante el recuerdo de esta expedición para que el 
infante dejase aprestar en 1,427 otra nueva armada, compuesta 
de 

catorce carabelas con mil peones y 100 caballos, que confió 
al mando de Antonio González de la Cámara. 

La flotilla hizo rumbo al mismo puerto de las Isletae en cuyas 
aguas fondeó intentando en seguida el desembarco; pero los ca-
r.arios, siempre alerta y más diestros cada día en la defensa de 
Ja costa, se ocultaron tras las tostadas rocas que dominan por 
aquella parte la playa y según iban sus enemigos apartándose de 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



178 AGUSTÍN MELLARES T0EBB8 

SUS lanchas, cargaban sobre ellos con bravura, dejándolos muer
tos en la arena. De este modo quedaron en tierra más de seiscien
tos portugueses. 

Derrotas tan sucesivas no consiguieron alejar las naves lu
sitanas de lais aguas del archipiélago. En sus frecuentes viajes 
a Guinea se detenían siempre en la Gomera, Palma o Hierro, 
como menos fuertes y pobladas, apoderándose, no sin riesgo, d*; 
los isleños que encontraban en las playas y cuya venta era muy 
lucrativa en Portugal. 

Azurara en su Crónica nos reseña algunas de estas correrías, 
que no dejan de tener especial interés para ilustrar la historia 
de aquella época. 
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IV 

BIAGIOT, SEÑOR DE LANZAEOTE 

La donación hecha por el rey de Castilla D. Juan II a Alfonso 
üe las Casas en 29 de agosto de 1,420, produjo una larga serie 
de cuestiones y litigios con el conde de Niebla, que se creía 
<iueño legítimo de las ("anarias en virtud del traspaso que le 
liiciera Maciot en nombre de su tío. 

Tales contiendas obtuvieron al fin satifaetorio resultado para 
ambas partes eon la transacción que de común acuerdo verifi
caron, cediendo el conde sus derechos a Guillen de las Casas 
Por el precio de 5,000 doblas moriscas de oro, concierto que se 
''elebró el 25 de marzo de 1430, ante el notario Pedro Sánchez; 
aparece como testigo el propio Maciot, a (}uien sin duda se le 
hizo comparecer para dar más fuerza y validez al acto. 

Amenazaba Maciot a Guillen con nuevos y costosos litigios 
1̂ no le indemnizaba convenientemente las sumas empleada.s en 

ínejorar los predios rústicos y urbanos. Apreciando don Guillen 
1̂ alcance y significación de tales amenazas, se convino en aban-

<ionar h Maciot el señorío de la isla de Lanzarote, pero renun
ciando éste lierpetuamente a todos los derechos que pudiera 
**legar sobre las demás islas del grupo. Tuvo lugar este convenio 
Ĵi 1,432, conservando Maciot el señorío de Lanzarote por algu

nos años, pues consta que en 1,437 daba 'a sus vasallos una carta 
^e privilegio <;n la cual confirmaba y ratificaba law mercedes y 
iranquicias concedidas por el conde de Niebla. 

Ün nuevo prelado, fray Fernando Calvetes, de la orden de 
¡san Jerónimo, a su llegada a Lanzarote expidió un decreto pro-
[^ibiendo bajo las más severas penas eclesiásticas toda venta de 
indígenas canarios, estuvieran o no bautizados. 

La codicia, sin embargo, era más poderosa que las censuras. 
*"' prelado, viéndose tenazmente desobedecido, tuvo necesidad 
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180 AGUSTÍN MILLABE8 TOBBES 

de enviar un delegado a Roma, que explicase al papa estos ex
cesos y pidiera un remedio heiroico para evitarlos. 

La noble excitación del obispo encontró eco en la piedad del 
pontífice, quien expidió seguidamente una bula con fecha 25 de 
octubre de 1434 prohibiendo con enérgicas frases la esclavitud 
de los isleños y todo acto de crueldad que con ellos se ejerciera; 
señalaba además cierta cantidad de dinero que se hallaba depo
sitada en Sevilla para rescatar a aquéllos que estuvieran ya 
vendidos. 

Por este tiempo el nombre do las CanaxúaK resonó con aplauso 
en el célebre Concilio de Basilea. Iba a ventilarse allí el derecho 
de soberanía que sobre estas islas se disputaban los reyes de 
Oastilla y Portugal. Don Juan II interesado vivamente en con
servar aquel feudo unido a su corona, comisionó para su defensa 
al ilustre representante de su reino en aquella Asamblea, don 
Alonso de Cartagena, deán de Santiago y Segovia, obispo luego 
de Burgos, hijo del famoso converso Alonso de Santa María. 
Cuéntase que su discurso produjo tan honda impresión en sus 
oyentes que obtuvo para su mandante una decisión favorable del 
Concilio, declarando éste el preferente derecho de Castilla a la 
conquista de Tánger, Pez, Marruecos e islas Canarias. 

Continuaban vivas las controversias entre Maciot y el obispo; 
ejercía aquél una especie de soberanía sobre éste, a causa de 
residir la silla del obispado en Lanzarote. Resolvió el prelado 
obtener del papa una bula que le permitiese trasladar su iglesia 
it otro lugar que no estuviese bajo la jurisdicción inmediata de 
tan despósitico señor. Concedida la bula que lleva facha 25 de 
agosto de 1435 se trasladó la diócesis desde Rubicón a Las 
Palmas. 
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V 

HEENAN PERAZA 

Sabemos ya que el conde de Niebla había cedido el sefiOTÍo 
de las Canarias a don Guillen de las Casas, jurado de Sevilla, 
casado con D' Inés de Bracamonte, sobrina de Juan de Bethen-
court. Dos liijos nacieron de osta unión: don Guillen y D' Inés, 
quien casó con Fernán o Hernán Peraza, señor de Valdeflores y 
veinticuatro de Sevilla. 

Durante su reinado visitó don Guillen las islas de su feudo, 
confiando en sus ausencias el mando de B\ierteventura a Luzar-
do de Franchy, caballero genovés, y el del Hierro a Jofre Teno
rio, natural de Sevilla 

Fallecido don Guillen en 1,442 cambió de aspecto el señorío. 
Dividiéronse sus dos hijos las islas entre sí, reservándose el 
primogénito la del Hierro, con la mitad de los quintos de Gomera 
y Palma; y su hermana D' Inés, la de Puertcventura, con la mitad 
de los quintos de Gran Canaria y Tenerife. 

Tres años más adelante Hernán Peraza, marido de D ' Inés, 
deseando ser el único dueño de las Canarias como lo fué su suegro 
don Guillen, hizo un convenio de permuta con su cuñado, por el 
cual éste le cedía todos sus derechos sobre el archipiélago a cam
bio de ciertas finca.s que su hermana había heredado de sus 
abuelos. La escritura se firmó en Sevilla el 28 de junio de 1,445. 

Dueño al fin Hernán Peraza del señorío de las Canarias, con 
excepción de Lanzarote que continuaba en poder de Maciot, de
terminó tomar posesión solemne de su pequeño reino, llevando 
contiigo a su hijo Guillen Peraza, mozo de grandes esperanzas, 
apuesto y de singular valor. Con una lucida comitiva en la que 
iban algunos frailes franciscanos llegó a Puerteventura donde 
fué recibido con todos los honores que él quiso exigir de aquellos 
pobres isleños y de sus escasos colonos. 
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182 AGUSTÍN MIIXARES TORRES 

Provisto de dos naos y con 200 ballesteros, gente aguerrida y 
de confianza^ resolvió hacer un reconocimiento sobre las islas no 
conquistadas, con intento de probar sus fuerzas. Reforzó eu pe
queño ejército con 300 insulares y dirigió su rumbo a Gran Ca
naria, fondeando en el puerto de las Isletas. 

La escasa población de pescadores dio inmediatamente el gri
to de alarma y a las pocas horas ae vio inundada la Isleta y los 
cerros circunvecinos de fieros guerreros, decididos a impedir el 
desembarco y a defender su independencia. 

Peraza que veía aumentarse aquellas cuadrillas no se atrevió 
a intentar un ataque, acordándose tal vez de derrotas anteriores. 

No obstante, los frailes resolvieron arrostrar las iras de aque
llos isleños y rogaion a Peraza los dejara en tierra para llenar 
su santo ministerio; pero es fama que el Guanarteme de Telde 
a quien pertenecían Jas tropas que habían acudido a las Isletas, 
al regresar con los frailes a su pueblo, temiendo la influencia de 
ffitos hombres a quienes juzgaba espías de los españoles, mandó 
que por el sitio llamado las Carihuelas fuesen arrojados al mar, 
•sentencia que fué inmediatamente cumplida. 

Antes de su salida de Kuerteventura había sabido Peraza que 
los habitantes de Gomera y Hierro, descontentos de sus goberna
dores, se habían alzado en armas. Al abandonar el puerto de las 
Isletas se dirigió a la Gomera y valiéndose de halagos y pro
mesas eonsiguió tranquilizar a sus habitantes, haciendo pronto 
justicia de sus agravios, (ion la misma astuta y conciliadora po
lítica obró en el Hierro, teniendo también la fortuna de apaci
guar los ánimos y reducirlos a su obediencia. 

Animado con el buen éxito de su expedición quiso Peraza 
tentar fortuna en las costas de La Palma, llegando al distrito 
de Tíhuya, al mando del reyezuelo Echedey y allí desembarcó 
una parte de sus tropas. A su vista, reunidos los palmeros en 
gran número, acaudillados por Chenauco, hermano del rey, y por 
Butinmara, resolvieron oponer a los invasores una obstinada re
sistencia. 

Empeñada la lucha, acudían los palmeros desde todos los lu
gares vecinos a engrosar sus huestes, ocupando con ventaja las 
alturas y desfiladeros, desde los cuales rodaban peñascos y tron
cos de árboles, lanzaban certeras piedras que rompían rodelas y 
cascos y atravesaban las más fuertes corazas. 
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HISTORIA DE LAB ISLAS CANAEIAS 133 

En medio de esta deshecha tempestad, una piedra lanzada 
con fiero empuje vino a herir en la cabeza al joven don Guillen, 
eon tan mala suerte que le derribó muerto del caballo. 

Esta señal fué la desbandada. Las tropas españolas huyeron 
en desorden hacia la playa donde afortunadamente les espera
ban sus lanchas, que protegieron su fuga, llevando consigo el 
cadáver de don Guillen. 

Su infortunado padre, desesperado por la pérdida de su pri
mogénito, maldiciendo la hora en que había llegado a La Palma 
volvió inconsolable a la Gomera, donde se dice que dio piadosa 
sepultura a su hijo. 
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VI 

LOS PORTUGUESES EN LANZAJEIOTE 

La intrusión de Maciot de Bethencourt en los asuntos de Ca
narias no podía ser aceptada por su nuevo dueño, Hernán Peraza, 
que siempre había juzgado la cesión de Ouillén de las Casas 
como nula e ineficaz por haber sido hecha a favor de un extran
jero, sospechoso de traición y en tratos con los portugueses para 
la venta de la isla. 

Maciot, favorecido por los conocimientos y relaciones que 
conservaba en las islas no conquistadas y obedeciendo a impul
sos de su carácter revoltoso y violento, se había propuesto susci
tar continuos obstáculos a su odiado rival, fomentando oeulta-
mente secretos gérmenes de rebelión, y concediendo franca pro
tección al partido portugués, que no abandonaba sus antigua:? 
pretensiones al dominio y posesión del archipiélago. 

Para combatir estas aviesas intenciones y en previsión de 
mayores males, acudió Hernán Peraza en queja al rey de Cas
tilla, quien en real cédula de 19 de abril de 1449, después de 
reconocer los derecthos del solicitante sobre las cuatro islas coa
quistadas, dispone y manda se le preste todo el favor y ayuda 
necesarios. 

Continuaba Maciot sus secretas maquinaciones en favor de 
Portugal, lo que exasperó y decidió a Peraza a llevar la gueiTa 
a Lanzarote, lo que hizo con una gran rapidez y energía, apode
rándose de Maciot, su esposa, hijas y algunos de sus mejores 
amigos, llevándolos prisioneros a la isla del Hierro, donde les 
puso g)iardias que les custodiasen. 

No tardaron los portugueses que frecuentaban el archipiélago 
en averiguar la triste situación de su aliado y queriendo prote
gerle y dejar burlada la vigilancia de su enemigo, cayeron una 
noche sobre el Hierro, arrebataron a los prisioneros, llevándolos 
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en triunfo a Portugal, donde el infante D. Enrique les hizo una 
calurosa recepción. 

Tan señalado favor decidió al fin a Maciot a abandonar su 
residencia de Lanzarote y cediendü a sus inclinaciones y al odio 
que le inspiraba su rival Peraza, resolvió vender su feudo a la 
corona lusitana. Parece que la venta fué aceptada por el infante, 
obligándose a pagar al vendedor una reata anual de 20,000 reís. 

Habiendo de este modo obtenido el infante lo que tanto había 
deseado, se apresuró a despachar a Lanzarote dos carabelas bien 
armadas al nvando de Antón González para que tomase posesión 
de la isla, la administrase y gobernase. 

No se hallaba, sin embargo, dispuesta la isla a aceptar tran
quilamente aquel cambio de dueño, verificado sin consultar su 
voluntad, por lo que indignados los lanzaroteños de la insolen
cia de aquellos intrusos se alzaron en armae. Por sorpresa desar
maron y expulsaron a los portugueses del paí«. 

Entonces se manifestó claramente el espíritu de independen-
•̂ 'a que dominaba en la isla. Sin acordarse de Hernán Peraza en 
quien de derecho recaía el feudo, proclamaron con entusiasmo 
por su señor y dueño al rey de Castilla, nombrando gober-
í^ador a Alonso de Cabrera, noble caballero que residía en la 
'«calidad. 

Al ver así defraudadas sus esperanzas (¡uiso Hernán haeer 
valer sus derechos y amonestó a los isleños con perseguirlos ante 
'os tribunales y hacerles pagar cara su traición, a lo cual con
testaron que no siendo letrados, ventilarían la cuestión ante KUS 
Altezas, a quienes habían ya participado su resolución, * 
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VII 

DIEGO DE HERRERA 

En 1449 había obtenido el duque de Medina Sidonia, hijo del 
conde de Niebla, una eoiieesión real para hacer conquistas en 
la costa de África, hacia Ja parte que se extiende desde el cabo 
Agüer al de Bojador. 

Hernán Peraza falleció en 1452, sin haber realizado ninguno 
de sus ambiciosos proyectos de conquista, produciendo su muerte 
un cambio radical en la situación política de las islas. 

La prematura muerte de su hermano constituyo a D' Inés en 
única heredera de los bienes de su padre, llevando por consi
guiente en dote el reino de las Afortunadas. Su esposo Diego 
de Herrera, que a la sazón estaba en la edad de las resoluciones 
atrevidas y de las aventuras caballerescas, creyéndose un verda
dero rey y seducido por el título que llevaba, veinticuatro de 
Sevilla y de esclarecida nobleza, se propuso reducir a su obe
diencia las tres islas pobladas aun de infieles, agregando a su 
corona la rebelde Lanzarote, cuyo litigio con Portugal creía 
ofensivo a la dignidad de Castilla. 

Primero obtuvo Herrera sentencia por la que se reconocía ei 
derecho de su mujer D' Inés como dueña de la isla de Lanzarote, 
sentencia que fué ratificada por el rey Enrique IV en cédula 
de 28 de septiembre de 1454 dirigida al consejo, alcalde, alguacil 
y regidores, escuderos, oficiales y hombres buenos de la isla de 
Lanzarote, encargándoles guardasen y cumpliesen lo contenido 
en ella. 

Pese a diversas contrariedades, Herrera y su mujer eeguíar. 
ocupándose del buen régimen y administración de sus Estados. 
Deseando acudir a lo más urgente que era en su concepto la 
pacificación de Lanzarote, dispuesta siempre a sacudir el yugo 
señorial, resolvieron confirmar los privilegios y franquicias de 
que venían disfrutando aquellos insulares. Nombraron goberna
dor a Adrián de Bethencourt, quien se presentó al pueblo el 
domingo 24 de agosto de 1455. 
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VIII 

CONATOS DE INVASIÓN 

Dueños ya Diego de Herrera y D' Inés Peraza del feudo y 
señorío de las Canarias, decidieron trasladar su residencia a 
Lanzarote y tomar solemne posesión de sus Estados. 

Al efecto adquirieron en Sanlúcar tres carabelas que armaron 
3" avituallaron con todo lo que juzgaron necesario, llevando con
sigo un numeroso séquito de pairientes, amigos y funcionarios, 
civiles y militares. 

Aportaron las carabelas a Fuerteventura, donde había estalla
do una sublevación general. Herrera consiguió la sumisión de 
lois rebeldes, sin apelar a la fuerza, a cuyo pacífico resultado 
contribuyó poderosamente su presencia y la de su esposa, la 
magnificencia de su séquito, las tropas que Je acompañaban^ y el 
fallo pronunciado por los tribunales españoles a su favor. 

Después de estos sucesos se ocupó Herrera en poner en orden 
la dislocada administración de su gobierno, estableciendo ofici
nas para la recaudación de las rentas, inspección de los quintos 
y cobranza de los derechos de importación y exportación en cada 
isla, visitando sucesivamente las de Gomera y Hierro y fijando 
por último su domicilio en la villa de Teguise, donde existían 
casas señoriales. 

Para preparar la difícil empresa de conquista de las tres 
islas principales, reunió Herrera una flotilla compuesta de pe
queños buques, embarcándose en ella acompañado del obispo, 
•iel provisor Antón López, del gobernador Alonso de Cabrera 
y de muchos capitanes e hidalgos. Como siempre, se dirigió la 
flotilla a la Qrají Canaria, desembarcando sus tropas en el puerto 
^e las Isletas, antes de que los isleños tuvieran tiempo de reu
nirse y rechazarlas. 

No obstante, poco tardó en aparecer por los cerros y playas 
"vecinos, apiñadas guerrillas armadas, acaudilladas por Jos prin
cipales jefes de Telde y Gáldar. dispuestos a arrojar al mar a 
aquellos intrusos aventureros. 
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Herrera, que no se ju^igaba todavía con fuerzas suficientes 
para emprender la conquista, hizo saber a los canarios por in
termedio del obispo, que eólo venía con el deseo de entablar 
pacíficamente negociaciones comerciales en })enefício de ambos 
pueblos. i'S\ 

A estas eogañosas palabras acompañó armas, trajes, hachas, 
anzuelos y abalorios que distribuyó con profusión entre los gue
rreros, dejándolos complacidos y satisfechos; y como el carácter 
de los isleños era generoso y hospitalario, regalaron en cambio 
a sus huéspedes leche, ganado y frutas que trajeron a la 
playa en abundancia. 

Volvió el obispo al año siguiente a la isla con intenciones de 
reducirla a la fe cristiana, y de acuerdo con el mismo Herrera 
llevó consigo trescientos hombres de armas al mando de Alonso 
de Cabrera, con los cuales penetró en la rada de Gando, ¡jensan-
do desembarcar y fortificarse en sus playas; pero descubiertas a 
tiempo las naves por los isleños acudieron en son de guerra, 
blandiendo sus armas y dando feroces gritos que indicaban cla
ramente sus agresivas intenciones. 

En vano quiso el prelado apaciguarlos con promesas y dádi
vas; inflexibles los isleños se negaron a toda transacción y n--
consintieron que las tropas bajasen a tierra. Volvióse el obispo 
a Lanzarote, aunque sin perder !a esperanza de conquistar la isla. 

En 1464 y para probar fortuna el propio Herrera y el obispo 
hicieron rumbo a Tenerife, desembarcando en las desierta^! pla
yas de Añaza. 

Avisados de esta novedad los nueve .reyezuelos que se com
partían la isla, acudieron por sí o enviaron sus representantes 
para impedir que se fijasen en aquellas playas y se internaran 
luego en el país. 

Al ver la facilidad con que se había reunido tan gi an núme; o 
de guerreros belicosos, Herrera que ya había levantado un acta 
como en Grran Canaria con la cual se creía seguro de la posesión 
de la isla, resolvió retirarse prudentemente y entablar desde a 
bordo amistosas negociaciones. Con las promesas del prelado, 
los isleños depusieron su actitud hostil y consintieron que algunos 
españoles desembarcaran, llevándolos en señal de amistad hasta 
los hermosos bosques de La Laguna. 
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IX 

DIEGO DE SILVA 

Kn 1466 el infante de Portugal que había adquirido los de-
••f̂ chos que sobre el archipiélago ostentaban los condes de 
Atouguía y Villarreal, determinó preparar una poderosa escua-
f̂ ra que al mando de Diego de Silva invadiese laa islas y tomara 
^n su nombre posesión de ellas. Los portugueses se dejaron ver 
^obre Lanzarote con una armada formidable, que obligó a He
t e r a a refugiarse en el distrito de Famara con su mujer j 
íamilia. 

No se verificó esta invasión sin una vigorosa resitstencia de 
Parte de los isleños y de su gobernador Alonso de Cabrera, quien 
•-ayo prisionero del jefe lusitano. 

La mortandad y el saqueo que siguió a esta acción dejó honda 
^lella en el ánimo de los pacíficos habitantes, pues es fama que 
ios portugueses victoriosos los perseguían y alanceaban como 
î fueran moros. 

Después de robar cuanto encontraron, pasó Silva con su flotilla 
a ^^uerteventura y allí cometió los mismos excesos y crueldades. 

Cansados de tan fáciles victorias hicieron luego rumbo a la 
^ran Canaria y en Gando tomaron por asalto la torre o casa-fuer-
® de Herrera, enarbolando en ella e! estandarte portugués. 

Diego de Herrera, mientras tenían lugar estos sucesos, cono-
i«ndo la inferioridad de sus armas, acudió en demanda de au-
"o y protección al rey de Castilla, y para hacer más eficaz su 

lueja envió a la Corte a su segundo hijo, Hernán Peraza. 
Por su parte el joven Peraza, que se había trasladado a 

^sboa, procuraba interesar a favor de su familia al rey de 
o^rtugal, aunque sin esperanzas de conseguirlo, cuando una felin 
sualidad vino a allanar todas las dificultades y a dar a la casa 

•nerrera una victoria tan completa como decisiva. 
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Parece que Diego de Silva tuvo ocasión de ver y admirar a 
D' María de Ayala y Sarmiento, hija, de su adversario, y rendido 
por la hermosura, gracia y discreción de su enemiga, decidió 
pedirla por esposa, concluyendo con esta alianí¡a las disensiones 
entre castellanos y portugueses. 

Unidos ya Silva y Herrera en una flotilla llegaron a Añaza, 
viendo que la playa se llenaba de numerosas cuadrillas de guan
ches que daban agudos silbos y blandían gruesos palos, señales 
inequívocas de la belicosa recepción que les aguardaba. Herrera 
les convenció de que su llegada no tenía otra finalidad que es
tablecer un tráfico regular de productos, para cuyo objeto tenían 
necesidad de un almacén. 

Con mayores esperanzas se dirigió la escuadrilla a la Gran 
Canaria, deteniéndose enfrente de las plajeas de Gáldar. El se
gundo cuerpo de tropas, acaudillado por Diego de Silva y com
puesto de doscientos soldados veteranos, tomó tierra por el punto 
llamado Caleta de Vacas, y atravesando unos espesos matorrales 
intentó apoderarse del pueblo de Gáldar, capital de la isla. 

Los canarios que estaban ya en armas cayeron en número 
de quinientos sobre la columna enemiga, poniendo fuego al 
mismo tiempo al matorral que estaba a su espalda y cortándoles 
de este modo la retirada. 

Grave era la situación de Silva cercado por los decididos y 
valientes guerreros, a quienes enardecía la presencia de su so
berano Guanache Semidán. Juzgando como prudente capitán 
que su salvación estaba en encontrar un sitio donde atrincherarse 
y esperar refuerzos, descubrió a poca distancia una plazoleta 
circular de corta elevación, defendida por un muro de piedra de 
dos tapias de alto; este cerco o Tagóror servía de lugar para la 
administ.raeión de justicia y como reunión del Consejo. 

A este sitio bien escogido .se fué acercando Silva llevando 
formado en cuadro sus soldados, que se defendían briosamente 
de los isleños, hasta que llegada, la ocasión entró con ellos en el 
cerco y organizó allí una desesperada resistencia que no tenía 
otra finalidad que retardar su rendición final, ya que estaban 
privados de víveres y agua y bajo un sol abrasador que agotab=i 
sus fuerzas. 

Los canarios teniendo por segura la victoria no se opusieron 
a la entrada de los españoles y portugueses en el cerco, conten-
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 191 

tándose con tenerlos bloqueados, como si fueran ya sus prisio
neros, lanzándoles de vez en cuando alguna piedra o venablo. 

El tiierapo pasaba y era de temer que los isleños tomaran por 
asalto la plazoleta y concluyeran por no darles cuartel, ante 
vuya eventualidad se le ocurrió a Silva enviar una embajada al 
Guanarteme, prometiéndole solemnemente abandonar la isla y 
no volver jamás a ella si los dejaba salir libres de tan angustiosa 
situación. 

El rey dando prueba de la bondad de su carácter se presentó 
ante los atribulados castellanos con el deseo de facilitarles la 
retirada, a pesar de la obstinación de sus vasallos que pedían 
a gritos la muerte de los extranjeros. 

A la mañana siguiente, acompañados del generoso Guanarte-
me y de sus principales caudillos se dirigieron los españoles a la 
playa, bajando por una asperísima cuesta, cuyo estrecho sendero 
estaba suspendido sobre un horroroso precipicio. 

Silva y sus soldados creyeron que el convenio era un engaño 
y que todos iban a ser despeñados desde lo alto del acantilado 
1̂ mar. Adivinándolo el rey tomó del brazo a Silva y ordenó 

*i sus vasallos hicieran lo mismo con los demás; bajó con pie se
guro a la playa, despidiéndose del portugués, quien antes de 
embarcar regaló al Guanarteme su espada y una capa de grana 
por tan generoso proceder. 

Desde entonces aquella famosa cuesta se llamó, y se llamará 
eternamente, la Cuesta de Silva. 
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ASAZA Y GANDO 

Mientras esto sucedía en Gáldar, Diego de Herrera fondeaba 
tranquilamente en el puerto de Gando y desembarcaba sus tropas 
al abrigo de la casa-fuerte allí confitruída. 

Los canairios que habían visto perfectamente la llegada de 
los buques, el desembarco de las tropas y su agresiva marcha, 
acaudillados por el guerrero Bentaguaire se colocaron en em
boscada y aprovechando ocasión favorable, cayeron sobre sus 
enemigos con sus acostumbrados silbos y gritos, desbaratando el 
escuadrón. En esta desbandada pereció gran parte de la gente 
y toda hubiera perecido de no llegar Diego de Silva, quien viendo 
en tan grave peligro a su suegro, sirvió con su tropa de escudo 
a los vencidos escoltándolos hanta la playa y facilitando sd 
embarque. 

Enterado Herrera de la tíxtraordinaria aventura de Silva y 
feducido por su relato, creyó conveniente enviar un mensajero 
a Bentaguaire para obtener una tregua que echase las bases de 
un nuevo tratado de paz. Resistióse Silva, pero cediendo a las 
reiteradas instancias de Herrera volvió a la playa escoltado por 
veinte hombres escogidos, se adelantó hacia. Telde en cuya po
blación residía el jefe de aquel distrito. Antes de llegar a Telde, 
en un profundo barranco se encontró con un guerrero isleño que 
de orden de Bentaguaire le mandaba volver a Gando y esperar 
allí su regreso. 

Estaba a la sazón la comarca del sur regida por un Guanar-
teme independiente llamado Bentagoche. 

Invitado por su hermano acudió a Gando el rey de Gáldar 
«on escogido escuadrón de guaires, entre los que se distinguían 
Adargoma, Doramas y Tazarte. 
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De estas entrevistas que duraron algunos días resultó el coii-
i-eiitiiniento de los canarios en la fábrica de un oratorio y en l;i 
reconstrucción del almacén, que bajo pretexto de nefíociaeiones 
mercantiles se alzaba en la jilaya, pero cuyo verdadero objeto 
no era otro sino servir de baluarte a las entradas sucesivas. 

Quedó de gobernador de tan importante factoría el portu
gués Pedro Chemayde, con cuarenta hombres de guarnición, y 
por alcaide mayor F'rancisco de Mayorga. 

Las órdenes secretas que e! alcaide recibió eran todas dirigi
das a fomentar las discordias y rivalidades de los jefes indígenas 
y aprovechar cualquier ocasión para aumentar la influencia es
pañola en el país. 

Al regresar Herrera a sus Estados, encontró allí a isu hijo 
({ue habíai sido arrojado de las playas de Añaza, escapándose 
I)or la noche de la fortaleza. 

(Cansado Diego de Silva de esta vida aventurera y convencido 
de (Hic la sumisión de las tres islas principales era empresa de 
mucha duración y de esfuerzos superiores a los que podía dispo
ner lifcncra, decidió volver a Portugal. 

No era. entretanto, más feliz¡ en la (íran Canaria que en 
Tenerife. No contentos Mayorga y Chemayde con sembrar el 
odio y la desunión entre los indígenas, se apoderaron de todas 
las jóvenes hermosas, sin respetar siquiera las que estaban con
sagradas al culto. 

Viendo los canarios ((ue se repetía el rapto de mujeres, sin 
<(ue suK reclamaciones fueran atendidas, se reunieron algunos de 
los guerreros más audaces y valiéndose de la astucia de disemi
nar ganados por las alturas de Argonez, esperaron el resultado 
de su estratagema. 

No fué larga la tardanza. Seducidos los españoles con aquella 
l*uena presa que ofrecían a su rapacidad salieron en ordenado 
escuadrón^ y en número de cincuenta hombres, adelantándose 
fiozosos hacia el deseado botín. 

En ese momento, saliendo de improviso los canarios de sus 
«'Cultas guaridas y cortándoles la retirada, sin darles tiempo a 
«>rganizar su defensa, los separaron en grupos aislados y des
armando a linos y matando a otros, quedó disuelto el escuadrón, 
"in escaparse soldado alguno que llevase la noticia al fuerte. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



194 AGtTSTIN MILLARES T0IíBh8 

Entonces Maninidra, crey^-udo lleg'ado el momento de exter
minar a todoK sus contrarios reúne algunos de sus amigos y ios 
disfraza, con ]as ropas y armas de los vencidos; bajo este disfraz 
y llevando por delante el ganado se dirige a Gando, donde era 
ya esperada con impaciencia la columna. Hace desfilar -onio 
prisioneros a un grupo considerable de iÁjleños, que lievauan es
condidos en sus túnicas sus venablos, y penetrando en el torreón, 
cuyas puertas se abren sin ninguna desconfianza, carga coa 
irresistible impetuosidad sobre los indefensos castellanos, (¡ue 
se entregan a meced del vencedor. 

La torre fué al día siguiente arrasada y sus maderas entrega
das al fuego. 

Algunos españoles que estaban pescando en una barca a poca 
distancia de la orilla llevaron a Herrera la noticia. 

Funesto era en verdad este nuevo desastre, porque además de 
los muertos y heridos en la refriega, era nniy considerable el nú
mero de prisioneros, entre los que se contaba el gobernador, el 
alcaide y los treinta jóvenes que habían quedado de rehenes 
para responder de la conducta y buena fe de sus compañeros. 
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XI 

DORAMAS 

El gobernador Chemayde y el alcaide Mayorga poseían afor
tunadamente el diakcto canario y no les fué difícil, durante su 
t'.autiverio, ganarse la amistad do aquellos sencillos isleños. 

Contribuyó a tan favorable resultado la muerte sucesiva de 
¡os dos hermanos que reinaban en Telde y Gáldar, con el consi-
fíuiente cambio de gobierno. 

S'abemos que Guanache Semidán que tan generosa conducta 
demostró con Silva, sólo dejaba una hija legítima llamada por 
los canarios Arminda, a la cual sirvió de tutor en su menor edad 
su primo Thenesor Semidán, más tarde llamado D. Fernando 
Guanarteme. 

Para ejercer esta especie de regencia, no hubo oposición algu
na entre los guayres y faicancs, y en esa forma encontraron los 
españoles el gobierno de la isla al invadirla en 1478. 

En ese estado de relativa anar([uía p a r e e que un guayre de 
mucha fama, concibió el proyecto de proclamarse rey de Telde, 
obteniendo la cooperación de los guerreros más influyentes de 
aquel distrito. 

Llamábase üoramas este ambicioso guerrero. Plebeyo, se pro
puso llegar a ser noble, acometiendo empresas atrevidas y pa
trióticas, desplegando en el consejo una prudencia hábil y astuta, 
ganándose las voluntades de todos ])or su carácter benévolo y 
franco. Había fijado su residencia en el extenso y magnífico 
bosque que cubría con su vegetación exuberante el distrito de 
^^oya; desde allí, acompañado de una cuadrilla de fieles amigos 
famosos por su valor y destreza, acudía a favorecer los intereses 
<ie la patria, combatiendo en su defensa cada vez que los extran
jeros desembarcaban en sus playas. 
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Antes de establecerse en el bosque que desde entonces lleva 
su nombre, se cuenta que residió en los cantones del sur, impul
sado por el correspondido amor de una hermosa isleña, hermana 
del poderoso giiayre Maninidra. 

Entretanto, los cautivos de G-ando como más expertos en 
ardides políticos, auxiliados por los franciscanos, obtuvieron que 
los isleños enviasen una embajada a Langarote, presidida \)or 
Chemayde, proponiendo a Herrera un canje de prisioneros y un 
nuevo tratado de comercio. 

Firmóse en Teguise un nuevo tratado de paz y arregláronsí! 
.'as bases que habían de regir en los cambios mercantiles de 
ambos puebloe, por escritura otorgada el 11 de enero de 147t> 
ante el escribano Juan Ruiz Cometa. 

Los cautivos volvieron a. Lanzarote. libres de penosa esclavi
tud, en medio del júbilo de sus angustiadas familias. 

Este último y feliz suceso vino a favorecer a Herrera, sus
pendiendo por algún tiempo las manifestaciones de disgusto que 
contra su gobierno se repetían en Lanzarote. 
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XII 

SUBLEVACIÓN DE LANZAROTE 

El derecho de señorío que ejercíaa sobre las cuatro islas 
conquistadas Diego de Herrera y su mujer D' Inés Peraza era 
Uránico, opresor, humillante y vergonzoso para los vecinos de 
Lanzarote. Creían que su única salvación estaba en declararse 
vasallos de la corona de ('astilla, habiéndolo intentado varias 
\eces sin éxito. 

Preparados los ánimos para un alzamiento general, se lanzó 
un día ,a las calles de Teguise «1 joven Juan Mayor, mancebo de 
23 años, valiente y entusiasta, seguido de numeroso gentío y 
aclama en los sitios más públicos de la villa por su señor natu
ral a la reina D ' Isabel de Castilla, alzando pendones en la plaza 
principal y negando toda obediencia al feudatario Herrera. 

Los amotinados no vacilaron en comparecer a su presoncia 
} exponerle sus agravios, a los que contestó Herrera con insolen
te desdén. Después se encerró en su castillo con aquéllos que le 
habían permanecido fieles. 

Durante el motín hubo muertos y heridos de uno y otro ban
do, pereciendo unos degollados y otros en la horca. 

Los sublevados confirieron extenso mandato a. favor de los 
patriotas Juan Mayor y Juan de Armas a fin de que se trasla
daran a la Corte y fueran sus intérpretes y mensajeros cerca de 
la reina; redactaron un memoria] conteniendo los agravios re
cibidos, pidiendo justicia y libertad como respetuosos subditos 
de la monarquía. 

Pasaron los dos emisarios a España y una jornada antes de 
llegar a Córdoba fueron maniatados por cuatro hombres de la 
confianza de Pedro García, hijo de Diego de Herrera, que los vi
gilaba. Se apoderaron de sus papeles llevándoles a la cárcel de 
Huevar, de donde les sacó la reina. 
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Había llegado casualmente al puerto de Arrecife (diciembre 
de 1476) una embarcación portuguesa, apoderándose de la nave 
y de sus tripulantes ¡os lauzaroteños, fundándose en la guerra 
declarada entre Portugal y España. 

Conocido este hecho por Herrera creyó oportuno aprovechar-
ae de la. ocasión para vengarse de sus enemigos y recobrar una 
parte de su poder. Al efecto envió secretamente a su hijo Hernán 
Peraza con instrucciones reservadas para el jefe de la nave a 
quien logró sacar de su prisión, prometiéndole unn buena re
compensa si uniendo la fuerza de sus marinos a la de los soldados 
que le habían permanecido fieles conseguía vencer la sedición 
y apoderarse de loe principales caudillos que la sostenían. 

Aceptó la alianza el capitán lusitano, uniéndose a las tropas 
de Herrera y juntos tomaron por asalto a Teguise, eligiendo doce 
Tecinos de los más influyentes, y sin proceso alguno el vengativo 
magnate hizo ahorcar en la plaza pública a seis de ellos, confis
cándoles los bienes. Los otros seis pudieron escapar de la prisión, 
finiendo a aumentar el caudal de agravios, ya tan abundante, 
que se acumulaba sobre la cabeza del sanguinario Herrera. 

Enterada la reina de estos excesos expidió una carta de real 
seguro a favor de los perseguidos isleños, mientras se ventilaba 
la cuestión y se decidía si Herrera era el verdadero señor de las 
ouatro islas sujetas a 8U dominio. 
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xin 
ADQUIEREN LOS REYES CATÓLICOS LA CONQUISTA DE 

CANARIA, TENERIFE Y PALMA 

El 11 de diciembre de 1474 fallecía Enrique IV de Oastill», 
siendo su heredera su hermana D' Isabel, esposa del que había 
de reinar en Aragón, Cataluña y Sicilia, haciéndose venturos*-
meiite la unidad ibérica. 

El litigio de Canarias vino a revelarles la importancia de este 
archipiélago con •relación a su política de expansión en África. 
No siendo equitativo el privar a D' Inés Peraza de la herencia 
de sxis padres, determinaron adquirir para su corona el derecho 
de las tres islas no conquistadas, bajo ciertas indemnizaciones. 

Antes de adoptar mía decisión definitiva en tan delicado 
asunto, nombraron una comisión que les formulara dictamen 
razonado sobre el dominio y señorío de las islas. El informe 
evacuado por fray Hernando de Talavera, prior del monasterio 
del Prado y confesor de sus Altezas, reconocía el derecho a la 
propiedad, señorío y posesión de Diego de Herrera y D' inú» 
a las cuatro islas conquistadas: Lanzarote, Fuerteventura, Go-
niera y Hierro . 

Los reyes, al conformarse con este dictamen, manifestaron a 
Herrera que no hallándose éste con caudal suficiente para re
ducir a su obediencia las islas principales de Canaria, Tenerife 
y Palma, era su voluntad ponerlas bajo su protección y conquis
tarlas con tropas de la corona de Castilla. 

Destinábase como indemnización a Herrera la suma de ciño© 
euentos de maravedises y el título de conde de la Gomera, por 
la renuncia que hacía de sus antiguos derechos a las tres cedida» 
islas. Se celebró en Sevilla esta cesión ante el escribano Bartolo
mé Sánchez de Porras, en 15 de octubre de 1477, sin que esta 
disminución de su señorío amenguase la importancia de la caá* 
'̂ 0 Herrera. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



L I B R O S É P T I M O 

CONQUISTA DE LA GRAN CANARIA 

I 

PRELIMINABES 

El convenio firmado en Sevilla el 15 de octubre de 1477 dejaba 
en poder de la reina la conquista, posesión y dominio de la 
Gran Oanaria, Tenerife y Palma. Isabel la Católica, siguiendo 
el dictamen de sus graves consejeros, continuaba infatigable su 
plan de política exterior sobre las costas del continente africano, 
fronterizas a España. 

No olvidando tan interesante asunto dio eoniieión a Alfonso 
de Palencia, su cronista, secretario y consejero íntimo, para que 
sin demora se organizase la expedición que debía conquistar lati 
tres islas mayores, dando principio por la Gran Oanaria. 

Había sido nombrado a la sazón obispo de la diócesis don 
Juan de F'rías, que por entonces se liallaba en Sevilla y gestiona-
lia con empeño la realización inmediata de esta empresa, auxilia
do poderofciameute por el deán de Rubicón D. Juan Bermúdez, 
que conocía el lenguaje y costumbres de los isleños. 

La elección de jeiV militar había recaído en Juan Rejón, 
soldado de mucha pericia en el arte de la guerra y dotado de 
gran valor y prudencia. 

Se apresuraron Frías, Rejón y Bermúdez a reclutar 600 hom
bres de infantería, armados con picas, ballestas, espadas y 
i'odelas; soldados procedentes de un tercio de tropas, a quienes 
por el color de su uniforme llamaban los pardillos. 

Habíanse alistado también algunos hidalgos que servían a 
^'aballo con lanzia, yelmo y cota de mallas; y llevaban consigo 
Unos falconetes, es[)ecie de lombardas o culebrinas de corto ca
libre. 
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202 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Varios nobles de escaso patrimonio^ seducidos por las pro
mesas de repartimientos de tierras y aguas, se habían asimismo 
ofrecido a formar parte de la expedición, agregándos-? al cuerpo 
de caballería, que contaba de este modo con treinta lanzas. 

Dióse pregón en el puerto de Santa María para reunir allí 
hfi tropas y se señaló aquel puerto como punto de salida de las 
tmbareaciones. 

En efecto, durant* la mañana del 13 de junio de 1478, hallán
dose fondeadas seis grandes carabelas y dos pequeñas fustas, 
destinadas todas al transporte de las tropas, se embarcaron el 
capitán Rejón y el deán Bermúdef; con los oficiales Rodrigo de 
Solórzano, Juan Ceballos, Francisco de Espinosa, Hernán García 
del Castillo, Alonso de Zorita y el alférez Alonso Jáimez de 
Sotomayor. Acompañaban al pequeño ejército algunos frailes 
franciscanos y el capellán Pedro Gómez Escudero, futuro cro
nista de estos sucesos. 

Entre los que venían en la armada se contaba el célebre pes
quisidor Esteban Pérez de Cabitos, que había sido nombrado 
alcalde mayor de la Gran Canaria por real cédula de 15 de mayo 
de 1478, como recompensa a los buenos servicios prestados en 
la transacción. 
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I I 

EL BEAL DE LAS PALMAA 

La etícuadriiia mandada por liejóu avistó la Gran Canaria 
cu la tarde del 23 de junio de 1478 y como lievase pilotos qu« 
conocíün eJ puerto de las Isletas dirigió su rumbo al fondeadero, 
donde las naos echaron anclas en la madrugada del 24. Rejón 
queriendo aprovecharse del silencio de la noche y persuadido de 
que su llegada no había sido aun notada por loís canarios, ordenó 
lanzar al agua las lanchas y verificar el desembarco por el nitio 
más cercano a las Isletas; la playa, por donde los expedicionarios 
iban tomando tierra era un extenso arenal. 

V^erificóse el desembarco sin la menor oi)osición, sin verse 
ningún canario. Colocados ya en tierra los seiscientos hombree 
con los treinta soldados de a caballo y la artillería y con víveres 
cada soldado para una corta jornada, mandó Rejón a ios pilotos 
de las naos que con los demát; pertrechos y vituallas se hicieran 
f. la vela y siguieran a poca distancia la marcha de IOK escuadro
nes, hasta encontrar un sitio a propósito para atrincherarse y 
construir un fuerte. 

Cercano ya el ejército al barranco de Guiniguada llevaron 
a Rejóu un viejo pescador que habían encontrado recogiendo 
mariscos en la playa e interrogado por los intérpretes a su pre
sencia, se negó al principio a contestar hasta (¡ue cediendo a las 
amenazas de éstos, dijo: que la torre de Gando estaba muy lejos 
de aquel sitio; que antes de llegar a ella tenían que atravesar 
muchos desfiladeros y malos pasos, guardados por numerosos y 
valientes guerreros; que en la isla no hallarían un sitio más 
ameno y deleitoso que las márgenes de aquel barranco, llamado 
en el país, Niginiguada, abundante en buenas aguas, fresco, salu
dable y fácil de fortificar. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



204 AQUSTIK MILLARES TORRES 

Examinó Rejón con escrupulosa atención aquellos lugares. 
Llevó suis tropas a la margen izquierda del riachuelo, cuyo cauce 
estaba sembrado de sauces, juncos y dragos, señaló el sitio eu 
donde había de levantarse el campamento, teniendo a su frente 
el mar, a BU derecha las palmas, con cuyos troncos se prometía 
alzar una fuerte empalizada; a la izquierda la escarpada margen 
del arroyo y a su espalda una espesa arboleda. 

La primera diligencia del jefe fué despojar de árboles y 
malezas la meseta central; levantar allí sus tiendas, poner cen
tinelas en los puntos avanzados y avisar a los pilotos de la es
cuadrilla para que echasen anclas en la embocadura del barranco, 
comenzando a dejar en tierra el cargamento. 

En los días siguientes hizo que se destruyera una buena por
ción del bosque de palmas y que se levantaran fuertes tapiales; 
hizo levantar almacenes para custodiar armas y víveres, coberti
zos para los caballos y chozas para los soldados. 

Beunido con sus principales capitanes, acordaron fijar el 
centro de sus operaciones en aquel hermoso valle, aplazando 
el viaje a Gando. 

Dióse orden de que las seis carabelas volviesen a España con 
una relación de lo sucedido, quedando las dos pequeñas fustas 
al servicio de la colonia. 

Llamóse al campamento El Real de Las Palmas, siendo ésta 
la cuna de la ciudad de su nombre, fundada en la mañana del 
24 de junio de 1478. 
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I I I 

BATALLA DE GUINIGUADA 

("ontinuaban los trabajos de fortificación en el campamento 
con la urgencia que el temor de una sorpresa exigía; construyóse 
en el centro un torreón para habitación del general y una pe
queña ermita, que sirviese a las necesidades espirituales de la 
guarnición. 

No estaban ociosos los isleños, ni eran indiferentes al peligro 
que tan de cerca les amenazaba. Reunidos los principales jefes 
en consejo, habían decidido que una columna compuesta de 
gente del sur, acaudillada por Doramas, Maninidra y Adargoma 
hiciese su aparición sobre El Real de Las Palmas siendo auxilia
dos duríinte la refriega por otro cuei'po, procedente de los 
cantones del norte, que vendría mandado por Bentaguayre, Ta
zarte y Autindana. 

Impacientes los guerreros del sur empezaron a dejarse ver 
por los cerros que hoy llaman de San José, en número de dos 
mil hombres. 

Estaban los unos con el hirgo cabello recogido a la espalda, 
cubierta la cabeza con un capacete de cuero de cerdo, calzados 
con borceguíes, ceñidos a la cintura, unos toneletes o tamarcos 
de gamuza o de palma que les eaía hasta las rodillas, la barba 
crecida y cortada en punta, los brai;os y el pecho descubiertos y 
llenos de caprichosos dibujos. Todos armados con gruesos palos 
de acebnche, endurecidos al fuego, venablos, hondas, lanzas y 
piedras, y defendidos por rodelas de drago, donde llevaban pin
tadas sus divisas, que designaban el bando o distrito a que cada 
lino pertenecía. 

Oíase a lo lejos el ruido atronador de bocinas y caracoles, 
gritos estridentes y sill)idns de Los canarios que blandían sus 
armas, sembrando el suelo de una lluvia de piedras. Avanzaban 
divididos en tres cuerpos, de los cuales el del centro iba capita-
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206 AGUSTÍN MILLABES TORRES 

iieado por el intrépido Doramas; el de la derecha, por el noble 
Maninidra, y el de la izquierda, por el arrojado Adargoma. 

Repetían los castellanos Santiago y a eUos, y les respondían 
los isleños fáita, fáita, grito de guerra que significaba valor, 
valor, con cuyas patrióticas exclamaciones ae enardecían unos y 
otros, creciendo en grado heroico su ardimiento. 

Tres horas duraba la batalla sin notable ventaja de indígenas 
y castellanos, cuando iiejón advirtió que su ala izquierda se re
tiraba en desorden, atacada sin tregua por Adargoma. Revol
viendo entonces su caballo en aquella dirección, penetra el ge
neral por entre la desordenada multitud y llegando hasta el 
sitio donde el isleño continuaba esgrimiendo su terrible arma lo 
hiere en un muslo y lo derriba en tierra, no sin que antes de caer 
dejase Adargoma de descargar un certero golpe sobre las aneas 
del caballo, que hizo perder los estribos a Rejón. 

Acudió en su auxilio el alférez Alonso Jáimez, y favorecido» 
arabos por la sorpresa que produjo ia herida del guerrero, logra
ron aJejar a los canarios y restablecer el orden, llevándose en 
triunfo al herido que dejaron ¡¡risionero en El Real de La.-i Palmas. 

La pérdida de este jefe y Ja tardanza del cuerpo auxiliar d." 
Gáldar, empezó a quebrantar el ánimo y les esperanzas do los 
isleñoe, que se fueron retirando, recogiendo sus muertos y 
heridos. 

Tal fué la primera batalla ganada por los españoles en la 
G-ran Canaria, de cuyo resultado se apresuró Rejón a dar cuenta 
a. sus Altezas con la misma escuadrilla que volvía a España, se
ñalándoles la victoria como feliz anuncio de una próxima rendi
ción. No conocía aun Rejón el cai'ácter indómito y tenaz de lo» 
canarios, ni el amor que profesaban a su independencia. 
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IV 

CORRERfAS Y ESCARAMUZAS 

Después de la batalla de Guiniguada hubo algunos días de 
tregua entre castellanos y canarios, que empleó Rejón en ensan
char y fortificar con raayor solidez las obras de defensa del Real, 
despejar completamente la llanura de todo grupo de árboles que 
pudiese ocultar un enemigo y hacer a la vez varios reconocimien
tos por los alrededores, sin alejarse mucho del mar. 

Entabláronse relaciones de amistad con algunos canarios po
bres, quienes a cambio de cascabeles y collares de vidrio, lleva-
br.n al campamento cerdos, cabras, harina de cebada e higos. 

No decayó el brío de los isleños ni se debilitó un momento 
el deseo de lanzar de la isla a aquellos intrusos, para lo cual 
volvieron a confederarse entre sí, y capitaneados por el infati
gable Maninidra se les vio aparecer sobre El Real en la madru
gada del 30 de julio, dispuestos a probar ]ior segunda vez fortuna. 

Al observar su decidida actitud, salió el general a su encuen
tro con una parte de sus fuei-zas, y situándose a respetable dis
tancia para no empeñar con ellos ninguna lucha personal, los 
fué tranquilamente diezmando uno por xiiio con sus bien dirigidos 
tiros de ballesta, arcabuces y falconetes. Si las cuadrillas logra
ban acercarse lo bastante para hacer uso de sus armas, la 
caballería salía al frente y los alanceaba sin piedad, derribando 
a los más osados; Rejón perdió en una de estas cargas su caballo. 
Hubo durante la escaramuza rasgos de valor notable, distinguién
dose Msninidra, que al ver la inTitilidad de sus esfuerzos, prodi
gaba por todas partes su vida. Al fin, después de muchas 
tentativas cada vez más costosas, dio el noble jefe la señal de 
retirada, alejándose entristecido por la convicción profunda de 
su inferioridad militar. Los canarios se fueron retirando al inte
rior de la sierra con sus fami'ias y ganados. 
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208 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Entre liejón y Bermúdez hubo profundas divisiones, resultan
do de estae fatales disensiones el que las tropas se dividiesen 
en bandos, unos seguían al general y otros al deán. 

Mientras esto sucedía, la Corte de Lisboa que no olvidaba 
sus pretensiones al archipiélago, determinó interrumpir la con
quista emprendida por la reina de Castilla, a cuyo efecto envió 
a la isla una escuadrilla con el propósito de entenderse primero 
con los indígenas para combatir a los eafitellanos, y después 
revolver sus armas contra sus aliados y apoderarse del país. 

La flota compuesta de siete carabelas arribó a las costas de 
Gáldar, donde se puso al habla con ei Guanarteme Thenesor 
Semidán, quien convino con el jefe lusitano Almeida en arrojar 
i\ los españolee de la isla. 

Los portugueses se hicieron a la vela y aparecieron una ma
ñana: en la rada de la Isleta. Prevenido Rejón, se apresuró a 
colocar junto a la playa grande un cuerpo de doscientos vetera
nos, que ocultó cuidadosamente entre las lavas y peñascos que 
bordeaban la ribera, mientras él con la caballería se escondía 
también entre unos matorrales. 

En esta disposición y hallándose el mar algo alborotado, las 
lanchas portuguesas condujeron a tierra al amanecer del día si
guiente ciento cincuenta hombres, que desembarcaron disemina
dos y sin ninguna desconfianza por no descubrir a nadie en la 
playa. 

Mientras las lanchas volvían a bordo para traer nuevos re
fuerzos, hizo Rejón la señal y saliendo bruscamente de sus em
boscadas los soldados españoles, se lanzaron sobre los despreve
nidos portugueses, que apenas tuvieron tiempo de preparar sus 
armas, quedando desbaratados en breves instantes y acuchillados 
sin compasión, mientras la caballería atacándoles por la espalda 
los arrojaba al mar. Perdieron los enemigos en este encuentro 
300 hombres, y 20 el general español, entre los que se contó 
el capitán Juan Ceballos. 
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ALGABA 

Entretanto, los encargados por los reyes del negocio de ja 
conquista, creyendo verificar un acto de buena política, ante 
las quejas y agravios que alegaban recíprocamente Bermúdez j 
Rejón, decidieron nombrar una persona prudente, enérgica y de 
suficiente autoridad que pasase a Canaria, y con el carácter de 
juez pesquisidor, estudiara las causas de aquella perturbación, 
las hiciese desaparecer y diese nuevo impulso a la conquista. 

Recayó el nombramiento en Pedro Fernández de Algaba, 
caballero sevillano, muy recomendado por su discreción y por 
haber concluido otras comisiones difíciles. 

Llegó Algaba al Real de Las Palmas en agosto de 1479, acom-
{)añado de su esposa e hijos, con el título de gobernador. Les 
acompañaba el capitán Alonso Fernández de Lugo, pariente 
cercano de su esposa. 

Suis primeras ordenes se encaminaron a remediar la escasez 
de víveres y para ello decidió, de acuerdo con el deán, enviar 
II Lanzarote al capitán Rejón para que suplicara a Diego de He
rrera le permitiese comprar algunos granos y ganados. 

Llegó Rejón al puerto de Arrecife y al enterarse Herrera 
del motivo que le conducía a aquella isla, dio orden expresa a 
su hijo Hernán Peraza de impedir, por todos los medios a su 
alcance, el desembarco de Rejón y la compra de los granos que 
deseaba. 

El mensajero, cuyo carácter irascible se manifestaba en todas 
ocasiones, [)retendía vencer Ja negativa del mozo. Herrera, que 
no confiaba mucho en la resistencia de su hijo, se apareció de 
pronto y rompió brutalmente las negoeiaciones, diciendo a Rejón 
que si no se alejaba inmediatamente del puerto le obligaría por 
la fuerza. 
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210 AGUSTÍN MILLARES TORKBS 

Al regresar a Canaria y dar cuenta de estos sucesoe, declaró 
su intención de volver ron tropas sobre Lanzarote y castigar la 
insolencia de Herrera; pero reunido el Consejo acordó que el 
castigo de etita falta correspondía a sus Altezas, adhiriéndose a 
este parecer el gobernador y el deán. Hubo violenta discusión 
por la terquedad de Rejón en vengar la afrenta que le infligiera 
Herrera. 

Bermúdez y Algaba se retiraron juntos, meditando el medio 
de alejar de la colonia a tan incómodo como peligroso compañe
ro. Al día siguiente fué invitado Rejón a un banquete que debía 
tener lugar en la torre, residencia de Algaba, con el objeto de 
provocar una reconciliación amistosa y olvidar aquella acalorada 
discusión; pero cuando los tres se hallaban reunidos cambiando 
frases de afecto y cortesía, salieron de improviso de una recá
mara interior seis hombres armados, que arrojándose sobre el 
engañado jefe lo maniataron, poniéndole hierros en ias manos 
y los pies. 

Acusábasele de sedicioso, cruel y usurpador; de atentar a la 
jurisdicción eclesiástica y a la inmunidad del señorío de Lanza-
rote, en contra de la voluntad de sus Altezas, haciéndosele 
responsable de la lentitud de las operaciones militares. 

Terminada la causa, con la parcialidad do los bandos políticos, 
aprovechóse la salida de una carabela que hacía viaje a Sevilla 
para enviar a Rejón ante los comisionados reales, con los legajos 
que contenían su amañado proceso. 
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VI 

MOYA Y TIEAJANA 

Libres ya de la presencia de Rejón y dueños del gobierno 
militar Bermúdez y Algaba, para remediar la escasez de víveres 
organizaron una expedición a tíatautejo, donde apresaron algún 
ganado que alivió por algunos días el hambre. Allí tuvieron no
ticia de que en Moya, lugar ocupado por la selva de Doraraas, 
encontrarían una buena presa si lograban sorprender a los 
pastores y caer de improviso sobre sus ganados. 

Recorrieron los montuosos cantones de Tenoya, Arucas y 
Firgas encontrando unos cerros donde descubrieron algunos is
leños apacentando rebaños. Cayeron los españoles sobre aquella 
presa, apoderándose del ganado y dirigiéndose a toda prisa al 
campamento. 

Al llegar la columna a la áspera cuesta que conduce al 
barranco de Tenoya, ocultos los canarios en crecido número 
entre los espesos matorrales de la montaña, acaudillados por 
Doramas y el Guanarteme de Gáldar, se arrojaron sobre los 
españoles, lanzando sus acostumbrados silbos, y dejando caer 
desde aquellas alturas una lluvia de piedras, troncos de árboles 
y agudos dardos que herían a todos los que alcanzaban en .su 
certera puntería. Los sorprendidos castellanos se dividieron en
tonces en grupos, abandonando el ganado y sólo pensaron en 
defenderse aisladamente, penetrando la columna en los llanos 
de Tamaraceite, por donde no se atrevió Doramas a seguirla y 
la dejó continuar su camino con los escasos restos del botín. 

Llegó el preso Rejón a Sevilla, consiguiendo su inmediata 
libertad. Se presentó ante Alonso de Falencia y su asociado I). 
Diego de Merlo, encargados de los negocios de la conquista, y 
defendió con tal copia de razones su conducta política y militar, 
que obtuvo sin dificultad su absolución y la promesa de volver 
a la Gran Canaria a continuar la campaña. 

Los comisionados prepararon cuatro carabelas con refuerzos 
de hombres y socorros de víveres, que confiaron al capitán de 
mar Pedro Hernández Cabrón, vecino y regidor de Cádiz, para 
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212 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

que acompañado de Rejón y del obispo don Juan de Frías se 
presentaran en Canaria y estudiasen el origen y gravedad de las 
disensiones ocurridas, procurando su remedio. Llegó la flotilla 
a. las Isletas el 6 de agosto de 1479; el prelado, obrando con 
acierto, detuvo a bordo a Rejón, mientras reunía en El Real a 
las personas principalets y les exponía el objeto de su viaje. 

El obispo hizo extensa exposición de los hechos y del deseo 
de que aquellas desavenencias terminasen y se reuniesen todos 
como buenos y leales servidores. Añadió la conveniencia de 
aceptar por jefe al general Rejón, por sus brillantes cualidades 
guerreras. ¡Se opusieron a esto último Algaba, y Bermúdez, y 
entonces el obispo tranquilizó a uno y a otro bando diciendo 
que la resolución definitiva sería de la competencia de sus Alte
zas. Quedó acordado que el capitán de mar, a su regreso a Cádiz, 
llevaría consigo a Rejón sin permitirle bajar a tierra. 

Aceptada la proposición con regocijo por Bermúdez y Algaba, 
prepararon do acuerdo con Cabrón una entrada por las playas 
de Arguiueguín, por donde penetrarían en el famoso y desco
nocido valle de Tirajana, centro de numerosa población isleña. 
Llegó Cabrón a las playas de Arguineguín el 24 de agosto de 
1479, acompañándole el obispo; desembarcaron y se avanzaron 
en el interior del país por uno de esos profundos barrancos que 
dan salida a las aguas de aquel valle. 

Como el peligro era evidente, dio Cabrón la orden de volver 
a la. playa, con las presas de ganado recogidas. Reunidos ya los 
canarios en gran número sobre las crestas que coronan el valle, 
esperaban el momento oportuno de empezar el ataqiie para cor
tarles el paso; cuando vieron que los españoles subían unos 
abruptos precipicios, con sus acostumbrados gritos y silbos caye
ron sobre ellos con irresistible furia, desbaratándolos en Ja pri
mera embestida y arrojándolos hacia la playa donde la refriega 
continuó. 

Después de grandes esfuerzos pudo embarcar el obispo y e' 
jefe de la expedición, a quien las gentes desnudas habían hecho 
saltar los dientes de una certera pedrada. Dejaron sobre el cam
po 26 españoles muertos, llevándose consigo más de 300 heridos 
graves, y quedando en poder de los vencedores ochenta prisio
neros. 

La derrota había sido completa y el descrédito total para l"s 
directores de aquella excursión. 
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VII 

PBOCESO DE ALGABA 

Una vez de rej^reso en Sevilla el general Rejón consiguió 
fácilmente hacerse otra vez dueño de la voluntad de los comisio
nados, preparados ya en su favor por las noticias de las derrotas 
de Moya y Tirajana, que atribuían a la ineptitud de Aligaba y 
a los desacertados consejos del deán. 

Los comisionados acordaron como medida urgente enviar 
por segunda vez a llejón al Real de Las Balnias, donde había 
de tomar el mando de las tropas. 

Llegó Rejón a las Isletas, sigilosamente, en la noche del 2 
de mayo de 1480. Desembarcó con s¿us soldados y llegó sin ser 
visto a las tapias del campamento, en cuyo recinto logró pene
trar favorecido por un centinela adicto, a quien encargó el más 
absoluto silencio. Ocultóse con sus soldados en la casa que en 
la plaza de San Antonio ocupaba su futuro cronista y capellán 
Pedro Gómez Escudero, y desde allí dio aviso a su cuñado Alonso 
Jáimez de Sotomayor y a su amigo Esteban Pérez Cabitos, para 
que viniesen a conferenciar con él. 

Mientras celebraba misa el deán en la pequeña ermita de 
San Antón, se presentó el 3 de mayo Rejón con 30 soldados, 
leyendo en público una provisión real por la que se le ordenaba 
volviese a la Gran Canaria a terminar su conquista. 

Con el asombro de todos los concurrentes, Algaba fué llevado 
con hierros a la misma torre donde antes había encerrado a 
su rival, en tanto que el deán, defendido por la inmunidad de 
su clase, era desterrado a Lanzarote y conducido en el mismo 
buque que había llevado a Rejón. 

Dueño absoluto el general de los asuntos de la colonia,, dio 
rienda suelta a su carácter iracundo y vengativo y arrastrado 
por su odio al prisionero, no se contentó con encarcelarlo, sino 
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214 AGUSTÍN MILLAKB8 TOKBJaS 

que le acusó de alba traición, suiíonieiido que Algaba estaba en 
tratos con el rey de Portugal i)ara hacerle entrega de la isla. 

A peBar de lo absurdo de la acusación, encontróse testigos 
que la apoyasen, por lo cual a los pocos días sin más forma de 
proceso ni plazo de apelación fué condenado xVlguba a ser 
decapitado en la plaza pública, y el deán a perpetuo destierro 
de la isla, el primero por traidor y el segundo por amotinador y 
sedicioso. La sentencia se ejecutó en la mañana de la víspera 
de Pentecostés de 1480 sobre un cadalso que se levantó en la 
plaza de ¡San Antonio Abad, a voz de pregonero y al son de 
trompetas y atambores. 

Acción tan vituperable encontró muy pronto su castigo, y 
Peraza vengó a Algaba, como los gomeros después se encargaron 
de rengar a. Rejón. 
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vni 
PEDBO DE VEBA 

« 
Pasadoíi algunos meses de la batalla de Guiniguada, los ca

narios se habían ido refugiando en los áridos cantones de la 
banda occidental, especialmente en la parte más inaccesible de 
la sierra, creyeudo por su inexperiencia que sus invasores sólo 
ambicionaban el litoral para asiento de fiu comercio y despacho 
de sus naves. 

•Aquellos que habitaban los sitios más cercanos al K«al, como 
Tara, Cendro, Satautejo y Tamaraeeite, viendo sus campos ta
lados, quemados sus Jiiguerales y expiiestoe con sus mujeres e 
hijos a oaer en manos de sus enemigos, preferían entregarse vo
luntariamente, pidiendo ser cristianos y recibir el agua del 
bautismo. 

Las victorias de Moya y Tirajana alimentaron por algún tiem
po las ilusiones de los patriotas más exaltados, juzgando después 
de aquellas jornadas asegurada^ su independencia. 

Los reyes, a cuya noticia había llegado el rumor de los 
alborotos y demasías de Rejón, enterados de las dificultades 
que ofrecía la conquista, por el valor desplegado por los isleños 
y por la fragosidad de la tierra, ordenaron que se preparase 
una nueva expedición a la Gran Canaria, nombrándose capitán 
de la misma a Pedro de Vera, designándosele además gobernador. 
Era Pedro de Vera un noble y esforzado caballero jerezano, 
famoso en Andalucía por sus proezas militares. 

Los encargados en Cádiz de disponer su ejecución, especial
mente el capitán de mar, Pedro Fernández Cabrón, se dieron 
prisa en reunir las veinte lanzas de a caballo y los cien balles
teros, embarcándose en una carabela que zarpó de aquel puerto 
en los primeros días de agosto de 1480, carabela que vio entrar 
Rejón en las Isletas el 18 del mismo mes, en el momento en 
que marchaba con sus tropas a hacer un reconocimiento por 
Tamaraeeite v cantones del norte. 
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IX 

TRAICIONES 

Suspendió Rejón la ex&unsióii proyectada y regresó al cam
pamento, dirigiéndo.se iiirnediataniente a bordo, pues ya se sabía 
en El Real la llegada del nuevo gobernador. 

Pedro de Vera recibió afectuosamente al general y a KUI 
amigos y juntos volvieron a Las Palmas, acompañados de todos 
los que veníaní en la nave, y entrando con ellos en la torre 
exhibió allí sus títulos y credenciales que fuei'on obedecidos, 
tomando posesión de las armas, víveres y pertrechoti allí afma-
cenados como pertenecientes a la Corona. 

Manifestó Rejón su deseo de marchar a España a dar cuenta 
del período de su mando, pero Vera le convenció para que es
perase las naves en que llegarían sus hijos, eomo má« seguras y 
de mejores condiciones que la fondeada en el puerto. 

líejón comunicó, mientras tanto, con franca lealtad todos los 
antecedentes que sobre la manera de hacer la guerra a los indíge
nas le había enseñado la experiencia, con noticias y datos curio
sos relativos a la topografía del país, leyes, usos y costumbres de 
sus naturales. 

Llegaron los dos hijos del gobernador, Hernando y Rodrigo, 
con voluntarios y aventureros que a última hora se habían alis
tado, así como con abundantes provisiones. 

Invitado por Vera pasó Rejón a visitar la nave que había 
de conducirle & España, y cuando complacido de sus buenas con
diciones se disponía a volver a tierra, Hernando le detuvo y con 
suma cortesía le pidió su espada, declarándole en nombre de 
su padre que estaba prisionero e incomunicado. 

Entretanto, Vera preparaba un terrible proceso, acusando 
a su predecesor de varios delitos, entre los que figuraba la in
justa sentencia de Algaba. Concluyó brevemente la causa, en 
la que se mostró acusadora implacable la viuda del ajusticiado, 
D' Leonor, sus hijos Andrés y Jerónimo y su cuñado el joven 
capitán Alonso Fernández de Lugo. Se le envió a España, en 
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compañía de su aliado Esteban Pérez CabitoK, por no convenir 
que hombre de tanta influencia en la isla permanecierfa tan 
cerca de los soldados. 

Vera, libre ya de estos cuidados, resolvió dar término a la 
conquista, pero antes quiso alejar de la colonia un crecido nú
mero de indígenas, a quienes el hambre había arrojado a aquellos 
sitios. 

Corno esos canarios estaban ya bautizados y no podía ven
derlos como esclavos, so le ocurrió una iniquidad que ha dejado 
vergonzosa mancha en su caballerosidad. 

Reunió un día en la^ playas del puerto a todos los canarios 
convertidos, y señalándoles la isla de Tenerife, cuyo pico del 
Teide se alzaba en el horizonte les dijo que allí existía una 
t ierra igual a la suya que estaba en poder de idólatras y enemi
gos de sus Altezas, por lo que había resuelto enviarlos a la 
conquista, ofreciéndoles un buen reparto de tierras, pastos y 
ganados. 

Aceptaron con júbilo los canarios tan generosa oferta y 
previa solemne promesa de Yeva, doscientos canarios se presen
taron dispuestos a realizar su empeño, embarcándose contentos y 
tranquilos en una carabela que conducía Guillen Castellano y 
Rodrigo, liijo segundo de Vera. Obedeciendo órdenes secretas de 
Vera, recogieron las armas de que iban provistos los canarios y 
los encerraron en departamentos distintos. 

Al día siguiente buscaron los isleños las montañas de Tene
rife, aiútilmente. Sospechando alguna traición, se amotinaron 
resueltamente sin oír otros razonamientos ni escuchar las expli
caciones de Castellano; se dis[)oníaii a echar al agua a la tripu
lación si no se cambiaba el rumbo y volvían a la Gran Canaria, 
cuando el capitán, justamente alarmado, encontrando en su ca
mino la isla de Lanzarote llevó la carabela al puerto de Arrecife, 
en donde antes de fondear todos los canarios se lanzaron al 
mar y nadando tomaron tierra. Diego de Herrera que les salió 
al encuentro, después de oír la relación de su aventura, les 
recibió benignamente, vistiéndoles y dándoles cariños,a hos
pitalidad. 

La noticia de aquella traición llegada en breve al Real pro
dujo tan desastroso efecto en los isleños, que desde entonces se 
alejaron de los españoles, jurando morir antes que someterse a 
hombres que así faltaban a sus más sagrados compromisos. 
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BENTAGUAYRE Y AGAETE 

Vacante la vara de alcalde mayor de Canaria por el destierro 
de Esteban Pérez Cabitos, Vera la proveyó en la persona de 
Francisco Mayorga, hidalgo de Lanzarote; dedicóse luego a la 
reorganización de las tropas, ejercitándolas en pequeñas correríaK. 

Entre las incursiones y ataques nocturnos al Real, hechos 
por sorpresa,se distinguen los realizados i)or el intrépido isleño 
Bentaguayre, quien deseoso de gloria llegó un día al campa
mento pidiendo ser cristiano y aliado de los españoles, recibién
dosele con muchos agasajos. Así pudo Bentaguayre estudiar el 
recinto fortificado, conocer sus entradas y salidas, los sitios que 
ocupaban los centinelas y la manera de escalar sus tapiales, 
desapareciendo después de hecho este reconocimiento. 

Desde aquel momento se advirtió que los centinelas eran con 
frecuencia sorprendidos durante la noche, que los soldados ocu
pados en sus ratos de ocio en recoger orchilla caían prisioneros 
de las partidas canarias: todo se debía a la audacia y al valor 
de aquel guerrero. 

Resolvió Bentaguayre dirigir un ataque formal al eainpamen-
to, incendiar la colonia y degolkT a todos los esj)añoles. Reunió 
dos cuadrillas escogidas, pensando atacar primero el campamen
to por su frente, mientras escalaba las murallas por la parte del 
mar, entrando a saco las tiendas y almacenes y apoderarse d<' 
la torre o fortaleza central. La columna que mandaba el guay^ 
Tazarte se retardó un poco en su marcha; creyendo los que p*"" 
la playa venían que el combate había empezado, se lanzaron 
sobre los tapiales guiados por Bentaguayre, dando lugar con este 
prematuro asalto a que los castellanos se pusieran en armas y 
acudiesen a defender las murallas. La refriega no duró inui'b" 
tiempo, pues viendo los canarios frustrada su sorpresa, abaiuiO-
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i.aron el campo y se alejaron con pérdida de hombres, muertos 
y prisioneros. 

Reforzada la guarnición con nuevas tropas llej^adas de Ee-
paña, determinó Vera hostilizar formalmente a los canarios en 
sus cantones del norte, asiento del Guanarteme; para evitar 
dificultades, envió la expedición por mar, desembarcando en 
Agaete, distante dos leguas de Gáldar. A tal fin se puso él niisrao 
aJ frente del destacamento y conducido a la ensenada de lae 
Nieves, l)izo que sin tüirdanza se levantase un torreón, aprove
chándose de unas casas o adoratorios que allí tenían los indíge
nas y llamaban Roma, conKerváildose la tradición de haber sido 
construidas por italianos de quienes la comarca había recibido 
el nombre de Gaeta. 

(^omenzó por tomar posesión del frondoso valle que conducía 
a la rada; al reconocer sus límites se convenció de que una es
tación militar sería medio sej^uro de apresurar la rendición de 
la isla. Encargó la custodia de puesto de tanta importancia al 
capitán Alonso Fernández de Lugo, dejándole algunos soldados 
veteranos y una fusta para comunicarse con El Real. 
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XI 

IffUEBTE DE BEJÓN 

Por el mes de junio de 1481 entraron en las JBletas dos eara-
belas que enviaban los encargados de las tres islas realengas con 
un cuerpo de tropas destinado a conquistar la isla de La Palma, 
a cuyo frente iba el mismo Juan Rejón. 

Al conocerse tan extraña nueva en El Real se produjo la 
alarma consiguiente. Púsose en armas la guarnición temiendo 
una sorpresa, determinando Vena enviar a bordo al alférez 
Alonso Jáimez y rogase a su cuñado se abstuviera de bajar a 
tierra para evitar conflictos. Se le proporcionó víveres y aguadií 
en abundancia. 

Se sometió Rejón sin murmurar a la proliibieióu que se le 
imponía. Levó anclas a sus dos carabelas y hallándose a la vista 
de la Gomera, de la cual estaba en posesión Hernán Peraza, 
determinó descansar algunas horas, llevándole una lancha a la 
costa de Armigua. Los pa^stores le vendieron leche y (lueso, e 
indicáronle donde podía hacer aguada. 

En breve llegó la noticia a oídos del joven Peraza que estaba 
en un cantón vecino apaciguando una de tantas revueltas de sus 
indóciles vasallos, y creyendo que Rejón venía con el intento de 
favorecer a uno de aquellos bandos y apoderarse a mano armada 
de su Feudo, convocó a sus vasallos de Armigua y les mandó que 
le trajesen al intruso a su presencia, vivo o muerto. 

Los isleños armados de lanzas y dardos llegaron con gran al
gazara a la playa, intimando a Rejón a darse preso. Revelóse el 
general contra orden tan injusta y sin calcular la inferioridad 
de sus fuerzas, apartando a su desolada familia que le acompaña
ba, se lanzó espada en mano sobre los villanos y trató de ponerlos 
en fuga, cuando un dardo dio fin a la refriega, derribándole en 
tierra gravemente herido; a pesar de los auxilios prestados •"• 
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SUS mismos agresores, Rejón falleció al día siguiente en brazos 
de su esposa, quedando así vengada la muerte infamante de 
Algaba. 

Cuando Hernán llegó al lugar de la catástrofe trató de dis
culparse, acusando de ligereza a sus vasallos y negando toda 
participación en el hecho. El cadáver fué conducido con grandes 
honores a la villa capital y enterrado en la capilla mayor de su 
parroquia. 

Nombróse seguidamente un juez pesquisador que fuese a la 
Gomera e instruyese la eausa, cuyo funcionario, después de mu
chas dilaciones y de solicitar en vano el perdón de la viuda 
como medio conciliatorio, tuvo al fin que llevarse a Hernán .1 
España en calidad de detenido. A insistentes súplicas y requeri
mientos de los deudos de los Herrera, le concedieron una aJa-
plia absolución, pero bajo el compromiso de que había de servir 
en la conquista de Gran Canaria con un cuerpo auxiliar de go
meros hasta que se consiguiese la rendición de la isla. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



xn 
BATALLA DE ARUCAS 

Para acabar el negocio de la conquista, creyó prudente Pedro 
de Vera concluir primeramente con adversarios como Doramas, 
quien acaudillando cuadrillas de isleños, aoTprendía destaca
mentos aislados, Jos dispersaba y causaba numerosas bajas. 

Reunió Vera lo más escogido de sitó tropas y formando un 
cuerpo de 200 infantes y 50 jinetes, salió en busca de su ene
migo el 30 de noviembre de 1481; atravesó los espesos palmitales 
de Tamaraceitc, llegó a la vista de la montaña de Arucas, a cuyas 
faldas se extendía un espléndido valle, cubierto de diseminados 
bosquecillos, primeras avanzadas de las magníficas selvas de 
Firgas, Teror y Moya. 

De vez en cuando se descubrían algunos grujjos de canarios 
sobre las vecinas montaña*!, ocultándose tras unos altos paredones. 

Mientras esto ocurría, Doramas se hallaba bañándose tran 
quüamente en la próxima playa de Laj'raga. Al llevarle la neti-
eia de la aparición de sus enemigos, creyó que iban decididos a 
establecerse en aquel sitio y levantar una fortaleza. Encendido 
en patriótico ardimiento resolvió aceptar la batalla que Vera 
le ofrecía. 

Como la refriega se anunciaba dura y sangrienta, envió un 
mensajero al Guanarteme participándole que si quería tomar 
parte en la pelea ee diera prisa a bajar al valle con sus mejores 
tropas. 

Doramas se adelantó con el grueso de sus fuerzas haciendo 
eaer sobre los castellanos una lluvia de piedras, dardos y otras 
armas arrojadizas, mientras recibía el tiro de las ballestas, fle
chas y arcabuces; trató de romper el muro que le presentaba el 
ejército español, esgrimiendo a uno y otro lado s\a terrible espada 
de combate y dando COTÍ ella fieros mandobles en todas direecione«. 
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Convencido Vera de que el éxito de la jornada dependía de 
la captura o muerte del caudillo isleño, en unión de una escogida 
cohorte de hidalgos, se precipitó hacia él. No pudiendo el es
cuadrón caj-gar en masa, los soldados fueron llegando uno a uno, 
y el primero que llegó llamado Juan Flores trató de atravesarle 
el pecho con su lanza, desviando Doramas el cuerpo con ligereza 
y dándole terrible mazazo en el cráneo que le hizo rodar a sus 
pies. Se avanza Pedro de Vera sobre su enemigo y le atraviesa 
el costado izquierdo con su lanza, al mismo tiempo que el jinete 
cordobés Diego de Ilozes le daba por la espalda otra lanzada. 
Volvióse el guerrero con rayñdez y de un certero golpe le rompe 
una pierna a Hozes, y en este momento el general aprovechó la 
ocasión y le hirió en el pecho, derribándole en tierra. 

Doramati soltó su espada y cayó de rodillas, exclamando: 
«quien me miata es el cobarde que me ha herido por la. espalda». 

Y entre las ansias de la muerte, desangrándose, pidió agua s 
grandes voces. 

La muerte de Doramas fué la señal de una dis!)ersión general 
entre los i.sleños, no sin que algunos prefiriesen la escliavitud y 
se entregaran voluntariamente prisioneros para acompañar asi 
el cadáver de su jefe. 

Dispuso Vera que se le cortara a Doramas la cabeza y clavada 
en una pica Ja llevasen al Real para que los canarios no dudasen 
de BU muerte. El mutilado cuerpo fué sepultado en el propi» 
< âmpo de batalla y se le señaló con un grupo de piedras, sobre 
el cual una mano piadosn colocó una cruz. 
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XIII 

EL GUANARTEIO: 

Ija llegada de Hernán Peraza a la Gran Canaria con sus 80 
Tasallos de la Gomera, isleños ágiles, valientes/ y fieles, acos
tumbrados a la guerra de montaña y a manejar las mismas armas 
de los indígenas, dio nuevo impulso a la conquista. 

Valiéndose de la asombrosíi agilidad de los isleños auxiliares 
y de la rapidez con que escalaban las más escarpadas alturas, 
organizó varios atrevidos reconocimientos, llegando hasta Arte-
nara, Tejeda y Tinna, y obligando a los habitantes a refugiarse 
eon sus ganados en sitios inaccesibles de la sierra. En una ocasión 
vieron salir de una cueva de Tirma dos mujeres a las que perse
guían para hacerlas prisioneras, lo que visto por ellas y para 
defender su honra y libertad, se arrojaron deede aquella altura 
al mar. 

Aunque Lugo no se había atrevido « permanecer en Gáldar 
por estar lejos del abrigo de su fortaleza, mantenía allí unos 
espías, quienes una tarde le avisaron que en una cueva situada al 
este de Gáldar se había detenido una cuadrilla de quince indi
nas, con algunas mujeres y niños, decididos al parecer a pasar 
allí la noche. 

Acogió Lugo la noticia con júbilo; envió sigilosamente a aquel 
sitio tres pequeños destacamentos bien armados con orden de 
cercar la cueva y apoderarse de los que en ella se encontraban. 
Les sorprendieron de madrugada, maniatándolos y llevándolos a 
1» presencia del jefe. 

La importancia de esta captura era porque entre los isleños 
prisioneros se hallaba Thenesor Semidán, rey o Guanarteme 
de la isla, con su consejero Maninidra y cuatro de siis guayres. 

Pedro de Vera ordenó que la entrega del prisionero se cele
brase eon cierta solemnidad, a cuyo efecto se trasladó con un 
lucido cuerpo de infantería a la costa de Layraga. 
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En la Cuesta, de Silva, el general bajó del caballo y le dio un 
abrazo en señal de amistad, correspondiendo el jefe isleño a 
esta cortés demostración con algunas frases que tradujo el in
térprete Juan Mayor. Ofreciéronle otro caballo que no aceptó 
prefiriendo venir a pie hasta Las Palmae, donde fué recibido 
con gran entusiasmo; creyóse (ine con su prisión terminaría la 
resistencia de los isleños. 

Vera decidió enviarlo a España con cuatro de sus rjuayrrs, 
en cuyo Jiúmero iba Adargoina. ya restablecido; eligió para ê •a 
comisión al capitán Miguel de Mujica, asistido del intérprete 
Juíin Mayor. Llegó la comitiva a Cádiz, pasando después a 
¡Sevilla, Jerez y Córdoba acudiendo mucha gente a visitarles 
atraídos por sus extraños vestidos y por sxis arrogantes aposturafi. 

En Calatayiid, donde estaba a [a sazón la Corte, fueron re
cibidos en audiencia por los reyes. El Guanarteme al verse ante 
f'stos se aiTodilló y les besó la mano, diciéndolcs que se reconocía 
vasallo y se sometía incondicionalmente a su soberana voluntad, 
pidiéndoles se le administrara el bautismo. El rey le prometió 
''ei" su padrino y darle su mismo nombre, recomendando a su 
^servidumbre le tratasen como correspondía a su clase. 

La nostalgia del país se apoderó del ánimo del Guanarteme. 
ô que advertido por el rey ordenó se apresurara la celebración 

áel baustimo, que le fué administrado por el cardenal don Pe-
"í"» González de Mendoza, ya que siiponía con acierto que el 
^^anartemo podía ser un factor muy importante en la rendición 
completa del país. Al despedirse le concedió el rey, a petición 
^uya, el término de Guayedra, extensos y áridos cerros que 
torren hacia la parte occidental de la isla. 
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XIV 

BENTEJUf 

Con la noticia de la prisión y ausencia del Guanarteme, lo™ 
canarios refugiados en medio de los pinares y barrancos de la 
banda occidental y en los cantones centrales de Tirajana y Te-
jeda, resolvieron elegir un nuevo soberano. Aspiraban a Ja co
rona la hija de Thenesor, llamada Guayarmina, su prima Armin-
da, un hermano del Guanarteme llamado Aytharay, y los jóvenes 
Bentejuí y Thagoroste, de la familia real de Semidán. Las opi
niones entre los electores se dividían. 

Con el objeto de tranquilizar a algunos que aun esperaban el 
regreso de Thenesor, ofreció Bentejuí tomar por esposa a, la 
princesa Guayarmina, con cuyo enlace no se excluía del trono a 
la familia de Thenesor. 

Aceptado el nuevo rey por la mayoría de los canarios, se 
rodeó de los gnoA^rca más famosos y ordenó a todos sus subditos 
que se concentraran con sus familias y rebaños en el valle de 
Tejeda, fortalezas naturales conocidas con los nombres de Roques 
de Bentayga. 

Sin esperarlas, llegaron al puerto de las Isletas las carabelas 
que conducían a Miguel de Mujica con el Guanarteme, y sus 
guayres, el intérprete Juan Mayor y las tropas vizcaínas al man
do de Juan de Siberio. 

Preparó Vera una expedición al distrito de Telde, donde se 
sabía que estaba el Faicán, protector de Bentejuí, y al frente de 
una numerosa cuadrilla de sus parciales y de canarios convertidos 
que se hallaban en El Real, se formó un lucido escuadrón de 
500 hombres al mando del mismo Guanarteme, llevando por te
nientes a su hermano Aythamy y a su pariente Maninidra. Se
guíales Pedro de Vera con dos compañías de castellanos a laü 
órdenes de Cristóbal de Medina y Miguel de Mujica, llegando 
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a la vista de Telde, cuyas hermosas vegas se encontraban des
pobladas, porque el Faicihi temiendo la desmoralización de sus 
tropas se declaró en retirada, volviéndose a Tirajana, y dejando 
300 prisioneros, que pedían a voces ser bautizados. 

El buen éxito de esta excursión animó al Guanarteme a re
petirla trasladándose a Gáldar, en cuyo distrito conservaba mu
chos amigos. Esta salida se confió a Alonso de Lugo con una 
•parte de las tropas que estaban a sus órdenes. Penetraron todos 
en el escondido valle de Tejeda y se detuvieron al pie del Roque, 
fortaleza inexpugnable, donde estaban refugiados algunos restos 
de aquella indómita raza. 

Vistióse el Guanarteme con IUK ricas galas que los reyes le 
habían regalado; se adelantó sólo al encuentro de sus antiguos 
compañeros y vasallos, dejándole éstos trepar a lo más alto del 
cerro. Detúvose allí y 1<>K exhortó con frases conmovedoras a 
que dejasen las armas y se rindiesen al poder castellano, ase 
gurándoles que vivirían tranquilos con sus familias y ganados, 
tratándoseles con bondad. 

Algunos se conmovieron con esta ardiente y cariñosa plática, 
pero Bentejuí y el Faicán rompieron la conferencia mandándole 
''ajar, diciéndole el Famín con desprecio: «anda, mal aconsejado 
^^'Winarteme, vuelve con esos hombres que tantas veces nos han 
engañado, y déjanos morir con honra». Quiso replicar Thenesor, 
insistiendo en la desigualdad de sue fuerzas, pero interrumpién
dole de nuevo el guerrero y señalándole las cimas de aquellos 
cerros, exclamó: «Canaria existe; mírala en pie sobre esos 
foques:». 

Bajó avergonzado e) Guanarteme la cabeza y se alejó de 
^•quellos sitios, dando cuenta a Lngo de la inutilidad de sus 
fiuplioas. 
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XV 

DERROTA. Y MUERTE DE MUJIOA 

No tardó en convencerse el general Vera de que estas expe
diciones parciales sin resultado decisivo, alentaban a los canarias 
y les daban nuevos bríos para defender su independencia. En 
vista de ello resolvió recorrer con su ejército los distritos, y ya 
por la fuerza ya con promesas, atrHt'rlos a la obediencia de 
Castilla. 

En los primeros días de enero de 1483, salió Pedro de Vera 
con lo más lucido de sus tropas; siguió por Arucas y la coeta de 
Layraga, sentó sus reales en Gáldar y llamó a su lado al cuerpo 
auxiliar de gomeros que estaba todavía en Agaete. Supo e! 
punto céntrico de los rebeldes, que Bentejuí continuaba atrin
cherado en Bentayga, acompañado del Faic/m y de la princesa 
Arminda, muy respetada de los isleños. 

En la cima del roque de Bentayga, cerro inabordable, se 
agrupaban algunos centenares de valientes que a todo trance 
querían vencer o morir. Situáronse los españoles fuera del alcan
ce de las piedras que lanzaban los canarios, procurando aislarlo;-, 
de toda comunicación exterior. 

No se atrevió el general a intentar un asalto de frente; la 
inacción de las tropas aumentó la confianza de los sitiados, que 
retaban a sus contrarios desde lo alto del cerro con palabras 
injuriosas. 

Al día siguiente apareció desierta la< explanada, siendo fácil 
seguir las huellas de los canarios por entre el revuelto caos de 
aquellos cerros, cortados por profundos barrancos y vertigino
sos desfiladeros, cuyas sendas iban indicando los espías, y de 
este modo llegó la columna a un extremo de la sierra. 

Examinadas con atención las localidades y oído el parecer 
dal Ouanarteme, resolvió el general concluir con un golpe atre-
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vido aquella guerra de salvajes, y combinando un doble ataque, 
confió a Miguel de Mujica el del sendero del mar, y el de tierra 
al mismo Guanarteme y sus deudos, quedándose él en la llanura 
con uü cuerpo de reserva y la caballería, para favorecer al de»-
tacamento que se viera en mayor peligro; pero el celo intempes
tivo de Mujica no dio lugar a que se emplease tan prudente re
serva, y se lanzó con sus 300 vizcaínos sobre el resbaladizo sen
dero, escudo en brazo y espada en mano. 

Los canarios que lo observaban, valiéndose de su astucia ha-
Wtual, dejaron que la columna se empeñase en laquella tortuosa 
senda, y cuando vieron que estaban a la mitad del cerro, sin serle 
posible retroceder comenzaron a arrojar sobre Mujica y los suyos 
tal lluvia de peñascos, dardos y grandes piedras, que no pudien-
(lo resistir su empuje, heridos unos de muerte, cayendo otros al 
mar, rodaron todos eu horrorosa confusión hasta el pie del ro()ue, 
perseguidos por los terribles proyectiles de los canarios. 

El general, que mudo de terror contemplaba tal desastro sin 
poder socorrer a aquellos desgraciados, volvió sus ojos hacia 
Thenesor que no había aun empez'ado su premeditado ataque y 
'e suplicó salvase los restos de los infelices vizcaínos . 

Eíntonees el Guanarteme se avanzó con grave riesgo de su 
^'ida hacia el lugar de la matanza y dando grandes voce» J 
b.aeiendo enérgicos ademanes, logró que sus antiguos subditos lo 
reconocieran y suspendiesen la batalla. 

Vera se aprovechó hábilmente de la tregua y de las influen
cias de su amigo el Guanarteme para retirarse con sus tropas 
sobre Gáldar, teniendo la suerte de no ser molestado en aquella 
difícil travesía. 

Doscientos fueron los vizcaínos muertos en aquella jornada, 
'alleciendo en Gáldar de sus heridas el imprudente Mujica, cuyc 
cadáver fué enterrado en la ermita, que bajo la advocación de 
Santiago se levantó en aquel pueblo. 

De los isleños auxiliares se dice que perecieron ciento. Fué 
esta derrota la más grande que las armas españolas sufriera en 
'8 Gran Canaria, cuando ya se creían salvadas las principales di-
íieultades y en camino de someterse completamente la isla. 
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XVI 

KENDICIÓN DE LA GBAN CANABIA 

Volvió el general Vera a Las Palmas bien triste con las pér
didas sufridas, pero resuelto a concluir con la resistencia de 
aquellos pocos rebeldes. Por la primavera de 1483 salió de nuevo 
con su ejército para recorrer la parte más escabrosa de la isla, 
emprendiendo la marcha por Gáldar y Agaete, acompañado del 
obispo don Juan de Frías, que resolvió esperar el resultado de 
la empresa en la ermita de Santiago. 

Los canarios se habían trasladado al cantón de Tirajana, de
fendido por elevadas murallas y fortalezas de <?ranito; conocido 
del general este hecho se encaminó por la parte de Arguineguín, 
enderezando sus p?,.sos hacia el roque de Ansite, uno de los más 
escarpados y culminantes de la cordillera que envuelve el valle 
de Tirajana. Allí estaba refugiado Bentejuí con el gru.eso ds 
BUS parciales, y queríasele sitiar, cortándole los víveres y el agua. 

Se apoderó Vera de dos alturas llamadas Titana y Pataga. 
que contenían un buen número de familias isleñas; la fortaleza 
de Ansite había sido estrechamente bloqueada. 

Desde aquellas alturas envió Vera un destacamento al man
do do su hijo Rodrigo, compuesto principalmente de indígenas 
convertidos, quienes trepando poi- sendas escalaron el roque de 
Titana, cuya.s entradas fueron tomadas durant<» la noche, sor
prendiéndose a los que allí estaban, habiendo muertos y prisio
neros, y como botín gran acopio de ganado, cebada y frutas. 

De allí se traslado la columna a Fataga, fuerte posición de
fendida por otra partida de insurrectos a las órdenes del giiayf<' 
Tazarte. Sorprendidos del mismo modo, se rindieron todos sin 
oposición, bajo la promesa de que se les perdonara la vida-
Indignado el jefe con este acto de cobardía, antes que caer en 
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manos de) vencedor, se lanzó desde la altura estrellándose en el 
fondo del barranco. 

Tomadas aquellas importantes posiciones, creyó Vera llegado 
el momento de reunir todas sus fuerzas alrededor de Ansite, co
mo último baluarte de la independencia isleña y refugio de sus 
principales jefes. 

Afligido el Guanartcmc con la triste suerte que esperaba a 
sus vasallos, si continuaban en su obstinada negativa, obtuvo 
permiso del gobernador para presentarse en Ansite y convencer 
a los canarios do la inutilidad de su resistencia. 

Salió Thenesor del campamento el 29 de abril y subió solo y 
profundamente conmovido a lo alto de la fortaleza, sin que los 
canarios que lo habían reconocido le estorbasen el paso. En medio 
de ellos fué vitoreado con entusiasmo por aquellos que nunca ha
bían dejado de serle fieles, a pesar de su vergonzosa defección. 

Thenesor contestó a todos con afabilidad y luego que les vio 
atentos y dispuestos a escucharle, les manifestó que su misión 
no tenía otro objeto que salvarles, a ellos y a sus hijos, de ima 
muerte irremisible y cercana; hízoles ver las ventajas de una 
vida sosegada y pacífica bajo la protección de las leyes españolas. 

Estos y otros razonamientos fueron interrumpidos brusca
mente por Bentejuí y el Faicán, que pretendían despedirle y 
alejarle de aquel sitio; pero la multitud que comprendía lo 
apurado de la situación, acosada j^or el hambre y la sed, pro
rrumpió en atronadores gritos pidiendo la paz y queriendo en
tregarse inmediatamente al caudillo español. Fué tan irresisti
ble este movimiento, que Bentejuí sólo pudo obtener que se fir
mara una capitulación en la que se consignaran ciertas condi
ciones para garantizar la posición social de la princesa Arminda 
y la de sus guayres y pueblo. 

Mientras la capitulación se extendía y se preparaba Vera 
a- recibir cariñosamente a las canarios, tomando el Faicán por 
6l brazo a Bentejuí le condujo al borde del precipicio y lanzando 
^' grito patriótico y religioso de Atis Tirma se unieron en estre
cho abrazo y se precipitaron por aquellos espantosos desfiladeros. 

(concedió Vera un plazo a los isleños para su presentación. En 
la mañana del 26 de julio de 1483, día de Santa Ana, se descubrió 
una lucida comitiva que descendía por loa cerros que limitan por 
el sur el valle del Ouiniguada. 
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232 AGUSTIM MILLARRS TOREES 

Venían los Guayres y Paicanes de más fama, apnipados alre
dedor de Arrainda, a la que veneraban como reina, formándole 
vistoso cortejo, adornados de sus mejores galas, sin armas y con 
el cabello suelto por la espalda en señal de nobleza. 

El genera] recibió a la reina con atenta deferencia, bajando 
del caballo se acercó a las andas y saludó a la infanta con mucho 
agasajo y cortesía. 

Así concluyó una conquista que había durado cinco años, con
sumió grandes cantidades de dinero y costó la vida a centenares 
de españoles. 

No es fácil calcular el número de personas que poblaban el 
país en los días de la conquista; pero si se computa en S.O'X) hom
bres los que se hallaban en estado de llevar las armas, podrá 
asegurarse que la población total no excedía de doce mil almas, 
que vivían principalmente en Gáldar, Cendro y Arguineguín, 
alimentándose de harina de cebada, higos, frutas silvestres, maris-
•os, pescado, leche, carne de cerdo, de cabra y de ovejas 
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Í J I B R O O C T A V O 

LAS PALMAS 

I 

EL MUNICIPIO 

Mientras se disponían los reyes a enviar instrucciones para la 
constitución definitiva de la futurai colonia, el general Vera de 
acuerdo con el obispo había dispuesto como una de las primeras 
necesidades de su gobierno, llevar a inmediato efecto el traslado 
de Ja Catedral a Las Palmas, en virtud de ia bula expedida en 25 
de agosto de 1435. 

Vera ordenó derribar las tapias que limitaban y defendían El 
iieal, dejando en pie el torreón que servía de almacén a los per
trechos militares. 

En virtud de las amplias facultades de que gozaba Pedro de 
Vera y sintiendo la urgencia de proveer inmediatamente de asam
blea municipal a la naciente villa, determinó elegir entre los 
conquistadores y vecinos de más mérito, doce regidores y dos 
jurados, que desempeñaran estos cargos con inteligencia y 
probidad. 

Organizado el ayuntamiento se procedió i)ür el gobernador 
al reparto de tierras y aguas, dividiendo en pequeñas suertes los 
terrenos de riego constante, y en mayores lote« las dehesas y los 
prados sin agua, reservando para el aprovechamiento común y 
pasto de los ganados los extensos predios del centro y agrestes 
distritos del sur y oeste de la isla. 

Al hacer la distribución tuvo en cuenta Vera la preferencia 
que todos concedían a los conquistadores sobre los que venían a 
poblar, la de los soldados de caballería sobre los peones o infantes. 
Tampoco se olvidó de los indígenas, si bien con el secreto propósito 
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de alejarlos del paite y enviarlos en tiempo oportuno a la con
quista de La Palma y Tenerife. Respecto a la clase plebeya y 
trabajadora quedó bajo la vigilancia de los capitanes y propieta
rios, para reducirlos con el tiempo a la condición de siervos. 

Al comenzar los nuevos pobladores a romper los terrenos, 
talar algunos bosques, encauzar y recoger lay aguas para desti
rar las al riego periódico de los nuevos predios, se pidió a Anda
lucía y a las islas de la Madera, Gomera y Lanzarote, cañas de 
azúcar, vides y árboles frutales de todas clases, buenas semillas 
de cereales, ganado y aves de corral que no había aun en el país, 
donde encontraron desde luego un suelo admirablemente dispues
to para su reproducción. El cultivo de la caña fué el primero que 
ocupó la atención de los agricultores, pudiéndose citar los toscos 
ingenios de Pedro de Vera en el mismo valle de Las Palmas y ei 
de Alonso Jáimez en las faldas de la montaña opuesta. 

Reservóse el general para solar de su casa la llanura que hoy 
ocupan la plaza y parroquia de Santo Domingo, y levantó a sus 
alrededores una ermita, dedicada a San Pedro Mártir como recuer
do del 29 de abril. 

El fértil valle de Agaete fué cedido al noble caballero Alonso 
Fernández de Lugo por sus valiosos servicios en la última campa
ña y especialmente por la prisión del Guanartemc. 

Creían todos que la villa de Gáldar. corte de los Guanartemen, 
seguiría siendo la capital de la isla; y por esta circunstancia o 
por la fertilidad de su suelo y pureza del aire, resultó que se agru
paron en aquella localidad muchas nobles familias, obteniendo 
que el reparto de sus terrenos tuviese lugar en aquellos alrede
dores. 
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I I 

LA CATEDBAL 

En virtud de las concesiones y bulas concedidas, el infatigable 
obispo don Juan, de Frías, que tanto contribuyó con sus exhorta
ciones, consejos e influencias al triunfo definitivo de las armas 
españolas, resolvió enviar sus poderes a Sevilla para que por su 
cabildo se formulasen los estatutos de la diócesis, con las inno
vaciones que su más extensa jurisdicción exigía. 

Aprobados los estatutos por aquel cabildo cu sesión de 22 de 
mayo de 1483, mientras (?e echaban así las bases de estas constitu
ciones, los vecinos de Las Palmas y su activo gobernador se es
forzaban en dotar a la población de una iglesia que sustituyera 
fon ventaja a la pequeña de San Antón. 

El sitio elegido fué el que luego ha ocupado el frontis posterior 
<je la Catedral; allí se levantó un edificio que sirvió por muchos 
años de templo catedral, y desde 1570 hasta fines del siglo XVIII 
de parroquia matriz. 

En tanto se construía tuvo lugar on la primitiva ermita la 
f'olemne traslación de la silla episcoi)al, el 20 de noviembre de 
•i4-85, i^oniendo el templo bajo la advocación de Santa Ana. 

A don Juan de Frías sucedió en el obispado fray Miguel de 
ía Serna, quien falleció en 1495, después de graves discusiones 
^on el despótico Vera. Le sucedió en la silla episcopal el ilustre 
prelado don Dieg o de MuroSj que desde su llegada a Las Palmas 
se ocupó de la construcción de un templo suntuoso que sirviese 

^ digna Catedral a la diócesis, y al efecto hizo venir al arqui-
^ e t o sevillano Diego Alonso Mota.ude, que trazó el plan con 
^ amplitud y belleza que hoy podemos admirar en sus elegantes 

llaves. Los cimientos se abrieron en 1497. 
-^estableciéronse seguidamente en Las Palmas los frailes do-

mieos y franciscanos, eligiendo distintos sitios para sus respec-
"vos conventos. 
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III 

LOS INDÍGENAS DESPUÉS DE LA CONQUISTA 

Común fué el error, que hemos combatido, de creer que la 
raza indígena desapareció de la Gran Canaria a los pocos años 
de su conquista. 

La familia y devidos del tíuanarieme, los guerreros de más 
fama y los isleños que se habían distinguido por BUS seT-vicics a 
la causa española, fueron desde luego favorecidos por Pedro de 
Vera con repartimientos en la isla, según su clase y mereci
mientos. 

A los jefes lisíenos, incorporados al ejér. ito activo mandando 
pequeños destacamentos, los ocupaba igualmente el gobernador 
en hacer entradas por las costas del sur de Tenerife, con embar
caciones ligeras, que salían de las plp.yas de Agaete y llegaban 
de noche a aquella isla., apoderándose de pastores y ganadcs que 
traían en triunfo a Gáldar o a Las Palmas. 

El famoso Maninidra, (jue tan poderosiiinente había contribuí-
do a la sumisión de Tenerife, recibió en aquella isla varias suertes 
de terreno, casándose allí con la isleña ^L1ría de León. 

Entretanto, el odio al invasor no extinguido aun con el agua 
del bautismo, la repulsión que algunos isleños sentían por los 
usos y costumbres de los españoles, el penoso trabajo que se les 
imponía, talando montes y matorrales, cegando pantanos y ro
turando predios que no les habían de pertenecer, dio lugar a 
que en el año de 1484 algunas partidas de isleños, saliendo de 1» 
más áspero de la sierra, recorrieran la parte ya colonizada, in
cendiasen bosques, caséis, sembrados, y diesen muerte a los que 
intentaban oponerse a sus rapiñas. 

Alarmado el general con esta inesperada insurrección, reunió 
una parte de sus tropas para dar una batida a los rebeldes, lle
vando consigo algunos de los principales isleños convertidos. 
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Dos frailes de la orden de San Francisco que se encontraban 
en El Real, deseando evitar toda efusión de sangre y creyendo 
que por razón de BU ministerio estaban obligados a predicar la 
paz y solicitar el perdón de los engañados isleños, se ofrecieron 
a salirles al encuentro y convencerlos de la inutilidad de su 
empresa. 

Accedió a sus ruegos el general, y los dos fraiks Diego de las 
Cañas y Juan de Lebrija, emprendieron solos su peligrosa misión, 
(iirigiétulose al vecino bosque del Lentiscal, que se extendía desde 
Tafira a Satautejo, donde al parecer se hallaban reunidos los 
insurrectos isleños. 

En efecto, estaban acampados sobre una altura que domina 
el cauce del Guinigucda al abrirse paso por un estrecho desfila
dero del distrito del Dragonal; allí principiaron a exhortar a los 
indígenas, rogándoles en nombre del verdadero Dios dejasen las 
armas y se sometieran a la dominación castellana. Exasperados 
los canarios con el recuerdo de sus pasadas ofensas, y tomando 
por miedo aquel acto de caridad evangélica, se apoderaron de 
los religiosos y llevándolos al borde del precipicio, los lanzaron 
desde lo alto al fondo del barranco. Desde entonces aquel sitio es 
conocido con el nombre de Cuevas de los frailes. 

Indignado Vera de tan bárbaro atentado juró pasar a cu
chillo a todos los rebeldes sin perdonar sexo ni edad, y con tal 
propósito dio orden de salir inmediatamente en su persecución 
y exterminarlos. Sin embargo, todavía obtuvo el compasivo 
Guanarieme la concesión de una tregua, ofreciendo en plazo bre
ve traerlos a la obediencia y obligarlos a deponer las armas, lo 
que al fin consiguió, trayéndolos a todos por pequeñas partidas 
al Real. 
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IV 

ORDENANZAS, FUEROS Y PRIVILEGIOS 

La asañiblea municiipal elegida por Vera continuaba hasta 
que los reyes por real cédula dada en Madrid el 20 de diciem
bre de 1494, dirigida al gobernador, consejo y vecinos de Ja 
villa del Real de Las Palmas, ordenaban que los lugares y villa-s 
recién poblados de la Gran Canaria convenía tuviesen ordenan
zas y fueros para regirse. Mientras no ordenasen lo contrario 
habría seis regidores, un personero, un mayordo!uo, un escribano, 
tres alcaldes ordinarios y un alguacil mayor. 

Aceptado el nombramiento volverían a reunirse en la iglesia 
mayor el primero de enero, y los electos prestarían juramento de 
fidelidad al rey y de ejercer sus cargos durante dos añoe. 

Se prohibía la reelección hasta que pasasen cuatro, y la re
novación de este período bienal tendría efecto en lo sucesivo el 
día de todos los Santos, para principiar en enero. 

El nombramiento de escribano pertenecía al rey y había de 
recaer en persona que fuese vecina de Las Palmas. 

Los alcaldes ordinarios ejercerían justicia en nombre del 
gobernador, así en los negocios civiles como en los criminales, 
pero respecto a éstos, después de asegurar la persona del reo y 
de las primeras diligencias, no podían conocer sino los tres 
reunidos. 

En toda, la isla sólo se nombrarían seis escribanos públicos, 
sujetos a arancel, y aunque fueran nombrados por el municipio, 
el rey se reservaba su confirmación. 

Se mandaba además por los reyes la redacción de unas orde
nanzas que respondiesen a las necesidades de la isla, las cuales 
debían serles sometidas para su aprobación. 

Las ordenanzas establecerían reglas fijas y equitativas res
pecto al peso de las harinas, estanco del jabón, tabernas, meso-
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nes, penas de cámara, guardas de términos comunales, viñas, 
panes, colmenas, frutas y dehesas, y sobre IOA oficios de menes
trales y jornaleros. 

Declaróse que todoK los bienes raíces debían transmitirse a 
personas exentas y eclesiásticas con las mismas cargas y pensio
nes que tuviesen, y los pleitos que sobre ello se presentasen 
habían de seguirse ante jueces seglares. 

El gobernador quedaba autorizado para, establecer en otros 
lugares los fueros y ordeuazas que considerase necesarios; revo
cándose finalmente todas las provisiones reales por las cuales 
se daban vitalicia o perpetuamente cargos n oficios públicos en 
la isla. 

De los privilegios dados por los reyes se deduce la impor
tancia que daban a su nueva adquisición, sirviendo estas conce
siones y franquicias, solemnemente ofrecidas, para atraer fami
lias a BU suelo. 

La promesa de no enajenar ni dar en feudo la isla ni parte 
alguna de ella, la licencia para disponer libremente de los bienes 
repartidos y la exención de pechos y alcabalas, eran motivos su
ficientes para dar impulso a la colonia, crear su comercio y fo-
nientar su riqueza agrícola. 

Al municipio se le había reservado como rentas para su î 
Propios el estanco del jabón, los derechos del haber del peso y 
lina, pequeña contribución sobre las tabernas, mesones y mance
bías, con las penas de cámara y la explotación del agua que bro
taba en la sierra central de Tejeda. 

En 1506 se concedió a la isla un escudo de armas, distinción 
muy apetecida en aquellos tiempos. El escudo se componía de 
un castillo de oro en campo de plata, un león de gules con do6 
canes a los lados y en medio una palma, orlado todo de diez es
padas en cruz. 
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SUBLEVACIÓN DE LA GOMERA 

Diego García de Herrera falleció en su residencia de Betan 
curia el 22 de junio de 1485. Hernán Peraza, hijo predilecto de 
su madre, heredó por mejora de olla las islas de Gomera y Hierro, 
«n cuya posesión estaba cuando tuvo lugar la conquista de la 
Gran Canaria. 

Era el joven Peraza atrevido y licencioso; exigía de sus va
sallos no sólo crecidos tributos y pesadas alcabalas, sino que 
creaba nuevas contribuciones. Tantas y tan grandes fueron sus 
exacciones y arbitrariedades, que provocó entre aquellos pacífi
cos habitantes una sublevación de carácter grave e imponente. 

Peraza y su mujer D' Beatriz de Bobadilla no encontraron 
quien los defendiese. Custodiados por una guardia de lanzaro-
teños se encerraron en la torre o fortaleza de San Seba.stián, ca
pital de la isla, defendiéndose allí algunos díap de los repetidos 
ataques de los rebeldes. 

Mandó Peraza. un aviso a su madre D' Inés, residente en Lan-
zarote, pidiéndole urgentes socorros. Al recibir el aviso, con al
gunas tropas de que disponía en aquel momento y en dos carabelas 
y otras embarcaciones menores las envió al Real de La« Palmas 
con una carta a Pedro de Vera, suplicándole se trasladase inme
diatamente a la Gomera a auxiliar a su hijo. 

Aceptó complacido Vera la invitación que se le hacía y unien
do a los soldados lanzaroteños algunos castellanos y canarios, 
llegaron a San Sebastián a tiempo que los amotinados, apretan
do el cerco, habían conseguido que Peraza, acosado por el ham
bre, pensara en rendirse a su voluntad. 

Pero al divisar las carabelas y saber el socorro que en ellas 
venía,, huyeron en todas direcciones refugiándose en los sitios 
más cficarpados de la isla. 
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El general desembarcó y fué recibido como ilustre vencedor 
por Hernán y su esposa, colmándosele de festejos y regalos, 
mientras columnas de ágiles canarios perseguían en sus guaridas 
a los diseminados rebeldes. 

Al fin, culpables e inocentes, consiguió Vera capturar cierto 
número de familias que se llevó para Canaria en calidad de escla
vos para venderlas y sacar con su producto los gastos de la 
expedición. 

Cuando ya el feudo estaba tranquilo, Poraza volvió a &us 
arbitrarias rapacidades, cortejando torpemente a las mozas 
que tenían fama por su hermosura. Entre lilas se encontraba 
una llamada Ibalia, prometida esposa de un isleño. 

Los conjurados, de acuerdo con Ibalia, resolvieron que ésta 
diese una cita a Peraza en una cueva apartada; acudió ésto 
acompañado de un paje y de un escudero, entrando solo en la 
cueva. Al verle entrar y desaparecer, los conjurados lanzando 
feroces gritos y agudos fiilbos cercaron la colina, deteniendo al 
paje y al escudero. 

La isleña, para mejor disimular su complicidad, instó a st; 
señor para que se disfrazara de mujer y huyese, antes de que los 
isleños se acercaran. Aceptó el disfraz Hernán vistiéndose de 
prisa con unas saya« y una toca; al salir, una vieja que lo espia
ba, gritó a los suyos: ése es; prendedle. Peraza al oírla retrocedió 
y despojándose de los arreos femeninos embrazó la adarga y 
sacando su espada se adelantó al encuentro de sus vasallos. En 
lo alto de la cueva acechaba su salida un pariente de la joven 
a'rmado de una corta lanza con dos palmos de hierro en la punta; 
con certera puntería le atravesó el pecho dejándole muerto en 
el acto. 

Vera quiso vengar la muerte de Peraza; organizó una expe
dición con 400 hombres contra la rebelde población gomera. El 
general agotaba su paciencia y exponía la vida de sus soldados 
sin resultado decisivo, hasta que se le ocurrió un ardid para 
cazar a los isleños. 

Mandó celebrar unas exequias fúnebres por el alma de Pe-
raza; anunciando que aquéllos que no concurrieren serían consi
derados como autores o cómplices del delito. 

Acudió una multitud numerosa a la iglesia, pero Vera antes 
de llegar al templo los acorralaba en lugar apartado, declaran-
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dolos prisioneros. Se sometieron todos bajo la condición de un 
generoso perdón, pero Vera viéndoles desarmaidos y a su alcance 
eondeuó a muerte a los varones mayores de 15 años, ahorcándolos 
o pasándolos a cuchillo. Las mujeres y niños fueron vendidos 
«T3 España 

Al llegar a Las Palmas, y bajo el pretexto de que se tramaba 
contra él un atentado, Vera prendió una noche a todas las fa
milias gomeras que estaban en aquella localidad, condenando a 
muerte a los hombres y a perpetua servidumbre a las mujeres y 
niños, lo que provocó una generosa oposición del obispo don 
Miguel de la Serna, quien llevó sus quejas hasta los reyes. 

Vera fué desleal, sanguinario y perjuro, pero defendió siera 
pro el principio de autoridad. 
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VI 

MAK P £ Q Ü E : S - A 

Desde la primera entrada de Bethencourt en Lanzarote ao 
dudó en extender sus correrías a toda el litoral que desde el cabo 
í^'un al de Bojador oe extendía entre las dos islas conquistadas. 

Al adquirir Diego de Herrera el. dominio y propiedad del ar-
fhipiélago, se juzgó dueño también de la Berbería, dando prin
cipio a una serie de entradas en las que acreditó svi pericia mi
litar. Más adelante estas entradas tomaron un carácter perma
nente desde que Herrera no pudo ejercitar sus bríos sobre los ín-
sularetí de Canaria, Tenerife y Palma. 

Para asegurar un buen resultado determinó construir en las 
playas africanas un fuerte que le sirviese de refugio y atalaya, 
l̂ a experiencia le había dado a conocer los sitios más ventajoso'*, 
contando con la distancia a Lanzarote y la mayor facilidad del 
desembarco. Kstas condiciones, unidas a la feracidad del suelo 
y abundancia de agua dulce, las encontró Herrera en el lugar 
Hamado Guáder o Santa Cruz de Mar Pequeña. 

Construida la fortaleza con la mayoi' rapidez y dejando eu 
^Ua alguna artillería y una aguerrida guarnición al mando de 
Alonso de Cabrera, se retiró la escuadrilla estableciendo una co-
^nunicación periódica por medio de una fusta o pequeña barca. 
Esto sucedía en 1476. 

Pocos año"* después y siendo alcaide de aquel fuerte Jofre 
' enorio, ofendidos los bereberes de las tropelías de que eran víc
timas, ya que les robaban sus rebaños y quemaban sus aduares, 
resolvieron formar una alianza con las tribus limítrofes, sitiar, 
tomar por asalto el castillo y demolerlo. Llegaron a reunir un. 
ejercito de diez mil infantes y dos mil caballos, presentándose 
ante los muros de la fortaleza. 

Jofre Tenorio halló ocasión de despachar un aviso a Lanza
rote, organizándose un levantamiento general para venir en su 
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ayuda. Con 700 veteranos entraron loe auxilios en el r ío; por 
apartadas sendas penetraron en la fortaleza, asediada aun por 
los moros, en cuyas filas sembraron la alarma. El ejército ene
migo que se había ido disolviendo por falta de recursos y disci
plina, levantó el cerco y se retiró sin romper una lanza con los 
crifitianos. 

Por aquel tiempo se presentó en el fuerte un indígena afri
cano queriendo ser br;utizado. Tenorio lo envió a Lanzarote re
comendándolo eficazmente a Herrera. Se le dio el nombre de su 
padrino, un hidalgo llamado Juan Camacho. 

Tan sincera fué la conversión de este indígena que Herrera 
le comisionó una excursión a los aduares fronterizos de Mar Pe
queña, eu la que obtuvo un éxito superior a las esperanzas; cap
turó 158 personas con todo lo que bajo sus tiendas se encontraba 
y regresó en triunfo a Lanzarote. Se confiaron a Camacho otras 
expediciones, falleciendo en Lanzarote a los 146 años. 

Parece probable que el fuerte citado tuvo su asiento en Ifni, 
aunque hay quien lo sitúa en sitio distinto. 
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vn 
SIALDONADO 

Seguían eu la Gran Canaria los repartimientos de tierras y 
aguas, •constando de los libros de " D a t a s " que hasta fines de 
1489 los dirigía y autorizaba el mismo gobernador Pedro de 
Vera. Estos repartimientos hechos a su capricho, eran u veces 
justos, aunque con frecuencia se inspiraban en la amistad, pa
rentesco o simpatííis del mismo jefe o de las personas que le 
rodeaban. 

Dejó la Gran Canaria Pedro de Vera, cuya conquista había 
tenido la suerte de concluir, después de fundar sus tres princi
pales poblaciones: Las Palmas, Gáldar y Telde. ISu ausencia no 
fué sentida de ios nuevos colonos y todos respiraron viéndose 
libres de su despótica autoridad. 

Le sucedió el capitán Francisco de Maldonado, nombrado el 
año 1489. Después de presentar su título, el nuevo í^obernador 
fué recibido con mucho agasajo, esperando de BU rectitud la re
visión de los repartimientos anteriores y la reparación de los 
agravios causados por Vera. 

Al mismo tiempo se vio muy obsequiado por D' Inés Peraza y 
su yerno D. Pedro Fernández de Saavedra, que dirigía bajo su 
mando la jurisdicción civil y criminal de Fuerteventura. 

De estas relaciones nació el proyecto de unir sus fuerzas y 
provocar un reconocimiento en la isla de Tenerife; decidida la 
empresa se acordó convocar las tropas reclutadas en Canaria 
y Fuerteventura, hinzándolas por sorpresa .sobre las desiertas 
costas de Añaza en la primavera de 1490. 

El Mencey de Anaga, rey de aquel distrito, al ver los buqiies 
reunió un buen número de guerreros, apostándose con ellos en la 
cuesta y esperó en una buena posición el ataque de sus contrarios. 
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El inexperto e impaciente Maldonado, después de desembar
car sin dificultad sus tropas compuestas de 150 soldados, sin 
esperar a Saavedra que con las milicias de Fuerteventura se 
hallaba avui a bordo, se alejó de la playa y principió a trepar 
la cuesta, llena de matorrales y difíciles pasos, esperando con 
esta precipitación llegar al llano antes de que pudieran oponérsele 
los indígenas; pero éstos saliendo de su emboscada en el sitio 
más peligroso, lanzaron piedras y dardos, y con sus acostum
brados gritos, detuvieron la marcha del gobernador, quien a 
pesar de la sorpresa pudo sostener el choque y esperar a Saave
dra que oportunamente vino a socorrerle. 

Con este auxilio pudo prolongarse la lucha y dar lugar a 
que los jefes acordasen una prudente retirada, que se verific'í 
en buen orden y con lentitud, ¡levándose sus heridos y embar
cándose todos sin dilación, no siendo hostilizados por los guanches, 
contentos con aquella fácil victoria. 

Los invasores, dejando cien hombres en la cuesta y un número 
considerable de heridos, regresaron a Canaria avergonzados de 
su derrota y dispuestos a no repetir tan inútiles y costosas 
aventuras. 
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VIII 

NUEVOS REPARTIMIElíTOS 

El mando absoluto ejercido por Pedro de Vera en la Gran 
Canaria, ahogó en los primeros años que siguieron a la conquista 
el germen de descontento provocado por sus injustas preferen
cias entre pobladores y vecinos indígenas y entre españoles y ex
tranjeros, germen que luego volvió a reproducirse con nuevo 
vigor a la llegada del gobernador Maldonado. 

Las quejas y Teclamaciones de los colonos dieron ocasión a 
que se expidiese por los reyes una nueva cédula de 26 de sep
tiembre de 1491 disponiendo en ella que el juez de residencia 
oyese las quejas de los solicitantes y especialmente las de aquéllos 
a quienes se debiera aun el todo o parte de sus sueldos como 
conquistadores, pagándoles una tercera parte en dinero y las 
dos restantes en tierras y aguas. 

El gobernador que deseaba cumplir con su deber, abrió la 
amplia información que se le ordenaba, y evacuada esta pesquisa 
la envió original a la Corte, a la sazón en Zaragoza, para ser allí 
examinada y en su vista, proveyesen los reyes lo que fuera más 
procedente y legal. 

Entretanto, continuó Maldonado la ingrata tarea de oír agra
vios contradictorios y enmendar yerros, que paTa otros eran ofen
sas, sin conseguir contentar a ninguno. 

A pesar de estos disgustos el plantío de cañas continuaba y 
las vides principiaban a dar copiosas y excelentes coseetias, que 
se llevaban a Europa, vendiéndose el azúcar y el vino a subidos 
precios, que dejaban en el país abundantes doblas. 
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IX 

COLÓN EN CANARIAS 

Al salir Colón del puerto de Palos al amanecer del -i de agos
to de 1492, avanzó rumbo a las Canariais, cuando el lunes 6 se 
advirtió que el timón de la Pinta estaba fuera de su sitio. Atado 
provisionalmente por el diligente Pinzón se continuó el viaje en 
demanda de Lauznrote, pero rectificado el rumbo, decidió el Al
mirante tocar en la Gran Canaria. Fondeó el 9 en el puerto de 
las Isletas, y a pesar de su vivo deseo de abandonar la Pinta 
no pudo encontrar buque alguno en Las Palmas para sustituirlo. 
Piresolvió dejar la Pinta en el puerto de las Isletas, a cargo de 
su segundo Martín Alonso Pinzón, para recorrer suís fondos, 
labrarle un timón nuevo y cambiar su ai);irejo latino por otro 
redondo. 

Dispuesto todo de osta manera, salió Colón cou la Santa 
María en dirección a la Gomera, a cuyo puerto de San Sebas
tián llegó el 12 de agosto; allí se ¡)roveyó de agua, leña y carnes, 
instando en la Gomera averiguó Colón por algunos honrado^; 
vecinos esi)añoles que cada año se descubría- hacia el oeste una 
tierra misteriosa, que nadie había podido visitar, lo que le sirvió 
para alimentar las esperanzas de sus marinos y disipar una parte 
de sus dudas. 

Volvió Colón a la Gran Canaria y allí acabó de adobar l<i 
Pinta, provej'éndola de lo necesario para continuar un largo via
je ; en los últimos días del mes de agosto zarpó con su escuadrilla 
dirigiendo su rumbo por el norte de Tenerife, cuyo Teide estaba 
en erupción y llegó a la (jomera, desde donde partió el 6 de sep
tiembre para lanzarse ¡¡or el desconocido Océano. 

El paso de Colón por Las Palmas en su primer viaje no debió 
dejar huella alguna en el ánimo de sus habitantes, preocupados 
éstos con la expedición de Lugo, a la que tantas personas princi
pales se habían asociado. 
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INFLUENCIA DEL ARCHIPIÉLAGO CANARIO EN EL 
DESCUBRIMIENTO Y COLONIZACIÓN DE AMÉRICA 

Estaba reservada a las dos naciones hermanas. Portugal y 
España, la misión de dar a conocer la forma y límites del globo 
y la de revelar regiones hasta entonces ignoradas. 

La conquista de las Canarias y los repetidos viajes de expío-
ración a las costas meridionales de África produjo un verdadero 
adelanto en el arte de la navegación, ya que perfeccionó la cons
trucción de los buques y llevó a la práctica curiosos datos sobre 
la dirección de los vientos y corrientes, descripción de radas 
y golfos y desviaciones de la brújula. 

El 2.5 de septiembre de 1493 salía Colón dií Cádiz y rrca ó CM 
el puerto de las leletas el primero de octubre. Desde su llegada 
se ocupó Colón en reparar las averías de las naves mayores, pu-
diendo al día siguiente partir rumbo a la Gomera, en cuya isla 
tomó carnes, agua y víveres. De allí tocó en el Hierro, de donde 
levó anclas el 13 del mismo me.s con rumbo a Occidente, ya 
conocido. 

EJS fama que en este viaje llevó de la Gran C/duaria. las cañas 
de azúcar que luego se plantaron eu la Española, constituyendo 
una de las principales riquezas de las Antillas. 

En su tercer viaje salió Colón de Sanlúcar de Barrameda el 
30 de mayo de 1498, dirigiéndose a la Madera; pasó luego a la 
Gomera, en cuyo puerto tocó el 19, saliendo el 21 para continuar 
su viaje. A la altura del Hierro, Colón destacó tres buques que 
envió directamente a la isla Española, reservándose una nao de 
gavia y dos carabelas, con las que siguió hasta tocar en el grupo 
de Cabo Verde, prosiguiendo su derrota con r\imbo diferente del 
que había seguido en sus anteriores expediciones. 

El cuarto y \iltimo viaje lo emprendió eon cuatro naos que 
salieron de Cádiz el 11 de mayo de 1502 llevando consigo a BU 
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250 AGUSTÍN MILLARES TOERES 

hermano Bartolomé y a su hijo D. Fernando, que contaba enton 
ees catorce años. El 20 de mayo entró Colón en el puerto de las 
Isletas, saliendo de nuevo el 25 en busca de nuevos países. 

De esta rápida enumeración se desprende la importancia que 
daba Colón a estas islas, como punto de escala para los buques 
españoles en sus viajes a ¡as nuevas Indias. 

En efecto, el intrépido ncivegante Alonso de Ojeda, aprove
chándose de la protección que le dispensaba el obispo Ponseca, 
tocó en Canaria y la Gomera al emprender su pTimcra expedi
ción con cuatro naos que llevaban al célebre cosmógrafo duan 
de la Cosa y al piloto florentino Américo Vespucio. 

Este mismo Ojeda en su segundo viaje, llegó también a Las 
Palmas en enero de 1502, con dos navios y dos carabelas, y de
teniéndose allí algún tiempo pasó luego a la Gomera, desde cuyo 
puerto zarpó para las Indias. 

En febrero del mismo año dio asilo la rada de 8an Sebastián 
a la flota del comendador do¡i Nicolás Ovando, dispersada por 
una violenta tempestad que le hizo perder una de sus mejores 
naos, ahogándose los 150 hombres que componían su tripulación. 

La escuadrilla de Alonso Quintero que pasó en 1504 y llevaba 
a bordo a Hernán Cortés; la de Pedrarias en 1514; la de Montejo 
en 1526; la de Soto en 1538, y otras de menor importancia que 
recalaban siempre por las Canarias, buscando no sólo víveres y 
aguada, sino soldados, colonos y marinos, demuestran con evi
dente claridad la benéfica influencia que el archipiélago canario 
ejerció en el descubrimiento y colonización del Nuevo Mundo. 
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L I B R O N O V E N O 

CONQUISTA DE PALMA Y TENERIFE 

I 

LUGO EN ESPAÑA 

Al capitán Alonso Fernández de Lugo, que tan justa fama 
había alcanzado en la Gran Canaria, cupo la honrosa tarea de 
reducir a la obediencia de Castilla las islas de Palma y Tenerife. 

Muchos ambicionaban esta concesión, entre los que podemos 
citar a los dos hijos de Vera, Rodrigo y IleniandOj y al mismo 
gobernador de la Graia Canaria, Francisco de Maldonado. 

Había fijado Lugo su residencia en el castillo o casa-fuerte 
de Agaete, desde donde se decidió pasar a ia Corte y gestionar 
personalmente la conquista. 

Llegado Lugo a la Vega de Granada, donde los reyes tenían 
su campamento, y habiendo obtenido una audiencia, éstos no du
daron en concederle el título do Capitán de Tenerife y Palma y 
de los territorios fronterizos de África, desde el cabo Guer al de 
Bojador. 

Con el fin de solicitar reclutas para su nueva expedición, 
plantó Lugo cuatro banderas de enganche en Sevilla; consiguió 
armas, pertrechos y artillería, después de ofrecer a varios mer
caderes andaluces una participación directa en las presas de 
ganados y cautivos y en los futuros repartimientos de tierras, 
bosques y riegos. Fletó dos buques en Cádiz, escuadrilla que vio 
entrar Maldonado en la rada de Las Palmas en el verano de 
1492, la misma que vio fondeada Colón al llegar en su primer 
viaje. 
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252 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Al llamamiento que hizo Lugo acudieron muehos españoles 
y algunos canarios, entre los cuales se contaba el Guanartemo, 
con su escolta y guerreros de fama, constando el cuerpo expe
dicionario de 900 hombros. Con estas tropas, no muy numerosas 
pero animadas de buenos deseos, determinó Lugo partir en hi 
mañana del 26 de septiembre; dobló la punta de las Isletas y si
guiendo la costa norte de Tenerife hi/o rumbo a La Palma, cuyas 
elevadas cumbres se divisaban en el horizonte. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



n 
L A P A L M A 

La escuadrilla de Luyo, bien impulsada por los viento» o di
rigida por noticias adquiridas anteriormente respecto a la topo
grafía de] país y sitios más favorables a un desembarco, dio 
fondo en la rada de Tazacorte al amanecer del 29 de septiembre 
de 1492. 

(jobernaba aquel distrito, llamado por los palmeros Aridane, 
el príncipe Mayantigo, muy querido de sus subditos por la bon
dad de su carácter, extendiéndose el cantón de 6U mando desde 
los Llanos hasta las cuevas de Amartihuya. 

El desembarco se verificó sin dificultad, ocupándose inme
diatamente Lugo en construir unas sólidas trineberas que le 
pusiesen al abrijío de los primeros ataques de sus enemigos. 

Dejando una parte de sus fuerzas en aquellas playas, se ade
lantó el general con el resto hacia el interior del i)aís, con el fin 
de reconocer el terreno y fijar el plan de sus futuras operaciones. 
Durante esta excursión pudo observar que los isleños a quienes 
trataba con el mayor cariño no manifestaban oposición alguna 
a sus proyectos de conquista, ya fuese que la subdivisión en 
tribus hubiese debilitado los lazos de una patria común, o porque 
les sedujese el prestigio de que venía rodeado el jefe castellano. 

De esta manera recorrió Lugo los cantones de Aridane, Ti-
huya, Guehevey y Avenguareme, ofreciendo a todos sus mora
dores respetar sus personas y bienes, siempre que se reconocieran 
tributarios de los reyes de Castilla y recibiesen el bautismo. 

En esta rápida excursión llegó con su gente hasta el distri
to de Tigalete, donde reinaban los dos hermanos Jariguo y 
Qarehagua, cuyos límites se extendían desde Mazo a Breña Baja; 
^lli encontró por la primera vez sublevado» a los isleños y dis
puestos a oponerle resistencia. 
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254 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

Habíanse situado los indígenas en las ásperas montañas de 
Tinibucar, desde las cuales se creían al abrigo de las tropas cas
tellanas; pero el general qtie no quería manifestar indecisión 
alguna, acudió a los valientes canarios y señalándoles aquellos 
riscos casi inaccesibles, los arengó con energía lanzándolos al 
ataque bajo el mando de sus jefes Maninidra y el Guanarteme, 
mientras él con sus mejores ballesteros apoyaba el movimiento 
desde las más próximas alturas. 

El arrojo y la agilidad de los canarios y la serenidad e intre
pidez de Lugo intimidaron a los palmeros, quienes después de 
una breve resistenciai abandonaron tan fuerte posición, salvándo
se algunos por entre aquellos horribles precipicios y cayendo otros 
prisioneros, con gran satisfacción de los soldados españoles. 

Los vencidos se levantaron en pequeñas partidas, diseminán
dose por los cantones circunvecinos; en los pasos difíciles caían 
de improviso sobre sus enemigos, cuya marcha estorbaban con 
frecuencia. 

Viendo el general que el invierno se acercaba, lo que hacía 
más difícil el tránsito por la sierra, donde estab;i refugiada la 
parte más indócil y guerrera de la isla, resolvió volver a su cam
pamento de Tazacorte y descansar allí hasta la primavera. En
tretanto, por medio de los jefes que le eran más adictos, ganarse 
la buena voluntad de les rebeldes, introduciendo en sus cantones 
la discordia y los celos, redoblando sus ofertas con regalos, pro
pios a seducir sus sencillos corazones. 
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III 

TANAUSÜ 

AI abrirse de nuevo la campaña en abril <ie 1493 era dueño 
Alonso de Lugo, no sólo de los distritos voluntariamente some
tidos, sino de otros obtenidos con dádivas y promesas, entre loa 
cuales se contaban Tedote, donde se halla lioy la capital, de que 
era soberano Bentacayse; Puntallana, regido por Tenagua; Ade-
hayamen o los Sauces, gobernado por Bediesta; Tagaragre o Bar
lovento, donde mandaba Temiaba; Garafia de que era jefe otro 
Bediesta, e Ilisceguen o Tijaraf e que obedecía a. Atogmatoma. De 
esta manera puede decirse que sólo faltaba someter el distrito de 
Eceró, que estaba regido por el valiente Tanausú. 

Componíase este cantón de la comarca que hoy eonoeemoi 
con el nombre de Caldera, y llamaban ellos en su idioma Eceró 
o sea lugar fuerte e inexpugnable. 

Dentro de esta agreste comarca se habían atrincherado Ta
nausú con sus guerreros, familias y ganados, dando así una lec
ción de patriotismo a los débiles reyezuelos de la ÍSIA. 

Lugo intentó escalar la Caldera y fué rechazado una y otra 
vez, hasta el siguiente día en que repitió de nuevo los asaltóte, 
eligiendo el punto llamado Axerjo, que era el sitio de confluen
cia de los dos arroyos. Al principio y llevados en hombros de 
indígenas y cristianos pasaron algunos oficiales y soldados sin 
encontrar resistencia por hallarse el paso abandonado; pero avi
sado a tiempo Tanavisú acudió con sus mejores tropas a la 
defensa y apostándose en lugar favorable no sólo consiguió de
tener a los invasores sino obligarlos a pasar de nuevo el desfila
dero, con pérdidas considerables. 

Est^ circunstancia inspiró a Lugo el proyecto de enviar 
proposiciones de paz a Tanausú, por medio de uno de sus pa
rientes, Juan de la Palma, guerrero convertido y muy adicto a 
la nueva causa-
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2 5 6 AGUSTÍN MILLARÍXS TOREES 

La misión de este indígena era ofrecer a Tanausú un tratado 
de alianza basado en la solemne promesa de conservarle el mando 
e independencia de su distrito, a cambio de reconocerse feudata
rio de sus Altezas los reyes de Castilla y aceptijr el bautismo 
con todos sus vasallos. 

Aceptada la proposición y señalado sitio y día para la 
celebración de una conferencia, se acordó una tregua que les 
permitiese acudir a un punto neutral, que lo fué el llamado Fuen
te de] Pino, distrito de Aridane. 

Llegado el día prefijado acampó Lugo en la Fuente del Pintf 
y esperó impaciente la llegada del caudillo isleño; pero como le 
asaltase la idea de una traición, dejó una parte de su ejército 
oculta en los alrededores del desfiladero con orden de apoderar
se de aquel paso una ve/, que Tanausú lo atravesara. 

Fiel a su promesa, salió Tanausú de Eceró acompañado de 
una escolta de guerreros escogidos y se dirigió al lugar designado 
donde ya lo esperaba Lugo, impaciente por su tardan/.;i. 

Los palmeros, sin desconfianza alguna y fiándose en la paJa-
bra empeñada, seguían avanzando desarmados, con su caudillo 
it la cabeza. 

Pero a. posar de su nobleza y religión creyó Lugo (jue con 
infieles no había, para qué guardar juramentos. Convencido de 
que si los palmeros volvían a sus montañas no sería fácil desalo
jarlos de allí, dio la señal de ataque y se lanzó sobre loa crédulos 
indígenas que no podían convencerse de tamaña alevosía. 

Los engañados guerreros en corto número y sin armas se 
defendieron heroicamente; pero por la espalda acudieron los 
(soldados del destacamento, en observación a la entrada de la 
Caldera, y ya fué imposible prolongar la resistencia, rindiéndose 
los supervivientes, en cuyo número estaba Tanausú. 

Sobre aquel campo de batall.í, de triste e infamante recuerdo 
para Lugo, se tremoló el victorioso pendón, quedando la isla 
incorporada a la Corona de Castilla. Esto ocurría en la mañana 
del 3 de mayo de 1498. 
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TV 

ÜLTIMOS SUCESOS 

La rendición de La Palma fué un acontecimiento de gran 
resonancia en el archipiélago, llenando de satisfacción a. los 
asociados en la empresa que se velan dueños de sus mejores 
bosques y dehesas, con una parte no despreciable en la venta 
de los prisioneros y en las presas de ganados, lotes de maderas 
y demás productos del país. 

Los reyes recibieron cou gran complacencia la noticia de 
esta conquista, y desdo entonces empezaron a llamarse reyes 
de las islas de Canaria. 

El buque que condujo esos despachos llevaba también algunos 
isleños rebeldes, eutre ellos a Tauiíusú, a (¡uieu el general 
agravando su desleal conducta, había puesto hierros en los pies 
.V esposas. Durante la travesía, con el corazón ulcerado por 
tantas injustas desventuras y no queriendo soportar por más 
tiempo una vida miserable, Tanausú se dejó morir de hambre, 
negándose a tomar alimento y prefiriendo de este modo la muer
te a la esclavitud. 

Desde el campo de Aridane marchó hw^o con sus tropas a 
las playas de Tedote, lugar que había designado con anticipación 
para asiento de la ciudad capital, no sólo por su clima y buenas 
aguas, sino por su rada de fácil y cóniodo anclaje. 

Para señalar aquel sitio colocó el gobernador una gran cruz 
sobre unas gradas de piedra, dándole a la futura población el 
Kiismo nombre de Santa Cruz, como recuerdo del día en que 
íiiibía dado fin a la conquista. 

Dejando el general algunas tropas veteranas en La Palma 
para que acudiesen a sofocar cualquier conato de rebelión, se 
trasladó a la Gran Canaria a fines de 1493, llevando consigo sus 
iiejores oficialas y soldados y algunos de los principales indíge-
i'as, que con tanta lealtad le habían auxiliaido en su campaña. 
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V 

AÑA2A 

En los primeros meses de 14Ü4 se dedicó Alonso de Lugo a 
reunir cu la Gran Canaria aquellos elementos que juzgó necesa
rios para reducir a la- dominación castelliina la isla de Teneriñ', 
iiltima del grupo que permanecía^ en )>oder de los infieles. Cono
cido era el valor de los guanches, su carácter independiente y 
batallador y su notable organización militar. 

Había reunido Lugo quince pequeñas naos de transporte. 
Iban como auxiliares los mismos indígenas canarios que tantos 
fiervicios acababan de prestarle en La Palma, acaudillaidos siem
pre por Maninidra, y seguidos de la escolta del Guanarteme, con 
éste a su frente, esperando al fin el reparto tantas veces prome
tido a su lealtad. 

Preparado todo con gran cuidado embarca e] pequeño ejército 
en el puerto de Las Palmas la tarde del 30 de abril de 1494, 
amaneciendo sobre las aguas de Añaza, donde la flotilla echó 
anclas a poeof< cables de la playa. 

Seguidamente se ocuparan todos en colocar empalizada», 
abrir fosos y elevar terraplenes, a cuyo abrigo se depositaron 
las armas, municiones y víveres, hasta que hubiera tiempo de 
levantar almacenes que los pusieran a cubierto del sol y las lluvias. 

Pensó el general dirigir una einbajada al Mcru-eii de Anaga. 
dueño de aquel territorio, encargando de tan delicada misión 
al Granárteme canario don Fernando a fin de que procurase 
celebrar una entrevista con Bencharo, iseñor del distrito, prodi
gándole promesas y dádivas y oí'reeiéndole honores y preferen
cias sobre los demás reyes de la isia. El Mcnccy se sintió halaga
do con las ofertas de Lugo y se obligó a obseivar une neutralidad 
constante, siempre que no se atentase a su independencia. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 259 

Deseando LUSÍO dirigif por si ¡iii&mo un i-e;;onotíiiiiiento de 
mayor importancia, dispuso que en <4 campamento quedats* uní 
buena guarnición, y salió con el resto de sus fuerzas por la cuesta 
de La Laguna, llevando de avanzadas algunas enailrilias de ági
les canarios. Sus espías le avisaron que un cuerpo considerable 
de isleños venía a su encuentro, siu saberse lais verdaderas 
intenciones. 

Efectivamente, los guanches se adelantaron en corre'>íu for 
mación y en número de 400 guerreros, acaudillados por el rey 
liencomo }• por su valiente hermano el príncipe Tinguaro. 

Era también un reconocimiento (¡ue al saber el desembarco 
de los extranjeros intentaba por su parte el Mencey de Taoro, 
como jeíe (juc creía e.i<'r>'er i-oberanía sobre todos ¡os i.;antonei-: 
de la isla. 

Sin apresurarse Lugo a romper las hostilidades, en/ió al 
intérprete Guillen Castellano con el fin de conocer las intencio
nes del Mencey, quien contestó que si era proposición de pa/ 
desde luego la aceptaba, pero con la condición de que antes se 
evacuara la isla. 

El general envió de nuevo a decirle que su expedición sóií' 
tenía por objeto proponerle la paz y amistad de la nación espa
ñola, la aceptación de la religión cristiana y la sumisión y vasa
llaje de la isla a los reyes de Castilla y Aragón. Aceptó Bencomo 
lo primero, oyó lo segundo con sor])resa no alcanzando a ver 
las ventajas del cambio de religión y rechazó con desprecio !•' 
último, como \ui atentado contra KU dignidad personal. 

Con esta contestación se rompieron las m^gociaciones, reti-
«"ándose Bencomo a sus Estado.-; para prepararse a la guerra, y 
volviendo Lugo al campamento dispuesto a dar principio a su 
«campaña, antes que pasara la buena estación, ya que sus recur
sos no le permitían prolongar mucho aquella empresa. 
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VI 

ACENTEJO 

Luego que Bencomo regresó a su Meiiceyato, convocó a los 
reyes sus parientes con el fin de advertirles del peligro que a 
todos amíinazaba y convencerles de la necesidad de coiistituir 
luia alianza defensiva y ofensiva, que sirviese de dique al poder 
creciente de las tropas invasoras. 

Resolvió Lugo atacar a su advereariu en sus mismots Estados 
de Taoro, con la seguridad de que al vencerle no tardarían mu
cho en rendírsele los demás reyezuelos. 

Con este acertado propósito ordenó sus escuadronee, y lle
vando en su compañía algunas cuadrillas de güimareses, que se 
le habían sometido y otras de isleños canarios acaudilladas por 
Maninidra y el Guanarteme, salió del ca!npam<>;ito el 2í) de ma 
yo, con grandes esperanzas de alcanzar una victoria. 

Bencomo que había adivinado los proyectos de su adversario 
y recibido rápido aviso de su marcha y dirección, ordenó inme
diatamente a sus aliados que no le opusieran resistencia alguna 
en el camino de los Rodeos, a fin de atraerlo hasta la entrada 
del valle de Taoro, donde se disponía a ofrecerle la batalla. 

Confió a su hermano Tiuguaro, uno de los más famosos c»' 
pitanes de Tenerife, el mando de trescientos isleños escogidos; 
situáronse en los desfiladeros y matorrales del áspero barranco 
de Aeentejo, por donde había de aparecer el enemigo, antes de 
penetrar en el valle. 

A pesar de los graves motivos de alarma que se le ofrecían 
y del. conocimiento práctico que había adquirido respecto a 1* 
estrategia de los insulares, engañado Lugo por aquella aparente 
tranquilidad seguía su marcha sobre Orotava, asegurándole dos 
jinetes que iban a la descubierta que no se presentaba por aque
llos sitios enemigo alguno. 
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Acordada la retirada, retrocedía la vanguardia de Lugo por 
el centro de aquellos estrechos y peligrosos senderos, cuando a 
una señal convenida estalló en los aires el ruido atronador de 
horribles silbos y gritos, cayendo al misino tiempo desde lo alto 
de la sierra espesa lluvia de pedazos de roca, troncos de árboles 
y agudos banotes que venían a herir a los sorprendidos «spa-
iioles. 

Bien pronto fué el barranco uii vasto campo de espantosa 
carniceríai. El general volviendo de su estupor se había lanzado 
deesde luego al punto de mayor peligro y animando a los suyos 
con grandes voces, a unos protegía con su escudo, a otros acudía 
con su lanza, procurando empujar a su gente fuera del funesto 
desfiladero sin poderlo conseguir. Vino a completar la ruina de 
los españoles la llegada de Bencomo que con tres mii hombres de 
refresco, cayó sobre aquellos mutilados restos, ordenando au 
total destrucción. 

Una repentina toi'menta de agua, vientos, truenos y granizo, 
hizo que la batalla cesase, pudiendo escapar por distintos caminos 
algunas cuadrillas de fugitivos, escoltados y favorecidos por 
auxiliares canarios y guanches de Güíraar, quienes prácticos en 
aquellas asperezas pudieron conducir mal herido al general 
Lugo, hasta alcanzar el valle de La Laguna, desde el cual, baja
ron sin dificultad al campamento. 

Esta jornada de Acentejo que duró dc-ide las dos hasta la« 
cinco de la tarde es la más memorable y sangrienta que registran 
nuestros anales; en ella perecieron fiOO españoles y 300 isleñofi 
auxiliares, salvándose sólo 200 soldados y algunos de los prin
cipales caudillos, pero todos heridos de mayor o menor gravedad. 

De acuerdo con sus compañeros, Lugo decidió trasladarse A 
Las Palmas, aplazando la conquista para tiempos más favorable». 
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VII 

BATAT.T.A DS LA LAGUNA 

Alonso de Lugo, acordándose de la buena- amistad y desin
teresada! protección que le había dispensado el procer don Juan 
de Guzínán, duque de Medina Sidouia, le solicitó su apoyo y 
valimiento para concluir la conquista de Tenerife, recordándole 
que su abuelo el conde de Niebla había llevado en otro tiempo 
el título de rey de las islas de Canaria. 

El duque acogió con agrado la petición de Lugo y dispuso 
que se formase un tercio al mando de Bartolomé Estupiñán, y 
por jefe de la gente de a caballo el capitán Diego de Mesa. S» 
verificó con rapidez el alistamiento, hallándose las armas, caba
llos, víveres y municiones embarcados en el puerto de Sanlú-
car en seis carabelas, llevando a bordo 650 peones y 40 jinetes. 
Las carabelas llegaron al puerto de las Isletas el 29 de octubre 
de 1494, recibidas con alborozo por el general. 

Partió Lugo con esas tropas, más 500 infantee y 30 caballos 
que constituía el contingente preparado en lats playas de la 
Grau Canaria. El desembarco se verificó con toda felicidad por 
el mismo sitio que se había elegido en la campaña anterior, se 
fortificó a toda prisa el campamento y se reedificó el torreón 
demolido por los guanches, a cuyo abrigo descansó el ejército que 
ascendía a la cifra de 1,100 hombres de a pie y 50 de a caballo. 

Envanecido Bencomo con el recuerdo de su victoria de Acen-
tejo, cometió el error de suponer que sólo con el valor de sus 
guerreros había vencido a las huestes enemigas, no queriendo com
prender que sin la protección de sus inaccesibles montañas nunca 
hubiera alcanzado el triunfo. TTfano con el poderío de sus armas 
tan pronto llegó a BU noticia el desembarco de la nueva expedi
ción, abandonó las protectoras sierras que defendían sus fronte
ras y vino orgulloso a sentar sus reales en el valle de La Laguna-
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Dejando en la torre de Santa Cruz a don Fernando Guaiiar-
teme y su cohorte de canarios, se puso en marcha Lugo con su 
ejército en la noche del 13 de noviembre en medio del más pro
fundo silencio. Vencida la cuesta que es.taba sin guardias, pe
netró con sus tropas en el valle al amanecer del día siguiente con 
gran sorpresa de los isleños. 

Una vez ordenadas sus huestes, asegurada su retirada con la 
protección a la salida de la cuesta de algunas compañías, envió 
ü los reyes aliados un mensaje con las mismas proposiciones an
teriores, embajada que sólo obtuvo un arrogante desprecio. La 
batalla de La Laguna comenzó en seguida. 

La primera descarga de mosquetes y ballestas hizo gran es
trago en las filas de los desnudos guanches, lo que no impidió 
(lue atacasen con ciego furor lai columna de vanguardia, dando 
espantosos silbos y lanzando piedras, diardos y otras armas arro
jadizas con certera puntería. Trabóse en breve la pelea cuerpo 
A cuerpo con increíble saña de una y otra parte. 

Veíase a Lugo montado en arrogante caballo acudir con su 
lanza a todas partes, animando a los suyos al patriótico grito de 
San Miguel y Santiago, presentándose siempre en los sitios de 
Qiayor peligro y comunicando con su presencia la confianza y 
el valor. 

El capitán Hernando de Trujillo, tremolaba con entusiasmo 
"na bandera trofeo de la batallaj de Acentejo, que había arran
cado con la vida a un guerrero de Taoro, mientras don Fernan
do Guanarteme que no había podido permanecer ocioso en el 
fuerte de Añaza llegaba con su escuadrón canario y completaba 
la derrota de los guanches, empujándoles en desorden hacia los 
'josques que cubrían el fondo de la llanura. 

Murieron en esta batalla 45 españoles y 1,70U guanches, pu-
diendo afirmarse que en este día quedó decididaí la suerte de 
Tenerife. ©
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Yin 

BSOAEAJVnrZAS 

En aquella ocasión no olvidó Lugo el extremar las preoau-
eiones, pues si bien no se le ocultaba que al grueso del ejército 
tinerfeño huía en todas direcciones por los vecinos montes, se 
fortificó, sin embai-go, en aquel campo improvisado, poniendo 
centinelas a su alrededor. 

No fué inútil su cuidado porque una partida de 400 guanches, 
mandada por el valiente Sigoñé, que se había apostado en la 
eonfluencia de los dos barrancos que bajan a las playas de Aña-
za, aprisionó a la bajada de la cuesta a algunos soldados espa
ñoles mal heridos. Deseando entonces averiguar el resultado de 
la refriega, hizo aquella misma noche iin rápido reconocimiento 
en la Vega, y fué rechazado con pérdida; retiróse el prudente 
Sigoñé vivamente alarmado con aquella inesperada resistencia. 

Al enterarse Lugo de la prisión de los heridos, ordenó que un 
destacamento fuese a ponerlos en libertad; después de un simu
lacro de combate, Sigoñé que conocía ya la derrota de los suyos 
se apartó con sus gentes de aquellos sitios y fué n incorporarse 
a Bencomo, que se habíai retirado a Tacoronte. 

Hicieron los españoles una incursión por el barranco de Te-
gina para apoderarse de fnitas y ganados. El Mencey de aquel 
cantón pudo reunir algunas cuadrillas que colocada* ventajosa
mente en lo alto de un desfiladero llamado Paso de las Peñuelas, 
pudieran atacar a sus contrarios al regresar a: Santa Cruz y 
rescatar el botín. 

Marchaban los españoles en cinco pequeñas divisiones llevan
do el ganado en medio y a retaiguardia la caballería; cuando la 
primera división subía por la empinada cuesta una lluvia de 
piedras, dardos y maderos rodaban por aquellas laderas, déte-
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niendo en su marclia a los soldados que para atender a 6U de
fensa abandonaron el botín. 

Las divisiones que seguían subieron a lo alto del Paso y ata
caron por la espalda a los guanches, los que viéndose sorpren
didos en sus mismas posiciones se desbandaron, dejando sobre el 
terreno más de 90 muertos y un número consideratole de heridos. 

Acibaró esta victoria la pérdida del capitán Hernando del 
Castillo, que fué hecho prisionero por los isleños. Conducido 
a la corte del rey de Taoro, éste le puso en libertad diciéndole: 
«que no habla de mostrar su valor contra un solo hombre». 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



rx 
LOS REALEJOS 

Las continuas entradas por el interior de la isla, la peste 
que diezmaba la población indígena, la pérdida de las cosechas 
y la prolongación de ¡a guerra, dio motivo a la escasez de víve
res, viéndose en un plazo no lejano aparecer el hambre si no 
se conseguía traer de España o de la.s vecinas islas refresco de 
carnes, vinos y harinas. 

Aumentó la gravedad de la situación la llegada de un refuer
zo de dos mil isleños de Lamzarote y Fuerteventura, reclutados 
por Diego de Cabrera, y atraídos por seductoras promesas de re
partimientos de tierras. 

Entonces el general Lugo reunió a sus principales capitanea 
y les expuso su triste situación, además de la deserción de sus 
soldados acosados por el hambre, por lo que proponía la sus
pensión de la conquista hasta que hubiese nuevos recursos. 

Opúsose con vehemencia el capitán Lope Hernández de la 
Guerra. Ofreció vender dos ingenios de azúcar que tenía en Ca
naria ; y con sus productos compró armas, ha'rinas, bizcochos, 
cebada y cuanto juzgó necesario, apareciendo con tan preciado 
cargamento en una carabela que fondeó en Añaza/ el primer.) 
de diciembre de 1495. 

La llegada de este buque fué la señal de una marcha atrevi
da con el cuerpo principal de ejército por el codiciado valle de 
Taoro, centro de las operaciones ofensivas del enemigo. Iba de 
vanguardia en esta expedición el propio Lope Hernández de la 
Guerra, quien deseoso de pO'V.etva.r en el famoso distrito se ade
lantó sólo hasta el lugar donde está hoy el caserío de Santa 
Úrsula, acometiéndole el enemigo oculto en unos matorrales. 

Tuvo lugar la batalla en el sitio donde hoy existe el pueblo 
de la Victoria. Los guanches acometían divididos en dos cuer-
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pos, uno mandado por Bencomo y el otro por su aliado el rey 
de Tacoronte. 

El combate fué largo y sangriento; se desplegaron por am
bas partes grandes y heroieos esfuerzos de bizarría, arrojo y 
abnegación, pero la superioridad de las armas españolas, las ven-
tajaíi que ofrecía el lugar de la lucha para la caballería, y la 
buena disciplina, triunfó al fin de la tenacidad de los isleños, 
quienes después de cinco hortus de lucha, heridos sus jefes y 
desalentados todos por el hambre, la miseria y la peste, KC re
tiraron a las vecinas montañas, dejando libre el campo a sus 
contrarios. 

Recibió el general nuevos refuerzos pedidos al duque de Me
dina Sidonia, y después de descansar tres meses salió el primero 
de julio i)or los montes de la Esperanza, dirigiendo su marcha ai 
Valle de la Orotava, centro de las futuras operaciones militares. 

El ejército no encontró oposición alguna; atravesó el valle 
y vino a acampar en el sitio que hoy ocupa el pueblo de Realejo 
í^ajo, atrincherándose allí con fuertes terraplenes y empalizadas. 
Se sabía que los cuatro reyes aliados de Taoro, Tegueste, Taco
ronte y Anaga estaban en la vecina sierra de Tigaiga al frente 
de numerosos vasallos. 

Las intenciones de los isleños eran ya muy pacíficas. En efec
to, convencido Bencomo de la inutilidad de su resistencia y re-
''ignado a entregarse, bajó con los suyos desde las montañas a 
un lugar situado enfrente del campamento, llamado desde en
tonces por esta circunstancia Realejo Alto, y reuniendo allí a 
los Menceyes sus aliados y a sus principales guerreros, les mani
festó el estado doloroso del país, el hambre y la peste, el poder 
i'iagotable de los castellanos y la imposibilidad de oponerse a su 
"evasión. Les proponía rendirse al general L\igo, aceptando la 
Pa]iitulación propuesta. 

El general Lugo aceptó esta resolución, enviando como men-
''íijero a Hernando del Castillo. Se ratificó el tratado de paz y 
sumisión de los cinco distritos que aquellos Menceyes represen
taban, bajo la condición de concederles la libertad y señalarles 
tierras para su decorosa subsistencia, recibiendo antes el bautismo 
y declarándose vasallos de los Reyes Católicos. 
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X 

EENDIOIÓN DE TENERIFE 

Podía considerar Alonso de Lugo terminada ya la conquisia 
de Tenerife con Ja rendición do los cuatro más poderosos reyes 
de ella. Pero sabiendo que aun había fuerzas isleñas en lo más 
fragoso e intransitable de la isla, se dio prisa a formar numero-
eas columnas volantes con los isleños sometidos, apoyados por 
soldados castellanos y canarios aguerridos. Lanzó sus tropas por 
los distritos enemigos, empezó a talar sus campos y apoderarse 
de sus ganados, extremando entretanto los halagos y recompensas 
a los cinco Menccyes que se le habían rendido. 

Los reyes de Adeje (Pelinor), de Dante (Konieu), de Abona 
(Atxoña) y de Icod (Pelicar), siguieron el ejemplo de sus 
compañeros. A tal efecto, con aquellos de sus guerreros que qui
sieron seguirles salieron de Icod y se dirigieron a los Realejos, 
donde había permanecido Lugo con las principales tropas de 
su mando. 

Al ver acercarse a grupo tan eonsiderabije de isleños se 
alarmó el campamento y corrió a las armas; pero la llegada de 
un mensajero les tranquilizó al saber las pacíficas intenciones 
que animaban a los cuatro Menceyes. 

Llegados a la presencia de Lugo, el rey de Adeje manifestó 
el deseo que tenían de ser cristianos y vasallos de la Corona de 
Castilla, siguiendo el ejemplo de Bencomo y sus aliados, solici
tando las mismas ventajas, franquicias y condiciones que aquéllos 
habían obtenido en julio. Levantóse el general, les tendió cari
ñosamente sus brazos, jurando respetarlos siempre como soberanos 
que habían sido de la isla y asegurarles una posición indepen
diente y holgada. 

Aquel día memorable en que se daba fin a la conquista de 
Tenerife y con ella a la de todo el archipiélago, fué el 29 de 
septiembre de 1496. 
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Entriido ya el mes de octubre envió Lugo tm mensajero a 
España con despachos a los reyes, anunciándoles la rendición 
completa de Tenerife. 

La Corte que se hallaba entonces en Burgos recibió con ale
gría la noticia, mandando librar iinai real cédula con fecha 5 de 
noviembre dirigida a Alonso de Imgo, donde titulándose reyeii 
de Canaria nombraban gobernador de Tenerife ai Lugo, facul
tándole para que hiciese los repartimientos de tierras, casas 
y heredades como lo tuviese a bien. 
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XI 

LA LAGUNA 

Nueve meses permaneció Aloiibo de Lugo eu los ilealejos 
ocupándose en la pacificación del país y trabajando por reducir 
a la obediencia a varias partidas de guanches que auu periua-
neeían escondidas en sus sierras. 

En abril de 1497 salió por último de los Realejos el general Lu
go y se trasladó a la Vega de La Laguna, sitio elegido para fundar 
la capital de la isla, donde se extendía una herniosa llanura, limi
tada al sur por un semicírculo de colinas levestida.s de fron
dosa vegetación. Como punto de comunicación con las islas del 
grupo oriental estaba a poca distancia la rada de Aña/-ai, que 
serviría a la futura población para aumentar su comercio, divi
sándose desde allí a poca distancia la cosía norte de ia Gran 
Canaria. 

Dióse principio inmediatamente a la fábrica de algunas casas, 
trazándose el plano de las calles y señalándose sitios para plaza 
e iglesia. 

Ya desde el mes de diciembre del año anterior había nom
brado Lugo por su lugarteniente al capitán Hernando de Tru-
jillo, caballero jerezano, y por alcalde mayor a Francisco de 
Gorbaláii, que asistió sucesivamente a las conquistas de Canaria, 
Palma y Tenerife. Pero queriendo dar forma solemne a la insta
lación definitiva de un municipio que rigiese los intereses de la 
isla, convocó una asamblea de personas notables y en ella eligió 
seis regidores y dos jurados. 

Recibieron tierras los vecinos y pobladores para dehesas co
mún;! l̂ rs y ]>asto de ganados, y el municipio fué dotado además 
con rentas y arbitrios que le permitiesen atender a los servicios 
públicos y salario de sus empleados. Además de repartimientos 
y donaciones en favor del duque de Medina Sidonia, del obispo 
D. Diego de Muros, dio a los isleños que contribuyeron a la ter
minación de la campaña, datas numerosas (1). 

(1) Se llninaba data a una porción dfi t ierra sin roturar, cubierta toda 
de lentiscos y con suelo de picón volcánijc-o. 
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XII 

LAS CANARIAS AL CONCLUIR EL SIGLO XV 

Había continuado ejerciendo su apostólico ministerio el obis
po l'fay Miguel de la Serna hasta el año de 1495, incainsable en 
•'n celo y protección dispensada a los isleños que habían sido 
(educidos a esclavitud, obteniendo unas veces su libertad al favor 
de la Corona y otras rescatándolos por KÍ mismo con recursos de 
la mitra o con limosnas que solicitaba a tal objeto. 

Sucedióle en 1496 don Diego de Muros, deán de Compostela. 
Su primera diligencia fuó celebrar sínodo en BU Catedral, siendo 
el primero que tuvo lugar en el archipiélago. 

Las constituciones aprobadas dan una idea exacta del estado 
moral del país en aquella época y llevan la fecha de 23 de octubre 
de 1497. Mandábase en ellas abrir en cada parroquia libros de 
bautismos, expresando en cada aeiento el día, mes y año, los 
nombres del bautizado y los de sus padres, abuelos y padrinos. 

Al año siguiente vemos al infatigable prelado dar principio 
^ su visita pastoral, empezando por el cabildo y siguiendo Telde 
y Agüiuies, cuyo señorío defendió de las invasiones de la jurisdic
ción real, trasladándose luego a Tenerife donde recorrió los na
cientes pueblos, deteniéndose algún tiempo en La Laguna. 

Al gobernador Francisco de Maldonado sucedióle el bachi-
lií'r Alonso Fajardo. Se le prevenía formase ayuntamientos en 
los pueblos que creyese conveniente, y que los bienes raíces pa
saran a las personas exentas y eclesiásticas con las mismas cargas, 
pecherías y contribuciones que tuviesen, sometiéndose los pleitos 
íi los jnece.s seculares con pérdida del dominio. A fines del año 
1497 fallecía Fajardo en Las Palmas, dejando comenzada en el 
puerto de las Isletas una fortaleza para su defensa, en la que hizo 
colocar dos cañones. 
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272 AGUSTÍN MILLAlíKS TOIÍBF^S 

Le sucedió Lope Sánchez de Valenzuela, que eu la tra.vesía 
fué capturado por un buque de Berbería, cuyo capitán sabiendo 
el elevado cargo de su prisionero, lo condujo a la rada de Las 
Palmas, donde fué inmediatamente rescatado. 

Lo que dio más importancia a su período administrativo fué 
la resolución que tomó de trasladarse a Mar Pequeña y consolidar 
allí la dominación de los reyes de Castilla. 

No sabemos si obedecía instrucciones reservadas de la Corona, 
autorizada para la conquista de África [lor una bula de 1494, o 
siguiendo la antigua política española se quería arrancar de las 
manos de los Herrera el derecho de establecerBc exclusivamente 
en aquella costa. Sánchez de Valenzuela, acompañado tiel escri
bano de Cabildo, Gonzalo de Burgos, pasó a la ciudad de Tagaoüt, 
desembarcando por la rada de Ifni, en cuyas inmediaciones debía 
hallarse la fortaleza principal. 

Después de esta rápida excursión, regresó Sánchez de Valen
zuela a Las Palmas, creyendo ya asegurada allí la dominación 
española. Entonces se apresuró a solicitar del Gobierno la conce
sión gratuita de un lote de cien fanegas de tierra de regadío, que 
sin dificultad se le asignó en determinado sitio, pero él tuvo la 
habilidad de escogerlo en otro que le pareció más productivo. 

Estofi y otros abusos, fraudes y concusiones que se le atribuían, 
promovió entre los vecinos una petición de queja, que sabida por 
el gobernador logró sofocar con dádivas y amenazas. 

Concluía el siglo XV con la sumisión completa de las siete 
islas y la posesión nominail de la costa fronteriza de África. 
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L I B R O D É C I M O 

PROGRESOS DEL ARCHIPIÉLAGO 

I 

OBTIZ DE ZÁSATE 

Continuaban las quejas lanzadas por los colonos canarios con
tra Lope Sánchez de Valenzuela, lo que obligo a los reyes a enviar 
nuevo juez especial que residenciara al infiel gobernador. 

La elección recayó en Antonio de Torres que tomó posesión 
del cargo do gobernador en la primavera de 1502, permaneciendo 
en Las Palmas pocos meses. A su regreso pereció ahogado en 
la rada de Cádiz. 

El rey so apresuró a dar un sucesor a Torres en la persona 
del doctor Antonio Escudero. Este vino provisto de varias cédu
las entre las cuales hay una que establecía reglas sobre el cam
bio de cereales entre las islas; otra por la que se disponíai no se 
permitiese a los deudores sustraerse a los fallos judiciales y re
fugiarse en Agüimes como cámara episcopal, ni en otras iglesias 
t> santuarios de la diócesis; y por iiltimo, señalando para propios 
del municii)io la mancebía pública, el bodegón y dos tiendas que 
existían en Las Palmas, cuyos productos se aplicaban a loa 
gastos del Consejo. 

Como buen legista, Escudero se proponía acabar con aquella 
interminable serie de delaciones y consultas que traían pertur
bada la colonia e interrumpido e] adelanto de la riqueza agrícola; 
a este fin cortó los litigios, sin atender a la antigüedad del 
titulo ni al derechí> de prescripción. 

Como en tales casos sucede, pocos fueron los satisfechos por 
Escudero y muchos los descontentos, que atribuían a parcialidad 
y engaño todo aquello que les perjudicaba. 
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274 AGUSTÍN MILLARES TORBES 

En medio de esta borrasca, le sobrevino la muerte en Las 
Palm/ES al año siguiente, 1504, dejando indecisa la cuestión de 
la.s revisiones. 

A principio de 1505 salía de España Lope de íáosa, nombrado 
sucesor de Escudero, con encargo especial de vigilar la contra
tación de Berbería, de la torre de Santa Cruz y de la Mar Pe
queña, factorías que continuaba el Gobierno mirando con singu
lar predilección. Pero mientras esto sucedía, es digno de notarse 
que teniendo la Gran Canaria su gobernador especial y ejercien
do un dominio absoluto sobre Tenerife y Palma el Ade'antado 
Alonso (ie Lu^o, resolviera enviar el rey a ]a.s tres islas realen-
ga.s un nuevo juez pesquisidor, encargado exclusivamente de 
poner remedio a los abusos y arbitrariedades de que seguían 
quejándose los colonos, informándole con criterio imparcial del 
estado económico, social y político de aquellas islas. 

El nombramiento recayó en el licenciado Juan Ortiz de 
Zarate. En la instrucción que a la cédula de su nombramiento 
se acompañaba se disponía la publicación a voz del pregonero, 
en todas las villas y lugares de Tenerife y Canaria del contenido 
de aquella real disposición, previniendo a todos los que poseían 
tierras y aguas presentaran inmediatamente sus títulos para ser 
examinados, confirmándolos si eran legales o rechazándolos en 
caso de falsedad, con facultad de expedir otros nuevos a los 
que careciesen de ellos. 

Una empresa de gran importancia para el porvenir de la 
agricultura de Gran Canaria se realizaba por aquel tiempo a 
solicitud del ayuntamiento. Desde 1501 se había obtenido la 
concesión del caudal de aguas que brotaba en la sierra de Te-
jeda, con objeto de conducirlo a Las Palmas y regar su fértil vega. 

Dis[)oníase además que el gobernador, de acuerdo con los 
regidores, decidiese si el gasto que produjera el túnel y acequias, 
convenía se hiciese por personas particulares o por la misma 
municipalidad. Se decidió, por último, hacerlo por contrata, 
cediendo la mitad del agua que se explotase a los encargados 
de realizar el proyecto. El túnel se .abrió y el agua fué traída a 
Las Palmas, atravesando barrancos y precipicios que hacían 
perder en el trayecto una parte considerable de su caudal. 
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II 

EL ADELANTADO 

Las mismas quejas que se repetían en Gran Canaria tenían 
eco en Palma y Tenerife, yin embargo, servía de í'reno en estas 
dos islas el dominio absoluto que ejercía Alonso de Lugo, en 
virtud de las facultades que le concedieran los reyes desde que 
se verificó la conquista, en atención a los desembolsos y servicios 
de carácter personal que concurrieron en aquel acto. 

Para dar satisfacción al clamor de las protestas, resolvió Lu
go continuar aquellos repartimientos sometiéndolos a la suerte 
por medio de cédulas, pero dividiéndolos antes en lotes que con
tuviesen con la debida separación tierras de secano y riego. Como 
Se advirtiese que algunos de los favorecidos no se cuidaba de 
poner en inmediato cultivo sus terrenos, se mandó que cualquiera 
quedaba autorizado para apoderarse de los lotes abandonados 
por sus dueños, siempre que no fueran de riego. Obligóse también 
^ los propietarios de aguas a plantar caña de azúcar, especial
mente a los que tenían datas en el valle de Taoro, condenando 
a los que no lo hicieran a la pérdida de esas mismas datas, previo 
abono del precio desembolsado. 

Vino a aumentar el prestigio y autoridad de don xilonso, el 
título que o'ofuvo en 1501 de Adelantado de las islas de Canaria, 
gobernador ])erpetuo de las de Tenerife y Palma y capitán ge
neral de la costa de África, desde el cabo Guer al de Bojador. 
^ste nombramiento, con sus prerrogativas inherentes, le daba 
incontestable superioridad no sólo sobre las islas que estaban 
D>ajo su inmediato gobierno, sino también sobre las demás del 
archipiélago. Por esto tal vez los pobladores de Tenerife no se 
atrevían a manifestar tan enérgicamente su descontento, corao 
'OS de la Gran Canaria, sometidos 'a gobernadores amovibles y 
Siempre residenciados. 
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276 AGUSTÍN MILLARES TORBEB 

IJE ambición de mando era tan avasalladora en el Adelanta
do que no quiso acceder a la petición del joven don Guillen 
Peraaa, que habiendo cumplido los catorce años y queriendo 
sacudirse la tutela de su padrastro don Alonso de Lugo, pidió 
a éste la entrega de sus islas de señorío, Gomera y Hierro, como 
heredero legítimo de su madre D' Beatriz. 

Sabiendo el Adelantado que en la Gomera existía un foco de 
rebelión que defendía los intereses del menor, se trasladó a 
aquella isla con objeto de ahogar en su origen las aspiraciones 
de los rebeldes. Los gomeros, acaudillados por Alonso de Ocampo 
que contaba con el favor de don Guillen, penetraron en la casa 
(jue ocupaba el Adelantado; con frases corteses le invitó Ocampo 
a abandonar la isla, dejándola bajo el gobierno de su legítimo 
dueño y señor. Pretendió negarse don Alonso de Lugo alegando 
razones jurídicas y de conveniencia social, pero Ocampo inte
rrumpiéndole con gran energía, díjole: o embarcarse sin pérdida 
de tiempo o disponerse a morir. 

La amenaza era peligrosa en un país donde generalmente se 
le aborrecía. No teniendo tropas con que apoyar su pretensión 
se vio obligado a ceder, no sin protestas, embarcándose en una 
chalupa que le habían preparado rumbo a Tenerife, mientras don 
Guillen quedaba en quieta y pacífica posesión de su isla. 
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ni 
EL OBISPO MUROS 

Coincidió Ja llegada a [jas Talinas del prelado don Diego de 
Muros con la conclusión de la conquista de Tenerife; él fué 
quien trasladándose a La Laguna fundó su iglesia parroquial 
de la Concepción, la de la Candelaria en la- célebre cueva de 
San Blas, la del puerto de Santa Cruz en la ermita de la Con
solación y ias del valle de Orotava y Realejos. 

La catedral, cuyos cimientos se abrieron en 1497, continua
ba lentamente su fábrica bajo la vigilante inspección de su 
Cabildo, y bajo un plan aprobado que desarrollaba con amplitud 
sus tres naves centrales, su elegante bóveda y sus doce capillas 
laterales. 

En el Sínodo celebrado por este prelado estableció ciertas 
''eglas y constituciones que fijaban el orden que había de obser
varse en las ceremonias del culto, aseo y limpieza de los templos, 
enseñanza de la doctrina cristiana y otras prescripciones útiles 
y necesarias la eclesiásticos y seglares. 

El buen resultado de este Sínodo le movió a celebrar otro, 
antes de dejar las islas por su promoción al obispado de Alon-
doñedo. 

No descuidó tampoco el prelado fomentar la fundación de 
conventos, encontrando pana ello campo favorable en el país 
^conquistado, habiendo tenido la satisfacción de ver levantarse 
los de Santo Domingo y San Francisco en Las Palmas y los de 
«an Francisco y San Agustín en La Laguna. 

La actividad, ilustración y celo apostólico del prelado D. 
^i6go de Muros continuó manifestándose durante el largo perío 
^0 que rigió la diócesis, de una manera siempre útil y benefi-
<ciosa a los intereses morales del archipiélago. 
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IV 

NUEVOS REPARTIMIENTOS 

La, reforma que se esperaba y i)ara la cual estaba especial
mente autorizado el licenciado Juan Ortiz de Zárat-e, dio prin
cipio por la isla de Tenerife en donde e! 5 de abril de 1506 se 
encontraba este funcionario, confirmando las donaciones y re
partimientos hechos por el Adelantado. 

Trasladóse en noviembre del mismo año a Las Palmas, donde 
era más virgente su presencia, y en fsesión solemne que tuvo lu
gar el 4 de enero de 1507, el personero de Canaria que lo era 
entonces Bartolomé de Salamanca, leyó la real cédula de pró
rroga expedida en octubre de 1506 para que se cumpüese en 
debida forma. 

Es de suponer que la reputación de Ortiz de Zarate era gran
de y bien cimentada y que sus resoluciones fueran muy ajus
tadas a la ley y a la justicia, porque en lo sucesivo las quejas 
disminuyeron, y apenas de vez en cuando se encuentra una re
clamación piovocada por injustificadas preferencias de los go
bernadores o intempestivas donaciones a sus parientes o amigos. 

Iba creciendo, entretanto, la importancia de los municipios 
en cads una de las tres islas realengas, constituyendo respecti
vamente una especie de Senado aristocrático, con regidores per
petuos, elegidos entre las familias más poderosas, que de consul
tivo fué convirtiéndose en ejecutivo, y se arrogaba cada día nue
vas atribuciones que limitaban y entorpecían la jurisdicción de 
los gobernadores. 

En la capital de cada isla residía, además, un alcalde mayor, 
letrado, que conocía de los negocios civiles y criminales en una 
sola instancia. Se extendía la esfera de acción de estas corpo
raciones a todo lo que hoy comprende la gestión administrativa 
de los pueblos. 
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EL CONDE DE LA GOMEBA 

Al casarse por segunda vez D- Beatriz de Bobadilla con el 
Adelantado, tenía dos hijos de su primer marido, el asesinado 
ílemáii Feraza, llamados Guillen e Inés, de quienes fué tutor su 
Padrastro don Alonso. 

Don Guillen se emancipó en 1505 de aquella tutela y entró 
en la libre posesión de sus Estados, tomando el título de conde de 
la Gomera, mientras su hermana, D* Inés casaba con D. Pedro 
'íe Lugo, hijo segundo del Adelantado y heredero de- todos los 
honores y mayorazgos, por muerte de su hermano D. Fernando. 

X(. podía don Guillen con su título, jerarquía y pr-•tensiones 
nobiliarias permanecer mucho tiempo oscurecido en aquella peque
ña isla apartada de todo trato social, habitadaí por gente ruda y 
«alvaje y de limitado horizonte. Por ello a nadie extrañó que hi
ciera un viaje a la Gran Canaria a donde le llamaban arreglos y 
litigios con su tutor, cobranza de rentas y cuestiones sobre diezmos 
fl« orehilla, con el cabildo y su obispo. 

Siguiendo las inclinaciones de su voluble carácter y de sus 
desordenados apetitos, o tal vez impulsado por crecientes ambicio
nes, después de una aventura amorosa de escándalo, pretextan
do negocios urgentes se alejó de Canaria y pasó a España, ca
sándose en Jerez de la Frontera con su prima D' María de Cas
tilla, hija del corregidor de aquella ciudad don Pedro Xuárez 
Qe Castilla, que le llevaba en dote dos millones trescientos mil 
maravedises. 

M ientras esto sucedía, don Lope de Sosa era trasladado al 
••-'arién, dejando vacante el gobierno de la Gran Canaria, y bien 
porque el coude lo deseara o porque don Pedro creyese mejorar 
^e posición, solicitó éste y obtuvo en 1517 el nombramiento de 
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280 AGUSTÍN MULJiARES TOBBEJS 

gobernador de aquella isla, adonde ee trasladó con su familia, 
acompañado de su yerno. 

El nuevo gobernador llegó en el momento en que varios cor
sarios franceses infectaban aquellos mares, interrumpían las co
municaciones entre las islas y se apoderaban de todos los buques 
con bandera española. 

Cuéntase que en 1522 apareció en la rada de LfUi Palmas el 
francés Juan Plorint con siete naos armadas en guerra, y sii; 
ponerse el astuto marino al alcance del fuerte de las islctas es
tuvo algunos días cruzando Kobre aquella altura, basta que vio 
acercarse una escuadrilla que llegaba de Cádiz con familias y 
mercaderíatí, apresándola sin vacilar a la vista de la misma 
ciudad. 

El gobernador entonces armó inmediatamente cinco naos 
que estaban en el puerto y proveyéndose de armas y gente las 
envió en persecución de los franceses que ya entraban con su 
presa en la rada de Gando. Trabóse allí un encarnizado combate, 
viéndose al fin los corsarios obligados a abandonar la escuadri
lla española, retirándose con sus naves al sur de la isla para 
reparar tranquilamente sus averías. Desde estas costas hizo 
rumbo a las Azores con tan buena fortuna que apresó dos navios, 
donde Hernán Cortés enviaba al emperador la recámara de Moc
tezuma, con mucha.s barras de oro y plata y abundancia de 
piedras preciosas. 

Vivió el conde los últimos años de su vida agobiado por los 
pleitos que él mismo provocara, olvidado de su ingrato hijo y 
penseguido j)or los que intentaban anular su matrimonio en be
neficio de una promesa anterior, sin que lograran alcanzarlo. 

Murió a los 80 años, dejando sus Estados a su hijo predilect» 
don Diego de Ayala y Rojas. 
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MUERTE DEL ADELANTADO 

La torre o fortaleza de Mar Pequeña, que se hallaba bajo la 
»;U'stodia de los gobernadores de la Gran Canaria, atacada por 
los moros en 1524, fué al fin tomada y demolida por el bey de 
Jí̂ ez, sin que por eso renunciara P]spaña a sus derechos sobre 
aquel extenso territorio. 

Las expediciones organizadas en Tenerife, de acuerdo con 
el Adelantado, para continuar las presas de ganados y esclavos 
«o se habían tampoco interrumpido con el sitio y demolición de 
la torre. 

En 1524 el hijo del Adelantado, don Pedro Fernández, de Lugo 
eoneertaba con el maestro de obras FrancÍKCo Hernández un 
contrato para que pasase con él a, Berbería y reconstruyese la 
fortaleza en el mismo sitio que había ocupado. Pero estos pro
yectos se vieron de pronto interrumpidos por la muerte de don 
-Alonso de Lugo, acaecida en La Laguna la noche del 20 de mayo 
de 1525, después de haber otorgado testamento en la villa de 
ííianta Cruz, donde pasaba largas temporadas dedicado a la 
pesca. (1) 

A ejemplo de los reyes, no bien expiró don Alonso los regi 
<lores se reunieron tumultuosamente, aclamando por su sucesor 
^ su hijo don Pedro, ofreciéndole la vara de justicia en seilaL 
fie señorío. Al conocer la noticia doña Juana y su hijo el empera 
*lor, Je fué confirmado el Adelantamiento y el empleo de capitán 
general y justicia mayor de Tenerife y Palma, pero al mismo 
tiempo enviaban al licenciado Bartolomé Suárez, para que, con 
*íl carácter de juez pesquisidor, interviniese y fiscalizase todos 
''Us actos, oyese a los vecinos descontentos, enmendase yerros y 
•aictase reparadoras providencias. 

(1) La divisa de la familia del Adelantado Alonso Fernández do Lugo 
®^a: «quien lanza sabe mover, ella le da de coi»er>. 
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282 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Se ordenó que en lo sucesivo continuasen don Pedro y sus 
sucesores usando el título de Adelantado, pero sin tomar parte 
alguna en la administración y gobierno de las islas de Tenerife 
y Palma, que tendrían sus jefes especiales nombrados por el rey, 
como sucedía desde su conquista en la Gran Canaria. 

Este memorable aconteeimieato tuvo lugar en 1535. Como 
consecuencia de esta supresión, cediendo don Pedro a sus ins
tintos belicosos y no encontrando en las Canarias ni en las costas 
africanas campo bastante a su ambición, estimulado al mismo 
tiempo por el ejemplo de don Pedro de Mendoza, que arribó a 
la rada de Santa Cruz con una escuadra que se le había confiado 
para colonizar las 0TÍlla.s del Río de la Plata, se decidió a con
tinuar en América las proezas de su padre, rindiendo infieles 
y fundando ciudades, en cuya tarea le ayudarían muchos de svis 
deudos y amigos, animados de sus mismos sentimientos. 

Vióse, j>ues, con asombro de todos los isleños, dirigirse el 
Adelantado a España, solicitar allí una concesión y firmar una 
capitulación o asiento de mar a mar en el territorio de Cartage
na de Indias, a sus expensas y sin gastos para el tesoro, pero 
con la condición de que sus hijos y descendientes seríyn gober
nadores perpetuos del país que conquistaTan. 
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vn 
LA AÜDIBNCflA 

Un nuevo tribunaJ, de gran importancia para las Canarias, 
fué creado por el emperador y su madre D' Juana en real eéduld 
de 7 de diciembre de 1526. 

Consideraron los reyes de Castilla la conveniencia y necesi
dad de que sus subditos canarios tuviesen jueces residentes en 
las islas que administrasen justicia, a cuyo fin ordenaron la 
constitución de un Tribunal de Alzada o Real Acuerdo que ue 
establecería en Las Palmas, nombrando para desmpeñar sus car
gos a tres magistrado.^ o jueces que fueron Pedro González de 
Paradinas, P^edro de Adurza y Pedro Buiz de Zorita. Los dos 
primeros llegaron a Las Palmas el 16 de septiembre de 1527, 
presentando sus títulos y despaciios al gobernador de la isla 
Martín Fernández Cerón, y a su ayuntamiento, cuyos títulos fue
ron inmediatamente obedecidos, no sólo en (Irán Canaria sino 
en Tenerife y Palma. 

Grave fué la cuestión suscitada entre el nuevo gobernador de 
Canaria, Bernardino del Ñero, sucesor de Cerón y el oidor Adur
za, respecto a ciertos asuntos gubernativos que cada uno juz
gaba -según s\i criterio. 

Auxiliado el gobernador por tres regidores influyentes, lo 
declaró procesado y lo envió a España, suspendiéndolo de 
empleo y sueldo. 

Semejante atropello, de que se quejó el preso a su llegada 
a la Corte, dio lugar a que viniese de juez pesquisidor el licen
ciado Pedro Fernández de Reyna, que estaba en Tenerife resi
denciando al segundo Adelantado; comenzó a instruir las opor
tunas diligencias, lo que dio lugar a que el gobernador, temien-
<lo el fallo^ escapase en secreto, refugiándose en Portugal. Su î 
cómplices, los tres regidores, fueron multados y desterrados, 
volviendo triunfante el oidor Adurzía. 
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Para desentrañar las frecuentes cuestiones de jurisdicción 
y las continuas quejas de los municipios, envió el emperador a 
Canaria un comisionado especial, el licenciado Francisco Ruiz 
de Melgarejo, la fin de que redactase unas ordenanzas que fija
ran en lo sucesivo las atribuciones de los ayuntamientos y 
Audiencia. 

Con tan buena fortuna i'onsiguió redactar esas ordenanzas 
que todos las aceptaron, después confirmadas por Felipe 11 
en 1533. 

Respecto a las ordenanzas municipales tuvo liuiz de Melga
rejo especial cuidado en conservar aquéllas que no se oponían 
a las atribucione.s del Real Acuerdo, modificó otras que el pro
greso de los tiempos exigía y añadió algunas que el uso y la 
costumbre habían introducido con grandes ventajas para lo-
vecinos y pobladores. En ellas babía reglas para vender e! 
vino, pescado, carnes, pan, hortalizas, miel, cera y sebo, fijando 
precios e imponiendo penas a los contraventores, tía. prohibía 
la exportación de cueros, vacas y yeguas, sin licencia expresa 
del Consejo. ¡Se reglamentaban los mesones y tabernas, maudán-
dose que sólo hubiese seis en Las Palmas, que habían de satis
facer una contribución especial para los Propios. 

Entretanto, el capitán Martín Fernández Cerón había vueiio 
a ejercer el cargo de gobernador <ie la Gran Canaria, a tiempo 
que los corsarios franceses repetían sus atrevidas correrías cu 
el Atlántico, interrumpiendo las comunicaciones y saqueando 
los pueblos del litoral. 

En el gobierno de Tenerife y Palma sucedían a los Adelan
tados una serie de gobernadores que con mayor o menor acierto 
dirigían los negocios políticos y administrativos de ambas islas, 
con la intervención mal definida del municipio de La Laguna, 
que se reservaba siempre la uprobacióu o censura de sus actos. 

Entre los jefes que dejaron en Tenerife un 'recuerdo muy 
infausto por sus ilegalidades y concusiones, merece especial 
mención el licenciado Diego de Figueroa, para quien los robos, 
estupros, atropellos y otras infamias eran hechos familiares. 
Cansado al fin el Consejo y los vecinos de sufrir tan odiosa ti
ranía, fué denunciado a la Audiencia, y por ésta procesado, 
rompiéndole la vara de justicia y enviándole preso a la caree' 
pública. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAKIAS . 285 

Gran Canaria había tenido la suerte de ser administrada por 
el licenciado Agustín de Zurbarán, que dotó a la ciudad de al
gunos edificios públicos, fuentes y paseos, comenzando por le
vantar en la plaza principal un hermoso palacio que sirviese 
de casas consistoriales, cárcel, archivo y Audiencia. 

Construyó después un matadero público, con lonjas para la 
venta de carneti y frutos, embelleció la fuente que ocupaba 
entonces el centro de la plaza de Santa Ana y arregló el piso 
de las calles. 
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VIII 

PROGRESO INDUSTRIAL, AGRÍCOLA E INTELECTUAL 

Desde que las islas se conquistaron, la. esclavitud fué una 
de las intitituciones que más se arraigaron en las costumbres, 
adquiriéndose los esclavos de distintas maneras. Estas adqui
siciones se transmitían luego por los medios que 'reconoce el 
derecho, enumerándose en los testamentos entre el ganado que 
formaba parte de la herencia. 

El propio obispo don Juan de Frías legaba en 1485 a la 
fábrica de su catedral tres esclavos que tenía, cuyos nombres 
(onsigna en su donación. 

En los testamentos que antes y despuób se otorgaron en e! 
archipiélago por eclesiásticos y seglares, nobles o plebeyos, 
ai>arecen con frecuencia mandas, legados y donaciones de escla
vos, estableciéndose mercados pfiblicos a la llegada de algún 
barco de la costa meridional d<> África, en cuyos mercados to
maban parte los inquisidores y magistrados de la Audiencia, el 
gobernador y los regidores de cada isla. Negociábanse los es-
ílavos como cualquiera otra mercancía. 

En 1576 obtenía la municipalidad de Las PalinEf; nna licencia 
para traer de Guinea mil esclavos y venderlos en el archipiélago 
o en América, para con su importe levantar algunas fortalezas 
y concluir las ya empezadas. 

Si en la parte material adelantaban las islas con los produc
ios especiales de! azúcar y los vinos, en su parte intelectual 
arrastraban una vida miserable, no teniendo los niños otros me
dios de instrucción primaria (pie las nociones elementales que 
recibían en las iglesias. 

Las artes habían encontrado en el templo catedral un medio 
seguro de fomentarse, dando ocupación y estímulo a los que 
labraban la piedra y la madera y a los que se dedicaban a la 
pintura y música. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 287 

Algunas veces se utilizaban los eonocimientos y aficiones d»! 
los mismos canónigos, y así se oyó cantar y tañer el arpa en la 
catedral al poeta Cairasco, que en Italia había adquirido esas 
habilidades; componer chanzonetas al canónigo Ambrosio Ló
pez cu la pascua de Navidad y en las demás fiestas del año, por 
encargo especial del Cabildo. 

En 1572 66 ofreció al maestro de capilla del duque de Medina 
Sidonia la suma de 250 doblas por ejercer su oficio en Ijsm 
Palmias, cantidad considerable que prueba el interés del Cabildo 
por el fomento de la música. 

Había en Gran Canai-ia doce ingenios de azúcares, uno en 
la Gomera y cuatro en La Palma. 

La exportación de los vinos principiaba ;i tomar alguna im
portancia, especialmente para América, por lo que se expidió 
una real cédula en la cual se consideraba; de libre comercio este 
naciente ramo de industria. 
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L I B R O U N D É C I M O 

I N V A S I O N E S 

I 

PALMA Y GOMERA 

Las continuas guerras sostenidas en Alemania, Italia y 
í'landes entre el emperador y el rey de Francia, producían siem
pre en las Canarias un triste resultado, de que eran víctimas 
los pueblos del litoral. 

Mientras se proseguía la eangrientíi campaña de la Lorena, 
Un corsario famoso llamado Sombreuil, conocido en nuestras 
crónicas por e) nombre de Pie de palo, cruzaba con once velas y 
500 hombres de desembarco por estas latitudes, amenazando con 
în rápido ataque a cualquiera de las islas. 

La fama de La Palma con sus ricos productos y los caudales 
de sus principales habitantes, atrajo al corsario; dirigióse a la 
'Capital y cayó de improviso sobre ella con la tripulación de su 
escuadra. Se dejó ver en aquella rada un día del mes de julio de 
1553, fondeando su flotilla cerca de tierra, lanzó algunos caño
nazos que no fueron contestados y desembarcó sin oposición sus 
^i'opas en aquellas playas, refugiándose el pueblo en las vecinas 
iiontañas. 

Dueño ya de la población, recogió e hizo llevar a bordo todos 
'os efectos que pudieran tener algún valor y ordenó dar fuego 
^ Iglesias, conventos, palacio municipal y edificios más notables, 
'Completando su obra de destrucción con lanzar a la hoguera los 
•archivos que contenían importantes documentos notariales e 
liistóricos. 

Al día siguiente, repuestos ya los palmeros de su pánico, or
ganizaron sus milicias y un plan de ataque enérgico; a una 
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señal convenida bajaron por sendas diferentes al llano y ata
caron resuelíameute a los franceses, ocupados todavía en el sa 
queo e incendio de la población. 

No teniendo ya el jefe interés alguno en conservar su con
quista, dio la orden de retirada, lo que verificóse con alguna 
indecisión dando lugar a encuentros parciales en calles y pla
zas. Al fin se embarcaron los franceses llevando a otros lugares 
su furia destructora. 

Los hugonotes de La Rochela eran los que con más empeño 
acudían a las costas canarias, no tanto por apresar a los pobres 
barquichuelos del tráfico, cuanto por sorprender las ricas naves 
que desde el golfo mejicano atravesaban aguas de Canarias. 

Entre aquellos atrevidos marinos se encontraba el famoso 
corsario Jaques de Soria, que con cinco velas cruzaba de La 
Palma a La Gomera esperando recoger alguna presa. En efecto, 
el 15 de julio de 1570 descubrió una nao portuguesa, que después 
de haberse detenido en la Madera y Palmia, se dirigía al Brasil 
llevando a bordo cuarenta jesuítas destinados a la predica
ción y enseñanza de los indios, bajo la dirección del padre 
Ignacio de Acebedo. 

El corsario atacó el buque con decisión y lo rindió fácilmen
te, entregándose los portugueses a merced del vencedor. 

Grande fué la alegría de los hugonotes al descubrir a los 
jesuítas, a quienes consideraban como sus más irreconciliables 
perseguidores; aprovechando tan favorable ocasión resolvieron 
tomar una sangrienta venganza sacrificándolos a todos y perdo
nando sólo a los marinos. 

Lo más curioso de esta aventura fué que el bandido Jaques 
de Soria, viéndose sin agua ni víveres abordó con sus naves -x 
la isla de La Gomera, tremolando bandera de paz. Después de 
cambiar afectuosos saludos con el conde don Diego de Ayala, 
invitado expresamente por fiste, bajó a tierra y entró en la villa 
de San Sebastián, a^istiernlo a un suntuoso l)anqiuíte dado e" 
su honor. 
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II 

LANZAROTE Y FUERTEVENTURA 

Al fallecimiento de Diego de Herrera y de su mujer D' 
Inés Peraza, habían quedado divididas las cuatro islas de señorío 
en esta forma: Hernán Peraza, la Gomera y el Hierro; Sancho de 
Herrera, recibió cinco dozavos en las rentas y productos de 
Lanzarote y Puerteventura con los cuatro islotes desiertos; D' 
María de Aj'ala, casada con Diego de Silva, cuatro dozavos en 
las mismas; y D' Constanza, esposa de Pedro Fernández de 
Saavedra los tres dozavos restantes. 

Lo« sucesores de Hernán Peraza ¡levaban el título de condes 
de la Gomera y gobernaban las dos islas. Gomera y Hierro. 

Sancho de Herrera alcanzó la avanzada edad de 90 años, 
distinguiéndose su existencia por sus numerosas entradas y 
correrías sobre las vecinas costas africanas. 

Su yerno y sucesor continuó aquellas mismas entradas, obe
deciendo órdenes del emperador. Noticioso éste de la llegada de 
algunas flotas o embarcaciones menores a ciertos puntos de 
África le mandó que con gente de sus Estados y la que se 
pudiera reclutar en Canarias, saliese a reconocer aquellas costas 
y si encontraba las dichas flotas las quemara, especialmente las 
l̂̂ ie hallase en las aguas de Tafilet. 

Cumpliendo la orden del emperador salió en la primavera 
de 1545 con una flotilla del puerto de Arrecife, recorriendo las 
ensenadas, golfos y radas del litoral fronterizo. Desembarcó y 
puso su gente en tierra por el sitio llamado Tafetán, adelantán
dose luego hasta la población más cercana. 

Los moros que estaban apacentando sus ganados, al verse 
'nvadidos corrieron a las armas, revolviéndose todos contra sus 
enemigos al tiempo que éstos se embarcaban en las últimas lan
chas. En este encuentro, que tuvo lugar el 27 de julio de 1545, 
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292 AGUSTÍN MIDLABE8 TORRES 

se batieron unos y otros con gran encarnizamiento, los canarios 
por conservar su presa y los moros por rescatarla. En esta 
acción murió Pedro Fernández de Saavedra. Las naves, después 
de recoger las lanchas que habían quedado en tierra, abandona
ron aquellas funestas playas, despreciando un botín obtenido con 
la pérdida de tantos valientes isleños. 

Por este tiempo gobernaba la isla de Fuerteveiitura, Gonzalo 
Arias de Saavedra, quien animado del mismo bélico ardor de 
sus padres, a pesar del triste accidente de su primo D. Pedro, 
continuó sus entradas en África, a las que bien pronto se asoció 
desde que tomó posesión de sus Estados el joven don Agustín, 
hijo de Fernández de Saavedra. 
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m 
REGENTE, OBISPOS £ mQXTISIDOEES 

La visita que el Dr. Hernán Pérez de Grado giró a la Audien
cia de Canaria, y de la cual resultó el proceísamiento de dos 
oidores y BU envío a España, dio lugar a que Felipe II dispusie
ra que ei Tribunal tuviese un regente en lo sucesivo para presi
dir sus actos, vigilar la conducta de los magistrados y sostener 
la disciplina y moralidad entre todos sus ministros y subalternos. 
Tan difícil empleo fué confiado al propio Dr. Pérez de Grado, 
quien tomó posesión de su cargo en abril de 1566. 

Llegaba con el regente el obispo don Bartolomé de Torres, 
catedrático que babía sido en la Universidad de Salamanca, 
varón sabio y discreto, que acompañó al rey cuando en 1554 fué 
a Inglaterra a desposarse con la reina doña María. 

Era el nuevo obispo decidido protector de los jesuítas y venía 
acompañado de cuatro padres misioneros, enviados por San 
Francisco de Borja. Principiaron estos jesuítas, a su llegada a 
Las Palmas, las misiones en la iglesia catedral, exhortando a 
los vecinos a que olvidasen sus odios y rencores. 

Poco después emprendió el obispo su visita pastoral, siempre 
acompañado de los jesuítas, recorriendo a pie una gran parte de 
la isla, a pesar de su avanzada edad, confesando, visitando en
fermos, pagando las deudas de los pobres y practicando otros 
actos de caridad. Breve fué su pontificado, pues en una visita 
que hizo a Laiizarote se sintió enfermo y se le trasladó a Canaria, 
falleciendo en el castillo de Ja Luz en febrero de 1568. Dejó sus 
bienes a los jesuítas para fundar un colegio de su instituto en 
las islas. 

Mientras se sucedían estos obispos en la diócesis, el inquisidor 
don Luis de Padilla, que ambicionaba el cargo de deán, obtenido 
después, descansaba de sus penosas tareas, bien fuese porque ol 
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terror de lae hogueras había ahogada todo conato de apostasía, 
o porque el contingente aportado de Europa y África se había 
fundido con la masa general del pueblo y adoptado sencillamen
te sus creencias. 

No faltaban, sin embargo, algunas opiniones atrevidas, de 
marcado sabor herético, que de vez en cuando se denunciaban 
al Santo Oficio. Recordaremos las frases que el doctor don Juan 
Vivas, dignidad de maestrescuela, se permitió un día en la 
casa del deán don Zoilo Ramírez al discutirse la política del 
emperador. 

Afirmó Vivas que hubiera sido más provechoso a España y a 
la Cristiandad que Carlos V hubiese gastado sus caudales y di
rigido sus armas en Berbería que no en combatir a los luteranos, 
fundando su razonamiento en las palabras de Jesucristo cuando 
dice: que vale más dejar crecer la cizaña que exponerse a 
arrancar con ella el buen trigo. Y como le arguyesen algunos 
de los presentes, replicó llevándose la mano a la frente: Dios me 
ha dado la inteligencia para pensar, y así lo pienso. 

Aunque las frases fueron denunciadas, el inquisidor no iu-
tentó proceso alguno contra Vivas. 
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IV 

INVASIONES EN LANZABOTE 

Las entradas en África de los habitantes de Danzarote y 
Puerteventura no podían quedar sin repreealias, y éstas fueron 
dignas de los odios que animaban a los moriscos contra sus eter
nos enemigos de raza y religión. 

El primero que lanzó sus naves sobre las Canarias fué el 
jedive de Fez, que en julio de 1569 envió nueve galeras con 
600 hombres de armas al mando del arráez Calafat, con orden 
de atacar a Lanzarote y saquearla. 

En efecto; este audi'z marino desembarcó su gente sin nin
guna oposición y principió a recorrer la isla, incendiando pue
blos, degollando a sus moradores y llevándose cautivos a los 
que no ofrecían resistencia alguna. 

Don Agustín de Herrera, que a la sazón se hallaba allí, en
vió inmediatamente un aviso a Canaria, pidiendo socorro de al
gunas tropas y trató en seguida de organizar la defensa con las 
fuerzas escasas de que disponía. 

Los habitantes que se habían refugiado en la parte montañosa, 
bajaron al llano y acaudillados por el mismo marqués atacaron 
a los moros en los momentos en que éstos andaban diseminados 
en pequeñas cuadi'illas, logrando apoderarse de una de sus 
banderas y matarles más de cincuenta hombres. 

Los enemigos estuvieron paseándose 18 días por todos los 
pueblos de Lanzarote, retirándose sólo cuando sus atalayas des
cubrieron una escuadrilla de cinco velas que enviaba el regente 
Hernán Pérez de Grado desde Las Palmas, consiguiendo con 
Su presencia que los moriscos se alejaran de nuestras costas, pero 
llevándose 90 cautivos y un rico botín en alhajas, granos y 
ganado, que dejó arruinada la comarca por muchos años. 
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296 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Un célebre corsario de Argel, Amurat, intentó un nuevo 
ataque sobre Lanzarote; pasando el Estrecho con siete galeras, 
800 hombres de armas y 400 turcos, se presentó en las aguas de 
aquella isla al concluir el mes de julio de 1586. 

No existía entonces en la localidad otra fortaleza que la de 
Guanapay. Al primer aviso de la aparición de los enemigos, se 
encerró en el!a el capitán Diego de Cabrera Lemes y en sus 
murallas encontró la muerte, peleando con denodado arrojo por 
la defensa del país. 

Vencido este obstáculo, derramáronse los argelinos por toda 
la isla, quemando los graneros, el palacio del marqués, los ar
chivos públicos y los templos. 

El marqués pudo salvar a su hija D' Juana huyendo con 
ella a caballo hacia los más ásperos distritos de la isla; pero no 
pudo evitar que su esposa D* Inés con su otra hija natural D ' 
Constanza, que se habían ocultado en una cueva junto al mar, 
cayesen en poder de los piratas, las que fueron más tarde 
rescatadas. 
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DON LUIS DE LA CUEVA 

A pesar de las guerras que sostenía España con Italia, Fran
cia y Alemania, no había olvidado Felipe Jl la defensa de 
estas i«las. 

Desde 1558 estaba en ellas don Alonso Pacheco con el cargo 
de inspector de sus milicias y las instrucciones necesarias para 
que viese y estudiase sus fuertes y la organización de sus tercios. 

íil resultado final de esta inspección no mejoró la situación 
de las islas, pues el rey muy pronto se olvidó de sus promesas y 
proyectos, quedando de nuevo los canarios entregados a sus pro
pias fuerzas, sin cañones, armas ni fuertes. 

No eran, sin embargo, estos males los únicos que afligían por 
yquel tiempo al archii)iélago. En 1582 la horrible peste de Le
vante se presentó en La Laguna con tanta intensidad que fué 
preciso abrir zanjas en los campos para enterrar los cadáveres, 
lio bastando Jas iglesias y ermitas; esta terrible enfermedad se 
reprodujo al año siguiente. Se dice que perecieron más de veinte 
™il personas. 

Otro azote vino a afligir a los habitantes de La Palma. El 15 
<ie abril de 1585 apareció en Los Llanos un volcán, por cuya boca 
l^rotaban arroyos de lava que corría hasta el mar. Las piedras 
y arenas que lanzó al aire y los temblores que agitaron el suelo, 
llevaron el espanto a todos los pueblos de la isla. 

La creencia de que Inglaterra disponía de una poderosa es
cuadra iJara atacar estas islas, resolvió al rey a enviar a don Luis 
*ie la Cueva y Benavides, señor de Bedmar, persona diestra y 
^•fortunada en las cosas de la guerra, con el título de capitán 
general y presidente de la Real Audiencia, a fin de que tomase 
1̂ mando supremo de la provincia, así en lo económico, como en 
0̂ jurídico y militar. 
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298 AGUSTÍN MILLAEE8 TOEEES 

Llegó don Luis a Las Palmas en junio de 1589 y desde que 
tomó posesión nombró gobernador de la isla a su hijo don Alonso 
de la Cueva, cesando el que a la sazón lo desempeñaba, Alvaro 
de Acosta. 

A pesar de suprimir jurisdicciones, coartar facultades, anu
lar influencias y prerrogativas, el general fué recibido por los 
isleños con profundo respeto, obedeciéndose sus órdenes con 
sumisión. 

Una escuadrilla de corsarios argelinos se presentó en 1593 
sobre la isla de Lanzarote, cuyo puerto de Arrecife saqueó y 
redujo a cenizas. Estos mismos corsarios marcharon después a 
Fuerteventura, atacando Detancuria, apoderándose de todo el 
botín que pudiera tener algún valor e incendiaron la villa; asi
mismo quemaron las reservas de trigo y cebada, con los •archivos 
parroquiales y notariales. 

Al conocer el capitán general esta invasión y creyendo de su 
deber prestar inmediato auxilio, preparó doscientos soldados es
cogidos, los aprovisionó y armó, enviándolos a Fuerteventura 
con orden de sorprender y arrojar al mar a los argelinos. 

Los corsarios ya prevenidos vigilaban las costas. Cuando vie
ron la flotilla y desembarcar los soldados sin orden alguno y 
debilitados por el mareo, salieron de sus trincheras y cayendo 
sobre los españoles les cortaron la retirada, quedando todos 
muertos o prisioneros. Los argelinos triunfantes se retiraron con 
sus galeras cargadas de cautivos. 

Al conocerse en Madrid tan vergonzosa derrota fué llamado 
inmediatamente el capitán general con el resto de sus tropas; 
regresaron todos a la península, volviendo a imperar en las islas 
el régimen anterior. El general entregó el mando al regente de 
la Audiencia, Antonio de Arias, y fueron nombrados goberna
dores militares los que antes estaban en cada una de las islas. 
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VI 

ORTIZ DE FONEZ 

El inquisidor Padilla había envejecido, causando con su edad 
y achaques graves perjuicios a los intereses religiosos del ar
chipiélago. 

El concejo de la Suprema y su jefe don Diego de Espinosa 
emprendieron la tarea de remediar esta falta, enviando a Las 
Palmas una persona de energía y capacidad, que reorganizara 
Sobre más amplias bases este servicio, limpiando de herejes el 
país. 

Para tan delicado cargo fué elegido el licenciado don Diego 
Ortiz de Púnez, que había acreditado su celo y competencia en 
ia fiscalía del Tribunal de Toledo, con dotes de organizador. 
' Llegó el nuevo inquisidor a la Gran Canaria el 17 de abril 
de 1568, desembarcando por el puerto de las Isletas, desde cuyas 
playas se trasladó al torreón de la Luz, donde se le obsequió y 
hospedó espléndidamente por el alcaide de aquella fortaleza, 
capitán Alonso de Aguilar. 

Se anunció por las calles y plazas de la ciudad, a voz del 
pregonero, la lectura del edicto de la fe, cuyo solemne acto se 
verificaría al día siguiente en la iglesia catedral. 

Instalado, pues, el Santo Oficio con la gravedad y decoro que 
Fúnez deseaba se dedicó en seguida a activar los procesos pen
dientes e incoar otros nuevos, escudriñando con afán el fondo 
de las conciencias, sacando del fárrago de las testificaciones al
gunos indicios reveladores de la existencia en el archipiélago 
íie luteranos, brujos o indiferentes. 

Al principio era escaso el trabajo que se le presentaba al in
quisidor. La severa disciplina a que estaban sujetos los pocos es
píritus que se atrevían a pensar libremente y la poderosa red ten
dida en el litoral para que no penetrase libro alguno sospechoso 
^u el país, no permitía aumentar la lista de loe encausados. 
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VII 

AUTOS DE FE 

Dedicóse con grande empeño el inquisidor Fúnez a organizar 
un buen auto de fe, que fuera como la muestra o exhibición de 
sus excepcionales facultades. 

No le faltaban, en verdad, reos en sus cárceles para tan edi
ficante ceremonia, pues los procesos conclusos eran muchos y 
las penas graves, contándose entre aquéllos algunos fallos de 
relajados y reconciliados con sus corozas y sambenitos. 

Se anunció el auto para el domingo 6 de noviembre de 1569, 
acudiendo 1,500 vecinos de que constaba la ciudad y otro número 
igual de los pueblos del interior y de las demás islas. 

Era entonces obispo de la diócesis don Juan de Azólaras, su
miso servidor del Santo Oficio, que para demostrar su celo asistió 
a votar los proceros, acompañó la procesión y predicó el sermón 
de la fe en la plaza de Santa Ana. 

Los reos de este auto eran veinte y seis, a los que hay que 
añadir tres estatuas representando igual número de moriscos 
huidos a Berbería. 

Los demás se hallaban condenados a azotes, galeras, cárcel y 
multas, los unos por bigamos, los otros por asegurar que no era 
pecado faltar al sexto mandamiento y algunos por blasfemias. 

Por este tiempo había llegado a Las Palmas un visitador ge
neral que enviaba la Suprema con objeto de averiguar si los 
procedimientos empleados por Fúnez so hallaban basados y or
denados desde su creación por el Santo Tribunal. Era este inves
tigador el doctor Bravo de Zayae, cuya activa cooperación dio 
lugar a un segundo auto de fe, celebrado en Las Palmas el 12 de 
diciembre de 1574. 

En este auto sólo hubo un relajado que lo fué en estatua, el 
morisco Juan de Aday, por seguir la ley de Mahoma, siendo los 
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HISTOBIA DE LAS ISLAS CANARIAS 301 

demás reos esclavos o morÍBcos. Entre los negros hubo uno que 
después de destrozarle el cuerpo con el tormento, fué al fin 
abandonado por ser muy bozal. 

Por entonces se giró una visita al archipiélago, de la que se 
encargó el propio Zayas, preparándose un nuevo auto de fe que 
se celebró en Las Palmas el 24 de junio de 1576 contra 16 fugi
tivos en Argel y Marruecos, quemándoseles en estatuas. 

liegresaron a la península Fúuez y Zaya.s, tiucediéndoles Die
go Osorio de Seijas y el licenciado Juan Lorenzo, tan celosos 
como su antecesor del prestigio y buen nombre del Santo 
Tribunal. 

Prepararon el auto de fe que se llevó a efecto el 2 de marzo 
de 1581, en el cual figuraban 31 estatuas de moros de Berbería, 
declarados prófugos y apóstatas, cuyas estatuas fueron entrega
das a las llamas en el quemadero público. 

El 22 de julio de 1587 un nuevo auto tuvo lugar en Las Pal
mas, que ofreció el horrible espectáculo de ser quemado en per
sona el inglés de 24 años, Jorge Gaspar, porque no rezaba como 
los católicos y rechazaba el culto de las imágenes. 

Otro nuevo auto se celebró el 1' de mayo de 1591; y por 
último el 21 de diciembre de 1597, los inquisidores Claudio de 
la Cueva y Pedro del Camino, prepararon otro donde salieron 
51 

reos aunque ninguno condenado a la hoguera. 
Los penitentes iban de dos en dos con sus respectivas insig

nias, según el castigo que había de imponérseles, custodiados 
por los familiares y algunos soldados voluntarios de la fe. Pre
dicóse el sermón acostumbrado, dándose lectura a los procesos 
áe cada reo; éstos abjuraban sus respectivos errores, siendo las 
penas impuestas destierro, azotes, cárcel y confiscación de bienes. 

El contingente principal se componía siempre de ingleses, 
flamencos, moriscos y algún judío convereo o hechicera ver
gonzante. ©
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VIH 

RUMORES DE INVASIÓN 

En el siglo XVI se vivía en continua alarma en Canarias. 
Franceses, ingleses, flamencos y argelinos cruzaban con sus na
ves estos mares; eran numerosos los avisos que del extj-anjero se 
•recibían anunciando el armamento de escuadrías destinadas a 
apoderarse de alguna de estas islas. 

Entre los más osados marinos de Inglaterra, era tal vez el 
máíj famoso Sir Francis Drake, azote de las colunias españolas 
y atrevido navegante. En 1585 salió de las costas británicas con 
once naos gruesas y algunas pinazas o embarcaciones pequeñas 
de vela y remo, llevando a bordo 3,000 Uombies de desembarco 
y se dirigió a Canarias. 

Como lugar de cita y punto común de reunión se señaló a 
los buques el islote Lobos, al cual fueron acudiendo las naves; 
pero tan numerosa aglomeración no podía ocultarse a las dos 
islas vecinas. El marqués de Lanzarote se apresuró a dar aviso 
a la de Canaria y ésta a la de Tenerife de la aproximación del 
enemigo, preparándose ambas para rechazar el ataque. 

No tardó en dejarse ver sobre la punta de las isletas una 
parte de la escuadra inglesa, a la que esperaban en tierra y en 
orden de batalla el paisanaje y las miliciias, bajo la protección 
de los dos torreones de la Luz y Santa Ana. 

Viendo Drake que la sorpresa no era posible, en guardia ya 
los canarios, aplazó para otra ocasión el saqueo de la isla; hízose 
a la vela, no atreviéndose a tocar en Tenerife y se trasladó a La 
Palma, donde perdió una de sus mejores naves en un simulacro 
de ataque. Desde allí se dirigió a las islas de Cabo Verde, que 
entró a saco, pasando sucesivamente a Santo Domingo, a las 
costas de la Nueva Granada y a las de la Florida, en cuyas diver
sas correrías reunió un caudal inmenso. 
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IX 

DRAEE EN LAS PALMAS 

Siendo gobernadoi' y capitán general de Las Palmas el vete
rano caudillo Alonso de Alvarado, que tenía como lugarteniente 
al licenciado Antonio Pamochamoso, se aplicaron desde su lle
gada a la isla a remediar el abandono en que se hallaban las 
cosas de la gueria, ya que el anuncio de invasiones próximas re
quería celeridad en sus determinaciones. En el extenso litoral de 
la ciudad sólo existían dos fuertes: el de la Luz y el de 
Santa Ana. 

Todavía sin acabar el gobernador y su lugarteniente la or
ganización de los elementos militares de que disponían, cuando 
al amanecer del 6 de octubre de 1595 el humo de una hoguera 
encendida en la montaíía de las Isletas anunció a la población 
que una escuadra enemiga se acercaba al puerto. 

Al mismo tiempo un cañonazo, disparado desde el castillo de 
la Luz vino a confirmar este aviso, llamando a lae armas a todo 
si vecindario. 

El gobernador seguido de algunos capitanes se lanzó con 
ellos a caballo a las playas de las Isletas y allí averiguó que 
hacia el norte se descubrían varias naves de guerra. 

En vista de ello dejó encargada la defensa del castillo al 
capitán Constantín Cayrasco, con suficiente número de soldados 
y artilleros y se dispuso a regresar inmediatamente a Las Palmas; 
al pasar junto a la ermita de Santa Catalina observó que la 
escuadra enarbolaba el pabellón inglés. 

Fácil era, pues, suponer que el almirante Drake la mandaba, 
recordando las veces que había surcado estos mares. La escua
dra se componía de 27 naves de alto bordo, con nnn pequeña 
'lue le servía de aviso. 
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304 AGUSTÍN MILLARES TOKBBtí 

Detúvose Alvarado en Santa Catalina sospechando que por 
aquella playa habría de desembarcar. Mientras ordenaba la cons
trucción de unas trincheras, improvisadas con sacos de arena, 
mandó a Alonso Kodríguez con aviso ai teniente Pamochamoso, 
al regente Antonio de Arias y a los oidores para que previniesen 
los escuadrones y los encaminasen al puerto, donde había de 
trabarse en breve la batalla. 

El almirante ordenó a la carabela que avanzara con once 
lanchas bien armadas y se dirigiera a la pl:iya fronteriza,, con 
objeto de reconocer el fondo y colocar algunas boyas que sir
vieran de señal a las divisiones de desembarco. 

Verificada, la operación, a pesar de los fuegos cruzados de los 
fuertes de la Luz y Santa Ana, Drake dio la señal con un cañona
zo de su navio almirante, destacándose al momento de la escua
dra catorce buques, guiados siempre i)or la carabela, que vinie
ron a colocarse echando sus anclas junto a las boyas. 

Habíanse formado en semicírculo las catorce naves encarga
das del ataque, llevando a remolque 30 grandes chalupas, donde 
iban 500 hombres con sus banderas y llevando por armas es
padas, picas y mosquetes. 

Era el mediodía cuando los buques rompieron el fuego sobre 
la gente que ocupaba la ribera, mientras otras naves destacadas 
de la escuadra cañoneaban los dos pequeños fuertes, pretendien
do con estos distintos ataques atemorizar a los isleños y atur-
dirlos. 

La división de lanchas encargada del desembarco avanzaba 
a todo romo sobre la punta y playa de Santa Catalina, haciendo 
continuas descargas de mosquetería, a las que respondían los 
isleños eon sus cañones. 

Al oír el ruido del combate, Pamochamoso y la gente que guar
daba las murallas, olvidándose de la consigna que tenían, se 
lanzaron en socorro de sus compañeros, uniendo con ellos sus 
esfuerzos sobre la desmantelada orilla, para rechazar al ad
versario. . i 

Varias fueron las veces que las chalupas llegaron cerca de 
tierra, pero sin conseguir pisar la playa, por impedírselo el 
denuedo y bizarría de los isleños. 

Dos horas duró esta encarnizada lucha. Adivinando Drake por 
la gente que continuamente se agolpaba en los cerros, que la isla 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANAEIAS 305 

estaba en anuas y no podía ser objeto de una sorpresa, resolvió 
suspender el ataque y retirar sus tropas. 

Hizo, pues, la señal y llamó a sus buques al primer fondea
dero, no sin que antes observara que cuatro de ellos se encon
traban muy maltratados por las balas de los fuertes, asegurán
dose que uno había de ser abandonado por inútil. 

Después de mediodía la escuadra levó anclas y al anochecer 
se alejó con rumbo al sur. Las compañías de Telde y Agüimes 
siguieron por tierra su dirección, hasta la rada de Arguineguín 
donde fondeó para hacer aguada. Allí bajaron a la playa once 
soldados buscaudo una fuente. De pronto se vieron atacados por 
beis soldados y ciuco pastores, matando a nueve de ellos y lle
vando en triunfo a Las Palmas loa dos prisioneros. Por éstos 
se supo que el enemigo había perdido 200 hombres y cuatro ofi
ciales, teniendo a bordo gran cantidad de heridos. También se 
averiguó que Drake se dirigía a las Antillas para apoderarse 
de los galeones del rey, con cuya noticia Alvarado fletó un 
buque que tuvo la suerte de llegar a Puerto Rico antes que los 
ingleses, poniéndose la flota española al abrigo de toda sorpresa. 

Cuando se supo en España tan señalada victoria, se expidió 
una real cédula felicitando al ayuntamiento. Lope de Vega la 
cantó en su "Dragontea" , y Cairasco le consagró un romance 
heroico en su "Templo Militante", (l) 

Las pérdidas de los isleños fueron de poea. importancia, pero 
suK dos castillos quedaron casi destruidos y muchos de sus caño
nes en el suelo. 

(I) Véanse algunos versos de Oairasco en su "Templo Militante" a 
propósito de la invasión de Drake, versos que parecen de un poeta de hoy: 

Salieron en bella muestra 
el Sacro Colegio y frailea, 
con bandera azul y roja 
colores de cielo y sangre. 
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VAN DEK DOES 

La muerte de Felipe II no llevó la paz a los Países Bajos ni 
a los demás Estados que estaban en guerra con España. 

Holanda, gobernada por el afortunado Mauricio de Nassau, 
seguía consolidando su independencia y aumentando su marina, 
a la vez que procuraba imponer a las colonias de su rival los 
mismos castigos y perturbaciones que ella recibía de los tercios 
castellanos. 

Para evitar sorpresas de corsarios se movilizaron en la isla de 
Tenerife 400 hombres al mando del capitán Alonso Cabrera de 
Rojas, de los cuales 200 se situaron en el pueblo de Santa Cruz. 

No era infundada la alarma general. Una escuadra holandesa 
de 73 navios al mando del almirante Van der Does con 9,000 
hombres a bordo, apareció en la rada de Las Palmas al amanecer 
del 26 de junio de 1599, ondeando en sus mástiles la bandera de 
las provincias rebeldes. 

Se tocó inmediatamente a rebato y las cinco compañías con 
que ya contaba la población, al mando de Alvarado, se dirigie
ron a las playas del puerto, suponiendo que por allí había de 
tener lugar el combate. 

A estas tropas seguían once piezas de campaña, un escua
drón de caballería, el clero, los frailes, los inquisidores y el pue
blo, animados de patriótico ardor. 

La escuadra, en tanto, fondeaba en el puerto de las ísletas. 
Al poco rato destacó dos divisiones para atacar simultáneamente 
los fuertes de Santa Ana y de la Luz, mientras lanzaba al mar 
150 lanchas con 27 banderas, intentando con estas fuerzas verifi
car un desembarco por las playas del puerto y de Santa Ca
talina. 
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Púsose al frente de sus soldados el mismo almirante; en me
dio del violento cañoneo, del silbido de la metralla, del estridente 
sonido de clarines y trompetas y de los gritos de los combatien
tes, se adelantó la flotilla hacia la playa, empujada por sus 
remeros y con la esperanza de tocar bien pronto a tierra. 

Se trabó en seguida tenaz lucha entre canarios y holandeses, 
viéndose alternativamente los unos y los otros vencedores y ven
cidos. Allí murieron muchos capitanes castellanos y otros va
lientes isleños, cayendo mal herido del caballo el gobernador 
Alvarado, a quien salvó Hernando del Castillo sacándole del 
campo de batalla. 

Entonces, considerando perdida la jornada, se retiraron los 
castellanos al abrigo de las murallas, para continuar desde allí 
su heroica defensa. 

Hacia el mediodía, los enemigos, dueños de las playas por 
donde habían desembarcado, sitiaron el castillo de la Luz de
fendido por 78 soldados a los que intimaron a rendirse. Entre
gólo su alcaide Antón Jove. 

Al entrar en la ciudad las desbandadas milicias, encontraron 
guarnecida la muralla y la vecina playa de San Telmo, apoyada 
por el fuego que aun sostenía el castillo de Santa Ana. 

Como sustituto del gobernador se eligió por la Audiencia d 
teniente Antonio Pamochamoso, quien dispuso que loe soldados 
se reorganizaran, ocupando todo el espacio comprendido entre 
Santa Ana y la batería de Mata, mientras algunos jinetes re
conocían las posiciones del enemigo y vigilaban sus movimientos. 

Los holandeses, a pesar de su victoria, por temor a sorpre
sas, se atrincheraron en el castillo de la Luz, ordenando el jefe 
4ue una parte de sus tropas desembarcara en la Isleta y se pre
parase con algunas piezas a batir y derribar a la mañana si
guiente las puertas y murallas de la ciudad. 

Ya sospechaba esta resolución el teniente Pamochamoso. Dejó 
las compañías de Telde, Agüimcs, Gáldar y Guía custodiando 
aquel barrio; subió él mismo con las tropas de la población al 
cerro de San Francisco, donde pensaba establecer una batería 
que dominase los Arenales y la cordillera de Guanarteme. 

Al amanecer rompióse el fuego por ambas partes, sostenido 
el de los castellanos por el torreón de Santa Ana. El fortín de 
Mata y la batería de San Francisco ayudaban a hostilizar al 
enemigo. 
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De vez eu cuando se veían avanzar a derecha e izquierda al
gunas mangas de mosqueteros, con intento de acercarse a la mu
ralla y escalarla; pero eraii siempre reciíazados por los isleños. 

El día 28 se observó que el fuerte de Santa Ana se hallaba 
desmantelado, sin balas ni pólvora y condenado a una forzosa 
inacción. Su capitán Venog^as tomó la resolución de cerrar por 
dentro la puerta, levantar el puente levadizo y enviar las llaves 
al enemijío con su último cartucho, esperando tranquilamente 

"la muerte (lentro de sus muros que había jurado defender. 

Avergonzado Van der Does de una resistencia tan osada, or
denó un asalto general, que para hacerlo más decisivo lo com
binó con la marcha de una columna que subiendo por las Re
hoyas había de envolver la montaña de San Francisco. 

Con esta orden avanzan de frente y de flanco provistos do 
hachas y escalas y atacan la muralla, al tiempo que los canarios 
obligan a Venegas y a sus artilleros a desalojar el fuerte, ten
diéndoles el puente para que renunciaran a su estéril sacrificio. 

Nada detiene ya al holandés. La batería de la plataforma, 
rotos sus cañones y cureñas, enmudece; la puerta de Triana cae 
reducida a pedazos y las tropas enemigas penetran por todas 
partes en la población. 

Hallábase la ciudad abandonada y sus habitantes refugiados 
en los caseríos de las Vegas y bosque del Lentiscal, preparándose 
a una resistencia desesperada. Los dirigía Pamochamoso y la 
Audiencia, quienes habían establecido su centro de operaciones 
en Santa Brígida, donde yacía moribundo el herido general. 

Dueños los holandeses de la ciudad tomaron posesión de sus 
prineii)ales edificios, ocupando el almirante el palacio episcopal 
y entregando la catedral a los apóstoles de la Reforma, que desde 
el pulpito entonaron el triunfo de las armas. 

Sin embargo, el rico botín que aguardaban había desapare
cido con la retirada de los isleños. 

Desde el día 30 algunas secciones de las compañías de Gáldar 
y Guía se acercaron a la población y principiaron a hostilizar al 
enemigo, cortándole el agua y los víveres. 

Organizábase en toda la isla la resistencia, acudiendo a los 
pueblos del interior jóvenes y viejos dispuestos a dar la vida 
por su independencia. 

Un destacaüíento que enviaba Tenerife llegó también, ponién
dose a las órdenes del gobernador. 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 309 

Antes de decidirse Van der Does a llevar sus armas al interior 
de la isla, envió ciertas proposiciones a Pamochamoso, atentato
rias a 6u libre determinación como pueblo independiente; discu
tidas y rechazadas, comisionóse al canónigo poeta don Bartolo
mé Cairaseo de Figueroa y al capitán Antonio Lorenzo para lle
var la contestación negativa. 

Comprendió el almirante que para vencer la resistencia de 
los canarios era menester una nueva victoria, por lo que ordenó 
saliese una columna de 4,000 houibi-es hacia las Vegas. 

Los españoles que observaban que hacia el bosque del Len
tiscal venía una columna, fueron retirándose y se situaron en 
los puestos señalados por el gobernador, que bajó de la Vegii 
con el gi'ueso de sus tropas, deteniéndose en el Batán. 

Iban de vanguardia las milicias de Gáldar y Guía y tan pron
to divisaron al enemigo fingieron retirarse para atraerlo a las 
emboscadas que le habían preparado. 

Una partida de 200 mosqueteros que iba de descubierta se 
detuvo en el lugar donde se cruzaban el camino de la Vega y el 
de la; Atalaya; el capitán que la mandaba, temiendo alguna 
sorpresa pidió refuerzos a la colunma principal, y mientras éstos 
llegaban subió a lo alto de un cerro, descubriendo desde allí 
a los isleños que seguían internándose para mejorar sus po
siciones. 

El capitán de la Vega, Pedro de Torres Santiago fué el pri
mero que favorecido por lo espeso del matorral y por el conoci
miento de aquellas localidades, se lanzó sobre los holandeses, 
introduciendo en sus filas el pánico y corriendo todos a la des
bandada en busca del abrigo de la columna que había permane
cido a la entrada del bosque. 

Con esta inesperada derrota temió el jefe de la expedición 
verse acometido por todas las fuerzas de la isla; dio orden de 
volver inmediatamente a la ciudad, incendiando las casas que 
^ su paso encontraban, el trigo que había en las eras y los frutos 
que estaban sobre el terreno. 

Los isleños les fueron picando vivamente la retaguardia has
ta la entrada de la población; dejaron los holandeses en el Len
tiscal más de cien muertos, gran número de heridos y ricos des
pojos en mosquetes, picas, cascos, espadas y otras armas. 

El domingo 4 de julio salieron los holandeses de Las Pal
anas, marchando en orden de batalla por los Arenales y dejando 
a Su espalda la ciudad convertida en una hoguera. 
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310 AGUSTÍN MILLARES TOEBBS 

Los canarios entraron casi al mismo tiempo en ella y mien
tras unos se aplicaban a extinguir el fuego, otros perseguían 
al enemigo, a pesar de la protección de sus naves. 

El castillo de Santa Ana volvió a ser ocupado por los espa
ñoles, lo mismo que la muralla y el baluarte de Mata. 

El botín de los holandeses fué muy escaso, consistiendo en 
la artillería gruesa, las campanas, 150 pipas de vino y 20 cajas 
de azúcar. 

Súpose luego que la escuadra se había dividido en dos, vol
viendo una a Holanda donde se celebró jubilosamente la ocupa
ción momentánea de Las Palmas; y la otra, cuyo mando fie reser
vó Van der Does, después de simular un ataque en la Gomera, 
en cuya isla desembarcó algunas tropas sin resultado, hizo rum
bo a Santo Tomás, apoderándose de la plaza de Panusa, bajo cuyo 
mortífero clima perdieron la vida no sólo el almirante sino sus 
principales caudillos a causa de la peste. 

Tal fué la gloriosa defensa que los canarios realizaron contra 
la escuadra más poderosa que las islas habían visto en sus aguas. 

En recompensa de sus buenos servicios, Pamochamoso recibió 
el título de gobernador. 
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XI 

u s o s Y COSTUMBRES 

La sociedad isleña continuaba al finalizar el siglo XVI divi
dida en dos grupos distintos, apartados entre sí por hondas preo
cupaciones, que el tiempo y las circunstancias habían creado. 

En estas pequeñas islas había ya nobles y plebeyos; los unos 
disfrutando de todos los privilegios reservados a la aristocracia; 
los otros condenados a perpetua servidumbre, sin llegar a cons
tituir una clase media donde refugiarse. 

Contribuía a este fatal resultado la fundación de mayorazgos, 
que aseguraban en el futuro la supremacía de ciertas familias 
y su influencia en todos los asuntos públicos y privados. 

Era entonces la educación literaria tan difícil de alcanzar co
mo sumaria y limitada. Algunas lecciones de gramática y estu
dios incompletos de teología, constituían el programa de la en
señanza laica y religiosa. 

Pocos eran los que iban a ampliar sus conocimientos a las 
universidades del reino y menos aun los que inscribían sus nom
bres en las de París y Bolonia, los que generalmente no volvían 
a su patria. Como excepciones podemos citar a los poetas Cairas-
<=« y Viana, que escribieron en Canaria y Tenerife obras 
inmortales. 

En general, el nivel de la instrucción isleña ocupaba en aquel 
siglo un lugar muy inferior, lo que no debe sorprendernos si se 
atiende a la presión ejercida por el Santo Oficio sobre los diver
sos ramos del saber. 

Si lento marchaba el progreso de las letras, vigoroso y rápido 
^ra el desarrollo de las comunidades religiosas de uno y otro 
sexo, que alentaba el espíritu del siglo. 

Entretanto, la agricultura, la industria y el comercio per
manecían estacionarios por falta de personas inteligentes y em
prendedoras que les diesen impulso. 
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La mayor parte del suelo cultivable continuaba abandonado 
o pertenecía a capellanías, iglesias o monasterios. La tierra en 
manos de arrendatarios perpetuos se esterilizaba, sin que nadie 
tuviese interés en convertirla en productiva. 

El maíz y luego la patata, plantas importadas de América, 
modificaron un poco las rutinarias prácticas de los labradores; 
pero los bosquefíj condenados siempre a las sistemáticas talas no 
se replantaban nunca. 

La industria puede decirse que no existía, exceptuándose la 
elaboración del azúcar y del vino en trapiches y lagares incom
pletos. Fabricábanse algunas tosc;:s vasijas de barro y tejíanse 
lienzos groseros, esteras de palma c instrumentos agrícolas. 

Raro era el buque que aparecía por las costas canarias. En 
j;ucrra España con todas las naciones comerciales del norte de 
Europa, no se permitía &. sus naves entrar en nuestros pne^to^ 
ni exportar ni importar productos de ninguna clase. 

La raza española segiiía dominando en el país; como poca.s 
fueron las mujeres que vinieron de España, los conquistadores 
se vieron obligados a casarse con jóvenes isleñas, que según 
nuestros cronistas eran de singular hermosura. La fusión, pues, 
de las dos razas fué desde luego un hecho indubitado, al menos 
en cuanto se refiere a la clase más rica y elevada. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



L I B R O D U O D É C I M O 

LOS CAPITANES GENERALES 

I 

ANDÍA IRAEBAZÁBAL 

En vista de las continuas alarmas que perturbaban el archi
piélago, el rey que había ratificado el nombramiento de Pamo-
chamoso como gobernador de la Gran Canaria, resolvió sustituir
le por un militar que supiera defender la isla. 

Fué elegido para este cargo don Jerónimo de Valderrania y 
Tobar, experto oficial e ingeniero, que llegó a Las Palmas en 
1601 principiando en seguida a levantar los derruidos muros de 
los torreones de la Luz y Santa Ana. 

líl puerto de Garachico, el más concurrido entonces del archi
piélago, se vio de repente infectado por dos buques españoles que 
allí fondearon, trayendo la peste de Levante. Propagóse la terrible 
enfermedad a otros pueblos de la isla, y a algunos de Canaria, 
Lanzarote y Puerteventura; las islas no se vieron libres de esta 
calamidad hasta 1606. 

En 1618 hubo una invasión turca sobre Teguise, villa de la que 
se apoderaron sin resistencia alguna; incendiaron sii caserío, el 
famoso convento de San Francisco y atravesando la isla llegaron 
al valle de liaría, haciendo numerosos prisioneros y recogien-
<lo considerable botín. Se alejaron al fin de las costas de Lan
garote, llevándose mil cautivos de ambos sexos. 

Tal vez este acontecimiento, decidió al rey o a su favorito 
reanudar la serie de capitanes generales, enviando a las Cana
rias una especie de virreyes que bajo el nombre de veedores 
fortificasen sus puertos y regularizaran sus milicias. 
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Fué elegido don Francisco González de Andla Irariazábal. 
comendador de Aguilarejo y caballero de la Orden de Sautiego. 
habiéndole sido expedido su título el 29 de mayo de 1625. Des
de su llegada se ocupó de las fortificaciones de la ciudad, con 
órdenes apremiantes para su conclusión y formó con las milicia^ 
del país dos tercios. 

Hizo lo mismo en Tenerife, donde siguió dictando oportunas 
medidas que mejoraron el servicio militar, desarraigando abusos 
y corrigiendo faltas. 

A su regreso a la península, el 3 de junio de 1626, fué hecho 
prisionero en la travesía por un navio turco, pero no habiendo 
sido reconocido fué rescatado por un judío a los seis meses de 
cautiverio en Argel. Trasladóse inmediatamente a Madrid, y 
dio cuenta al rey de su gestión en las islas, manifestándole que 
no estarían bien defendidas y gobernadas sin el nombramiento de 
una autoridad suprema en los órdenes militar, económico, polí
tico y judicial. 
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n 
ULTIMAS HOGUERAS 

Ejercía el cargo de inquisidor apostólico el doctor dou 
Pedro Hernández de Gaviría. Se hallaban conclusos los procesos 
de tres herejes flamencos, que habían estado algunos años antes 
en ("anaria para negocios exclusivamente mercantiles, desde cuya 
llegada fueron reducidos a prisión como sectarios de Calvino, 
condenados y sujetos a diversas penas, que evitaron huyendo en 
el primer barco extranjero que llegó a Las Palmas. 

Los protestantes eran casi siempre las víctimas del Santo 
Oficio. Una de sus víctimas fué Gaspar Nicolás Clayseu, natural 
de Holanda, quien condenado en 1597 a seis años de reclusión 
en un convento, logró huir, pero imprudentemente volvió a Ca
naria, donde al ser reconocido se le encarceló ampliándosele su 
proceso con nuevas declaraciones; se le aplicó el tormento ordi
nario y extraordinario que destrozó todo su cuerpo, condenándo
sele a morir en la hoguera por apóstata y relapso. 

La sentencia se pronunció el 27 de enero de 1612, no ejecután
dose el fallo hasta dos años después; el día señalado para cele-
bi'ar el auto de fe fué entregado el reo al gobernador Francisco 
(le la Rúa, quien después de disponer que fuera paseado en una 
bestia de albarda por las calles de la ciudad, se le condujo deba
jo de la ermita de Nuestra Señora de los Reyes, y puesto en el 
Palo, se le quemó vivo hasta, que su cuerpo se convirtió en 
ceniza. 

Al año siguiente se verificó la del mercader flamenco Tobías 
Lorenzo, que había tenido el atrevimiento de fijarse en Garachico, 
atribuyéndosele los delitos de seguir y enseñar la secta de Lutero. 

Se publicó la sentencia el 2 de junio de 1615; el día cuatro 
salió en auto público de fe con insignias de relajado, siendo el 
niismo día quemado vivo en el sitio señalado por las autoridades. 

Estas fueron las últimas hogueras y los últimos reos quema-
aos en persona. 
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III 

DON JUAN DE BIBERA Y DON ÍÑIGO DE BEIZUELA 

Al saberse en Canarias el informe dado al rey por Irarrazá-
bal y el deseo que había en la Corte de reunir en una sola personu 
el gobierno general de la provincia, hubo en los ayuntamientots 
de Las Palmas y La Laguna manifestaciones tumultuosas que 
revelaban el temor que infundía el recuerdo de don Luis de la 
Cueva y sus despóticas providencias. Todo fué inútil: Felipe 
IV proveyó interinamente el cargo de capitán general con la pre
sidencia del Real Acuerdo en don Juan de Ribera /anibrarui. 

Con el nombramiento de un jefe supremo para el mando dfí 
las islas cambió el título que llevaban los gobernadores, llamán
dose desde entonces corregidores, siendo el primero que ejerció 
este cargo en Tenerife don Jerónimo Boquín Pardo, capitán, 
sargento mayor y caballero de la Orden de Santiago; en la Gran 
Canaria, el capitán Diego de Oviedo. 

Mientras se hacía este cambio, daba el rey sucesor a Ribera 
Zambrana en la persona de don íñigo de Brizuela y Urbina, que 
llegó a Las Palmas en julio de 1634, trasladándose en febrero 
del año siguiente a Tenerife. 

Hallándose en Las Palmas falleció Brizuela el jueves 27 de 
noviembre de 1636; renovándose en esta ocasión las súplicas de 
los ayuntamientos para que volviesen las islas a ser regidas por 
gobernadores independientes y la Audiencia por regentes le
trados. 

Debióse a la iniciativa del finado la formación de una flota 
de 5 naves, tripuladas y mandadas por marinos canarios para 
limpiar estos mares de corsarios enemigos. Salió del puerto de 
las Isletas la escuadrilla en octubre de 1636, consiguiendo por 
algún tiempo alejar de sus costas a los piratas que constantemen
te las estaban bloqueando. 
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IV 

EL SÍNODO 

Norabrado obispo de Canarias el Dr. don Cristóbal de la Cá
mara y Murga, canónigo que había sido de Toledo, eclesiástico 
ilustrado y lleno de celo por la moralidad de su diócesis, se ocupó 
desde los primeros días de su llegada en preparar un Sínodo que 
enmendase y adicionase las constituciones dadas por sus ante
cesores Murotj y Arce. Convocó a una asamblea a personas, 
corporaciones y autoridades para su apertura el 29 de abril de 
1629, en cuya primera sesión el prelado les expuso e! objeto de 
la convocatoria. 

Las constituciones que en esta asamblea se discutieron y apro
baron fueron 51, como consta del libro que al efecto se imprimió. 

Estas constituciones revelan el grado de cultura alcanzado 
entonces en e! archipiélago. 

Entre ellas, citaremos: la que confirma la obligación en que 
están los curass de enseñar la doctrina cristiana y de predicar 
a sus feligreses, sin que puedan tratar asuntos difíciles, curio
sos, sutiles, ni menos cosas inciertas, falsa», supersticiosas, es
candalosas, no auténticas, que provoquen a risa o no conduzcan 
^ la edificación espiritual. También se les ordenaba que tuviesen 
en su poder la biblia, catecismo de San Pío V, el símbolo de fray 
Luis de León, la instrucción de sacerdotes de Molina y otras 
obras que allí se designan. Se prohibía a los religiosos que admi
nistrasen el bauíifimo a los hijos de los infieles, sin la voluntad 
'íe sus padres. 

Incansable este prelado en su apostólica tarea, recorrió toda 
la diócesis, sin dejar población, aldea o lugar, ni templo, santua
rio ni ermita que no visitase. Reedificó en Las Palmas su palacio, 
Quemado por los holandeses, fundando allí el convento de monjas 
i'eeoletas de San Bernardo que consagró bajo el nombre de San 
Ildefonso, dotándolo con buenas rentas. 
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LA OROTAVA 

Cuando falleció en Las Palmas el general Brizuela hubo du
das respecto al que había de desempeñar interinamente su car^o. 

El rey nombró con el empleo de general y presidente de la 
Audiencia a don Luis Fernández de Córdoba y Arce, caballero 
de la Orden de Santiago y del Supremo Consejo de la Gueria, qu:* 
llegó a Las Palmas en mayo de 1638. 

Dedicóse al estudio de los fuertes y a la inspección de las 
milicias. Mientras se ocupaba en estos menesteres, fué invitado 
en Garachico por el capitán de una fragata de guerra napoli
tana para conducirlo a la vecina isla de La Palma; habiendo 
aceptado tan galante ofrecimiento, resultó que el buque era 
holandés y el capitán un traidor, que con este grosero ardid 
se apoderó de su persona. 

Sabido poi' el gobierno de los Países Bajos tan infame 
alevosía condenó al comandante del buque, y después de mu
chas pruebas de distinción y aprecio, dispuso que don Luis 
fuese conducido a Canarias, custodiado por once navios de 
guerra. Tal era la flotilla que llegó a Lanzarote el 28 de octubre 
de 1639, dejando al general allí y apartándose inmediatamente 
de sus aguas. 

Aprovechó don Luis esta ocasión para visitar aquella isla 
y la de Puerteventura, regresando luego a Tenerife, en medio 
de entusiastas demostraciones de cariño. 

Sucedió fil general Córdoba, don Pedro Carrillo de Guzmán, 
que llegó a Las Palmas en julio de 1644. Durante su mando, des
apareció una parte del floreciente pueblo de Garachico, inun
dado por un terrible aluvión, aguas que bajando de las montañas 
el 11 de diciembre de 1645 arrasaron ochenta casas, pereciendo 
más de cien personas, cegando el puerto y echando a pique 
cuarenta embarcaciones. 
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En el distrito de Tigalate, isla de La Palma, se abrió past 
al año siguiente un espantoso volcán, que después de horribles 
sacudidas arrojó espesas nubes de cenizas y un torrente de lavas, 
que invadió el célebre manantial de Foncaliente o de la Fuen
santa, causando en el país daños incalculables. 

Un nuevo conflicto vino a perturbar la tranquilidad del 
general Carrillo. 

La villa de la Orotava, asiento y solar de muchas familias 
distinguidas de Tenerife, deseando emanciparse de la especie de 
tutela que sobre ella ej&rcía La Laguna,, por cuanto contaba ya 
con un numeroso vecindario, buenas casas, abundantes cosechas 
de malvasía y un puerto cercano para la extracción de sus frutos, 
dio principio a un largo y costoso litigio. Después de algunos 
años de rudo batallar, obtuvo el triunfo deseado, con el apoyo 
de un informe del general Carrillo y otro de la Real AudieneÍA, 
auxiliados por un donativo para la corona de 3,800 ducados. 

La Orotava era, pues, declarada villa exenta, bajo el nombre 
de distrito de Taoro, teniendo un corregidor letrado que conocía 
de todas las causas en primera instancia con apelación a la Au
diencia. 
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VI 

BLAKE 

Concluido el término de su gobierno y elevado don Pedro 
Carrillo a la presidencia de Panamá, le sucedió en e] mando de 
estas islas su yerno don Alonso Dávila y Guzmán, que llegó a 
Las Palmas el 15 de junio de 1650. 

Este general fué encargado por la Corte de la terminación de 
las cuestiones de la Orotava, dando a esta villa la posición defi
nitiva de su jurisdicción exenta y quedando así más tranquilos 
los ánimos en aquel distrito. 

Corta fué, sin embargo, la tregua. Una nueva leva, con ca
rácter obligatorio y forzoso, volvió a turbar con intensidad 
mayor los pacíficos hogares de los isleños; huían los mozos a 
los montes para sustraerse a los rigores militares, pero el general 
los perseguía con saña. 

Kondaba por aquel entonces a la altura del Estrecho Sir 
Roberto Blake con una poderosa flota, atenta a sorprender a la^ 
que llegaban de Méjico y del Perú. Enterado de que en Tene
rife se encontraba el almirante español don Diego de Egues con 
varios buques de escasa fuerza, conductores de rico caudal, re
solvió sorprenderla y apoderarse de aquel botín. 

En la noche del 29 de abril un barco costero enviado desde 
Las Palmas anunciaba a la escuadra española la aproximación 
de 36 velas enemigas. 

Ya estaba todo preparado para recibirlas porque desde el 13 
se había asegurado en tierra la plata y el cargamento. Se toca a 
rebato, acuden las milicias, se colocan en batería los cañones y 
tanto en los fuertes como en los buques, se disponen todos a 
rechazar el ataque. 

Al amanecer del 30 una división de 28 navios avanza con 
viento favorable sobre la plaza, quedando de reserva otra divi
sión y algo apartada la capitana de Blake. 
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Rompióse al punto el fuego por ambas partes, sosteniéndose 
con intensidad poi- más de dos horas; pero como los buques 
mercantes principiaran a ceder, los abordaron las lanchas in
glesas e intentaron apoderarse de ellos, lo que no pudieron con
seguir por ios fuegos de la« trincheras y castillos, contentándose 
con incendiarlos. Desde aquel momento todos los esfuerzos de 
los enemigos se dirigieron contra las dos ni:v(s di' guerra, la 
capitana y la almiranta, que se vieron acribilladas de balas y 
metralla durante cuatro horas. Ante la imposibilidad de seguir 
defendiéndose y no queriendo don Diego abandonar estos trofeos 
al vencedor, ordenó ponerles fnogo, volándolas con gran pérdida 
de loe que las atacaban. 

Aunque la flotilla estaba reducida a cenizas, continuó Blake 
batiendo la plaza con encarnizamiento, sin que pudiera que
brantar su desesperada resistencia. Al fin llegada la, noche se 
alejaron los ingleses sin obtener presa alguna ni trofeo. 
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VI [ 

CONFLICTOS EPISCOPALES 

Después que la diócesis recobró su tranquilidad con la trafl-
lación de don Cristóbal de la Cámara y Murga, se recibió la 
noticia de haber sido nombrado sucesor suyo don Francisco 
Sánchez de Villanueva, arzobispo in pártibus de Tárenlo. 

La edad avanzada y consiguientes achuques de tan virtuoso 
obispo le obligó a renunciar la mitra, que aceptó el afamado 
teólogo don Rodrigo Gutiórrez de Rosas, ex rector de la 
Universidad de Alcalá, sujeto iracundo, díscolo y turbulento, 
más aficionado a los litigios y denuncias que a la manse^dumbrc 
evangélica. 

Tuvo este prelado escandalosos encuentros con la Inquisición, 
de ios que resultaron nuevas excomuniouefs a son de campana y 
con tablilla pública. 

Eleváronse quejaw y recursos al Gobierno, que por último se 
vio en ¡a necesidad de llamar al obispo a la Corte para responder 
de sus actos. Con este motivo el licenciado Blas Canales, al 
anunciar al prelado esta resolución del rey, le decía en una car
ta de 13 de diciembre de 1656 estas palabras: «Si por ventura 
V.S. se hallare con caudal, debe emplearlo en una joya de valor 
y curiosidad, con que pueda servir a S. Al. por vía de donativo, 
el cual se ha de encaminar por medio del señor don Luis de Haro, 
que es el inmediato a la voluntad de S.M.» 

Este curioso párrafo marca el nivei de la moralidad palacie
ga en España durante el reinado de Felipe IV. 

El obispo recibió la orden de marcha ]wr conducto de! capi
tán general. 
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VIII 

LA INQUISICIÓN 

La última estatua consumida por el fuego en Las Palmas fué 
la del prófugo Duarte Enríquez Alvarez, condenado como após
tata y hereje. 

El inquisidor don José Badarán, más que de perseguir heiejee, 
se ocupaba en defenderse de los ataques de su adversario el 
obispo Gutiérrez. 

Este belicoso prelado había dispuesto que su provisor hiciera 
Uüa investigación sumaria sobre la conducta irregular del in
quisidor, a quien suponía en ilícitas relaciones con una esclava 
^uya, llamada María Agustinn de San Juan, oponiéndose los 
señores del Santo Tribunal cou una coutra-información en la 
q îe probaban con matronas expertas la virginidad de la esclava. 

Aunque ya se habían suprimido los autos públicos de fe con 
'a solemnidad de otras ocasiones, continuaban celebrándose eu 
â catedral, en la iglesia de Santo Domingo y en la capilla de 

San Pedro Mártir. Estos autos particulares eran converiientes 
para recordar a los fieles que aun existía el Tribunal. 

Los reos, que siempre abundaban, sufrían además de las penas 
corporales, la nota infamante de ver sus nombres en los sambeni-
os que se colocaban eu la Catedral, por la parte interior de 
1̂1 frontis, junto a la antigua tribuna que ocupaban los órganos. 

Kl total de los condenados por la Inquisición en Canarias 
î'í de 2,2()3j que se descompone así: quemados en persona, 10: 

T-iemados en estatua, 108; reconciliados, 498, v penitenciados, 
1,647. . . . 1̂  
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IX 

LOS VmOS DE MALVASÍA 

Tal vez el triunfo sobre Blake fué la causa de que el rey 
prolongase el mandato de don Alonso Dávila, aunque eran muchos 
los avisos que de su mal gobierno llegaban a la Corte. 

Vino de visitador a las islas el alcalde mayor de la Audien
cia de Galicia, don Juan de Melgarejo Ponce de León; y si bien 
de la pesquisa efectuada no aparecían probados todos aquellos 
actos imputados al gobernador, prudentemente acordó el Gobier
no relevar a Dávila del mando de la provincia. 

Ai regresar Melgarejo a España de su misión, dejó encargado 
del mando a don Sebastián Hurtado de Corcuera, que llegó a 
•Santa Cruz de Tenerife el 4 de diciembre de 1659, acompañado 
del nuevo obispo fray Juan de Toledo. 

Este nuevo general sin salir de aquella isla falleció a los poeoj 
meses de su llegada, designándose sucesor interino a un adversario 
de Dávila, el capitán don Tomás de Nava^ Grimón, resolución 
respetada por todos. 

Al comunicarse este suceso a la Corte volvió a repetirse 'a 
misma súplica de supresión de los generales, que tampoco fue 
atendida, i)ues en 1661 se vio llegar a las islas a don Jerónimo 
de Benavente, con el mando supremo de ellas y la comisión ee-
pecial de resolver las cuestiones suscitadas por la Inquisición y 
la Audiencia. 

El general don Jerónimo de Benavente fué depuesto del mando 
de la provincia por haber desacatado una orden del rey que re
ponía a unos capitanes despojados de sus empleos por aquél; ¡^ 
reemplazó el conde de Puerto!bno. don Gabriel Laso de la Vega, 
en 1666. 

Algunos años antes de la llegada de este general y al ajus
tarse la paz con Inglaterra, varios mercaderes ingleses viendo 
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en el tráfico de los vinoK de malvasía un negocio de valiosas y 
seguras ganancias, formaron una compailía llamada de Canarias 
con privilegio real, y enviaron a Tenerife, punto central de su 
proyectada negociación, agentes y factores que empezaron por 
comprar a bajo precio los mejores vinos del país, para embar
carlos luego a Londres y venderlos allí con una fabulosa ganancia. 

El nuevo general favorecía este monopolio, auxiliado por al
gunos cosecheros de Tenerife, a quienes se decía habían ganado 
con dádivas los ingleses; pero tenían enfrente un poderoso par
tido que acaudillaba el oidor don Martín de Bazán, a cuyo 
lado se agrupaba ia mayoría de lo« vecinos y propietarios de 
aquella isla. 

Como estorbaba a los planes de la compañía la fiscalización 
ejercida por el oidor, lo desterró a Lanzarote arbitrariamente. 
Este acto y el empeño que demostró PuertoUano de negociar eu 
la provincia las dos mil cédulas de fuero que había concedido 
í'elipe ÍV desde 1663 a los oficiales de milicias, renovó los 
desordenéis entre la Audiencia y el general, y motivó la real 
cédula de 26 de mayo de 1667, en la que se ordenaba a PuertoUa
no que fuera a residir a la. Gran Canaria, como presidente del 
Tribunal de Justicia; y que no hiciera ausencia por pretexto al
guno, sin ex2>resa real orden, o caso de ser invadida alguna de 
las islas, pues así convenía al real servicio y buen gobierno 
de ellas. 

Antes que esta cédula llegara a la provincia, el ayuntamien
to de La Laguna, de acuerdo con la Audiencia, dispuso que todos 
los agentes y factores de la nación inglesa fueran lanzados del 
archipiélago, prohibiendo a los cosecheros de vinos vender sus 
caldos a la compañía de Londres, bajo las más severas penas. 

Tales providencias dieron lugar a que por las noches algunas 
cuadrillas de 300 a 400 enmascarados con el nombre de clérigos, 
entrasen violentamente en las bodegas, rompiesen los cascos j ' 
*icrramasen el codiciado licor. 
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SUCESOS RELIGIOSOS 

En medio de tantos funcionarios infieles, de jueces prevari
cadores, de generales despóticos y rapaces, de visitadores com
placientes y de autoridades y corporaciones que seguían costoso» 
litigios, es grato encontrar una persona que como el obispo don 
Bartolomé García Jiménez pensara únicamente en el adelanto 
moral y espiritual de su diócesis. 

Embarcado en Cádiz el 5 de julio de 1665 para venir a tomar 
posesión de su iglesia, equivocaciones del piloto lo llevó primero 
a Puerto Rico y después a la isla de Santo Domingo. Arribó, 
por fin, a La Palma, pasando luego a Tenerife el 27 de di
ciembre. 

Sabiendo que durante más de treinta años no se había girado 
visita alguna pastoral a la provincia, se consagró desde 1666 a 
esta laboriosa tarea sin dejar isla, pueblo ni aldea que escapara 
a su vigilante solicitud. 

Cuando las bandas de enmascarados rsaqucaban las bodegas 
de G-arachico, acudió a Tenerife llamado por el general y con sus 
prudentes consejos y cariñosas advertenciafi logró conjurar e¡ 
peligro y devolver la paz a aijuellas amotinadas comarcas. 

Sil liberalidad con los pobres era inagotable. En Las Palmas 
repartía todos los años más de 1,600 fanegas de trigo, dando a 
los enfermos camas, abrigo, alimento y asistencia médica. En 
La Laguna hizo iguales limosnas, dotando a la vez de rentas í» 
los hospitales y casas de beneficencia. 

La iglesia catedral conserva como recuerdo suyo una mag
nífica lámpara de plata de quinientos mareos, que le costó en 
Genova cuarenta y ocho mil reales «le la moneda de aquei 
tiempo. 

Un suceso escandaloso y nunca visto en estas islas, vino por 
aquel tiempo a sorprender desagradablemente a! prelado. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



HISTORIA DE LAS ISLAS CANABIAS 327 

Dos misioneros capuchinos que habían llegado a Tenerife tu
vieron en la noche del 16 de marzo de 1672 un ligero altercado 
en la casa que habitaban en la Orotava. Llamábanse aquellos 
padres fray José de Antequera y fray José de Montemayor, pro
cedentes de los conventos de Alcalá y Córdoba, ambos de una 
conducta, equívoca y poco ejemplar. 

Hallábase aquella noche tranquilamente dormido el padre 
Antequera cuando exasperado Montemayor por el recuerdo de 
la reyerta i)asada, sacó un cuchillo y dio de i)uñaladas a su com
pañero, causándole heridas que le produjeron la muerte al día 
siguiente. 

El asesino que se había ocultado fué al fin descubierto en un 
convento de Garachico y conducido entre soldados a Santa Cruz, 
donde se le entregó con su proceso al provincial de Andaluitía. 

Continuó el prelado dando pruebas de su celo y caridad ina
gotables, hasta que víctima de una congestión falleció en Santa 
Cruz de Tenerife el 30 de abril de 1690, después de 24 años de 
regir su diócesis. Se le sepultó en la iglesia del convento de la 
Candelaria, de cuya virgen era muy devoto, y cuyo santuario 
i'eedificó gastándose de sus reutas ciento treinta mil reales y 
setenta mil en la construcción de un retablo. 

Mientras duró la sede vacante se había levantado entre los 
párrocos y el clero regular un ruidoso litigio, que tenía por ori
gen la cobranza de la cuarta funeral y sepultura de párvulos. 

Este asunto llegó a tomar tan grandes proporciones que uno 
y otro bando no dudaron en acudir a censuras y excomuniones, 
tocándose diariamente las campanas y fijándose nombres respe
tables en las tablillas. 

Cuando el nuevo obispo, don Bernardo de Vicuña llegó a 
Las Pahiia.s se aplÍLÓ con noble afán a remediar estos males, con
teniendo el excesivo celo de los unos y los otros y el orgullo de 
los regulares, así como el de los jueces ordinarios y conser
vadores. 
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XI 

ASUNTOS MILITARES 

En 1670 fué relevado del mando de la provincia el conde de 
Puertollano; le sucedió el general de artillería don Praneisco de 
Guzmán, que no aceptó, viniendo a reemplazarle don Juan de 
Balboa Mograbcjo, gobernador que había sido de la isla Es
pañola. 

Llegó Balboa a Las Palmas en febrero de 1671 y allí tomó 
posesión de, la presidencia del Real Acuerdo, trasladándose des
pués a La Laguna, como centro todavía del comercio de vinos, 
fuente de riqueza y manantial inagotable de empréstitos y do
nativos. 

En aquella capital negoció, mediante la prórroga de los re
gistros de Indias y la continuación de la cobranza del uno por 
ci«nta, algunas importantes sumas para la Corona, que facili
taron también La Palma y Gran Canaria bajo idénticas con
diciones. 

Se recibió la noticia de que una escuadra enemiga se hallaba 
camino del Atlántico; las milicias acudieron a las armas, se pu
sieron los castillos en estado de defensa y se almacenó trigo, que 
ya escaseaba. 

No eran infundados esos temores. Al amanecer del 23 de 
septiembre de 1676 apareció sobre la rada de Las Palmas una 
escuadra francesa de 18 naves de guerra, mandada por el conde 
d'Estrées, que como luego se supo se dirigía a las Antillas. 

Los franceses, sin revelar su verdadera nacionalidad, permi
tieron a los canarios acercarse a las naves y cuando los tuvieron 
a su alcance se apoderaron de ellos, proponiendo luego un canje 
a, cambio de víveres y agua de que tenían necesidad los france
ses; pero el pueblo al saber que eran enemigos se negó a escu 
charlos, rechazando sus proposiciones y corriendo a las armas, 
acaudillados por eu intrépido corregidor don Juan Coello. 
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Resultó de esto que los marinos no fueron devueltos, y que la 
escuadra, después de estar tres días amenazando a la población 
se retiró sin obtener socorro alguno. 

¡Sucedió a Mograbejo, don Jerónimo de Velasco, que había 
desempeñado igual cargo en Puerto Rico, desembarcando en las 
playas de la Luz el 3 de junio de 1677. 

Los genei'ales no abandonaban su sistema de arbitrario des
potismo, castigando con multa^s^ prisiones y destierros a los que 
se oponían a sus caprichos, siendo Velasco uno de los que alcan
zaron tan triste celebridad. 

Cuando en agosto de 168U se supo en las Canarias su relevo, 
sustituyéndole don Félix Nieto de Silva, conde de Guaro, se creyó 
que iba a desaparecer tan insufrible dominación. 

En ese tiempo y a cambio de nuevos donativos y repetidas 
levas, que no era fácil negar a la Corona, se consiguió que el Go
bierno ampliase el término de los registros de indias, y el im
portante privilegio de que los oficiales de las milicias isleñas que 
salieran de la provincia en servicio activo fueran admitidos en 
el ejército con el mismo grado de que disfrutaban en su país. 

Los canarios vieron con profundo sentimiento llegar el tér
mino de su mando; con la llegada de su sucesor don Francisco 
Varona el 9 de mayo de 1685 volvían a presenciar la repetición 
de las levas y donativos que arruinaban el comercio y la agri
cultura, arrancaban útiles brazos al trabajo y privaban de me
tálico a las clases productoras, con lo que se paralizaban las 
transacciones mercantiles y se aumentaba el malestar del país. 

Las arbitrariedades de los anteriores jefes se reprodujeron 
con Varona, apareciendo de nuevo las vergonzosas escenas de la 
compra y venta de vinos, con ventaja de los traficantes ingleses 
y ruina de los cosecheros isleños. 

Sucedióle en el mando el «onde de Eril, que llegó a Las Pal
mas el 26 de julio de 1689. 

Ocho años estuvo este jefe gobernando en i)az la provincia y 
contribuyendo con su celo y buena voluntad a apaciguar las per
turbaciones producidas por las cuestiones entre el clero regular 
y secular. 

Cerraremos el período militar del siglo XVII con el nombra
miento del conde del Palmar, don Pedro de Ponte, primer cana-
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330 AGUSTÍN MILLABES TOBEE8 

rio que venía a ejercer tan elevado cargo en la provincia doñHT? 
había nacido. 

Era don Pedro hijo de Tenerife y se había distinguido en 
Francia, Flandes y Portugal. Por sus relevantes servicios y ex
celentes dotes de gobierno había sido nombrado antes capitán 
general de Tierra Firme y presidente de la Audiencia de Pana
má, empleo que desempeñó con aplauso de todos. 

Concluido el término legal de su mando y nombrado eu ]G8o 
título de Castilla, con la denominación de conde del Paim'ar, 
obtuvo también el de capitán general de este archipiélago, siendo 
recibido en Tenerife con repiques, festejos, vítores y regocijos 
públicos que duraron muchos días. 

Sin embargo, pasados los primeros momentos de entusiasmo, 
sus mismos deudos y amigos le proporcionaron serios disgustos 
y graves conflictos, siendo juzgado el período de su mando por 
los isleños imparciales como uno de los más calamitosos de aquei 
siglo. 
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XII 

PBOGRESO SOCIAL 

Continuaban en el siglo XVi l los mismos usos y costumbres 
que ya hemos consignado respecto de los dos anteriores. 

En la clase aristocrática dominaba siempre el afán de vincu
lar sus bienes para perpetuar su dominación; en la burguesía 
se notaban algunos conatos de atesorar riquezas con el auxilio 
del comercio y de la industria, inventando a veces árboles ge
nealógicos que les prestara viejo abolengo; y en la humilde clase 
artesana, sin instrucción ni recursos, sólo se advertía el deseo de 
ser fraile o de ir a las Indias a buscar una fortuna. 

El producto de los vinos, tan codiciados entonces por los 
ingleses, derramó un río de oro sobre estas islas. 

Se aumentó con este tráfico la importancia de algunos puer
tos, especialmente el de Garachico, adonde acudían buques de 
todas las naciones del norte, en busca del afortunado malvasía. 

Había en la isla escasez de brazos para los trabajos agrícolas, 
de lo que también se lamentaban los cosecheros de Tenerife y 
I'alma, en cuyas islas se sentía la misma necesidad. 

De vez en cuando llegaba algún buque con cargamento de 
iiegros del Senegal y procuraban su venta, permiso que se le 
concedía por las autoridades locales bajo el pretexto de, que 
fueran bautizados. 

En este siglo se introdujo por primera vez en la provincia el 
cultivo de dos plantas, que han sido después la base de la ali
mentación canaria: la patata, originaria del Perú, que importó 
don Juan Bautista de Castro, y el maíz, procedente de Méjico, 
que vemos aparecer en la lista de los productos de diezmos por 
^quel mismo tiempo. 

La fertilidad del terreno llamaba ya la atención de todos los 
lUe se ocupaban de estas islas. 
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Observaremos que en ese mismo siglo a¡)jii'Le la cojicesióa 
de. varios títulos de Castilla, que desde luego iudica la poseiúóu 
de cuantiosas rentas y desembolso de grandes cantidades para 
obtener esas distinciones. 

En efecto; tenemos en 1614 al marqués de Celada; en 1666 
los de Adeje, Acialcázar. Villanueva del Prado y la Breña; en 
1671 el de Torrehermosa; en 1679 el de la Fuente de Las Palmas; 
en 1680 el de Villafuerte; en 1685 el de la Florida y en 1688 el de 
Quinta Roja. Además se concedieron títulos de conde, con las 
denominaciones del Valle de Salazar en 1686; del Palmar en 
1688 y de Siete Fuentes en 1698. 

Todas las familias ricas de Tenerife se creían humilladas si 
uo ostentaban en sus escudos una corona de conde o marqués, 
3' tal era la emulación entre ellas, que todo lo «aerificaban a la 
satisfacción de esta vanidad. 

Principió entonces la costumbre de educar a sus hijos en el 
extranjero, cuando éstos estaban destinados a ocupar una aLta 
posición en el país. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



XIII 

MOVIMIENTO INTELECTUAL 

Lento y escaso era siempre el movimiento intelectual de las 
Canarias. 

La enseñanza elemental no existía, dándose a domicilio a los 
nobles y en algunos conventos a los burgueses y plebeyos. Con
tinuaba, sin embargo, la clase de gramática en las tres capitales 
de Canaria, Tenerife y Palma, cuyos sueldos satisfacían sus 
ayuntamientos, y en Las Palm'as los dos cabildos, secular y ecle
siástico. 

Se había abierto también algunas cátedras de moral y teo
logía para uso del clero regular, cuyos cargos se dabau por opo
sición al más idóneo en acto público y solemne. 

La noche de Navidad era celebrada bajo las naves de la ca
tedral con villancicos, jácaras y saínetes, que tenía obligación de 
componer anualmente el maestro de capilla. 

Entre estas obras hay monólogos y diálogos burlescos, cuentos 
y narraciones truhanescas en que aparecen actores tuertos, 
mancos y corcovados, alcaldes, alguaciles y rufianes con chistes 
de muy subido color. Se ejecutaban estas composiciones cou 
acompañamiento de arpas, chirimías, bajones y órgano. 

En este siglo se imprimieron en la península el "Templo Mi
l i tante" del canónigo don Bartolomé Cairasco, y el poema de 
<ion AntonÍD de Viana "Antigüedades de las islas Afortunadas", 
uinbas oüras en verso y muy apreciadas del parnaso español. 

A la muerte del insigne Cairasco, acaecida en Las Palmas 
<íl 12 de octubre de 1610, se vio su féretro cubierto de composi
ciones poéticas, entre Iss cuales hay algunas de mérito. 

La afición a las memorias históricas continuó también 
desarrollándose durante toda esta centuria. Vemos, en efecto, 
aparecer en 1632 la "Historia de la conquista de las siete islas de 
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334 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Gran Canaria", escrita por el fraile franciscano Juan de Abren y 
Galindo; en 1649 la que concluía don Francisco López de UUoa; en 
1676 la que imprimía en Madrid el cronista don Juan Núñez de la 
Peña; en 1664 la del franciscano fray José de Sosa; en 1679 la 
del jesuíta don Luis de Anchieta, y en 1680 la del Dr. Tomás 
Marín y Cubas, notable colección llena de datos curiosos y de 
peregrinas noticias, tanto más meritorias por cuanto en su mayor 
parte permanecían olvidadas en los archivos, siendo tan sólo 
comentadas por algunos aficionados amantes de las glorias de 
su país. 

Lo« colegios de jesuítas abrieron las clases de primera y se
gunda enseñanza, con arreglo a los reglamentos de la Compa
ñía, mejorando de este modo el estado intelectual del país, y pro
porcionando a la juventud los medios de instruirse, sin los gastos 
y peligros que ofrecían las Universidades del Reino. Notable 
beneficio digno de recordarse y aplaudirse. 
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L I B R O D É C I M O T E R C E R O 

VOLCANES Y MOTINES 

I 

GÜÍMAR Y ARAFO 

Llegó el capitán general don Miguel González de Otazo, que 
venía a ocupar la vacante del conde del Palmar, y autorizó con 
su prcseiicia la proclamación de la nueva dinastía de Borbón. 

Las manifestaciones populares que en esta ocasión tuvieron 
lugar eran tanto más dignas de aprecio cuanto más triste y aflic
tivo era el estado del país. Pertinaces sequías habían perdido las 
cosechas, llevando a los desolados campos la miseria, el hambre 
y la sed. En las ájridas comarcas de Lanzarote y Fuerteventura 
se veían caer muertos de inanición los hombres y los animales, 
huyendo los sobrevivientes de aquella tierra maldita y refugián
dose en Tenerife y Canaria que cariñosamente les tendían una 
mano amiga. 

Agregóse a estos azotes el de la fiebre amarilla, que impor
tada de La Habana, apareció en el puerto de Santa Cruz, ha
ciendo numerosas víctimas. 

Por esta época principiaron a sentirse en Tenerife los prime
ros síntomas de una erupción volcánica, que iba a conmover los 
graníticos cimientos del Teide. 

A las dos de la tarde del 24 de diciembre de 1704: se oyó en 
toda la región que comprende las extensas y enriscadas comarcas 
de Orotava, Realejos, Icod, Garachico, Fasnia y Güímar un 
espantoso ruido subterráneo con sacudimientos convulsivos del 
suelo, como si la tierra palpitase. Produjo este fenómeno un 
profundo terror que obligó a los isleños a abandonar sus casas 
y templos, levantando barracas en las plazas, huertas y campos. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



336 AGUSTÍN MILLARES TOBRKS 

La trepidación de la tierra y las oscilaciones que se sentían 
sin interrupción bajo su corteza parecían anunciar una espantosa 
erupción. En efecto, vióse el 31 de diciembre abrirse el suelo 
sobre la degollada del Albérehigo, a tres leguas de Güíinar, y 
aparecer un volcán, que en medio de furiosas detonaciones y 
arrojando una lluvia de arenas y de candentes rocas que en el 
aire se entrechocaban, iluminaba con sus siniestros y pavorosos 
resplandores los más lejanos horizontes. 

Felizmente el sitio donde tenía lugar el fenómeno era desier
to y estéril, sin que hubiera que lamentar la pérdida de bosques, 
viñedos ni pastos. 

No sucedió lo mismo con otro nuevo volcán que el 2 de febrero 
de 1705 hizo su aparición entre dos elevados roques situados en 
los confines de los distritos de Güímar y Arafo, de cuyas bocas 
se desbordó un ancho río de fuego que cegó primeramente el 
cauce profundo de los barrancos que encontró al paso, y después, 
dividido en dos ramales se dirigió, uno a Candelaria y otro al 
pueblo de Arafo, amenazando envolverlos en ruinas. 

Tres meses duraron, pues, estas espantosas erupeioness que 
nadie hubiera podido antes sospechar, dejando un sentimiento 
de terror profundo en el ánimo de todos los habitantes de aque
lla isla. 
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IT 

GARACHICO 

En este mismo desgraciado año de 17ü5 falleció en La Laguna 
el capitán general González de Otazo dejando de su administra
ción un recuerdo [¡oco lisonjero. Antes de saberse en España su 
muerte se le iiabía nombrado sucesor, don Agustín de Robles, 
que llegó a Santa Cruz el 30 do noviembre de aquel año. 

No mejoraba, entretanto, la situación de la provincia. Ade
más de los volcanes, continuaba la pérdida de las cosechas y 
i a falta de agua, secándose por último en Lanzarote y Puerte-
ventura los escasos manantiales que allí había. 

En medio de estos cuidados un nuevo volcán se elaboraba en 
las entrañas del Teide, que iba a causar mayores y más irrepa
rables desastres que los ya experimentados en las dos anteriores 
erupciones. 

Hallábase el pueblo de G-arachico situado al pie de uno de 
los máo elevados contrafuertes del macizo eeutral del Teide, 
bañado por el mar cuya orilla se abre al noroeste. Encerraba 
entonces la población algunos buenos edificios, habitados por 
nobles familias, extensos almacenes y bodegas de que eran due
ños ricos negociantes. Además, cinco grantleis conventos, tres de 
frailes y dos de monjas que albergaban una numerosa comunidMd. 

Sus campos se hallaban bien cultivados; abundaba el agua 
que brotaba de los vecinos montes y caía en alegres cascadas 
derramándose por el llano. 

El puerto, dotado de muelles naturales, desde los cuales se 
podía comunicar con los buqws, facilitaba toda clase de opera
ciones, viéndose diariamente visitado por las naciones más opu
lentas del norte, unas veces con sus propias banderas y otras con 
las de pueblos neutrales. 
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A pesar de los volcanes de Giiímar y Araf'o parecía no calma
da aun la cólera del Teide. Con frecuencia se sentían sordas sa 
cudidas que a todos alarmaban, pero sin sü>spechar cual fuese el 
lugar ekgido para la explosión. Al fin el 8 de mayo de 1706 se 
abrió de repente en los fuaneos del contrafuerte que domina a 
Garacliieo una ancha boca por la cual se derramaron torrentes 
de espesa e hirviente lava, que dividiéndosi en dos brazos, corrió 
uno hacia el puerto, se precipitó en el mar, dejando en el fondo 
un inmenso depósito de escorias que iiizo retroceder las aguas 
e inutilizó la hermosa rada, cegándola enteramente; mientras el 
•segundo brazo, penetrando en el pueblo ])or la calle llamada 
de Arriba, invadió la iglesia parroquial, el coiivcnto de frailes 
de ISan Francisco, el de monjas de Santa Clara y todos los edi
ficios que encontró ai paso, que constituían la parte más no
table de la población. 

Locos de terror, buscando la ealvacióu en la fuga, corrían 
los desgraciados hijos de Garachico, abandonando todo lo que 
poseían; empujándose los unos a los otros en confuso tropel, 
huían desi)avoridos de aquel lugar, perseguidos por un devoriador 
elemento, en medio de gritos desgarradores que llenaban loe aires. 

El general Robles visitó por sí mismo el lugar de la catás
trofe, consolando y socorriendo a los que no liabían querido 
alejarse de sus tristes hogares. Proporcionó a todos víveres y 
ropas, hizo remover loe escombros de las casas para salvar lo 
poco que el volcán había olvidado, y activó los donativos que 
de todas partes se ofrecían para aliviar tantas desventuras. 

La erupción duró 28 días, extinguiéndose luego lentamente, 
y dejando el suelo cubierto con un sinicfitro manto de toxtada-i 
hayctas, como dice Viera y Clavijo. 

«Desaparecieron —dice al hablar de estos !Suceso« el mismo 
Viera— las viñas, las aguas, los pájaros, el puerto, el comercio 
y el vecindario. Muchos caballeros se trasladaron a otros luga
res; los comerciantes al puerto de la Orotava o al de Santa 
Cruií; pero el amor a la patria conservó allí algunos vecinos. 
Los templos se reedificaron con magnificencia. Las religiosas 
volviej-on de su dispersión. Los pescadores y jornaleros formaron 
un barrio sobre los mismos malpaísfíx del volcán, en donde antes 
era bahía». 

Tal fué la ruina del hermoso lugar de Garachico y de su 
faiíKisií rada. 
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III 

EL ALMIRANTE GENINGS 

Por el mes de noviembre de 1706 una escuadra: inglesa fon
deaba en la rada de Santa Cruz, dispuesta al parecer a enarbolar 
la bandera del pretendiente y sorprender a la población. 

Ihi la larde del día cinco se había descubierto en dirección 
a l<is roques de Anaga diez buques de guerra que procuraban 
pendra r en el puerto. Tocóse inmediatamente a rebato, armáronse 
las milicias, acudieron los artilleros a los castillos y el corregidor 
don José de Ayala y Rojas organizó todo lo necesario para una 
enérgica defensa. 

V 

Al amanecer del seis se observó que la escuadra se presenta
ba enfrente del pueblo con apariencias hostiles, enarbolando 
bandera francesa, que al poco rato cambió por la de Inglaterra. 

Era esta flota la que navegaba a las órdenes del almirante 
Genings, compuesta de trece navios, de los cuales once llevaban 
cada uno sesenta cañones. 

Los isleños, llenos de entUBÍasmo, estaban ya en número de 
más de cuatro mil coronando las alturas y ocupando las playas. 
Se veían llegar sin interrupción desde los puntos más lejanos de 
la isla los tercios y secciones de Orotava, Dante, Adeje y Ga-
rachico, con sus respectivos oficiales. 

Avanzaba el día. El almirante que había hecho a sus buques 
la señal de combate, recibía del castillo de San Cristóbal, de que 
era gobernador don Gregorio de Samartín, el fuego de su va
liente artillería, generalizándose a poco en toda la línea y res
pondiendo la flota con bravura y rapidez. 

En medio del tronar de los cañones y a favor del iiurao que 
llenaba el aire, una división de 37 lanchas intentó verificar un 
desembarco, pero descubierta a tiempo fué rechazada con per
dida considerable y se retiró al abrigo de sus buques. 
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A las tres de la tarde otra lancha con bandera de parlamento 
se acercó al muelle y pidió que se le permitiera comunicar con 
la plaza. 

Admitido con las debidas precauciones el mensajero que en 
ella venía, se recibió por el corregidor una carta en la que el al
mirante le decía: que había llegado con la esperanza de encon
trar en estas aguas una escuadra francesa, pero de ninguna ma
nera con el fin de molestar a una posesión española, excusándose 
con frases corteses del ataque comenzado y manifestando que 
había dado órdenes de suspenderlo; concluía haciendo mención 
de los triunfos del archiduque, a quicTi llamaba rey do España, 
bajo el nombre de Ciarlos III. 

Les contestaron que estaban contentos y satisfechos de las 
ventajas de las gloriosas armas del rey Felipe V, su señor, y de 
haber arrojado a sus enemigos de los reinos de Castilla. 

El resultado de este combate, que no ofreció ventaja alguna 
a la flota inglesa, y la contestación dada por las autoridades ca
narias, obligó al almirante a retirarse, dando por terminada su 
inútil excursión a estas islas. 
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IV 

EL FACTOR NAVARRO 

La Audiencia remitió a la Corte una relación de los excesos 
cometidos por el general Robles, en la que se probaban sus usur
paciones de jurisdicción, sus arbitrariedades con los ministros de 
justicia, la presión que ejercía sobre los acuerdos de los ayun
tamientos y las facultades soberanas que se atribuía, hast i 
atreverse a conceder indultos en pena capital. 

Por tales censuras se suspendió en su empleo al general 
Robles, sucediéndole don Fernando Chacón Medina y Salazar. 
Este nuevo jefe había comprado su cargo por la suma de 4,000 
doblones, entregados en forma de donativo, habiéndosele expedi
do en su consecuencia su real título en 20 de enero de 1709. Tal 
era entonces el envilecimiento del Gobierno. 

En los tres años de su mando, más pacífico que batallador, 
sólo un acontecimiento vino a perturbar la tranquilidad de las 
islas. Nos referimos al furioso temporal que descargó sobre ellas, 
empezando por Tenerife, en la noche del 25 de enero de 1713. 
Anegóse el convento de San Francisco de La Laguna, escapan
do milagrosamente los religiosos y salvando en su precipitada 
fuga la imagen del Cristo de las Victorias. En los dos días si
guientes rodó el tiempo sobre la Gran Canaria, llevándose e! 
Guiniguada el puente que unía los dos barrios de Las Palmas; 
quedaron los campos, villas y lugares destruidos por las aguas, 
que en espeso turbión arrastraron al mar, árboles, casas y 
sembrados. 

Después de esta inesperada y sensible desgracia llegó al 
puerto de la Luz don Ventura de Landaeta para reemplazar a 
Chacón, posesionándose de su empleo en la Audiencia a principios 
de marzo de 1713. 

Este general tuvo la buena suerte de que en aquel mismo año se 
firmara la paz de Utrecht que dio fin a la guerra de Sucesión. 
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342 AGUSTÍN MILLARES TOERKS 

En agosto de 1717, deseando el Gobierno monopolizar en be
neficio del erario la venta del tabaco, nombró factor de este nue
vo impuesto a don Diego Navarro, que llegó a Tenerife provisto 
de su nuevo título y seguido de una larga tribu de parientes, 
que iban a caer sobre ei esquilmado país como hambrienta piaga 
de langosta. 

Las severas medidas que desde luego se dictaron, el término 
breve y angustioso concedido a ios que en su poder retenían 
aquella planta y la fiscalización y pesquisas que en seguida «e 
pusieron en práctica, con gran lujo de arbitrario despotismo, 
levantó contra el factor tan tremenda borrasca, presagio de la 
suerte infausta que esperaba al odiado funcionario. 

Aumentábase la confianza y atrevimiento de los sediciosos 
con el apoyo que les prestaban en secreto los ayuntamientos, y 
especialmente el clero, seglar y secular; el propio obispo don Lu
cas Conejero enderezó contra el Estado un largo monitorio de 
censuras. 

La plebe, instigada por tan diversos móviles y viéndose asi
mismo castigada por el cultivo de algunas plantas de tabaco 
silvestre, que espontáneamente se producían en los campos, per
seguía a Navarro con piedras y petardos lanzados a su casa y 
con carteles que aparecían en las esquinas de Santa Cruz, donde 
había fijado aquél su residencia. 

Alarmado por tanta hostilidad, decidió el factor trasladarse 
a La Laguna, tratando de ponerse al abrigo de toda persecución, 
bajo el amparo del ayuntamiento y del capitán general. 

En la noche del 18 de enero de 1718 circuló la noticia de que 
se acercaba a La Laguna gran gentío, dando gritos sediciosos y 
blandiendo picas, azadas y garrotes. El general Landaeta y el 
corregidor don Jaime Jerónimo de Villanueva, que sospechaban 
lo que iba a ocurrir, rondaron por las calles; no encontrándose 
con fuerzas suficientes para resistir el motín, se llevaron a Na
varro a la casa del general, y a su familia a la del marqués de 
Villanueva del Prado, dejando que los amotinados invadieran 
libremente la ciudad, allanasen las oficinas del factor, quemaran 
los papeles y se apoderaran de las campanas que tocaron a 
rebato. Consiguieron de este modo que Landaeta ofreciera a 
los sublevados la traslación de Navarro a Santa Cruz y la pro-
mesa de embarcarle en una nave francesa surta en el puerto. 
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V 

SIGUEN LAS ASONADAS 

La p«cífica iela del Hierro se había también conmovido con 
la ])ubiicación de una real orden: la que establecía un nuevo 
derecho de entrada sobre sus importaciones. 

Ei 22 de febrero de 1718 se sublevaron los herreños, presen-
taiuKi a su alcalde mayor don José Magdaleno un memorial en 
el que .se pedía la aceptación del nuevo impuesto de entrada, 
jjcro a condición de que la isla quedase libre de ios derechos 
(io (laJntos que jjagaba a sus señores, a lo que accedió el alcalde. 

En la Orolava apareció el 25 de febrero un cartel anónimo 
pidiendo hubiese cárcel en la villa; que no se permitiese extraer 
expe(!jerites ni procesos de aquella juritsdicción; que se cons-
truye's,-' una fuente, y que se repartiese el vino en las tabernas 
con más equidad. Después se adicionaron otras peticionee. 

Mientras se deliberaba sobre estos particulares y tse nombra
ban (Omisiones para llevar a efecto su realización, el pueblo amo
tinado, acaudillado por un ayudante de railit'ias, toca a rebato 
y "n número de 1,500 personas corre a la casa del alcalde mayor 
don Antonio Pérez de León y Bolaños, y no encontrándole, ame
naza al alférez mayor de la isla don Francisco de Valcárcel. Al 
amanecer se extiende por las Caletas del Puerto, tala las viñas, 
derriba casas, corta árboles, arranea mojones y declara por su 
propia autoridad que aquellos terrenos le pertenecían como 
baldíos del municipio. 

Esta estúpida sedición terminó con la entrada del general 
en la villa a la cabeza de los regimientos de Güímar y Realejo, 
el restablecimiento del orden y el arresto de algunos de los prin
cipales revoltosos, reintegrando en el mando al alcalde Bolaños. 

Tan repetidas alarmas llamaron la atención del Gobierno, que 
deseando conocer las verdaderas causas envió al mariscal de 
campo don José Antonio de Chaves, gobernador de Alicante, 
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344 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

acompañado de un intendente, nuevo empleo que venía a desem
peñar don Juan Antonio de Ceballos, llegando ambos a Las 
Palmas el primero de junio de 1718. 

Una nueva sublevación se preparó en Las Palmas que estalló 
a principios de enero de 1719. 

Ei rico propietario don Francisco de Amoreto Manrique y 
liethencourt había manifestado en ocasiones diferentes el deseo 
de adquirir la data llamada de Sardina, situada en el término 
municipal de Agüimes; aquellos vecinos la utilizaban en común 
cuando las lluvias favorecían el terreno. Tal noticia produjo pro
funda emoción en los pueblos del sur, que agravaba más la ma
liciosa indicación de los enemigos de don Francisco, de que éste 
pretendía constituir un feudo i^ual a los señoríos de Adeje y 
Valle de ¡Santiago en Tenerife. 

Los vecinos de Agüimes se opusieron abiertamente a la eje
cución de aquella orden; la Audiencia decretó la formación de 
causa contra los rebeldes y redujo a prisión a algunos de los 
principales alborotadores. 

Se enardecieron los ánimos. Decían públicamente que sus 
deudos y amigos bajarían armados a la ciudad y asesinarían al 
oidor decano y al que se atreviera a aceptar la venta de la data. 
La Audiencia y el corregidor, a la vista del peligro, dieron aviso 
al capitán general para que acudiese en auxilio de su descono
cida autoridad. Llegó don José Antonio de Chaves y an primera 
providencia fué embarcar a los amotinados detenidos en la cárcel 
para llevarlos consigo a Tenerife; pero antes de que pudiera 
llevarlo a cabo, una multitud ])eríeneciente a las bandas del aar 
se presentó armada de picas y garrotes, pidiendo a gritos la li
bertad de los presos, la entrega de las causas y el regreso del 
general a Santa Cruz. 

No queriendo el general entrar en negociaciones con los re
voltosos, insistía en dar la batalla, aunque viese que a cada ins
tante crecía el número de sus enemigos. 

Las reflexiones hechas por el inquisidor, la Audiencia, el co
rregidor y el cabildo convencieron a Chaves de que era inútil su 
porfía en «quellos momentos y que para salvarse era necesaria 
una inmediata retirada, dejando en libertad a los presos. 

La entrega de los papeles produjo todavía un nuevo incidente, 
agravando con la petición de los pueblos reunidos de Telde y 
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HISTORIA DE LAS ISLAS CANARIAS 345 

Agüiraes que exigían la devolución de las armas, tambores y 
bandera de su regimiento, que tenía en depósito el corregidor. 

Perdida ya la paciencia, el general mandó tocar a generala 
para atacar sin más dilaciones a la insolente muchedumbre. El 
cabildo salió de nuevo a la calle con el Santísimo en procesión 
y se colocó en medio de los combatientes para evitar que vinie
sen a las manos. 

Esta circunstancia en un pueblo tan religioso, o tal vez, como 
después se supo, órdenes secretas de los promovedores del tu
multo que ya habían logrado su intento, devolvió la tranqui
lidad a la población, consiguiendo la retirada del paisanaje y el 
embarque del general, que al fin dejó en libertad a los presos 
y se volvió a Santa Cruz. 

Escenas tan violentas impresionaron de tal modo a los inquisi
dores, quienes al dar cuenta a la Suprema decían: «Por donde 
podrá conocer V. Á. el terreno que pisamas los ((ue estamos em
pleados en este país». 

Tal fué el célebre motín de Las Palmas, más imponente aun 
que los del Hierro, Laguna y Orotava y precursor del sangrien
to drama que se preparaba en Tenerife. 
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VI 

CEBALLOS 

La expulsión del factor Navarro, que el Gobierno atribuía 
a la complicidad de Landaíta, fué la causa principal de su relevo, 
motivando el viaje de Chaves y la instalación de Ceballos en el 
nuevo empleo de intendente de la provincia. 

Retirado Chaves a su gobierno de Alicante en abril de 1719, 
le reemplazó don Juan de Mur y Aguirre, el que tuvo serios en
cuentros con Ceballos, que oblijíaron a este funcionario a dirigir 
al rey un memorial. 

Los abusos que en la percepción de los derechos de Aduanas 
y en la renta de tabacoR se observaba, en Tenerife, Canaria y 
Palma, se hallaban tan profundamente arraigados y los patroci
naban de tal modo el clero, la noblezüi y luiíita el mismo general, 
que no era empresa fácil corregirlos, ni menos intentar su com
pleta desaparición, sin exponerse a luchas continuas y peligrosas, 
con los que ocultamente sostenían tales fraudes y concusiones, 
prometiendo a sus autores una criminal impunidad. 

En la mañana del 19 de junio de 1720 corrió la noticia d* ha
ber sido detenida en Santa Cruz una muchacha de mal vivir, 
detención que se atribuyó a Ceballos. La p!ebe se amotinó y agol
pándose a la puerta de !a casa del intendente comenzó a 
apedrear sus ventanas, alcanzándole un guijarro en la cabeza 
e hiriéndole gravemente. Creciendo en su audacia la plebe entró 
en la casa y apoderándose del infeliz funcionario le derribó en 
tierra, le pisoteó y por último le dio de puñaladas, arrastrando 
después su cadáver por las calles en medio de salvajes gritos y 
asquerosas mutilaciones. 

Enterado el general bajó inmediatamente de La Laguna, 
mandó instruir procesos, llenar las cárceles de presos, abreviai' 
términos legales y sin dar descanso a los jueces, declarar cu'pa-
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bles a doce de los ¡itnotinados, siendo condenados a morir todos 
en la horca. Ocho días más tarde fueron colgados de las troneras 
del castillo de San Cristóbal los doce condenados, quedando sus 
cadáverets expuestots a la vista de la consternada villa. 

Envió a presidio a un número crecido de procesados, eonfim-
diendo los culpables con los inocentes, mientras las personas 
sensatae acusaban a Mur secretamente de haber sido el principal 
instigador de aquel suceso. 

Si ie alcanzó alguna responsabilidad moral, supo al año 
siguiente rescatarla noblemente, cuando en medio del hambre es
pantosa que diezmaba las poblaciones de Lanzarote y Fuerte-
ventura, compró granos, vestidos y medicinas para aliviar tantos 
infortunios, gastando de su caudal propio más de treinta mil 
pesos y alcanzando el glorioso título de padre de los pobres con 
que el pueblo le aclamó. Murió en La Laguna el 15 de marzo de 
1722. 

Durante su mando se organizó una expedición naval con el 
objeto de descubrir la isla de San Borondón, que continuaba 
siendo objeto de las preocupaciones del vulgo. 

Después de convocar una asamblea que tuvo lugar en Tene
rife el 28 de octubre de 1721, a la que asistieron el corregidor 
don Jaime de Villanueva, don Juan Montero de la Concha, in
tendente interino y alcalde mayor, con otras personas ilustradas, 
se decidió el viaje que se confió a La dirección del experto capi
tán don Juan Franco de Medina, en un buque del país que 
llevaba a bordo un número suficiente de marineros y soldados. 

Inútil es decir que la expedición fué tan infructuosa como las 
anteriores. 
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VIT 

VALHEEMOSO 

Apresuróse el Gobierno a dar sucesor a don Juan de Mur, 
nombrando a] teniente general don Lorenzo Fernández Villavi-
cencío, marqués de Valhermoso. 

Con tres novedades sse inauguró el período de su manilo. L<i 
primera, la sustitución del título de capitán por el de comandantes 
general de la. provincia; la segunda, su residencia en el puerto 
de Santa Cruz, abandonando Las Palma;s y La Laguna ; y por 
último, la supresión del cargo de intendente, que el rey confió 
al mismo marqués para dar más impulso y unidad a HUS actotí 
administrativos y económicos. Ningún general se había enconti-a-
do hasta ahora en circunstancias tan favorables para constituir 
una dictadura como el marqués de Valhermoso. 

Desde su llegada en febrero de 1723 principió una ruda cam
paña contra los privilegios e independencia; del ayuntamiento 
de La Laguna, que desde la conquista había ejercido una influen
cia omnímoda y decisiva en todos los asuntos gubernativos, 
económicos y militares de Tenerife. 

Innumerables eran los atropellos y vejaciones de que tanto 
el general como el municipio se quejaban en mensajes enviados 
a la Corte. Lamentábase la provincia de que el marqués exigiese 
que todos los buques extranjeros se despacharan en el puerto 
de ¡Santa Cruz, con lo que se establecía un monopolio que arruina
ba el comercio y anulaba el movimiento marítimo de las demás 
poblaciones del litoral; rechazaba el país como ilegal la medida 
de prohibir a los isleños el libre tránsito de uno a otro pueblo, 
sin una previa licencia del general. 

Atribuíasele la exacción de derechos a título de anclaje, 
aguada y visitas a los buques que por necesidad entraban en 
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aquel puerto, vejando con ello el comereiOj entorpeciendo sus 
operaciones y violando, cuando le convenía, la correspondeniáa 
pública y privada. Por último se le acusaba de extraer la buena 
moneda e introducir la falsa, que ya abundaba desgraciadamen
te en el país, proporcionándose con esta inicua operación abun
dantes recursos de los que se aprovechaba. 

Tan espantosa anarquía produjo al fin la suspensión de Val-
hermoso y la llegada de su sucesor, don Francisco José de Em-
parán, el cual arribó a Santa Cruz el 3 de junio de 1735, toman
do inmediatamente posesión del mando y retirándose el marqués 
a España. 
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VIII 

£L SÍNODO DEL OBISPO DÁVILA 

Después de la muerte de don Bernardo do Vicuña, acaecida 
en la Orotava durante las últimas erupciones del Teide, vino 
a ocupar su lugar don Juan Ruiz Simón, cura que había sido de 
la parroquia de San Miguel de Madrid. Le sorprendió la muerto 
en el Puerto de la Cruz, en cuya parroquia de la Cdncep^-ión fue 
s<ípultado. 

Uno de loe juristas más insignes de su tiempo, el doctoral de 
Plasencia, don Luis Conejero de Molina vino a llenar la vacante, 
llegando a Las Palmas el 1' de julio de 1715. 

Seducido por la residencia de los comandantes generales en 
Santa Cruz, se trasladó a esta población y en ella vivió hospeda
do por los frailes de San PVancisco. 

Largos y curiosos fueron los conf'ictos qu-t; se le presentaron . 
en su díóceeis, motivados en su mayor parte por su carácter iras
cible y batallador. 

Al obispo Conejero sucedió don P'i'lix Bcrnui, arcediano de 
Ronda, el cual llegó a Las Palmas el 13 de septiembre de 1725. 
El nombraraiento de provisor, recaído en persona que no forma
ba parte del ('abildo, dio lugar a enojosos conflictos que ofendie-
i-on al prelado, obligándole a retirarse a Tenerife, cuya isla y 
las del grupo occidental visitó, olvidándose del resto de su dióce
sis. Murió en Santa Cruz el 25 de mayo de 1630, después de 
serios disgustos con el turbulento Valhermoso. 

Entonces fué cuando vino a ocupar la silla episcopal de Ca
narias el ihi.stre magistral de Vaüadolid, don Pedro Dávila y 
Cárdenas, que tomó posesión el 10 de junio de 1732. 

Organizó una visita pastoral a su diócesis, que realizó al 
año siguiente, llevando a todas partes la solicitud de su celo 
evangélico y la elocuencia de su persuasiva palabra. Mientras 
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cumplía su piadosa misión, meditaba la celebración de un Sínodo 
que fuese como la continuación del celebrado por don Cristóbal 
de la Cámara. 

Convocó, pues, la asamblea sinodal, que se celebró en Las 
Palmas el 28 de agosto de 1735 y días siguientes, con asistencia 
del Cabildo, comandante general, vicarios, beneficiados y párro
cos de la diócesis, Audiencia, corregidores y ayuntamientos, go
bernadores y jueces de las islas de señorío, provinciales, priores 
y guardianes de las órdenes religiosas. 

Las conferencias duraron ocho días. Decretóse en La constitu
ción primera que los maestros de escuela enseñaran todos los 
sábados la doctrina cristiana a ios niños; en la octava se lamen
taba el prelado del pernicioso abuso de salirse las doncellas de l i 
casa de sus padres para casarse inconsiderada y precipitEda-
mente, y quería que se pr^edicase con frecuencia contra esta culpa; 
en la décima se levantaba la excomunión que se había impuesto 
a los que tomaban tabaco en las iglesias. 

Publicáronse las constituciones en Las Palmas el 13 de julio 
de 1738, y aunque e¡ ayuntamiento de La Laguna quiso contra
decirlas, por encontrar en ellas algo que se oponía a sus inmuni
dades y privilegios, fué desechada su pretensión y siguieron ri
giendo en la diócesis con aplauso de todos los fieles. 

Este sabio prelado dejó la diócesis en 1739 por haber sido 
trasladado a la silla de Plaseneia. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



IX 

EL VOLCÁN DE LANZAROTE 

A {)oca distancia del pueblo de Yaiza, en Lfinzarote, en la 
comarca que constituía entonces su demarcación, se abrió el ] ' 
de septiembre de 1730 un espantoso volcán, precedido de violen
tas eacudidas que se repitieron durante todo el período de su 
actividad. ' 

A sus primeras y terribles erupciones sucedieron otras, pro
ducidas por una larga serie de cráteres, abiertos en semicírculo, 
en una extensión de ocho a diez kilómetros sobre las montañas 
Tceinas, que desde aquel tiempo recibieron el nombie de monta-
ñofí del fuego. 

Arroyos de lava hirviente corrieron en todas direcciones des-
*-'ivendo caseríos y sembrados, viéndose caer al mismo tiempo 
una abrasadora lluvia de arenas sobre la isla, que ahuyentó a 
sus aterrados moradores. Se refugiaron en Puerteventura. 

Uno de los espectáculos más terribles (lue presentó el voicán 
fué una explosión en medio de la ensenada de Janubio. Elevóse 
de repente a grande altura una columna de humo, denso y negro, 
entre el furioso hervir de las aguas, brotando del, fondo del 
Océano un islote de sobrepuestos peñascos que lentamente se fue 
adhiriendo a la costa, cegando la rada y alejando el mar de su 
antiguo cauce a una distancia de más de una legua. 

Las explosiones del volcán eran tan intensas y violentas qne 
se oían en Canaria y Tenerife, iluminando sus llamas los hori
zontes de aquella desgraciada isla y sus islotes. 

El obispo don Pedro Dávila y Cárdenas que visitó el volcán 
en 1733 dice que al llegar al pueblo de Yaiza lo descubrió como 
si fuera una vela, y añadía: «no estuve más tiempo porque me 
lastimaba el pecho el polvo de las arenas». 

En 1737 principió a extinguirse el fuego, cubriéndose de 
apagadas cenizas sus numerosos cráteres, aunque permanecían 
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abiertas una multitud de grietas por las cuales se escapaba un 
humo denso y nauseabundo. 

La temperatura actual de aquellas montañas no baja de cin
cuenta grados, y desde que se penetra en su corteza, introduciendo 
un pedazo de madera, éste sale en breve carbonizado. 

En el pasado siglo se han repetido, aunque con menos violen
cia, algunos de estos mismos fenómenos. El 31 de julio de 1824 
se abrió en la montaña de Tasmia una grieta que arrojó un to
rrente de lava en dirección a h)s pueblos de Tiagua y Tao, conti
nuando la erupción en medio de amenazadores ruidos subterrá
neos hasta el 29 de septiembre, día en que apareció otra nueva 
abertura, entre los caminos de Tinajo y Yaiza, que también vomitó 
una gran cantidad de lava. Por último, el 16 de octubre, una 
tercera boca lanzó una columna de fuego, que iluminó la isla 
entera, apagándose felizmente a los pocos días. 
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CORSÁBIOS INGLESES 

El comandante general don José de Emparán entró en junio 
de 1735 a relevar a Valhermoso. 

Se encontró desde su llegada con la enmarañada cuestión de 
la moneda que Valhermoso no había conseguido resolver. Dis
puso Emparán que se recibiese la moneda antigua, usual y co
rriente en las islas, bajo pena de diez dusados de multa; y para 
tranquilizar a los isleños advertía que su admisión era obligatoria, 
estuviese o no resellada, debiendo devolverse a sus dueños la 
moderna, aunque tuviese resello. 

El 21 de octubre de 1740 un atrevido aventurero inglés apa
reció en las aguas de Tarajalejo (Puerteventura), y puso en 
tierra cincuenta soldados provistos de buenas armas, que avan
zaron hacia el pueblo de Tuineje, destruyendo casas y sembrador 
y apoderándose de algunos isleños. 

El gobernador de la isla, don José Sánchez IJmpiérrez con 
37 labradores y jornaleros salió al encuentro de los ingleses, 
pretextando rescatar a los prisioneros; pero los ingleses que adi
vinaron su intento ganaron una altura y allí se hicieron fuertes. 
Umpiérrez entonces reunió a los isleños, entre los cuales sólo 
había cinco con armas de fuego; colocó en primera fila una recua 
de 40 camellos y se adelantó con entereza recibiendo estos ani
males la descarga; sin dar tiempo a los ingleses a cargar sus fu
siles se lanza sobre ellos, los acomete y dispersa, matando 30 y 
quedando los 20 restantes prisioneros. Los despojos de esta vic
toria fueron 150 pistolas, 50 fusiles, 50 sables, una bandera, un 
clarín y dos granadas; ordenó que se repartiese este botín entre 
los vencedores, y se llevara los prisioneros a Santa Cruz. Perdie
ron los isleños en este ataque, cinco paisanos, quedando 16 heridos. 

Ocho días después, otro corsario desembarcó por las mismas 
playas 55 hombres, adelantándose sobre el mismo pueblo de 
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Tuineje. Ei capitán don Melchor de Cabrera Betheucourt reunió 
algunas milicias y cortando la retirada a los enemigos, los atacó 
por el frente y por la espalda con tan buena fortuna, que no 
quedó ningún inglés con vida. 

En este mismo año el patrón Antonio Miguel que mandaba 
el pailebot canario "San Telmo", navegando hacia Cádiz apresó 
un bergantín inglés, llamado "Samue l " que iba con cargamento 
de bacalao y entró con él en la rada de Santa Cruz. Volvió de 
nuevo a salir para seguir su derrotero y condujo al mismo puerto 
a una corbeta enemiga, que había encontrado en las aguas de San
ta Cruz de Berbería. 

En el año de 1743, el puerto de San Sebastián de la Gomera se 
vio acometido por tres buques de guerra, en uno de los cuales iba 
el comodoro Carlos Windon, cañoneando la villa y sus dos castillos, 
desde las dos de la tarde hastai el amanecer. Propusieron a los is
leños la entrega de la población, y no habiendo recibido contesta
ción, lanzaron una flotilla de lanchas armadas que intentaron un 
desembarco, siendo rechazadas antes de tocar la orilla. Al fin se 
retiró la escuadra, admirando el valor y patriotismo de aquellos 
valientes insulares. 

Mostróse también el pabellón británico en la isla de La Palma, 
en cuya rada principal ondeó tan sólo unas horas; pero en la 
Gran Canaria se le vio el 17 de junio de 1743 flotando en los 
mástiles de cinco navios de alto bordo, que entraron en el puerto 
de la Luz, produciendo Ja natural alarma en la población. Uo-
bernaba la isla el brigadier don José Andonaegui y sus milicias 
el teniente coronel de ingenieros don Francisco Lapierre, quie
nes distribuyeron las tropas en las playas de Arrecife. Isleta 
y Confital, permaneciendo sobre las armas mientras el enemigo 
estuvo a la vista. La escuadra se mantuvo fuera de tiro de cañón 
cruzando la rada de norte a sur, hasta que después de tres días 
<3e esta amenazadora actitud, se alejó sin atreverse a fondear. ©
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XI 

ÜBBINA 

A los cinco años de gobierno del mariscal de campo don Andrés 
Bonito Pignateli, de quien dice un historiador que reunía a IA 
intrepidez del militar, la avidez del segundón y la inexperiencia 
de un extranjero, se vio relevado por don José Masones d»' 
Lima, que llegó a Las Palmas en junio de 1744. 

Después de tomar allí posesión de su destino, se trasladó a 
Tenerife, en cuyo puerto de Santa, Cruz fijó su residencia, como 
acostumbraban baeerlo estas autoridades desde la época de 
Valhermoso. 

Uno de loe actos más trascendentales de su administración fué 
su asistencia a la apertura de una Universidad literaria en el 
convento de San Agustín de la ciudad de La Laguna, tan pron
to abierta como cerrada por las intrigas y celosa envidia de otras 
comunidades religiosas de la provincia. 

Al año siguiente el mismo general obsequió al marqués de 
Caylus, jefe de una escuadra francesa de seis navios de guerra 
que se dirigía a América y que arribó a Santa Cruz en febrero de 
1745. 

Murió después de una larga y penosa enfermedad, sucedién-
dole el anciano general don Luis Mayoni, que por su edad avan
zada no tardó en seguirle, quedando de comandante interino el 
corregidor de Tenerife y Palma don Pedro Enrique de Oviedo; 
por ejercer este doble cargo era considerado como de categoría 
superior al de Canaria. 

En septiembre de 1747 llegó de comandante general don Juan 
de Urbina, a quien todos elogiaban por su pericia militar, adqui
rida en las guerras de Italia. Sin embargo, no por eso consiguió 
ahuyentar del archipiélago la plaga de cor.sarios que arruinaba 
el comercio e interrumpía diariamente las comunicaciones, ha
ciendo casi imposible la navegación interinsular. 
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Alen lado con la impunidad, o con la complicidad vergonzosa 
del Gobierno, continuaba ürbino su6 desafueros y atropellos, sin 
que poder alguno le detuviese en su camino, hasta que a la muer
te de Perando VI ne consiguió que la voz de la provincia fuese 
escuchada dándole sucesor en el marieal de campo don Pedro 
Rodríguez Moreno, verificándose su proclamación en los pri
meros días de junio de 1760 en La Laguna, y el 25 de julio 
en Las Palmas, en cuya tarde y en medio de los anunciados fes
tejos, quisieron los canarios asaltar la casa donde se hallaba 
establecido el estanco del tabaco, por haber supuesto que el nue
vo rey había abolido aquel odiado monopolio, pero habiendo acu
dido las tropas de la guarnición y algunas personas principales, 
cesó el tumulto y se restableció el orden. 
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xn 
CANÓNIGOS E INQÜISIDOBES 

En febrero de 1741 llegó a Las Palmas el obispo don Juan 
Francisco Guillen, con gran fama de virtud, talento y actividad. 

Traía este prelado una comisión escabrosa, que debía cum
plir respecto de su Cabildo. Habííi sido nombrado en 1738 arce
diano de Canaria el Dr. don Lorenzo Bernardo Pereira de Ocam-
po, natural de Tenerife. Este nombramiento disgustó al Cabildo 
de Canarias, habiendo entre sus individuos una ruda oposición 
que llegó al punto de negarle la toma de posesión, consignando 
en sus actas acuerdos denigrantes para Pereira y BU familia. 

Hallábase al frente del bando enemigo el arcediano de Pucr-
teventura don Nicolás Alfaro y Pranchy y el racionero don Diego 
Alvarez de Silva, quienes dirigieron al rey un durísimo informe 
atribuyendo a los ascendientes del solicitante un origen judaico 
y la condena de penas aflictivas impuestas por el Santo Oficio, 
que lo inutilizaban para ejercer toda clase de cargos honrosos. 

Siguieron a este informe las rotundas negativas de Pereira, 
sus pruebas de limpieza de sangre, sus alegatos y apelaciones, 
creciendo el odio con la violencia de los escritos presentados por 
ambas partes, los comentarios del público y los recursos a la 
Audiencia y al Consejo. 

Por último, triunfó en esta lid el arcediano Pereira, obtenien
do una real cédula que hizo enmudecer a sus contrarios. En ella 
se declaraba la pureza de raza de su familia, se mandaba borrar 
de las actas del Cabildo las frases ofensivas que allí se habían 
consignado, quemar el proceso a presencia de los canónigos, dar 
posesión de su silla a don Lorenzo, pagándole las rentas de su 
prebenda desde el día en. que debió tomar posesión, y condenan
do en costas a los dos opositores a quienes el rey llamaba a la 
Corte. Del cumplimiento de esta sentencia venía encargado el 
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obispo, cuyo Cabildo no le perdonó la parte que en su humillación 
había tomado, declarándole su hostilidad en toda ocasión. 

Elegido arzobispo de Burgos, abandonó la diócesis el 29 de 
abril de 1751, ocupando su vacante fray Valentín de Moran. Este 
prelado se distinguió también por su ardiente e incansable amor 
a los pobres. Hubo años en que distribuyó entre ellos, d-e sus 
propias rentas, la importante suma de 23,511 pesos, y días en 
que, a la puerta de su palacio se repartieron catorce fanegas de 
tí'igo de pan y 149 pesos en metálico. 

Á pesar de sus achaques visitó muchos pueblos de Ja provin
cia ; encerróse en un convento de Avila, donde falleció en 1766, 
dejaiado por herederos a los pobres de su diócesis. 

Durante este período continuaba el Santo Oficio recibiendo 
delaciones y vigilando las islas por medio de sus comisarios, que 
se quejaban con frecuencia de encontrar en las autoridades y 
aun entre las personas más ilustradas, una sorda oposición, que 
66 revelaba con la introducción y lectura de libros prohibidos y 
con una libertad de pensamiento, que el trato frecuente con ne
gociantes extranjeros hacía muy peligrosa y digna de ejemplar 
castigo. 

Profundo era también el odio que se había declarado entre 
el Cabildo y la Inquisición, no perdona'ndo ocasión alguna para 
manifestárselo. Cuando en 1707 fallecía el marqués de Celada, 
padre del inquisidor don Bartolomé Benítez de Lugo, solicitó 
éste de aquella corporación el permiso necesario para hacerle en 
el templo catedral unas solemnes exequias, gracia que le fué 
negada, dando lugar con esto a un proceso donde hubo prisión 
y secuestro de bienes contra los capitulares. 

Pero donde más extremaba el Santo Oficio sus rigores era en 
la lectura de libros extranjeros, que condenaba y perseguía con 
rabioso encono, siendo pocos los (jue escapaban a su activa vigi
lancia. Si alguna persona poseía una biblioteca, más o menos co
piosa, inmediatamente mandaba levantar un escrupuloso invenr 
tario, que se le remitía para su examen y expurgo. 
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L I B R O D É C I M O C U A R T O 

LA LAGUNA 

I 

£ L GENERAL BEBNARDI 

No es de extrañar que eu el largo período de catorce años el 
general Urbina llegara a persuadirse que era dueño absoluto de 
las vidas y haciendas de sus administrados. 

Cuando llegó la noticia de su relevo fué grande el júbilo de 
los isleños y hasta los mismos ayuntamientos creyeron llegado 
el momento de reconquistar una parte de su antiguo predominio 
y de sus mermadas jurisdicciones. Las fortalezas devolvieron los 
presos que guardaban en sus calabozos, los procesos desaparecie
ron y las perseguidas familias respiraron al fin con libertad. 

Designado general don Pedro Rodríguez Moreno, llegó a 
Santa Cruz el 3 de julio de 1761. 

La guerra sostenida por Carlos III con Inglaterna en virtud 
del pacto de familia acabó a fines de 1762. Moreno que había 
solicitado con empeño su traslación, vio al fin cumplido su deseo 
con la llegada de su sucesor don Domingo Bernardi, que arribó 
a Santa Cruz el 3 de julio de 1764, ya las islas con su tranquili
dad recobrada. 

Sentíase en Las Palmas alarmante carestía de artículos de 
primera necesidad; atribuíalo el pueblo a lâ  exportación que 
diariamente se bacía de frutos del país a Santa Cruz de Tenerife, 
donde el movimiento marítimo iba adquiriendo notable desarrollo. 
Esto se juzgaba entonces como anuncio de decadencia y ruina 
para Gran Canaria. 

No dudó la Audiencia, aceptando este criterio, dictar ciertas 
condiciones restrictivas a los traficantes, no permitiéndoles la 
salida de ,sus frutos sin una licencia y examen especial. 
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El general Bernardi, enterado de estas providencias, se pro 
puso combatirlas, exigiendo el libre cambio entre los pueblos de 
la provincia, todo lo cual provocó una larga serie de autos, 
cartas y exhortos que alteraron el sosiego de las islas, llevando 
la inquietud a los ayuntamientos. Audiencia y autoridades mi
litares. 

Deseando Carlos 111 infundir savia democrática en el viejo 
tronco de los municipios, mandó en 1766 que hubiese en cada 
ayuntamiento diputados y personcros del cmnún, cuya elección 
hecha por el pueblo en la forma prescrita por las ordenanzas, 
había de producir grandes beneficios en la gestión de los nego
cios públicos, cuando la reforma tomase carta de naturaleza en 
la nación. 

También se señaló aquel año con una terrible inundación en 
Las Palmas. El 6 de enero, después de una lluvia torrencial que 
durante la noche cayó sin interrupción sobre las altas cumbres 
y vertientes de la isla, se desbordó el Guiniguada y entrando por 
las calles adyacentes de su cauce, rompió por el barrio de la 
Herrería, llevándose el mar huertas, puente y calles. La conster
nación fué general. Hubo procesiones y rogativas, penitencias Y 
promesas, conservándose el recuerdo de la catástrofe hasta nues
tros días con el nombre de temporal de Reyes. 

En enero del siguiente año, 1767, una repentina enfermedad 
se llevó al sepulcro al general Bernardi, cuando apenas contaba 
54 años. Su muerte fué muy sentida en la provincia. 
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II 

NUEVA GUEBBA 

A la muerte de Bemardi entró a gobernar las islas interina
mente «1 corregidor y capitán a guerra, de Tenerife y Palma, don 
Agustín del Castillo Ruiz de Vergara, natural de la Gran Cana
ria, a quien se le confió la expulsión de los jesuítas en pliego con 
secretas instrucciones. 

En cumplimiento de este mandato el corregidor, seguido de 
una escolta de soldados, subió a La Laguna en la madrugada del 
24 de abril de 1767 rodeando de centinelas el colegio de la Con
cepción; penetró en el edificio y se apoderó de los padres (jue 
allí residían, en la misma forma que disponía el Gobierno. 

En la misma hora y día se ejecutaba igual diligencia en el 
colegio de la Orotava por el veedor don Pedro Cátala, mientras 
en Las Palmas se cumplía por el coronel don Fernando del Cas
tillo. 

Reunidos los doce jesuítas que componían el personal de la 
Compañía en la provincia, quedaron a disposición del com'andan" 
te general para ser embarcados en la primera ocasión por el 
puerto de Santa Cruz. 

Un laño tardó en proveerse la vacante, que desempeñó el co
rregidor Castillo con aplauso de todos, si bien con marcada en
vidia de algunos militares. 

Por último, fué nombrado en julio de 1767 el mariscal de 
campo don Miguel López Fernández de Ileredia, creándose al 
mismo tiempo el empleo de segundo cabo para que reemplaza
ra al genera] en sus ausencias y enfermedades y fuese a la vez 
inspector de las milicias. El primer electo, coronel don Antonio 
Sánchez de Prado, por falta de salud no vino a desempeñar su 
destino. 

El nuevo general llegó a Santa Cruz el 1'' de abril de 1768. 
En aquel pueblo se instaló, sin salir de allí ni visitar ningún otro, 
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excepto La Laguna y Orotava, donde solía residir como lugares 
de distracción y recreo. 

Continuaba el hambre diezmando las poblaciones de Lanzarote 
y Fuerteventura, lo que obligaba a sus habitantes a buscar reme
dio a sus infortunios en las islas de Canaria y Tenerife. Tant:; 
miseria produjo el desarrollo de una enfermedad pestilencial, 
que llenó de alarma a toda )a provincia. 

El obispo de la diócesis don Juan Bautista Servera consi
guió aliviar la triste suerte de aquellos infelices; el general, por 
su parte, trabajaba en Tenerife con la misma abnegación y 
generosidad, socorriendo a los desvalidos y enviando agua y 
granos a los que habían quedado abandonados en sus casas. 

Como una compensación a estas calamidades, se i-ecibió en 
noviembre de 1772 la grata noticia de haber sido comprendidas 
las Canarias en las provincias que podían ejercer libremente el 
comercio con los puertos menores de Indias, cuyo privilegio ha
bía de producir grandes ventajas a todo el archipiélago. 

Después de siete años de mando, el general López fué rele
vado por el mariscal de campo don Eugenio Fernández de Alva-
rado, marqués de Tabalosos, que nombrado en 1774 llegó a Las 
Palmas el 12 de agosto de 1775, recordándose esta circunstancia 
como raro suceso, después del abandono en que los últimos co
mandantes habían dejado a la antigua capital judicial y religiosa 
de la provincia. 

Detúvose algún tiempo en Canaria pasando revista a los 
regimientos de Las Palmas, Telde y Guía. Después de visitar eí 
santuario de Teror, pasó a las islas de Fuerteventura y Lanza-
rote, cuyas arruinadas defensas recorrió, convenciéndose de su 
completa inutilidad. De vuelta a Las Palmas embarcó para Te
nerife el 17 de noviembre de 1775. 

Con autorización del Gobierno salieron de los puertos do 
estas islas varias expediciones con objeto de poblar La Luisiana, 
recientemente cedida a España, en cuyas lejanas costas fueron » 
establecerse más de cuatro mil isleños, llevando allá nuestro» 
usos y costumbres. Esto tuvo lugar el año de 1778. 

Mientras españoles y franceses trataron de recuperar Gibral-
tar con poca fortuna, auntiue sí la isla de Menorca que volvió a 
formar parte de la monarquía, enviaba el gobierno a las islai 
Canarias al general don Joaquín Ibáñez, marqués de la Cañada, 
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que llegó a Santa Cruz con el segundo cabo y varios oficiales el 
19 de septiembre de 1779, cuando ya la guerra estaba declarada 

Como nubes cayeron entonces los corsarios ingleses eobrí! est.T:< 
islas, interceptando sus vías de comunicación, sin que ni un solo 
buque de guerra viniese en su defensa. 

En noviembre de 1779 los enemigos hicieron un desembarco 
en Jandía y penetrando por aquellas ásperas sieri'as, se apodera
ron sin oposición del ganado que allí pastaba. En febrero de 1780 
otro corsario apresó sobre las costas del sur de Tenerife un buque 
de La Palma, que llevaba un cargamento valuado en 7.000 pesos, 
con una escolta, de 17 soldados. Los ingleses tuvieron la generosi 
dad de v'cder la lancha a la tripulación para que pudiera desem
barcar en Tenerife, quedándose con la embarcación y su carga 
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III 

EL SEMINARIO Y LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS 

Abundante en frutos espirituales fué el pontificado de D. Fran
cisco Delgado y Venegas, sucesor en la mitra de Canarias del 
anciano fray Valentín de Mora. 

Ocupó la vaciante fray Juan Bautista Servera, de grato re
cuerdo para Las Palmas. Este insigne prelado, probo, docto y 
elocuente, en quien resplandecían todas las virtudes, determin"' 
dotar a su iglesia de un seminario que sirviese de plantel a la 
juventud isleña. 

Expuso si cabildo su propósito de fundar en la capital de la 
diócesis un colegio dotado de bucna.s rentas, que ocupare ei 
edificio de la disuelta (Jonipaüía de Jesús, con arreglo a lo dis
puesto en el concilio tridentino, obligándose espontáneamente a 
satisfacer los gastos que su instalación produjera. 

Creyóse al principio necesaria, la supresión de la prebenda de 
latinidad para dotar con ella dos cátedras del seminario; pero 
este proyecto fué abandonado con la esperanza de que el rey 
destinara las dos primeries prebendas que vacasen a ser ocupadas 
por un penitenciario y un lectoral, con obligación expresa de 
leer en aquel establecimiento teología moral y Sagrada Escritura 
y previniendo al mismo tiempo que el magistral regentase ''a 
clafie de teología escolástica y el maestrescuela, la de disciplina. 

Trasladado, entretanto, el obispo Servera a la diócesis de 
Cádiz, tuvo antes la satisfacción de instalar con gran solemnidaa 
su deseado seminario, cuya ceremonia se verificó el 17 de junio 
de 1777. 

También el prelado Servera, antes de abandonar definitiva
mente su iglesia, realizó otro proyecto de gran utilidad parai el 
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país. Promovió la creación de las sociedades económicfas, a 
imitación de la fundada en Madrid y otras importantes capitalee. 
Tan pronto como se conoció en Las Palmas los estatutos de la 
de M'adrid, convocó el obispo en su palacio una junta de pereo-
nas distinguidas (5 de febrero de 1776) a quienes comunicó su 
deseo, abriendo una amplia discusión sobre los medios de esta-
blece-r una sociedad análoga, que fomentara los intereses agrí
colas e industriales de la Gran Catíaria. Aceptada la idea y ob
tenido el real permiso para su inmediata realización, volvió el 
obispo a convocar a una nueva junta ; reunidos, en principio, 
65 socios, entre los que se hallaban las más ricas, influyentes e 
ilustradas personalidades de la isla, se procedió a la; confititución 
de la sociedad, lo que tuvo lugar el 25 de febrero de 1777, segiin 
las bases de la Económica de Madrid, con algunas adiciones. 

La definitiva aprobación de la sociedad económica recayó el 
mismo año de 1777, habiéndosele expresamente encargado por el 
gobierno el cultivo de k orchilla y el fomento de la pesca sobre 
la vecina costa de África. 

Al año siguiente se instaló en La Laguna otra sociedad de la 
misma índole, cuyos estatutos fueron aprobados por el Consejo de 
Castilla en octubre de 1778, siendo electos piara sus principales 
cargos el marqués de Villanueva del Prado, director; el marqués 
de la' Villa de San Andrés, censor; don Antonio José Eduardo, 
secretario; don Alejandro Saviñón, contador, y don Antonio 
Monteverde y Lugo, tesorero. 

Ambas sociedades, en unión de ha, que luego se fundó en San
ta Cruz de la Palma, principiaron a ocuparse de todo lo que pu
diera contribuir al adelanto de la agricultura, mejora de los 
instrumentos de labranza, explotación de aguas e introducción 
de nuevos cultivos de reconocida utilidad. La industria recibió 
asimismo notable impulso con los tejidos de seda de La Palma, 
los de lana y lienzo de la provincia, la fabricación de sombreros, 
curtido de pieles, esteras de junco y palma, alfarería, pesca de 
ribera y de altura y otras muchas. Los montes fueron vigilados 
y se replantaron algunos. Dictáronse reglas para la mejor dis
tribución de los riegos; se hicieron estudios sobre la aplicación 
¿e la orchilla, y se escribieron y publicaron tratados y cartillas 
<ie propaganda sobre asuntos de interés público. 
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368 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

A la iniciativa de las dos sociedades de Tenerife y Canaria 
se debió la instalación, en sus respectivas capitales, de dos im
prentas, que aunque dotadas de malas prensas y peores tipos, 
sirvieron de gran estímulo para la publicación de circulares, ser
mones, novenas y hasta para el ensayo de un periódico semanal 
que redactaba el ingeniero don Andrés Amat de Tortosa. 

Antes de trasladarse a su nueva silla el obispo Servera colocó 
la primera piedra del hermoso hospital de San Martín, situado 
en el barrio de San Roque de Las Palmas, por haberse juzgado 
ruinoso e insuficiente el que, desde los tiempos de la conquista, 
existía junto a la iglesia catedral. 

tí 
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IV 

EL GENERAL BRANCIFORTE 

Tranquilo ya. el país con la paz que siguió al desastroso sitio 
de Gibraltar, vino a ocupar la vacante del anciano marqués de 
la Cañada, otro marqués que lo fué el de Branciforte, noble señor 
de afable y cortesano trato, que llegó a Santa Cruz el 12 de junio 
de 1784, dando principio a su mando con notables mejoras en 
aquella población. 

Un suceso ocurrido en Santa Cruz, donde había fijado Bran
ciforte su residencia, puso a prueba sus humanitarios sentimien
tos: el incendio que se declaró en aquella villa en la noche de! 
28 de septiembre de 1784, incendio que comenzó por la calle del 
Sol en una casa en que se vendía leña y bebidas alcohólicas. 

Durante los días 29 y 30 estuvo la guarnición sobre las armas, 
dedicándose a apagar los innumerables focos que estaban espar-
cidoe por la villa. El fuego consumió 31 casas y fueron derribada» 
22 para aislar el incendio, calculándose las pérdidas en más de 
quinientos mil duros. 

El general procuró aliviar tantas desdichas, facilitando los 
medios de reedificar las casas, hermoseando la población con una 
alameda y construyendo una extensa explanada en el muelle. 

Traía este jefe la comisión de proteger con todo empeño la 
pesca de la ballena en las costas meridionales de la Gran Canaria. 
para esta industria se había formado una compañía por acciones. 
Obligado a cumplir este encargo y deseando a la vez tomar pose
sión de la presidencia del Real Acuerdo, pasó a Las Palman en 
m'arzo de 1786. 

Recibióle el obispo y el gobernador militar, conde de la Veg* 
Grande; atravesó en coche los arenales que se extendían desde el 
puerto a la ciudad, seguido de una numerosa comitiva que le 
vitoreaba. 
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Durante el tiempo de su mando tuvo lugar un trágico suceso 
en la isla del Hierro, que ocupó la atención de la provincia y dio 
ocasión a la instrucción de un proceso por orden del Gobierno. 

En la mañana del 6 de diciembre de 1784 bajaban desde el 
Pilar, pago del Hierro a Naos cinco isleños con la intención de 
pescar en una caleta cuando descubrieron un buque que parecía 
esperar el regreso de una lancha; se repitió la operación varias 
veces y mientras esto ocurría se reunieron algunos paisanos que 
quisieron impedir el desembarco, pero dos o tres cañonazos dei 
buque hizo alejar a los herreños. 

El gobernador de la isla, don Juan Briz Calderín acudió al 
punto del desembarco, reconoció de lejos la playa y vio tendidos 
en ella hasta 36 personas, hombres, mujeres y niños, al parecer 
enfermas y dolientes. 

Interrogados desde la altura donde estaban los isleños, contestó 
uno que eran irlandeses u holandeses, pues no se entendió con cla
ridad la palabra; que el buque que los llevaba era americano, y que 
después de liaber estado quince meses prisioneros en Portugal, 
los habían abandonado sobre aquella playa por care la nave 
de víveres y agua. 

Creyendo que venían de comarcas infectadíi*;, el gobernador 
celebró consejo con los regidores y oficiales que le habían acom 
panado. Bien fuese por el temor de que la peste invadiese la isla, 
o tal vez interpretando torcidamente las órdenes superiores, como 
juez in'apelable en cuestiones de salud pública no encontró otra 
solución a tal conflicto sino la de condenar a muerte a las 36 
personas abandonadas en la playa, mandando que desde lo alto 
de la montaña fuesen fusiladas sin respetar edad ni sexo. En 
medio de desgarradores gritos de desesperación y espanto fueron 
eayendo heridos por las balas; vivos aun muchos de ellos se les 
arrojó luego al mar, con largas varas de acerados garfios que 
manejaban dos sayones. Por último, acabaron su mísera existen
cia ahogados en el mar. 

Todavía tuvo valor suficiente el gobernador para poner el 
hecho en conocimiento del general, que al principio no dio cré
dito a tan monstruoso asesinato. El Gobierno mandó formar causa 
y que la Audiencia conociera de ella, con exclusión de todo fuero. 
Preso el gobernador y cinco de sus oficiales fueron conducidos 
a Las Palmas, donde esperaron el resultado de su sentencia. 
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MEJOBAS EN LAS PALMAS 

Con la llegada a Las Palmas del celoso corregidor don José 
de Eguiluz «e inauguró un período de 'adelantos de importancia 
eu la ciudad. 

Durante los cinco años que permaneció aquel funcionario en 
las islas (1781-1786), adornó los salones de actos públicos del 
municipio, arregló su archivo, aseó las cárceles, fabricó 'almace
nes y una posada en el puerto de la Luz, hizo construir una 
especie de mercado en la plazuela de la Cruz Verde, limpió los 
caminos, visitó loe montes y los replantó y hast'a intentó dotar 
a la ciudad de alumbrado. 

Fué digno sucesor suyo D. Vicente Cano (1787-1792) que no 
sólo continuó estas mejoras sino que realizó otras tan necesaria» 
como aquéllas. 

Su primera diligencia fué dotar a la capital del agua potable 
de que carecía. Ya desde 1581 se había expedido una real cédula 
facultando al ayuntamiento para conducir el agua de Las Cana
les, para cuyo trabajo se concedía la suma de 3,000 ducados. 

El nuevo (iorregidor, 'abandonando aquel proyecto, se decidió 
por llevar a la población el agua llamada de la Fuente de Morales; 
al saber que el costo de la obra alcanzaría una suma, de 16,00<J 

pesos, no vaciló en acometerla, aunque los recursos y donativo» 
no llegaban a cubrir esta cantidad. 

Después de vencer innumerables dificultades logró que la 
acequia llegase al barrio de San Roque, desde cuya altura repar
tió el agua entre varias fuentes que hizo construir con los nom
bres de "Espír i tu Santo", "Pi lar Nuevo" y "Tr iana" , que 
empezaron a correr el 25 de agosto de 1792. 

Uno de los mayores beneficios que produjo esta mejora fué 
la facilidad con que los buques podían hacer aguada, llenando 
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SUS barriles en la misma caleta de San Telmo, sin tener que acu
dir a las aguas impuras de los pozos o de las charcas. 

Se levantaron estadales en las calles más concurridas de la 
ciudad; abriéronse acequias que canalizaran los derrames de las 
fuentes y se obligó a los que poseían sitios ruinosos a fabricar 
casas o vender sus solares. 

Repobláronse de arbustos las estériles cordilleras que domi 
naban por el oeste la ciudad, disponiendo Cano que los caminos 
vecinales se ensancharan para facilitar las comunicaciones. 

Otro de los cuidados de este corregidor fué el de reorganizar 
los gremios de artesanos, creyendo de este modo dar vida y 
estímulo a las artes mecánicas. 

No olvidó la cuestión de las subsistencias, que de vez en 
cuando producía grandes conflictos en el país. En una ocasión se 
trasladó a la Aldea de San Nicolás y allí compró todos los granos 
de aquella extensa comarca, llevándolos a Las Palmas. 

Realizó Cano otras mejoras y otros proyectos; por fin el 29 
de abril de 1793 se apartó de las playas de Gran Canaria, dejan
do un vivo recuerdo de sus virtudes cívicas. 
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VI 

POSTRIMERÍAS DE LA INQUISICIÓN 

Los más resueltos enemigos de la Inquisición en estas islán 
los encontramos entre la clase rica e ilustrada. 

Corporaciones respetables y autoridades en el orden civil y 
militar, se manifestaban siempre hostiles a sus pesquisas y man
datos, siendo los que principalmente infringían sus órdenes, in
troduciendo, leyendo y comentando los libros que en Francia 
se publicaban contra la religión y sus ministros. 

Una de las personas más perseguidas del Santo Oficio fué el 
ilustre historiador don José de Viera y Clavijo, quien antes de 
publicar sus "Noticias de la Historia general de las islas de Cana-
'ria", había sido varias veces procesado por sus sermones y 
lecturas. Esta persecución se acentuó cuando fueron conocidos 
en la provincia los cuatro tomos de su obra; especialmente los 
comentarios con que glosaba las apariciones de las imágenes de 
la Candelaria, de la Peña y del Pino, el sudor de San Juan 
Evangelista y los milagros y leyendas de los actos de la conquista 
Pero lo que más indignaba a los inquisidores era la reseña que 
tace en el cuarto tomo de la causa seguida al marqués de San 
Andrés, y las reflexiones que la acompañan, con desdoro, decían, 
de aquel santo tribunal. 

Al ocuparse de este asunto hablaban con ensañamiento del 
humilde origen de Viera, y censuraban al cabildo por haber per-
niitido que de sus archivos se copiasen muchos datos que ilustra
ban nuestra historia. 

Este venenoso informe, sin embargo, quedó sin contestación, 
de modo que en otra carta de 7 de febrero de 1792 repetían de 
nuevo que era de muy mal efecto y perjudicaba el buen nombre 
y autoridad del tribunal, que no se castigara al arcediano Viera: 
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374 AGUSTÍN MILLARES TOREES 

«por cuanto estos habitantes, que son aficionados a la novedad, 
y naturalmente poco afectos al Santo Oficio, han visto que no se 
ha tomado providencia en este asunto». 

Las censuras quedaron, pues, sin efecto, y la obra del ilustre 
isleño, llena de maliciosas observaciones que reflejan el espíritu 
filosófico de su época, ha llegado hasta nosotros sin figurar en 
el índice. 

Ocupaba entonces la silla episcopal don Antonio Martínez de 
la Plaza, que entró en posesión de su iglesia el 27 de julio de 
1785. Este prelado encontró ya principiada la obra de la catedral, 
cuyos planos recibieron su completa aprobación, contribuyendo 
con esplendidez a los gastos de la obra. 

Visitó este prelado las islas, y concluyó en Las Palmas el 
hermoso hospital principiado por Servera, empleando en obra 
tan caritativa las rentas de su mitra. Sus relaciones con el cabil
do fueron siempre cordiales, ganándose el afecto de todos los 
canarios, de modo que cuando fué promovido a la silla de Cádiz, 
su ausencia dejó profundo sentimiento. 

Sucedióle en 1791 el sabio don Antonio Tavira y Almazán, 
de la orden de Santiago, que llegó a su iglesia el 30 de noviembre 
de aquel año en la frag'ata de guerra "Santa Cecilia". 

Visitó igualmente las islas; contribuyó a la continuación íh 
la catedral; protegió las sociedades económicas de la provincia, 
cuya misión creía beneficiosa y útil al progreso material e inte
lectual del país. 

En el último año de su pontificado (1796) se perdió en Gran 
Canaria la cosecha de granos, produciendo en la isla un pánict» 
general. 

Los temores de hambre aumentaron con la Ueg'ada al Puerto 
de la Luz de una escuadra holandesa de 9 buques de guerra, des
provistos de agua y víveres y con numerosos enfermos de escor
buto. La escuadra permaneció 45 días en la rada de Las Palmas, 
festejada por las autoridades y familias ricas con bailes, simula
cros y festejos. 

Promovido Tavira a la diócesis de Salamanca, fué nombrado 
obispo don Manuel Verdugo y Albiturría, hijo de Canaria, cuyo 
nombramiento se recibió con grandes manifestaciones de regocijo 
por sus conciudadanos. 
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Nació Verdugo en Las Palmas el 22 de agosto de 1749 y era 
hijo del regidor don Joaquín José Verdugo y D' Manuela Albi-
turria. liizo sus estudios en las universidades de Alcalá y Valla 
dolid, doctorándose en la de Valencia, pasando a desempeñar 
en Madrid la cátedra de cánones, liturgia, historia eclesiástica 
y concilios. 

Habiendo regresado a su patria fué electo doctoral por 
oposición, obteniendo luego las dignidades de tesorero y arcedia
no, y los cargos de visitador, provisor y vicario general del 
obispado. 

No era Verdugo apreciado del Santo Oficio, que le calificaba 
de poco afecto al tribunal, considerándolo en su correspondencia 
como un hombre peligroso, que se complacía en la lectura de 
libros prohibidos y en perturbar y entorpecer el ejercicio de BU 
privilegiada jurisdicción. 

A pesar de esto hubo casos en que la oposición del Santo 
Oficio se inclinó hacia aquellos que defendían en el cabildo la 
abolición de todo acto supersticioso e idolátrico. 
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vn 
M E L S O N 

La paz á<e Basilea puso fiu a la inútil guerra que España sosUv 
nía contra la liepúbliea francesa y devolvió la tranquilidad a 
estas islas. 

En los preliminares que precedieron a la redacción definitiva 
del tratado propuso el plenipotenciario de Francia la cesión de 
la isla de La Palma, a cuya pretensión se opuso tenazmente el 
representante español don Domingo de Iriarte, natural de la 
Orotava, hermano del célebre literato don Tomás y sobrino del 
erudito don Juan, consiguiendo, por último, que aquella perjudi
cial cesión se cambiara por la parte española de la isla de Santo 
Domingo. 

Esta paz tan anhelada iba, sin embargo, a someter a España 
en aquellas difíciles circunstancias a la influencia de la política 
francesa, provocando de este modo una nueva guerra con la Gran 
Bretaña, y concluyendo con la invasión del suelo patrio. 

Hallábase desde el 30 de junio de 1791 en Tenerife el mariscal 
de campo don Antonio Gutiérrez, anciano de buena voluntad, 
pero incapaz de desempeñar en época tan borrascosa el difícil 
cargo de comandante general. Habíase trasladado en octubre a 
Las Palmas para tomar allí posesión de la presidencia del K-eal 
Acuerdo y revistar sus milicias, volviendo a Santa Cruz sm 
detenerse a examinar el ruíinoso estado de las defensías d? 
aquella antigua capital, ni de poner a cubierto la isla de una 
repentina sorpresa. 

Mientras duró la guerra del Rosellón, los franceses tenían 
otras empresas de mayor importancia en que emplear sus fuerzas 
y no pensaron en hostilizar a las Canarias; pero tan pronto llego 
la paz y observaron los ingleses que era un hecho la alianza 
franco-española, rompieron con placer las hostilidades. Una 
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nube de corsarios, como en otras ocasiones, vino a caer sobre el 
archipiélago, interrumpiendo el creciente desarrollo de su na
vegación interinsular. 

En febrero de 1797 una victoria del comandante inglés Jervis 
sobre una parte de la armada española al mando del almirante 
Córdoba, en el Cabo de San Vicente, dióle ocasión para destacar 
una división que confió al contraalmirante Nelson, para que con 
ella bloquease estrechamente el puerto de Cádiz, incendiara los 
buques de guerra que allí se habían refugiado y bombardease la 
ciudad. Tales proyectos se vieron frustrados por la brillante de
fensa del ilustre Mazarredo, que en las noches del 5 y 6 de junio 
de 1797 inutilizó todos los medios de ataque que emplearon los 
ingleses. 

Convencido Nelson de la inutilidad de su empresa, se retiro 
de aquellas aguas y concibió por primera vez el proyecto de 
apoderarse de una de las Canarias. 

Parece que un malayo, procedente de Filipinas, refirió a unos 
oficiales de la escuadra que dos galeones cargados de ricas tela^ 
y metálico habían salido de Manila con rumbo a España y escala 
obligada en Santa Cruz; y ya fuese porque Nelson quisiera apo
derarse de ese botín, o lo tomase como pretexto para alcanzar de 
su jefe el permiso de intentar esta aventura, lo cierto es que ob
tuvo la licencia y se le confió una división de nueve buques, con 
dos mil hombres de desembarco, ordenándosele se dirigiese a la? 
costas de Tenerife, sobre las cuales había de dirigir su principal 
ataque. 

El 20 de julio descubrió Nelson el Teide y acto seguido, a 
bordo del navio almirante "Teseo" se dirigió al capitán del 
"Culloden", Sir Thomas Troubridge ordenándole efectuara el 
desembarco por la parte nordeste de la bahía, cercana a una gran 
fortaleza que por allí se divisa. Asegurada la posición marcha
rían en masa en dirección a la plaza y batería principal del 
muelle. 

Envió una intimación a la plaza, por medio de una carta, en 
la que exigía la entrega inmediata de la fragata "Príncipe de 
Asturias", procedente de Manila, con su cargamento completo; 
así como también las demás cargas desembarcadas en Tenerife 
y no destinadas al consumo de sus habitantes. Las condiciones 
que imponía Nelson eran: la entrega de los fuertes; que la guar-
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nición rindiera sus armas; la entrega de los caudales, evitando 
así la imposición de contribución alguna. Prometía respetar las 
personas y propiedadee, la religión y sus ministros, así como las 
leyes y magistrados nombrados. Caso de negativa de estas condi
ciones ofrecía Nelson todos los horrores de la guerra. 

La primera medida del general Gutiérrez fué enviar al tenien
te coronel marqués de Las Palm'as, con algunos milicianos y 
varios destacamentos de tropas veteranas, a rondar por las 
inmediaciones del oa*itillo de Paso Alto, amenazado por la 
columna que por aquellas playas había desembarcado. 

En efecto, los enemigos protegidos por dos o tres cañones de 
campaña, se habían atrincherado en un cerro llamado del Ramo-
ual, esperando órdenes ulteriores; esta inacción dio tiempo al 
marquéis para recibir y ordenar los refuerzos que había pedido 
con urgencia. 

Ocupábanse en tanto algunos celosos patricios, entre ellos el 
teniente coronel don Juan Creagh, con tropas a su mando, en 
tomar posiciones por todos aquellos pasos que pudieran abrir 
fácil camino a los invasores si intentaban internarse en la isla, 
maniobra que observada por éstos los hizo más prudentes y 
avisados. 

Nada intentó Nelson por la noche. Al amanecer del 23 dio 
la señal a su escuadra de hacer rumbo al sur, como si quisiera 
fondear entre Barranco Hondo y Candelaria, cuya fortaleza al 
observar esta maniobra se preparó para oponer una, vigorosa 
resistencia, protegida por las milicias de Güímar que mandaba 
don Cristóbal Trinidad. 

Sin embargo, era una falsa maniobra, porque después de des
filar en esta dirección se fué alejando la escuadra, y al anochecer 
se perdía de vista, con rumbo al sudeste. 

Las tropas permanecieron sobre las armas y los artilleros ai 
pie de sus cañones. 

La jornada se había aplazado. 
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vin 
S L A T A Q U E 

Aquella misma noche del 23 de julio, no creyendo el general 
ni su estado mayor que la retirada, de los ingleses fuese definitiva, 
se ordenó la evacuación de la plaza, saliendo de su recinto las 
mujeres, niños e inválidos; se les llevó a La Laguna y allí se les 
proporcionó cómodo alojamiento. 

Fueron también conducidos a La Laguna los caudales, papeles 
y documentos de interés general, procediéndose en seguida a 
crear hospitales ambulantes, depósitos de víveres, y se organiza
ron patrullas callejeras para; la conservación del orden. 

A las siete y media de la noche una fragata y una bombarda 
66 acercaron a la playa que está enfrente de Paso Alto lanzando 
sucesivamente cuarenta y tres bombas, que no causaron daño 
alguno. 

Desde la primera bomba contestó el fuerte de San Miguel eon 
Un vivo cañoneo. Después de media noche los dos buques se 
unieron a la escuadra que hacía ya sus preparativos de combate 
para atacar de frente a la plaza. 

Al acercarse los enemigos fueron descubiertos por una fra
gata española de la compañía de Filipinas (jue estaba fondeada 
''^^y lejos de tierra, dando aviso a la plaza por medio de una señal 
convenida. Rompió inmediatamente un violento fuego el castillo 
de Paso Alto y la batería de San Antonio, en la dirección que 
debían suponer a los ingleses, fuego que se generalizó en toda la 
línea, tomando parte los fuertes de San Miguel, San Pedro y 
San Cristóbal y los cañones colocados en Santiago y la explanada 
del muelle. 

Seguido Nelson de tres o cuatro lanchas, consiguió atracar al 
muelle y al desembarcar allí «on sus soldados y disponerse a 
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lanzarlos sobre el castillo de San Cristóbal, una bala de cañón 
disparada desde la misma fortaleza, le fracturó el brazo derecho; 
una descarga de fusilería hirió gravemente a varios oficiales 
ingleses. 

Ante tan gran desastre y viéndose amenazados de un ataque 
general de las milicias que custodiaban aquel sitio, se dio la señal 
de retirada, llevándose sus muertos y heridos, no sin arrostrar 
grandes peligros y perder muchos de eus soldados. 

Divididos entonces los ingleses en dos columnas, se dirigió 
una al convento de Santo Domingo, y otra a la plaza, re
servándose Troubridge el mando de ésta, que fué rechazada por 
un destacamento mandado por don Esteban Benítez de Lugo y 
obligada a retroceder hasta la calle de las Tiendas, donde se in
corporó con la otra columna que extraviada esperaba órdenes 
de su jefe. 

Allí trataron de atrincherarse. A viva fuerza se apoderaron 
de un depósito de víveres que custodiaban don Juan Casalón y 
don Antonio Power, y con el fin de amedrentar, el capitán Trou
bridge envió un mensajero al general anunciándole su propósito 
de incendiar el pueblo si éste no se rendía, intimación que quedó 
sin respuesta. 

AI retirarse Nelson del muelle sus marinos habían inutilizado 
los cañones que defendían aquel sitio, y como por esa causa hu
biese quedado expuesto a las tentativas que por allí pudieran 
repetirse, se atrincheró a su entrada el capitán don Luis Román 
con algunos milicianos, distribuyendo otros por la playas vecinas 
y consiguiendo de este modo capturar a aquellos ingleses que 
extraviados se dirigían al muelle, creyendo encontrar allí a sus 
compañeros. 

Colocado el castillo de San Cristóbal en el centro de la po
blación, parecía ser objeto preferente de la atención de los ene
migos, y el lugar adonde convergían la marcha de las columnas 
que habían conseguido internarse en el pueblo. Era urgente, pues, 
rodear la fortaleza de buenas tropas, cuya comisión »e confió a' 
teniente de rey don Manuel Salcedo. 

En medio de estas circunstancias amaneció el día 25, jornada 
que iba a decidir de la suerte de Santa Cruz. 

Troubridge que estaba ya enterado de la herida de Nelson, 
y sabía apreciar lo crítico de su situaeión, tomó posiciones en el 
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convento de Santo Domingo, abrió troneras y levantó barricadas, 
colocando centinelas en el campanario y azoteas, resuelto a de
fenderse hasta obtener una honrosa capitulación. 

Gozosos los isleños de haber encerrado a sus enemigos en 
tan estrecho recinto, llevaron piezas de campaña para batir en 
brecha los viejos muros del convento, guiados por el teniente 
coronel don Juan Quinter y otros ardientes patriotas. 

Ante la amenaza del general de que si las columnas no rendían 
pronto sus armas, sus individuos serían fusilados, el jefe inglés 
viendo que el cumplimiento de esta amenaza no era difícil de 
realizar, principió a ceder, comprendiendo que una honrosa ca
pitulación podía salvar su honor y la vida de sus soldados. 
Envió, pues, al capitán Samuel Wood para que con bandera par
lamentaria se presentara en el castillo y solicitase una suspensión 
de armas, durante la cual podía llevarse a «fecto un arregl' 
satisfactorio para todos. 

El mensajero fué recibido por el coronel Creagh y el capitát 
Madan, que lo llevaron con k s drbidas precauciones ante K 
presencia de Gutiérrez, quien desde luego accedió a la suspensión 
de armas, comunicándose las oportunas órdenes para hacer cesar 
el fuego en toda la línea. 



IX 

LA CAPITULACIÓN 

Reunidas las personas que habían de deliberar sobre el 
arreglo o convención de las partes beligerantes, después de una 
seria y prolongada discusión se aprobó con fecha 25 de julio de 
1797 una capitulación, por la que serían embarcadas las tropas 
británicas con todas sus armas, obligándose por su parte los 
navios de la escuadra a no molestar al pueblo, y haciéndose una 
devolución de prisioneros. 

Tan satisfactorio arreglo dio por terminado el conflicto, sa
liendo luego los ingleses del convento de Santo Domingo COTÍ 
armas y bagajes en niimero de 675 hombres. La columasi entró 
en la plaza principal donde estaban nuestras tropas y se dirigió 
al muelle para tomar sus botes, siendo antes obsequiada por el 
general Gutiérrez con un abundante almuerzo de campaña. 

Los últimos tiros que en esta gloriosa jornada se oyeron los 
disparó la batería de San Andrés, que mandaba D. José Feo, 
por no haber llegado a su noticia la tregua concertada. 

Informado Nelson del celo con que se había cuidado a los 
heridos y de los obsequios del general, quiso manifestar su gra
titud y envió a Gutiérrez una carta de gracias, a la que corres
pondió el general en tono afectuoso. 

Aunque Santa Cruz era el único puerto de las Canarias que 
contaba con medios de defensa y con mayor número de elementos 
militares, es indudable que todos los isleños contribuyeron en 
la medida de sus fuerzas a rechazar la invasión y conserviar in
tacta la integridad de la patria. 

Dolorosa fué para Nelson su abortada expedición, pues en 
ella perdió su brazo derecho, amputado a bordo del " T e s e o " ; el 
número de muertos y ahogados ascendió a 226, y el de heridos 
a 123, o sea un total de 349 hombres. 
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El ministro de la Guerra propuso al rey varios ascensos y 
recompensas a los oficiales que más se habían distinguido, y 
pensiones a las viudas y huérfanos. 

Santa Cruz obtuvo el título de Muy Leal, noble e invicta 
Villa, puerto y plaza de Santa Cruz de Santiago, y en 28 de 
agosto de 1808, el de villa exenta con jurisdicción propia y 
ayuntamiento. 

El recuerdo de tan brillantes jornadas será siempre un tim
bre glorioso para aquel pueblo y para todos los habitantes do 
este archipiélago. 

Gutiérrez fué ascendido a teniente general y se le confirió 
una encomienda, sobre la orden de Alcántara. 



ADELANTOS MATERIALES 

Las poblaciones del litoral, únicas que entonces podían apre
ciar loe beneficios del progreso, habían entrado al concluir el 
siglo XVIII en el camino que les conduciría a un bienestar y pros
peridad relativos. 

Estas poblaciones eran las tres capitales marítimas de Cana-
rift, Tenerife y Palma, notándose, en efecto, en ellas ese movi
miento precursor de nueva vida, fecunda en resultados útiles 8 
la industria y al comercio. 

Por aquel tiempo las mejoras más importantes del archipiéla
go Jas encontramos en el recinto de Santa Cruz de Tenerife, 
que con la residencia de los comandantes generales había llega
do a ser el puerto más concurrido y floreciente de la provincia. 

El monopolio del despacho de buques extranjeros, especial
mente cuando se anunciaban epidemias, dio lugar en Santai Cruz 
a la instalación de un lazareto y a la creación de una Aduana 
con todas sus dependencias. Se levantó este edificio en 1742, 
junto a una caleta, a la que se le dio este nombre, y por la cual 
necesariamente había de introducirse todas las mercancías que 
llegaban a la provincia sujetas a registro. 

El palacio municipal de Las Palmas, dividido en dos depar
tamentos, uno para el municipio y otro para la administración de 
justicia, ocupaba una parte de la plaza principal con un elegante 
atrio sostenido por siete arcos, bajo los cuales se hallaban una 
guardia, la cárcel y el pósito. A la derecha se alzaba la casa 
de los presidentes de la Audiencia y el palacio episcopal, y al 
frente el viejo frontis del templo con sus dos torrecillas góticas. 

En la calle del Colegio se encontraba la Inquisición con ex
tensas cuadras y calabozos y una capilla dedicada a San Pedro 
Mártir. 

Todos estos edificios, así como las iglesias de San Francisco 
y Santo Domingo y algunas casas de las principales familias, 
habían sido reedificadas al principiar el siglo XVII, pues ya 
hemos visto que en 1599 la población había sido entregada a las 
llamas por Van der Does. 



XI 

u s o s Y COSTUMBRES 

Continuaba en aqnel siglo XVIIl reducida la educación de 
la mujer a la que se recibía en los conventos. Labores de mano 
y eurioííOK trabajos de repostería alternaban con la lectura, las 
oraciones o las prácticas religiosas. 

Los vestidos y las modas seguían con un atraso de muchos 
años, en relación a aquéllos que introducían algunos empleados, 
llegados de la península y algún negociante extranjero. 

Era entonces creencia muy arraigada y sancionada por la 
autoridad del Santo Oficio, que en esta provincia existia una 
raza de mujeres entregadas al espíritu maligno, que tenían d'í 
noche sus aquelarres, chupándose la sangre de los niños y desu
niendo o uniendo a. su antojo los matrimonios. Con tanto poder no 
les era permitido sustraerse a las iras de la Inquisición, que las 
azotaba y encarcelaba con frecuencia, sin extirpar el mal de que 
todos se quejaban. 

En 1787 la ejecución en Las Palmas de una iufeliz mujer lla
mada Clara iVIéndez, (¡ue había asesinado a su esposo, llenó de 
consternación al vecindario. Se levantó el cadalso en la playa ds 
San Telmo y después de tener a esa pobre mujer tres días en 
capilla, y de ser conducida al suplicio arrastrada en un serón, se 
le dio garrote. Su cadáveí-, metido en un tonel, fué arrojado por 
el verdugo al mar; los hermanos de la Caridad se apoderaron de 
aquellos tristes restos, dándoles cristiana sepultura. 

Pero donde las costumbres se revelaban bajo formas más 
extrañas era en las fiestas de Navidad, con los coloquios, respon-
sorios y autos celebrados en los templos, en medio de alegres 
músicas, i)icarescas coplas y truhanescos diálogos cantados y 
recitados por personas que recibían autorización para hacerlo. 



XII 

COMERCIO, INDUSTEIA Y AQRICULTUEA 

La Sociedad Eeonómiea de Las Palmas que desde su instala
ción se ocupaba con patriótico interés de los medios de mejorar 
las prácticas agrícolas, introduciendo nuevos plantíos, iiso de 
mejores instrumentos y replanteo del arbolado, celebró una im
portante reunión el 15 de noviembre de 1777, en la que se discu
tieron aquellas mejoras y la manera de conseguir su realización. 

Lastimoso era el estado en que la agricultura se encontraba 
a fines del siglo XVIII sin otra enseñanza que una viciosa prác
tica rudimentaria que se remontaba a la época de la conquista. 

Sembrábase trigo, centeno, cebada y maíz; plantábanse pa
tatas en verano e invierno, constituyendo esto la base de la ali
mentación del pueblo. 

Los terrenos de la Gran Canaria se hallaban generalmente 
favorecidos por abundante riego, y recogíanse de tres a cuatro 
cosechas al año. 

Las viñas habían ido en progresivo aumento, especialmente 
en Tenerife, donde se pensaba todavía con placer, en los buenos 
tiempos del siglo anterior. 

Los árboles frutales abundaban, y los de montaña, entre los 
cuales había algunos de especie exclusivamente canaria, cubrían 
iodavía largas extensiones de terreno, hacia la pai'te occidental. 

En 1783 se habían publicado unos aranceles que normalizaban 
los derechos de importación y exportación en la provincia. De
clarábanse libres de gravámenes los géneros y efectos españoles 
y coloniales, como paños, lino, papel, perfumería, suela, jabón, 
cerveza, azúcar, cacao y algunos tejidos peninsulares. 
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Pagaban derechos de entrada desde el 5 hasta el 457o, el acei
te, las harinas, los vinos y el aguardiente, pólvora y artículos 
de lujo, con el objeto, sin duda, de proteger las industrias del país. 

La industria isleña se limitaba entonces a tejidos groseros de 
hilo y lana, para uso de los jornaleros y labradores pobres; sólo 
podemos considerar como una excepción las telas de seda de La 
Palma, que en número muy escaso entraban en público mercado. 

La alfarería tosca y rudimentaria que se usaba en Jas islas 
era, por decirlo así, la continuación del arte ejercido por los pri
mitivos canarios de que tantas muestras se encuentran en nuestros 
museos. 

Talleres de carpintería y zapatería al alcance de las necesi
dades del país abundaban en las islas, lo mismo que fabricantes 
de sombreros y monteras con la forma especial que entonces ee 
acostumbraba y que después ha desaparecido. 



XIII 

SISTEMA GÜBEENATIVO 

Al terminar el siglo XVIII conservaban aun las islas su primi
tiva división de Señorío y de la Corona. 

liíi Gian Canaria, Tenerife y Palma estaban incorporadas a 
la m(inar(|i/ía desde su conquista; Lanzarote, Piierteventura, Go
mera y Hierro pertetiecían como feudos a varias familias nobles 
del reino. 

Formaba la Gran Canaria un solo distrito, gobernado por 
un corregidor o capitán a guerra, asistido de un teniente letrado, 
que llevaba el nombre de alcalde maj'or, y conocía en primera 
instancia de los negocios civiles y criminales. En los demás pue
blos de la isla había alcaldes pedáneos, que eran como unos de
legados del corregidor, encargados de ejecutar sus órdenes y con 
atribuciones muy limitadas. 

Un solo ayuntamiento había en la iisla con residencia en 1;̂  
capital y se componía de 24 regidores perpetuos, cargos que so 
habían vinculado y estaban en poder de las familias más podero
sas del país. El alferazgo mayor lo poseía la casa del conde d>" 
la Vega Grande. 

En la Gran Canaria no existía otro señorío que el de la viUî  
de Agüimeis, declarada desde la conquista Cámara episcoyial. K' 
pueblo elegía en ella un alcalde con apelación al corregidor, y 
el prelado otro con .iurisdicción exenta, respecto a los funciona
rios del orden civil. 

La isla de Tenerife se hallaba dividida en dos distritos, de los 
cuales eran cabezas La Laguna y Orotava, teniendo cada uno 
6U alcalde mayor, aunque sólo hubie«e iin corregido;- (jue> ex 
tendía su autoridad hasta la isla de La Palma. 

El ayuntamiento de La Laguna, compuesto de lo más selecto 
e ilustrado de su nobleza, había ejercido y seguía ejerciendo m-
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fluencia en la política y gobierno de la provincia, cabiéndole la 
honra en todas ocasiones de oponerse a las arbitrariedades e 
injusticias de los comandantes generales y tomando la iniciativa 
en todos loe proyectos que podían ser beneficiosos a la agricul
tura y al comercio. 

Aquella población, capital entonces de la isla, había aumen
tado su vecindario y construido en su recinto suntuosos templos 
y edificios particulares con buenas calles y extensas plazas, dan 
dolé vida y ¡¡nimación la cercanía del puerto de Santa Cruz, 
barrio avanzado de aquella capital. 

La Palma constituía un solo distrito, regido por un alcalde 
mayor, con cierta independencia del corregidor de Tenerife, 
que aunque extendía su autoridad a las dos islas, con raras ex
cepciones visitaba aquellos pueblos siguiendo el ejemplo que le 
daban los generales. 

Respecto a las islas de ¡Señorío hi¡bía en cada cabeza de dis
trito un alcalde ordinario, nombrado por el señor de ellas, y en 
cada localidad alcaldes pedáneos, llamados reales y elegidos por 
el vecindario. 

Conocía en segunda instancia de todos los asuntos civiúes y 
criminales del archipiélago, la Audiencia del territorio, estableci
da en Las Palmas desde 1526. Componían este tribunal superior, 
un regente, tres oidores y un fiscal, presidido por el comandante 
general de la provincia. 

Al concluir el siglo una nueva erupción del Teide vino a per
turbar la tranquilidad de la provincia. A las nueve y media de 
la noche del día 3 de junio de 1798 rompió por las faldas de las 
Cañadas entre los picos de los Corrales, el Guanche y el Cuaja
ra, y en la llamada montaña de Chaborra, un formidable volcán 
que dividido en tres bocas arrojaba cenizas, piedras y lava en 
medio de atronadoras detonaciones. 

El día 11 quedaron cegadas las tres ¡¡rimeras bocas y se 
abrieron otras nuevas, que continuaron su obra de desolación y 
espanto. Los tres brazos de lava, reunidos luego en una sola co
rriente, recorrían en una extensión de dos leguas las sinuosidades 
y asperezas de las Cañadas. 

El 14 se condensó sobre las bocas superiores que seguían 
arrojando llamas, un humo claro y blanquecino y de corta ele
vación, que precedió a uiui explosión espantosa, mucho más 
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formidable que las anteriores, vomitando un diluvio de enormes 
peñascos y espesa lluvia de cenizas, que interceptaron la luz del 
sol, y cubrieron con sus despojos la montaña, llegando las arenas 
a todos los puntos del inmenso circo que sirve de base al Teide. 

Con estos inflamados restos se empezó a formar sobre el 
pkno inclinado de Chaborra otra nueva montaña que lenta
mente iba creciendo, con asombro de los que de lejos observaban 
el fenómeno. 

Ya en septiembre principió a extinguirse la actividad del 
volcán, sin que hubiese destruido pueblo, caserío ni sembrado, 
por haber tenido lugar su aparición en un sitio estéril y apar
tado de toda vivienda y comunioa«ión humana. 



XIV 

CONATOS DE ÜNIFERSIDAD 

Es indudable que durante el siglo XVIII la ciudad de La 
Laguna era la población más importante del archipiélago canario, 
no tanto por su situación y riqueza, cuanto por los elementos de 
ilustración que encerraba en su seno. 

No se pensaba en puertos, carreteras, ni desembarcaderos; 
los campos estaban a merced de las lluvias, sin emprenderse el 
alumbramiento de nuevos manantiales, ni la creación de repre
sas que recogiesen las aguas de invierno. Los montes en manos 
de empleados rapaces y venales, iban poco a poco desaparecien
do, y la educación popular arrastraba una vida, pobre, raquítica 
e incompleta. 

Habíase instalado por entonces en La Laguna una especie de 
tertulia o club literario, a cuyo frente se hallaba el marqués de 
Villanueva del Prado, procer generoso, patriota e ilustrado. 

Allí ensayó por primera vez su laboriosa y erudita pluma el 
que había de ser, andando el tiempo, glorioso historiador de su 
patria, el sabio D. José de Viera y Clavijo. 

Esta tertulia ejerció en la provincia una .iusta y merecida 
influencia, convirtiendo a La Laguna en un centro literario y 
científico, que todos reconocían y acataban, preparando así el 
terreno para la instalación de una Universidad, que había de 
sier el foco luminoso que disipara todos los obscurantismos del 
archipiélago. 

I^argo tiempo hacía que el Gobierno había concedido el per
miso de erigir en La Laguna una Universidad literaria con cá
tedras de teología, jurisprudencia y medicina. 

Desde 1710 el ilustre canario don Pedro Agustín del Castillo 
había redactado un curioso informe a instancia del general don 
Fernando Chacón, sobre la necesidad y utilidad de un centro 
ilustrado para estas islas, contestando a las objeciones que se-
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le habían dirigido sobre recursos y eentralidad en Las Palmas, 
que él designaba como asiento principal de un establecimiento 
de esta clase. 

El proyecto quedó por entonces aplazado, hasta que los frai
les agustinos de La Laguna obtuvieron de Felipe V una real 
cédula, para abrir en los claustros de dicho convento aulas de 
gramática, lógica, filosofía, matemáticas, teología escolástica y 
moral, medicina y derecho civil y canónico, con atribuciones pa
ra conferir grados. 

Los celos de otros institutos religiosos y la oposición del ca
bildo catedral hizo que este proyecto abortase, y en su lugar se 
mandase la creación de un seminario en la capital de la diócesis 
(1747). 

Ya hemos visto como la expulsión de los jesuítas dio ocasión 
a que el cabildo solicitase del rey la cesión del colegio que tenía 
aquella orden en Las Palmas, con aplicación ai dicho estabie-
cimiento. 

Había a la sazón en Madrid un hijo ilustre de Tenerife, (]Uf; 
ocupaba en la corte una elevada posición política. Era este cana
rio D. Antonio Porlier, marqués de Bajamar, quien después de 
haber desempeñado importantes cargos fué nombrado en 1796 
secretario del despacho universal de Guerra y Marina. 

Deseando favorecer a su ciudad natal e interesado además en 
el asunto por su sobrino el marqués de Villanueva, obtuvo en 
marzo de 1792 una real cédula concediendo a La Laguna la gra
cia de instalar en su recinto la disputada Universidad. Come 
local se designó el colegio de la Concepción que allí habían de
jado los jesuítas; asignándos<'le por rentas el producto de dos 
canonjías que al efecto habían de suprimirse, una pensión de 
4,000 pesos sobre la mitra y otra de 2,000, que se distribuiría entre 
los Propios de las tres islas realengas. 

Tampoco entonces logró La Laguna su instalación proyecta
da. En efecto, la creación en la provincia de un centro de en
señanza laica, sustraído a la inspección directa del clero, la mu
tilación de dos canonjías en el cabildo, y la aplicación de una 
parte de los fondos de Propios a una población'extraña, a cuya 
prosperidad y engrandecimiento se quería contribuir, fueron las 
razones que al fin prevalecieron para dejar sin efecto la Uni
versidad. 



XV 

PBOGBESOS INTELECTUALES 

El estudio de las crónicas y memorias históricas del país con
tinuaba siendo objeto de especial predilección. 

A la notable obra del doctor Marín y Cubas, escrita en el 
Kiglo XVll , siguió la de D. Pedro Agustín del Castillo con el 
título de "Detácripeión histórica y geográfica de las islas de 
Canaria". 

Sin ocuparnos de otras obras que sobre este archipiélago se 
publicaron a la sazón dentro y fuera de España, recordaremos 
sólo los trabajos de compilación hechos por los eruditos D. José 
Ancheta de Alarcón, en Tenerife, y D. Antonio Romero Zerpa, 
en Canaria, salvando muchos curiosos documentos, actas y no
ticias de general interés. 

También encontramos en la pequeña isla del Hierro al mo
desto escritor D. Bartolomé García del Castillo, aficionado a las 
antigüedades de la provincia, que con exactitud e imparcialidad 
escribía una relación de las revueltas del Hierro contra sus se
ñores. 

Pero ninguno llegó a alcanzar la fama del ilustre compilador 
de nuestra.s noticias históricas, D. José de Viera y Clavijo. En 
condiciones excepcionales pudo este laborioso escritor reunir, 
coordinar y dar a luz en Madrid cuatro tomos de sus "Notic ias" , 
que resumían con sana crítica los acontecimientos más notables 
ocurridos en estas islas desde el siglo XV al XVIII, y siglos 
anteriores. > ' 

Había nacido Viera en el Realejo y siguió la carrera ecle
siástica. Desde sus primeros sermones, el Santo Oficio lo persi
guió como autor de ciertas frases que revelaban originalidad e 
independencia de carácter. Concurrió a la tertulia literaria del 
ii^'arqués de Villanueva del Prado, dándole impulso por su ta
lento. Dejó escritas muchas obras. Viera llena con su nonibre el 
grupo isleño durante todo el siglo XVIII. 
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La enseñanza primaria continuaba en las principales pobla
ciones arrastrando una triste y raquítica existencia. Sin sueldos 
los maestros, ein inspección superior y sin estímulo, pocos eran los 
alumnos que llegaban a leer y escribir correctamente. Sólo 
aquellos que podían aspirar a la enseñanza secundaria, encontra
ban en el Seminario conciliar de la diócesis un medio de ampliar 
sus conocimientos y seguir luego una carrera literaria en las 
Universidades del Reino. 

La Sociedad Económica de Las Palmas abría por esa misma 
época una escuela, de dibujo, de cuya dirección se encargó el 
ilustre patricio D. Diego Nicolás Eduardo. 

En el Seminario se abrió asimismo una cátedra de agricultu
ra, confiada al Dr. D. Juan María Bandini, el cual escribió para 
sus discípulos un tratado teórico-práctico sobre las materias 
objeto de su enseñanza, que contiene preciosos datos estadísticos. 

En Bellas Artes hallamos en primer lugar al pintor canario 
D. Juan de Miranda, de la escuela sevillana, que dejó en el 
país numerosos recuerdos de su fecundo pincel. Recordemos 
también a los pintores Francisco de la Paz, Cristóbal de Quin
tana, Marcial Gómez y Cristóbal Afonso, de todos los cualets 
existen obras en lienzo y tabla de un mérito singular. 

La escultura se elevó a un rango superior con el inspirada) 
artista D. José de Lujan Pérez, natural de Guía en Gran Cana
ria. Se distinguió también Lujan Pérez como arquitecto, debién
dosele los planos del coro de la catedral y el de las torres del 
frontis principal de ella. 

Imposible parece que la primera prensa que llegó a la pro
vincia fuese la que en 1571 se estableció en Santa Cruz de Tene
rife por cuenta del Estado y con fondos de la comandancia 
militar. 

Posteriormente las Sociedades Económicas de Las Palmas y 
La Laguna hicieron venir dos prensas, regentadas respectiva
mente por D. Francisco de Paula Marina y D. Miguel Ángel 
Bazzantí. A esta última prensa se debió la impresión del primer 
periódico que hubo en la provincia; llevaba por título ' ' Semana
rio misceláneo encic'lopédico, elemental" y veía la luz en La 
Laguna en ocho páginas en cuarto. Se publicó el primer número 
el 2 de noviembre de 1785, con la firma de su redactor, el in
geniero D. Andrés Amat de Tortosa, continuándose con interva
los hasta 1787. 



L I B R O D É C I M O Q U I N T O 

LAS J U N T A S 

I 

PEBLASCA Y CAGIGAL 

El 14 de mayo de 1799 fallecía en Santa Cruz de Tenerife 
el general D. Antonio Gutiérrez, que simbolizó el triunfo de 
Tenerife sobre Nelson. 

Temiendo el Gobierno nuevas tentativas de su poderoso ad
versario, envió a la provincia los regimientos de Ultonia y Amé
rica, al mando del mariscal de campo, marqués de Casa-Cagigal, 
y en abril de 1798 llegaba también & Santa Cruz el gobernador 
de la plaza y segundo cabo de la comandancia D. José de 
Perlasca. 

Los regimientos no salieron de Tenerife. 
A la muerte de Gutiérrez solicitaron su vacante los generales 

Perlasca y Cagigal, obteniéndola el primero, que inmediatamen
te se ocupó en mejorar el camino de la Cuesta, y reconstruir el 
acueducto que conducía las aguas de Aguirre a Santa Cruz. 

Como este pueblo había obtenido el título de villa exenta con 
ayuntamiento, so verificó el deslinde entre su jurisdicción y la 
de La Laguna, lo que disminuyó considerablemente la importan
cia de esta ciudad, mermada ya con la segregación de la 
Orotava. 

Por este tiempo fué ascendido Perlasca al grado de teniente 
general, siendo designado para ocupar un puesto entre los invi-
viduos del Supremo Consejo de Guerra y Marina; fué entonces 
cuando se nombró para sucederle, accediendo a sus deseos, al 
marqués de Casa-Cagigal, que antes lo había solicitado. 
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Conocido el país de su nuevo general, continuó las obras que 
había dejado interrumpidas su antecesor, presenciando los fes
tejos de Santa Cruz al instalarse su primer ayuntamiento en 5 
de diciembre de 1803. 

También tuvo la honra de recibir y obsequiar a su paso para 
América al barón de Humboldt, que en la corbeta " P i z a r r o " 
se dirigía al nuevo mundo. Es fama que al descubrir el valle de 
la Orotava exclamó Humboldt sorprendido: «Esto es lo más 
hermoso que existe en la tierra», (l) 

A principios del siglo XIX el hambre tornó a reproducirse 
t-n las islas de Lanzarote y Puerteventura, sin que los granos que 
llegaban en buques neutrales pudiesen impedir la emigración. 

N) descansaban, entretanto, los ardientes patricios tinerfeños 
en sii.s spí'rotos trabajos de engrandecimiento, de los cuales era 
el principal la instalación de la fracasada Universidad, la trasla
ción de la Audiencia y la división del obispado. 

(1) A este propó.sito, leemos en la obra do lUimboldt " C u a d r o s *'« '* 
N a t u r a l e z a " , pág. 363, t rad. de Bernardo Giner: « . . . la pequeña vill» de 
la Oroiava (la ant igua Taoro), uno de los fitioa más Hgradablcs dol 
inuiido>. 



II 

EL OBISPO VERDUGO 

El primer obispo hijo de las Canarias que IJevó la mitra de 
estas islas fué doB Manuel Verdugo y Albiturría, nacido en Las 
Palmas en 1749. 

Las esperanzas cifradas en este prelado se confirmaron. A su 
iniciativa se debió la conclusión del benéfico asilo de San Martín 
de Las Palmas, con sus accesorios de cuna de expósitos, hospi
cio y easa de huérfanas e inválidos. Destinó asimismo varias 
sumas ai ensanche de los caminos vecinales, nivelación y deco
rado de la plaza principal de Santa Ana y conclusión del templo 
catedral. 

A su celo se debió el embaldosado interior del mismo templo 
(1801) ; la apertura, de la calle Nueva (1804); el suntuoso coro 
que ocupa la nave central (1806); la sala capitular del cabildo 
(1807), y el hermoso puente de piedra de tres arcos que une el 
barrio de Vegueta con el de Triana (1815). El seminario, las 
parroquias, lo« hospitales, los cementerios, fueron siempre objeto 
de su generosa solicitud. 

Su carácter benéfico y liberal y la llaneza de su trato íntimo, 
si por una parte le ganaba simpatías, por otra le proporcionaba 
disgustos, especialmente con el Santo Oficio, a cuya institución 
era poco afecto. 

Llegó a noticia del prelado que el irlandés Bartolomé Smith 
deseaba entrar en el gremio de la iglesia, y llamándole a su pala
cio lo catequizó e instruyó en los dogmas católicos, bautizándole 
con el nombre de Pablo. Este hecho, que el Santo Oficio consi
deró como grave ofensa atentatoria a sus atribuciones, fué objeto 
de denuncia a la Suprema. 

No es, pues, de extrañar que cuando las Cortes decretaron 
la supresión del Tribunal, manifestase el obispo su satisfacción 
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diciéndole al Congreso (3 de abril de 1813): «que hacía tiempo 
debía haber desaparecido un establecimiento no sólo antipolíti
co, sino también anticristiano, baluarte de la ignorancia y del 
fanatismo». 

El prelado tuvo en 1804 la satisfacción de ver a un compa
triota suyo, el magistral D. Luis de la Encina, elevado también 
a la dignidad episcopal, habiendo sido electo obispo de Arequipa 
en el Perú y consagrado por el mismo Verdugo en la catedral 
de Las Palmas el 29 de septiembre de 1806, asistido del deán 
D. Miguel Toledo y del arcediano don Antonio María de Lugo. 

Esto nos prueba que en inteligencia y virtudes se hallaba el 
clero de Canarias a una altura digna de los elevados cargos con 
que le distinguía el Gobierno de la na.ción. 



III 

O'DONNELL 

La guerra de Independencia sorprendió a Canarias en medio 
de las inexperiencias de un pueblo extraño a la política, dividi
do por odios de localidad, que las circunstancias en vez de dis
minuir aumentaban sin duda alguna, sirviendo unas veces do 
estímulo y otras de remora a su adelanto. 

Seguía mandando la provincia el marqués de Casa-Cagigal, 
con el Lujo de atribuciones que era entonces parte integrante 
de su elevado empleo. 

Sus actos, severamente comentados en Tenerife, especialmen
te en Santa Cruz, donde pretendía imponer sus caprichos al 
ayuntamiento, producían diariamente conflictos fomentados por 
secretos auxiliares. 

Al lado del general desempeñaba el cargo de teniente de 
rey el coronel D. Carlos O'Donnell, que hacía algunos años re
sidía en Santa Cruz, siendo tan íntima la amistad que unía a las 
dos familias que no se tomaba acuerdo alguno, público ni pri
vado, de q\ie el marqués no diese cuenta a O'Donnell. 

Esta -amistad, sin embargo, sufrió alguna alteraeión por uno 
de esos sucesos insignificantes que en los pueblos pequeños ad
quieren una inopinada significación. 

Llegó el mes de abril de 1808 y fueron conocidos en la pro
vincia los graves sucesos de Aranjuez; súpose la caída y prisión 
de Qodoy, la iibdieación de Garlos IV y la subida al trono del 
infante D. Fernando. Otro buque llegado a Tjas Palmas el 10 de 
mayo confirmó aquellas noticias, pero sin alcanzar al célebre 
alzamiento del 2 de mayo, que continuó ignorado en estas islas. 

Aquella misma noche, el teniente de rey O'Donnell reunió en 
^u casa a los oficiales de la guarnición. Manifestó su incondicio
nal afecto a la dinastía de Borbón; improvisó una procesión 
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civil 3 con banderas, música e iluminaciones y llevando el retra
to de Fernando Vi l por las calles, lo proclamó por rey de Espa
ña, declarando la guerra al emperador de los franceses. 

Ko pudo evitar el marqués aquella atrevida acción de tsu ene
migo. Ko se atrevió a castigarlo; disimuló su enojo y salió tam
bién a la calle, uniéndose a la comitiva y dando entusiastas vivas 
al nuevo monarca, lanzando al aire su sombrero y arrojando mo
nedas al j)ueblo, como si se tratara de una proclamación oficial. 

La tripulación de un bergantín, procedente de Vigo, asegu
ró que la gaerra con Francia estaba declarada, pero ignoraba 
qué Gobierno regía en la península. 

El marquéis Je Casa-Cagigal deseaba adoptar una resolución 
que le pusiera al abrigo de toda responsabilidad; decidió con
sultar al ministro de la Guerra, enviándole con un mensajero 
especial pliegos reservados y pidiéndole órdenes que le sirviesen 
para ajustar a ellas su conducta. 

Para tan delicada comisión eligió a D. Feliciano del Río, ca
pitán de artillería, honrado con la confianza de uno y otro bando. 
Habíase brindado O'Donnell a desempeñar este servicio, pero 
Cagigal no accedió. El mensajero Del Río salió para España el 
20 de junio de 1808. 



IV 

EL EMISARIO DE BAYONA 

El 25 de junio de 1808 fondeaba en el puerto de la Luz de 
Las Palmas una goleta, al parecer española, con bandera de es
cudo, pero sin corona, mandada por el vizcaíno D. José Izarviribil. 

Era cniouces gobernador de la isla el hermano del obispo, 
D. José Verdugo, que esperaba ansiosamente noticias de la pe-
níutiula. Verdugo se trasladó inmediatamente al puerto y se puso 
al habla con el capitán, con quien sostuvo una secreta conver
sación. 

Observóse por la noche en el pueblo alguna agitación, porque 
a pesar del silencio guardado, corrían vagas noticias sobre los 
sucesos de Bayona. 

Se apresuró Verdugo a dar cuenta al general de todo lo ocu
rrido, remitiéndole una proclama impresa y firmada por el mi 
nistro Isanza, en la que se anunciaba la elevación al trono de 
España de José Bonaparte. Esta proclamia, añadía el astuto go
bernador, la he recogido como documento curioso y sin ninguna 
explicación del capitán vizcaíno. 

Enterado el general por aquella comunicación de los inespe
rados sucesos de Bayona, convocó inmediatamente a todas las au
toridades. Les dio a conocer el estado de la península y la pro
clamación del rey intruso; manifestó su voluntad de mantenerse 
fiel a la dinastía de Borbón y levantar nuevos pendones por 
Fernando VII, como prueba de fidelidad. 

Aprovechándose de estos sucesos, se fraguó un plan, cuyo 
principal objeto era destituir al general y precipitar la constitu
ción de una junta de gobierno que había de residir en La La
guna. Convocóse al efecto una reunión preparatoria en la casa 
de O'Donnell la noche del 28 de junio, con asistencia de muchas 
personas civiles y militares. O'Donnell leyó una comunicación 
que iba a enviar al general.- en ella exigía a aquella autoridad 
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una respuesta franca y categórica respecto a su actitud políti
ca, actitud que el pueblo deseaba saber, para juzgar si estaba 
con el rey Fernando o con el usurpador Bonaparte. 

En circunstancias ordinarias, Cagigal hubiera severamente cas
tigado tal audacia, pero al recibir este mensaje se convenció de que 
su enemigo disponía de la voluntad de la isla y respondió con estas 
mesuradas palabras: «Siendo como soy comandante general de la 
provincia, procederé del modo que sea más conveniente al ser
vicio y gloria del rey y al bien de los isleños, oyendo a las au
toridades legítimamente constituidas, para cuyo fin he mandado 
reunir cabildos generales, no considerando al teniente de rey con 
autoridad suficiente para enviarme este oficio». 

En tal situación se convenció el marqués de que su salvación 
estaba en recibir órdenes inmediatas del ministro de la Guerra. 
A este fin envió un nuevo mensajero a España, el capitán don 
Felipe Travieso, a quien confió además un duplicado de las co
municaciones que había remitido con D. Feliciano del Río. 

En medio de dudas y vacilaciones, aprovechándose la cama
rilla que dominaba en La Laguna de la tardanza de la Audiencia 
en reunir el cabildo general, de los celos de lan dos ¡)rincipales 
autoridades, y especialmente del abandono y escaso alcance po
lítico del municipio de Las Palmas, se decidió a presentarse como 
redentora del país; y en la mañana del 11 de julio convocó en 
La Laguna a toda la isla en los salones de su ayuntamiento, ba
jo la presidencia del corregidor D. Cristóbal de la Cueva Sal-
dívar, se constituyó en el acto una asamblea, que desde luego se 
proclamó junta central de la provincia, asumió en el acto todas 
las atribuciones de la soberanía y recogió las abandonadas rien
das del gobierno que un general irresoluto y una Audiencia sin 
iniciativa, habían dejado en el arroyo. 



LA JUNTA DE LA LAGUNA 

En las noches que precedieron al once de julio se había 
discutido, entre los que deseaban ardientemente la instalación 
de la Junta en La Laguna, los medios de realizar su proyecto. 

Se acordó la lectura de un escrito acusando al general de 
impericia, debilidad e irresolución, apoyando la acusación el co
ronel D. Juan Creagh, esforzándose en demostrar a la Junta la 
necesidad de separar del mando de la provincia a una autoridad 
tan desacreditada y sospechosa de traición. 

Se opuso a esta resolución el síndico marqués de Casahermo-
sa, fundándose en que las atribuciones del Cabildo no tenían 
tanta extensión; pero el diputado por los Realejos D. Félix Ba
rrios combatió estos escrúpulos con tales razones que arrastró a 
la mayoría; se acordó deponer y procesar al general, arrestán
dole en un castillo y embargándole los bienes. 

Se aprobó sin discusión la lista de los que habían de formar 
la Junta, presidida por el marqués de Villanueva del Prado. 

Antes de separarse acordó también la Junta, para atender 
a los gastos de la guerra, establecer un medio diezmo, gravar 
las mercancías con un cuatro por ciento más y permitir la intro
ducción de todos los efectos y géneros antes prohibidos. 

Designado O'Donnell para arrestar al general y sustituirle 
en el mando, se dio prisa a desempeñar su comisión con tan bue
na suerte que el mismo Cagigal se constituyó en prisión sin 
oponer resistencia. Quedaron encargados de la sumaria el pre
sidente de la Junta, el licenciado D. Félix Barrios y el auditor 
de guerra, con el carácter de asesor. 

Satisfechas de este modo las secretas aspiraciones de La La
guna, y reconociendo que con la instalación de aquel congreso 
soberano, podía considerarse verdadera cai)ital de las Canarias, 
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aunque Santa Cruz hiciera valer en su favor la residencia de los 
comandantes generales, y Las Palmas la de su Aiidiencia y ca
tedral, se esforzó sin embargo, en recomendar a todos la paz y 
fraternidad, invocando la angustiosa situación de la madre pa
tria y ofreciendo a la Gran Canaria, a cambio de un reconoci
miento explícito, la admisión en la. Junta de tantos individuos 
de aquella isla como tuviese Tenerife. Como este reconocimien
to tardara en realizarse, dispuso O'Donnell que el corone! Creagh 
pasase a Las Palmas, destituyese a Verdugo y tomase el mando 
de la plaza. Así se llevó a efecto el 21 de julio; sorprendiendo 
la buena fe de los militares canarios, se apoderó de Verdugo y lo 
envió arrestado a Santa Cruz, como snvsjjechoso de afrancesado. 

En la mañana del 19 de agosto supo la ciudad de Las Palmas, 
con indignación y asombro, que escoltados por un piquete de 
soldados y como criminales habían sido embarcados el regente 
de la Audiencia y el fiscal para ser enviados presos a La Laguuíi. 

Agotada, ya la paciencia de los canarios, se decidieron al fin 
a sacudir el yugo de tan humillante dominación; prepararon 
una sublevación general para acabar con Creagh y sus satélites 
y especialmente con la dominación de La Laguna. 

Mientras Ikgaba ese día, el ayuntamiento de Las Palma.'; 
para disimular mejor sus intenciones nombró el 23 de agosto co
mo diputados de la Central a los regidores D. Antonio Aguilar 
Romero y D. José de Quintana Llarena; retardaroui éstos su 
viaje a Tenerife, hasta que el 26 se acordó definitivamente la 
convocación de un cabildo general, que había de reunirse en la 
capital de la isla el 1' de septiembre y resolver todas las cuestio
nes pendientes. 

Quedó secretamente acordado negar obediencia a la Junta 
de La Laguna y a las autoridades por ella nombradas, consti
tuyéndose una nueva junta independiente de aquélla, la que 
gobernaría la isk. en tanto durase la situación anormal de la 
península. 



VI 

EL CABILDO PERMANENTE 

El 1' de septiembre se reunió en la casa del obispo de Are
quipa el Cabildo general, presidido por e! coi-regidor don Anto
nio Aguirre. Leyó éste una alocución en la que rogaba a la asam
blea dictarse las medidas prudentes y necesarias para seguridad 
de todos y sostenimiento de la monarquía legítima. 

El cura del Sagrario, don Pedro Gordillo llamó facciosa y 
perturbadora a la junta de La Laguna, a sus individuos tiranue
los y usurpadores de facultades soberanas, y concluyó pidiendo 
la inmediata destitución de Creagh. Habló después el ilustrado 
y popular predicador fray Antonio Raymond, perseguido como 
liberal por el Santo Oficio, quien dijo que la junta de La. Lagu
na sólo ambicionaba dominar a la provincia y humillar a Las 
Palmas, sin cuidarse para nada de la causa nacional, ni de la 
alevosa traición de los franceses; el prebendado don Esteban 
Fernández Isaza pidió la expulsión de todas las autoridades pro
cedentes de Tenerife, que se negara obediencia al intruso gene
ral O 'Donnell, a quien La Laguna acababa de ascender al rango 
de mariscal de campo con escándalo de toda la provincia. 

El pueblo, entretanto, iba llenando la plaza y aunque no lle
gaban a su oído las patrióticas frases de los oradores, sabía 
perfectamente de lo que se trataba, agitándose tumultuosamente 
y esperando la señal conocida para, ejecutar fielmente los decre
tos del Cabildo. 

El coronel Creagh, confiado o poco previsor, no calculó las 
consecuencias de una reunión pública en aquellos momentos. Sin 
haber tomado precaución alguna se hallaba en su cuartel, situa
do en la calle de los Balcones, adonde se dirigió en actitud im
ponente y amenazadora la desbordada multitud. 

Ante un peligro tan evidente, el coronel cedió y prometió 
retirarse si se le guardaban los respetos y consideraciones debí-
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dos a su clase, lo que en el acto le ofreció el capitáu D. Juan 
María de León bajo su palabra. Ratificado todo por la Junta, 
dispuso que el gobernador fuese trasladado al castillo de Mata 
con una escolta de granaderos y acompañado de los beneficiados 
de Telde y Agaete, D. Cristóbal Morales y D. Juan Suárez. Allí 
fué recluido hasta que se canjeara, su persona con las del regen
te y fiscal que continuaban detenidos en La Laguna. 

La misma asamblea acordó constituirse en Cabildo Perma
nente, con facultades soberanas; separarse desde aquel momen
to de cualquiera otra dominación y comprometerse a no recibir 
órdenes sino de la Central de Sevilla. Se nombró gobernador de 
la isla al coronel D. Simón Ascanio y jefe de la guarnición de 
la plaza al mismo ü . Juan María de León. 

Se mandó cerrar los puertos para que esta noticia no llegase 
a Tenerife hasta que la isla se pusiera en estado de defensa y so 
enviaran delegados oficiales a España. 

Las cinco islas restantes imitaron la conducta seguida por 
Tenerife y Canaria. El 19 de agosto celelxó Cabildo general la 
isla de Lanzarote; eJ 27 lo verificó Fuerteventura, y poco des
pués fromera y Hierro. En La Palma se convocó también una 
asamblea para el 1' de septiembre, y en ella se depuso y expulsó 
a su alcalde mayor y al gobernador de la isla D. Antonio Pinto, 
encontrando así su anhelada independencia de Tenerife, en lo 
militar y en lo económico. 



vu 
CONFLICTOS 

No esperaba sin duda La Laguna la enérgica y resuelta acti
tud de Las Palmas, tan indolente y confiada en otras ocaeiones; 
y fuerte ahora aquélla con la aprobación de la Junta de Sevilla 
y con la adhesión incondicional de las islas restantes, aceptó con 
júbilo el reto que le lanzaba Gran Canaria y se preparó desde 
aquel momento a disputarle el título de capital. 

Una nueva comunicación de la Central expedida en Sevilla 
el 19 de septiembre sancionaba todos sus actos, reglamentando, 
por decirlo así, su acción gubernativa. En ella se disponía que 
la Junta llevase el nombre de " J u n t a suprema de las islas Ca
nar ias" , pudiendo enviar un diputado que tomara parte en la 
Central. 

Como consecuencia de sus facultades soberanas en este te
rritorio, se incautó la Junta de la administración económica de 
la provincia, nombrando las personas más adictas y resolviendo 
todos los asuntos de interés general. 

Fijáronse reglas para la provisión de los empleos militare** 
y eclesiásticos. Se decretaba que las demandas civiles y crimi
nales se siguieran por los magistrados o tribunales de la isla, 
con apelación a la Junta de La Laguna o en su caso a la de 
Sevilla. 

El conocimiento de las causas de infidelidad se confiaba ex
clusivamente a la Junta. Para la provisión de los cargos de jus
ticia se fijaban estas reglas: los alcaldes ordinarios seguirían 
nombrándose por el pueblo; los corregidores y jueces de letras 
por la misma Junta de La Laguna, y los de gobernador militar o 
político, a propuesta en terna del comandante general, por la 
Suprema de Sevilla. 

La Audiencia por su parte, justamente ofendida con la ar
bitraria prisión de su regente y fiscal; lastimada además porque 
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SUS ordenanzas no eran obedecidas, se dirigió con fecha 10 de 
octubre a la Junta de Sevilla, haciéndole una rápida reseña de 
los hechos consumados, sus causas y consecuencias. Insistía en 
que el objeto único de todos aquellos conflictos era el deseo de 
La Laguna de humillar a la ciudad de Las Palmas y despojarla 
de su antiguo título de capital de la provincia. 

Entretanto, los magistrados detenidos en Tenerife, burlando 
la vigilancia de sus carceleros, se embarcaron un día en la costa 
sur de aquella isla y regresaron en triunfo a Ln.s Palmas (23 
de diciembre de 1808). 



VIH 

DISOLUCIÓN DE LAS JUNTAS 

Al ver aquellos ignorantes isleños que autoridades como la 
del comandante general, y tribunales como el del Real Acuerdo 
eran despreciados y desobeilecidos, y los que desempeñaban aque
llos altos cargos atropellados y constituidos en prisión, todas sus 
viejas ideas de respeto y sumisión se quebrantaron. No podían 
darse cuenta de una soberanía popular que no entendían, ni 
tampoco de una sustitución de poderes que no alcanzaban en su li
mitada inteligencia de comprensión. 

Infiltróee en ellos un espíritu de insubordinación y anarquía, 
de cuyos inmediatos resultados fué la primera víctima el pre
sidente de la. Junta de La Laguna, marqués de Villunueva del 
Prado. 

Tenía el marqués en la Aldea de ¡San Nicolás, en Canaria, 
un vasto feudo que cultivaban como arrendatarios un grupo nu
meroso de labradores; por sí y ante sí resolvieron éstos que los 
terrenos les pertenecía, y en KU consecuencia, procedieron a su 
división. 

Los pueblos de Moya y Guía, limítrofes de la liistórica selva 
de Doramas, que ocupaba una extensión de más de cuatro le
guas, y cuyos aprovecliamicnto.s eran de u>o común, fueron par
celados por ellos en lotes, divididos éstos y fijándose límites sin 
contar con ninguna autoridad. 

En la villa de Teror fué más extenso el movimiento revo
lucionario ; su principal cabecilla, un vecino de Valleseco llama
do Antonio Herrera, provocaba cada día \in alboroto en aquella 
comarca. Fué conducido a lias Palmas detenido, siguiéndosele un 
proceso. 

Después de la inesperada victoria de Bailen, las derrotas de 
los ejércitos españoles seguían sin interrupción, ocupando los 
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franceses casi todo el territorio de la península. Entonces surgió 
la idea de auxiliar con hombres y dinero la causa de la patr ia; 
a este efecto, abriéronse suscripciones en todos los pueblos del 
archipiélago y se pensó en organizar algunos batallones que se 
incorporaran a los ejércitos peiiinsuliares. 

En Santa Cruz, como residencia de las autoridades militares, 
fué donde primero se organizó una expedición que debía compo
nerse del batallón que allí existía bajo el nombre de Canarias 
al mando de D. José Tomás Armiaga, una sección de artillería 
y otra de infantería. Embarcóse esta columna en ol puerto de 
Santa Cruz el 29 de marzo de 1809 y fué destinada al ejército 
de Extremadura que mandaba en jefe el general Blake. 

Pocos días después se organizaba en Las Palmas otro batallón 
de voluntarios en número de 600 hombres que nombró jefe a 
D. Juan María de León; se embarcaron en el puerto de la Luz 
el 5 de abril. Los soldados iban pobremente uniformados y sin 
armas, equipándoseles en Cádiz. 

La Junta Central de Sevilla envió a Santa Cruz dos comisio
nados, D. Manuel María Avalle y 1). Francisco Javier Caro, en
cargados de averiguar secretamente las causas que motivaban la 
rivalidad entre las dos islas principales. 

Con fecha 6 de junio de 1809 la Junta Central dictó un de
creto, fruto de aquella misión, por el que se ordenaba que la 
autoridad de la Audiencia de las islas, del comandante militar 
nombrado por S. M. y las demás establecidas anteriormente, se
rían reconocidas, respetadas y obedecidas en la misma forma que 
lo eran antes de las desavenencias pasadas. Ordenaba asimismo 
la Junta Central de Sevilla que cesaran en sus funciones la Junta 
de la ciudad do La Laguna así como el Cabildo permanente de 
Las Palmas. 



IX 

LA FIEBRE AMARILLA 

También en Tenerife había aparecido, durante aquel ominoso 
período de anarquía, el espíritu de rebelión que provocó los mo
tines de Teror y Moya. 

Al establecer la Junta de La Laguna una contribución ex
traordinaria para atender a los gastos de la guerra y defensa 
de las islas, el pueblo de la Orotava, instigado al parecer por al
gunos ricos propietarios de viñedos, se amotinó pidiendo en eon 
de amenaza la supresión del nuevo impuesto. 

Era alcalde mayor de la villa el licenciado D. José Díaz Ber-
mudo, persona débil y enferma, que temiendo mayores males 
reunió al ayuntamiento, entre cuyos individuos había muchos 
amigos (le los amotinados; después de una breve diseusióu acep
tó la supresión del impuesto que reclamaba el pueblo. 

En Lanzarote hubo igualmente un conato de insurrección. 
Había nombrado la Junta de Sevilla gobernador de la isla a 
don Bartolomé Lorenzo Guerra, y como aquellos vecinos pre
tendiesen tomar parte en la elección, se obstinaron en conservar 
en este empleo a don José Feo y Armas, negándose a aceptar 
el que se les enviaba de Tenerife. 

La oposición fué tan tenaz que el nuevo gobernador para 
salvar su vida se vio obligado a refugiarse en el castillo de 
San Gabriel (julio de 1810). Esta avsonada acabó con la llegada 
a Arrecife de cuatro compañías del interior, que ahuyentaron 
a los amotinados y restablecieron el orden e hicieron cumplir 
las órdenes de la Junta. 

En aquel mismo año la fiebre amarilla desarrollada con in
tensidad en Cádiz, se comunicó por medio de los buques correos 
"San Luis Gonzaga" y " E l Fén ix" al puerto de Santa Cruz, 
sin que los primeros atacados fueran reconocidos como víctimas 
de aquella enfermedad. 



412 AGUSTÍN MILLARES TORRES 

Esta ignorancia dio ocasión a que la epidemia invadiera con 
rapidez, no sólo a aquella localidad, sino al Puerto de la Cruz 
y a la ciudad de Lais l'almas. 

El invierno tranquilizó un poco los ánimos, creyéndose que 
con tapiar algunas calles concluiría el contagio, esperanza que 
eí verano se encargó pronto en disipar; pero mientras llegab^i 
esle triste momento, apareció en Las Palmas el virrey (Jisneros, 
que en un buque procedente de Buenos Aires y acompañado de 
los funcionarios de su Audiencia, acababa de ser arrojado de 
aquellas comarcas por la insurrección argentina. 

Al mismo tiempo, y a pesar de tan azarosas circunstancias, 
se celebró con gran solemnidad la apertura de las Cortes v] '2 i 
de septiembre, siendo diputados por la provincia los isleños tíoii 
Santiago Key, don Femando de Llarena, don Pedro Gordillo y 
don Antonio Ruiz Padrón. 

A fines de diciembre de 1810 llegó de improviso a Las Pal
mas el comandante general enviado en sustitución de Carvajal, 
con facultades extraordinarias y diet;itoriales para enmendar .v 
corregir a su antojo los abusos que encontrara en la adminis
tración pública y en el orden político y militar. Era este geneía' 
don Vicente Cañas Portocarrero, duque del Parque, marqués de 
Castilla y Grande de España de primera clase. 

Es justo consignar que el duque promovió la construcción 
de un muelle en la caleta de San Telmo, bajo los ¡llanos qu!" 
treinta años antes había aceptado el municipio, constituyendo 
además una junta que velaje i)or sus adelantos y arbitrase re
cursos necesarios para su continuación. 

En Santa Cruz reprodújose la fiebre en 1811, causando mie-
vas víctimas por falta de desinfectantes y de trabajos higiénicos. 



EXTINCIÓN DE LOS SEÑORÍOS 

No sabemos qué abusos vino a corregir el duque del Parque, 
ni qué medidas salvadoras adoptó para prevenir los motines que 
surgieron. 

Su viaje, más que político, pareeía de recreo a Canaria y 
Tenerife, hasta que intimidado por la epidemia pidió su relevo 
a la Regencia en 6 de junio de 1811, alegando su quebrantada 
salud. Fué aceptada su petición y enviado en su lugar ddn 
Pedro Rodríguez de la Buría. 

Al instalarse el duque on La Laguna había circulado el ru
mor, verdadero o falso, de ser adieto a Las Palmas, circunstan
cia que alejó de su lado a las personas más influyentes de aquella 
localidad. 

Por esta época (6 de agosto de 1811) se promulgó un decre
to de las Cortes aboliendo los señoríos en toda la nación. 

Noticia de tanta importancia para la provincia, conmovió a las 
islas sujetas a este régimen; desde entonces entraron con júbilo 
en el concierta de todos los pueblos libres de la monarquía. 

Sacudieron también el yugo señorial, Agüimes, Adeje y el 
valle de Santiago, perdiendo su jurisdicción privilegiada las au
toridades que la ejercían en esos pueblos. 

El decreto decía: «quedan incorporados a la nación todos 
los señoríos jurisdiccionales de cualquier clase y condición que 
sean. Quedan abolidos los dictados de vasallos y vasallaje, y las 
prestaciones, así reales como personales que deban su origen 
en título jurisdiccional, a excepción de las que procedan de 
contrato libre, en uso del sagrado derecho de la propiedad. . . En 
adelante nadie podrá llamarse señor de vasallos, ejercer juris
dicciones, nombrar jueces, ni usar de los privilegios y derechos 
comprendidos en este decreto, y ol que lo hiciere perderá el de-
'•eeho al re integro. . .» . 

El triunfo sobre el antiguo régimen era, pues, completo. Aca
baban los últimos restos del feudalismo. 



XI 

LA JUKTA PREPARATORIA 

El año de 1812 fué un año de triste memoria para el archi 
piélago. Los dos años de fiebre habían alejado los buques de sus 
costas. La cigarra devoraba sus escasas cosechas. La ruina del 
labrador, el desaliento del propietario y la paralización del co
mercio, llevaron la desolación, el hambre y la miseria a todos 
BUS pueblos. 

Los alimentos de primera necesidad subieron a precios fabu
losos; hubo pobres que se alimentaron como las bestias, con 
hierbas y raíces de árboles. 

En medio de esta ruina universal llegó a las islas la noticia 
de la promulgación de la Constitución de Cádiz de 19 de marzo 
de 1812. En Santa Cruz se verificó la proclamación solemne ei 
I* de agosto, y en Las Palmas el 9. 

El momento se acercaba en que una disposición de las Cortes 
iba a fijar la supremacía entre las poblaciones que se disputaban 
la dirección de la política isleña. Se trataba de designar aquélla 
donde había de reunirse la Junta preparatoria para la elección d« 
diputados. 

Acordóse primero (|ue fuese en Santa Cruz, pero el diputado 
a Cortes por Canaria D. Pedro Gordillo hizo ver que tanto La 
Laguna como Las Palmas solicitaban igualmente que la reunió i 
tuviese lugar en aquellas capitales; proponía Gordillo que el jefe 
político fijase su residencia en tiran Canaria. 

La proposición de Gordillo fué aprobada por las Cortes, de
biendo formalizarse provisionalmente la Junta preparatoria y 
verificarse la formación e instalación de la diputación provincial 
en Las Palmas; la combatieron los diputados Key, Llarena y 
Calatrava. 

De nada sirvió este triunfo a Las Palmas, porque Rodríguez 
de la Bxiría, anticipándose a todo acuerdo, había convocado la 
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Junta para el 8 de diciembre eu el pueblo de Santa Cruz, obran
do con gran parcialidad, ya que postergaba caprichosamente a 
Gran Canaria. 

Precedió a las elecciones parciales un trabajo estadístico con
fiado a D. Juan Bautista Autequera y D. José Martinón, los 
cuales se asociaron al distinguido geólogo D. Francisco Escolar, 
que visitaba las islas desde 1804 con una misión científica dei 
Gobierno. 

El informe o memoria que esta comisión redactó el 22 de 
diciembre de 1810 establecía a los efectos políticos de la nueva 
Constitución, cuatro distritos electorales en Tenerife, con capi
tales en Santa Cruz, La Laguna, Orotava o Icod; tres en Gran 
Canaria: Las Palmas, Telde y Guía; dos en La Palma: Santa 
Cruz y Los Llanos, y uno en cada isla de Lanzarote, Fuerteven-
tura, Gomera y Hierro. 

El 24 de diciembre fué aprobado este informe con grandes 
aplausos de los concurrentes. Se expidieron las órdenes oportu
nas para que en cada uno de los trece partidos, «e eligiera el co
rrespondiente comisionado; reunidos todos en Santa Cruz, pro
cederían a la elección de los dos diputados representantes de la 
provincia en las futuras Cortes. 



XII 

PERÍODO CONSTITUCIONAL 

En los primeros días del mes de enero de 1813 llegó a Santa 
Cruz el jefe político don Ángel José de Soverón, a quien La Buría 
entregó el gobierno civil de la provincia, que desempeñaba in
terinamente. 

La escisión política en Canaria no era tan profunda como en 
otras islas, porque había un lazo que estrechamente los unía: la 
naciente cuestión de capitalidad. El entonces alcalde de Las 
Palmas don José de Quintana Llarena, persuadido de que l;i 
instalación de la diputación provincial en Santa Cruz ocasionaría 
grave riesgo a los intereses de Las Palmas, convocó al nuevo 
ayuntamiento a una reunión que se celebró el 8 de febrero de 
1813, en la que se protestó contra la divieión establecida por ei 
informe de Escolar. 

Entretanto, y por la premura i)ara !a elección de diputados 
que debían de estar nombrados antes del 30 de mayo, Soverón, 
prescindiendo de los comisionados de Canaria que aun no habían 
llegado, instaló la junta electoral en Santa Cruz el 22 de mayo. 
Fueron elegidos don Manuel Echeverría y Domenech y don José 
de Lugo y Molina, personas adictas incondicionalmente al grupo 
occidental. Se eligieron igualmente 6 diputados provinciales, cuya 
mayoría era igualmente adicta a Tenerife. 

En vano redobló sus esfuerzos y utilizó los recursos legales 
la Gran Canaria; en vano se declaró en abierta rebelión contra 
la autoridad de la junta, por no iiíibcr resuelto aun las Cortes U 
cuestión pendiente. Sus pretensiones se vieron al fin burladas, y 
entregada sin defensa a merced de sus afortunados adversarios. 

En nada cambiaba la situación estos desahogos. Santa Cruz, 
centro ya del gobierno político, administrativo y militar de la 
provincia, favorecida por todas las autoridades que allí fijaron 
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SU residencia, dotada del mejor puerto que entonces existía en 
el archipiélago, con una numerosa colonia de empleados que 
daban vida y animación al pueblo, tenía ya asegurada su supre
macía, aunque le faltasen los antiguos títulos de sus rivales La 
Laguna y Las Palmas. 

Mientras se hallaban pendientes estas cuestiones, concluía la 
guerra con Francia; entraba el rey Fernando en España y abolía 
por un decreto el régimen constitucional y todas las resoluciones 
de las Cortes. 

Los absolutistas, abundantes en el país, manifestaron «u 
alegría con ruidosos actos de adhesión al trono, persiguiendo a 
los liberales con sus delaciones y atropellos. 

Soverón volvió a entregar el mando, en la parte política, a 
La Buría, y se retiró a la península. Disolvióse la diputación 
provincial, cesaron los ayuntamientos de nueva creación, vol
vieron a ejercer los cargos concejiles los que los desemptulaban 
en 1808, y recobró la Audiencia sus antiguas atribuciones. 

El general, protegido por la camarilla del rey, conservó su 
puesto. Aquellos mismos labios (jue habían llamado a !a Cons-
tución «grandioso y liberal sistema», la apostrofaban después, 
llamándola con insolencia «sistema de infausta recordaición». 

Eete era La Buría. 



XIII 

ABOLICIÓN DEL SANTO OFICIO 

El 5 de enero de 1813 se abrió en las Cortes solemne debate 
sobre la incompatibilidad de la Inquisición con los principios pro
clamados en la Constitución del Estado. 

Entre los discursos pronunciados, brilló por la solidez de su 
argumentación el del diputado canario don Antonio Ruiz Padrón, 
que en uno de sus párrafos decía: «El daño que ha hecho la 
Inquisición a la Iglesia y al Estado es incalculable. Ella no ha 
corregido las costumbres, no ha procurado la instrucción de los 
pueblos en la sólida y verdadera religión; se ha opuesto, ya por 
conveniencia, ya por política a la inetrucción de un pueblo digno 
de mejor suerte». 

A consecuencia de este debate, fué votada la abolición de i 
Santo Oficio (22 de febrero de 1813) con gran regocijo del partido 
liberal y reformador. 

La noticia llegó a Las Palmas el 31 de marzo, designando ÍA 
Regencia al obispo Verdugo ()aia su cumplimiento, con encargo 
especial de recoger el archivo, guardar las llaves del edificio y 
poncM- en libertad a los preses. El cabildo acordó felicitar a lii---
Cortes por esta medida y por haber quitado este borrón de U 
iglesia. 

El obispo procuró cumplir ¡¡or su parte las órdenes del Con
greso, tomando posesión del arehi\ o y trasladándolo a su palacio; 
instaló en las casas que el tribunal había ocupado, ana cárcel 
eclesiástica y ensanchó las salas del seminario. 

Eran entonces inquisidores los doctores don José Francisco 
Borbujo y don Antonio de Ecbanove: el primero permaneció ea 
Las Palmas esperando el regreso del rey Fernando. 

El triunfo de los liberales fué, como se esperaba, breve y 
transitorio. Por el decreto de 21 de julio de 1814 se restablecía 
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el (juprimido tribuna), reintegrándole en todos sus privilegios y 
con BU antigua organización. 

El señor Borbujo, escudado en la comunicación recibida, se 
presentó inmediatamente al obispo, intimándole para la devolu
ción de la casa y la entrega del archivo, a lo que se negó el pre
lado por no haber recibido aun la oportuna orden. 

Con la llegada del fiscal don Ramón Gregorio Gómez se prin-
cipió a perseguir los libros prohibidos y a recoger toda publi
cación sospechosa de herejía o de liberalismo. Se procesó ai 
doctoral don Graciliano Afonso, n los {¡resbíteros don José de 
la Rocha y don Mariano Romero, a los poetas don Rafael Bento 
y don Francisco Guerra Bethencourt, a don José Valdés, alumno 
del seminario, al comisario de la Gomera don José Ruiz Armas, 
y a otros calificados de desafectos al tribunal. Las brujas y he
chiceras volvieron a ser perseguidas, y entre ellas, una vecina 
de Agüimes, llamada Juana Catalina de Quintana por embustera, 
supersticiosa y curandera de maleficio, como expresaba su 
sentencia. 

En estos inocentes desahogos les sorprendió el nuevo decreto 
de disolución, expedido en 9 de marzo de 1820, que concluyó de
finitivamente con tan odiosa institución. El día en que el decreto 
fué conocido en Las Palmas, los seminaristas principiaron a tocar 
a muerto, y cuando se les interrogaba respondían: «Doblamos 
por la vecina». 



XIV 

LA UNIVEESIDAD 

Los triunfos obtenidoe por Tenerife sobre las demás islas del 
archipiélago y suis conatos de centralización, aparecían entonces 
envueltos en los que había alcanzado La Laguna en el período de 
las juntas, y Santa Cruz durante el régimen eonstitacional. Co
menzaba a dibujarse el antagonismo entro ias dos poblaciones en 
lo referente a la cuestión de capitalidad. 

No podía desconocerse la importancia de La Laguna como 
ciudad capital de la isla, ni la brillante historia de su ayunta
miento. Tampoco era posible olvidar que al acierto político dt 
sus proceres «e debía ia instalación de la Junta central. Verdad 
es que su situación, Jejos del lituial, neutralizaba todas estas 
ventajas que habían de refluir sobre el puerto de Santa Cruz. 

Esta villa, ennoblecida por su afortunada victoria sobre Nel-
son, asiento desde Valhermoso de los comandantes generales, bien 
fortificada, con guarnición numerosa, centro de las operaciones 
marítimas y comerciales del archipiélago, se había elevado a unu 
altura que merecía atención y respeto. Su población ilustrada 
y patriota no perdía ocasión alguna en aumentar su prestigio e 
influencia. 

La diputación provincial, nuevo organismo que La Buría 
instaló en Santa Cruz, le conquistó desde entonces una impor
tante posición política, anunciadora de futuros triunfos. 

Por entonces hallábase ocupada La Laguna en realizar su 
apetecido proyecto de Universidad literaria. Contaba a la sazón 
con un protector decidido y de irresistible empuje en los Conse
jos de la Corona, D. Cristóbal Bencomo, arzobispo de Ileráclei'. 
y confesor de Fernando VIL Obtuvo la real cédula de 16 de 
septiembre de 1816 por la cual se instalaba en la ciudad de L» 
Laguna un centro literario bajo el nombre de "Universidad de 
San Fernando", que había de componerse de doce cátedras: una 
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de humanidades, tres de filosofía, seis de derecho civil y canó
nico y dos de teología, desempeñadas por personas tan competen
tes como el Dr. Domingo Sabiñón, D. Antonio Porlier, el cano
nista D. José Martinón y el jurisconsulto D. Jo«é López. 

El claustro de profesores había de conferir grados de licen
ciado y de doctor, así en jurisprudencia como en teología. 

La Universidad se abrió solemnemente el 27 de enero de 
1817; sus cátedras principales comenzaron a funcionar con aplau
so de la parte ilustrada del país. Arrastró vida lánguida por la 
escasez de alumnos hasta que el 2 de diciembre de 1823, al caer 
el régimen constitucional, quedó suprimida. 

Comentada fué tal medida con diverso criterio. Se atribuyó 
en general la supresión a las ideas liberales del claustro de pro
fesores. Se trabajó con ahinco para su reapertura, lo que se ob
tuvo el 31 de enero de 1825. 

Cuando en 1830 la reacción llegó en la península a su mayor 
grado, el partido absolutista con ramificaciones en las Canarias, 
ordenó por segunda vez que se cerraran las cátedras, por decre
to de octubre de aquel año. 

Muerto el rey y cambiada la situaición política de la nación, 
varias personas de influencia en la Corte volvieron a trabajar 
por la restauración de la suprimida Universidad, obteniendo el 
decreto de 27 de enero de 1834 por el que se abrían de nuevo 
™s aulas. 

En este período de su existencia, que duró once años, muchos 
jóvenes concluyeron sus carreras; en el foro, en el pulpito y en 
la tribuna fueron después dignos representantes del país canario. 

El movimiento de reacción, iniciado por el general Narváez en 
1843, alcanzó principalmente a la instrucción pública; se ordenó 
el cierre de algunas universidades, entre ellas la de Tenerife en 
1845, sustituyéndose por institutos provinciales. 



XV 

DIVISIÓN DEL OBISPADO 

Más de 300 años había transcurrido desde que en 1485 fué 
trasladada la silla episcopal de Rubicón al Real de Las Palmas, 
sin que en tal largo período se hubiese hecho sentir la necesidad 
de crear una nueva diócesis. 

El 27 de septiembre de 1816 falleció en Las Palmae el obispo 
D. Manuel Verdugo. Por esta época llegó a Tenerife un prelado 
auxiliar, D. Vicente Román de Linares, cuyo nombramiento pro
baba que en Roma se veía con agrado el proyecto de división. 

Queriendo el monarca complacer a su privado, se apresuró a 
conformarse con el dictamen de la Real Cámara, y dirigió sus 
preces a la corte pontificia, en virtud de las cuales el 4 de febre
ro de 1819 se expidió un Breve separando en dos diócesis su
fragáneas de la de Sevilla la antigua de Canarias, comprendiendo 
una las islas de Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, y otra las 
de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro, bajo el nombre de obispado 
de Tenerife. 

El 20 de agosto de 1819 se obtuvo la real anxiliatoria y se co
misionó a Linares para la solemne ceremonia de la instalación ofi
cial, teniendo lugar ésta el 20 de diciembre con el esplendor y 
regocijo que debía inspirar tan inesperado triunfo. 

Por una bula de Pío VII se fijaron los límites de cada dió
cesis, trabajo que la naturaleza se había encargado de ejecutar, 
dividiendo en dos grupos las islas, uno oriental y otro occidental-



XVI 

MOVIMIENTO INTELECTUAL Y MATERIAL 

Es indudable que a comienzos del siglo XIX recibieron nota
bles mejoras las islas principales del archipiélago, unas por su 
propia iniciativa, otras por el de sus respectivas autoridades. 

La entonces villa de Santa Cruz, por ser en aquel tiempo el 
centro de todas las operaciones mercantiles de la provincia, con 
afluencia de extranjeros, recibía, por decirlo así el germen de 
un trato social más esmerado y costumbres más en armonía con 
la marcha del siglo. 

Para colocarse a la altura que la situación imponía, el ayunta
miento no cesaba de buscar los medios de embellecer el pueblo con 
nuevos edificios, paseos y alamedas, esforzándose en mejorar las 
obras del muelle. 

Se remediaba a la gran escasez de agua; el Estado invirtió 
grandes cantidades en aumentar las fortificaciones de aquella 
plaza y en sostener una numerosa guarnición. 

A su vez la ciudad de La Laguna, condenada por su situa
ción interior a ceder en parte el puesto a su rival, contaba por 
entonces con su nueva diócesis y su universidad, pero sin re
nunciar por eso a sus aspiraciones de capital. 

El seminario, único establecimiento de su clase que existía 
en Canaria, sólo servía para educar a los que se dedicaban a la 
iglesia, habiéndose instalado después de la expulsión de los je
suítas algunas escuelaís de primeras letras, escasamente dotadas 
y mal servidas. 

La Sociedad Económica, que dio señales de vida en los prime
ros años de su creación, que arrastraba una existencia inútil, ha
cía cerrado ya sus puertas. 

El movimiento literario estaba reducido en las tres islas prin-
'•ipales a producir algunos malos versos, que circulaban manus-
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critos de mano en mano, penetrando hasta en los conventos. Su 
estilo era el amanerado del siglo anterior. 

Los sermones eran la manifestación más completa de la ora
toria en el país, en la que adquirieron justa fama el fraile 
Raymond, el majíistral D. Luis de la Encina, obispo luego de 
Arequipa, el ilustre Viera y Clavijo, el beneficiado de La Pal
ma D. Manuel Díaz y el cura D. Pedro Gordillo. 

No había arraigado en el país la necesidad del periodismo, 
pues una vez que cesó la publicación del "Correo de Tenerife", 
ningún otro periódico se anunció en la provincia. 

Con la división del obispado sufrió la música un lamentable 
eclipse. Cesaron los maestros de capilla y fueron despedidos no
tables instrumentistas que honraban a la provincia. 

Fallecido Lujan Pérez en diciembre de 1815 no dejó discípu
lo alguno digno de heredar su cincel. 

El muelle inaugxirado en San Telmo por losj cuidados del 
duque del Parque y en cuya obra debió demostrar interés la po 
blación, fué muy pronto abandonado, sin comprender que en 
las mejoras de las condiciones del puerto se encerraba el porve
nir de Gran Canaria. 



L I B R O D É C I M O S E X T O 

LA CAPITALIDAD 

I 

PrelüuinarieB 

El eco de la revolución, cuyo primer grito lanzó Rafael del 
Riego en Cabezas de San Juan el T de enero de 1820, no se hizo 
público en Canarias hasta el 20 de abri l ; tal era el estado de las 
comunicaciones con la península. 

Excitados los partidos con los rumores que circulaban y es
pecialmente el que entonces se llamaba constitucional, dominan
te a la sazón en Santa Cruz, se oonvoeó tumultuosamente al 
ayuntamiento, quien se declaró en sesión permanente y acordó 
enviar dos comisionados al general La Buría para que manifes
tase de una manera oficial cual era el verdadero estado político 
de la nación. 

La Buría recibió, entretanto, una comunicación del ministro 
de la Guerra previniéndole que publicase e hiciera ju ra r a las 
tropas la Constitución de 1812. 

Los liberales se lanzaron a la calle, echaron a vuelo las cam
panas y colocaron en la plaza la Jápida constitucionaL 

Aquel mismo día el ayuntamiento resolvió proclamar oficial
mente el nuevo Código, con entera independencia del elemento 
militar. 

No tardó en llegar la noticia a Las Palmas. Levantóse en la 
plaza de Santa Ana un templete de mármol, y allí se dio fervoroso 
culto a la lápida de la Constitución, con himnos patrióticos, vivas 
y luminarias. Una parte del clero y algunas familias de rancio 
abolengo se abstuvieron de concurrir a estos festejos. 
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Llegó a Santa Cruz el 23 de mayo de 1820 la fragata de guerra 
"Consti tución" en la que venían el ya conocido jefe político D. 
Ángel José de Soverón, acompañado del mariscal de campo D. 
Juan Ordovas, a quienes se había confiado el mando de la pro
vincia. 

Dctide su llegada se aplicaron a preparar la cuestión electo 
ral, que ya preocupaba a los gobiernos. 

Antes de la llegada de Soverón, y considerando la importancia 
del momento el ayuntamiento de Las Palmas acordó en una 
de sus sesiones que se felicitase al Sr. Soverón y se le hiciera ver 
la necesidad de trasladarse a Canaria, y cimentar allí, como ca
pital de la provincia, la junta preparatoria y provincial, por ha
berlo así dispuesto las Cortes del Reino. Se comisionó para elle 
a los síndicos D. Felipe Massieu y D. Domingo Peuichet. La 
contestación fué evasiva, manifestando entre otras cosas que sen
tía no poder corresponder a los deseos de aquel ayuntamiento, 
respecto al concepto de capital que se pretendía. 

Convocadas las Cortes, se procedió en Canarias a constituir 
las juntas de partido, reuniéndose los comisionados en Santa 
Cruz para la elección de los diputados que correspondían a esta 
provincia. Nombráronse para estos cargos a D. Manuel de Eche 
varría, D. Bernabé García, D. Graeiliano Afonso y D. José 
Murphy, de los cuales los dos primeros tomaron asiento en eí 
Congreso en la sesión del 25 de septiembre. 

La diputación provincial, organismo que tanto iba a influir 
en el predominio de Tenerife sobre las demás islas, se constituyó 
con seis individuos que se nombraron. 

La elección de la villa de Santa Cruz para la constitución de 
esta junta obedecía a la residencia del general, jefe político e 
intendente de aquel pueblo, al reeuerdo de la anterior en 1813: 
y a la indicación más o menos sincera de que con este procedi
miento se evitaba dar la preferencia a una u otra de las dos ciu 
dades, La Laguna y Las Palmas, reconocidas rivales del título 
de capital. 



n 
DIVISIÓN TEEEITORIAL 

Era necesario que las Cortes formulasen una ley que fijara 
los límites de cada una de las nuevas provincias, con arreglo al 
artículo 11 de la Coiustitución, segregándolas de los antiguos 
reinos y estados de la península, y designándoles sus respectiva» 
capitales. 

El entonces alcalde de Santa Cruz, el laborioso e inteligente 
patricio D. Matías del Castillo Iriarte, estaba ligado por estre
chos vínculos de amistad con el procurador síndico D. José 
Murpby. 

Cuando llegó el inomento de presentar el informe de la co
misión encargada por las Cortes sobre la división territorial, 
Murphy en representación del municipio de Santa Cruz, redactó 
y entregó el 30 de septiembre de 1821 una solicitud en la que 
principiaba por rechazar la designación de capital que se desea
ba para La Laguna, por ser contraria, decía, a la posesión en que 
se hallaba Santa Cruz; y terminaba pidiendo para esta población 
el mantenimiento del rango de capital. 

Presentado el informe para discusión en el Congreso, comenzó 
ésta el 5 de octubre, continuando en los días 8, 12 y 19. 

Decía dicho informe que se presentaba a La Laguna como 
capital, por ser la que ejercía aquel rango en Tenerife, informe 
que fué desde luego desechado. En otro segundo que le siguió 
se pretendía que las Cortes declarasen que sería capital aquel 
pueblo que el Congreso designara en lo sucesivo, proposición que 
nada resolvía, por lo que la adicionaron estableciendo «que 
subsistiesen las autoridades tanto militares como políticas en 
los mismos puntos en que se hallaban, mientras la cuestión et 
decidía». 

También este dictamen se desechó como vago e indetermina
do, y entonces fue cuando el diputado Giraldo presentó la si-
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guíente proposición: <Pido se declare capital de Canarias a la 
ciudad de Las Palmasi. 

Las Cortes no permitieron su discusión y mandaron que el 
expediente volviese a los comisionados encargados d<'\ dictamen 
«para que fije el pueblo que se considere más apto para estable
cer la capital». 

En sesión del 8 de octubre había dicbo el Sr. Cabezas «que 
para hacer capital a Las Palmas se había sin duda tenido en 
cuenta que aquella isla es una de las mayores, y que está situa
da en el centro del terreno que ocupa con corta diferencia la 
de Tenerife». 

Y en la misma sesión D. Manuel López añadió «que no se ha
blase de centralidad, pues si Santa Cruz estaba más cerca do 
La Palma, Gomera y Hierro, Las Palmas lo estaba de Lanzarote 
y Fuerteventura». 

Por último la comisión en sesión del 19 de octubre presentó 
la proposición siguiente: «La comisión propone para capital de 
las islas Canarias a Santa Cruz de Tenerife». 

Aunque hubo enconada discusión, la proposición fué aproba
da por el Congrefio. Las Palmas y La Laguna se encontraron, sin 
esperarlo, desposeídas por una rival improvisada, de un título 
a que ambas con mayor o menor razón creían tener derecho. 

La ley se publicó el 27 de enero de 1822, conteniendo con 
relación a esta provincia el párrafo siguiente: Canarias. Capital •• 
Santa Cruz de Tenerife. Población: 213,108 almas. Diputa
dos, tres. 

En el mismo día se votó por las Cortes la organización mili
tar del territorio, dividiéndolo en 13 capitanías generales, de las 
cuales fué la última la de Canarias, designándose también como 
capital a la misma villa de Santa Cruz. 



III 

PROTESTAS 

¿Hubo en la remota époea. de la conquista alguna población 
que, elevándose sobre las demás, obtuviera el título y rango de 
capital T 

Al concluir el siglo XV estaban ya conquistadas por la Corona 
de Castilla las siete islas habitadas de este archipiélago. Habíase 
establecido en cada una de ellas una agrupación de personas, 
compuesta de conquistadores, indígenas y advenedizos, bajo las 
leyes y religión de la raza vencedora; de este modo vemos ins
talarse en Teguise la capital de Lanzarote; en Betancuria, la do 
Fuerteventura; en Las Palmas, la de Gran Canaria; en la Laguna, 
la de Tenerife; en San Sebastián, la de la Gomera; en Valverde, 
la del Hierro, y en Santa Cruz, la de La Palma. 

Es un hecho histórico e indubitado que en Las Palmas fijaron 
su residencia el cabildo catedral, el tribunal de Cruzada, la Inqui
sición y la Audiencia, autoridades que extendían sus respectivas 
jurisdicciones a toda la provincia. Derivábase de estas particu
lares circunstancias la creencia umversalmente reconocida en 
estas islas de que Las Palivas era de hecho la cabeza y asiento 
del archipiélago, asegurándolo así algunos de sus más ilustres 
historiadores e indicando que se le había expedido el competente 
diploma, cuyo original, decían, se hallaba en Simancas. 

En los años sucesivos y considerando algunos generales que 
entre las tres islas de la Corona ocupaba Tenerife el centro, 
empezaron a establecerse en esta isla, primero en La Laguna y 
después en Santa Cruz, atraídos al mismo tiempo por el lucrativo 
negocio de los vinos. 

Contra el decreto de capitalidad a favor de Santa Cruz, pro
testó en primer término La Laguna, en su representación elevada 
a las Cortes con fecha 20 de febrero de 1822. 

Las Palmas elevó al Congreso su protesta, fechada en Madrid 
el 17 de junio de 1822, y suscrita por el apoderado de su ayunta
miento don Miguel Minguini. 

Tanto la una como la otra cayeron en el mayor olvido. 



IV 

TAFIEA Y CENDEO 

Seducidas por una esperanza engañadora las ciudades de Las 
Palmas y La Laguna creyeron que BUS protestas iban a produci'-
en las Cortes un movimiento de reparación favorable a sus in
tereses. 

En Canarias se sabía ya el 7 de abril de 1823 que el duque de 
Angulema había pasado el Bidasoa cou un ejército, y pocos eran 
los que dudaban del rápido éxito de su intervención. 

Se hallaba entonces de jefe político don Rodrigo Fernández 
Castañón, ardiente patriota, muy adicto al sistema constitucional 
y dispuesto a defenderlo hasta el último momento. 

Los pueblos de Moya, Teror, Firgas y Arucas no tardaron en 
levantarse en armas. Amenazaron con una invasión armada a 
Las Palmas pi¡ra destruir la Constitución, atropellar las autori
dades y proclamar al rey absoluto. Tal era la campaña del parti
do absolutista que se aprovechaba de la ignorancia del pueblo. 

Tan serios fueron estos temores que decidió el jefe político 
trasladarse a Las Palmas seguido de una columna de granaderos, 
desembarcando el 30 de agosto de 1823. A jjesar de la llegada 
de Castañón, los caudillos de la sublevación habían fijado el 8 
de septiembre para lanzar el grito de guerra, atacar a la ciudad, 
desarmar la milicia urbana, destituir las autoridades, declararse 
inde{)endiente.s de Tenerife y vitorear al rey Fernando. 

Amaneció el 7 de septiembre y una gran parte del centro y 
norte de la isla apareció en grupos im|)ortantes al pie de la mon
taña de Tafira, a las órdenes del comité absolutista, constituido 
en el vecino pueblo de Santa Brígida. 

Enterado Castañón les salió al encuentro con sus tropas, pero 
al verles desarmados y sin dirección dio pruebas de prudencia 
y humanidad; mandó avanzar la artillería y envió algunas balas 
al aire, introduciendo el espanto en las filas enemigas. La mul
titud se desbandó huyendo en todas direcciones. 
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Al regresar a Las Palmas la columna de Castañón, se vio en 
la necesidad nuevamente de empuñar las armas, pues ee supo 
que se preparaba en Telde otra asonada, mejor dirigida que la 
de Tafira y acaudillada por personas competentes, auxiliada 
por milicias del país. 

Se dirigió al valle de Jinámar, donde almorzó y descansó la 
tropa. El enemigo se hallaba desde la noche anterior acampada 
en la llanura de Cendro, que domina el cauce del barranco de 
Telde y el camino que desde la ciudad conduce a aquella pobla
ción. I I ' 

La columna se puso en marcha y trepó por la agreste senda de 
Gallegos, llevando en hombros la artillería de campaña. Al poco 
rato desembocó en la llanura de Cendro y se formó en batalla, 
enfrente de los amotinados que capitaneaban Urquía y el viejo 
Zurita. 

Curioso era el espectáculo que ofrecían las huestes absolutis
tas. En primera fila, las compañías del sur de la isla en correcta 
formación y con el armamento de ordenanza. A su espalda, en 
confuso montón, se agrupaba una numerosa multitud con palos, 
azadas y picos, rodeando un antiguo cañón traído desde el cas
tillo del Romeral. 

A fin de evitar toda efusión de sangre, el mismo Castañón 
envió un parlamentario ofreciendo a los rebeldes un perdón ge
neroso si se retiraban tranquilamente a sus casas. 

Las compañías, pertenecientes al regimiento de Telde, obser
vando que su responsabilidad era muy grave, se pasaron con 
armas y bagajes a los liberales, sin disparar un tiro. 

Aquella misma tarde entró la columna en Telde, levantó sus 
tiendas en la plaza principal y puso centinelas por aquellos al
rededores para evitar sorpresas. 

Uno de los caudillos de la insurrección, el popular Matías 
Zurita fué reducido a prisión y en pocas horas condenado a muer
t e ; los milicianos no quisieron presenciar tan injusta ejecucióa 
y regresaron a Las Palmas, dejando a Castañón con sus grana
deros la responsabilidad de aquel acto, tan extraño a nuestras 
costumbres. 



LA REACCIÓN 

Eli agosto de 1823 desembarcó en Santa Cruz el DiariscaJ de 
campo don Ramón Polo, acompañado de 3 tenientes coroneles, 
8 capitanes, 4 tenientes, 7 subtenientes y varios sargentos, to
mando posesión del mando, mientras quedaba Ordovas de cuartel. 

Desde el mes de julio se había autorizado a los capitanes ge
nerales a declarar el estado de sitio en sus respectivos territo
rios, y aunque este decreto no tenía aplicación a las Canarias, 
el general ordenó sin formación de proceso la prisión de algu
nos individuos de Santa Cruz, enviándolos a Cádiz. El ayunta
miento protestó de aquellos actos arbitrarios. 

La rendición de Cádiz y el decreto de 1' de octubre recobran
do el rey su poder absoluto, llegó a las islas el 2 de noviembre 
en la fragata " V e n u s " que traía a bordo al brigadier D. Isidoro 
üriarte, encargado por ol nuevo Ministerio de tomar el mando 
de la provincia. 

El general ür iar te después de ordenar la destitución de todos 
los ayuntamientos constitucionales, que sustituyó por los ante
riores a la promulgación del Código, remitió a la disposición del 
ministro de la Guerra a sus antecesores Ordovas y Polo. 

El 6 de noviembre se conoció la noticia en Las Palmas, lan
zándose a la calle la reacción apostólica gritando ¡vivan las 
cadenas! y ¡mueran los infames liberales!, derribando el monu
mento de mármol que se había levantado en la plaza principal, 
echando una soga al cuello de la estatua que simbolizaba la 
Constitución y arrastrándola por las calles. 

Venía ür iar te provisto de todas las facultades necesarias 
para imponer una dictadura en la provincia. Sin embargo, justo 
es decir que el genera] ür iar te , dueño de vidas y haciendas, 
perdonó a todos los canarios, no dio curso a las infames dela
ciones que se le dirigían y veló sólo porque no se alterase el orden. 
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Por este tiempo se sintieron en Lanzarote los síntomas pre
cursores de un nuevo volcán. El 31 de julio de 1824, después 
de dos días de continuas sacudidas, se abrió el suelo junto a 
la montaña de Fasnia, arrojando por tres bocas un torrente de 
lavas, piedras, y arenas inflamadas, que amenazó sepultar los 
lugares de Tiagua, Tao y otros. Cesó la erupción el día siguiente, 
sin que las grietas dejaran de arrojar humo ni se interrumpie 
ran las enormes sacudidas. 

El 29 de septiembre apareció otro volcán entre los pueblos 
de Tinajo y Yaiza, en el sitio llamado Montañas Quemadas, 
corriendo la lava hastai el mar y cegó un espacio de 400 metros. 

Por último, el 16 de octubre se abrió un nuevo cráter cene» 
del anterior, que levantó una inmensa columna de fuego, ilu
minando toda la isla, acompañada de violentas sacudidas y rui
dos subterráneos espantosos. La actividad de estos cráteres dis
minuyó, acabando por extinguirse al finalizar el año. 

Otra calamidad cayó sobre las islas durante el mando del 
general Uriarte: la aparición de un violento temporal de agua 
y viento que vino a estallar sobre ellas del 6 al 7 de noviembre 
de 1826. 

Una densa nube derramó tal cantidad de agua en sus monta 
ñas, valles y l'anuras, que las heredades perdieron sus linderos, 
los barrancos se llevaron los árboles y las cosechas, los caminos 
quedaron intransitables, sin contar las vidas humanas ahogada» 
en las cuevas. 

En Las Palmas se elevó el Guiniguada a una altura que minea 
habían visto los más ancianos; rompiendo las muraUías de su 
cauce, se derramó con ímpetu por los barrios del Terrero, Pla
zuela y calle de la Pelota. En los conventos y casas particulares 
se hundieron muchos techos y paredes. 

En Tenerife perecieron ahogadas 243 personas y más de mil 
cabezas de ganado, cayendo el agua en todas direcciones. En 
las demás islas hubo también numerosas víctimas y en el mar 
se lamentaron algunos naufragios. 

Estai fecha se ha conservado en el país con el nombre de 
año del temporal. 



VI 

SIGUE EL LITIGIO SOBRE LA CAPITALIDAD 

Se engaña quien crea que con la desaparición del régimen 
constitucional había concluido el litigio pendiente sobre la ca
pitalidad. 

Tan pronto como las Cortes fueron disueltae, suponiendo La 
Laguna que su protector Bencomo volvería a recobrar su pasada 
influencia, redactó una exposición al rey, pidiéndole que se 
sirviese declarar a su favor la capitalidad de la provincia. 

Dicha exposición fué remitida en 11 de junio de 1824 al 
Real Acuerdo para que, oyendo a los ayuntamientos de Las 
Palmas, Santa Cruz y La Laguna informase lo que juzgara con
veniente, respecto a tan debatida cuestión. 

Reunidos los tres informes de los ayuntamientos mencionados, 
se pasó al fiscal para que emitiera su dictamen, quien lo verificó 
con fecha 7 de junio de 1829, en el que se leen párrafos como el 
siguiente: «Desde la conquista hasta la fecha han prosperado 
las islas sin ese trastorno, y pueden llegar a situación más 
ventajosa, continuando Canaria con la capitalidad que en nada 
perjudica a las otras dos poblaciones que tratan de separarla 
de esta prerrogativa». 

Un informe tan favorable a las pretensiones de Las Palmas, 
parecía resolver la cuestión a su favor. 

Los autos fueron remitidos originales al Concejo; a su vez 
la fiscalía de aquel Tribunal Supremo manifestó en marzo de 
1828 que el expediente necesitaba de mayor instrucción por no 
hallarse competentemente acreditados ninguno de los pueblos con
tendientes. Por estas razones debían pedirse informes al coman
dante general, al intendente y al consulado de la provincia. 

De nuevo la cuestión quedaba aplazada. 



VII 

LOS DOS OBISPADOS 

El Cabildo catedral de Las Palmas, creyendo que el período 
constitucional que anulaba la influencia del confesor del rey, 
podría favorecer los recursos entablados para probar la inuti
lidad de la división de la diócesis y sus funestas consecuencias, 
no ceeó de trabajar en ese sentido, interesando a muchas per
sonas constituidas en dignidad y cuya influencia era notoria 
en la Corte. 

El mismo doctoral D. Graciliano Afonso, diputado entonces 
por Gran Canaria, combatiendo en el Congreso el 4 de mayo de 
1822 el empleo que se daba a los espolios de la diócesis de Te
nerife, cuyos fondos querían destinarse a levantar otro frontis 
a la parroquia de los Remedios en La Laguna, señalada para 
catedral, decía: «Para qué ese frontis de lujo en ese edificio 
tan extravagante como ridículo». Concluía pidiendo que se acor
dase suspender la provisión del nuevo obispado de San Cristó
bal de La Laguna, hasta el arreglo del plan eclesiástico. 

Después que volvió el rey a ejercer el poder absoluto, pre
sentó para la mitra de Tenerife a D. Luis Folgueras y Sión, 
cuyas bulas expidió el Papa. Llegó a Santa Cruz el 8 de junio 
de 1825. 

A la muerte del obispo Verdugo, constituida la mitra de Ca
naria (grupo oriental) en sede vacante, parecía que iba a ex
tinguirse en medio del más completo olvido. Al fin, allá por 
agosto de 1826 llegó a Las Palmas, casi moribundo y anciano, el 
nuevo prelado D. Fernando Cano Almirante, acompañado de 
unos padres misioneros que albergó en su palacio. Era un ciego 
defensor de la reacción absolutista. 

Tres años después, en 1829, le sucedió D. Bernardo Martínez, 
del Consejo de S. M., que al tomar posesión publicó una pastoral 
calificando a los filósofos como hombres perversos. Concluía po
niendo en vigor las prohibiciones y censuras del Santo Oficio, 
respecto a lecturas y libros prohibidos. 

Le sucedió el sabio D. Judas José Romo, de insigne memoria 
para estas islas. 



VIH 

EL GENERAL MORALES 

En los inmensos territorios que España debía al genio de 
Colón y a las inmortales proezas de los Cortés y Pizarro, se ha
bía, desencadenado el huracán de la revolución. 

En el lugar donde luego se organizaron los Estados Unidos 
de Venezuela, un hijo do (Irán (Canaria, aficionado a la vida 
aventurera del soldado, sentó plaza en marzo de 1804, encon
trándole la revolución en agosto de 1812 con el grado de subte
niente y con una reputación ya formada de valor, arrojo e in
teligencia, que le ofrecía en breve plazo una carrera brillante. 
Se llamaba este canario don Francisco Tomás Morales y había 
nacido en el caserío del Carrizal, término entonces de Agüimes. 

En efecto; en 1815 era ya coronel, en 1816 brigadier, después 
de una serie no interrumpida de brillantes hechos de armas. 
Mariscal de campo en 1821, tuvo la suerte de salvar los restos 
del ejército español, refugiándose con ellos en la isla de Ciiba, 
desde donde regresó a España, sin haberse afiliado a partido 
alguno político. 

En 182(), deseando el rey dar un sucesor a Uriarte, designó 
al valiente isleño, siendo éste el segundo hijo del país que recibía 
del Gobierno tan honorífica distinción para el mando de la 
provincia. 

Era natural que Morales, llegado a Tenerife con su familia 
y habiendo tomado posesión de su cargo, deseara vivamente vi
sitar la isla en que había nacido. Con este objeto desembarcó en 
las playas de Agaete y 8e dirigió a Teror, en cuyo pueblo estuvo 
los días 7, 8 y 9 de septiembre de 1827, autorizando con su pre
sencia la popular y concurrida festividad del Pino. Su entrada 
en Las Palmas, por la carretera del norte, fué un prolongado 
y brillante triunfo para Morales. Desde el balcón del palacio 
episcopal, el general arengó a los canarios, haciendo votos por 
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su prosperidad y engrandecimiento, lo que acabó de ganarle 
todas Jas voluntades. 

Después de su breve visita a Canaria volvió el general a Te
nerife, fijando como sus antecesores, su residencia en Santa 
Cruz, y comenzó a velar con notable empeño en pro de los in
tereses materiales de las islas. 

Ayudado por aquel ayuntamiento, concluyó la difícil obra de 
la conducción a Santa Cruz de las aguas del monte Aguirre, 
abriendo atrevido cauce por barrancos y precipicios y venció 
otras dificultades que en el trayecto se presentaron. Esta mejora 
tan útil y necesaria para aquel vecindario, le dio en Tenerife 
una grande y merecida popularidad. 

Con la afición de Morales a. los asuntos de las milicias, se 
ocupó preferentemente de las provinciales, considerándolas eomo 
la principal defensa del país, mejorando su equipo y armamento, 
y pasando frecuentes revistas por sí o por medio de los goberna
dores de cada isla. 

Fallecido el rey, se proclamó reina a Isabel II. El general 
Morales, apartado siempre de las cuestiones políticas, y procu
rando fijarse definitivamente en el país, solicitó la cesión de 
una data en la célebre selva de Doramas, como recompensa de 
sus sueldos y servicios en los campos de Venezuela, olvidados 
por la Corona de España. 

Después de tramitación laboriosa y tenaz resistencia de los 
pueblos limítrofes de Guía, Moya, Teror y Pirgas, obtuvo por 
último la deseada concesión en real orden de 20 de febrero 
de 1831. 

Desde entonces dedicóse el general « los trabajos de deslinde, 
desmonte y explotación de aquella vasta zona forestal, dando 
pruebas evidentes de la energía, actividad y perseverancia de su 
carácter, que no por aplicarse ahora a cuestiones agrícolas dejaba 
de desarrollarse con el mismo vigor que en el terreno militar. 



IX 

DIVISIÓN níTEEINA 

La muerte de Fernando Vi l inauguraba para la nación es
pañola un cambio radical en su política interior. 

Desde el 7 de octubre de 1833 la reina gobernadora había 
mandado abrir las universidades del reino, cerradas por orden 
de Calomarde. 

En el decreto de división territorial se declaró de nuevo por 
capital de las islas Canarias a Santa Cruz de Tenerife. Ignórase 
si este decreto que lleva la firma del ministro de Fomento D. 
Javier de Burgos fué acto espontáneo, o se debió a ciertos infor
mes del comisario Villota, según se afirmó después. 

Estaba todavía en el mando el goneral Morales cuando se 
recibió en la provincia aquel importante real decreto, que arre
bataba a Las Palmas una de sus más caras esperanzas. Al mismo 
tiempo se supo que el mariscal de campo don José Marrón, con 
el carácter de general y de gobernador civil venía a reemplazarle, 
inaugurando así el nuevo régimen. 

Este general traía el decreto por el cual se gubdividía la 
provincia en once partidos judiciales, ostentando todavía el car
go de presidente de la Real Audiencia. 

Llegado Marrón a Santa Cruz el 6 de julio de 1834, dirigió 
a todos lo<5 isleños una proclama, dándoles a conocer su nombra
miento y la extensión de sus facultades. 

Por dificultades con las autoridades de Tenerife, al trasla
darse a Las Palmas para jurar el cargo de presidente de la 
Audiencia, Marrón para vengarse de aquéllas, hizo concebir es
peranzas a Las Palmas para la obtención del título de capital. 

Las interesadas promesas de Marrón a favor de Gran Cana
ria produjeron en Tenerife una terrible explosión de cólera 
contra aquella autoridad, que se tradujo en motines y asonadas 
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organizadas por el bando apostólico que también tení^ sus afi
liados en aquella isla. 

Creyó el general que la residencia en Canaria de su antecesor 
Morales y la de su yerno Delgado eran incompatibles con la 
tranquilidad de la provincia, suponiéndoles instigadores de la 
ruda guerra que se le hacía; decretó su deportación, enviándo-
los a España a disposición del Ministerio y pedía a éste pólvora, 
balas y soldados. 

Planteábase, entretanto, la nueva organización provincial, 
cesando los corregidores en toda la monarquía en 1834 y encar
gándose de la administración de rentas el interventor D. Tomás 
Díaz Bermudo, y del gobierno civil el jefe político don José Be-
rriz de Guzmán. 

Esta subdivisión de poderes debilitó un poco la influencia de 
Marrón, que atento a defenderse de sus ocultos enemigos, y 
en medio del desconcierto que la guerra civil producía en la 
marcha regular del gobierno, nada esperaba de la Regencia en 
favor de sus protegidos. 

Su mando duró no obstante, hasta el 3 de mayo de 1836, en 
que fué sustituido por el general marqués de la Concordia, per
diendo Las Palmas el único protector militar que había levantado 
su voz en favor de aquella localidad en el largo transcurso do 
dos siglos. 



X 

MOTINES 

Período de gran agitación política fué el comprendido entre 
los años de 1836 a 1840. 

Desde junio de 1835 había llegado a las islas el decreto da 
exelaustración de los frailee; temiendo éstos alguna jornada san
grienta como la de Madrid, salieron en su mayor parte de los 
conventos, ocultándose en los primeros días de la vista del pú
blico. 

Existían entonces en el país numerosos conventos. En Tene
rife había 28; 10 en Canaria; 5 en La Palma; 2 en Lanzarote; 1 
en B'hierteventura, y 2 en la Gomera, o sea un total de 4-8, con 
numerosas comunidades, y dotados de productivos inmuebles, 
censos, capellanías y aniversarios. 

Había en Las Palmas por aquel tiempo un funcionario pro
fundamente aborrecido de todos los canarios. Ejercía el cargo 
de subdelegado de policía y cuidaba de la conservación de los 
montes públicos con un gran abandono. 

Aprovechándose el pueblo de un estado anárquico, preparó 
en silencio un motín contra el expresado funcionario. En la no
che del 11 de abril de 1836 al toque de rebato de las campanas, 
ee le sacó de su casa con toda su familia, embarcándosele para 
Tenerife a disposición de aquellas autoridades. 

El ayuntamiento de Las Palmas nombró una comisión que 
examinase el estado de los montes, resultando de ello que los 
pinares de Veneguera, Mogán, Tejeda y Artenara, propios del 
Estado, habían sido criminalmente talados por el hacha y el 
fuego, haciendo responsables de este delito al mismo subdelegado. 

El incremento de la revolución, que tenía por objeto el qne 
la reina gobernadora proclamase la Constitución del año 12, llego 
el 9 de agosto a Tenerife, consiguiendo los liberales que el pueblo 
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se lanzara a las calles y pidiera su unión a las provincias suble
vadas. 

No había llegado aun el general marqués de la Concordia. 
Mandaba la provincia el segundo cabo D. Antonio Moreno, y 
de acuerdo con el jefe político D. Mariano Cárdenes, convocó 
a la diputación provincial para tomar acuerdos. 

Los amotinados vitoreaban la Constitución de 3812 por 
calles y plazas; pidiendo la destitución del jefe político, la dis
tribución de fusiles entre los patriotas y la creación de una 
junta provisional de gobierno, que se inspirase en los prin
cipios de la revolución. 

Accedió a estas pretensiones el general Moreno, nombrándo
sele presidente de la junta. Acordóse proclamar la Constitución 
de Cádiz, lo que se verificó en medio de grandes regocijos. Nom
bróse jefe político interino a D. Domingo Mora, tomándose otros 
acuerdos relativos a la marcha general de la política en la.s 
islas. 

El pueblo de Santa Cruz se había dividido en dos bandos: 
uno de liberales conservadores y otro de liberales exaltados, dis
putándose uno y otro el mando de la provincia. 

El 25 de agosto llegó al fin D. Manuel Pereira y Soto Sánchez, 
marqués de la Concordia, que traía el famoso decreto de ln 
^iranja, restableciendo la Constitución de 1812, con lo cual se 
normalizó la situación revolucionaria en Santa Cruz. 

El general marqués de la Concordia aprobó cuanto había 
hecho la junta, disolviéndose por sí misma y entrando a gober
nar los funcionarios que el Ministerio había nombrado. 

Mientras esto sucedía en Santa Cruz, no estaban ociosos en 
Las Palmas. La ocasión era propicia para sacudir el yugo de 
Tenerife, que cada día se presentaba más odioso y perjudicial. 
Preparado, pues, el alzamiento se reunió el pueblo a toque de 
campana en las primeras horas de la noche del 21 de agosto 
de 1837 y a los gritos de ¡Viva Isabel I I ! y ¡Viva la Constitu
ción!, se unían casi con mayor entusiasmo los de ¡Independen
cia de Santa Cruz! y ¡Separación de Tenerife! 

Reunidos en el ayuntamiento con los alcaldes y regidores, se 
acordó para ganar tiempo llamar a todos los pueblos de la isla 
a cabildo general, a fin de que esta asamblea resolvier* lo máLt 
conveniente. 
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Acertado fué el acuerdo porque la Audiencia, foco entonces 
de todos los elementoe reaccionarios, y el alcalde mayor D. José 
del Águila, instruyeron proceso criminal en averiguación de los 
autores de aquel movimiento sedicioso, disposición que no dio 
resultado alguno, porque los testigos se mantuvieron en una 
prudente negativa. 

También en Santa Cruz de la Palma hubo su pequeña revo
lución local, provocada por el grupo de liberales; pero la He 
gada del marqués de la Concordia resolvió favorablemente el 
conflicto, proclamándose la Constitución, a pesar de la oposición 
del bando realista. 



XI 

LA FIEBRE AMARILLA EN LAS PALMAS 

La llegada del bergantín "Temerar io" en 23 de agosto de 
1838 al suelo de Las Palmas trajo la invasión de la fiebre amarilla. 

La mayor parte de la población huyó al campo, convencidrí 
de que a cierta altura sobre el nivel d«l mar, el contagio era ino
fensivo ; pero el comercio y la industria quedaron paralizados, 
y el tráfico marítimo interrumpido por muchos meses. La ruina 
de Las Palmas parecía consumada. La Audiencia y la catedral 
se trasladaron con sujs servidores y oficinas a Telde, y los cor
dones sanitarios se establecieron con todo el rigor de la ley. 

En tan tristes circunstancias se amotinó el pueblo, y se dirigió 
con dos piezas de artillería a cortar las incomunicaciones qu<i 
por las autoridades se habían establecido. 

El motín produjo cierta alarma en Santa Cruz y se recibi<'i 
orden para que el gobernador militar restableciese los cordones 
y castigase a los culpables. Entonces, el 24 de diciembre de 
1838,se adquirió la certidumbre de que la fiebre había desapa
recido de la ciudad, y así se comunicó a la isla vecina. 

Pocos días después el mismo general se trasladó a Las Palmas, 
convenciéndose de que el contagio había terminado^ por com
pleto. 

En virtud de esta manifestación se declaró en Santa Cruz 
el 2 de enero de 1839 la extinción del mal en Las Palmas; do.'? 
días después se publicó esta misma declaración en Canaria, vol
viendo la isla a comunicarse libremente con el archipiélago y e\ 
extranjero. 

Incalculables fueron, no obstante, los perjuicios que durante 
tan breve plazo experimentó aquella ciudad, no sólo por la para
lización de todas sus fuentes de riqueza, sino por la forzosa 
inacción de sus marinos, por ser la pesca una de lae industrias 
principales, base de la alimentación general del país. 



XII 

LAS CANARIAS AL CONCLUIR EL PBIMKR TEECIO 
DEL SIGLO XIX 

La enseñanza confiada a los sacristanes de las parroquias, 
pasó a manos de los jesuítas, y después se secularizó, dotándose 
algunas escuelas con fondos municipales. 

Esta instrucción elemental apenas contaba en la provincia 
el año de 1834 con 27 escuelas de niños y 6 de niñas, dirigidas 
por maestros de los cuales sólo 7 habían obtenido título pro
fesional. 

Algunos años después, en 1840, mejoró un i)oco esta triste 
gituación. Las escuelas de Tiiños ascendían a 37 y las de niñas >. 
16, figurando en los presupuestos municipales para el sosteni
miento de ellas una suma total de 80.300 reales de vellón. 

Los jóvenes que ambicionaban el título de bachiller continua
ban sus estudios en el seminario de Las Palmas o en la universi
dad de La Laguna. 

No había por aquel tiempo colegios particulares, aunque en 
1824 se abrió uno en la villa de la Orotava, bajo la dirección 
de M. Sabin Berthelot, que comprendía las enseñanzas siguien
tes : historia sagrada, lectura, escritura, gramática, latín, fran
cés, inglés, matemáticas, geografía, música y dibujo. 

Este liceo, regido por un francés sospechoso de ideas sub
versivas, no inspiraba suficiente confianza a las autoridades; 
en su consecuencia, se encontraron razones morales y religiosa* 
para pedir y obtener su clausura. 

La escuela de dibujo, fundada en Las Palmas por la Sociedad 
Económica, cerrada durante muchos años, volvió a abrirse en 
1837 a cargo del profesor canario D. Silvestre Bello, eon un gran 
número de discípulos. 
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En el mismo año se abrió también en Santa Cruz una escuela 
de náutica, pagada con fondos de la Junta de Comercio y re
gentada por don Miguel Maffiotte. 

El periodismo, que tuvo su primera manifestación en Tenerife, 
continuó luchando allí con la indiferencia del público y una es
casa protección. 

Los alumnos de la Universidad eran los más fervorosos adep
tos de estas publicaciones. " E l Tinerfeño" (1825) cuyo programa 
llegó a publicarse, fué inmediatamente denunciado por el fiscal, ' 
suspendiéndose. Siguió " E l Zurriago", que salió clandpstina-
mente, ignorándose el nombre de sus redactores. 

En 1835 comenzó a publicarse de orden del Gobierno "E l 
boletín' oficial"; al año siguiente " E l Teide" y " L a Hoja ama
ril la", que tuvieron ambos una vida efímera y tumultuosa, ¡x^r-
seguidos por el jefe político. 

En 1837 apareció en Santa Cruz un periódico bajo formna 
regulares (}ue tomó el título de " E l Atlante", publicándose dia
riamente y siendo su redactor el consecuente liberal D. Pedro 
Mariano Kamírez. 

En La Laguna salió en dicho año " E l Pigmeo", periódico cre
puscular, redactado por los estudiantes de la Universidad. V i-
vió 55 días. 

Para combatir las ideas conservadoras que primero defendía 
" E l Atlante", se presentó " E l Tr ibuno" (enero de 1837), diri
gido por D. Claudio Grandy, exaltado progresista, entablando 
ruidosas poléiriieas; más tarde cesó la publicación al promulgar
se la ley de imprenta que exigía un depósito de 10,000 reales. 

" E l Diario Mercantil" y " E l Consservador" fueron los nom
bres de otros dos periódicos que también salieron en Santa Cruz, 
aunque sin conseguir tampoco una larga vida. 

Tres imprentas existían entonces en Tenerife, al paso que 
en Canaria no se había aun reemplazado la vieja e inútil de 
la Sociedad Económica. 

Destruido en parte el muelle de Santa Cruz por los fuerte.'* 
vientos del Sudeste, se encargó de su reconstrucción el co
mandante de ingenieros D. Diego Tolosa, que levantó la grada del 
martillo y la explanada del puente (1824). 

Reformóse la carretera que enlazaba Santa Cruz con La 
Laguna y se embelleció el paseo llamado de la Concordia. La-« 
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fortifioacioEes se aumentaron, empleándose en aquel puerto to
dos los caudales presupuestados para la defensa del archipiélago. 

Guarnecía a Santa Cruz un destacamento de las tropas ve
teranas de Albuera, dos compañías de artilleros y una sección de 
campaña de ingenieros militares. Estas fuerzas activas, insufi
cientes para la defensa del país, se hallaban protegidas por la.s 
milicias provinciales, organizadas en 1828, y distribuidas, se
gún su población, por todo el archipiélago. 

Para resguardar el litoral de todo contrabando había un 
cuerpo de carabineros, compuesto de 64 plazas, un comandante, 
oficial y sargentos, y un buque guardacostas, que recorría las 
radas y fondeaderos. 

La administración civil estaba confiada a un jefe superior 
con secciones de contabilidad, comunicacionen, montes, cárceles 
y presidio, teniendo bajo sus órdenes una junta de comercio, y 
especialmente la diputación provincial de que era presidente. 

En 1839 contaba la Universidad con las siguientes cátedra*»: 
humanidades, filosofía, derecho civil y canónico y teología. Com
poníase su claustro de 37 doctores, de los cuales era decano D. 
Francisco Martínez Fuentes y rector D. Antonio Porlier. Los 
alumnos matriculados en dicho año eran 116. 

El Seminario Conciliar de Las Palmas tenía por director ai 
canónigo D. Pedro de la Fuente; recibían allí educación 81 jó
venes y había cátedras de latín, filosofía y teología. 



L I B R O D É C I M O S É P T I M O 

PRONUNCIAMIENTOS Y DIVISIÓN 

I 

Pronunciamiento de 1840 

Aunque la guerra civil que desde 1834 desgarraba a España 
no alcanzaba a Canarias, una lucha tan terrible entre el absoTü-
tismo y la. libertad, no podía ser indiferente a nuestras islas. 
Seguían, pues, sus habitantes con profunda atención la marcha 
de los sucesos, alegrándose unos de los triunfo?; isabelinos y los 
otros de las victorias carlistas. 

La supresión de los diezmos, la desamortización y venta de 
los bienes del clero y la abolición de los mayorazgos eran leyes 
tan radicalmente revolucionarias, que su discusión había de ser 
objeto de grandes perturbaciones políticas. 

El anuncio de la enajenación de esos bienes, con ventajosas 
condiciones para el comprador, abrió a la burguesía un dilatado 
campo a las especulaciones, que sus representantes en el paíá 
no vacilaron en aceptar. 

Los remates se multiplicaban, viéndoee a IÜK ¡JOCOS años la 
clase media dueña de una buena parte de aquella propiedad. 

Fácil es adivinar la alegría de los constitucionales al recibirse 
la noticia del convenio de Vergara, que ponía término a la gue
rra de los 7 años. 

Otro peligro amenazó a España. El partido moderado o con
servador que pretendía detener la marcha de la revolución, vio 
con disgusto el Ministerio presidido por el duque de la Victoria. 

Desde el momento en que firmó la reina gobernadora ese de
creto, el 3 de octubre de 1840, declaró su firme propósito de 
abdicar la Regencia y retirarse al extranjero, lo que hizo el 12 
de octubre siguiente. 
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Mientras la reina se retiraba de España, el marqués de Li 
Concordia había entregado el mando de la provincia al mariscal 
de campo ü . Antonio Moreno Zaldariaga, que llegó a Santa 
Cruz el 22 de mayo con el comandante de marina D. Esteban 
Ciscar; pero la noticia de la sublevación de las provincias es
pañolas y el alzamiento de Madrid no llegó a las Cnnarias hasta 
el correo de octubre. El 23 llegó el buque correo a Las Palmas 
llevando una comunicación del ayuntamiento de Madrid, diri
gida a todos los municipios de España, invitándoles a seguir el 
movimiento de aquella capital. 

Sorprendió la retirada de Cristina y la sublevación de Es
partero. Muchos jóvenes de las familias principales de la isla. 
se afiliaron al partido progresista y alzaron bandera liberal e<\ 
ios actos políticos que se preparaban. 

En la mañana del 23 de octubre de 1840, al grito mil veces 
repetido de ¡ Viva Isabel. II, viva la. libertad!, se levantó el pue
blo. Convocado el ayuntamiento para aquella hora se obtuvo sin 
dificultad que se adhiriera al movimiento nacional, y acordase 
en primer lugar, la formación de una junta que representase las 
nuevas ideas y se apartara de las autoridades constituidas en 
Tenerife, mientras se normalizaba la situación en la península. 

Aquella misma tarde se nombró la junta de gobierno, que 
comenzó a funcionar en la isla con el carácter y atributos de 
Suprema. El primer acuerdo fué aceptar los principios proclama
dos por la central de Madrid y nombrar a D. Antonio Ruiz de 
Bustamante, comisionado especial para representar a la isla en 
la Corte y activar su secular contienda con Tenerife. 

Grave era el peligro para Santa Cruz, contra quien iban 
dirigidos, principalmente, los acuerdos de la jnnta de Las Pal
mas. Reconociéndolo así se preparó inmediatamente a su defen
sa, oponiendo una junta a otra junta ; exageraban ambas pobla
ciones su amor a las instituciones liberales, aunque sobre ellas 
colocaban secretamente sus cuestiones de localidad. 

Con este pronunciamiento se inauguró en la provincia una 
Berie de movimientos insurreccionales, en los que se repetían siem
pre las mismas escenas e iguales procedimientos, sin que el li
tigio principal alcanzara una solución definitiva. 



LA JUNTA DE SANTA CRUZ 

Como las autoridades principales de Santa Cruz no estaban 
completamente seguras del triunfo de la revolución, procuraban 
ganar tiempo antes de pronunciarse, ya por el partido moderado 
ya por el progresista. 

La diputación provincial aconsejó a Las Palmas que disolvie-
K€ su junta, por juzgarla innecesaria y perjudicial. Predicíiba 
la unión de todos los liberales. 

El pueblo de Santa Cruz se reunió tumultuosamente en la 
plaza principal y dando vivas a la Constitución de 1837 y al 
duque de la Victoria, se dirigió a las casas consistoiiales, y 
constituyó su junta de gobierno, bajo la presidencia del general 
D. Antonio Moreno. 

Una de las primeras disposiciones fué darse a conocer a todos 
los ayuntamientos y autoridades de la provincia, especialmente 
a la junta de Canaria, única que podía oponerle alguna re«is-
tencia. Días después apareció en la rada de Las Palmas, fuera 
de tiro de cañón, un buque de tráfico del país llevando la co
rrespondencia de Santa Cruz y un oficio de aquella junta exi
giendo la inmediata disolución de la de Canaria, a lo quo se negó 
ésta por estar pendiente de la resolución del Gobierno y por no ha
ber recibido noticia alguna de .su comisionado D. Antonio Ruiz 
de Bustamante. 

Con la negativa de la junta de Las Palmas, sin medios efi-
eases para hacerse obedecer hubo de resignarse la de Santa Cruz 
;i dominar el resto de la provincia, auxiliada por el influjo del 
comandante general. 

Para dar a conocer la junta de Las Palmas sus decretos y 
eirculares, publicó un boletín oficial, cuyo primer número de 
fecha 27 de noviembre de 1840 es el primer periódico impreso 
•"n Canaria. 

La real orden de 9 de enero de 1841 dispuso que las cosas 
quedaran en la forma que la revolución las había encontrado. 
l*or lo tanto, se disolvieron las juntas creadas. 



III 

BEAOCIÓN 

Aunque el general Moreno para evitar conflictos se había 
colocado en Tenerife al frente del pronunciamiento, sus afeccio
nes y compromisos estaban del lado de los conservadores, cre
yéndose en el caso de dimitir el cargo. Le sucedió el mariscal 
de campo D. Miguel Araoz, que llegó a, Santa Cruz el 17 de 
marzo de 1841 con el doble carácter de comandante general y 
jefe político interino. 

Como primer deber visitó ia Gran Canaria; llegó a Las Tai
mas el 4 de abril siguiente, estimándose su presencia como un 
gran acontecimiento. Salió a recibirlo la guarnición con la mi
licia urbana y sus secciones de artillería y caballería. 

En mayo y junio se celebró en cada una de las islas la pro
clamación de Espartero, como regente del reino. El Gobierno 
encargó a la junta de comercio de Suiíta Cruz un informe sobn' 
las causas de la paralización general en toda clase de asuntos 
de interés público. 

En dicho informe se alegaba que desde los tratados de pa* 
de 1815, los vinos y la barrilla, principales productos de estas 
islas, habían descendido a un precio que arruinaba a los propie 
tarios y cosecheros. Añadía que la emancipación de las colonias 
americanas, interrumpiendo el lucrativo comercio que con ellas 
sostenía la provincia, había contribuido poderosamente a con
sumar la ruina que todos observaban. 

Una de las personas afiliadas al bando conservador era el 
ilustre obispo de Canarias D. Judas José Romo, quien publicó un 
folleto defendiendo las inmunidades y fueros de la iglesia, que 
él creía vulnerados por las Cortes. 

Los progresistas aceptaron el reto, ordenándose el proce
samiento del prelado. El 23 de junio de 1842 llegó una ordei' 



HISTOBIA DE LAS ISLAS CANARIAS 451 

a Las Palmas pai'a, (juc íiiera inuiediatameute embarcado el 
obispo, pasando a Madrid a recibir instrucciones del Ministerio. 

Mientras esto ocurría, un triste acontecimiento llenó de cons
ternación a Las Palmas. El 29 de marzo de 1842, por la noche, 
fué pasto de voraz incendio el antiguo y severo edificio de las 
casas consistoriales, donde estaba instalado el ayuntamiento y 
la Audiencia con sus ricos e importantes archivos. 

Se salvaron felizmente los documentos que se custodiaban en 
la Audiencia, pero no los del municipio que tantas noticias his
tóricas atesoraba, quedando el edificio convertido en ruinas. 

Al fin triunfa Narváez en Torrejón de Ardoz. Abandonado 
Espartero de todos sus parciales, se embarca en un navio inglés 
que le conduce primero a Lisboa y después a Londres. 

Así concluyó el trienio progresista. 



IV 

SEGUNDO PRONUNCIAMIENTO 

Circulaba ya en la provincia la noticia del alzamiento general 
d€ España; y de nuevo encuentra Las Palmas la ocasión para 
constituirse en junta independiente de Tenerife. Iteunióse el 
ayuntamiento el 26 de julio de 1843, presidido por el alcalde don 
José de Quintana Llarena, creándose una junta en la que tenían 
cargos el conde de la Vega Grande, dou Doiüiugo José Navarro, 
don Antonio López Botas, don Juan E. Doreste y otros. 

Al quedar instalada la junta se puso en conocimiento de las 
autoridades de la ciudad. Acordóse reforzar la guarnición con 
240 hombres y enviar dos comisionados a Madrid, el abogado 
don Rafael Raticel y el propietario don Manuel Verdugo. 

Dos días después, el 28, hizo el vigía señal de un buque que 
venía de Santa Cruz, reconocido al punto como el bergantín de 
guerra, guardacostas, de estación en aquellas aguas y a disposi
ción del comandante general. 

Entretanto, el gobernador militar de la isla, coronel don To
más Fajardo, temiendo los conflictos que pudieran surgir de 
órdenes contradictorias, salió con la guarnición de la ciudad y 
se aisló en el castillo de San Francisco, esperando el curso d" 
los acontecimientos. 

Se supo en seguida que el guardacostas sólo conducía al se
gundo cabo don Fausto del Hoyo, que venía de urden del gene
ral a conferenciar con la jun ta ; inmediatamente la tranquilidad 
renació en Las Palmas. La verdad era, sin embargo, que dou 
Jaime Carbó, sucesor de Araoz, prevenía a Fajardo la disolución 
de la junta, y que éste enviaba secretamente un mensajero al 
buque para saber con certeza las órdenes de su jefe. 

Para precaver ulteriores peligros, el pueblo se apoderó d'' 
todas las fortalezas de la ciudad, y se puso una especie de siti--' 
al castillo de San Francisco, privándole de agua y víveres. 
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Volvió Del Hoyo a bordo y aquella misma noche regresó a 
Santa Cruz. Como aun se temía que Carbó intentase alguna sor
presa sobre Las Palmas, continuaron las precauciones, aunque 
Fajardo había reconocido ya a la junta y vuelto con la guarnición 
a su cuartel. En defensa de la capital bajó de Guía el batallón 
de milicianos y una columna de granaderos. 

Mientras ocurría lo que se ha referido, La Laguna impulsada 
por los mismos motivos, se aventuró a levantar el grito y el 30 
de julio nombró su junta patriótica, que secundase el levanta
miento de Madrid y los planes del Ministerio López. 

Entonces, viendo la capital que sus prerrogativas se hallaban 
en peligro, lanzó la población a las calles al grito de ¡Viva la 
Constitución! y ¡viva la Reina!, constituyendo su junta con el 
consentimiento de la guarnición. 

Con la llegada del nuevo general don Fermín Salcedo, acom
pañado del jefe político don Trino González Quijano y del dipu
tado por Las Palmas don Rafael Ranoel, acabó el predominio 
de las juntas (2 de octubre). Había obtenido el diputado Banc«l, 
como irrisoria prenda de supremacía, que pasara la junta de 
Las Palmas a Santa Cruz y allí formase parte de la diputación 
provincial, aunque sus individuos sacrificasen sus intereses y 
abandonasen sus respectivas ocupaciones. 

No fué, sin embargo, infructuoso el periodo de soberanía de 
la junta. El convento de Santa Clara de Las Palmas se convirtió 
€n una deliciosa Alameda, y se señaló sitio para un teatro de 
que carecía la población. 

Los caminos y montes públicos fueron también objeto de viva 
BoUcitud, si bien no hubo tiempo para realizar las mejoras acor
dadas. 



T 

£NSEÑANZA PÚBLICA Y PBIVADA 

La declaración de ia mayor edad de la reina parecía habei 
cerrado en España la era de los pronunciamientos. 

En las islas se prestó juramento -a. doña Isabel, en medio de 
festejos, revistas y funcionen religiosas. El eco de las sublevacio
nes de Alicante y Cartagena, trajo a las islas la declaración del 
estado de sitio ( 1 ' de marzo), incomprensible en esta pacifica 
provincia. Bajo la ley marcial el general disolvió con mano aira
da la milicia urbana y recogió sus pertrechos y lusiles. 

Las autoridades militares de Santa Cruz procuraron invertir 
el presupuesto de guerra destinado a la provincia en mejorar y 
aumentar las fortificaciones; los ingenieros civiles en prolongar 
el muelle y conseguir que sus condiciones de desembarco fueran 
siempre favorables a las operaciones marítimas. 

En Las Palmas se concluía, al mismo tiempo, en una parte 
del solar del convento de Santa Clara el teatro que llevó el nom
bre de Cairasco, como recuerdo del célebre poeta que allí tuvo 
su casa; y a la vez se estableció por algunos jóvenes entusiastas 
un casino de instrucción y recreo, que se llamó Gabinete Li
terario. 

En este casino nació el pensamiento de fundar en Las Palmas 
un colegio de primera y segunda enseñanza, donde los jóvenes 
que no seguían la carrera eclesiástica, encontrasen una sólida 
instrucción. Abrióse asimismo en la Audiencia, de orden del 
Gobierno, una cátedra del notariado, independiente de las Uni
versidades, donde se principió a reglamentar la carrera. 

De nuevo volvieron las islas de Lanzarote y Fuerteventura 
a sufrir los rigores del hambre, producida por la falta de lluvias 
durante un largo período de años. Para que fuese la situación 
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más aflictiva, una plaga de langostas se dejó caer sobre el ar
chipiélago, amenazando concluir con las cosechas que aun que
daban en los campos. 

En 1847 dejó el general Salcedo el mando de la provincia. Le 
sustituyó el mariscal de campo don Segundo Ulibarry, que sólo 
permaneció algún tiempo en ella, reemplazándole el 18 de octu
bre de 1847 don Francisco Javier de Bzpeleta. 

Por real orden de 21 de agosto de 1846 se mandó establecer 
en La Laguna un Instituto provincial de segunda enseñanza^ en 
el local de la suprimida Universidad, disponiéndose lo convenien
te para que pudiera abrir sus clases en el próximo año escolar. 
El entonces jefe político don Miguel Díaz, nombró la junta ins
pectora que le auxiliase en la instalación, consiguiendo al fin 
su objeto el 1' de noviembre a satisfacción de aquella isla, que 
directamente iba a recibir el beneficio. 

En el mismo año de 1846 se inauguró en Santa Cruz una aca
demia de Bellas Artes con objeto de fomentar el dibujo, pintura, 
escultura y grabado. Como muestra de sus adelantos abrió una 
exposición pública en los últimos días de diciembre de 1847, don
de salieron premiados los jóvenes Nicolás Alfaro, Pranicisco 
Aguilar y Bernabé Rodríguez. 

También en Las Palmas don Manuel de León y Falcón, que 
acababa de regresar de Madrid, expuso una variada colección 
de cuadros, traídos de la Corte. 



VI 

MOVnffllENTO INTELECTUAL 

Tan sólo el periódico tenía representación en Santa Cruz, 
•orno única manifestación del progreso. 

El 1' de enero de 1840 salió en Santa Crnz " E l Isleño", de 
ideas exaltadas, que sólo vivió UTI mes; sucedió'e eu 1841 "¥A Da-
guerreotipo", dirigido por don José de Zufiría y don José de 
Monteverde; en el mismo año " E l Folletín de noticias políticas", 
redactado por el progresista don Manuel de Osuna; " E l Teide", 
de ideas conservadoras, cesando ambos en julio siguiente; "La 
Revista Is leña" (1842), eco del partido moderado , publicó cua
tro cuadernos que formaron un volumen de 226 páginas, de exis
tencia breve. 

En 1844 volvió el escritor don Manuel de Osuna a publicar 
otra revista bajo el título " E l propagador de los conocimientos 
útiles", principiando a dar un resumen de la geografía física y 
política, de la Historia Natural y Civil de las Canarias, que dejó 
incompleto; en 1847 apareció el "Semanario de literatura y ar tes" , 
riñendo duras batallas con otro titulado " E l Eco de la Juven
tud" . En estos dos últimos aparecieron novelas, poesías, dramas, 
noticias, críticas de arte y música. 

" E l Mencey" en 1848 y " E l Avisador de Canarias" en 1850 
cierran esta década, en la cual correspondió a Santa Cruz el honor 
de representar exclusivamente la prensa isleña, así en el terreno 
político como en el literario. 

En el extranjero se ocupaba la prensa en d:ar a conocer estas 
islas, estudiando las razas primitivas que las poblaron, emitiendo 
hipótesis sobre la formación geológica de sus montañas y edad 
aproximada de sus volcanes. 

El alemán Leopoldo de Buch, que recorrió el archipiélago en 
1815, publicó en 1825 el resultado de sus estudios, cuya obra se 
tradujo al franeés en 1836 con el t í tulo: "Descripción física d^ 
las islas Canarias". 
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M. Sabin Berthelot, que pasó sus mejores años en Tenerife, 
publicó con la protección de su gobierno, R Historia natural de 
ÍES islas Canarias, con la cooperación de Barker Webb, desd« 
1836 a 1850: comprende esta obra la etnografía y anales de la 
conquista, misceláneas o relaciones de sus viajes por el archipié
lago, y su geografía descriptiva, geológica, zoológica y botánica, 
ilustrada con magníficos grabados. 

Otro sabio francés M.D'Avezac se ocupó también de asuntos 
referentes a estas islas; en un folleto que publicó en 1845 estudia 
los descubrimientos realizados en el Atlántico por los europeos, 
y en otro, diserta sobre la conquista de Bethencourt y su curioso 
libro. 

El mismo autor escribió en 1849 para la colección del 
"Un ive r s " un tomo titulado "Islas de África", donde ocupa el 
grupo de las Canarias un lugar preferente. 

Para completar este cuadro de las publicaciones históricas 
relativas a la provincia, el jefe de estado mayor don Juan Mon
tero publicó una historia militar de estas islas, sin utilizar ningún 
nuevo dato que pudiera ilustrarla, y el jefe político don José María 
Bremón formó un "Bosquejo histórico y descriptivo", en el que 
trató de dar a conocer el país. 



vn 
LA FIEBRE DEL AÑO 1847 

El tráfico fi'&cuente de estas islas cou las Antillas españolas, 
dio lugar en varias ocasiones a la aparición de la fiebre amarilla 
en el litoral de esta provincia. 

Las circunstancias en este año de 1846 contribuyeron a hacer 
la epidemia más espantosa: habíase perdido la cosecha de pata
tas, siendo escasas las del maíz, trigo^ cebada y otros cereales. 

Empezó la enfermedad por unas calenturas, que liamaron 
perniciosas, padecidas primero en Santa Cruz, y a las que por 
último, se dio oficialmente «1 uombre de fiebre, cuando se 
había ya introducido en Las Palmas, produciendo en ambos pue
blos en 1847 numerosas víctimas. 

Al año siguiente mejoró un poco la situación del país, desa
pareciendo al fin la epidemia y volviendo los negocios a su 
estado normal. Levantóse la incomunicación con la península. 

En este año (1848) llegó a Las Palmas el nuevo obispo D. Bue
naventura Codina, que vino a ocupar la vacante del ilustre Romo; 
le acompañaban algunas hermanas de la Caridad que venían des
tinadas al hospital de San Martín y el misionero P. Claret, que 
recorrió la isla predicando. 

Se inauguró el año de 1850 con cierto movimiento intelectual, 
que parecía comunicarse a todos los pueblos del archipiélago. 
Aspirábase a organizar casinos y sociedades do recreo, donda 
trataban los jóvenes de manifestar sus aptitudes literarias y mu-
Ricales. Dábanse bailes, conciertos y veladas. 

En Santa Cruz se construyó un teatro RTI una parte del con
vento de Santo Domingo, inauíí"rándose el 26 de enero de 1851 
con una compañía que vino expresamente de la península. 

Aumentaba e' "oraercio de Tenerife con las líneas de vapores 
que se anunciaban desde Inglaterra a la América del Sur y a la 
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costa meridional de África, abandonando algunas su obligada 
escala en la Madera. 

En febrero de 1851 pasó a Las Palmas el gobernador civil 
don Rafael de Vargas, que acariciaba el proyecto de fundar una 
vasta empresa de pesquerías africanas con el auxilio de los ma
rineros isleños. 

Llevó consigo en su excursión al ingeniero don Francisco 
Clavijo y al arquitecto don Manuel Oráa, con el fin de seducir 
a los canarios. Aprobó un plan de varias obras públicas, pero en 
realidad con el único objeto de realizar su proyecto de pesquería. 



vm 
EL C6LEBA DEL AÑO 1851 EN GBÁN CANABIA 

Creíase generalmente en la Gran Canaria que su mala suerte 
en la cuestión de capitalidad se hallaba suficientemente compen
sada con el desarrollo que iba adquiriendo su agricultura, el 
alto precio que alcanzaba ya la cochinilla en los mercados extran
jeros, y la preferente atención con que se miraba la enseñanza pú
blica, con nuevas escuelas públicas y privadas. Fué ensanchado el 
colegio de San Agustín, que se había trasladado al convento de su 
nombre, reedificándolo y dándole nueva forma, bajo la inteligea-
te dirección de su rector don Antonio López Botas. 

Pero tan halagüeñas esperanzas se vieron de repente desva
necidas al saberse en Las Palmas que había aparecido en su 
recinto horrorosa epidemia, dispuesta a llenar de espanto y de 
dolor a todos los pueblos de la isla. 

El 24 de mayo de 1851, muere en el barrio de San José la 
lavandera María de la Luz Quzmán, de enfermedad desconocida; 
el 27 fallecía Francisca Sabina, de la misma misteriosa enfer
medad ; el 1' de junio el sacristán de las monjas de San Ildefonso, 
a quien se le practicó la autopsia; el día 3, otra mujer agonizan
do, con los mismos síntomas. 

El subdelegado de medicina, don Antonio Roig, después de 
verificar una minuciosa visita con sus demás compañeros por el 
barrio infectado, y de una discusión amplia y razonada, decla
raron unánimemente que la epidemia reinante en Las Palmas 
era el cólera morbo asiático. 

El origen de la epidemia se aclaró en seguida. El mes anterior 
había desembarcado por el puerto de la Luz, entre otros bultos 
que enviaban desde Cuba, donde se padecía aquella enfermedad, 
uno que contenía un colchón y ropa sucia, formando un lío en-
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vuelto en tina manta, que se entregó para su limpieza a la pobre 
mujer María <le la Luz Guzmán. 

El 6 de junio se reunió el ayuntamiento para socorrer a la 
población. A pesar del temor y desaliento de muchos, a iniciativa 
del obispo Codina, se decretó la instalación de juntas parroquia
les, la creación de un hospital en San José, con camas, enferme
ros y medicinas, y se organizó una suscripción popular que acep
tase toda clase de socorros. 

El mal estaba localizado en el extremo sur de la ciudad; pero 
el día 7 ee presentaron otros casos en los barrios altos de Triana 
y se propagó a la parte norte de San José, siendo necesario la 
inmediata instalación del hospital. 

En cinco días, del 10 al 15, el mal llegó a su más elevado pe
ríodo de desarrollo; los carros no eran suficientes a la conduc
ción de los cadáveres, y las zanjas abiertas para recibirlos no 
bastaban a su enterramiento. Los vecinos que a la fuerza, eran 
requeridos para prestar este triste servicio, caían muertos y eran 
sepultados en los mismos hoyos que habían abierto. Llegó día 
en que las defunciones pasaron de 180, habiendo cadáveres que 
sólo revelaban su presencia por el fétido olor de su descompo
sición, infelices que habían muerto solos y sin amparo, ocultos 
en el rincón de alguna casa, oyendo los gritos de espanto de los 
que huían, para caer a su vez en los caminos, y expirar entre 
espantosas convulsiones. 

Los médicos, a pie y a caballo, corrían de un punto a otro 
noche y día, acudiendo & los enfermos de la población y a los 
de los vecinos campos, donde también crecía la mortandad. El 
obispo recorría los lugares más infectados, dando por sí mismo 
los auxilios espirituales a los moribundos, llevándoles el consuelo 
de su palabra y la fe de su corazón. El corregidor D. José María 
Delgado falleció cumpliendo su deber. 

Los presos de la cárcel, a quienes se había puesto en libertad, 
y una brigada de presidiarios que envió el gobernador, compar
tían con los vecinos las tareas de limpieza y aseo de la población, 
pereciendo muchos en el cumplimiento de este servicio. 

Algunas familias de las más ricas de Las Palmas se habían 
refugiado desde los primeros días en sus fincas, y se aislaron 
en ellas para que no les alcanzara la epidemia. 
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Los pueblos del interior se incomunicaron también, estable
ciendo cordones sanitarios, que quisieron sostener cuando ya el 
mal había invadido su jurisdicción. 

En Tafira y Monte Lentiscal la epidemia hizo horrorosos es
tragos ; hubo familias en las que murieron padres, hijos y criados. 

En Telde, Arucas, Guía y demás pueblos de la isla se repe
tían las mismas dolorosas escenas, y los mismos heroicos sacri
ficios, sin otros recursos que los que encontraba cada uno en su 
propia abnegación. 

Duró la epidemia dos meses, desapareciendo casi por completo 
en agosto, después de dejar tras de sí 6,000 víctimas, un número 
infinito de huérfanos, destruido el comercio, arruinadas la agri
cultura y la industria, y condenada la isla a arrastrar por mu
chos años una existencia trabajosa y estéril. 

Por último, recordaremos que el 30 de mayo salía de Las 
Palmas, despachado para la costa de África, el barco de pesca 
"Rosai'io", que llevaba un marinero llamado Francisco Ortega con 
la enfermedad del cólera. En los primeros días de julio regresó 
con 6 tripulantes menos; en vano buscó puerto donde abrigarse, 
y como carecía de agua y víveres, se le vio cual flotante sepulcro, 
andar errante por estos mares, inspirando una dolorosa compasión. 

La golet.a "Feder ico" , otro buque destinado a la pesca, despa
chado en Las Palmas el 17 de mayo, que se comunicó en la costa 
con el "Rosar io" , adquirió inmediatamente el mal, muriendo en 
pocos días 19 de sus tripulantes. Fueron también invadidos el ber
gantín "Gabr ie l " y la goleta "Esmeralda" , que verificaban sus 
faenas de pesca en aquellos mismos sitios. 

Al fin, la junta de Sanidad los admitió cuando la ciudad es
taba ya libre de todo contagio. 



IX 

LA DIVISIÓN 

Parecía que después de una catástrofe tan espantosa, la Gran 
Canaria, exánime y sin fuerzas, iba a quedar por largos añoá 
sin recursos, protección e iniciativa. 

Los diputados de la isla, D. Jacinto de León y D. Cristóbal 
del Castillo, en unión del obispo Codina, principiaron a gestionar 
la total separación en la parte económica y gubernativa de los 
dos grupos oriental y occidental. El ministro de la Gobernación 
D. Manuel Beltrán de Lis acogió con benevolencia el proyecto de 
división, llevándolo al real decreto de 17 de marzo de 1852, 
que aunque tenía carácter provisional para evitar el escollo de 
la aprobación de las Cortes, fué de un efecto inmenso en el país. 

Se dividió la provincia en dos distritos independientes, com
puesto el uno de las islas de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro, 
7 el otro de las de Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. Se creó 
en cada distrito un subgobierno, que se entendía directamente 
con el Ministerio, auxiliado de una diputación provincial, un 
administrador de Hacienda y una junta de Sanidad con sus co
rrespondientes dependencias. En el caeo de conflicto o interés 
común quedaba facultado el capitán general para asumir el man
do de los dos subgobiernos. 

Coincidió esta radical reforma con el establecimiento de un 
gobierno militar para las tres islas orientales, y la declaración 
de puerto de interés general para el de la Luz. 

El 10 de julio se declaró la franquicia de puertos; exceptua
ba el Gobierno de esta franquicia los cereales para favorecer la 
agricultura isleña, pero dejando libre la introducción y el culti
vo del tabaco, nueva industria que auxiliada por el clima africa
no ofrecía un gran porvenir a los canarios. 

Por fin, en este memorable año de 1852, vio la luz púbUca en 
Las Palmas un periódico " E l Porvenir", primera manifestaciór. 
literaria que apareció en aquella isla. 



X 

NUEVO PRONUNCIAMIENTO 

ün cambio de Ministerio anuló el 3 de marzo de 1854 el de
creto de división, desvaneciendo las esperanzas de emancipación 
de Gran Canaria. 

Hallábase de capitán general de la provincia D. Jaime Ortega, 
duro, intransigente y voluntarioso. Tan pronto recibió el decreto 
envió un delegado a Las Palmas para que recogiese todos los do
cumentos, libros y papeles referentes a la administración y sub-
gobierno del grupo oriental; ordenó igualmente que se le remi
tiesen hasta las herramientas destinadas a la continuación del 
muelle, para evitar que continuase la obra. 

AL mismo tiempo prohibió bajo las más severas penas a los 
ayuntamientos de la provincia que protestasen de la medida del 
Gobierno; y obligó a los de Lanzarote y Fuerteventura a pre
sentar exposiciones elogiando la supresión del distrito. 

Prohibió al periódico de Las Palmas " E l Despertador", suce
sor de " E l Porvenir", todo comentario sobre división y capita
lidad, a lo que contestó el periódico dejando de publicarse. 

Triunfante la revolución con el programa de Manzanares, el 
propio general fué el primero que precipitó el pronunciamiento 
de la capital, poniéndose al frente de su junta e invocando los 
principios que antes había perseguido. 

En Las Palmas, al conocerse la noticia, se lanzó el pueblo a 
la calle queriendo vengarse de los agravios de Ortega; por acla
mación de los más exaltados se nombró una junta,, bajo la pre
sidencia del antiguo progresista D. Mariano Vázquez, que prome
tió negar toda obediencia a Tenerife. 

Hubo alarmas por las amenazas de Ortega que trató de inva
dir la isla y llevarse como rebeldes a los individuos de la junta. 
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pero la rapidez con que el Gobierno se normalizó, hizo que las 
juntas cesaran, volviendo el organismo político a su marclM 
regular. 

Al irascible Ortega sucedió el anciano D. Agustín Nogueras, 
famoso en la guerra carlista por el injusto fusilamiento de la 
madre de D. Ramón Cabrera. 

En tanto, volviéronse a romper las hostilidades con nuevo 
encarnizamiento entre Canaria y Tenerife, representadas por sus 
respectivos periódicos " E l Canario" y " E l Eco del Comercio", 
en lucha principalmente por la candidatura de los futuros diputa
dos a Cortes. 



XI 

ESCOSÜRA 

Si se hubiese de juzgar la situación de las islas por las polé
micas que sostenían los periódicos de Tenerife y Canaria, desde 
el día en que cesó la división administrativa, hubiera sido muy 
triste la idea que de ellas se formara. 

En medio de esta lucha incesante, que absorbía lastimosa
mente todas las fuerzas vivas del país, llegó a las islas la noticia 
de que el Ministerio iba a presentar a las Cortes Constituyentes 
un nuevo proyecto de división, más amplio y completo que el 
de Beltrán de Lis. 

y en efecto, así sucedió. El 6 de febrero de 1856 leía en el 
Congreso el ministro D. Patricio de la Escosura una larguísima 
exposición, con abundante lujo de detalles, en la que proponía la 
creación de dos gobiernos independientes con la dotación del 
personal necesario para el servicio. 

Antes de resolver, nombraron las Cortes una comisión que 
estudiara este importante asunto y emitiese dictamen, siendo ele
gidos para formarla los diputados Herrero, Caballero, Navarro. 
Sagasta, Torres y Acha, de los cuales desempeñaron los cargos 
de presidente y secretario, Caballero y Sagasta. 

El 20 de junio preguntaba el diputado Gil Sanz cual era la 
causa de la dilación que se advertía en evacuar su informe la 
comisión, a lo que Sagasta contestó: cuando la comisión fué 
nombrada, al ver la importancia del asunto, se acordó pedir ai 
Gobierno los antecedentes que sobre esto hubiese. El Gobierno 
loe remitió pronto, y al ver un expediente tan voluminoso, la 
comisión acordó hacer un extracto; en esto se ha tardado mucho 
tiempo. 

Desgraciadamente la comisión no llegó a emitir dictamen. El 
Ministerio cayó y envolvió con su derrota los proyectos de ley 
que había presentado. 



XII 

SEGUNDA DIVISIÓN 

Aunque fracasó el proyecto de división presentado por E«-
cosura, no por eso los diputados canarios D. Cristóbal del Cas
tillo y D. Jacinto de León, dejaron de continuar sus gestiones 
con el deseo siempre de obtener una independencia completa para 
los intereses de la isla que representaban. 

Al fin vieron coronados sus esfuerzos por el Ministerio presi
dido por don Francisco Javier Istúriz, quien por medio del real 
decreto de 27 de enero de 1858 restablecía la división sobre las 
bases del real decreto de 17 de marzo de 1852, por el cual se divi
dió en dos distritos administrativos la provincia. El decreto de 
Istúriz adolecía del mismo vicio que el anterior, que no había 
obtenido la sanción previa de las Cortes. Era un remedio más 
o menos hábil, pero no una solución. 

En 1859 y 1860 un cultivo especial vino a cambiar favorable
mente el porvenir agrícola de la provincia. Generalizóse el plan
tío del nopal, como alimento de la- cochinilla, y este insecto prin
cipió a desarrollarse en las islas, produciendo abundantes cose
chas, que se exportaban al extranjero y dejaban fabulosas ga
nancias. Los terrenos adquirieron un valor incalculable; impro
visándose colosales fortunas, y el país disfrutó de un bienestar, 
que ni los vinos ni la orchilla le habían proporcionado en siglo» 
anteriores. 

La industria pesquera se aumentó con nuevos buques cons
truidos en las costas de la Gran Canaria y tripulados por marinos 
isleños, que desde tiempo inmemorial afrontaban todos los peli
gros del mar y los de las hordas africanas. 

En 1859 llegó a Las Palmas el sucesor del obispo Codina,, D. 
Joaquín Llucli y Garriga; su llegada fué la señal de importan
tes reformas en la interrumpida obra del frontis de la catedral. 
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El cabildo de Las Palmas deseando honrar la memoria del 
más iliiBtre de sus hijos, acordó la exhumación de los restos de 
Viera y Clavijo, y colocarlos luego en el mausoleo que destinaba a 
enterramiento de los individuosi de su corporación. Esta ceremo
nia se verificó el 22 de diciembre de 1860. 

También en La Laguna se quiso honrar la memoria del ilustre 
conquistador de Tenerife y Palma, D. Alonso Fernández de Lugo, 
cuyos restos se encontraban depositados en la iglesia de San 
Miguel de las Victorias. 

El periodismo cobró entonces nueva vida, apareciendo por 
primera, vez en Santa Cruz de la Palma y en Arrecife, y publi
cándose revistas especiales en representación de determinadas 
asociaciones. En abril de 1859 vio la luz el "Boletín eclesiástico di 
la diócesis de Canarias", fundado por el obispo Lluch; " E l Auxi
l iar" , órgano de la instrucción px-imaria; " E l Veterano", repre
sentante de las milicias provinciales; los "Anales de la Sociedad 
Económica de Las Pa lmas" ; y " E l Amigo del país", que lo fué 
de la de Santa Cruz de Tenerife. 

Estos adelantos hacían más sensible el abandono de nuestras 
comunicaciones con la península. Llegaba dos veces por mes un 
buque de vela, con la correspondencia a Santa Cruz, tardando 
después muchos días para ser conducida a los demás puertos de 
la provincia. 



XIII 

LA EXPOSICIÓN PROVINCIAL 

No habían faltado exposiciones locales en la provincia desde 
que existían sociedades de recreo. 

Dibujo, pintura y escultura, exhibían sus composiciones pe
riódicamente en los salones de las academias establecidas en San
ta Cruz y Las Palmas, premiándose a sus autores con medallas 
y diplomas; pero todavía no se había ensayado el proyecto de 
organizar una exposición provincial, que comprendiese lai agri
cultura, la industria y las artes útiles. Empresa era ésta que 
estaba reservada a la iniciativa del Gabinete Literario de Las 
Palmas, sociedad que desde su instalación en 1844, había contri
buido poderosamente al fomento material e intelectual de la Gran 
Canaria. 

La junta directiva nombrada para 1861 acordó celebrar una 
exposición general, invitando al efecto a toda la provincia. Se 
obtuvo el permiso del gobernador civil D. Joaquín Ravenet. Era 
entonces presidente del Gabinete, por renuncia del conde de 
la Vega Grande, D. Antonio López Botas, que era también al
calde de Las Palmas. 

El programa, abarcaba tres partes principales: agricultura, 
industria y artes liberales. 

La agricultura comprendía ganados, aves, cereales, legum
bres, frutps, vinos, quesos, mieles, sedas, barrilla, orchilla, cochi
nilla y tabaco. 

La industria tenía por objeto presentar bordados de oro, pla
ta y seda, tejidos de todas clases, encuademación de libros, tra
bajos de zapatería, sombrerería, cerería y alfarería, fabricación de 
chocolates y de sustancias alimenticias, aceites y licores. 

Las artes liberales ofrecían un variado cuadro, permitiendo 
extenderse desde las Bellas Artes hasta la mecánica, marina e 
instrucción pública. 
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A pesar de las dificultades i)ara oncontrar local, el alcalde, 
decidido y patriótico, declaró que el sitio elegido para la expo
sición era el de las catsas consistoriales, aplicando todos los re
cursos municipales, suscripciones y donativos a la conclusión de 
aquel suntuoso edificio, que debía, estar terminado el 29 de abril 
de 1862, para cuyo día se había prorrogado aquella solemnidad. 

Por fin la junta vio recompensados sus patrióticos esfuerzos 
con la apertura de la exposición, que tuvo lugar el día señalado, 
revistiendo una gran solemnidad. El discurso estuvo a cargo del 
'lustrado doctor D. Domingo J. Navarro. 

La exposición estuvo abierta 43 días, habiendo sido visitada 
por más de 6,000 personas; se clausuró el 12 de junio. 

Hubo premios para las tres secciones, consistentes en medallas 
de oro, plata y bronce; diplomas y menciones honoríficas, y uno 
extraordinario de 2,500 pesetas para el mejor tabaco elaborado 
presentado al concurso, según la calificación que se hiciera en 
Madrid por la Dirección general de rentas estancadas. 

Tomaron parte en el certamen las islas de Gran Canaria, Te
nerife, Lanzarote y Fuerteventura. 



XIV 

LA FIEBRE EN SANTA CRUZ 

El 31 de agosto de 1862 llegó al puerto de Santa Cruz la 
fragata "Nivar ia" , la que por haber salido de La Habana con pa
tente sucia, pasó al lazareto de Vigo, donde permaneció 16 días, 
haciendo operaciones de ventileo y desinfección. 

Durante las operaciones de descarga en Santa Cruz no se 
advirtió novedad alguna, hasta el día 7 de septiembre en que uno 
de los marineros cayó enfermo, siguiéndole dos más el 10, y otro 
el 15, presentando todos los mismos síntomas de una fiebre in
tensa y de carácter bilioso. De estos enfermos fallecieron dos, y 
luego algunos más de la tripulación, observándose que muchos 
de los que entraban en franca convalecencia morían de repentii 
con gran sorpresa de los médicos de la localidad. 

Extendióse de este modo aquella enfermedad sospechosa, 
apareciendo en los meses de septiembre y octubre varios focos 
de infección, de fallecimientos rápidos y sin dar lugar a asisten
cia facultativa. 

Hasta el día 7 de octubre no se hizo la manifestación oficial 
de estos casos, por el gobernador civil D. Diego Vázquez, decla
rándolos de fiebre con carácter sospechoso, noticia que pro
dujo la consiguiente alarma. La mayor parte de la población 
emigró a La Laguna y pueblos del interior, lo que evitó que la 
fiebre amarilla, no hiciera más víctimas de las ya hechas. 

Las seis islas y los pueblos de Tenerife se incomunicaron con 
la capital, consiguiendo escapar al contagio, lo que no se había 
conseguido en 1810 ni en 1846. 

Dos médicos sucumbieron en el cumplimiento de su deber: 
don Bartolomé Saurín y D. Miguel Blanco; además de la poetisa 
Victorina Bridoux Mazzini, el capellán del batallón D. Atanasio 
Nóbregas, D. Miguel Dugour, D. Eduardo Miller, etc. 

Según datos oficiales, los fallecidos de la fiebre desde sep
tiembre de 1862 hasta marzo 1863, fueron 376 varones y 164 
hembras. 



XV 

ADELANTOS MATEBIALES E INTELBCTUALES 

Siguió a esta última epidemia un largo período de tranquili
dad que dio impulso a la agricultura y alentó el comercio, creán
dose nuevas líneas de vapores nacionales y extranjeros. 

Las carreteras, incluidas en el plan general aprobado por e¡ 
Gobierno en 1864, principiaron a estudiarse, rematándose las 
principales en Tenerife, quedando pronto expedita la que une 
Santa Cruz con La Laguna y Orotava. Más tarde se dio princi
pio a las del centro, norte y sur de Gran Canaria, después dy 
concluidos ios cinco kilómetros que enlazan el puerto de la Luz 
cor Las Palmas, dando origen al populoso barrio de los Arenales 
y a la nueva población del puerto de las Isletas. 

En La Palma y Lanzarote se estudiaron t-arabién algunas ca
rreteras. 

En el muelle de Las Palmas, bajo la dirección de D. Pedro 
Maffiotte, se continuaba lanzando prismas artificiales, que la 
bravura del mar removía en cada estación, sin conseguir otro 
r̂ "í̂ ^ l̂tado que afirmar las malas condiciones del sitio elegido. 

El alumbrado marítimo principió también a iluminar nuestras 
costas, y los faros desde el primero al sexto orden, que los inge
nieros colocaron en determinadas alturas, dio más seguridad a la 
navegación interinsular. 

La situación general del país había continuado mejorando 
por el alto precio que alcanzaba la cochinilla en los mercados 
extranjeros, y la extensión que había adquirido este cultivo, uti
lizando los terrenos más ingratos. 

Las escuelas, multiplicadas en todas las localidades, se veían 
casi desiertas, especialmente en los pequeños pueblos, aparecien
do en las estadísticas hasta 200,000 isleños analfabetos, número 
verdaderamente aterrador. 
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No faltaban colegios particulares, además del Seminario e 
Instituto provincial, y escuelas como la Normal, la de Náutica y 
la Mercantil. 

Aclimatado ya en cierto modo el periodismo en Tenerife y 
Canaria, se extendió por las islas de Lanzarote y La Palma, que 
se apresuraron con este motivo a traer buenas imprentas: "La 
Crónica", en Arrecife (1861) y el " T i m e " en kSanta Cruz de la 
Palma (1863) son una prueba de lo que afirmamos. Al mismo tiem
po hubo periódicos especiales consagrados unos a la literatura y 
las bellas artes como " E l Instructor", " L a Guirnalda", " E l Ra
millete" y " E l Museo" en Santa Cruz de Tenerife; " E l Canario" 
y " E l Ensayo" en Las Palmas, dedicándose otros a determinadas 
asociaciones, como los boletines eclesiásticos de ambas diócesis, 
y los de las Sociedades Económicas de Tenerife, Canaria y Palma. 

Hubo conatos de reproducir la Biblioteca de Autores Cana
rios, que con tanto aplauso editó D. Pedro M. Ramírez de 1847 
a 1849, dando principio con el "Templo Militante", de Cairasco, 
y una colección de le3'endas; pero el público no respondió y sólo 
circularon algunas entregas de una y otra producción. 

En el año de 1868 llegaron desterrados el duque de la Torre, 
el general Dulce, Caballero de Rodas, López Domínguez, Vallín, 
Mena y otros jefes militares, que fueron destinados a Tenerife y 
Canaria, dejándoles disfrutar de cierta libertad, aunque fueran 
vigilados secretamente por la policía. 

Un día apareció en estas aguas un vapor español de manio
bras sospechosas y con bandera de obscura significación, el cual 
desapareció una noche llevándose a los generales deportados, a 
quienes favorecieron en su fuga las mismas autoridades locales, 
comunicándoles aquéllos una parte del secreto de la rcvolucióu 
que preparaban. 





L I B R O D É C I M O O C T A V O 

LA DEMOCRACIA E N CANARIAS 

I 

1 8 6 8 

A principios de octubre de 1868 liego a Santa Cruz un pa
quete inglés dando la noticia de que muchas provincias españolas 
estaban en abierta rebelión con la dinastía de los Borbones. 

En la madrugada del 5 apareció en aquella rada el vapor mer
cante "Cádiz" , que confirmó el alzamiento de Madrid y la pros
cripción de la dinastía. 

Estaba de capitán general D. Vicente Talledo, quien quiso 
ponerse al frente de la junta revolucionaria y dirigir sus movi
mientos. Pero la guarnición se pronunció adhiriéndose incondicio-
nalmente a la asamblea que se constituyó en las casas consis
toriales. 

Aquel mismo día presentaron la dimisión de sus cargos el 
gobernador civil D. Alonso del Hoyo y el primer jefe del bata
llón; pero el capitán general que se puso a las órdenes de la 
junta, aunque no consiguió la presidencia de ésta, obtuvo de su 
mayoría la continuación del mando militar de la provincia. 

Al conocerse el día 6 la noticia en Las Palmas, se constituyó 
inmediatamente una junta presidida por D. Manuel González, 
que como siempre, se declaró independiente de la de Tenerife. 

Instaladas estas juntas en sus respectivas localidades, sin re
conocerse entre sí y conservando cada una su propia autonomía, 
principiaron a legislar como soberanas, dictando medidas en sen
tido liberal y revolucionario. 

Desaparecieron los ayuntamientos existentes; decretóse la 
supresión del cuerpo de vigilancia pública y se acordó el alis-
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tamiento de la milicia ciudadana; se abolió con general aplauso 
los consumos; quedó derogada la ley de imprenta de 7 de marzo 
de 1867 y la legislación relativa a instrucción pública; se pro
clamó la libertad de comercio y se concedió indulto a los ¡)roee-
sados por delitos políticos. 

En Las Palmas se dictaron además órdenes especiales para 
la creación de una provincia independiente, nombrándose gober
nador civil; se decretó la expulsión de los padres jesuítas que 
tenían a su cargo la enseñanza en el seminario, la exclaustración 
de las monjas que residían en el convento de San Ildefonso, el 
derribo de este edificio y el de la ruinosa iglesia de San Bernardo. 

En La Laguna se instalaba una Escuela Libre de Derecho, 
con los elementos conservados de la suprimida Universidad, y 
ee expulsaba de la villa de la Orotava a las monjas que aun 
ocupaban un convento. 

El 20 de octubre llegó a Santa Cruz el gobernador civil D. 
Camilo Benítez, que el Gobierno provisional enviaba para encau
zar la cosa pública, o más bien, para preparar las elecciones. 
Pertenecía al partido unionista; el Gobierno lo había enviado 
para que procurase enviar al Congreso personal relativamente 
moderado. 

Vacilaron las juntas en reconocer a Benítez como autoridad 
superior gubernativa, pero al fin lo aceptaron. Las juntas ŝ ^ 
disolvieron, volviendo entonces la provincia a entrar en un pe
ríodo de aparente tranquilidad. Se respetaron las principales dis 
posiciones de las juntas, excepto la referente a la división de 
la provincia. Loe ayuntamientos continuaron ejerciendo sus res
pectivos cargos y hubo largas promesas de economías y de mora
lidad administrativa. 

El 10 de noviembre se publicó el decreto de convocatoria de 
Cortes, debiendo elegir el país tres diputados por el grupo occi
dental y dos por el grupo oriental. 



n 
MANIFESTACIONES 

El año de 1869 principió cou las elecciones municipales, re 
Eultando unos ayuntamientos híbridos, donde aparecían mezclados 
los elementos moderados, progresistas y demócratas. 

Pero la verdadera lucha se empeñó al tratarse de nombrar 
los diputados para las Cortes Constituyentes. 

El partido conservador de Santa Cruz solicitó el apoyo dei 
gobernador civil, quien patrocinó al unionista D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Francisco Monteverde, progresista y amigo del ge
neral Prim, y D. Juan Moreno Benítez, de dudosa filiación po 
lítica. 

Por Ku parte, los demócratas acordaron presentar a los repu
blicanos D. Bernabé Rodríguez, al marqués de la Florida y ai 
ilustre filólogo D. Valeriano Fernández Ferraz. 

En la circunscripción oriental no hubo acuerdo entre progre 
sistas y demócratas. El antiguo partido monárquico votó a su 
jefe D. Antonio López Botas, al progresista D. Antonio Matos 
y Moreno y a D. Antonio de Quintana Llarena, y el republicano 
al médico D. Miguel de Rosa y al infatigable escritor Roque 
Barcia. 

De este pugilato resultó triunfante, por Tenerife, la candi
datura de D. Francisco Monteverde, D. Juan Moreno Benítez y 
D. Feliciano Pérez Zamora; y por Canaria, D. Antonio López 
Botas y D. Antonio Matos y Moreno, quedando excluidos los 
candidatos republicanos. 

En aquella ocasión estuvo la tropa sobre las armas en Santa 
Cruz, por orden del capitán general D. Luis Serrano del Castillo, 
sucesor de Talledo. 

Concluida la campaña electoral volvió a Madrid el goberna
dor Benítez de Lugo, ocupando su vacante el 15 de marzo D. 
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Eduardo Garrido Estrada, persona poco conocida en la política 
general pero que habría de adquirir una relativa celebridad en 
esta provincia. 

Señalóse el 27 de junio para promulgar en Santa Cruz la 
nueva Constitución monárquica, después de prestar el juramen
to las tropas mandadas por el capitán general, se presentó el 
gobernador civil con todos sus eriipleadosi y comisiones de la 
diputación provincial, dándose lectura por el secretario al Có
digo fundamental, en medio de escasos vivas y frialdad. 

Se organizó en aquellos momentos y en aquella misma po
blación una manifestación popular, con carácter republicano, que 
^1 gobernador Estrada no se atrevió a prohibir. Los manifestan
tes se reunieron en la plaza del Hospital, ocupada por el batallón 
provincial de La Laguna. Marchaba a la cabeza de la manifes
tación llevando el estandarte del comité republicano su presi
dente D. Bernabé Rodríguez, a quien seguían diputaciones de 
toda la isla, con banderas. 

La manifestación recorrió varias calles y desfiló por la Plaza 
de la Constitución, enfrente del palacio del general, cuya guar
dia preparó las armas disponiéndose a iniciar el conflicto a la 
primera señal de hostilidad. Los jefes republicanos acordaron di
solverse pacíficamente en la plaza de San Francisco, no sin antes 
dirigir una breve alocución al pueblo, concluyendo con vivas a 
la república democrático-federal. 

Otra manifestación similar tuvo efecto en Las Palmas. Lob 
jefes republicanos D. Eufemiano Jurado y 1). Miguel de Rosa 
organizaron en la tarde del 11 de julio una procesión cívica, 
mientras el subgobernador del distrito proclamaba la Constitu
ción en la plaza principal de Santa Ana. 



III 

GAERIDO ESTRADA 

Entre los individuos que componían el ayuntamiento de San
ta Cruz, se encontraba entonces D. Patricio L. de la Guardia, 
que requerido para prestar juramento a la nueva Constitución, 
se negó resueltamente a hacerlo. 

Exigía el Gobierno una manifestación de los motivos en que 
fundaba su negativa; La Guardia cumpliendo este precepto con
signó que no podía jurar la Constitución: 1'' porque establ<!cía 
el régimen monárquico, y 2' por la actitud hostil y despótica del 
capitán general. 

Estas declaraciones las creyó Garrido Estrada constitutivas de 
los delitos de desobediencia, injuria y calumnia a las autorida
des, y entregó a los tribunales al concejal republicano. Como con
secuencia del procedimiento criminal determinó el gobernador 
suspender a La Guardia en su cargo de ti-rcer alcalde, oyendo 
previamente a la diputación provincial, reunión a la que asistie
ron los señores Jurado, Martinón, Arraa« y la Rosa; estos dos 
últimos apoyaron al gobernador, y con su voto decisivo mantuvo 
la suspensión. 

El juez falló el 9 de octubre absolviendo libremente a D. Pa
tricio de los delitos perseguidos; consultada la sentencia a la 
Audiencia declaró igualmente que los hechos no constituían delito. 

Quedó, sin embargo, sin resolver la legalidad o ilegalidad de 
la suspensión, dando motivos a recursos y expedientes de enojo
sa tramitación. 

La disolución de las coinpañías de u¡iJicia.s cívicas de Ijas 
Palmas y Santa Cruz, con la entrega de sus armas y pertrechos 
a las autoridades militares, impulsó al ayuntamiento de Santa 
Cruz a presentar su dimisión al gobernador, quien consultó al 
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Ministerio y aceptó aquellas dimisiones; nombró un ayuntamien
to con concejales de años anteriores, lo que fomentó la animosi
dad y el ensañamiento contra Garrido por parte de los demó
cratas, acabando de enajenarle las voluntades populares. 

Se convocó una reunión pública en un teatro para el 22 de 
septiembre de 1869, acudiendo a ella el diputado provincial por 
el distrito de Las Palmas, D. Euferaiano Jurado, quien en ve
hemente discurso aconsejó la propaganda pacífica de sus doc
trinas, aspirando a que dentro de poco se pudiese decir en toda 
España ¡viva la república democrático-federal! Este grito sub
versivo llenó de indignación al gobernador Garrido, denuncián-
ílolo a la autoridad judicial, resultando de nuevo un triunfo para 
los republicanos por las absoluciones en primera y segunda 
instancia. 

Las reuniones de carácter democrático se sucedían tanto en 
Las Palmas como en Santa Cruz, acogiendo la juventud fervo
rosamente cuanto en ellas se pronunciaba. Los periódicos contri
buían a divulgar estas ideas; sólo dos defendían la forma mo
nárquica. 

A una de estas reuniones políticas acudió el prelado D. José 
M.iría Urquinaona, ferviente polemista y decidido campeón del 
catolicismo. Habló condenando la revolución y sus principios en 
lo (}ue tenían de anticristianos; anatematizó a los que habían ex
pulsado a lafí monjas y derribado el convento de San Ildefonso; 
calificó de robo el acto de incautarse de una parte del seminario 
conciliar; juzgó a la prensa republicana de herética y escanda
losa, lamentando no tener autoridad para suprimirla y castigar
la; dedicó por último un elogio a los tiempos en que la Inquisi
ción era el principal organismo del Estado, sin escatimar censu
ras para los individuos de la junta de gobierno. 

Concluido el discurso se levantó a contestarle el licenciado 
demócrata D. Rafael Lorenzo García; pero en aquel momento se 
puso en pie el obispo y dijo que no había venido a discutir sino 
a exhortar, y se retiró dejando a la asamblea entregada a una 
violenta excitación. 
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IV 

DESTITUCIONES Y DESTIEBROS 

Por eete tiempo, los acontecimientos de la península obli
garon al Gobierno a declarar la suspensión de las garantías oons-
litucionales, lo que tuvo lugar en Santa Cruz el 21 de octubre 
de 1869. 

El primer uso que hizo Estrada de sus facultades dictatoria
les fué destituir a dos empleados subalternos, que se hallaban 
afiliados al partido democrático. 

Pero no pretendía el gobernador ensayar sus fuerzas sobre 
obscuros empleados. Después de meditarlo mucho separó de sus 
cargos a los diputados provinciales por Santa Cruz, Las Palmas 
y La Palma, D. Ildefonso La Roche, D. Eufemiano Jurado y D. 
Luis Benítez de Lugo. 

Del mismo modo disolvió todos los casinos, tertulias y socie
dades donde germinaba el espíritu innovador; suspendió la publi
cación de los periódicos de la capital, "P\ 'deración" y "Eco del 
Comercio"; "Asociación" de la Orotava; " P a í s " . " F e d e r a l " y 
"Eco de la Gran Canaria", de Las Palmas. 

Al propio tiempo y para agravar más el estado de la provin
cia, acordó el capitán general reunir la guarnición y apoderarse 
de los puntos estratégicos de la capital, como si se t ratara de 
ahogar en sangre una gran conspiración. 

Menudeaban las conferencias entre el gobernador y el gene
ral, presagio de funestas consecuencias. En la mañana del 23 
de octubre se supo en Santa Cruz que la goleta de guerra "Cari
d a d " tenía orden de pre))ararfie a levar anidas rumbo a Fernando 
Póo conduciendo deportados políticos, lo que no se llevó a cabo 
porque el comandante del buque exigía un crédito extraordinario. 

Aquella misma tarde, las autoridades hicieron saber a D. 
Bernabé Rodríguez, D. Patricio de La Guardia, D. Darío Cullen, 
D. Antonio Daroca y D. Miguel Villalba Hervás, todos muy ca-
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racterizados en el partido democrático, que por la noche seríau 
deportados a la isla de Gran Canaria. 

Llegados a Las Palmas estos cinco deportados (a D. Berna
bé Rodriííuez no se le encontró al irle a buscar), se les .-ondujf. 
a los i>atios del snbgohierno; ala les notificaron que su destie
rro se verificaría en diferentes poblaciones, bajo la inspección y 
vigilancia de sus respectivos alcaldes. A Lanzarote fueron desti
nados los señores Daroca y Sarmiento; a Puerto de Cabras, D. 
Patricio de La Guardia y D. Miguel Villalba llervás, y a Telde, 
D. Darío Cullen. 

El redactor de "Federación" de Santa Cruz, D. Rafael Ca,!za-
d i ra fué conducido al castillo de Paso Alto, incomunicándosele 
de orden del general; se le desterró primero al Hierro y después 
a La Palma. 

También desterró el gobernador al diputado D. Eufemiauo 
Jurado, primero al Puerto de la Cruz y después al pueblo de Ga-
rachieo, sin otro delito que sus conocidas ideas democráticas. 

Los ayuntamientos de procedencia revolucionaria fueron des
tituidos por el gobernador, sustituyéndolos con concejales afec
tos al partido reaccionario. 

Aunque la prensa liberal había enmudecido en Canarias, los 
periódicos de la oposición, en Madrid, clamaban contra las ar
bitrariedades de las autoridades de esta provincia, pidiendo su 
destitución. 

El Gobierno, al fin, considerando peligrosa una lucha que 
podía comprometer el éxito de las elecciones, acordó trasladar a 
Estrada a la provincia de Huelva, para donde embarcó el 9 d" 
diciembre, acompañándole a bordo el general Serrano. 

Cuéntase que al abandonar la capitanía el aborrecido gober
nador se le dio por el pueblo que llenaba la explanada del muelle 
una espantosa silba, sin que se oyera el menor grito subversivo. 



V 

EL BEY AMADEO 

Después de los escándalos promovidos por el gobernador Es
trada, hubo en las islas algunos días de calma, que emplearon 
los partidos en reorganizarse y reelutar prosélitos, preparándose 
a luchar en las próximas elecciones. 

Se acercaba el momento en que las Cortes Constituyentes iban 
a elegir el monarca que había de ocupar el trono de los Bor-
bones. 

El Gobierno envió a Gran Canaria un buque de guerra para 
que se trasladasen a la península los diputados D. Antonio Ló
pez Botas y D. Antonio de Matos, quienes tomaron parte en la 
sesión en que 191 diputados eligieron por rey de España a D. 
Amadeo de Saboya, hijo tercero del rey de Italia. 

Uno de esos diputados, el Sr. Matos, formó parte de la comi
sión que pasó a Italia a ofrecer la Corona al rey electo. 

Para las elecciones convocadas por el Gabinete de Amadeo se 
ejerció una gran presión oficial en Canarias, necesaria para la 
obtención de una mayoría de diputados y senadores, cuyo período 
se abrió el 11 de marzo. 

Del escrutinio resultaron electos en la provincia-, por Guía, 
D. Antonio de Matos; por Las Palmas, D. Fernando de León y 
Castillo; por la Orotava, D. Feliciano Pérez Zamora ; por Santa 
Cruz, el general López Domínguez; por la Laguna, D. Juan Vale-
ra, y por la isla de La Palma, D. José Massieu. 

Fueron senadores D. Francisco Monteverde, D. Antonio López 
Botas, D. Juan B. Antequera y D. Manuel Coll. 

En las primeras Cortes ordinarias del breve reinado de Ama
deo, consiguieron los diputados de esta provineia la liquidación 
del déficit que resultaba anualmente con relación a la franqui
cia de los puertos francos. Aprobóse la instalación del Instituto 
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de segunda enseñanza creado en Las Palmas, autorizando a los 
ayuntamientos de la Gran Canaria para incluir en sus presupues
tos la cantidad suficiente para su sostenimiento. Se ampliaron 
asimismo las atribuciones del subgobieruo, dándole más libertad 
€ independencia. 

El año de 1872 vino de capitán general el mariscal de campo 
,D. Carlos Palanca, y de gobernador civil D. Eugenio Selles, 
quienes sólo se ocuparon de dirigir las elecciones en el sentid ) 
que deseaba el Gobierno. 



VI 

LA REPÚBLICA EN CANARIAS 

La primera noticia de la abdicación del rey y de la proclama
ción de la República llegó a Canarias de una manera vaga e in
determinada por conducto de los periódicos extranjeros, noticia 
que se confirmó después con la llegada del correo español a San
ta Cruz el 21 de febrero de 1873. 

Los republicanos, considerados con manifiesta deseonfianza 
por los llamados radicales y unionistas, se lanzaron a la calle 
haciendo locas demostraciones de entusiasmo. El nuevo gober-
iiador civil don Pedro Mariano Ramírez y el, subgobernador del 
distrito oriental, don Jerónimo Falcón, presidieron los festejos 
con que se proclamó en Santa Cruz y Las Palmas la nueva forma 
de gobierno. 

En la capital tuvo lugar este acto el 2 de marzo, con una gran 
manifestación en la que había numerosas comisiones de La La
guna y Orotava, con estandartes, banderas y emblemas demo
cráticos. 

En Las Palmas se aplazó para el 16, celebrándose la procla
mación de la República con salvas, organizadas por los volunta
rias de la libertad/enramadas, músicas y banquetes populares. 

Continuaba de capitán general don Carlos Palanca. Esta 
autoridad, inspirándose en noticias cuyo verdadero origen nunca 
pudo averiguarse, participó a D. Estanislao Figueras, presidente 
del poder ejecutivo, que existía en esta provincia una secreta agru
pación con tendencias separatistas, cuyo ideal era la independen
cia del archipiélago, bajo el protectorado de Inglaterra. 

Tan gratuita afirmación fué desmentida solemnemente por 
nuestros diputados en Madrid, y por las municipalidades de Santa 
Cruz y Las Palmas, tan pronto llegó a su conocimiento este hecho 
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Poco después fué relevado Palanca de su empleo (9 de abril), 
viniendo a ocupar su vacante don Federico Salcedo, por no ha
berlo aceptado el general Hidalgo. 

Otro acontecimiento, de índole diversa, relacionado con 
nuestras dormidas cuestiones de capitalidad, se ofreció al comen
tario y consideración de los isleños. Habían sido elegidos diputa
dos a las nuevas Cortes Constituyentes, don Nicolás Estévanez, (l) 
ministro de la Guerra; don Fernando de León y Castillo, que prin
cipiaba entonces su brillante carrera política; don Santiago Ver
dugo; don Luis Benítez de Lugo, marqués de la Florida, y don 
Eufemiano Jurado. 

A iniciativa del gran defensor de los intereses de Gran Cana
ria, don Eufemiano Jurado, secundado por Benítez de Lugo, 
se debió en aquellas críticas circunstancias, y cuando casi era un 
hecho la aprobación de la Constitución federal, la redacción y 
firma de un documento por el cual se obligaban aquellos diputados 
a defender en la Asamblea, la creación de dos subestados o can
tones en esta provincia, llamados oriental y occidental. 

Dicho documento, hecho en Madrid, lleva la fecha de 19 de 
junio de 1873. El compromiso no llegó a tener efecto por haber 
caído el régimen republicano. 

(1) Don Nicolás Eatóvanez nació eu Las Palmas , y murió on Par í s en 
1914. Defendió siempre las cansas jnstas. En L a Habana so puso al lado de 
los 8 estudiantes injustamente asesinados el 27 de noviembre de 1871, renun
ciando a su grado de capitán del ejército español. En la Acera del Louvre, 
en La Habana, existe hoy una lápida recordando este hecho. Infat igable 
trotamundos, revolucionario impenitente; t raductor de muchas obras fran
cesas, hizo versos sencillos que aun leemos hoy con emoción. 



VII 

R E A C C I Ó N 

El Gobierno republicano nombró gobernador civil de la pro
vincia al iiijo de Tenerife don Miguel Villalba Hervás; para la 
seei-etaría al periodista demócrata de la misma procedencia, 
don José María Pulido. Ambos tomaron posesión de sus cargos el 
7 de abril de 1873. 

La primera diligencia de Villalba fué disponer que el 20 de 
aquel mes se proclamase la Repúbii<;a en todos los pueblos del 
archipiélago, donde todavía no se había cumplido con este re
quisito. En julio llegó el capitán general don Federico Salcedo, 
encontrando el país relativam<?nte tranquilo. 

Circunstancias particulares obligaron al gobernador a presen
tar su dimisión en octubre, sustituyéndole don Juan Quirós de 
los Ríos. El subgobernador de Canaria, siguiendo el ejemplo de 
su jefe, renunció también su cargo, reemplazándole don Emilio 
Alvarez de Cueto. 

En la, prensa y casinos hubo un pugiiato de reformas y proyec
tos esencialmente democráticos, abriéndose cátedras gratuitas 
para la enseñanza del pueblo y tesis y conferencias sobre asuntos 
históricos, políticos y sociales que abrieron nuevos horizontes a 
la modesta literatura del país. 

El golpe de estado del general Pavía (3 de enero de 1874) que 
cerraba e! período revolucionario, se recibió en Canarias por el 
correo del 21, con el decreto del poder ejecutivo proclamando la 
ley marcial, y disponiendo que fueran inmediatamente desarma
dos los voluntarios de la libertad, recogiendo sus armas y per
trechos. 

El gobernador Quirós de los Ríos y el subgobernador Alvarez 
de Cueto presentaron sus dimisiones, entrando a manejar los ne
gocios públicos el partido monárquico de Tenerife y Canaria. 



188 AGUSTÍN MILLARES T0RBE8 

Nombrároiise nuevos ayuntamientos, elegidos entre las diver
sas fracciones liberales, excluyendo a los rojos o federales. Se 
constituyó una diputación provincial que respondía a los fines 
políticos del Gobierno, viniendo a regir la provincia don Mateo 
Gamundi que llegó a Santa Cruz el 7 de febrero de 1874. 

La reacción fué rápida y completa. 



VIII 

BESTAÜBACI6N 

En Sagunto, el 30 de diciembre de 1874, por las tropas del 
general Martínez Campos se realizó el acto trascendental de res
taurar la dinastía de Borbón y proclamar rey al joven Alfonso 
XII. 

En el primer correo de enero de 1875 llegó a Santa Cruz esta 
importante noticia. Al mismo tiempo llegó el nombramiento de 
gobernador civil de la provincia a favor del monárquico conser
vador don Vicente Clavijo, abogado del país, con facultades dicta
toriales para disolver la diputación provincial, renovar los ayun
tamientos y nombrar a su antojo los nuevos concejales y alcaldes. 

La primera diligencia del gobernador fué destituir al sub-
gobernador de Canaria, don Antonio del Castillo, sospechoso de 
pertenecer al partido unionista. Nombró en su lugar a don Juan 
del Castillo de Westerling, vecino de Las Palmas. 

El 21 de marzo llegó a Las Palmas a ejercer el cargo de sub-
gobernador don Eduardo Zamora Caballero, con, órdenes de 
Clavijo para continuar en el grupo oriental su política reacciona
ria y dictatorial. 

Se presentaba entonces por vez primera en el campo electoral 
el partido alfonsino, organizado por Cánovas del Castillo; frente 
a él, aunque dentro de los moldes monárquicos, el viejo partido 
progresista y el procedente de la unión liberal. 

El Instituto de segunda enseñanza de Las Palmas arrastraba 
una vida lánguida y penosa, debido a su deficiente presupuesto. 
Los ayuntamientos de Gran Canaria, únicos obligados a satisfacer 
los sueldos de los catedráticos, no cumplían sus compromisos, 
excepto los de Arucas y Las Palmas. 

Había entre los catedráticos de 'aquel Instituto, tres jóvenes 
venidos de la península, donde obtuvieron por oposición sus cate-
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dras: don Anselmo Arenas, don Saturnino Milego y don Salvador 
Calderón, de ideas independientes y avanzadas. Por este motivo 
eran objeto de las iras de la hueste reaccionaria. 

Con el deseo de hacerles perder su carrera, tan laboriosamente 
conquistada, principiaron sus enemigos a lanzar contra ellos in
sidiosas acusaciones en paseos, tertulias y casinos. Se les acusaba 
de haber aconsejado a sus alumnos que no frecuentasen las iglesias 
y que negasen la existencia de Dios. 

Se pidió al ministro de Fomento la separación de los señores 
Milego y Calderón; aquél ordenó la instrucción de un expediente, 
formándose al efecto una junta local, que sin pruebas de ningu
na clase informó que «se debía condenar a los profesores, por 
estar esto en la conciencia pública». 

El ministro, no obstante, tuvo el buen juicio y la suficiente rec
titud para desecharlo con el desprecio que merecía. 

No habiendo conseguido su objeto los enemigos del Instituto, 
obtuvieron al fin la supresión de este centro de enseñanza (15 do 
septiembre de 1876), alegando que los ayuntamientos no querían 
satisfacer sus respectivas cuotas. 



IX 

ESTADO GENERAL DEL PAÍS 

Un gran incremento había adquirido la exportación de co
chinilla en la provincia, alcanzando fabulosos precios en los 
mercados extranjeros, produciendo su venta un bienestar des
conocido a todas las clases sociales. 

Puede asegurarse que ríos de oro inundaban los campos y 
ciudadt's, creando necesidades nuevas para el agricultor y trans
formando los terrenos áridos y sin agua, en manantial inagotable 
de producción agrícola. 

Seducía entonces a los isleños los ensayos frecuentes que 
para la aclimatación del tabaco se emprendía aisladamente o 
por medio de acciones. Generalmente se creía que la codiciada 
planta encontraría en el archipiélago un terreno y un clima 
igual al de Cuba, que constituyera después un venero de riqueza, 
más lucrativo que el de la cochinilla. 

Para atender con más eficacia al cultivo especial del tabaco 
se constituyó en Las Palmas una sociedad por acciones, dedicada 
exclusivamente a fomentar esta industria, organizando una 
fábrica y solicitando del Gobierno la compra de aquel producto 
para el consumo nacional. Después de muchas dificultades, se 
compraron en 1875 algunas partidas de tabaco elaborado y en 
rama, que llevadas a Madrid fueron desfavorablemente clasifi
cadas, lo que obligó a disolverse la sociedad. 

A esta catástrofe sucedió la ya anunciada de la cochinilla, 
sustituida por productos químicos, a un precio que hacía impo
sible la competencia. 

Entonces fué cuando los agricultores, recordando que en los 
primeros tiempos de la conquista el azúcar había dado nombre 
y riqueza al país, resolvieron hacer extensos plantíos de caña y 
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traer del extranjero potentes máquinas de vapor con todos los 
perfeccionamientos introducidos en esta clase de artefactos. 

Un acontecimiento de gran importancia para Gran Canaria 
tuvo lugar por aquel tiempo en la provincia. Es sabido que des
de tiempo inmemorial se construían buques en Las Palmas, su 
aparejo y velamen, no sólo para el tráfico de la industria pes
quera en las costas fronterizas de África, sino para las recientes 
comunicaciones interinsulares. 

Reconociendo el Gobierno estos hechos, creó por decreto de 
19 de enero de 1865 una comandancia marítima de tercer orden 
en Gran Canaria, que comprendiese también las islas de Lanza-
rote y Fuerteventura, desempeñada por un teniente de navio 
efectivo de la escala de reserva, quedando a su cargo la capita
nía del puerto de la Luz. 

Más adelante, y por real decreto de 28 de enero de 1869, 
esta comandancia fué elevada a la categoría de provincia marí
tima, segregada de la de Santa Cruz, y dependiendo sólo del 
Apostadero de Cádiz. 

Durante la revolución fué grande la actividad intelectual de 
los isleños. Producto de esa actividad fueron las sociedades: el 
Gabinete instructivo y Círculo de Amistad en Santa Cruz de 
Tenerife; el Liceo y Casino republicano en Las Palmas. Veladas, 
conciertos y conferencias se sucedían a granel en sus salones. 

La música tomó también una parte muy considerable eu 
estas manifestaciones culturales, formándose orquestas y bandas 
militares dirigidas por notables profesores. 

La pintura alcanzó asimismo alguna protección en la persona 
del joven Valentín Sanz, que obtuvo una pensión de la diputación 
provincial para perfeccionar su arte en Italia y Francia. 

La prensa periódica llegó por fin a aclimatarse en el archi
piélago, siendo eco de todos los partidos políticos. Había en 
Santa Cruz: " L a Lealtad", "Los Sucesos", " E l Memorándum", 
" L a Restauración", " E l Pueblo" y "E:1 Constitucional". En Las 
Palmas: " L a Verdad", " L a Prensa", " E l Gólgota", " L a Legali
dad" , " L a Gran Canaria", " L a Brújula", " E l Orden"y " L a 
Tregua". En la isla de la Palma: " E l Clarín", " E l Noticiero', 
y muchos otros que sería prolijo enumerar. 



L I B R O D É C I M O N O V E N O 

FIN DE SIGLO 

I 

EL GOBERNADOR CLAVIJO 

Seguían gobernando en las Canarias, después de la caída de 
la República, las mismas agrupaciones liberales que habían pro
vocado y sostenido la expulsión de los Borbones. Contra e las , 
que representaban la mayoría ilustrada del país, y contra algu
nos jefes democráticos, dirigió el gobernador D. Vicente Clavijo 
su saña, favorecido incondicionalmente por el Ministerio. 

Existía en Santa Cruz de Tenerife la sociedad Gabinete ins
tructivo, ateneo o casino fundado el 25 de julio de 1869, ani
versario de glorioso recuerdo para aquella capital. Pertenecía 
a esta sociedad el elemento joven de aquella ciudad, y en sus 
salones era muy frecuente la discusión de temas sociales, his
tóricos y literarios, defendiendo cada uno sus ideas con amplia 
libertad e independencia. 

Clavijo mandó cerrar el Gabinete instructivo, por entender 
que su existencia era incompatible con el orden y la defensa del 
trono. A pesar de las protestas y reclamaciones de su arbitra
ria medida, mantuvo la suspensión durante los años de su mando. 

Desde 1875 había sido disuelta la diputación provincial, la 
comisión permanente y todos los ayuntamientos que no presen
taron a tiempo su dimisión; pero Clavijo deseando complacer 
al nuevo Ministerio, se adelantó en Las Palmas, nombrando ai-
calde a D. Luis Navarro Pérez, defensor de la dinastía restaura
da, creyendo así satisfacer los deseos del partido conservador, 
exiguo entonces en Las Palmas. Obedeciendo a nuevas exigencias 
políticas, Clavijo separó &. Navarro de aquel cargo y lo ofreció 
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a D. Felipe Massieu, identificado con el bando liberal, quien 
no habiéndolo aceptado, le fué cedido a D. Juan María de 
León y Joven, perteneciente al mismo partido que dirigía Sagasta. 

Cinco años estuvo Clavijo al frente de la provincia, hasta que 
al fin fué reemplazado por D. Rodrigo Gutiérrez de la Cámara, 
que llegó a Santai Cruz el 9 de diciembre de 1879, produciendo la 
caída de aquel funcionario un gran regocijo entre los liberales 
y demócratas del país. 

Las •circunstancias durante las cuales Clavijo desempeñó su 
función fueron, en verdad, difíciles y calamitosas, aunque eu 
cierto modo su carácter intransigente y brusco contribuyó a que 
fuese más duro y antipático el largo período de su riiundo. 



II 

LEÓN Y CASTILLO 

Una vocación irresistible había arrojado a la vida agitada 
de los parlamentos a un joven canario, que al concluir su carre
ra de derecho, unido con lazos de amistad a notables prohom
bres políticos, principió por dirigir una importante revista libe
ral, gobernar luego algunas provincias y aspirar en seguida a 
representar en las Cortes a uno de los distritos de la Gran Ca
naria, su patria chica. 

Llamábase este joven D. Femando de León y Castillo, 
de naturales dotes oratorias, que avaloraban concienzudos 
estudios sociales e históricos, una fe en las ideas liberales y un 
cariño a su país natal. W 

Elegido representante en Cortes por la Gran Canaria desde 
la subida al trono del rey Amadeo, confirmó plenamente las es
peranzas que en él se depositaban. Combatió en las Cortes el 
proyecto de Constitución federal; anatematizó las tendencias 
reaccionarias de los partidos conservador y moderado, sostenien
do los principios liberales como elementos salvadores de la di
nastía restaurada. 

Organizóse bajo su nombre un partido, que fué paulatinamen
te absorbiendo todas o la mayor parte de las voluntades de 
Gran Canaria, hasta conseguir que muchos electores prescin
dieran de sus opiniones particulares y de sus antiguas aficiones 
en beneficio de su país. 

En noviembre de 1875 el gobernador Clavijo dispuso que 
las expediciones de emigrantes tuviera sólo lugar por el puerto 
de Santa Cruz, privando a los demás de la provincia de laj 

(1) Don Fernando do León y Castillo había nacido en Telde (Gran 
Canaria) el 30 de noviembre de 1842, y murió en Biarr i tz el 12 de marzo 
de 1918, siendo embajador de España en Francia . Alfonso X I I I le otorgó 
el t í tulo de marqués del Muni. 
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ventajas que debieran disfrutar los navieros y cargadores. Tam
bién se observaba la injusta distribución de toados provincia
les, respecto a los asilos benéficos, y la sistemática oposición a 
todo lo que podía engrandecer a otros pueblos y contribuir a su 
adelanto comercial y marítimo. Dependía en general la sanción 
de estos abusos de los acuerdos de la diputación provincial y de 
la injusta distribución de sus fuerzas políticas. 

La formación del partido de León y Castillo, cuya organiza 
ción era debida a sus amigos políticos y principalmente al ceio 
de su hermano el ilustre ingeniero D. Juan, concibió el atrevido 
proyecto de extender su influencia a las islas de Gomera y Palma, 
para buscar en ellas el justo equilibrio que debía regular los 
acuerdos de la diputación. Mas por aquel tiempo esta patriótica 
aspiración no pudo conseguirse. 

Desde la elevación de D. Fernando al rango de diputado, e! 
grupf oriental empezó a considerarlo como su escudo y protector. 

Las vías interiores de comunicación y el alniJibrado maríti
mo eran entonces objeto de estudio en los centros oficiales en
cargados de estos vrabajos, y ya no era de temer que el grupo 
oriental se lamentase de su abandono y postergación. Las carre
teras se estudiaban y salían a remate y los faros se encendían 
en los sitios más peligrosos para la navegación interinsular. 

La atención pública comenzó a fijarse en las radas, muelles 
y fondeaderos, y se trató de mejorarlos con los elementos técni
cos y modernos. 



III 

WEYLEE 

La Restauración encontró ejerciendo la autoridad militar al 
general liuiz de Salazar, reemplazado al año siguiente (febrero 
de 1876) por D. Crispín Jiménez de Sandoval. 

Estaba entonces de gobernador militar de Canaria el briga
dier D. Nicolás Boulanger, persona prudente, sensata y de mo
deradas opiniones, que había procurado atenuar las draconia
nas órdenes de D. Vicente Clavijo, respecto a la supresión de 
sociedades y casinos. 

En abril de 1878 llegó a Santa Cruz, precedido de una re
putación de activo y celoso administrador el general D. Vale
riano Weyler, sustituto de D. Melitón Catalán. 

Acostumbrados los pueblos canarios a la inactividad y negli
gencia de los capitanes generales, les sorprendió agradablemen
te la noticia de que esa autoridad pensaba construir en aquella 
j)laza un palacio que sirviera de residencia a los generales, y de 
centro a todas las oficinas y servicios de capitanía general. 

Al principio se dudó de la exactitud de la noticia, hasta que 
se vieron los planos, se eligió el sitio y se abrieron los cimientos, 
viéndose alzar el edificio sin sacrificio alguno de los fondos 
públicos. 

Aquella capital y sus periódicoe, sin diferencia de ideas ni 
de color político, levantaron un clamor universal, aclamando a 
Weyler padre de la patria e hijo adoptivo de Santa Cruz. 

No sabemos si por un sentimiento de equidad, o en recom
pensa, a la entusiasta recepción con que fué recibido en Las Pal
mas en 1880, resolvió el general levantar en su recinto otro 

. edificio que sirviera también para albergar a los generales en 
sus breves excursiones a la Gran Canaria. 

Invitada la población a coadyuvar a tan notable mejora, 
ofreció a Weyler un espacioso solar enfrente del parque de San 
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Telmo, que adquirió por voluntaria suscripción, y en él se de
terminó levantar el nuevo edificio. 

En estas circunstancias, fué nombrado inesperadamente en 
febrero de 1881 ministro de Ultramar el ilustre don Fernando de 
León y Castillo, formándose en sejíuida en Las Palmas una junta 
patriótica para trabajar en la olvidada cuestión sobre división 
territorial. 

En efecto, sin perjudicar ni despojar a otras poblaciones de 
los organismos de que ya estaban en posesión, convenía a los 
intereses de la Gran Canaria buscar su anhelado progreso en 
remover los obstáculos que para el conveniente ensanche de su 
comercio se ofrecían, mejorar ¡as condiciones de su puerto, crear 
un muelle de desembarco, y fundar, si era posible, una estación 
carbonera que pudiese competir con las tan acreditadas de la 
Madera y Cabo Verde. 

E] gran incremento que ya empezaba a manifestarse en las 
comunicaciones con las Antillas y América del Sur, especialmen
te el movimiento irresistible de colonización oijc f-̂ obre las 
costas meridionales y occidentales de África se desarrroUaba por 
todas las naciones, eran síntomas que anunciaban una nueva di
rección a la actividad y porvenir de estas islas. 



IV 

CONCESIONES 

Bien pronto se tlojó sentir en G-ran Canaria el benéfico influjo 
de León y Castillo. 

En efecto, el nuevo ministro de Ultramar recordaba con 
cariño unos proyectos que la fortuna le había colocado en la po
sición de realizar, en beneficio de la nación y de la isla donde 
naciera. 

Sabido es que cuando en 1865 se estableció el servicio do 
vapores correos entre España y las Antillas se señaló una escala 
en Canarias, eligiéndose como punto de estación la rada de Santa 
Cruz de Tenerife; pero en 1868 se suprimió esa escala, transcu
rriendo así algunos años. 

Persuadido entonces el ministro de Ultramar de la gran im
portancia que para su departamento representaba la renovación 
de aquel servicio, consagró todo su celo e influencia a conseguir 
de la compañía rematadora el restablecimiento de la suprimida 
escala, designándose entonces el de Las Palmas, por reunir, decía 
el comisionado que se nombró para emitir informe, más elementos 
mercantiles, respecto a loe deniátf del archipiélago, lo que se con
signó igualmente en el decreto de 26 de agosto de 1881. Dispo
níase que el 13 de cada mes la correspondencia de este archipié
lago se enviase al Puerto do la Luz, y allí hiciesen las operaciones 
marítimas convenientes, siguiendo luego su viaje a las Antillas. 

Después de esta importante concesión, el ministro de Ultramar 
^•reyó acertadamente que, como complemento al puerto que B.-
iba a rematar, era indispensable dotar a Gran Canaria de un 
lazareto que reuniera toda clase de condiciones; al efecto, por 
real orden de 20 de febrero de 1882 se mandó que por el inge-
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niero jefe de la provincia se hiciera el correspondiente estudio 
para el establecimiento de ese centro sanitario. 

De esta manera, y con la creación de un faro de primer orden 
elevado en la punta más meridional de la isla, en Maspalomas, 
que sirviese de señal a todos los buques que por aquella parte re-
calauen, faro de indiscutible importancia, por ser Canaria la pri
mera isla del grupo que se encuentra en aquella dirección, se 
dio al archipiélago una supremacía que no han podido disputar
le la Madera ni Cabo Verde. 



INAUGUBACIÓN DE LAS OBRAS DEL PÜEBTO DE 
REFUGIO 

El asunto más importante que entonces se agitaba en las islas 
Canarias era sin duda el estudio técnico de las obras del puerto 
de Refugio, proyectado en la rada de la Luz de Las Palmas. 

Una real orden de 25 de abril de 1881 recomendaba este 
servicio a las autoridades, indicando su urgencia, lo que no era 
necesario para excitar el celo y patriotismo del jefe de obras 
públicas, don Juan de León y Castillo, quien estaba dispuesto a 
contribuir a la realización del proyecto. 

Los planos y memorias que levantó el ingeniero León y Castillo 
fueron enviados a Madrid, no oponiéndoles allí ninguna objeción 
y tributándosele calurosos elogios por su obra. 

Incumbía ahora a don Fernando como ministro de Ultramar 
y diputado de Gran Canaria, recabar del Gobierno los foudos 
necesarios para su ejecución. 

Por último, su constancia se vio premiada con la ley sancio
nada en Cortes el 27 de abril de 1882, por la que se incluía como 
de interés general de segundo orden el puerto de la Luz en Gran 
Canaria. 

Al día siguiente se publicaba una real orden mandando que se 
anunciase la subasta de las obras del pueito de Refugio, cuyo 
presupuesto Escendía a 8,637.675,10 pesetas, señalándose el 28 de 
junio siguiente para el remate. 

Adjudicada la obra a la casa, inglesa Swanston y Compañía, 
ésta quiso dar un gran impulso al proyecto, secundando así 
los deseos de los hermanos León y Castillo. Se fijó para la 
inauguración de las obras el 26 de febrero de 1883. 



VI 

EL CABLE ELÉCTRICO 

La ley votada en Cortee el 3 de mayo de 1880 concedía a las 
islas Canarias el beneficio de una comunicación telegráfica. 

El anuncio de la subasta se publicó en la Gaceta una y otra 
vez, señalándose los puntos de amarre del cable y el lugar de 
las estaciones que había de recorrer, pero la licitación quedó 
desierta. 

En la legislatura de 1882, aprovechando la ocasión de un nue
vo estudio, el diputado por Canaria D. Pedro Bravo de Laguna 
y Joven pidió la reforma del trazado con ventaja del servicio 
público y de los fondos del Tesoro. Solicitaba que el amarre del 
cable tuviera lugar en el puerto de Refugio, como sitio preferente 
desde el punto de vista estratégico y marítimo, y que desde allí 
partieran dos ramales, uno dirigido al grupo oriental extensivo 
a Puerteventura y Lanzarote, y otro al grupo occidental, que 
enlazara a Tenerife con Gomera, Hierro y Palma. 

Los vapores " D a c i a " e "Internacional" , de procedencia ingle
sa, encargados de la difícil tarea de colocar el cable desde Cádiz a 
estas islas, habían dado principio a la operación, después de eurio-
fios estudios geológicos sobre el fondo del Atlántico en estas la
titudes. 

A pesar de hallarse ya tan cercano el día del amarre, todavía 
se dudaba que este hecho pudiera realizarse sin oposición. 

En medio de esta ansiedad llegó a Santa Cruz un nuevo go
bernador civil, D. José Pérez de Rozas Campuzano, hombre enér
gico, que desde luego se propuso, de acuerdo con Weyler, fijar 
la estación central en Santa Cruz, cualesquiera que fuesen los 
obstáculos y dificultades que a ello se opusieran. 

El alcalde accidental de Santa Cruz D. Luis Marín recibió 
un telegrama firmado por el diputado por Tenerife D. Feliciano 
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Pérez Zamora, en e! cual felicitaba a aquella isla «por ser la 
primera unida por el cable a la madre patria». Así se aclaraban 
cuantas dudas existían sobre la población elegida para el ten
dido del cable. 

Seguidamente, y enlazada ya Tenerife con La Palma, se pro
cedió al tendido de la porción de cable que debía unir a Gran 
Canaria, tocando en sus playas por el istmo de Guanarteme y 
siendo desde allí conducido a Las Palmas. 

Esta operación se verificó sin ninguna dificultad; el 16 de 
diciembre de 1883 pudo circular el primer telegrama. 

El tendido de Las Palmas a Arrecife dio lugar a repetidas 
reclamaciones del grupo oriental, que vio desantendida esta par
te del proyecto por indolencia o mala fe de los encargados de su 
cumplimiento. Al fin realizó la Compañía lo ofrecido en su 
programa. 



VII 

EL "VULCANO" 

En el turno periódico de los partidos establecido ya en la 
política española, los conservadores eran llamados al poder el 
19 de enero de 1884. 

Este cambio de Miniísterio produjo en Canarias un curioso 
fenómeno. Mientras muchos de los hijos de Tenerife aplaudían 
la entrada de Cánovas y sus procedimientos moderados, otros de 
Gran Canaria lamentaban la caída de Sagasta, porque llevaba 
envuelta la disminución de la influencia que se atribuía a Leóü 
y Castillo. 

El 20 de enero llegó a Santa Cruz el general D. Gabriel To
rres Jurado, sucesor de Weyler, tomando el mando militar del 
archipiélago. 

Llegaron a las islas alarmantes noticias sobre la invasión dei 
cólera en España. El recuerdo de tan terrible azote en Canaria, 
y el de la fiebre en Santa Cruz, estaba tan en la memoria de 
todos que inmediatamente se extremaron las precauciones sani
tarias, incomunicándose la provincia hasta con Cádiz, invadido 
también por la epidemia. 

El ministro de la Gobernación Sr. Villaverde envió un tele
grama al gobernador civil D. Rodrigo Gutiérrez de la Cámara 
avisándole la llegada del vapor "Vulcano" a Santa Cruz, y pres
cribiéndole que fuera admitido a libre plática, cualquiera que 
fuese el punto de su salida. 

El gobernador contestó al ministro que no le era posible que
brantar la ley sanitaria. La indignación fué general en la, pro
vincia, ante la pretensión del ministro. El ayuntamiento se reu
nió y nombró una comisión para conferenciar con el gobernador y 
que telegrafiase de nuevo al ministro para la revocación de tan 
inju.sta orden. El gobernador transmitió de nuevo al ministro la 
súplica, reiterando la imposibilidad de dar curapliniiento a la 
entrada del "Vulcano" . La contestación del ministro fué la cesan
tía del gobernador, quedando encargado de la jefatura política de 
la provincia el secretario D. José Sansón y Barrios. 



VIII 

CONFLICTO 

El 19 de agosto de 1885 apareció en la rada de Santa Croí 
de Tenerife el tan anunciado vapor de guerra "Vulcano" , llevan
do a bordo al general Chinchilla y al gobernador D. Eduardo Za
mora Caballero, nombres de autoridades aun desconocidas en la 
población. 

Luego que fondeó el buque fué inmediatamente visitado por 
Sanidad y conocida su procedencia se le impuso tres días de 
observación, con arreglo a lo dispuesto en las instrucciones ge
nerales del ministro de la Gobernación. 

Después ee acercó una lancha conduciendo comisiones de la 
diputación provincial, del ayuntamiento, de las sociedades de 
agricultura, industria y comercio y de otros centros de carácter 
oficial. 

Avisado el general Chinchilla se adelantó ya de uniforme, 
seguido del nuevo gobernador. Allí le fueron presentadas las di
versas comisiones. El periodista D| José Manuel Pulido, indivi
duo de la Comisión permanente, hizo ver al general la situación 
angustiosa del país amenazado de la invasión de una terrible epi
demia, suplicándole respetase la orden de Sanidad. Contestó el 
general Chinchilla que bajo su palabra de honor no procedía de 
punto infectado, por lo que no le era posible someterse a las 
medidas sanitarias. El señor Pulido contestó que las corporacio
nes allí representadas entregaban sus dimisiones al general, por 
no hacerse solidarias de una infracción tan manifiesta a la ley 
sanitaria, marchándose todos sin cambiar saludo alguno con las 
autoridades visitadas. 

El general desembarcó, subiendo a una carretela descubier
ta que lo esperaba, dirigiéndose con los oficiales de ordenanza 
a su palacio, en medio de una imponente hostilidad del pueblo 
de Santa Cruz. 
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Tomái-onse las precauciones militares necesarias, principian
do a calmarse la agitación del público, si bien con la vista siem
pre fija en el "Vulcano". 

Al dia siguiente bajó a tierra el gobernador Zauíora, pioiegi-
do por la guarnición que estaba sobre las armas, ocupando los 
puntee estratégicos de la población y especialmente la estación 
telegráfica. 

El 20 anau€ció fondeado junto al "Vulcano" el transporte de 
guerra "Legazpi" , que traía dos compañías de infantería de ma 
riña, para apoyar a las autoridades en caso de retiisteiifia. 

Dimitieron todas las autoridades; los funcionarios económi
cos y gubernativos dejaron igualmente sus puestos, de modo que 
el gobernador a pesar de lail ruegos y protestas, no consiguió 
atraer a su lado a persona alguna. 

El general Chinchilla, no creyendo ya necesaria su presencia 
en el país, ofreció su dimisión, que el ministro de la Guerra no 
quiso admitirle. Reiterada de nuevo, obtuvo permiso para volver 
a Madrid a dar cuenta de su viaje. 

No sabemos cual hubiera sido el resultado final de estos di
versos conflictos, si de repente no hubiesí' llegado a estas 
islas la noticia de que los alemanes se habían apoderado d-.-
las Carolinas. 

Este atentado en plena pa/.. excitó altamente el sentido pa
triótico, desbordado en manifestaciones, protestas y adhesione.-; 
incondicionales al Gobierno, organizándose procesiones cívicas, 
suscripciones y ofrecimientos. 

Estas manifestaciones, bien explotadas por Zamora Caballe
ro, hicieron olvidar en la provincia los brutales procedimientos de! 
"Vulcano" ; y como felizmente, la infracción de la ley sanitaria 
no había producido las funestas consecuencias que se temían, 
la opinión pública se fué inclinando a su favor, retirándose poco 
a poco las dimisiones y volviendo a su lado los que entonces 
dirigían en Santa Cruz el partido conservador. 



IX 

ÚLTIMOS SUCESOS 

En el mes de septiembre de 1893 un vapor italiano llamado 
"Remo" , que no había sido admitido en puerto a l ^ n o de la 
América del Sur, por hallarse infectado con una epidemia colérica, 
desarrollada a bordo, llegó a Santa Cruz y con la debida inco
municación pidió agua, víveres y carbón que al momento se le 
facilitó. 

Díjose entonces que el vapor al alejarse desalojó el agua 
infectada que tenía en sus depósitos; pero ya sea ciei'ta esta ver
sión, o ya hubiese algún descuido por parte de los celadores en
cargados de su incomunicación, es lo cierto que a. los pocos días 
hubo algunos casos sospechosos con todos los síntomas de la 
terrible enfermedad. 

Cundió la alarma en los pueblos de Tenerife, y luego en todos 
los de la provincia, procurando aislarse de la población infec
tada, aunque tanto el gobernador como la junta de Sanidad ne
garon obstinadamente los hechos. 

Fué necesario acudir al laboratorio químico de Madrid para 
que la Gaceta publicase oficialmente el 19 de noviembre la de
claración del cólera en Santa Cruz, dándose el caso de ocultación 
o ignorancia culpable por parte de los encargados de tan impor
tante servicio. 

Afortunadamente la epidemia se desarrolló con una benigni
dad relativa, siendo cuantiosos los donativos que vinieron a ali
viar la angustiosa situación de aquella localidad. 

Según la estadística oficial hubo 1,744 casos; fallecieron 
166 hombres y 216 mujeres, o sea un tota] de 382 personas. 

El ministro de la Guerra general López Domínguez en decre
to de 22 de marzo de 1893, a fin de transformar la defectuosa 
organización de los distritos militares, suprimió la Capitanía 
general de Santa Cruz, lo que motivó protestas y polémicas de 
la prensa tinerfeña. 
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Dos acontecimientos de relativa importancia para Canarias 
se realizaron al comenzaT el año de 1893. 

Iba a celebrarse en Chicago la Exposición universal. El Go
bierno español quiso obsequiar a Norteamérica con un recuerdo 
de la carabela que había conducida a Colón en su primer viaje, 
cuya forma y dimensiones se conservaba en papeles y documen
tos de aquella época. 

Justo era que en esta circunstancia el buque histórico se de 
tuviera en el mismo puerto de la Luz o de las Isletas, donde en 
1492 había surgido con el almirante. El 15 de febrero de 189H 
hizo la nao su entrada en la rada de Las Palmas, i)recedida por 
el crucero "Is la de Cuba", fondeando ambos dentro del dique. 

Espléndidos y patrióticos festejos señalaron en la capital de 
Gran Canaria la llegada de la expedición. Hubo fiestas civiles y 
religiosas y se colocó en el frontis de la ermita de San Antonio 
Abad una lápida conmemorativa del paso de Colón por esta isla. 
El 18 de febrero llegó la nao a Santa Cruz recibida con iguales 
demostraciones de entusiasmo, permaneciendo allí hasta el 23 
que levó anclas con rumbo a Puerto Rico. 

Dos meses después, el 24 de abril, se vio llegar a Las Palmas 
a la infanta doña Eulalia, acompañada de su esposo D. Antonio 
de Orleansj la infanta representaría a España en el gran certa
men de Chicago, emprendiendo su viaje en el crucero de guerra 
"Reina Cristina". 

También fueron numerosos y espontáneos los agasajos a los 
reales huéspedes, repitiéndose en Tenerife a su llegada el 26 
de abril, de donde partieron para la isla de Cuba. 



L I B R O V I G É S I M O 

A P É N D I C E 

I 

LA CATEDRAL DE LAS PALMAS 

Ya hemos visto que en 1485, dos años después de la rendi
ción de Gran Canaria a las armas españolas, se trasladó la ca
tedral desde Kubieón a Las Palmas, ocupando el pobre y estre^iho 
recinto de la ermita llamada de San Antón, que estaba entonces 
dentro de los tapiales del campamento, hasta que años después 
pasó la iglesia a la llamada Vieja, con frontis a la plazoletji 
del Pilar Nuevo. 

En 1496 acordó el Cabildo construir un suntuoso templo en 
el solar que se había repartido a Juan de Siberio Mujica. Muerto 
éste, se lo compró a su viuda Catalina Guerra, aceptando los pla
nos que fueron levantados por el arquitecto sevillano Diego 
Alonso Motaude, a quien se le confió la dirección de !a obra, 
abriéndose los cimientos aquel mismo año. 

Al fallecimiento de este arquitecto, le (sucedieron, en 153:i 
Juan de Palacios, y en 1562 Pedro de Herrera, hasta que en 
1570, deseando el Cabildo utilizar una parte de las naves qu? 
estaban ya concluidas, determinó abrirlas al culto, sin perjuicio 
de continuar la obra hasta su total conclusión. 

El frontis de la primitiva iglesia se abrió hacia el occidente, 
componiéndose de una puerta de ojiva con rosetón central y 
dos torrecillas góticas a sus lados, construido todo con esa pie
dra arenisca de color amarillo, que se extrae de las canteras del 
Arrecife, en el Puerto de la Luz. 

A pesar de los buenos deseos del Cabildo, el edificio estuvo in
terrumpido hasta fines del siglo XVIII. Entonces habiendo fon 
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dos suficientes, se acordó emplearlots en la continuación del tem
plo, bajo los nuevos planos que levantó el canónigo D. Diego Ni
colás Eduardo, aprobados primeramente por e¡ mÍKmo Cabildo 
y el prelado, luego por la Real Academia de San Fernando, que 
les prodigó grandes y merecidos elogios, dejando los originales 
en sus archivos, como muestra de singular aprecio. 

En 1808 se acabó el crucero, la sacristía, el cimborrio, el pan
teón de los obispos, el frontis posterior, las torreeillas laterales 
y las escalinatas del norte y sur. 

Quedó, pues, sin reconstruir el frontis del oeste, las torres 
principales y el coro, hasta que en 1821 y bajo los diseños del 
escultor canario D. José de Lujan Pérez, se levantaron la torre 
de la. derecha, Junde están las campanas y ei re'oj, y *>.] suntu.c;'-. 
coro que ocupa la nave central. 

En su construcción se han empleado varios estilos arquitec
tónicos, siendo el de la nueva fachada o frontis principal de es
tilo greco-romano, que es el mismo que domina en las puertas del 
crucero y en todos los huecos del interior. La fachada posterior 
es caprichosa, asimilándose al estilo del Renacimiento. 

El conjunto de las tres naves del templo es armonioso, sor
prendente y lleno de majestad. 

Sostiénese la bóveda por columnas de catorce y medio metros 
de altura, con un diámetro de un metro veinte centímetros, cu
yas dimensiones le prestan, por decirlo así, una diafanidad, ele
gancia y esbeltez extraordinarias. 

Estas columnas se ligan entre sí, sobre el techo de las naves, 
con unas aristas cruzadas, semejando grupos vistosos de pal
meras. 

Los materiales empleados en esta obra son sillares de can
tería azul, producto de la is'a, muy resi.stcnte y compacta, y al 
mismo tiempo susceptible de delicadas molduras. 

Sobre el hueco central hay un bajo relieve, en mármol de 
Carrara, de gran mérito que representa a Santa Ana, dando lec
ción de lectura a la virgen. 

La entrada al templo por el norte y sur se verifica por am
plia y elegante escalinata, que tiene delante unas plazoletas con 
balaustrada y pedestales de piedra. 

El interior de esta suntuosa Catedral se compone como hemos 
ya repetido de tres naves longitudinales y la trani^vcrsal del 
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crucero. A la derecha se abren seis capillas y otras seis a U 
izquierda. 

Domina en el interior el estilo gótico, siendo catorce el nú
mero de sus columnas. En el centro del crucero se levanta el 
cimborrio sobre cuatro columnas del mismo diámetro que la^ 
demáe, rematando en una linterna cilindrica, coronada de una 
bóveda que recibe la luz por cuatro grandes ventanas, abiertas 
a iguales distancias. 

En suB compartimientos se descubren las estatuas de los doce 
apóstoles y las de los cuatro evangelistas, primorosamente talla
das por Lujan Pérez. 

Aunque el cimborrio se halla bien ejecutado carece, por decirlo 
así, de atrevimiento, pues no corresponde su altura a las dimen
siones del templo. 

Todas las ventanas son de ojiva con paños de vidrios de co
loras. 

En la nave principal se alza el coro, construido de piedra 
azul como el resto del edificio, con arreglo al orden jónico, y 
en su parte posterior existe un órgano de moderna construcción. 

En la primera capilla de la izquierda, al entrar en el templo, 
se ve una losa que cubre el sepulcro del insigne Cairasco. 

El papa León XII I le concedió el título de basílica, elevada 
categoría que merece por el nombre de que disfruta en el mundo 
católico. 

La terminación del frontis se debió al celo y actividad de! 
dominicano fray José de Cueto, que fué obispo de Canarias por 
los años de 1891 y siguiejites. 



II 

EL MUSEO CANARIO DE LAS PALMAS 

Ei actual Museo Canario, se inauguró oficialmente el 24 de 
mayo de 1880 con el nombre de Museo de Antigüedades Cana
rias. A partir de aquella fecha el museo ha continuado reunien
do en sus salones, primero en los que cedió para tal fin el ayun
tamiento en las propias casas consistoriales, luego en el edificio 
propio actual, cuantos ejemplares curiosos de lejanas épocas pue
de interesar a la Historia de Canarias. 

Por los años 1924 y 1925 el museo fué trasladado del ayunta
miento a una casa legada por el Dr. D. Gregorio Chil para su 
instalación definitiva. El Dr. Chil douó igualmente una finca 
en Gáldar y varias casas en Las Palmas, con cuyas rentas habría 
de atenderse en lo sucesivo a los gastos que ocasionara el soste
nimiento del Museo Canario. 

Se compone actualmente el museo de varias salas destinadas 
a Historia Natural, coleecionee marítimas, biblioteca, y dos de 
especialidades canarias exclusivamente: arte y antropología. La 
primera contiene interesantes colecciones de alfarería, pintaderas 
y otros utensilios domésticos de los primitivos guanches; la segun
da y máfi importante es la destinada a cráneos y momias, (1,068 
cráneos y 100 pelvis) clasificados y ordenados por el .sabio francés 
"Dr.Verneau, quien hizo este trabajo en pacientes años de labor 
y a instancia del Dr. Chil. 

Algunas momias bien conservadas y envueltas en pieles per
fectamente cosidas }' gamuzadas se pueden observar allí, con 
abundantes huesos correspondientes al esqueleto humano de pro
cedencia indígena. 

Curiosos adornos de conchas en forma de brazaletes, collares 
y diademas; envolturas, mantos y toneletes de palma y pieles; 
pintaderas de variados dibujos, ya sirviesen de adorno o amule-
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tos, ya constituyeran moldes para piularse el cuerpo; bastones de 
mando, piedras arrojadizas y hondas para lanzarlas en el com
bate; molinillos de mano para tr i turar la cebada que ¡es servía 
de harina; agujas de hueso; cuerdas con misteriosos nudos a 
simétricas distancias; y otras mil curiosidades y utensilios la
brados en hueso, madera, piedra o barro que estuvieron ocultas 
en cuevas de difícil acceso, se hallan allí en ordenado montón 
para estudio del problema indígena. 

Entre estos diferentes objetos, que revelan la vida sencilla y 
patriarcal de aquellos isleños, no hay ninguno que excite más vi
vamente la atención del espectador como esa numerosa colec
ción de vasijas de b¡;rro, de difeientCK dimensiones, forma y 
aplicación. 

Hay ánforas de gran capacidad para conservar la manteca, de 
cuya sustancia se descubren aun algunos restos; otras llenas de 
pequeños higos, bien conservados, y de sangre de drago, tan 
útil como medicinal en todas sus enfermedades; botijos para 
agua y para guardar miel y otros líquidos. 

Algunos de estos vasos se hallan decorados con festones de 
colores en triángulos o en círculos caprichosos, que revelan cierto 
gusto en el arte del dibujo. 

Los objetos que encierra el museo pertenecen en su mayoría 
a Gran Canaria, si bien hay algunos recogidos en las otras islas, 
especialmente en Lanzarote y Fuerteventura. 

Una variada colección de rocas volcánicas, de piedra de cons 
trucción, y ejemplares de todas las maderas que produce el país, 
enriquecen sus salones. 

Hay igualmente muchos pájaros e insectos recogidos en sus 
campos, bosques y montañas, y en grandes depósitos un ejemplar 
de cada uno de los peces que más abundan en estos mares. 

Además el museo tiene dos pequeños salones destinados a la 
memoria de D. Benito Pérez Galdós y a !a de D. Fernando de 
León y Castillo. 

En el primero se reproduce exactamente la habitación en que 
murió el autor de los "Episodios Nacionales", cuyos muebles y 
objetos decorativos fueron traídos de Madrid; en el segundo se 
observa intaicto el lujoso despacho que en vida utilizara León y 
Castillo. Existen también manuscritos interesantes, entre otros 
los de las obras de D. Benito Pérez Galdós. 
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Actualmente el museo se rige por un patronato administrador 
de los bienes legados por el Dr. Chil, compuesto por las corpo
raciones insulares y académicas de la isla. 

Es notable la biblioteca del museo, compuesta por más de 
30,000 volúmenes. En sus tres galas abiertas al público, se en
cuentran gran número de curiosidades y documentos relaciona
dos con la historia de Canarias, conservándoae allí ejemplares 
antiguos y curiosos. 



III 

EL JABDÍN BOTÁNICO DE LA OKOTAVA 

Entre la villa de la Orotava y el Puerto de la Cruz se encuen
tra el Jardín botánico de 'aclimatación, fundado en Tenerife en 
el reinado de Carlos III, año de 1788, debido al celo e iniciativa 
de D. Alonso de Nava, marqués de Villanucva del Prado. 

Ocupa este notable establecimiento una superficie de 200 varas 
de largo por 180 de ancho, formando un cuadrilátero, sobre un 
terreno arcilloso con el agua suficiente para su riego. 

Se cultivan en este corto espacio más de tres mil especies di
versas de plantas y árboles. 

Descúbrense allí magníficos ejemplares de especies raras y 
curiosas de árboles y arbustos; sorprendiendo el desarrollo que 
bajo el cielo privilegiado de la Orotava alcanzan todos los vege
tales, citándose ejemplares de rápido crecimiento en palmas, 
eucaliptus y otras especies diferentes. 

Los extranjeros que visitan nuestras islas no dejan de ocu
parse jamás de este Jardín, examinando los objetos que encierra, 
tomando apuntes y notas, haciendo observaciones y comparando 
la influencia del (.'lima con la de otros centros de la misma clasv 
en diferentes latitudes del globo. 

Afortunadamente el gusto por estos estudios científicos s : 
ha generalizado tanto en Canarias, que no hay quinta de recree 
ni casa de campo por modesta que sea, que deje de poseer un 
pedazo de terreno, donde las plantas y los árboles puedan crecer 
libremente, reuniendo curiosos y variados ejemplares de los más 
opuestos climas. 

Favorece esta tendencia, que es signo de progresiva civiliza
ción, la igualdad de la temperatura, la fertilidad de la tierra y 
la abundancia del agua que riega sus campos, causas todas que 
ayudan y facilitan a sostener una afición tan provechosa y noble. 

Se publicó un catálogo de plantas en 1889; en 1923 la Direc
ción general de Agricultura publicó otro catálogo con las plan
tas de este Jardín. 



IV 

PESQUERÍAS CANARIAS 

Enfrente de las itjlas Canarias, deede el cabo Nun hasta los 
de Juby, Bojador y Blanao, en una extensión de más de doscien
tas leguas, se ha desarrollado durante los cuatro últimos siglos 
de nuestra Era, la importante industria de la pesca. En su época 
primera la ejercían exclusivamente los gaUe.i^os y portugueses; 
abandonada por éstos, entraron a utilizarla después los isleños 
canarios, a raíz de su instalación en el archipiéiago, tripulando 
buques construidos en sus playas, con maderas de sus pinares y 
aparatos propios de esta pesca de altura, y preparando con sal 
los productos de su industria. 

La costa donde los marinos canarios han desarrollado esta 
industria es la que se extiende sobre la parte occidental del ve
cino continente, desde la frontera de Marruecos hasta las estérileá 
dunas del desierto de Sahara. 

El fondo de estos mares, en general, es de escasa profundidad 
al acercarse a la orilla. Largos bancos submarinos sobre los cua
les se acumula el pescado, se extienden en todas direcciones a lo 
largo de las playas, proporcionando a los isleños un éxito com
pleto en sus viajes. 

Desde la ensenada de Ifni, lugar ocupado en otro tiempo po'" 
Santa Cruz de Mar Pequeña, hasta cabo Blanco, límite en la 
Edad Media de las excursiones de los navegantes europeos, exis
ten numerosos sitios, conocidos de los pescadores isleños, donde 
ejercen su industria con éxito. 

Los patronos que dirigen esas pequeñas embarcaciones, sin 
otros <?onoeimientos náuticos que los que se adquieren e.n una 
larga y constante práctica del oficio, van directamente desde 
Gran Canaria hasta esos lejanos sitios de pesca, guiados por lo^ 
vientos, las corrientes y el movimiento de las estrellas, regresan
do sin sufrir grandes desviaciones en tan extensa travesía. 
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Contribuyen a ese resultado la bondad del clima y la ausencia 
de esos ciclones que barren los mares en otras latitudes. 

En el último tercio del siglo XVIII, el laborioso negociante 
escocés Jorge Glas, recorrió una parte del litoral africano, t ra 
ficando con las tribus que habitaban entonces las inmediaciones 
de Cabo Juby, cambiando con ellas algunos productos ingleses 
y recogiendo algunas cantidades de polvo de oro, que le llevaban 
los moros desde el fondo del desierto. 

Esta tentativa, sin protección oficial, llamó la atención de 
nuestro Gobierno, que detuvo en un castillo al audaz aventurero 
e interrumpió de este modo aquellas tímidas relaciones mercan
tiles. Sabemos el fin trágico de Glas y su familia; encontró 
en los mares de Europa la muerte que lo respetó en África. 

En el siglo XIX, el incansable investigador de nuestras anti
güedades, el sabio Berthelot llamó la atención del mundo civili
zado hacia ese cercano continente, en la. parte que se relacionaba 
con nuestro archipiélago, especialmente sobre las expediciones 
pesqueras que diariamente emprendían nuestros valientes marino.s. 

P>uto de su ].abor fueron varios opúsculos y artículos publi
cados en obras y periódicos franceses, dando a conocer con datos 
irrecusables el manantial inagotable de riquezas que encerraban 
los bancos canario-africanos, comparados con los de Terranova, 
y el culpable olvido de los que no concedían una protección efi
caz a una industria que podía cambiar radicalmente el estado 
del país. 

Algunos respondieron al llamamiento de este incansable es
critor, contándose entre ellos Daguerre d'Ospital, que en 1842 
vino expresamente desde Burdeos a examinar por sí mismo tan 
celebradas pesquerías. 



DATOS DE INTEBÉS SOBRE LAS ISLAS 

Las islas Canarias forman hoy dos provincias, después que 
el general Primo de Rivera dividió la antigua provincia por real 
decreto de 21 de septiembre de 1927 : la de Sania Cruz de Tenerife, 
que comprende las islas de Tenerife, Palma, Gomera y Hierro; 
y la de Las Palmas, con las islas de Gran Canaria, Lanzarote y 
Puerteventura. La dictadura de Primo de Rivera dio término, 
pues, al pleito secular mantenido por las dos islas principales, 
Tenerife y Gran Canaria. 

Según las últimas estadísticas, la población total del ar
chipiélago pasa de 700,000 habitantes, descomponiéndose asi; 
grupo occidental: Tenerife, 300,000 habitantes; La Palma 80,000. 
La Gomera, 35,000; El Hierro, 18,000. Grupo oriental: Gran Ca
naria, 287,240; Lanzarote, 27,476 y Puerteventura, 13,173. 

Para que se vea la benignidad en las temperaturas de las 
islas, puede citarse el caso de Tenerife, donde el termómetro no 
desciende nunca bajo el grado 10 (salvo en el Teide, región de 
las nieves), ni sube sobre el 28. En las ciudades la temperatursi 
mínima en invierno es de 16 grados y la máxima en verano de 24. 

En el templo de la Concepción, en Tenerife, el más antigua 
de la isla y el que mayores riquezas encierra, se conserva la Cruz 
de la Conquista, primera que plantara el Adelantado don Alonso 
Fernández de Lugo al desembarcar en Tenerife; así como varias 
banderas que los defensores de la ciudad arrebataron a las tropas 
de desembarco del almirante Nelson en 1797. 

Hay en Tenerife una biblioteca municipal con 25,000 volúme
nes, y un museo fundado en 1900, que contiene once salas desti
nadas a Bellas Artes, Antropología, Arqueología e Historia Natu
ral. Hay pinturas de Muñoz Degrain, Madrazo, Ferrant, Van 
Loo, Jordaens y varios pintores tinerfeños; esculturas de Querol. 
Coullaut-Valera, Coll, Perdigón, etc. 
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En otra sala hay una colección de objetos pertenecientes a 
los indígenas isleños: molinos de mano, armas, tejidos. En la 
última sala se coleccionan 537 cráneos y multitud de huesos de 
aborígenes, momias enteras y restos de momias. 

En Villa Benítez, a tres kilómetros de Santa Cruz de Tene
rife, se halla instalado otro museo de utensilios guanches y de 
la Historia Natural de la isla, con un archivo de valiosos docu
mentos antiguos relacionados con la historia del archipiélago. 

La Laguna es ciudad universitaria y obispal. Allí se reúnen 
la Universidad de San Fernando, el Instituto general y técnico, 
la Escuela Normal de Maestros y el Seminario Conciliar. El Ins
tituto dispone de una magnífica biblioteca de 30,000 volúmenes, 
la más rica del archipiélago. Se alzan aun en La Laguna dos 
palacios: el de Nava y el que hoy ocupa la residencia del obispo; 
en los siglos XVII y XVIII toda la vida social y política se 
concentró alrededor de esos palacios. 

La fiesta de las alfombras es tradicional en la Orotava; se 
celebra ocho días después del Corpus y sus calles aparecen cu
biertas por alfombras de flores naturales, verdaderos tapices de 
gran mérito artístico. 

La más reciente erupción en las Canarias es 1* del Chinyero, 
en Tenerife y tuvo lugar en noviembre de 1909; duró 10 días, del 
18 al 27, sin interrupción. Las explosiones carecieron de impor
tancia ; la corriente de lava, bastante estrecha, alcanzó una longi
tud de 4,500 metros, cubriendo con poco espesor algo menos de 
3 kilómetros cuadrados. Este volcán —según los estudios reali
zados por el profesor D. Lucas Fernández Navarro— es una pe
queña montaña, antiguo cráter en forma de herradura. 

La pureza de los aires del Teide (pico de 3,707 metros de 
altura) es tal, que Humboldt dijo que son más transparentes 
en el vértice del pico que en la ciudad de Quito, que disfruta 
la atmósfera más pura del universo. La base del Teide —el vasto 
recinto de las Cañadas— considérase como la mayor del mundo, 
después de la de Kilaoenea, en las islas Sandwich. «París —dice 
Leclerq— cabría en las Cañadas muy cómodamente». 

Las Palmas es ciudad obispal, con un Seminario Conciliar y 
Universidad Pontificia. Posee un Instituto general y técnico, Es
cuela de Artes y Oficios, ¿scuela Normal y Escuela Profesional 
de Comercio. 
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En su magnífica catedral, que se acabó a fines del pasado 
siglo bajo la dirección de don Ramón Mélida, hay obras de' 
notable escultor canario Lujan Pérez. En su tesoro se guarda 
el pendón de la Conquista, paseado en procesión anualmente el 
29 de abril, festividad de San Pedro Mártir ; un cáliz y custodia 
regalados por Felipe IV; el corazón del obispo de Arequipa, y una 
carta de Santa Teresa de Jesús, entre otros objetos notables. 

En el altar mayor de la iglesia de San Juan, en Teldc (Gran 
Canaria) figura un retablo flamenco, quizá la joya artística más 
preciosa del archipiélago. 

En Las Palmas hay Audiencia Territorial con jurisdicción 
sobre las dos provincias, y en Santa Cruz de Tenerife, Audiencia 
Provincial con funciones extensivas a las tres restantes islas del 
grupo occidental (Palma, Gomera y Hierro). 

El régimen especial de Cabildos Insulares fué creado por ley 
de 11 de junio de 1912. Cada isla está regida por un Cabildo. 

En Santa Cruz de Tenerife existe la Capitanía general, y en 
Las Palmas el Gobierno militar. Hay, además, en Santa Cruz una 
Escuela de Náutica. 

La República del 14 de abril de 1931 fué acogida en Cana 
rias con júbilo general, ya que con el nuevo régimen iban a adqui
rir las islas importancia mayor y grande influencia ante el Go
bierno de Madrid. Laboraron en pro de los intereses de las dos 
provincias canarias los diputados a Cortes elegidos, y fueron nom
brados ministros en el corto período 1931-1936: don José Pranchy 
Roca W y don Rafael Guerra, del Río, hijos de Las Palmas, don 
Antonio de Lara Zarate y don Andrés Orozco, naturales de 
Tenerife. Igualmente un hijo de Las Palmas, don Juan Negrín 
López, catedrático de la Universidad Central de Madrid, fué ele
gido presidente del Consejo de Ministros, en el período de 
1936-1939. 

Respecto al escudo de las islas, dice Viera y Clavijo: «Las 
antiguas Afortunadas son Reino. Su escudo de armas representa 
en siete peñas sobre ondas azules las siete islas, con corona real. 
y en el jefe unas letras de oro que dicen Océano*. 

(1) Franchy y Roca desempeñó, además, los caraos do fiaoa) general do 
la Eepúblrea y consejero de Estado. Fué en Las Palmas, a comienzos de 
este siglo, un apóstol de las nobles causas, defendiendo siempre las ideas 
^democráticas y liberales con absoluto desinterés. Exilado y poi.re, murió en 
Méjico en noviembre de 1944. 
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Lo6 títulos nobiliarios que radican en las islas Canarias, son 
los siguientes, con las fechas de sus diplomas: 

Marqueses: 1614, De Celada; 1666, De Adeje, De Acialcázar, 
De Villanueva del Prado y De lâ  Breña; 1671, De Torreherinosa: 
1679, De la Fuente de Las Palmas; 1680, De Villafuerte; 1685, 
De la Florida; 1688, De la Quinta Roja; 1708, De San Andrés; 
1745, Del Sauzal; 1759, De la Oandia; 1766, De Casa-Hermosa; 
1776, De Guisla Guiselín; 1816, De Santa Lucía. 

Condes: 1487, De la Gomera; 1686, Del Valle de Salazar; 
1688, Del Palmar; 1698, De Siete Puentes; 1777, De la Vega 
Grande. 

Vizcondes: 1708, De Buen Paso. 

Con relación a los guanches de Canarias escribió Humboldt 
en su "Ensayo político sobre la isla de Cuba" : «Los indios de 
Cuba han desaparecido como los guanches de Canarias, aunque 
en Guanabaeoa y Tenerife, se hian visto renovadas, hace cuarenta 
años, pretensiones falaces en muchas familias que arrancaban al 
Gobierno algunas pensiones, cortas la Ja verdad, con el ])retpxto 
de que circulaba por sus venas algunas gotas de sangre india o 
guanches. 

Luis Moróte en su libro " L a tierna, de los Guanartemes" es
cribió sobre el gofio, el alimento fundamental de los canarios, 
lo siguiente: «el gofio, ¡ oh, el gofio! que por primera vez pruebo, 
es una comida que recuerda el terruño, que une a pobres y ricos 
en una común igualdad de gustos. Elevemos el gofio a la altura 
de lo que es clásico en los yantares nacionales, a lai altura de lo 
que se incorporó a la sangre de los hijos de una misma patria. 
El gofio tiene derecho a figurar al lado del cocido o del pote o 
de la caldereta o de la paella». 

La lucha canaria, o la luchada como se la llama en las islas 
Canarias, es el deporte que más se practica por aquellas tierras 
y viene a ser el deporte típico del isleño. En esta lucha, de ele
gancia sin igual, la agilidad y destreza juegan papel principa
lísimo. ¡ Cuántas veces hemos visto rodar por los suelos a un 
fornido luchador por las artes de habilidad y destreza de un 
contrincante delgado y ágil! 

El canto típico del archipiélago, isas y folias, de ritmo y en
tonación variables de una a otra, isla; el arrorró, otra manifes
tación melancólica y dulce del canto canario, que sirve a lab 
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madres para adormecer a sus pequeñuelos, es de suave ternura 
y placenteras cadencias. El compositor tinert'eño Teoba'do Power 
ha recogido en sus "Cantos canarios" todas las manifestaciones 
musicales del alma isleña. Véase un ejemplo de folia en que la 
nostalgia y la tristeza —elemento común a todas ellas— se une 
a la gracia cazurra del canario: 

El gofio mo va fal tando 
y los dineros también. 
Ahora sí quo ostamoa bien 
sin comer y t rabajando. 

Una copla popular se anima con el dejo cadencioso de la 
folia y adquiere vida y animación en la voz del mago (el guajiro 
isleño) que la canta: 

Tiene mi santa^rucera 
do nieve y rosas la cara. 
La nieve se la dio el Teide 
y las rosas, la Orotava. 

Otras veces la folia expre.sa un sentimiento de eternidad, qu? 
eS resto de la lealtad a la palabra empeñadaí de los antiguos indíge
nas, como en la tan conocida : 

Cuando una, canaria quiere 
a quien la sabe querer, 
de t an to querer, se muere; 
I y muerta , quiere también! 



E P I L O G O 

por 

TOMAS FELIPE CAMACHO 

El doctor Agustín Millares Cario, catedi-ático de Paleografía 
y Latín Medieval en la Universidad de Madrid, y el doctor An
tonio Fleitas Santana, miembro del Tribunal de Garantías Cons
titucionales que creara la Constitución Republicana de 1931, el 
primero residente en Méjico y el segundo en Cuba, ambos na
tivos de Canarias y actualmente en América debido a las vicisi
tudes de la política española durante los últimos lustros, me piden 
una líneas, algo así como un epílogo, para esta refundición y 
remozamiento de la notable Historia de Canarias, que en los fi
nales del pasado siglo escribiera don Agustín Millares Torres, 
abuelo del Millares actual y fundador de una dinastía de inte
lectuales canarios cuyo prestigio ha crecido de generación en 
generación. 

Es seguro que mis conexiones con la ''Asociación Canar ia" 
de Cuba, el más i'epresentativo de los núcleos de los hijos y 
descendientes de las antiguas Hespérides en América, me propor
ciona el honor de aeorapaúar en estas andanzas literarias a los 
ilustres autores, por tratarse del esfuerzo intelectual de dos 
isleños en tierras americanas, con base en la Historia de nuestras 
queridas Islas, ligadas al descubrimiento, colonización, indepen
dencia y desenvolvimiento del mundo americano con múltiples 
lazos que empezaron en Colón, si no antes, se mantienen todavía 
y ojalá no se rompan nunca. 

El mismo porqué del honor que me hacen los doctores Milla
res y Pleitas, ofréceme el tema para este modestísimo "broche 
de b a r r o " llamado a cerrar las interesantes, veraces y pulidas 
páginas de su "Historia General de las Islas Canarias", pues no 
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estará de más ofrecer algunos antecedentes demostrativos de que 
la Historia de las Afortunadas casi prosigue en América, a tal 
punto se entrelaza con la del Nuevo Mundo, desde que éste y 
aquéllas quedaron incorporados simultáneamente a la llamada ci
vilización occidental, a fines del siglo XV: en octubre de 1492 
se descubre América, ya terminada la conquista de Gran Cana
ria y la de las llamadas cuatro islas menores (Gomera, Hierro, 
Lanzarote y Fuerteventura), en proceso a la sazón la de La 
Palma, consumía da el 3 de mayo de 1493, y es en fecha tan pró
xima como septiembre de 1496 que queda sometido totalmente a 
la Corona de Isabel y de Fernando, con la rendición de Tenerife, 
el pequeño archipiélago del Atlántico, límite hasta entonces del 
Viejo Mundo conocido y antesala a la vez del Nuevo Continente, 
del mismo que unos siglos más tarde habría de convertirse en 
centro de gravedad del orbe civilizado, en faro de la democra
cia y en tierra de promisión para toda la humanidad. 

La vinculación de las Canarias con América es tan estrecha 
que, no sólo se dibuja nítidamente en las páginas de la Historia, 
sino también en las zonas nebulosas donde " l eyenda" y " t rad i 
c ión" pierden sus contornos y transfórmanse en interrogaciones 
que la investigación científica no logra contestar en un sentido 
u otro, permaneciendo así en la penumbra de lo que puede ser 
"Historia recogida por la t radición" o "leyenda recogida por 
la His tor ia" ; pues Viera y Clavijo, el más alto de los historiado
res de Canarias, cuyo elogio ha hecho Menéndez y Pelayo, ase
gura que hallándose Colón en la isla de La Gomera, con motivo 
de los muchos viajes a que lo llevaron sus andanzas de experi
mentado y curioso marino, y años antes de iniciar sus esfuerzos 
por el descubrimiento de las nuevas tierras, conoció casualmente 
al piloto andaluz Alonso Sánchez de Huelva, dedicado con su 
embarcación al comercio entre Canarias y la isla de Madera, 
obteniendo de él y de sus compañeros moribundos noticias ciertas 
de la existencia de otras tierras hacia el Occidente, a las cuales 
los había arrattrado una tempestad y de donde pudieron recalar 
milagrosamente en su nave casi deshecha. 

En apoyo de la certeza de esta aventura de Alonso Sánchez de 
Huelva, que Viera y Clavijo dice constar "po r clásicos autores y 
relaciones fidedignas", el propio historiador, cuando escribía en 
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1773, comenta ( l ) : «Es tan verosímil este acontecimiento, que 
pocos años hace se vio repetido, y confirmado. Cierta nave de las 
del tráfico de Las Islas había salido de Lanzarote para Tenerife, 
cargada de trigo, y con algunos pasajeros a su bordo; pero como 
experimentase en su tránsito una gran tempestad, perdió la al
tura, y sin poder tomar ninguna de las Canarias, se halló forza
da a seguir el impulso del viento durante muchos días, hasta 
que recaló sobre las costas de Caracas, en donde la favoreció un 
navio inglés, miziistrándole agua y víveres, y dirigiéndola 
al puerto de La Guayra». Y en torno a esa posible benéfica in
fluencia de "Nuestra Madre la Casualidad", que dijera el poeta, 
sobre el ulterior descubrimiento de América decía, entonces el 
propio Viera y Clavijo: «El piloto Sánchez de Huelva tuvo modo 
de retroceder haciai el antiguo continente, y de aportar a la isla 
de La Gomera, con sólo tres de su equipaje: todos tan maltra
tados, y moribundos, que a pocos días de su arribo fallecieron 
en la casa de Cristóbal Colón, que se hallaba, avecindado allí, 
después de haberse casado en la de la Madera. Nadie ignora, que 
Cristóbal Coión era natural de Cogureto aldea de la República 
de Genova, e hijo de un cardador de lana; que desde muy joven 
había abrazado la carrpra de la marina; que tenía hechos notables 
progresos en la geografía, y ciencia náutica; y que su ar
diente deseo de instruirse en las navegaciones de las costas del 
África, y de las Canarias, le trajo a nuestras islas, donde consis
tió su fortuna en haber hospedado a aquel piloto andaluz. En 
efecto se afirma, que antes de morir le comunicó éste las obser
vaciones que había hecho durante su extravío; los nuevos países 
que había visto; y el derrotero que había llevado: así Colón 
con su juicio combinador, y sobresaliente inteligencia en la Cos
mografía, infirió, que siguiendo aquellas memorias, podría hacer 
mucho más que los portugueses, y ocupado en la idea de traba
jar en una expedición hacia el Occidente, no perdió tiempo en 
trasladarse a las Cortes de Europa». 

Ya en el terreno firme de la Historia, en el campo de \oi 
hechos comprobados, Canarias aparece efectivamente como la 
antesala del Nuevo Mundo. En su primer viaje, el 9 de agosto 
de 1492 según unos, o el 11 según otros, arriba a la Gran Cana
ria, donde repone el timón de la " P i n t a " y cambia la vela latina 

(1) Viera y Clavijo, "Noticias de la Historia General <le las Islas do 
Canaria", Madrid, 1773, t. 2, p. 167 y 16». 
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de la " N i ñ a " por otra redonda, para pasar en seguida a la 
isla de La Gomera, «donde refrescó su aguada, reemplazó los 
víveres, entró leña y reforzó el equipaje con algunas gentes dei 
país», haciéndose a la mar el 7 de septiembre. He aquí un ante
cedente robustecedor de la creencia de que Colón había residido 
antes en la isla de La Gomera (¿por qué fué a ella y no partió 
directamente de Gran Canaria?), y a la vez demostrativo de que 
ya en su primer viaje vinieron isleños al descubrimiento y con
quista del Nuevo Mundo (2). De La Gomera parte también hacia 
América eii sus posteriores expediciones, y en esa isla aprovisio
na habitualmente sus naves y recoge isleños para nutrir su 
equipaje, como en el lenguaje de la época se designaba a la tri
pulación. 

Por cierto que en torno a estas visitas de Colón a La Gomera, 
con base en la referencia que hace su Diario a doña Inés Peraza 
y en lo que cuenta Miguel de Cúneo, se ha tejido un " romance" 
entre el descubridor y la dicha doña Inés, a quien se alude como 
a la Capitana de La Gomera. Agustín Millares Torres, en su 
"Historia General de las Islas Canarias", la misma que ee re-
fui'de en ésta (3), califica de errónea tal referencia de Colón 
a doña Inés Peraza, quien al morir en 1485 W su esposo Diego 
García de Herrera, partícipe con ella en el señorío, no sólo de 
La Gomera, sino también del Hierro, Fuerteventura y Lanzarote, 
se retiró a Sevilla, donde residía aún en 1503. Su hijo Fernán 
o Hernán Peraza pasó a ser entonces señor de La Gomera, por 

(2) Viera y Clavijo, obra citada, t. 2, p. 169. 
(3) Agustín Millares Torres, " H i s t o r i a General de las Islas C a n a r i a s " , 

La» Palmas, 1893, nota en la p. 147 del t. 49 

(4) Manuscrito de Fray Juan de Abreu Galindo, 1632, edición do 
San ta Cruz de Tenerife, sin fecha, ]>. 176. Según Viera y Clavijo, obra ci
tada , t. 2, p. 126, Diego García de Herrera y su esposa Inés l^crazíi dejaron 
t res hijos: Pedro García de Herrera, desheredado no obstante ser el pri
mogénito, Fernán o Hernán Peraza, el predilecto de don Diego y de .'.u 
mujer, mejorado con el dominio de La Gomera, y Sancho de Herrera , lla
mado " E l V i e j o " , y además dos hijas: María de Ayala, mujer de Diego 
de Silva, conde de Portoalegre, y Constanza Sarmiento, mujer de Pedro 
Ternández de Saavedra, hijo del mariscal de Zahara. Ya en 25 de noviem
bre de 147(), estando los Reyes Católicos en Toro, habían concedido licen
cia para que doña Inés Peraza fundase un mayorazgo en su hijo segundo 
Fernán Peraza, a cuyo fin obtuvo poder de su marido en Lanzarote el I--
de septiembre de 1480, mayorazgo que al parecer no fundó has ta 15 de fe
brero de 1488, cuando ya Diego García de Herrera había muerto y dicha 
lieñora tenía su residencia en Sevilla, fundación que revocó en primero de 
febrero de 1503. 
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disposición testamentaria de su difunto padre (5), hasta que en 
noviembre de 1488, en uno de sus cortijos, al cual lo llevó cierta 
aventura amorosa, fué asesinado por un grupo de primitivos 
guanches en plano de rebelión contra su tiranía. De su raatrimo-
uio con doña Beatriz de Bobadilla este Fernán o Hernán Peraza 
dejó dos hijos: Guillen Peraza, que le sucedió en el eeñorío de 
aquellas tierras, e Inés o Leonor de Herrera, los cuales eran 
"todavía muy niños" al ocurrir la muerte del padre en 1488 (6). 
Fué dicha viuda, doña Beatriz do Bobadilla, la que asumió el 
gobierno de La Gomera al deceso de su esposo, compartiéndola 
después con el primer Adelantado de Tenerife y La Palma, Alon
so Fernández de Lugo, al contraer con él segundas nupcias, du
rante la minoridad de sus referidos hijos, cuya curaduría se con
firió a aquél, no obstante ciertas protestas de algunos familiares, 
en cumplimiento de una Real Cédula de los Reyes Católicos. 
Como el joven Guillen Peraza se hizo cargo personalmente de! 
gobierno de la Isla años después, tras ciertos litigios y contro
versias con su padrastro el Adelantado Lugo, a, los cuales no 
fueron extraños los propios gomeros, casi rebelados a su favor, 
no hay en la historia de Canarias antecedente alguno que per
mita considerar Capitana, de La Gomera, durante los viajes de 
Colón, a la joven doña Inés o doña Leonor de Herrera, hija de 
Fernán Peraza, que en cambio aparece casada más tarde con el 
segundo Adelantado de La Palma y Tenerife Pedro Fernández 
de Lugo, hijo y heredero del que había sido padrastro de la refe
rida doña Inés o doña Leonor. Puede asegurarse que en el curso 
de los indicados viajes ejercía el gobierno de la Isla Ja viuda 
doña Beatriz de Bobadilla, desde que lo asumió en 1488 a la 
muerte de su esposo Hernán o Fernán Peraza (7); y, como res
pecto de ella " s í se dijeron cosas", al extremo de que en el ma
nuscrito de Abren Galindo hay la mención de un ahorcado en 

(5) Viera y Clavijo, obra citada, t . 2, p . 324. 
(6) Vierü y Clavijo (obra citada, t. 2, p . 131) dice que. Informada I.1 

viuda doña Beatr iz de Bobudilla de la t rágica muerte de su marido, hizo 
re t i rar prontamente el cadáver, y luego que lo sepultaron enjugó sus lá
grimas, se encerró a toda prisa en la fortaleza de la Villa, con sus hijos 
Guillen Peraza y dofia Jnfs de Herrera, todavía muy niños. 

(7) Agustín Millares Torres, en su ci tada obra, t. 4», p . 147, refirién
dose al primer viaje de Colón y a su llegada, a La Gomera, dice: «Es taba 
entonces en La Gomera doña Beatriz de Bobadilla con su hijo el joven 
don Guillen, cuya señora parece recibió con <'ariño al . \ ¡mirante, pues ee 
sabe que permitió a una parte de la tripulación quedarse en el pue'ulü, 
para preparar todo lo necesario a la expedición proyectada». 
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castigo de difamarla (8), puede ser que del idilio de Colón fuese 
protagonista la dieha doñü Beatriz, de cuya hermosura se hace 
eco Viera y Clavijo (9), y a la sazón viuda y Ca.pitana, y no la 
viejecita doña Inés Peraza, entonces residente en Sevilla, ni la 
menor Inés o Leonor de iiertera, su nieta. Inclusive la referencia 
de Colón a doña Inés Peraza. en su Diario puede deberse a una 
confusión de nombres, originada en sus posibles viajes anteriores 
a La Gomera, pues hasta 1485, fecha de la muerte de su esposo 
Diego García de Herrera, dicha, señora —efectivamente— resi
dió en la isla, y fué Capitana de ella, mientras en 1492 y años pos 
teriores ya era doña Beatriz de Bobadilla, la viuda de Hernán, 
quien la gobernaba en nombre de su menor hijo don Guillen. 
En verdad se hace difícil concebir un " romance" con descono
cimiento del nombre de la Dulcinea^ 

No sólo fueron isleños los aportes de Canarias a la primera 
etapa de la colonización de América sobre las naves de Colón, 
pues también ejemplares de su fauna y de su flora (a la sazón 
enriquecida con los aportes de sus conquistadores, sobre todo en 
las islas de Gran Canaria y La Gomera), formaron parte de las 
expediciones descubridoras y conquistcdoras. Así, por ejemplo 
la caña de azúcar parece fuera de toda duda que desde Cana
rias la llevó Colón a la antigua Española en su segundo viaje 
que de allí fué traída a Cuba poco después la planta que, an
dando el tiempo, serviría de base a la economía cubana, y que 
también de las Afortunadas vinieron los primeros expertos en 
la fabricación del azúear. Viera y Clavijo, con apoyo en la "His
toria General de Indias", de Antonio de Herrera, libro segundo, 
capítulo 9', dice en ese sentido, con referencia a la entrada del 
Descubridor en La Gomera el 5 de octubre de 1493. al empren-

(8) Abreu Galindo, obra y edición citadas, p. 236, y Viera y Clavijo, 
obra ci tada, t . 2, p . 277. 

(9) Viera y Clavijo, obra citada, t . 2, p. 128 y 277. Ksta Beatriz de 
Bobadilla crn sobrina de la célebre Beatr iz de Bobadilla, dama predilecta 
de Isabel la Católica y casada con Andrés Cabrera, hombro de confianza 
de Enrique IV, a quienes los Royes Isabel y Fernando otorgaron e] mar-
que.srido do Woya en cumplimiento do un pacto a virtud del <ual Cabrera, 
muerto don Enrique tomó part ido por dicha princesa, entregándole el teso
ro real que tenía a su cuidado en el Alcázar de Segovia. Ecspecto de la 
Beatriz de Bobadilla que fuó Capitana de La Gomera, dice Abreu Galindo 
en 8u famoso manuscrito (obra citada, p. 159): «La Católica reina doña 
Isabel, jjor asegurarse de sospechas que tenia y celos, mandó a Hernán 
Peraza (padre de don Guillen, agregamos nosotros) casase con dofia Beatriz 
de Bobadilla, sobrina de la marquesa do Moya, dnma suya, hermosa en 
todo extremo, a quÍBn el rey mostraba alguna afici6n>. 
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der su segundo viaje: «. • -donde no sólo tomó gonte, aguada y 
las provisiones de boca necesarias para continuar su destino; 
sino también simientes, plantas, vacas, cabras, ovejas, puercos, 
gallinas, etc. De forma, que como anotó Antonio de Herrera, de 
las Canarias salió la primera raza de estos vivientes, de que está 
la América tan cubierta en el día». (10) 

Tampoco fué Colón el único que utilizó a Canarias como an
tesala del Nuevo Mundo en sus aventuras de Descubridor o en 
sus empeños por conquistarlo o gobernarlo; pues en 1499 parte 
de las Afortunadas Alonso de Ojeda, a quien por cierto acom
pañaba, bajo sus órdenes. Américo Vespucio, con rumbo a las 
tierras que llamó Venezuela; en 1502 sale de La Gomera Nico
lás de Ovando, al emprender el viaje para relevar a Pr^aneisco de 
Bobadilla del gobierno de la isla Española (al Bobadilia que 
había remitido preso a España a Cristóbal Colón y sus dos her
manos) ; de Canarias se hace a la raar en 1504 la escuadrilla de 
Alonso Quintero, en cuya compañía iba Hernán Corten, el futuro 
conquistador de Méjico; en 1514 sale de allí la flota de Pedrarias 
Dávila, destinada al Darién, hoy parte de Colombia; en 1520 
parte de Canarias cierto navio mercantil con destino a la Vera 
Cruz, donde el Gobernador que tenía allí Cortés, no sólo compra 
considerable número de arcabuses, pólvora y otras provisiones 
de guerra, inclusive tres caballos que conducía, sino que además 
consigue que el capitán y maestre del navio con trece bravos aven
tureros sienten plaza en las tropas de la conquista; en 1526 
Francisco Montejo recluta gente en Canarias para la conquista 
•de Yucatán (H), que también sirvió para la de una buena por
ción de lo que hoy es República de Honduras; y en 1531, Diego 

(10) Viera y Clavijo, obra citada, t. 2, p. 170. Gonzalo Fernández do 
Oviedo, el llamado primer cronista del Nuevo Mundo ( " H i s t o r i a General 
y Natural de las Indias, Islas y Tierra Firme del Max Océano" , edición 
de la Real Academia de la Historia, Madrid, 1851, primera par te , p. 291 
y 292) con relación al plátano dice: «Fué traído este lin.TJe de p lanta de 
la Isla de Gran Canaria, c! año de 151(5, por el reverendo padre fray To
más de Berlanga, de la Orden de los Predicadores, a esta ciudiid de Santo 
D o m i n g o . . . Truxéronse los primeros, según he dicho de Gran Canaria, 
e yo los vi allí en la misma ciudad en el monasterio de San Francisco el año 
de 1520; e así los hay en las otras Islas For tunadas o de Canaria>. En 
la propia obra, p. 118, de la primera parte, dice el mismo Fernández do 
Oviedo que el bachiller Gonzalo de Velosa fué el primero f|ue hizo fabricar 
azúcar en la Española, «el cual, coiuo tuvo cantidades de caña, hizo un 
trapiche de caballos en la r ibera del río Nigua, e truxo los oficiales para 
ello desde las Islas de Canaria, e molió e hizo azúcar primero que otro 
alguno». 

(11) Viera y Clavijo, obra citada, t. 2, j). 282. 
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de Ordás —aquel Ordás que de joven vino a Cuba con Diego 
Velázquez y después tan útil fué en Méjico a Hernán Cortés— 
de Canarias partié) con su expedición hacia el río Amazonas, 
reclutando cu nuestras islas— lo mismo que su sucesor Jerónino 
de Hortal— valerosos soldados y capitanes, de los cuales uno di; 
ellotf, Antonio Delgado, natural de la Gran Canaria, fué objeto 
de cálida loa por Juan de Castellanos en la primera parte de sus 
"Elegías de Varones Ilustres de Ind ias" publicada en 1589 
(Elegía X, Cantos tercero y quinto, y Elegía XI, Cantos quinto 
y sexto). 

También paso por Canarias en 1538 la flota con que Hernan
do de Soto ee dirigía a la conquista de la Florida, expedición a 
la cual se incorporó doña Leonor de Bobadilla, según unos hija 
natural de Guillen Peraza, conde de La Gomera, antes aludido 
(parece ser lo cierto), y según otros hija legítima del mismo, 
habida en su matrimonio con doña María de Castilla. Esta doña 
Leonor, a la sazón de 17 años de edad, fué entregada como 
dama a doña Isabel de Bobadilla (mujer del Adelantado Soto 
y parienta de dieha joven, por ser la citada señora nieta de loa 
marqueses de Moya), para que, admiticndo'.a como hija, la lleva
se en su compañía (12). 

(12) Algunos diccionarios enciclopédicos o biográficos aluden a una 
doña Inés de Bobadilla, conocida también por Leonor o Lsabel, casada en 
1537 con Hernando de Soto, dama que en ausencia de éste, cuando en 1538 
pasó a La Florida, dicen quedó de gobernadora do la Isla de Cuba, Esas 
notas biográficas afirman que ta l señora era hija de Pedrariaa Dávila, 
" c o n d e de La Gomera" , lo que es un error, pues cu aquella época el condo 
de La Gomera, quizás el primero que tuvo dereclio a usar el t í tulo (por lo 
menos asi lo entiende Viera y Clavijo), era don Guillen Peraza, hijo de 
Hernán Peraza y nieto de Inés Peraza y Diego García do Herrera . Pedra
riaa Dávila no fué conde de La Gomera, poro menos podía serio en 1537, 
al casarse Hernando de Soto con su hija, porque en 19 de enero do 1538, 
di'n Guillen Peraza, conde de La Gomera, aparece otorgando poder en Se
villa a Hernán López de Chaves y a Diefjo de Morales para interponer 
cierto pleito en relación con los bienes de su liisabuelo Gonzalo Pérez Mar-
tel . Esa mezcolanza del nombre de Isabel (la lefiítima esposa de Hernando 
de Soto e hija de Pedrar ias Dávila) con los nombres do Inés y Leonor, 
por los cuales era conocida la joven Bobadilla, hija de Guillen Peraza, efec
t ivamente «onde do La Gomera, hace sospechar quo la joven ar is tócrata 
islefia desempeñó papel muy importante en torno a Hernando de Soto, y 
has ta de ello resulta indicio vehemente la circunstancia de que, habiendo 
casado la dicha doña Inés o Leonor do Bobadilla, la hija de Guillen Peraza , 
conde de La Gomera, con Ñuño de Tobar, teniente gobernador del aludido 
í*oto, éste lo separó del c3"go por desaprnhar el matrimonio. De Giii'léii 
Peraza, fallecido a los 80 años, pasó el condado a su hijo predilecto Diego 
de Ayala, aproximadamente por el 1565. 
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No fué, sin embargo, meramente pasiva o complementaria la 
actuación de Canarias y sus hijos en estos empeños de la con
quista del Nuevo Mundo. En 1535, cuando arriba a Tenerife la 
armada de don Pedro de Mendoza, compuesta de trece buques 
y 800 hombres destinados al Río de la Plata, Pedro Benítez de 
Lugo, sobrino del entonces Adelantado de La Palma y Tenerife 
don Pedro, decidió acompañarlo, y en unión de otros aventure
ros nobles levantaron tres compañías de soldados, fletaron tres 
embarcaciones y se proveyeron de armas, municiones y caballos, 
empeño desgraciado que acabó desastrosamente a manos del cli
ma, del hambre y de los indios. Fué esta expedición, en la cual 
desempeñaron los isleños tan destacado papel, la que fundó por 
primera vez la ciudad de Nuestra Señora del Buen Aire, hoy 
Buenos Aires (13). 

El propio año de 1535, Pedro Fernández de Lugo, el antes 
«ludido segundo Adelantado de La Palma y Tenerife (el mismo 
que casó, según ya hemos dicho, con doña Leonor o Inés de He
rrera, la hermana de Guillen Peraza y nieta de Inés Peraza), 
convino con el emperador Carlos V la conquista de Tierra Firme, 
a barlovento de Cartagena, y al efecto armó a sus expensas una 
gruesa escuadra con 1,500 hombres de infantería y 200 caballos, 
entre ellos 800 vecinos nobles reclutados en nuestras islas. Pedro 
Fernández de Lugo, cuya empresa continuó su hijo el tercer 
Adelantado de Tenerife y La Palma, Alonso Luis de Lugo, lle
vaba a éste como teniente, y como auditor al licenciado Gonzalo 
Jiménez de Quesada, quien pasó a desempeñar las funciones de 
su teniente cuando el dicho don Alonso embarcó para España 
sin la anuencia de su padre. De estas andanzas conquistadoras 
de los Adelantados de Tenerife y La Palma en América surgió 
el Reino de Nueva Granada, hoy Colombia, y como recuerdos 
imperecederos de ellas quedaron numerosas ciudades y pueblos, 
entre otros Santa Fe de Bogotá, hoy capital de dicha República, 
Cartagena de Indias y los pueblos de Tenerife y La Palma, lla
mados así en memoria de las islas que el padre de don Pedro 
había conquistado para. España, de los cuales a lo menos el pri
mero, próximo al río Magdalena, radica en la provincia de Santa 

(1.1) "Historia de la ciudad de Buenos Airea", por Kómulo Z,al>ala y 
Enrique de Gandía, Buenos Aires, 1936, t. Iv La primera fundación de 
Buenos Aires, según estos autores, tuvo lugar por Pedro de Mendoza, en 
3 de febrero de 15?S, día de San Blas. La segunda se efectuó el 11 de 
junio de 1580 por Juan de Garay. 
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Marta, así nombrada en recuerdo de Santa Marta de Ortigueira, 
sede de k casa solariega del conquistador de La Palma y Te
nerife. 

Entre 1540 y 1555 tienen actuación destacada en el Perú Bai 
tasar o Sebastián de Castilla y Lorenzo de Mexía, cuarto hijo 
y yerno, respectivamente, de Guillen Peraza, el primer conde 
titular de La Gomera, muertos ambos en el curso de las luchas 
intestinas qu-e dividieron a los conquistadores, de las cuales par
ticipación activamente. Castilla cayó bajo la acción de Gonzalo 
Pizarro, y Mexía a manos del cruel Alvarado, como consecuen
cia, de las rebeldías de Francisco Hernández Girón. 

Ese trasiego de isleños por tierras de América, primero como 
descubridores y conquistadores, después como pobladores y co-
Ionizadores, no se limitó ciertamente a las tierras de la América, 
Latina, ni se circunscribió a los primeros tiempos de la conquista; 
pues, como ejemi)los, para no alargar las citas, podemos invocar, 
en demostración de la generalidad y permanencia de ese trasiego 
casi hasta nuestros días, el hecho de que en 1639 el mariscal 
Severino de Manzaneda fundaba en Cuba la ciudad de "San 
Carlos y San Severino de Matanzas" con treinta familias pro
cedentes de Canarias; entre 1726 y 1730, al fundar Zabala la 
de Montevideo en su emplazamiento actual, el nuevo núcleo 
social se integra principalmente con siete familias llevadas de 
Buenos Aires, en conjunto treinta y tres personas, entre ellas 
don Juan Antonio Artigas, abuelo paterno del futuro jefe di 
los Orientales, y con las que casi inmediatamente conduce de 
Canarias y Galicia el capitán Francisco Alzaibar; y todavía en 
1778 salen de Canarias varias expediciones, al objeto de poblar 
La Luisiana, donde se establecieron por aquella época más de 
4,000 canarios. 

Es, por lo tanto, simplemente natural que a través de toda la 
América se encuentren en los nombres de las ciudades, en la 
flora, en la fauna, en las costumbres y en los apellidos tantas 
coincidencias con los de Canarias. Escribiendo en Cuba y para 
un público de cubanos, no hace falta destacar la enorme influen
cia de la inmigración canaria en la colonización y desarrollo de 
la Perla de las Antillas; pero sí puede ser útil señalar que tam
bién en otras tierras americanas adquirió la colonia isleña sin
gular importancia y extraordinario relieve, por ejemplo, en el 
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RÍO de la Plata y en Venezuela, donde la significación extraordi
naria de los canarios fué tan acentuada en los siglos XVIII y 
XIX que el Libertador Bolívar dirigió muchas de sus proclamas 
a "Españoles y Canarios". 

Consecuencia de ello fué sin duda alguna el trasiego de go
bernantes y religiosos entre las tierras de América y las Islas 
Canarias, al extremo de que éstas aparecen gobernadas muchas 
veces por quienes de América procedían, tales don Jerónimo de 
Velasco, que en 1677 gobierna a Canarias y antes había goberna 
do a Puerto Rico, y don Juan de ivlur y Aguirre, gobernador 
que había sido de Arichoa en el Perú y pasó a gobernar Cana 
rias en 1719 donde falleció en 1722. A su vez isleños fueron mu 
chos de los gobernantes y militares que en América adquirieron 
singular relieve, en adición a los Lugo, los Adelantados de la 
Nueva Granada: Francisco Díaz Pimienta, cuya cuna se dispu
taron durante mucho tiempo Los Llanos, en la isla de La Palma, 
y esta nuestra Habana, militar brillantísimo que joven aun er>i 
ya general y almirante de la Real Armada, de Indias, habiend(j 
arrojado a los ingleses de la isla de Santa Catalina; Juan Ja-
raqueraada, nacido en Telde (Gran Canaria) por el 1560, que 
fué virrey y capitán general de Chile; Francisco Dávila Orejón 
y Gastón, político y militar, nacido en La Gomera y fallecido 
en La Habana, donde continuó las obras de las murallas que 
había iniciado su antecesor Juan Montano; Juan de Vinatea y 
Torres, de Tenerife, corregidor de Piura, en el Perú, quien hacía 
reembarcar en tierras de Payta a los ingleses, al mismo tiempo 
que en Madrid otro isleño ilustro, Antonio Alvarez de Abreu, 
marqués de la Regalía, natural de La Palma, desempeñaba fun
ciones de perito en el incipiente Derecho Internacional cerca de 
Felipe V, cuya privanza tenía; Pedro Nicolás Benítez de Lugo, 
también de Canarias, capitán general y gobernador de Cuba por la 
época en que su hermano el marqués de la Celada gobernaba a Ca
narias ; Antonio Benavides, capitán general «n La Florida y en Yu
catán; Leopoldo O'Donnell, después duque de Tetúan, el mimado 
de Isabel II, que dejó a los habaneros, como recuerdo de su gober
nación, la farola del Morro; y, para no alargar más este párrafo, 
finalmente, Francisco Tomás Morales, nativo del Carrizal, en 
Gran Canaria, quien después de luchar a favor do España con
tra los libertadores de Venezuela, gobernó & Canarias, far.ecien-
do en Las Palmas en 1844. Por cierto que este Morales, de ori-
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gen humildísimo, que trabajó en sus primeros años como saline
ro y para probar fortuna emigró a Venezuela, donde en 1804 
sentó plaza de soldado, como tal luchó contra los ingleses y 
en 1810 todavía era cabo primero, fué el general que recogió de 
niño e incorporó al Ejército de España, bajo su protección, al 
que después fuera el general Narciso López, de grata y sagrada 
recordación para los cubanos. 

En el orden religioso fueron muchos los isleños que ostentaron 
las mitras de América. Para no hacer interminables las citas, re
cordemos a Manuel de Sosa, obispo de Cartagena de Indias y 
arzobispo de Santa F e ; a Firancisco José de Falencia, obispo de 
Honduras; a Francisco Matos Coronado y Pedro Agustín Estévez, 
obispos de Mérida; a Juan López, obispo de Puerto Rico y Ca 
racas; a José González Kivas, arzobispo de Lima; a Luis de la 
Encina, obispo de Arequipa; a fray Vicente de Peraza, obispo 
de Panamá; a Domingo Alvarez de Abren, obiepo de Puebla 
de los Angeles y arzobispo de Santo Domingo; a su sobrino Mi
guel Anselmo Alvarez de Abren, administrador del obispado de 
Antequera de Oaxaca, después de renunciar al de Cuinayagua, 
cuya tumba está en la catedral de Puebla, Méjico, junto a la 
del inolvidable Palafox, cuyos méritos cantó en su famosa pasto
ral "Las Virtudes del Venerable Palafox y su Beatificación"; y, 
para cerrar esta vez con verdadero broche de oro, recordemos a 
fray José de Anchieta, nacido en La Laguna, en 19 de marzo de 
1576, cuya labor alcanzó magnitud tan extraordinaria en Améri
ca que todavía hoy se le conoce por " E l Taumaturgo del Brasi l" 
o " E l Apóstol del Brasi l" . 

Lo mismo cabe decir en el orden cultural, no sólo por ser sa
bido que en este aspecto la religión y la docencia y la literatuni 
tuvieron estrechas vinculaciones durante los primeros siglos, si
no también porque, en el terreno de lo seglar, aportó Canarias a 
América relevantes educadores y destacados periodistas y li
teratos. Recordemos, en demostración del aserto, a Domingo León 
y Mora, nativo de La Gomera, hombre de vasta instrucción y 
enciclopédicos conocimientos, que desempeñó en la ciudad d" 
La Habana las cátedras de Historia de la Literatura Latina e His
toria de la Literatura Española; a Valerino Fernández Ferraz, na
tural de La Palma, que explicó cursos de árabe en la propia Uni
versidad de La Habana y pasó después a Costa Rica, donde su nom
bre de educador se conserva con recuerdos imperecederos; a su 
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hermano Juan Fernández Ferr^iz, también de La Palma, brillan
te periodista y educador, que asimismo tuvo también por escena
rio principal a Costa Rica; a don Manuel Linares, isleño de Te
nerife, que en Cuba librara memorables batallas con su magní
fica y valiente pluma, por los ideales cubanos, recordándose aún 
en estos tiempos su sensacional artículo "Los cipayos en campa
ñ a " ; y, como digno remate de estos ejemplos, recordemos a 
Silvestre de Balboa Troya y Quesada, natural de Gran Canaria, 
famoso poeta, avecindado desde su juventud en Puerto Prínci
pe, donde falleció por el 1634, quien escribiera en dicha ciudad 
su célebre poema en octavas reales "Espejo de paciencia", 
reeditado en 1942 por i'l Ministerio de Educación, poema en eJ 
cual el poeta canario cantó muchos de los primeros hechos his
tóricos de Cuba. 

También dentro del orden cultural, pero en torno al desarro 
lio, divulgación o aplicación práctica de los conocimientos cien
tíficos en América, ha de mencionarse a José Fernández Romero, 
célebre náutico, natural de La Palma, según unos, según otrori 
de Tenerife, autor de una Instrucción sobre las derrotas y nave
gaciones de ida y vuelta entre la bahía de Cádiz y la boca del 
Río de la Plata y desde dicha boca hasta Montevideo, que tanto 
influyera en el desarrollo de esa ciudad, y a Lorenzo Felipe de 
la Torre Barro y Lima, natural de La Laguna, dueño de minas 
en San Juan de Lucena (Perú), y autor de un nuevo procedi
miento para, el beneficio de la plata, cuyo elogio hace el padre 
Feijóo en la carta 19 del segundo tomo de las Eruditas. Hasta 
en el campo de la historia hay una coincidencia feliz, pues nadio 
ignora que la "Vida del rey don Enrique: Crónica de los señores 
Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel", escrita por el ba
chiller Andrés Bernáldez, Cura de Los Palacios, es importantísima 
fuente de la historia en aquel período, tan interesante para ca
narios y americanos, y fué un isleño, Carlos Andrés Fernández 
del Campo, natural de Las Palmas de Gran Canaria, quien en 
1699 recogió y copió de su puño y letra la famosa obra, la cual 
puso en circulación, ampliándola desde el capítulo 219, donde ei 
Cura de Los Palacios la había dejado, hasta completar el ca
pítulo 247. 

Nada tiene, pues, de extraño que, dados tales antecedentes, 
también Canarias y los isleños o su hijos desempeñaran papel des
tacado en las protestas y rebeldías contra el régimen colonial 
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de España, primero, y después en la preparación y desarrollo 
de la independencia de las naciones americanas. La Real Cédula 
que en 20 de septiembre de 1518 expidiera Carlos V, disponien
do que los navios con rumbo a Ultramar no pagasen derechos de 
lo que compraran en Canarias, fué adicionada en 1546 para que 
los vinos de Tenerife pudieran sacarse fuera de las islas, espe
cialmente a las Indias, y en 1566 para que los frutos de La Go
mera, Hierro, Lanzarote y Fuerteventura pudieran venir bajo 
registro a las propias Indias. Ya en 1560 aparece Juan Francisco 
de Pranchy Alfaro, natural de la Orotava, imprimiendo en Ma
drid su excelente Memorial Histórico, solicitando del rey la con
tinuación de ese comercio de las Canarias con las Indias en sus
penso por Real Orden de 1649, el cual fué atendido; y en 1718 
se produce una nueva protesta afortunada de los canarios eontru 
esas restricciones, la cual atendió España, pero imponiendo a 
nuestras islas la obligación de conducir anualmente no menos de 
50 familias, de cinco personss cada una, a la isla de Santo Do
mingo, según venía pactado desde 1678. José Antonio Ruiz de 
Padrón, nacido en La Gomera, insigne isleño que estuvo en L.'i 
Habana de paso para los Estados Unidos de Norte América, don
de cultivó la amistad de Washington y Pranklin, concurrió a las 
famosas Cortes de Cádiz como diputado de las cuatro menores 
islas de las Canarias, y en dichas Cortes, no obstante su proce
dencia religiosa, pronunció su terrible catilinaria contra el Tri
bunal de la Inquisición, que tanto contribuyera a la definitiva 
supresión del aborrecido Tribunal, actitud liberalísima que man
tuvo también en otros órdenes, incluso respecto de las tierras de 
América, originando todo ello que al recuperar el trono Fernando 
VII lo persiguiera tenazmente. Y, ya con referencia a Cuba, co
mo si el destino hubiese querido concretar en un hecho estas vin
culaciones de americanos e isleños en las luchas por la libertad, 
el 2 de mayo de 1808, en la propia fecha en que el pueblo de 
Madrid se alzaba contra Napoleón, nacía en la bahía de Nuevi-
tas, a bordo del buque que traía de Canarias a sus padres, e) 
insigne José Morales Lemus, de tanto relieve entre los precurso
res del movimiento independentista de Cuba. 

Ciertamente —cuanto queda dicho lo evidencia— no fueron 
episodios esporádicos, sino producto de afinidades consagradas 
por la Historia, la actitud del isleño Domingo Fernández Cubas, 
el único catedrático que defendiera a los estudiantes del 71, ni 



HISTORIA J)E LAS ISLAS CANARIAS 537 

la de Nicolás Estévanez, al arrancarse sus galones de capitán y 
romper su eupada de militar español, en nuestra; Acera del 
Louvre, al oír las descargas que los fusilaban; CODIO tampoco 
suponen excepciones aisladas y sin justificación los nombres de 
los isleños mayor general. Manuel Suárez, general Jacinto Hernán
dez, general Santana (que logró celebrar la fiesta de su centenario 
bajo Cuba republicana) y de tantos otros canarioK como aparecen 
en las listas de los caudillos del Ejército Libertador de ('nba. 

En verdad, los isleños no sólo contribuyeron al descubrimiento 
y colonización de América y al desarrollo de sus riquezas materia
les, sino también a su desenvolvimiento cultural y ;i la fo.mncióii 
de sus ciudadanos. P\ié producto de la Historia que .Mai-ind?., el 
p'-ecursor de la Independencia de Venezuela, naeiiT,; hijo de un 
isleño de la Orotava, y que nuestro Martí naciera de la vileña 
lieonor Pérez, cuya cuna se había mecido en la playa de Añaza. 
en el mismo lugar donde el insigne Nelson perdiera el brazo y 
sufriera la única derrota de su vida, a manos de los eanurios 
en lucha por su Independencia. Una vez más el Destino hiz(. 
concretar en el hecho histórico las hondas raíces que a través 
de cinco siglos han vinculado a Canarias con las tierras de la 
hoy libre América. 
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